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w á.NA SAGRABA.  
TOMO XXXIV.

C O N T IE N E  E L  ESTADO ANTIGUO  
de la Santa Iglesia esenta de León.

CON VARIOS DOCUMENTOS Y ESCRITURAS
concernientes á los puntos que en él se tratan;

S acadas e n  l a  mayor :^ a rte  d e  su  A rchivo*

SU  A U T O R :

E Z  R E f^ E R E N D O  P, M, Fr. M A N U E L  R ISCO  
del Orden de San Agustín*
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CON I.AS LICENCIAS NECESAHIAS.

Ma d rid  ; en  la  Im prenta  de Don Pedro Ma r ín
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AL EXCMO. SEÑORV''

d o n  f r a n c i s c o  A N T O N IO

L O R E N Z A N A  Y BUTRÓN, 

A RZOBIS PO D E  TOLEDO^
PRIMADO DE LAS ESP AÑAS,

CANCILLER MAYOR D E  CASTILLA,

C aballero  P relado  G ran  C ruz de  la R ea l  
Y D istinguida O rd en  d e  C arlos I I L  

DEL C on sejo  d e  S. M.
& C . ^ C .  &Ç,

SEÑOR.

i
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JSTA  Obra5  quedara eterno testímonlo
•  A «

de mi gratitud y  reconocimiento ofrezco á 
V. E . se dirige á un objeto tan dulce y  
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am ab le , que no puedo menos de concebir 
la esperanza mas firm e, de que será admicH 
da no solo con gran benignidad , sino con 
extraordinaria complacenciaa Porque si la 
patria a b raza  en sí, co m o  e scrib e  Cicerón ( i) , 
los amores de todo lo  que se quiere mas fi
namente en el m u n d o , de p a d re s , hijos, pa
rientes y  fam iliares, |có m o  no estaré segu
ro y  ̂ satisfechos del agrado y  jubilo  con que 
se aceptará un escrito , en que nada menos 
presento que la ciudad de Leon  ̂ donde na
ció V . E . para nuevos y  felices aumentos de 
la gloria antigua de su p a tr ia ,  de su fami
lia , y  de todo el R eyn o  Legionense?

L a  recreación y  du lzura, que espero ha 
de comunicar à V . E . el don que consagro, 
será tanto mas deliciosa y  abundante, quan
to son mas apreciables y  sublimes las cir
cunstancias que le acompañan y  ennoblecen. 
Si es natural deleytarse los hombres con la

. m e-
(i) Cari sunt parente cari liberi y propinqui familiares \ 

sed omnes omnium caritatej patria una complexa est, Lib, i. de Of- 
fie. ĉ p. 17.



memoria de su patria, y aun algunos coa 
ser de pueblos ruines y humildes ¡legan à 
preferirlos à los bienes mas ricos y venta
josos , como se lee del sabio Ulises ( 1)5 ne
cesario es que V. E . se recree .y saboree co
piosamente con las grandezas de su L eon, 
que à la verdad son tan peregrinas y glo
riosas, que aumentan con mucho exceso, 
respedo de otras ciudades, el honor y-lustre 
denuestra España. ■

No pretendo referir aquí el crecido nu
mero de prerogativas civiles y Eclesiásticas^ 
que V. E . puede amar con gran deleyte de 
su animo en su dichosa patria. Pero insi
nuando algunas de las que se reconocen y  
apoyan en esta Obra, tiene V. E . en ella, si 
la contempla en'lo civ il, una ciudad fuerte 
y  magnífica desde su mismo origen, como 
fondada para asiento de una legión, pará 
morada del Prefefito dc'-la milicia, y para 
defensa del Imperio Romano én estas re-

*  2 gio-
(i) Cic. de Orat. lib, 1. 44* '' " ‘ ^
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giones. En los siglos inmediatos à la decli
nación  del Im periose vé en ella una plaza 
inexpugnable : y  en el tiempo en que Espa- 
m  padecía extrema miseria y  desventura^ 
hecha esclava del soberbio y  orgulloso po
der de los Sarracenos, se representa una ciu
dad R e a l , y  engrandecida con la magestad 
y  m agnificencia que convenia à la corte, 
en que los R eyes mas viíloriosos establecie
ron su solio. Desde esta época resplandece 
en ella el soberano antemural y  amparo de 
la Christiandad de estos Reynos , y  el g lo
rioso principio de Ja prosperidad y  salud 
p ublica, sacando à otras ciudades del fiero 
y  tyrano cautív^erio, y  poniendo en huida 
los esquadrones enemigos. D esde la misma 
se ostenta acreedora d e 'lo s  grandiosos re
nom bres, con que la honra su Historiador (i ) 
llam andola, cabeza del reyno Legionense, 
señora de otras _ provincias , madre y  es
cuela de valerosos P rin cip es, R e y e s , y ca *

Pí*
(i) Lobera en su Prol, à ías grandezas de Leoe»



pitanes, solar de linages ilustres, alvergue 
 ̂ de letras y armas, muro y  estribo de los 
Christianos  ̂ plaza en fin ,  donde se cele
braban las cortes, se ordenaban las leyes, 
se juntaban los egercitos, y se trataban los 
negocios mas graves é importantes al gobier-
no de España.

gQué diré de las felicidades, con que la 
enriqueció el cielo en todo lo que toca á 
la Fé y ReligiónI Apenas comenzó á ser, 
tuvo pobladores, que penetrados de la fuer
za invisible del Evangelio se fortalecieron 
con virtudes heroycas del espíritu, para pe
lear mejor contra los vicios y errores del 
gentilismo, militando bajo las banderas de 
Christo, que contra los enemigos del Im
perio siguiendo los signos legionarios. La  
pureza de la F é , y  la sinceridad del amor 
Divino, que brillaban en sus vecinos, fue
ron ya al medio del siglo III. celebradas 
con los relevantes elogios de San Cypria- 
no y de otros Padres de Africa. Las viño- 
rias y los triunfos, que la Religión - Chris-

* 3 tía-



tiana consiguió en ella del fu ro r , con que 
los gentiles y hereges pretendían resp ed i- 
vamente el culto de los ídolos y la profe
sión de sus se£las^ fueron tantos y tan ex
celentes^ que es sin contradicción la patria 
de V. E . una de las ciudades  ̂ que dieron 
mas palmas y  coronas al purpurado e g e r- 
cito de los M artyres, L a  Sede Episcopal 
establecida en ella la glorifica é ilustrajam - 
bien sobre todo encarecimiento^ porque ade
más de ser cercana al tiempo de los Apos
teles 5 ha m erecid o , que los Pontífices R o
manos Ia-“distingan c o n , singulares privile
gios 5 y  ha tenido Prelados insignes en no
bleza 5 doñrina , y santidad  ̂que conserva
ron la R e lig io n , y contribuyeron con to
das sus fuerzas á la felicidad del R e y n o , y  
de la Iglesia.

Pero hablando de los títulos que con- 
curien en la ciudad de Leon^ y  exigen del 
corazon de V . E . como de hijo suyo el amor 
mas dulce y  fino, no puedo dejar de hacer 
memoria del estrecho v in cu lo , que la une

aun
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aun con la suprema D ign id ad , que despues 
de otras muchas es al presente el premio de 
los trabajos y  méritos de V. E . |Qué Ar
zobispo de la Santa Metropolitana y Prima
da Iglesia no sentirá en su pecho vehemen
tes impulsos, que le inclinen á amar entra
ñablemente á L eó n , no desacordándose de 
los bienes inestimables que por esta ciudad 
vinieron á ¡a de Toledo ? Quando ésta lle
vaba ya tres siglos y  medio de durísima es
clavitud, aquella la envió su deseado rescate 
en Don Alonso VI. y los Leoneses que le 
acompañaron á la conquista. E l Santo Ci-^ 
brian Obispo de León ilustrado con la re
velación , que le hizo el glorioso Doñor 
San Isidoro, fue la causa de que el Rey y  
los su y^  no desistiesen, como intentaban, 
de la empresa hasta verla felizmente con
cluida. Y  para que no hubiese genero de 
prosperidad que Toledo no debiese á la ciu
dad de León, del territorio de ésta salió el 
primer Arzobispo, que restituyó á su Silla, 
é Iglesia la autoridad grandeza y gloria con

4  *  que
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que estuvo sublimada bajo el Reynado de 
los Godos.

He manifestado Excmo. Señor estos mo
tivos que hacen recomendable à la ciudad^ 
de L eon , no como argumentos que persua
dan à V. E . el amor que la debe, sino como 
pruebas que justifiquen la intensión y fine
za del que vive en su pecho, y  ha sido 
principio del influxo y favor para la empre
sa y egecucion de esta Obra. Era verdade
ramente sensible, que una ciudad tan glo
riosa y tan acreedora de una Historia com
pleta , se representase en los escritos solo 
con sus primeros colores, quedando por es
ta causa muchas de sus preeminencias obs
curas y  confusas en tanto grado, que unas 
se ponian en duda, otras se negaban abier
tamente , y otras en fin se desconocían 
del todo. V. E . pues no olvidado de los 
intereses de la patria en medio de los gra
vísimos negocios, en que le ocupa su Dig
nidad , y su adivo zelo por el lustre de la 
N ación, y por el bien común de la Repú-

bli-
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blica Christiana, concibió y me propuso su 
deseo, de que trabajase esta Obra con el 
auxilio de los preciosos monumentos que se 
guardan en el Archivo Legionense, y de
muestran que la Iglesia de León debia te
ner ya lugar en la E s p a ñ a  S a g s a d a , Y  a la 
verdad no podia V. E . satisfacer mas llena
mente las buenas intenciones , que le ins
piraba su ardiente y dulce afefto, que so
licitando un escrito, en que se vindicasen 
los honores legítimos de la ciudad é Iglesia 
Legionense, y se confirmasen é ilustrasen 
todas sus prerogativas y  grandezas de mane
ra que en los siglos venideros sea la patria 
mucho mas noble y famosa que en los pasa
dos, en que por no haberse publicado sus me
morias , ha estado desconocida en gran parte.

Yo he empleado todas mis fuerzas en
complacer á V. E . y  en conformarme con
sus ideas, descubriendo y apoyando todo
aquello, que puede ser ventajoso y honori-
fico á la patria, y concerniente y útil á la
Historia de la N ación: y tendré por muy

afor-
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afortunado mi conato, si la Obra llenare el 
dilatado deseo , y la intensa afición que me 
ha movido à trabajarla. Pero quando mi in
dustria y aplicación no fuere capaz de tan
ta dicha, viviré à lo menos alentado con el 
consuelo, y la satisfacción de haberlo pro
curado con todo mi animo, y con vehemen* 
tes ansias de persuadir à V. E . que soy con 
la mayor sinceridad

Ecmo. Señor

humilde y  obediente servidor 
de V .E .

Fr. Manuel Risco.
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PROLOGO.
E l  ^^rnbrc solo de la ciudsd de Lson liEce (|us 
se represente en nuestra idea una poblacion an- 
tigua , esclarecida , fecunda de sucesos memo
rables , y  por eso digna de que su historia se tra
te con singular atención entre las de otras ciu
dades de circunstancias las mas nobles y  sobre
salientes. Porque siendo notorio que fue llama
da a s i, por haber sido asiento de una legión , 
que servia de presidio y  defensa de las Provin
cias del Imperio Romano, y  sabiéndose igual
mente , que por las conveniencias de su terreno, 
y  por la fortaleza de sus muros mereció des
pues ser escogida para capital del Reyno de su 
mismo nombre, se deja luego entender que su 
origen viene desde los Romanos, y que sus me
morias son tan copiosas, que pueden adornar y  
enriquecer no solo su historia particular , sino 
también la general de España. Pero á pesar de 
tan recomendables prerogativas nada se ha pu
blicado , que no sea un obscuro bosquejo de su 
grandeza 5 pues aun la historia escrita por el P. 
Lobera , que es la principal en este asunto , no

es
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es m as, como éí mismo dice , que un breve epi
tome de casillas particulares, á que le redujo la 
consideración de que si se hubiesen de ilustrar 
todas las memorias concernientes á esta ciudad, 
sería negocio de muchos años y de muchos libros.

La gran copia de códices y  escrituras que 
se conservan en el Archivo de la Santa Iglesia 
Legionense , y  la dificultad de leer estas piezas 
asi por su crecido número ; cómo por hallarse 
muchas de ellas de letra gothica, y  esta notable
mente obscurecida y  gastada en algunos, pedia 
tanta prolijidad y  constancia, que no es de es- 
trañar, haya faltado sugeto , que acometiese la 
empresa dé escribir una historia completa y dig
na de la magestad de esta ciudad y  su Sede. La 
coníusion originada de la misma abundancia híi 
sido causa de que sin embargo de haber regis
trado este Archivo algunos Escritores , como 
ellos testifican , se han mantenido ocultos y  des
conocidos hasta nuestros tiempos los monumen
tos mas preciosos que tenia atesorados. De este 
genero es el insigne códice gothico de antigüe
dad muy remota , que contiene el Concilio de 
Cordoba publicado por el Rmo. Florez en el 
tomoXV. y las Epistolas del celebre Obispo Ce- 
saraugustano San Braulio , que publiqué en el

to-
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tomoXXX. y oíros muchos tratados de varia eru
dición , el qual en medio de preciosidades tan 
raras, y  tan utiles à  la Iglesia, se ha conserva
do tan e sc o n d id o  à los ojos de los hombres^ que 
ni aun memoria se ha hecho de él en ios siglos, 
pasados. De la misma condicion es la historia 
del glorioso Obispo San Froylan insería en una 
Biblia gothica de la Santa Iglesia , que ofrezco 
al público en el tomo presente, la qual se ha
llaba no solo inédita, sino ignorada de todos los 
Escritores , con el grave perjuicio de haberse 
confundido por esta razón el expresado Santo 
con otro Obispo del mismo nombre que fue pos* 
terior por el espacio de casi un siglo. Y  si es
to se ha verificado en monumentos tan sagrados 
y  venerables ¿qué podrémos presumir de otras 
escrituras y  memorias menos dignas de la curio
sidad y del reconocimiento de los que aman la 
antigüedad?

Sería hasta ahora negocio de suma dificul
tad escribir de esta Santa Iglesia , como corres
ponde à su honor y  excelencia, sino hubiesen 
precedido las gloriosas fatigas dé algunos suge- 
tos , que pusieron su diligencia è industria en 
reconocer su Archivo , venciendo en distintos 
tiempos y por partes la gran turbación, que re-

sul*



sulÊabâ de la multitud de escrituras. Entre es
tos se merecen mas particular memoria en este 
Pfoiogo aquellos, cuyos trabajos me han co
municado las mejores luces para formar la Obra 
presente. Sea primero el ílmo. señor Don Fran
cisco de Trugillo, de quien Don Nicolás Anto
nio hace en su nueva Bibliotheca el siguiente 
eíogio: Bomínus Franchcus de Trugilh natus in 
oppído Cañlcera Seguntín¿  ̂ Dlæcesîs  ̂ Compiuti In 
Collegio S . lldephonsi sodaîis , Sane. Theologm 
JDoclor ^ Canonicus ædis sacrée ejusdem Com~‘ 
phtensîs municipii S S . M M  Ju sîi à f  Fastoris^ 
Episcopus tandem Legïonensis creatus  ̂ circa an- 
mm M D X C IL  scripsit librum quemdam De la 
Santa Iglesia de Leon , quem laudat Prudentius 
Safîdovalius în vita Fruel^e II. Régis Legionensis 
p̂ ago 0,6 Este libro se guarda manuscrito en 
la Biblioteca Arzobispal de Toledo, y  se con
cluyó según el Autor , víspera de los gloriosos 
Martyres San Fabian y San Sebastian à la noche 
del año 1590. Los puntos principales que en él 
se tratan se refieren en una carta que está al 
principio dirigida por el mismo limo, à Garcia 
de Loaysa, Maestro entonces del Serenísimo 
Principe Don Phelipe &c. por cuyo encargo ha- 
bia tomado esta empresa. Dice asi: ??Hizoseme

??muy



V muy difieultoso, y  casi imposible luego que vi 
í? la primera de V. S, lo que en ella me manda- 
r> ba según que en esta Iglesia entre los Preben-

dados habla de presente tan poca noticia de 
í) los tres articulos que de ella V. S. quiere sa- 
1') bar. Mas anímeme quanto pude á tratar de ello, 
” viendo quanto V. S. me porfió en tres cartas; 
w y de la diligencia que puse y de su suceso 
’5 entendí por experiencia, que la diligencia es 

madre de la buena dicha ; porque yo la he te- 
'>') nido en lo que tanto V. S. desea de la anti- 
w guedad de esta iglesia y  Obispado, de su esen- 
?? cion y  libertad de Metropolitano, y de la suce- 
» sion de sus Obispos. Invio áV. S. con ésta una 
r> sumaria relación de estos tres articulos, y  que- 

dame un borrador y quaderno mas extenso en
V que se comprueba lo que invio muy claramen- 

te con muchas escrituras , y firmas de Reyes
V y  Obispos y Nobles en que se vé la gran dig- 
w nidad de esta Iglesia. Fueme muy trabajoso por
V mi edad, y por las muchas ocupaciones de es- 

te Obispado , y  cansé muy bien á dos Secre-
” tarios mios Baltasar de Peñaranda, y  el Licen- 
” ciado Segura. Para lo que  ̂V. S. desea creo 
” que es suficiente este breve sumario. Señalo en 
” él quanto tiempo fue cada uno Obispo, aun-

w que
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que no puntualmente, porque esto no se pue- 
í?de hacer al justo, y  digo de cada uno en tiempo 
váe qué Rey lo fue, y  las cosas que hay que nó-> 
vUr acerca de lo de esta Iglesia.

Esta Obra en la forma que la dejó el Señor 
Trugiiio era recomendable por muchos títulos, y  
principalmente por ser la primera que se escri
bió para ilustración dé la Santa Iglesia y  Sede 
Legionense, de cuyas antigüedades se tenían muy 
escasas noticias , como insinúa el mismo Ilustri- 
simo en su carta. Pero haviendo el Autor adop
tado para confirmación de muchas cosas que en 
ella se establecen , algunos documentos , que en 
su edad se reputaban por auténticos, y en la nues
tra se desprecian por los mejores críticos ; y no 
haviendo podido por su larga edad y  por los ne
gocios de su Obispado reconocer los documen
tos gothícos originales, que conducían á la per
fección y pureza de la historia , era necesario que 
se corrigiese y aumentase en muchos lugares. Por 
esta razón el Excelentísimo Señor D. Francisco 
de Loreozana , Arzobispo de Toledo , movido de 
su ardiente zelo por, los intereses y  glorias de su 
patria solicitó en los años pasados , que la ex
presada Obra se ilustrase con notas y  adiciones 
por el Señor Canónigo D. Carlos Espinos, el

qual



qual asi por su erudición y  buen gusto, como 
por su rara inteligencia y  experiencia acerca de 
los códices y  monumentos del Archivo era el 
mas capaz de satisfacer á sus deseos, como efec
tivamente satisfizo en la conformidad que repre-« 
senta la copia, que por dignación de su Exce
lencia me fue comunicada, de la Obra del Señor 
Trugillo.

El segundo, cuyos trabajos tñe han dada 
mucha luz , es el mismo Canonigo D. Carlos Es- 
pinos, que ademas de las notas mencionadas em
prendió con ocasion del encargo precedente otra 
Obra aun mas importante para común provecho,. 
y  particular esplendor de su Iglesia. E/ 
dice en el Prefacio á la Historia del expresado 
Ilustrisimo, YVKxnifcstcLT al público las noticias 
que contienen las escrituras de nuestro Archivo^ ca* 
paces de ilustrar no solo la historia de nuestra Igle  ̂
sia ) sino también la de España en general  ̂ me hi-* 
zo emprender entonces una serie chronologica de 
los instrumentos , para que la misma dependencia 
y  concatenación de unos con otros sirviese á su me-- 
jor declaración é inteligencia , acompañándolos con 
reflexiones y  noticias sacadas también en gran par
te de nuestros monumentos. Verdad es., que por los 
achaques y  ocupaciones que sobrevinieron^ queda ata-

W
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jado mí conato  ̂ quando se trabajaba ya el siglo on̂  
ce ; pero €on lo hecho se logró dar mayor luz á. los 
tiempos mas obscuros. Esta Obra se guarda tara- 
bien en el Archivo Legionense con otros varios 
y  eruditos apuntamientos del Autor , cuya mé  ̂
moria debe durar eternamente en nuestra Nación, 
asi por havernos franqueado el tesoro precioso y 
escondido de las Epístolas de S. Braulio , como 
por 'haver empleado lo mas fioridó y  vigoroso de 
iu edad en registrar y  deletrear, como él dice, los 
monumentos de sií iglesia, que estaban coma 
abandonados en ios rincones , y  podian aclarar, 
y  aumentar en buena parte la Historia de España» 
,0' ‘ Merecen asimismo particular- estimación j  
alabanza los RR, PP. MM. Fr̂  Pablo Rodríguez, 
y  Fr. Domingo Ibarreta. Estos sabios Beríediéti- 
nos siguiendo el egemplo de los Monges que coa 
tanta utilidad de la Iglesia universal fíoiecen eri 
la Congregación de S. Mauro , han reconocido 
diferentes Archivos, apuntando las memorias que 
parecían conducentesv á corregir, esclarecériy^ 
perfeccionar la Historia Civil y  ̂ Eclesiástica 
la Nación. Examinaron entre ellos los de la ^Ca-, 
ihedral y de S. Isidro de León ; y  fue Dios ser
vido de bendecir su santa curiosidad y  codicia^
Hianifestandoles , donde jnenos se podia ^sperar  ̂

la
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la vida del glorioso S. Froylan  ̂ que se pondrá 
en el Apendice del tomo presente.

Los descubrimientos hechos por los sugetos 
que he nombrado , y  las memorias que extrage- 
ron de los códices y  escrituras del Archivo Le^ 
gionense , me instruyeron suficientemente sobre 
los materiales que en él existían relativos al tíem  ̂
po que abraza el estado antiguo de esta Iglesia*
Y  no teniendo ya que desear sino reconocer per
sonalmente los dichos monumentos , hice viage 
á León , donde supliqué al Ilustrisimo Cabildo, 
me permitiese registrarlos con la prolijidad y  
exadliíud que se requería para mi propria satis
facción. Las muestras de benevolencia , con que 
aquellos Señores admitieron mi suplica , y  los 
favores con que me honraron todos generalmen-- 
te , y  en especial el Ilustrisimo Señor Don Ca
yetano Quadrillero , el tiempo que me detuve en 
aquella Ciudad , no pueden explicarse con pala-« 
bras. Baste decir que la facultad de leer y  copiara 
quanto podía llenar mi deseo, se me dio con 
tan particulares circunstancias, que fui distín-i 
guido entre los muchos , que havían solicitado la 
misma gracia en los tiempos anteriores.

En lo respetivo á las Inscripciones sagra
das y  profanas que existen en León, y  sirven
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ornato de esta Obra , puedo asegurar ha verlas 
leido y  copiado con ia  atención y  diligencia que 
era imaginable. Mas en este particular debo ha
cer presente el grande esmero del Señor D. Ja
cinto de Lorenzana, de la Orden distinguida de 
Carlos 111. Este joven è ilustre Caballero ademas 
del honorífico hospedage que hizo à mi persona, 
y  al P Fr. Francisco Mendez mi compañero, ob
sequiándonos durante nuestra mansión en aquella 
Ciudad con todos los oficios , que le inspiraban 
su nobleza y  buena crianza , adornada de singu
lar instrucción, y  de otras prendas^que le hacen 
generalmente amable, tuvo la mayor complacen
cia en acompañarnos y  ayudarnos en el recono
cimiento de estos y  otros monumentos. No con
tento con esto se ofreció à remitirme los traslados 
concernientes al estado antiguo y  moderno en 

Ja  misma disposicipn y  forma de caraéléres , que 
tienen los originales , lo que ha cumplido con' 
tanta exaélitud y fidelidad , que el gusto mas de
licado podrá satisfacerse con estas copias , no me
nos que si viera los prototypos de las mismas.

Enriquecido con estos socorros y  otros de 
diversos Archivos que se nombrarán en el dis
curso de la Obra , he procurado ilustrar la his
toria de la Ciudad de Leon y  de su Iglesia con

tan-



tanto mayor conato , quanto su Sede estaba mas 
desconocida en los escritos de otros , por no ha- 
verse visto antes los documentos , que manifies
tan muchas y  excelentes prerogativas , que la 
hacen muy recomendable y respetable. Y  para 
no omitir cosa alguna de las qúe conducen al 
aumento ó corrección de la Historia general de 
nuestro Reyno y  de la Chronologia de sus Re
yes , he insertado en sus respeétivos lugares to
do lo que resulta de los instrumentos , que me 
han servido para ordenar la serie de los Obispos, 
que presidieron en esta Iglesia.

Algunos extrañarán  ̂que empleándome yo 
en la ilustración de las Iglesias situadas en la Pro
vincia Tarraconense , interrumpo es\e trabajo es
cribiendo de la Legionense , cuyo tratado según 
el orden establecido en la idea de la España Sa
grada no tenia lugar por ahora. Confieso, que mi 
animo en el tiempo que he continuado esta Obra 
no era otro que el de proseguir la misma idea se
gún la oferta que hice en el Prologo del tomo 
XXX, en cuya conformidad , despues de haver 
concluido el estado antiguo de la Santa Iglesia 
de Calahorra, me dediqué á escribir de la de Tor-^ 
tosa , á la que correspondía el lugar inmediato. 
Pero interponiéndose la autoridad y deseo de mu

chos,
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ch o s,y  la tnayor utilidad que resultaba del reco
nocimiento de là Iglesia Legionense por la gran 
multitud de sus instrumentos, junto con la faci
lidad que se me proporcionaba para su inspec
ción , me pareció conveniente , no dilatar mas es
te Tratado , en el qual podiati comunicarse muy 
particulares luces para los de otras Iglesias. Fue--, 
ra de esto , quando el M. Florez havia de tratar 
de esta Iglesia, se hallaba persuadido à que su Se
de no fue dominando los Romanos y  Godos dis
tinta de la de Astorga , siguiendo aun entonces 
lo que escribió en el Tòmo IV. pag. 230. con es-i 
tas palabras E l caso es que ni consta mas que un 
Leon , ni fue Obispado diverso del de Astorga ett- 
h  anterior à los Reyes de Leon. Por esta causa 
creyó , que la Silla > Pontifical Legionense y su 
esencion de Metropolitano eran prerogati vas con̂  ̂
cernientes al estado moderno , y  que por tanto 
debian excluirse del orden señalado para lo pri
mitivo de nuestras Iglesias, Mas convenciéndose^ 
con muchos y graves documentos que se verán 
en el :tomo presente, haverse erigido la Sede Lê  ̂
gionense en los primeros siglos de la Iglesia , ŷ  
constando también por los mismos, que este Obis  ̂
pado fue en todo tiempo distinta del de Astorga, 
no solo falta ya el motivo para aquella exclusión,

si-



sino qu6 sé persuade la necesidad de poner è ilos- 
.'este .Obispado enire los primitiyos de núes* 

traEspaña^ , r > T '• wi i
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TRATADO LXX.
D E L A  SAN TA IG LESIA  D E  LEO N .

G A P I T U L O  I.

REGION D E LOS ANTIGUOS LA N CIEN SES.
y  pueblos qne se comprehendian bajo de este nombre.

L  origen, y  las 
memorias de la 
ilustre, y  escla
recida ciudad de 

Leon, que deseo publicar en 
esta obra, se enlazan tan es
trechamente con el territorio 
en que fue edificada, que no 
pueden conocerse con perfec
ción , sin que primero se ten
ga exada noticia de la geo
grafía , è historia antigua de la 
región à que pertenecía. Mas 
habiéndose tratado ya en los 
Tomos 15. y  i 5. quanto con- 

Tm. XXXIV.

duce ái conocimiento general 
de la Provincia, y  Convento 
Jurídico á que tocaba la ex
presada ciudad y me parece di
rigir ahora mi trabajo á solo 
el examen de lo que conviene 
al distrito particular, en que 
conquistada toda la España la 
fundaron los Romanos.

2 Entre los pueblos, que 
tenían los antiguos Astures 
con el sobrenombre de Au^ 
gústanos , los quales ocupa  ̂
ban quanto se extiende desde 
las montañas de León hasta 

A el



el rio Duero por ía parte q?.ie 
recibe al Ezla, fueron de los 
mas fsoiosos los que se lla
maron Lanclenses. Plinio ha
blando de los que concurrían 
al Convento juridico Asturi- 
rense, dice que eran XXII. de 
los quales expresa solos quatro, 
y  entre estos los Lanclenses, 
sin duda por ser de los mas 
señalados qué se Incluían en 
aqii€l número. Algunos Auto
res los confunden con otros 
del mismo nomlbre , que se 
mencionan en Ía célebre Ins
cripción del puente de Alcán
tara por haber contribuido á 
jas expensas'que se hicieron 
en su fabrica 5 pero estos ño se 
decían Lanclenses absoluta
mente como los nuestros, si
no con el adito de Oppidanos, 
y  Transcudanos , y  estaban 
situados entre los ríos Tajo, y  
Duero, como queda dicho y  
probado €n el, tom o 14. pa- 
gin. 139.
• 3 En las ediciones de Pto-» 
lomeo se lee; con grande yá̂  
xiedad el nombre de' estas gen-- 
tes. En. Ja Ulmense de 148,6. 
SQXscñbt Anclad ce. En la Ro
mana de Lmciatce, En 
la Vienense de 1541. Zíí«- 

: finalmete en la de Pe
dro hercio' las 
iguales iiecciones j la segunda^

Trat. 70. Cap, r. 
y  la ultima se acercan mas al 
de Lanclenses, que según Pii- 
nlo , cuya autoridad es la mas 
apreclabie, fue el verdadero 
y  proprio nombre de estos 
pueblos. En los mismos códi
ces de Ptolomeo ocurre otra 
no menor variedad, que con
siste en que unos trahen la mis
ma voz como nombre de una 
ciudad, y  otros como de una 
región particular comprehen- 
dida bap de la general de As- 

 ̂turias 5 mas parece debe te
nerse por lección mas correc
ta la del codice Palat. que 
además de poner un pueblo 
con el nombre de Lanciatum  ̂
pone también sobre éste, y  
ios demás que le siguen el vo
cablo Lanciati como sobre
nombre común à todos ellos.

4. Las ciudades princi' 
pales' que se nombran Lanclen
ses , son (según el citado Geo
grafo) Lanciatum  ̂ MüUüca  ̂
Gigía^ Bergidum Flavlum  ̂
Interamníñm Flavlum^ Ger  ̂
manica Legio Settima, La 
sltuaeion de estos pueblos ma-. 
nifiesta «que ia legion Lan- 
ciense se extendía desde cerca 
de Mansllla, corriendo por 
Astorga, y  à las faldas de las 
montanas de Leon hasta me
terse en, el Bierzo. En el via- 
ge que el Itinerario de Anto-

tu-
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1

. - 'Regkn de los Lmcienses.  ̂• 3 
filno pone desde Itaiia à Espa- tenta Portugaìiìa eti ía Eŝ  
na hasta Jlegar à Leon y seña- paña Ilustrada Tom. 2. pa~
la por ultimas mansiones à 
Brivíesca y Sasamon, Lacobri^ 
ga, Camaía, y  Lancia y y  des
de esta postrera cuenta nueve 
millas à Leon  ̂ lo que evíden- .̂ 
temente convence que la ca
pital de los Lancienses estaba 
no lejos de Mansílla y y  af 
Oriente de la dicha ciudad.. 
'Asimismo en la Vía Militar 
desde Braga à Astorga pone à 
Bergido, è Interamnio Flavio,;

gín. 1031. y  Alexio de Vene- 
gas en la primera parte de ¡a 
diferencia de libros reducen 
el segundo al qué llamamos 
Benávente. Pero el didamen 
de los primeros no tiene otro 
apoyo que la semejanza del 
nombre, y  se arguye de in-r 
verisímil, porque además de 
que las Asturias se dividían: 
en regiones muy cortas coma 
se've en las Tablas de Ptolo-

los quales pueblos estubieroa meo , este Geografo cuenta à
situados, el primero cerca de Gigia entre los; pueblos me-
Villafranca, y  el segundo en- díterraneos? y  Gijon es puer-
tre esta villa,, y  Astorga, a to famoso en la costa del O-
distancia de cinco leguas de 
aquella, y  siete y  medía de"̂  
esta. Vease el Tomo 16. pa
ginas 29. Y

ceano.. Tampoco puede admi
tirse la opinion de los segun
dos, en vista de que entre los 
Lancíehses , y  Benavente me-

5 Sería muy dilatada acia diaban los Brigecinos, y  Be- 
el Norte la región de los Lan-  ̂ duníos que eí mismo Ptoío-* 
cíenses, si sus pueblos Gigia,. meo cuenta éntre las' regió- 

■ y  Maliaca hubiesen tenido la nes de A s t u r i a s y  cuyas ca- 
situación que íes señalan aK pítales pone el Itinerario de 
gunos modernos. Del prime- Antonino en eí camino de As-

torga à Zaragoza entre aque-̂  
Ha ciudad, y  Benavente. Yo 
no hallo en los Escritores an-

ro dice Moret en sus Inves- 
tig. lib. r. cap. 5. y  Sota en 

cap. 2. queel lib. r. es el
mismo que la villa de Astu- tiguos memoria de Gigia, y
rías que con corta mudanza 
de su nombre antiguo se Ha-* 
ma al presente GiJon, Anto^ 
pío de Nebrija en su Vócab," 
yiperano en su escrito é í Oh^

Maliaca; ni hasta ahora sé 
han descubierto vestigios de 
su situación; pero tengo poc 
éierto que ê ta debe ponerse 
ptre Mansilla-, y  Villafranca^ 

A 2



4 España Sagrada,
«que como dige antes es el tre
cho que ocuparon los Lan- 
cienses.

5  Estos pueblos tomaron 
su nombre de Lancia , ciu
dad famosísima , que por su 
grandeza , y  valor, merecía 
ser cabeza no solo de este dis
trito sino de todas las Astu
rias. Por ambas cosas es ce
lebrada en los Historiadores 
en grado superlativo. Dion la 
llama Maxima Asturics urbs, 
Floro la ensalza con el elogio 
de validissima civitas. Para 
establecer el sitio de esta gran

Trat, 70. Cap. i .
poblacion se valen algunos 
Autores de memorias muy in
ciertas , dejando otras que 
pueden tenerse por seguras, 
Ambrosio de Morales en el 
lib. 8. cap. 57. trahe una ins
cripción que se halla á me
dia legua de Oviedo en la 
pequeña, y  rica Iglesia de 
San Miguel de L in o, edifica
da por el Rey Don Ramiro el 
primero. Las letras de que es-̂  
tá compuesta en medio déla 
buena conservación de la pie-, 
dra son estas solas

C A E S  
A R  O M  
I T A  L A  
N I A

To trasiadiy dice Morales, 
fielmente como están las le
tras , y  los renglones. Y  si co
mo es cierto, que falta una le
tra el Omita, porque es co
sa clara que había de decir Do- 
mita ; asi queremos Creer que 
también falta otra en el voca
blo Lanía ̂  y  que ha de decir 
Lancia , todo Junto dirá 
sar Domina Lancia,Y  de aquí 
pretende este Autor concluir 
^ e  la ciudad de Lancia coa-

tra quien pelearon los Roma
nos , estuvo en las Asturias 
de Oviedo, y  en lo mas co- 
niarcano de esta capital. Han 
seguido despues otros muchos 
el mismo didamen sin reparo 
alguno, y  sin detenerse en su 
examen. Aun el Reverendísi
mo Horez, que trabajó con 
el esmero que es notorio en 
averiguar la situación de los 
pueblos antiguos de España, 
5r no pudo menos de conocer



que junto
Regim de los Lancieri se s* 5

à Leon, y  ci do Oriente de Leon, y  soîâs nue-
Astura hubo una dudad ]la- 
mada Lancia, sospechó movi
do de lo que trahe Morales, 
que los Asturianos además de 
esta que cl establece , tuvie
ron otra del mismo nombre

ve millas de esta ciudad. Coa 
C5te tan expreso testimonio 
convienen todos los Historia
dores antiguos , que en la re
lación de la guerra de ios Ro
manos conu'a los Asturianos

cerca del sitio en que despues nos dejaron manifiestas sena
se fundó la de Oviedo, les'del sitio de esta poblacion.

7 Yo extraño que Mora- Dicen que los Asturianos ba
les , y  los demás se hayan em- jaron de ías montañas, y pu- 
barazado de este modo con la sieron sus reales en las 11a-
inscripcion de San Miguel de 
Lino: porque no solo está ella 
tan defeduosa, que cada uno 
podrá interpretarla á su ar-

nuras à las riberas del rio As 
tura : qu ̂  teniendo los Brige- 
cinos noticia del intento de 
estas gentes cometieron la de-

bitrio , sino que aun expre- testable traición de dar parte
sandQ entero el nombre de á los Romanos * que vencidos
I^ncia no seríâ  argumento eí|-̂  por estos los Asturianas  ̂ se
caz de la situación de esta ciu- acogieron los que pudieron
dad en el lugar de la lapida, huir á la ciudad de Lancia,
sabiéndose que en qualquíera donde se fortificaron, y pel^a-
parte, na digo de España, sl-̂  ron otra vez, con el egercito
no del Imperio podian consa-̂  enemigo, Xodo lo qual favo—
grarse al Cesar monumentos rece expresamente á las llanu-
de una tan ilustre vidoria co
mo fuella que alcanzó de los 
Asturianos. En suposición, 
pues , de que no tenemos no-

ras de Leon, y  de ningún mo
do se puede verificar en el ter
reno de Oviedo ,.que está so
bre los montes, y  distante del

ticia sino de un pueblo de las rio Astura , y  de los Brigeci-
Asturias con el nombre abso- nos, y  á donde, ni loa Astu-
luto de Lancia , debemos afir-; ríanos podian refugiarse facil-
mar, quê  su situación fue cer- mente ,, ni jiienos los Romanos
ca del rio Astura, que hoy perseguirlos por lugares tan
llamamos Ezla, lo que se com- fragosos , é impenetrables, 
prueba con el Itinerario de An- 8. No es del todo despre-
tonino, que la coloca ea el dable otra prueba que suelen

Tom, XXXIF. A 3 tra-r



6 España Sagrada. Trat* Cap» i .
traher los Autoxes tomada de 
la situación de un pueblo que 
se llamó Sublancio ò Sublan
cia mencionado en el Chroni- 
con de Sampiro , y  en el A l- 
beldense, y  fundado en un 
cerro, cuyo nombre Solían- 
%o mantiene hasta ahora ja  
memoria del antiguo. Creese 
pues que esta población se di
jo' Sublancia a causa de ha
berse edificado debajo de Lan
cia , la qual debia estar en lo

mas alto del mismo cerro co
mo requería la gran fortaleza 
que pondera Floro. Ello es, 
que este sitio corresponde pun
tualmente à las nueve millas 
que Antonino pone desde es
ta ciudad à Leon. Por lo qual 
estoy persuadido à que ò Su
blancia fue el mismo pueblo 
que Lancia , o si fue distinto 
se fundó de aquella antigua 
c i u d a d y  en parte algo mas 
baja del expresado cerro.

' C A P I T U L O  II.

m s  L A N C m ^ S E S S E  M A N T U m E E X y N  L I B R E S  
del yugo ds; los Romanos hasta el Imperio de. Augusto, N o  
se rin2 .ieron-quando, este Emperador les hizo guerra por s i  
mismo .̂ Sujetáronse en fin  à Carisio no tanta por las fu erza s  
de este legadn^ quanio por traici^^ de Sus '^msmos paisanos. 

Esta, conquista f u e  l a 'uitimû con lo s Romanos con
siguieron s i  dominìa Me to d a  España  ̂y  

^so. mujt celebrada en e l

‘ Inguna de' las Pro- 
, vincias à que se ex- 

tendieroa las. armas del Impe
rio Romano „ 'mereció por su: 
valor, constancia ̂  y  larga re.- 
sistencia encarecimientos, y  
clogibs tan̂  subidos v̂CÓirtò Ios> 
que escribieron: de nu"estra Es- 
|)ana los' Historiadores; anti-̂  
guos. Tito- L ivia comparan
dola con. ìas otras; del mundo 
dice j que poi: la aojiHicioa ¿e

SU' ter reno, y  de sia gente erâ  
la mas acomodada para reno
var la guerra , 5̂  qué dé este 
principio resultó' '̂ que siendo 
la primera del continente que 
;a‘cÓmetIeronloS'KomanGs, 
la últirna dé%dás; que ‘sujeta
ron á su óbediencia.. Las otras 
Provincias fueron vencidas de 
íun golpe 7 pero la España, di
ce Strabon,, por-regiones muy 
cortas, gastando los Romanos 

■ ' - en



Memoria de 
cn su conquista el tiempo de 
casi dos siglos. En España, 
dice Veleyo Pater culo, de tal 
manera pelearon los Romanos 
y  Españoles  ̂ derramándose 
mucha sangre de ambas par
tes , que perdidos los capita
nes y  egercitos de Roma se 
vio el Imperio muchas veces 
afrentado* , y  algunas puesto 
cn gran peligro.

2 Estas y  otras relevantes, 
expresiones , con que los Es
critores mas graves celebran el 
animo y  valentía de los Espa
ñoles , se deben en gran par
te à ios Cantabros det naci
miento del Ebro  ̂y  à los; As
turianos confinantes con ellos;̂  
porque estas gentes fueron las 
que rendidas ya todas las 
otras de España dilataron por 
mucho tiempo ía gloria y  el 
lauro que desvaneció a los Ro
manos viendose despues de 
tantas batallas y  afrentas, de 
tantos peligros y  sobresaltos 
hechos señores de toda nues
tra Península» Entraron estos 
cn ella en el año primero de 
la segunda guerra Punica, en 
el Consulado de P. Cornelio. 
5cipion , y  Ti. Sempronio 
Longo , que es decir en el 

de la fundación 
Roma , y  llegó el Consulado 
y i l l ,  de Augusto, y  II. de

/os Landenses. j
Statilio Tauro , esto es e l aña 
728 de Roma en que las do  ̂
reglones referidas vivían si« 
suiecioa al Imperio , comá 
confiesa Floro : inmunes im-* 
perii agitabant, Y  tendremos 
por mas digna de ponderacioa 
esta libertad disfrutada por 
tan largo numero de años des
pues de la venida de los Ro- 
manos, si consideramos quan
to tiempo antes se rindieron à 
su poder no solo las regiones 
algo remotas de los Cantabros 
y_ Asturianos , sino aún las 
mas vecinas è inmediatas , co
mo los Gallegos conquistados 
por Decimo- Junio Bruto, que 
entró triunfante en Roma en 
el año. 617 de su fundación, y  
los Autrigones, y  otros que 
vivían al oriente de los Cán
tabros , domados por L. Lici
nio Cónsul en el ano 6̂ 03 co
mo probé en el tom. 32. pag, 
51 . Asi que no se ha de du
dar que la Cantabria y  las As
turias fueron las que m_as re
tardaron la gloria de los Ro
manos por la conquista de 
España, y  las que principal
mente ganaron con su larga 
resistencia las excelentes ala
banzas con que estas provin
cias se ven celebradas las 
historias antiguas.

3 Aun se habriati manté-*
te-



tenido ios Gantabros y  As  ̂
tiirianos por mas largo tiem
po en sii amable libertad sin 
(̂ iie los Romanos se atrevk=- 
sen à la dlhcil empresa de su
jetarlos, sí se hubiesen contenr 
tado con la poseslon del bien 
que gozaban. Mas no fue así; 
porque no satisfechos de là 
paz con que vivían , y  lleva
dos del amor à la guerra no 
solo tomaban las armas contra 
los Romanos , sino que bajo 
el imperio de Augusto solici
taban à las regiones vecinas 
y  pacificadas ya con Roma, 
à que se rebelasen y  los ayu
dasen con sus fuerzas „ miranr- 
db y  molestando como a ene
migos à loOjue no querían 
conformarse con sus ideas. Es
tas inquietudes obligaron ai 
Emperador à pensar mas se
riamente en sujetar. dH; iodo à 
las dos regiones, cuya obstina
ción y fiereza per judicaba efec
tivamente à las tierras conquis
tadas , y  podía ser egemplo 
para que se levantasen contra 
el Imperio. El modo y  orden 
con que^lbs Romanos consi
guieron tan deseada conquis
ta , está algo confuso por la 
suma brevedad con que lo es
cribiéronlos antiguos j pori©

(j) Vkk Dion.< pagg. 400.. 414.

que procuraré esclarecerlo po
niendo particular diligencia 
en lo respedivo al territorio 
de los Lancíenses , objetó 
principal de este Tratado , y  
cuya sujeción fue causa de 
rendirse los Asturianos- Trans- 
montanos.

4 En el ano 72 5 de Roma 
estaban en armas sin ser aco
metidos del enemigo, no solo 
los Cantabros y  Asturianos, 
sino también los Váceos , fie
les antes al hnperio , y  movi-̂  
dos ahora sin duda del conse* 
jo ó fuerza de sus vecinos. 
Augusto deseando reprimir 
"de una vez estos movimientos 
envió uno de los mejores ca
pitanes que se llamaba Stati- 
iib Tauro , de cuyo valor y  
destreza se tenían repetidas 
pruebas por sus heroyeos he
chos en la Africa , en Dal- 
macía y en las guerras de An*’ 
tonio (i). La esperanza del 
Cesar no tuvo todo el efedo
a que se dirigía ; pues aunque 
Dion escribe absolutamente 
que Statilio domó á los Cán
tabros , Asturianos, y  Va- 
ceos , se sabe que en los años 
siguientes conservaba su liber- 
tad toda la región de los pri
meros , y  la mayor parte de;

la
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Memorias de los Lancienses, 9
la de los segundos. La viílo- ríanos y  Cantabros r Augus- 
ría pues de Statllio se redujo ttfstpse^ dice Dion , in As-
à pacificar à los Vaeeos , y  à 

J| sujetar de rilievo algunos pue
blos- de las Asturias situados 
cerca del Duero , quedando 
libres como antes los Landen- 
scs, y  todos los' que despues 
se llamaron Tran smonta n̂ os.

5 En el año 72p volvie
ron à tomar las armas contra 
Jos Roméanos las dos regionés 
de Cantabria y  Asturias, per
severando' los Vaceos en la fi-

tures simuí ac Cantabros 
profedius est. Era tan dificil 
la vidoria en el concepto de 
los> Romanos  ̂ , que publicar- 
mente se decía que Augusto 
venía á España \ comprar su 
gloría con el precio de su vi
da , no de otra manera que 
Hercules tomó con el mismo 
peligro la empresa de librai: 
al orbe de los monstruos que 
le infestaban. Asi lo testificâ

delidad y  obediencia à que'los Horacio en la oda 14 del Lib;
restituyó Statilio , lo que era IIL Y  aunque este juicio no
causa de que los Cantabros llegó à verificarse del todô ,.
los molestasen con frecuentes se cumplió en gran' parte;
invasiones , no menos que à porque ía industria de* nues-
los Autrigones y  Murbogos. tros Españoles en esta guerra
La noticia de este segundo fttigó tanto al Emperador que
movimiento  ̂ irritó de manera vencido délas difícultades-que;
à Augusto , que estando para 
faacer cierta expedición à la 
Bretaña, desistió de ella, por 
venir à conquistar por sí mis-

hallaba en sujetarles , y  deí 
trabajo' y  cuidado que había 
sufrido , se entregó a la tris
teza V y  cayó en' una grave y

mo aquellas dos gentes que ,peligrosa enfermedad que le. 
bastaban à turbar è interrum- molestó por mucho tiempo.
pir la paz y  seguridad , con 
que poseía entonces todas las 
©tras de' España. Habiendo 
pues enviado á TerencioYar-

6 Retirado el Cesar a 
Tarragona , quedó C. Antis- 
tío por legado suyo en la 
guerra con los Cantabros, los

ron á que apaciguase a los Sa- qualés al fin fueron vencidos  ̂
lasos que vivían debajo de los no tanto por el valor de los 
A lpes, y  se habian- rebelado enemigos’ quanto por la dema- 
al mismo tiempo , él v í í í o  con; siada confiaryza en sus proprias  ̂
su eger-eito'contra ios Astu- fuerzas , y  por el desprecio

que



que hicieron del capitan Ro
mano. Porque no teniendo 
por necesario valerse como 
antes de la difícil situación de 
sus montes y  de las embosca
das con que fatigaron al eger- 
cito enemigo en presencia de 
Augusto,, se atrevieroná dar 
una batalla formal siendo muy 
inferiores en el numero , yen  
las armasr Los Gallegos que 
se rebelaron en esta ocaslon 
fueron también vencidos por 
el mismo Antistio , y  por P. 
FurnIo, los quales sitiando el 
monte Medulio á donde se 
hablan acogido los nuestros,̂  
estreciiaron á estos de modo 
que la mayor parte se quitó 
la vida por no caer en manos 
del enemiga,

y  Domada 1a Cantabria y  
Galicia y quedaron los Astu- 
íianos Lancienses y los Trans
montanos rodeados por todas 
partes de enemigos , siendo 
ya su región la única de Es-̂  
paña, en que se salvaba su an
tigua libertad, y  por tanto ex
puesta al empeño del gran 
poder de los Romanos. ¿Quien 
creerla que esta pobre gente 
no desmayarla á vista de la 
residencia deí Emperador del 
mundo en Tarragona, y  de la 
guerra que habla de mantener 
por sí soja contra su poderoso

egerclto? Pues no fue así, an
tes bien llenos de generosidad 
y  animados del amor à la pa
tria tomaron la resolución de 
prevenir, y  acometer à los 
Romanos. Hallabanse estos 
cerca del Ezla divididos en 
tres partes , mandadas por 
los tres legados del Cesar, co
mo dice Paulo Orosío, aun
que P. Carisio era el princi
pal , à quien se habla dado el 
cargo de esta guerra. Bajan
do pues los Asturianos que 
vivían en los montes , y  Jun
tándose à  los Lancienses , se 
repartieron como los Roma
nos en tres trozos, con el fin 
de vencer de un golpe à los 
tres esquadrones enemigos. El 
orden y  consejo , con que se 
prepararon para el intento fue 
tan ageno de la temeridad y  
barbarie y y  tan ajustado à las 
reglas del arte militar , que 
sin duda hubieran alcanzado 
la mas gloriosa viíboria , st 
sus mismos paisanos hubiesen 
callado, como debían, el pro
yecto. Pero en esta ultima 
guerra se verificó no solo que 
nuestros Españoles como no
taron Strabon y  Floro , nunca 
se Juntaron para defender su 
libertad como causa pública, 
porque de lo contrario Jamas 
hubieran entrado en estas

pro-'
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provincias ni los Tyrios , ni dos por los mismos pasos que 
los Celtas , ni los Cartagine- ellos premeditaron para salir 
ses , ni l o s  Romanos; sino que vencedores, Pero aun asino
los mismios naturales ejecuta
ron como enemigos quanto 
convenia á la destrucción de 
los s u y o s .  Confinaban con los: 
Lancienses ciertos pueblos lla
mados en. Floro TrigecÍno% 
y  en Ptolomeo ErigecTnos de

quedó el egercito enemigo 
tan salvo que no derramase 
mucha sangre como escribe 
Floro ■: Sic quoque tamen non 
incruenta certathine,.

S  Una de las cosas que 
habian alentado à los Astu-

su Capital Brigecio ,, que es- ríanos para bajar de los mon
taba cerca del rio Ezla,, dis- ces à dar bataíla à Carisio fue
tante de Astorga quarenta mi
llas según las mansiones deí 
Itinerario de Antonlno en el 
viage desde aquélla Ciudad á 
Zaragoza., Estos debían estar 
ya á devocion de los Roma-

la cercanía de la fortisima ciu
dad de Lancia ,^dentro de cu
yos muros podrían defender
se en caso que no bastase la 
fortaleza de sus cuerpos, y  el 
manejo de sus armas. En esta

ños. desde el ano 725 de Ro- conformidad , viendo que la 
ma e n  q u e  Statilio Tauro h i- mayor parte de su egercito
zo guerra á los Vaceos , y  á 
los Asturianos que vivían 
mas abajó de Leon. -^Querien
do pues^congraciarsccon ellos

iba ya desbaratada por la sor
presa de los Romanosy  que 
eran muy pocos para pelear 
contra tantos , se acogieron à

cometiéronla vituperabletrai- la expresada ciudad para que 
cion de; dar á Garisio parte  ̂ su fortificación supliese en al-
del intento que los Lancíenses gun modo el defedo' de sol-
y  Montañeses tenían de sor- dados... A lli pelearon con tan̂
prender al egercito Romano,, to. valor, que irritados y  aver-
y  de la traza y  forma con que gonzados los Romanos de la
estaban ya ordenados para la obstinada defensa de tan po-
cgecucíon de sus ideas. Pre- eos Españoles , se empeñaron
venido Garisio con este avisó
se trocó la suerte de modo, 
que los q u e  pensaron oprimir 
de repente à los Romanos, 
ilierort prebéupados. y  vencit^

en abrasarla ciudad,,con fu
ror tan ciego que tubo' gran, 
dificultad el General Garisio 
en hacer que los suyos desis
tiesen del intento ,, lo (pe al

fin



fin consiguió con persuadirles 
que Lancia sería monumento 
mas glorioso de la vidoria de 
los Romanos conservándose, 
que consumiéndose con el fue
go. Eloro dice, que los Roma
nos quisieron abrasar la ciu
dad despues de tomada , pera 
Paulo Oroslo escribe que an
tes de tomarla. De qualquie- 
ra modo, fue este suceso una 
insigne prueba de la constan
cia de los Asturianos, porque 
del segundo , y  de la grande 
y  porfiada resistencia que pon
dera Floro , se colige que 
cansados ya los Romanos dej 
uso de las armas no hallaban 
otro medio para sujetar la 
braveza de aquella gente, que 
ponieado fuego à la ciudad: 
y  del primero se deja enten
der , quantas serian las mo
lestias y  perdidas, que el eger- 
cito de Carisio padeció de 
parte de los sitiados , quando 
ocupada la ciudad quisieron 
tomar de ella tan cruel ven
ganza. Se nota asimismo al
guna diferencia entre Dion, 
y  el citado Ordsio acerca del 
estado de Lancia quando en
traron en ella los Romanos. 
Porque el primero dice , que 
estaba desamparada quando la 
tomó Carisio* Titus deinde 
Qarisius Lanciam , quos esi

maxlma Asturm^urhs deser-- 
tam ovctipavlt. I?ero el se
gundo afirma que c|uando los 
Romanos intentaron abrasarla, 
consiguió Carisio dos cosas, 
la una que sus soldados no 
ejecutasen su intento , y  Ja 
otra , que los cercados se 
entregasen voluntariamente. 
Cumque milites ciraumdatam 
urbem incendio adoriri para- 
rent, dux Carisius &  a s^is 
cessathnem impetravit in̂  
cendii, ^  a barbaris voluti  ̂
tatem deditionis exegit»

9 Parece que la sujecioa 
de todos los otros pueblos de 
Asturias era consiguiente á 
la de los Lanctenses , y  de la 
capital de estos? porque to
dos los Historiadores convie
nen en que la conquista de 
Lancia fue la ultiiija de todas 
las que Jos Romanos alcanza
ron en España en el discurso, 
de dos siglos. Siendo pues, 
esta vidoria la que completó 
el señorío de Roma en, estas 
provincias, y por otra parte 
tan dificil , que apenas se es-- 
peraba , era justo que se celer 
brase con, el aplauso, mas. sor 
lemne. En efedo , asi el Em
perador como el Senado, y  
los personages particulares se 
esmeraron en dar los mas vi
sibles testimonios de*su rego^

ci-



Memorias de los Lanúlenses. 13
cijo por la pública felicidad, tentación entrando el Cesar
que de esta su conquista re
sultaba al Imperio, Augusto 
mandó cerrar las puertas del

con carro y  pompa triunfal ; 
pero el Emperador no acep
tó este obsequio , por ser ya

Templo de Jano , lo que era tanta la dignidad y  grandeza
argumento de una paz firme de su persona, que podia des-
y  establê  despues de una guer- preciar los triunfos. Por or-
ra sangrienta. N i era peque- \ den del mismo Augusto se
lía demostración del regocijo tuvieron en los reales Juegos
público, este honor que. se y  espedaculos , y  para ellos
dió á la victoria alcanzada de nombró Ediles á dos perso-
Cantabros, y  Asturianos , si- nages tan nobles como Tibe-
no muy particular y  extraer- rio sucesor suyo en el Im-
dinaria, como se convence de perio, y  M. Marcelo hijo de
que sin embargo de haber su hermana Odavia. A  P.
sido tantas las conquistas de Carisio conquistador de losAs-*
los Romanos en los siglos an- turianos se le concedió , que
teriores, esta fue la quarta batiese en España diferentes
vez que se celebró aquella ce- medallas , teniendo por trofeo
remonia desde el año prime- las armas de que usaban los
ro de la fundación de Roma vencidos, entre las quales se
hasta el <le 729. El mismo ven las lanzas, cuya fabrica
Augusto concibió tan abun- en sentir de algunos antiqua-
dante gozo , quando vió obe- rios estaba en la ciudad de
dientes á su autoridad aque- Lancia, de donde por eso se
Has dos regiones temidas en 
los tiempos anteriores de to
dos los Romanos , que imi
tando la liberalidad con que 
se portó Julio Cesar en sus 
triunfos, prometió hallándo
se todavia en España dar à 
cada uno de los vecinos de 
Roma cien dracmas , ó dine
ros. El Senado Juzgó también 
que tan prospero suceso de
bía celebrarse con pública

llamaron asi en el lenguage 
Español del qual lo tomaron 
despues los Latinos. Finalmen
te las palabras y  expresiones 
con que los Historiadores pin̂  
tan el termino de las grandes 
dificultades que se ofrecían en 
la conquista de los Cantabros, 
son las mas vivas y  fieles de
mostraciones del gozo, que se 
derramó en el animo de todos 
losRí^Bnos con la noticia que

le-í
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^ciblerôn dè tan prospero su- Vefeyo Paterciilo en et lib. 2¿ 
eesór Vease entre los demás’ de la Historia Romana cap. po.

M C A V Ï T X J L O  IM.> ..a
;;t, , ,■ ; -n . , ' ' i'i-

AUGUSTO v u e l v e  A  R  O M A  V E N C I D O  S
las AsturmnoSn^Con este motive se rebelan estos y los Can~ 
tabros. Sujetanse finalmente à L , Emilio y  M, Agripa. 

Los H-omanos ponen en estasi dos regiones mas gente de ^
> guerra qÉ0.en otras partes^ y'de a ^ i tiene su 

~ ¿  ̂ < :> ¡origen làyinsigm ciudad de Leon  ̂ ' )»

'V Encidòs ÍOS Cánta
bros y  Asturianos 

y  cerrado el Templo de Jano 
salió Augusto de España al 
fin del año j i g ,  de la funda
ción de Roma habiéndose de
tenido en estas Provincias ca
si tres años .y asi por dejar 
concluida la guerra, como por 
la prolija \enfèrmcdad que con
tra jo de las graves pesadum
bres , que le causó la indomi
ta fiereza de: nuestras gentes» 
Llega a Róma à los principios 
del año 730. y  fue recibido 
en aquella ciudad con los 
aplausos, y  festejos que el Se

nado tenía ordenados para fe
licitar su salud, y  llegada, la, 
que produjo tanto mayor alê  
gria ,/quantô  menos se espera
ba à vista de los grandes pe
ligros à que se expuso en su 
expedición à España. En esta 
ocasion compuso Horacio l i  
oda 14* dél líb.' 3. que men-- 
cíoné  ̂en el cap. precedente! 
cuyo titulo es, de Augusti 
reditu ex Híspanla , Canta- , 
bris devidiis , y  comienza 
ponderando la poca esperanza 
que el pueblo tenia de volver 
à gozar de la presencia de sh 
Principe en Roma.

Herculis ritu modd di&üs^d pleBŝ  
r .i Morte venalem petiisse laurum 

Cíesar \ Hispana repetit Penates 
Vi&or ab ora,.

2 Solo el respeto á la gestad de Augusto pudo con
presencia , grandeza, y  ma- tener ádos AstürianQsyCan-

tâ



Origen de ¡<t ciudad-de Leon* i 5 
tabros en la obediencia al à hómbres que iban dispues-
perio aquel corto tiempo, qué 
pasó desde que fueron suje  ̂
tados hasta . que el Empera  ̂
dor se partió de España¿ Fia
dos en su valentía, y:ficre- 
za , y  nada escarmentados con 
la guerra pasada creian. toda
vía, que eran bastantes sus 
fuerzas para vencer á los otros 
capitanes Romanos que eran 
Legados del Cesar , y  para 
recobrar: la libertad que ha
bían perdido. Con está -satis-r 
facción, luego que entendie
ron la partida de Augusto, 
trataron entre sí de sacudirrel 
yugo que miraban con mas 
horror que á la muerte. A  es  ̂
te fin sé concertaron-enjel as
tuto proye¿lo de enviar al
gunos de los suyos a L. Emi
lio á quien dejó el Empera-̂  
dor en el gobierno i de : Es|5ar 
ña, ofreciéndole un donativo 
de trigo y  otras cosas que 
tenían en diversos lugares 
para proveer al egercito. Emi
lio no sospechó Ja malicio^ 
sagacidad de .aquella embaja  ̂
d a, y  estimando el obsequio 
de unas gentes que poco an
teŝ  aborrecían sumamente á 
los Romanos , envió ungraíi 
numero; de, los; suyos , á todos 
los: quales: «Batallón- los ñuesr-t 
tros con gran facilidad comp

toS' no à dar batalla, 'Sino à 
participar: los efedos de'> pajs 
de los ;-qüe 'creían obediéntes 
à un misiiTO Principe. No du
ró mucho el gozo que reci
bieron con el feliz éxito de 
esta su astucia r* porque t ’i- 
niendo"' Emilio contra ellos 
castigó su delito destruyén
doles los campos  ̂ quemán
doles algunos pueblos, y  cor
tando las iiianosr à los qué 
pudo tomar < cautivos, r.'í icr  

3 Estos movimientos , y  
otro particular de los Can
tabros en el año 7 3 5.. en que 
losí venció ívLlAÁgripa,. 
que "Con; ffliickó ::dañoÍ ide I > d©| 
suyos, yí con'̂  afrehta > ? de; una 
legión entera , / qué file pri
vada del sobrenombre dê  Aii* 
giistaporja; cobardía que mo:̂  
trá xdusapda: pelear 'Con geni
te; tan-dum^y; belicosa, i-exi?” 
gían que los Romanos esta  ̂
bleciesen mas fuertes guarní-* 
cíone$;-en lii^Cantabria y y  As
turias que en ©trasi partes- de 
EspaSary cuyoi. habiíantesies- 
taban:a'n'as;jgrráigados' *lá 
amistad, y  cotífederación con 
el Imperio. Era costumbre de 
los Emperadores repartir rl^ 
fnerzas'dc; süL' eger (;ito#B_aqu8- 
Itó' i-I^ovincìas-que eran rcerí̂  
canas 4  tierras:iia ¿conquista.

das.
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das, o mas guerreras, ó me- ellas un buen egercito con dos 
nos propensas á llevar el yu- Prefedos distintos , que en 
go 4e los Romanos, Confor- ios primeros años lo fueron 
me á esta maxlma  ̂ las legio- cómo consta de Dion P. Ca
nes que servían da presidio risio de los Asturianos, y, 
€n España antes d.e conquis- C. Furnío de los Cantabros. 
tarse las Asturias, y  la Can- Tácito testifica , que aun des- 
tabrla^ se hallaban establecí- pues dele vidoria Cantabri- 
das en ia Provincia Tarraco- c a , y  en tiempo d.e Augus-* 
nense, y  en la Lusitania por to se establecieron en España 
confinar estas con las dos re- tres legiones , insinuando que 
giones expresadas , que eran la causa era su nueva sujeción 
ias mas inquietas, y  temidas al Imperio , lo que solo pue- 
por su situación y  la condi- de verificarse de los Canta- 
cion desús habitantes. De aquí bros, y  Asturianos que bas
es, que deseando Augusto ha- ta el dicho Emperador habían 
cerse dueño de todas las fuer- conservado su libertad. His-- 
zas militares del Imperio de- partid recens perdomit¿e tri  ̂
/ando al Senado flaco, y  bn- bus (leglonibus) habeban- 
teramente desarmado , dió á tur. Por lo qual no hay^que 
este las Provincias pacifica- dudar, que el objeto mas prin- 
das y  por lo mismo nada ne- cipa! y  necesario á que se di- 
cesitadas de armas, como la rigia el referido establecí- 
Betica en España , Redando- miento , fue el de asegurar la 
se el con las que 6 tenían ene- posesion de aquellas dos re- 
xnígos de los Romanos, h es- giones que era la mas difi- 
taban expuestas á nuevos mo- cil y  arriesgada por la natu- 
vimíentos, entre las quales, raleza del terreno y  la con- 
según Dion y  Strabon * se dicion de sus habitantes su- 
contaron la Tarraconense, y  mámente propensos a las ar
la Lusitania, Viendo pues el mas , y  á sacudir de sí el yu- 
Emperador que los Asturia- go de gente extrangera. 
nos y  Cantabros aunque ya 4 En tiempo de Tiberio 
conquistados se rebelaban con sucesor de Augusto se conti  ̂
frequencia ;'*;tuvo por¿ nece- nuó el mismo cuidado de ro
sario guarnecer sus montañas, p̂ artír por las montañas ma¿ 
y  las comarcas poniendo ea guarniciones que por Ío res--

taa-



Origen de la 
tante de estas Provincias. Stra
bon Autor coetaneo enelllb. 
3. pag. \66, habiendo hecho 
mención del concierto que en 
los años anteriores se hizo 
entre el Senado y  el Cesar , 
quedando este constituido Em
perador absoluto , y  como 
perfedo Monar ẑa de las Re
giones mas fuertes y  podero
sas, señala la diferencia con 
que se gobernaba la Provin
cia Tarraconense , diciendo 
que à esta se enviaba un Le
gado Consular que tenia co
mo subalternos otros tres 
Legados con un egercito no 
despreciabk compuesto ác 
tres cohortes. Y  en la pagi
na 155. habiendo hecho me
moria de la conquista de los 
Cantabros , y  sus vecinos ios 
Asturianos , indica expresa
mente que., el motivo de ve
nir à España tan crecido nú
mero de soldados era conte
ner o impedir los movimien
tos de estas gentes : porque 
dice, que asi los tres Legados 
como las tres cohortes des
tinadas por Augusto , y  diri
gidas por Tiberio teman su 
asiento en las montañas Sep
tentrionales que están sobre 
el Oceano hasta el Pyrineo, 
y  que ei beneficio que habia 
resultado de aqui, era el de 

Tom. XXXir.

ciudad de Leon. 1 j
ser ya algunos mas amantes 
de Ja paz, y  aun también po  
Uticos. Et qui Augusto suü" 
cessit Tiherius , impositis itt 
en loca tribus cohortibus  ̂
quas Aügustus destinamrat^ 
nm pacatos modo , sed 
civiles qíiosdam eorum rede* 
giU

5 Aunque el tiempo del 
mismo Tiüerio y  de sus sue- 
cesores hasta Trajano consti
tuyó la senedud del Imperio 
como dice Floro, por la de
cadencia à que vin» a causa 
de la desidia y  flojedad de 
los Emperadores , que abu
sando de ia paz , y  demás fe
licidades que le grangearon 
las armas de Augusto, se die
ron à la ociosidad , y  otros 
vicios ; con todo eso no lle
gó su descuido à tanto gra
do , que no guarneciesen las 
Provincias del modo necesario 
para su conservación. Por lo 
que toca à España se sabe, 
que nunca faltaron legiones 
que sirviesen de presidio, aun
que estas solían mudarse ai 
arbitrio de los Emperadores* 
Délas tres que estableció Au« 
gusto, y  fueron la III. Galli
ca , la VI. Ferrata , y  la X, 
Pretense, se sabe que la pri
mera se mantuvo en estas Pro
vincias hasta el Imperio de 

B Clan-
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Claudio que la traslada à la 
Germania. La segunda favo- 
rcció el partido de Galba coa
tta Nerón , y  residió aquí 
hasta Domidano que la mu
dó también à la Germania i la 
tercera salió de España en el 
año primero de Vespasiana,, 
pero volvió luego y  se ha
llaba aquí en tiempo 4e Gal
ba. Ademas de estas: stcgiones; 
consta que Vitella despues de. 
vencer :á Othan; envió acá la 
legión L -cuyos nombres: eran, 
^djutríx^, Pia ., Fi-
delis,.

6 Por los; ultimas; âiios 
del siglo. L vinoia España con 
el mismo destmo que las pre
cedentes; :1a le ^ n ; VIL coa 
los nombres de 'Gemina:y Pia., 
FeJlx y, la qual- fue: una de las,- 
instituidas; por Cesar Augus
to , y  puesta por el mismo ea 
Dalmacla  ̂ de donde por or
den, de Nerón se trasladó ^  
Syria , y  de aquiala Germa
nia inferior bajo el Imperia 
de; Galba. Todos los Auto
res modernos convienen ; en; 
que esta legiba vina à Espa
ña en tiempo, de Nerva o de 
Trajana ,,y  los mas; :se incli
nan al segundo ̂  asi por ser 
Español y como porque; nin
guno de los Bnperadares:ides- 
pu&s de Augusta ateacUó coa

mayor desvelo à la pública fe
licidad del Imperio , conquis- 
tanda nuevas Provincias, fun
dando algunas legiones , res
tableciendo la disciplina mi
litar y  repartiendo las guar- 
nicioríes que debían servir de 
presidio. Algunos de tal ma
nera atribuyeron à Trajano el 
cuidado, de guarnecer las Pro
vincias Imperiales , que indi
can haber sido los Emperado
reŝ  quelle: precedieron, entera- 
mente:negíigentes en este pim
ío  de gobierno, ¿•0“ 

.,„dice Ambrasio de Mora
les, que- Trajmoprovej;d para 
¡a huenaconser.va,ciony defen
sa. del Imperia^fue repartir 
las legicnes /Romanas por 
todas Jas Provincias, que re
sidiesen en ellas de ordina-- 
rio ômo por guarnición.,. Es‘  
to es cosa: notoria, por mu-̂  
^has Auiof’es. S&hxQYíáo pues 

q̂ue en la edad de este Em
perador se hallaba en Espa
ña la legión V IL  Gemina, 
Infíerea coma consiguiente 
cierto; ;̂ que el mismola en
vió para presidio de estas re- 
■giones. PerO' aunque es; cier- 
ío que desde Tiberio se en
tregaron los Emperadores al 
’Vida „ y  decayó notabiemen- 
íte' por su culpa la gioriá mili- 
íar del Imperio,, lâ  que casi 

. . ’ re-



Origen de la 
renació en tiempo deTraJano, 

.como lo testifica Lucio Fioro 
en esta breve y  elegante clau
sula ; A  Caesar e Augusto în 
sceculum nostrum baud mul
to minus anni ducenti ; qui- 
bus inertia ücesarum quasi 
consenult  ̂at que decoxit, ni
si quod sub Trajano Princi
pe movet lacertos, 6̂  p rê
ter spem omnium seneSìus im
perii^ quasi reddita juventu- 
te , remrescit, ( i)  Aunque 
esto pues sea cjerto , no de
ja de ser también verdadero 
lo que dige antes, esto éSy 
que todos los Emperadores 
desde Augusto hasta Trajano 
procuraron guarnecer las Pro- 
vincias, y  por Jo mismo se 
atribuye fisamente à este Em
perador el'haber sido el prí- ' 
mero en el hecho de repartir 
las legiones para ía conser
vación del hîiperîo. Vease 
DÍon y  Tacito , de cuyas 
Obras sacó el famoso Agus- 
tiniano Onufrío Í?anvinío en 
su Imperio Romano cjuanto le 
conducía al conocimiento de 
los lugares, en que se estable-̂

(i) Uh 1, Î ’

ciudad de Leon. 19  
cieron  ̂ o à donde se muda- 
ton las legiones por mandado 
de los Emperadores que pre
cedieron à Trajano. Por tan
to habiendo sido común el 
cuidado de repartif las legio
nes , y  faltando testimonio de 
Escritor antiguo, que deter
mine el nom&e del Empera  ̂
dor, por cuya orden vino à 
España la legión VIL Gemi
na, tengo por pura voluntarie
dad. lo que dan por tan asen
tado IÒS Autores modernos.

7 No solo carece de apo
yo esta opinion comunmente 
recibida de nuestros Escrito
res , sino que tiene contra sí 
una cclebre lapida, de la qual 
se colige que la legión V il. 
Gemina residía en España an
tes de los Emperadores Ner- 

y  Trajano. Conservase es
ta Inscripción en Chaves , y  
está publicada por varios Au
tores , (Como son Vaseo, Mo- 
Táles , Contador de Argote, y  
mejor por el Reverendísimo 
Fiorez en el Idacio ilustrado, 
que se halla en el Apendicc 
del Tomo 4. Dice asi :

3 IMF.
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Claudio que la trasMo à la 
Germania. La segunda favo
reció el partido de Galba con
tra Nerón , y residió aquí 
hasta Domiciano que la mu
dó también à la Germania • la 
tercera salió de España en el 
año primero de Vespasiano,, 
pero volvió luego y  5e ha
llaba aquí en tiempo áe Gal-̂  
ba.. Ademas de estas legiones; 
consta que Vitelio despues -de 
vencer Othon; envió acá la 
legión L ^Quyos nombres;eran: 
Adjutráx. ViStriXrPia.,, F i- 
delis*, ^

6 Por los; ’últimos; ânos 
«del siglo, L vino'á España con 
el mismoAdestlno que las pre
cedentes; ;la l e ^ n  VIL con 
los nombres de: ^emina-y Pía.,. 
F élix  y. la; qual fue una de Jas;' 
instituidas: poir Cesar Augus
to , y  puesta por el mismo.en 
Dalmacia , de donde por or
den de N¿ron se trasladó à 
Syria,, y  de aqui á la Germa
nia injÉerlor baja el Imperio, 
de- Galba. Todos los. Auto
res modernos convienen, en 
q^e esta legión vina à Espa
ña e n  tiempo de:Nerva o de 
Trajano, y  los mas ise: incli
nan al segundo ̂  asi por ser 
Español, como porque nin
guno de los Emperadoresdes-- 
pue-s. de Augusta atendiá coa

mayor desvelo à la pública fe
licidad del Imperio , conquis
tando nuevas. Provincias, fun
dando algunas legiones , res
tableciendo la disciplina mi
litar y, y  repartiendo las guar- 
nlcloríes qu:e debian servir de 
presidio. Algunos de tal ma
nera atribuyeron à Trajano el 
cuidado, de guarnecer las Pro
vincias Imperiales , que indi
can haber sido los Emperado- 
reSj, queteprecedieron, entera- 
mente::negíigentes en estepun- 
to de gobierno,j^«ífere ¿•0- 

.„dice Ajnbrosi© de Mora
les, que TrdjMm¡proveyó para 
la huenaconsermamony deferí" 
ja. del Imperia^fue repartir 
Jas legiones M.omanas por 
todas las Promnciasj que re:- 
sidiesen en ellas de or dina- 
fio ômo :̂ or guarnición., Es~ 
to £s cosa: notoria por 
>£has Autores. Sshxtnáo. pues 
que en; la edad de este Em
perador se hallaba en Espa
ña la legión V IL  Gemina, 
infieren como consiguiente 
cierto que el mismo la en
vió para presidio de estas re
giones, Pero aunque es; cier- 
ío que desde Tiberio se en
tregaron los Emperadores al 
v ic io ,, y  decayó notabiemen- 
íte' por SU; culpa lâ  gloria mili- 
iar del Imperio, la_ que casi 

. " re-



.. ; Origen de la 
renació en tiempo de Trajano, 

.como lo testifica Lucio Floro 
en esta breve y  elegante clau
sula : A  Cees are Augusto in 
sceculum nostrum baud mui- 
to minus anni ducenti ; qui- 
bus inertia Cnesarmn quasi 
consenuìt  ̂atque decosit ̂  ni
si quod sub Trajano Princi
pe movet lacertos, &  pra
ter spem omnium seneSius Im
perii^ quasi reddita juventu- 
te , revirescit, ( i)  Aunque 
esto pues sea cjerto, no de
ja de ser también verdadero 
lo que dige antes, esto es,, 
que todos los Emperadores 
desde Augusto hasta Trajano 
procuraron guarnecer las Pro
vincias, y  por .lo mismo se 
atribuye lisamente áeste Ein- 
perador e,i'haber sido el pri
mero en el hecho de repartir 
las legiones para la conser
vación del Imperio. Vease 
Dion y  Tacito , de cu)̂ as 
Obras sacó el famoso Agus- 
tiniano Onufrio Panvinio en 
su Imperio Romano quánto le 
conducía al conocimiento de 
los lugares, en que se estable-

(i) Lih  I* i '

ciudad de Leon. 19  
cieron  ̂ o à donde se muda
ron las legiones por mandado 
de los Emperadores que pre
cedieron à Trajano. Por tan
to habiendo sido común el 
cuidado de repartir las legio
nes , y  faltando testimonio de 
Escritor antiguo , que deter
mine ei nombre del Emperâ - 
dor, por cuya orden vino à 
España la legión VIL Gemí-' 

tengo por pura voluntarie
dad, lo que dan por tan asen
tado IÒS Autores modernos.

7 No, solo carece de apo
yo esta opinion comunmente 
recibida de nuestros Escrito
res  ̂sino que tiene contra sí 
una celebre lapida, de la qual 
se colige que la legión V il. 
Gemina residia en España an
tes de los Emperadores Ner- 
va  ̂y  Trajano. Conservase es
ta Inscripción en Chaves, y  
está publicada por varios Au
tores , (Como son Vaseo, Mo
rales;, Contador de Argote, y  
mejor por el Reverendísimo 
Fiorez en el Idacio ilustrado» 
que se halla en el Apendicc 
del Tomo 4. Dice asi ;

IMP.
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IMP. CAES. J E S P . AV G . PO N. 
MAX.TRIB. POT. X. IMP. XX. PP. COS. IX. 

IMF. VESP. CAES. AV G . F. PON. TRB.

POT. VlíL. IMP. X lllí. e o s  VI. 
e .  C A L P E T Á Ñ O  RANTÍO“  QVrRÍÑALI.

V A L . FESTO  LEG. AUG. PR. PR.
D. CO R N E LIO  M A E C IA N O  L E G  AVG. 

l .  AR R V N TIO  MAXIMO PROC. A V G . 
L E G  VIL G E i\I.J E L .

; C IV IT A T E S X  .

A Q V IFL A V IE N S E S  AOBRÍNGENS.
BIBALI. C O E LE R N . EQVAESI. 

IN T E R A M IC L LLMICL AEBISO C. 
Q V A R Q V ER N L TA M A G A N I.

'-r

Servía> pues'de presidio ea 
■estas Provincias la legión VIL 
<3eniina sieisdo Eiiìperadof 

espasiano'y estoy persiia- 
dido àque vino poí manda
do del mismo. Fundóme ea 
<jue bajo el Imperio de Ne
rón, y  quando Galba-gobetr 
naba la Provincia Tarracor 
líense se hallaban aquí la le
gión V L  Ferrata, y  la X. Fre- 
tense. Estas fueron traslada
das como di'ge antes,, a la Ger- 
aiania en -cl año primerQ ds

Vespasiano y- por lo que fiie 
necesario guarnecer estas par- 
£es= con otras. legiones, de las 
quales fue la VH. Gemina, que 
por -orden de Nerón predece
sor de Galba había estado en 
la Syria. Y  que esta viniese 
-en lugar déla VL Ferrata lo 
índica la Inscripción siguien
te que se halla .e.Ei\ Grutero 
pag.- DXLII. y  cuyo órigi- 
nal existe en Tarragona en el 
Convento de San Francisco:

D.



D. M.
FVLVIO , A T R A T I 
NO. EX. PRO VIN CIA 
B A E TIC A . A L IC E N S! 
PRO BATO . IN L E G

VL FERRAT; TR A N S 
LA TO .FR V M  
IN  LE G . VIL G; P. F. 
FA C T O R E . CO S 
M ILITA  VIT. A N N

m .  VIXIT. A N N

XXXX. FV L. C O R N E  
L IA N V S LIB. PAT.
B. M E. F E C

Fulvio Atratmo noble An
daluz y  natural de un pue
blo llamado Alica , y  conoci
do solo por esta Inscripción, 
tuvo el cargo de recoger y  
depositar en las paneras pú
blicas el trigo , con que de
bia mantenerse en España la 
legjon VI. Ferrata. Desem
peñó con exaditud esta co
misión , por lo que habién
dose mudado de España á la 
Germania la expresada le
gión, el Cónsul dió orden que 
continuase el mismo oficio 

Tom, X X X IK

proveyendo á la legión VII. 
Gem. que se substituyó á la 
trasladada por Vespasiano.

8 En varios lugares se 
han descubierto inscripciones 
de soidados que militaron en 
la legión VIL Gemina , como 
en la Rioja junto al Monas-' 
terio de San Millan, de donde 
trahen una Donio y Grutero; 
en Denia y  en Tarragona. Y  
entre estas se encuentran aí** 
gunas, quese pusieron para 
memoria de los que tuvieron 
el misjua empleo de Fruhien- 

B 3 ta-



i  2 España Sagrada.
tarios que gozó Fulvio Atra- 
tino. Vease Grutero paginas 
DXXXrV. num. 3. y  DLXV. 
num. II. De aqui es que de
be tenerse por una de las no
ticias mas ciertas de nuestra 
Historia antigua haber resi
dido en estas Provincias la 
referida legión V I L  Gem. 
condecorada con los sobre
nombres de Piay Félix.

9 Siendo pues destinadas 
las legiones, como dige antes, á 
mantener en la debida subor
dinación al Imperio las regio
nes m^ belicosas , y  menos 
afícioiiadas á los Romanos, la 
VIL Gem. se estableció en la 
Provincia Tarraconense , y  
principalmente en lais Astu
rias, Cantabria, y  Galicia. En 
d  siglo pasado se conservaba

Trat. 70. Cap. 3.
en Astorga en las casas de 
Ayuntamiento una lapida con 
los signos Legionarios , la 
qual estaba dedicada à Jupi
ter por Quinto Mamilio Ca
pitolino, el qual puso entre 
sus dignidades LEG. A V G , 
P E R  A S T V Í R I A M  E T  
G A L L A T IA M  D V X LE G . 
VIL G. P. Vaseo testifi
ca también que en la ciu
dad de Leon se han halla
do diversas inscripciones con 
el nombre dê  ésta legión de 
las quales le corñunicó muchas 
el curioso antiquario Gaspar 
de Castro. El mismo trahe 
una gravada en un marmoi 
grande que estuvo en Ruifor- 
co en la lglesia de San Julián, 
y  yo he visto en San Isidr® 
de Leon que dice asi;

'*y.

DMD:
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I M P  C A E S A R I  
M AVREL ANTO  
NINO P IO  FELI 
CI AVG P A R T I C  
MAX B R I T  MAX 
G E R M A N  MAX 
TRIB POT XVIIII  
e o s  m i IMP III 

PP PROC 
E Q V I T E S  I N  
HIS A C T A R I V S  
L E G  V I I  GEM  
ANT P FEL D E  
V O T I  N V M I N I  
MAIESTAfQ EIVS

)
En el año de 1564. se trasladó esta piedra que es de marmol

B 4 blan-



blanco, a San Isidro de León, y  el año el del Consulado dc
y para memoria de esta trasla- Catto Sabino II. y  de Cor-
cion se puso sobre ella la ins- nelio Anulino, que corres-
cripclon siguiente: AnnoDñu ponde al de i\6. de Cliristo,
M .D .L X lllL  adve&us fuH El nombre Cátto se lee con
bic lapis inferior ex pago^cui toda certeza en esta lapida,
nomen Ruiforco á Templo S. á la qual se debe mas fee

^uUani quondam Regali Mo" como prueba el dodisimoCar-
nasterio , antequam ah A l-  denai Henrique Noris en su
fnanzore Regnum boc devas- Epístola Constilar, que á los
taretur. Por la copia de es- monumentos que trañe Gnu-
ta inscripción que ofrezco con frió Panvinio , y  ponen
toda aquella puntualidad que Aquilio Sabino. Sin embargo
podia desearse, deben corre- el mismo Cardenal es de sen-
girse algunos yerros con que tír que la Inscripción Legio-
se lee en otros Autores, Tal nense está errada en el nom-
es el que tiene en Ambrosio 
de Morales, que dice la vió 
y  sacó por sí mismo, y  puso 
el año de la Tribunicia po
testad X I I I L  por XVIIIL 
y  el del Consulado IIIII. en 
lugar de IIII. Asimismo el

bre expresado , y  que por 
Catto se debia escribir C. 
Atio. Como se lee en otra 
inscripción, que trae Sponio 
en la primera parte del Iti
nerario pag. 345. Pero igno
rándose, si Sponio leeria sin

nombre ASiartus^ que en Sea- error la piedra que dice ha- 
Hgero se leey^j-ííimj, y  en ber visto, y  teniendo indu-
Bempster en las notas à las 
Antigüedades Romanas de 
Rosino Au&arius, Otros de- 
fedos se hallan en otras co
pias , que por ser de menos
entidad , no merecen tan par- se pretende.

bitablemente la de León el 
nombre de Catto , debemos 
asentir à que este se halla à 
lo rhenos Igualmente autori
zado , que el de C. Atio que

íicular advertencia.
10 A  un lado de la piedra, 

que como dice Morales fue 
basa de estatua, se lee el dia 
y  año de su dedicación. El

I I Por ¿el año en que la le
gión VII. Gem. puso la esta
tua e inscripción, se colige 
que el Emperador á quien se 
dedicó , no fue Antonino Pió

dia es el 25, de Septiembre, sucesor de Adriano, ni el qué
por



( fo t  sn afición á las letras se di- gion VII, Gem. cuyo Prefee- 
JO d  Filosofo,sino el que o por to residia tam.bien en ellos 
lisonía ó oor escarnio tuvo como dice Scoto Autor de lalisonja o por escarnio tuvo 
el renombre de Caracalla á 
causa de las ropas largas que 

;4ió al pueblo Romano , nün- 
,cá usadas hasta entonces, y  
llamadas con el mismo voca
blo.

Noticia de las Provincias. 
Asi que no se ha de dudaç 
que Ja expr̂ esada legión se 
estableció principalmente eil 
estas regiones, que fueron la 
ultima conquista de los Ro-̂

, , 14 Pareceme también adver- manos
tir , que el jiSiarius 14 Los soldados que com-
que trahe ; la inscripción no ponian una legion solian estar
es proprio de algún persona- repartidos por toda la Pro-!
ge de Ja legion VII. que se vincia, cuya defensa- y  con-
IJamase asi; sino apelativo servacion estaba á su cargo.
que se daba entre Jos Roma  ̂
nos á los que escribían las 
Adas de Jo que sucedía en 
guerra y  en paz, y  tenía el 
cargo de recibir, y  repartir 
lo necesario para el sustento 
de los soldados legionarios. 
iVease Samuel Pitisco en su

Pero era costumbre de Tos 
Romanos señalar una ciudad, 
en que estuviese de asiento 
la mayor parte, y  de don
de se enviasen à los lugares 
en que ccurria alguna nece
sidad de guarnición. En ei 
Itinerario de Antonino tene-

Lexiconde las Antigüedades mos diversas poblaciones de
Romanas en ía voz Adiarius, este genero con sus nombres
donde pone tam-bien Ja ins- proprios, añadido el de las
cripcion de que se ha tra-- legiones que en ellas residían.

Por egemplo: en eJ viage des-
c 13 Aundespues de haberse de Viminacio á Nicomedia.
separado de Ja Provincia Tar- Ratiaria , leg, X IV , Gemi^
raconense toda Ja Galicia, ha- na. Oesco leg, V . Macedoni-
ciendose de esta una nueva ca. Novas leg, J, ítalica, 'Do-
Provincia que comprehendia rostoro leg. XL Claudia. Tros-
las Asturias , y  Ja ciudad de mis leg, l. lovia. Otras lcgíp->
León , ĉomo se ve ya en el nes se establecieron repartien-
Itinerario de Antoníno, per- dose por diferentes fortaJezas
maneció en estos países la le- y  castillos  ̂ Jos quales fueron
.i;  ̂ orí4
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36 España Sagrada. Trat.'^o. Cap. 3,  
origen de muchos y  ;noblés s» vehemente.repugtiaàçîif

Imperio extrangdro,. Én efec  ̂
to la ciudad fue fundada m 
sitio llano y deliciósd disítai  ̂
te solo nueve millas cié la irf- 
signe L a n c i a q u e  como de|b 
dicho Tue la ultima que 
entregó à los Romanos ca$t 
doscientos años despues.de su 
venida'à España. Y  asi como 
los soldados que sujetaron à 
los Lancienses erigieron poir 
concesion de Augusto una 
Ilustre poblacion y  en el nom̂  
bre que la pusieron , inmor
talizaron su memoria llaman-

púsolos como advirtió doc
tamente Justo Lipsib sobre 
Tacito Ann. 2. cap. 4. ha
blando de las ocho' quê  se 
ásentáfon en las riberas del 
Rhin como presidio contra 
los Galos de una parte , y  los 
Germanos de otra, Nuestra 
legión VIL Gemina fue diS’* 
tinguida en este participan 
pues así que vino à España 
se la concedió el privilegio 
de fundar una cindad donde 
tuviese su ordinaria y  mas 
comoda estancia. Señalóse el
sitio para esta nueva pobla« dola Emerita, por ser ellos
cion en los Asturianos Lan- ya Eméritos ò reformados
cienses teniendo sin duda por asi los de la legión VII. qui-
conveniente, que la legión se sieron perpetuar su fama, dan-
estableciese en aquella parte, 
cuyos habitantes y  vecinos sé 
rindieron con tanta dificultad 
à los Romanos , y  mostraron 
después en muchas ocasiones

do á la nueva ciudad todo 
su nombre AtLegioVll, Ge-̂  
mina., como se vindicará en el 
capitulo siguiente.

C A P I T U L O  I V.  .

N OTICIAS F A B U L O S A S  D E  L A  A N T IG Ü E D A D  
y  noffibfs ds lu ciudad ds Leon. Su vsf'dcidsfo oTÍgen 

de la legion VII, llamada Gemina , no Ger
manica como se lee en Ptolomeo.

1 Erónímo Zurita en las 
V l f  Notas al Itinerario de 

Antonino advierte, que algu
nos Autores que florecieron

quatrocíentos años antes de 
su edad escribieron, que la 
ciudad de León tuvo antes 
de ser poblada por la legión

VIL



Antigüedad y nombre de Leon, 2 7 
iVIL el nombre de Flos. Ves- otra Flor,- E  f  oblaron à Fiar 
selin* nota en el mismo lugac : en un llano non muy lejos 
que, esta se tomó deh dónde estaba^ et pusiéronle
tìbiro artìglio que lòs Espa-r npmbre  ̂Legión, porque la 
ñoles llaman M ado, y^cuya públó bi ma de aquellas dos 
parte publicó (Sarcia de Loay- legiones  ̂ .
sa sobre el Condilo liucensec;. 2 No contentos algunĉ s eoa 
1̂ quai fragmento: no es otr»C admitir facilmente esta noti-

CQsa que la escritura de 'lái 
división de Obispados atrî T. 
buida á Vamba donde se leen* 
<Stas palabras : Légiííquam  
aqndiderunt Romane  ̂Légm^ 
nes, qu¿e antiquitusFlcsufidt 
vúcüia. Esta e$ pues la prin-> 
cipal autoridad que tuvieron 
los Autores de los seis uiti-

c|a quisieron'también escla
recer á León señalandot uíi 
fundador antiquísimo e ilus
tre , á quien se atribüyesé eŝ  
ta*:ciudad con el nomteepri^^ 
mitivo 'de F/oi*. Diokle tres 
veces muy grande, el P. Fr. 
Juan Gil de Zamora Autor 
del siglo 14. en su lib.: De

íliQs siglos,, entre losí quales Prwconiis Hispani¿e el
S0 encuentra la:, C ton ica  ge-? > tratado 8. cuyo titulo es De
nerai, que en la primera par-- LòcorumHìspaniànomintbus
te cap. 1 19. dice asi del Em- immutatisi Sprim o de locis
perador Trajano. E  porque 
no se le alzasen mas aque-’ 
lias tierras nin otras nin~ 
gunas ̂  guiso catorce legio-- 
nes de Cavalleros  ̂ et envió- 
los partidos por todas las 
tierras del mundo  ̂ et man
dóles que desficMsen  ̂ todas

Regni Legioni SI donde además 
de adoptar lo mismo que trahe 
de Trajano la Chronica gene
ral dice asi: Legio fuit Flos 
primitus appellata, Mercu^ 
rius namque &  Termegistus 
descendens in Hispaniam 
banc condidit urbem. Sed no-"

ias cihdades qm eranipobla- tandum  ̂ 'quod primus Mer^i
das en las alteras 4 eti laŝ  curi'us fu it Hermes, Sécuñ-^
poblasen en el llano, E  las dus qui invenít siriugas  ̂eé̂
dos de estas legiones eñvio  ̂ Florem condidit, fuit^TérK
las ávlas Españas^ é\úespô  ̂ megistm  ̂ Philosopbus ' S cJ
hlaron^M dos cibdades que Tenemos pues que el prirtlefJ
tstabatí, en altó  ̂ et el una ftmdador de Leon fue Trlsme-í
üvie nombre Sublancia  ̂ et el gisto ,. que se interpreta treá
-vi Y€i



veces máximo , el qual nom
bre se le dió por ser Sam© 
Sacerdote iilosofb sapieriti ŝ 
sima, y  Rey poderosísimo.^

3, Ea.el Toma 4. dé la Es
paña Sagrada Trat. 3.»Cap. 5r. 
se rídier'Sn ' muchos y  muy 
graves fundanTentós-̂ ’;eniprue- 
ba de que la escritura que se 
dice División deVamba  ̂adop
tada sin "examen por d i t e 
sos Escritores Nacionaiés y  
Extrangeros, es realmente fin
gida , e inventadBmiichos 
glos despues de aquel Rey 
Godo. En el §.VII. se conven
cen los desaciertos def mis
mo instrumento, respetivos 
a la ciudad de León , y  por'
lo concerniente al nombre de 
Flos se establece, que es puê  
rliidad semejante á la que 
trahe la escritura diciendo que 
Pamplona-fse líamó . Wamhcé> 
Lima, A  la verdad--esti'no- ', 
tlcia no puede apoyarse con 
testimonio de Escritor anti-" 
gu o: pot lo que asi ella co
mo lo; que añade Gü Zamo
ra de TrismegistOi debe 
preciarse como juguete de la. 
imaginación. El dccreto de 
Trajano sobre trasladar á los 
IJanos las ciudades que esta
ban edificadas en lugares al
tos y  ■ montuosos. Es también 
especie desconocida de ios an-

tiguós  ̂ de los quales consta 
solo, que este Emperador 
tando à*' susí predecesores tu
vo repartidas por t ó  *Provínt-*‘ 
cias del Imperio las legiones  ̂
para que las defendiesen y  
conservakn en- ' la ̂ obediencial 
à que se n suget-arcp qüátida? 
ñierdn Gonquistadás.' La le-̂  
gion VII. Gemina tino à Es  ̂
paña antes que Trajahd 
biese à la dignidad Imperial^ 
por lo que todo‘ lo que 
escribe de este Emperador ert‘ 
orden à esta legión , y  à la' 
ciudad fundada por ella, na 
merece alguna atención, y[ 
debemos insistir en lo qUe* 
dejo establecida al fin " dei ■ 
cap. pasado.  ̂ ^

4 Las insignias y  armas cotí 
que al presente se ilustra y;? 
distingue estasi ciudad han si-̂  
do ta ¿Tibien ocasiona de 4as ti’  ̂» 
dieülas y  fabulosas inveacioH\ 
nes, que se hallan escritas de* 

_sus fundadores, ŷ  principios. *̂ 
Es entre todas digna de pro-r 
ponerse al. :despre€Ío de; loŝ  
Eruditos te r^koieto Vhïstorîr« 
ca, que nos di# el Obispo Ge-í> 
ruédense en su Paralipome^\ 
non de España lib. 3. cap. '3.i 
dice asi: îÁunqu€ nmichos afir?, 
man , que. la; ciudad de Leon# 
es obra dCfRómanos^ cònsci 
ta de la mas verdadera Mis

to-
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Antigüedad y  nombre de Leom
tĉ siâ  que debe atribuirse à los que îa fiindo ; pero del mo-
Cartagineses.Los primer os fiin- der.na escriben que se lo dio
dadores dieron à esca poblacion el Rey Leovigildo despues de
el nombre de Eleoea de tina haber vencido à los soldados
Provincia llamada asi y, y  cer
cana à L ybia , Syria , y  Etio
pia, en la qual hay tanta abun
dancia de leones que parecen 
rebaños. Xos habitantes de 
aquella región crian en sus 
casas otros leones y para que 
estos los defiendan de los que 
son bravos- y  feroces. Diodo- 
ro liabla en el lib. 3. de la 
situación de este p a í s y  de

Romanos que vivían en ella. 
Autorizase esta especie con 
el nombre de San Isidoro, que 
en su Chronicon de los Godos 
que se halla en el Mb. 2. del 
Tudense , dice asi Romanos 
milites apud Legionem belh 
extinxit y €t ipsam eorum ur- 
bem cepHquam ex suo nô  
mine Leonem nominavit.

Si la ciudad de León ha
la multitud y  ferocidad de los biese tenido en el tiempo km- 
leones que produce. Los Car- terior á ios Romanos el es- 
taginesespues, que vinieron cudo y  blasón con que ahora 
de Eieona Lybica, fiindaron se ilustra , ó si lo hubiese re
ja ciudad de León, y  la llama- cibido deí Emperador Traja- 
ron primero EJeona. Estos no como- quieren otros , no
trageron consigo según k  cos
tumbre de su tierra gran mul
titud de leones; y  de aqui 
’viene que esta ciudad y  Rey- 
no tiene por armas é insig
nias la figura de un león* Pro
sigue luego, como este nom
bre píimitivo se mudó en 
tiempo die Trajano en el de 
Legión y con el qual dice no 
convienen las armas’ de la 
-dudad y  Reyno?, sino con el 
mas verdadero, y  antiguo.

Otros consien t̂ en en que 
éi nombre primero de esta 
dudad fue d  de k  legión

parecería enteram̂ eníe mven- 
simll lo que de su fujidacion y  
principi ŷ escribe el Gerunderb̂  
se. Pero los instruidos en el 
arte del blasón saben , que el 
uso de estas armas es muchos 
siglos posterior ; y  que por 
tanto no sirve la insignia del 
ieon , para deducirse de ella 
el origen de la poblacion. que 
la tomó por divisa.

D cmi Antonio Agustín en 
el Dialogo 3. de las árm ŝ y  
linages de la nobleza de Es
paña pone esta pregunta en 
boca de uno de los inter-

lo-
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30 España Sagrada, 
locutores. Pero dígame V . S. 
si la ciudad de León se dice 
en latin Legio ¿ que tiene 
que ver Legio con el león 
de esas armas? Respondo asij 
Yo creo que ya estaba cor-- 
rompido el nombre  ̂ y  que 
al tiempo del Rey Don Pe la
yo se decía ya León  ̂ y  na 
Legión, quizá por causa del 
Rey Leovigiláo según cree 
Paiacios-Rubios  ̂ el qual re
fiere otras cosas muy incier
tas,
• Yo he leido el libro de 
Palaclós-Rublos, cuyo titulo 

, De justitia &  Jure ob- 
tentianis S  retentionis Reg- 
ni Navarrts , impreso en Va- 
lladolid año de 1504. y  en 
Salamanca año de 1517. y  he 
visto que en ía 6, parte §. 7. 
trahe io citado por Don Án-> 
tonio Agustín apoyándolo con 
la autoridad de San Isidoro 
que dejo exhibida. Mas por-i- 
que no solo éste sino, muchos 
escritores alegan á este San
to como Autor de aquella no
ticia , debo advertir que el 
texto citado no se halla en el 
Chronicon legitimo e incor
rupto de San Isidoro  ̂ sino 
en el interpolado por el Tu- 
dense. Cerca de los tiempos 
de este Obispo se introdujo 
el nombre de León eti lugar

Trat. JO, Cap. 4.
de Legtcn que es el mas ver
dadero , y  mas antiguo , y  es 
muy verisímil, que esta cor
rupción fuese,' como cree Don 
Antonio Agustlnj el origen de 
las armas que usa nuestra 
ciudad , las quales por ser tan 
modernas no conducen para 
la averiguación de sus funda
dores. Los testimonios legíti
mos y  dignos de toda fe nos 
persuaden , que estos no fue
ron otros que los soldados 
de la legión VIL Gemina, cu
yo nombre ha mantenido la 
ciudad hasta los tiempos pre
sentes en el lenguaje latino; 
y  aunque en el castellano se 
diga Leon.y. esta voz no alude 
al animal signiñcado por ella  ̂
sino à la legión fundadora ; 
por lo que no debe reputar
se por nombre entero è in
corrupto ei que tiene en nues
tro idioma vulgar , sino por 
viciado, y  corrompido con el 
defedo de las dos letras del 
medio.

Pero /que legión VIL 
Gemina fue la fundadom de 
nuestra ciudad ? No haría, ni 
sería necesario hacer esta pre
gunta si Don Ray mundo La- 
zaro Dou y Bassol no hubie
se excitado esta duda en su 
obra de Inscripciones Roma
nas descubiertas en Cataluña

des-



j4 ntigttedady nombre de León. 3 i
despues de haberse publicada bien que las legiones- se mu-
la de Don JassL Hnestres. daban frecuentemente de unas
Trahe pues eo la pag. 29. k  Provincias á otras, de lo qual
inscripción de una lapida se- trata elegantemente el cele-
pulcral dedicada á la memo- bre Augustiniano Onnfrio
ría de L. Alfidio Urbano Tri- Panvimo en su Imperio Ro-
buno de la legión VII. Gem» man{> .señalandô  las Proyin-
de la qual: escribe asi:: cias  ̂ á que según los Hií-
nomine minime intelUgmdam toriadores antiguos se .trasia-
puto Leg. V ih  quce £rat m  daroe algunas legiones des-
Dalmatm ; sed Leg, 3^ IL  pues de la muerte de Augus-

fu er  at in H ìspam a  , d  
qua L e g io d v it a s  badie Leon  
nomen u ccep it  ̂ quum U rba
m s vìdeatur H isp m ia m  tn-

to Cesar, Así que la duda 
del Autor citado no debe 
em barazarnos.por no fun
darse sino m  una equivoca-r

Gem.- en Dalmacra y  -cre  ̂
yendo que. las legiones per- 
maaeelan: en los. mismos lu
gares en que se  establecie
ron , juzgó por .>coüSignÍen-

£oluiss£ .̂ , S  fm rit Tarrico- £Íon. mianiíiesta 5 y  la ñmda  ̂
íie sepuitus^ clon; d e  la ciudad de Leon

Tste Autor habla iéido  ̂ no puede atribuirse a otra 
que Augusto Cesar Institu- legión que 1 la VIL Gem., 
y ó y  colocó la legión VII., instituida en Dabiacia , y

trasladada por Nerón a Syria,, 
y  enviada en. fin à Espafia 
en tiem posegún yo creo, de; 
Vespasiana...

__; , o 1  ̂ Otros Eruditos pretenden
te que la VII. Gem« que re- que la legión fundadora de 
sidió en. España era distinta Jiuestra ciudad no fue la VIL 
de la que Augusto puso en Gem, ^ina la  VII. Germani- 
Dalmacia.. Los mas doctos en -ca y  que esta dió su nom- 
las antigüedades Romanas sa- bre à la poblacion  ̂ como se 
ben , que no hubo- sino una / k e  en las Tablas de Ptolom.eo. 
legión -distinguida con estas. Resende siguió este dida men 
notas y,VIL Gem.. Pia.  ̂.F eiixt en la Carta que dirigi^ à Va- 
y  que esta sirvió de presidio' seo-publicada por éste en su 
primeramente' en D alm aclaChronicon de Españaal aña 
despues en Syria , y  final- io5. fol. 64. Pero aunque no 
mente en España.. Saben tam- es de estrafiar,,, que algunos va

ro-



3 2̂ España Sagrada. Trat. 70. Cap. 4.
roñes dodos ita3;:an segLiido manicü , como se puede yds:
esta sentencia,en vista de que 
los Códices Mss. è Impresos 
del citado Geografo convie
nen en nombrar à Leon : Zg-

en ei lib. cuyo titulo es : No- 
titia utrius que ìmperìì\ don
de se trata de todas ellas con 
la mayor individualidad y  dí-

gio V lh  Germanica, los fun- ligencia. “Aun concediendo la 
damentos que se ofrecen en existencia de legión con aquel 
contrario persuaden , que no nombre, no hay vestigio de
se debe dudar de la feisedad 
de esta opinion , y  de la iec- 
eion en que se apoya.

Desde Augusto , en cuyo 
tiempo fueron conquistados 
los Lancienses, hasta la funda
ción de León no se‘ encuentra

que viniese à España , ni en 
los Escritores antiguos , ni en 
las inscripcioneo que se han 
descubierto hasta ahora. No 
se verifica esto en la legión 
V il. Gemina, pues se sabe 
constantemente su institución

en Autores antiguos memoria y duración por largos tiem-
de legión que tubiese el nom- pos j y  su residencia en Espa-
bre de Víl.  ̂Germanica. Onu- ña es tan manifiesta , como
frio^Panvinio trahe en su Im~ testificada en un gran nume-
perio Romano las 25 que ins- ro de lapidas que se han en-
tituyó Augusto 5 Dion men- contrado con su nombre en
ciona también en el lib, 55 diferentes lugares de estas
ias que fundaron despues los provincias, como se puede ver
sucesores de este Emperador en Grutero, Muratori , Fi-
hasta su edad , esto es , hasta nestres , y  en esta Obra de la
el Imperio de Alejandro , en España Sagrada. Y  lo que
que éi escribió su Historia, desvanece la ambigüedad, que
y  ninguna se encuentra con ei ha resultado del yerro que ̂  se
expresado nombre.. Si quere-̂  lee en Ptolomeo, es el Itine-
mos pasar á los tiempos poŝ  rario de Antonino , que por
teriores, en que se inmutó en- dos veces nombra á la ciudad
teramente la serie de las le- de León, Legionem V IL  Ge^
giones , y  se instituyeron minam en el viage que pone
otras muchas por los que su- desde Italia á las Españas. A  
cedieron al Emperador Ale- v Mediolano , dice , Vapincum
jandro, hallaremos que nin- trans Alpes CottbiasJnde ad
guna se denominó V il, Ger- Galleeciam ad Legión, V II ,

Gs-



Antigmiaá, y  mmhre h  Léon* 3 3 
Q^mtnAm M, P, D C C C C L- cn ladrillo , siendo así que se 
XXV. y  luego al fin del mis- conserva iiasta ahora en pie- 
mo viage : Lanúiam M. P, dra marmol, como se ve ca
XXIX. A d  Leg. r iL  Gemí- 
nam M, P. IX.

Las referidas Inscripcio
nes con la autoridad del Iti
nerario evidencian de tal ma-

nuestros dias.
Sin embargo nó puedo 

menos de advertir para ma
yor comprobación de este 
asunto, quejas Inscripciones

ñera este asunto , tenido antes que se han descubierto en ia
por dudoso, que. ya todos los ciudad de León gravadas en
eruditos son conformes,en que ladrillo y  compuestas dé estas
deben cór^egirse las Tablas solas plabras : LEG. VIL
de Ptolomeo en la lección de GEM. P. F. no son fingidas
Germanica én Jugar de Gemi- ni truncadas,como parece sos-
na. Aun Resende se habría pecliaba Resende , sino Jegi-
incJinado á esta sentencia, si Je 
hubiesen, comunicado con el 
debido esmero la relación que 
deseaba de la Inscripción dés-

timas y  enteras. Los Roma
nos que vivieron en Leon, 
usaron de ellas para colocarlas 
dentro de Jos sepulcros con

cubierta en Ruiforco, como Jos cadaveres de los soldados,
dice el mismo a D. Bartolome que hablan militado en la le-
de Quevedo Canonigo de la gion que se expresaba por
Santa Iglesia de Toledo en la aquellas letras ; y  de este ge-
Carta que se halla en la Espa- ñero son los ladrillos qué
na Ilustrada tom.2. pag.1005. mencionó Vaseo hablando de
Verutn si inscriptio ista ad Trajano; y  los que en nuesl
Antonzni Itinerarium ädce~ tros días tubo en su poder ei
dat, audebo forsitan manum 
Ptolem^o admovere , &  iUud 
Myloiv emendare ût sit
Myim Pero ademas
de que ni Vaseo ni Quevedo le 
remitieron copla de la Ins-

corone'l de Milicias D. Ma
nuel de Villafañe.

La Legión VIL Gemina 
estuvo en España mucho tiem
po , y  por esa razón no puede 
averiguarse con puntualidad.___  1 I 1. f V UUULUd lltldU ,

cripaon , le obligo a sospe- bajo cuyo Imperio se fundó 
char de su legitimidad la no- la dudad de León. De la ins- 

® habianxojnunica- cripcion que puse en el cap.

3- 7- “  > q -  -  ha-
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34 España Sagrada.
Haba ya en estas provincias 
siendo Emperador Vespasia- 
no. Por otra que se descubrió 
en Tarragona abriéndose los 
cimientos para la Sala Capltu- 
iar se sabe , que residía en

D.

tiempo de M. Aurelio Anto^ 
nino y cuyo nombre añadió à 
los antiguos. Su copia sacada 
por P . Francisco Foguet es 
la siguiente;

M.
‘ L. ALFiDlO. VRBANO* TRIB MIL 

L E G . VII. G. P. F. AN TO N IN IAN AE 
HOMINI. IN. VITA . SVA. OPTIM O 
EX. TESTAM EN TO . EiySD E M .

'' ARBITERIO. C O R N E LL RVSTI 
C L  S O C E R I. V IV E .L A E T V S  
Q VIQ VE. VIVIS. VITA . PARVO. MV 

■ NVS. EST. MOX. EXORTA. EST. SEN ^
' SIM, VIGESCIT. DEINDE. SEN 

SIM. DEFICIT.
Gtutero publicó otra en la el Emperador Alejandro Se
pas. M X C I. num .í.kqual vero_, w  cuyo  ̂ obsequio se 
nos rnaniñesta i que la misnia apellido Ssvsriiifiu 
legion residía en España bajo dftna. Dice asi;

Q. ATRIO CLO N IO  
l e g , AV G . PR. PR  

:  PROVIN CIARVM
TH R  A C IA E . C  APP A D O CIA E 
SYRIAE. MAIORIS 
ffiSPA N IA E . CITERIORIS

CLAY-



CLAV D IVS. IVSTVS 
L E G  VIL GEM IN. R  

SEVERIAN AE. A LEX AN D R IN AE 
PRAESIDI. Á 'B Sf]^ E íltlSSL \ÍO .

Habiendo sido pues tan larga 
ía residencia de la legión' eii. 
Espaf a,no e!s fácil señalar pun- ' 
tualmente éi Irnperio , y„me- 
nos el año, en 4^e tubo prin
cipio la ciudad de su estancia*  ̂
Sin embargo tengo por muy- 
verisímil, que el origen de es
ta poblacion* debe referirse-ai" 
Imperio de VespasÍano,en cu
yo tiempo vino cotao dige an
tes la legión VII. Gem. la 
íqual se estableció en los 
turianos Lancienses poniendo 
alli sus reales , qué sin duda 
fueron los primeros princi
pios de la populosa ciudad Le
gionense, í '

Nuestros Autores escri
ben vulgarmente como cosa 
cierta y  averiguada, que la 
ciudad de León se fabricó de 
las ruinas de Sublancia , la 
qual creen haber sido derri
bada por la Legión VII. en 
cumplimiento de la orden que 
para ella tuba de Trajano. Pe
ro esta noticia carece de testi
monio antiguo j y  yunque es

cierta ía existencia de un pue
blo, de- aquel nonibre , no se 

l e e  dé'd'^algiiñá niemoria que 
s.ea anterior, á. |os thronicones 
Áíbeídeñse  ̂ y  de Sampiro. 
Si Sublancia es la mismo, co
ma prciumo, que Lancia capi
tal de los Lancienks, se dedu- 
x:e la inverisimilitud de su 
destrucion, de ía autoridad del 
itinerario de Antoninó \ en 
-él ;qual se expresa esta.ciudad, 
-éómo existente^ y  coma manj- 
?sion ultima: para los-' que car
minaban desde Italia á la Le-í- 
gwn VIL Gemina de Espa
ña, {

u  éío  i d i ^  que en- otro 
tiempo se halló nuestra ciu
dad adornada y  engrandecida 
con multitud de Inscripciones  ̂
que en el nuestro faltan , por 
haberse empleado en diversas 
fabricas las piedras que las 
contenían , como sucedió en 
ía reedificación de los muros, 
en que se ven diferentes lá
pidas con manifiestos vesti
gios de letras Romanas > dq 

,C 2, las
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3^ España Sagrada. Traf. 70, Cap. 4.
las quales solo se ha podido ralla debajo del Real Conven-* 
copiar una que está en la mu- to die S. Isidro , y  dice asi;

D. ^  M 

ALLONI AN. XX 

MERCVRIVS ET  

TAWITALIS £5 FILIO 

S. T. T. L .

Otras dos se conservan en 
él portal de una casilla pega
dla á la muralla Junto á S. Isi
dro el Real, e inmediata á la 
salida al Rastro por un calle
jón abierto en k  misma mu
ralla. La una está en piedra 
arenisca , y  muy porosa i y

acaba de publicarse pe«: T>̂  
Antonio Ponz en el Tom. XI, 
de su Viage de España, Yo la 
reconocí por tres veces , y  
sin embargo de que algunas 
letras están muy gastadas y  
conñisas , no dudo que debe 
leerse en esta forma,̂



L  L O L L I O  
M A T E R N I F 
L O L L IA N O  

' S A L D A N IE S I 
A N  XVIII L O L  
t I V S  M A T E R N V  

, S  T  -T  L -
S  P

\
ff

Los L0IIÍ0S y  Maternos se 
leen frequentementè' ‘ tii ei 
cuerpo de las Inscripciones 
Romanas? y  por tanto aunque 
en esta lápida Legionense se 
ve que la T  del apellido Ma
terno se "confunde con la I, 
y  que ja  L  tercera del nom
bre Lolîîus parece E , debe 
leerse del modo que he puesto, 
por no hallarse entre los Ro
manos el nombre y  apellido 
de Loleio y  Maierno. He pre
ferido también la lección Sal- 
danksij aunque por estar gas

tada la L  Se puede dudar , sí 
„dice Süidaniesi j porque ade

mas de no haber memoria de 
poblacion con el nombre de 
Saidania t̂:ásx.t aun en la Dió
cesis Legionense un pueblo 
llamado en Escrituras antigíiái 
Saldania y y  en nuestro tiem  ̂
po Saldaña , de donde pare
ce era natural L. Lollio Ma- 
tertio , a cuya memoria se de
dicó esta lápida sepulcral.

La segunda inscripción 
esta en una piedrá pequeña f  
dura, que dice asi:

Tom. XXXIF. D



38 España Sagrada, Trat, yo. Cap, 5.

JU

C A P I T U L O  V.' j . i • : . Í . . ...

E L  E m E R / m o W n A V R l A n O - I Ñ M X I T h  E L
g^bt^mo público d&t ÍMperio, Noveddá que' coú esté moHvá 
seM^o en lai> regiones de Asturim y  Galicia, Corrigenss 

algunos Escritores en este punto. Grandeza á 
„ con la mudanza de los oficios públicos

- subió la ciudád de Leon  ̂ # ^..H-'

l  Ç^EX. Aurelio Viá:or es- de ta l‘ quaJ mudanza que Ín-
3  cribe en el c. 14. de su trodujo Constantino. Officia

Epit. que el Emperador Ha  ̂ sane publica , S  palatina^
drtano puso el gobierno pú- necnon militií^ in eam for~
blico de ias provincias Impe- mam Hadrimus statuii.  ̂qucSy
riaies en la forma que se man- paucis per Constantinum im"
tenia en su edad, à excepción mutatis , hodie perseverai,

- De



Origen àa*Ì0 g  
De este lugar coligió Oñu- 
firio en su Imperio Romano, 
que Hadriano fue Autor de 
juna nueva division de, nacio
nes y  provincias muy dife
rente de la que habia esta
blecido Augusto, la qual des
cribe con grande individuali
dad siguiendo à Sex. Rufo en 
su Breviario , que dice de 
nuestra España lo siguiente: 
A c  per omnes Hispanias 
sex nunc sunt provincice; 
Tarraconensis ,Carthaginienn 
sis í fjusitania » Gail^cia^ 
jB¿etica. Trans f return̂  etiam 
in solo terree Africce , pro- 
vincia Hi spuntar um estaquee 
Tingitanica Mauretania cog- 
nominatur. E x  bis JBaticâ -
&  Lusitania consulares j ce- 
ter ce prcesidales sunt,

2 Esta division , atribuida 
por Panvinio al Emperador 
Hadriano , ha sido fácilmente, 
admitida por la mayor parte 
de ‘los eruditos , los quales 
para adoptarla no tanto se 
detubieron en el examen de 
los fundamentos sobre que se 
apoya , quanto se gobernaron 
por el merito y  autoridad de 
aquel célebre Augustiniano te
nido generalmente por Princi
pe en la investigación y  cono
cimiento de las antigüedades 
Romanas. Cenni en su obra

dé^ébnt:'3í. 39 
de aníiq, 'EccL Hisp, disserté 
1, c, 1, y  el M. Fiorez en el 
tpm. I. de la Esp. Sagr.'cap. 
14. sé esmeraron: :jrecond* 
cer 4os testimonios alegados 
por Onufrio , y  hallando que 
Aurelio Vidor no expresa 
inmutación de provincias, y, 
que Ŝex, Rufo fpreció deŝ  
pues’de la division hecha por 
Constantino' , no ¡ quisieron 
admitir en lo respfedivo á Es
paña , y  en el tiempo anter 
rior^numerp de provincias dir 
verso del establecido por. Au  ̂
gusto/por no Ofrecerse dĉ  
cümento antiguo , en que sé 
nombre otra distinta de las 
tres Tarraconense , Betica , y  
Lusitania,; Mas prescindiendo 
de'la verdad o falsedad de la 
sentencia de Panvinio, es ine- 
gable que Hadriano inmutó k 
lómenoslos oficios públicos 
palatinos, y  militares, como 
lo convence el testimonio de 
Aurelio , Vi^or , insinúa 
también Sparciano por éstas 
palabras: Siquidem ipse (Ha- 
drianüs ) post Cíesarem Odia- 
Vianum labantem disciplinam 
iñcufía superiofum princi  ̂
pum retinuit  ̂ ordinatis ' &  
officiis S  impendas,

3 Aunque los lugares de 
Aurelio Vidor y  Sparciano 
se entienden comunmente de 

C  4  in«
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 ̂ 4a España Sagrada, Trat, 70. Cap,
ifiiTiutacion de oficios pubii- todo establecido en Espaná
eos hecha en todas Jas Pro
vincias delim pefio, hay to
davía , a%iina dificultad en 
admittf esta novedad en los 
Magistrados  ̂ que se envia
ban à nuestra España. Cen
ni en la Disert. cit. tiene por 
inegable:, que tos sucesores 
de Augusto que 'precfedieron 
à Constantino , fueron Auto
res de varias mudanzas en el 
gobierno público y è institu
yeron algunos oficios palati
nos civiles y  castrenses', 
que ©tros atribuyen falsamene 
te al mismo Constantino. Sin 
einbargo sostiene que el me-

por Augusto fue tan del agra
do y  aprecio de los suceso
res  ̂ que parece no habérse
les ofrecido jamás otro mas 
arreglado s y  cree que sería 
empresa muy difícil la del 
que ■pretendiese probar algu
na mudanza en la adminis
tración de estas Provincias. 
Trahe luego para justificar 
la conservación del gobierno 
instituido por Augusto has
ta el Imperio de Constanti  ̂
noy dos inscripciones antiguas 
que se hallaron en TarragOr*v 
na.. La primera dice asi ̂

i '
IMP. CA ES. M .AVRELIO. C A R O  
INVICTO. A V G . P. M. TR . COS. B  

PP. PRO CO N SVLI <i 
M. AVRELIVS. V A L E N T íN ÍA N V S 
Y. C. P. P. HISP. CIT, LE G . AV G . P R  

L B . N. M .
E lV S .' ,

i i!



PIISSIMO. FORTISSIM O 
FELICISSIM O. DÑ 

CON STAN TIN O . MAXI 
MO. VICTORI. SEM PER 

A V G V STO  
BADIVS. M A CR IN V S ,

V. P. P. P. H. T A R R A G  ‘ 
NVMINI. M A IE S T A , 

TIQVE. EIVS. SEM PER 
DEVOTISSIM VS

Ha primera de estas dòs Ìhs-* 
cripeiones se puso à fines del 
sigio III. como consta de là 
gxpresìon del Consulado II. 
de Caro que concurrió con 
el ano 283. La segunda se 
dedicò à principios del siglo 
IV. y  despues del anô  307* 
en que se: dió à Constantino 
€l titulo de Augusto  ̂ Y  nom
brándose en ellas un solo Le
gado. Augustal Pretor, ò Pre
sidente de. la España Citerior, 
oTarraconense, colige de aqui 
el Autor referido, que desde 
Augusto hasta Constantino se 
mantuvo el: mismo numero no 
sok) de Provincias, sino tam
bién de Magistrados, que or
denó el primero de estos.Em- 
geodores..

4 Péro aunque es cíértor 
que hasta el medio del siglo 
IV. no hallamos monumen
tos expresos de la división de 
España em las seis Provincias 
que señala Rufo , de manera 
que Galicia v. gr. estuviese 
separada de la Tarraconense, 
con fodb eso , no encuentro 
razón para exceptuar à nues
tras- regiones de la novedád 
intreducida por Hadriáno en 
el gobierno público de todo 
el Imperio j antes bien pue- 
db' ofrecer algunas memorias 
de*fr politica nueva y  distin
ta con que se administraba- 
la España despues dé este Em- 
perador .̂ El conociiniénto dé 
este asunto es muy importan- 
te gara aclarar mejor las
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antigüedades Eccleslasticas de Asturias, y  Cantabria ; el se-* 
estas Provincias, y  para des- gtinio las montañas que se
cubrir con mayor solidez la 
grandeza y  gloria de la ciu
dad é Iglesia Legionense 5 y  
asi por esta razón , como por 
la inadvertencia de los escri
tores en ésta parte me ha 
parecido demostrar - bre ve- 
mente h  inmutaclph de ofi
cios en la España Tarraconen
se , que el cit. Cenrii creyó 
no podría probarse sin gra
ves dificultades.

extienden desde el limite 
oriental de Cantabria hasta 
el Pyrineo : elitercero todo 
lo mediterraneo , es à saber, 
la Celtiberia y  las regiones 
situadas en las dos riberas del 
Ebro hasta la embocadura de 
este rio/ , ’ 

ó Esta admínistrácion no sé 
usaba ya despues de Hadrla- 
no j sino que la España Ci
terior se gobernaba por dis-

5 El gobierno de la Es- tintos Presidentes , à los qua- 
paña Citerior , o Tarraco- les correspondían diversos ter- 
nense establecido por Augus- ritorios, como mostrare con
to se describe según se ha tra Cenni, que asegura ser 
dicho muchas vej:es en esta constante no haberse aumen- 
ot)ra de la España Sagrada, tado los Magistrados , sino 
en el lib. 3. de Strabon, pa- antes dismlnuidose en el nú-
ginas 166. Y I <57. Reducíase à 
que un Legado Augusta! Con
sular era el Gefe supremo en 
lo militar y  civil de todo el

mero. Y  porque este Autor 
se vale de las inscripciones 
antiguas como de monumen
tos que realmente son los mas

territorio de España fiiera del legítimos y  seguros, procu
que abrazaban las dos Pro- rare comprobar mi asunto por
vinclas Betica y  Lusitania. 
Este tenia un «gercito con
siderable con tres Legados 
subalternos, de ios quales el 
primero guardaba á Galicia^

este medio. Ofrezco en pri
mer lugar una que trahe Gru- 
tero pag. CC CX LVL en eŝ  
ta forma:

(

'I * 
I,



Q, A E L. lA N V A R IO ...
PROC. H E R E D ITÄ T...
PRO C. C  HOSDROE ...
SY R IA E  C O E L E S...........
.....V E C T . IL L Y R IC . PRAES
PROV. HISPA. C IT E  
RIORIS TARR. PR A E  
SIDI. PROV. M A V .....

Finestres, copid esta misma 
inscripción en ía Clase IV., 
num.. 4. y  de: las palabras, 
Hispanice; Citerioris Tarra- 
consensis. coligió,, que la Es- 
pana Citerior estaba dividi
da ea dos* partes. E l Reve- 
rendisimo Elore-z en el. To- 
tíiO' 24.. part. 2., pag. 105:,, 
dice que no hallaba otro mis
terio en la expresión Cite" 
rior Tarraconettse y que ha
ber dos nombres que. tenia 
aquella Provincia, según Pii— 
nii); Hb. 3.. cap. i..Obligóle à 
esta interpretación, c el d ifa 
men que había sostenido en 
el Tomo r. de que ninguno 
de los Emperadores, que me
diaron entre. Augusto y  Cons-- 
tantino , introdujo, en España, 
ñueva¿ división, de; Provincias. 
iYo no tengo por necesaria

admitir éstaí misma, dívisíorr,;. 
aunque se adopte el sentido 
que: da Finestres à la expre
sión de España Citerior Tar
raconenseel qual sobre pa
recer mas legitimo , se fusti  ̂
fica con solo poner el go
bierno de esta Provincia en 
diversos,Magistrados, de ma
nera que estando, antes todo, 
su territorio, à cargo de un 
solo Legado Augustal, o Pre
sidente por disposición de 
Augusto,, estubiese despues 
repartido entre: dos. por au
toridad:, y  decreto de Ha- 
driano ? y  para comprobar que 
efedivamente se hizo esta dis
tribución basta exhibir aquí 
algunas; inscripciones, en Jas 
quales se: expresa un Legado 
Augustal qué presidia en las 
regiones, de Asturias j y  Ga

li-
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licìa, así como Janiiario en Ja 
Provincia de España Citerior 
Tarraconense. En el cap. 3. 
num. 9. hice memoria de una 
que se puede ver en el To
mo 16, de la España Sagrada 
pag. 22. en que el Pretor Q. 
Mamilio Capitolino se nom
bra LEG. A V G . PER AS- 
TVRIAM. E T  C A L L A - 
CIAM . Muratori trahe otra 
en la~pag. C C C LX V . dedi
cada à la memoria de L. Al- 
binio , donde se lee : LEG. 
A V G . ASTVRICAE ET 
G A L L A E C  Grutero otra 
en la CCCCLXIII. num. 4. 
dedicada à L. Ranio Opta
to entre cuyas dignidades se 
expresa. LEG A TO  A VG . 
ET IVRIDICO A .S T V -  
RIAE. ET G ALLAECIAE.

7 En estos monumentos 
de la antigüedad tenemos pre
ciosas luces , para descubrir 
algunas cosas de nuestra His
toria no observadas hasta aho
ra por otro5 Autores, y  para 
convencer la falsedad de la 
opinion de Cenni. Aunque 
despues del Emperador Ha- 
driano se usaba el nombre 
de España Citerior , y  el 
territorio de esta componia 
una sola Provincia 5 con to
do eso el gobierno estaba 
repartido en dos Magistrados,

que obtenían suprema auto
ridad. A l uno correspondía 
la parte dé la España Citerior, 
que se expresaba con los nom
bres de Asturias y  Galicia; 
al otro todo lo restante has
ta la capital Tarragona. Es
te segundo se titulaba, 6 Le
gado Augustal de la-España 
Citerior sin adíto alguno, por 
exercer su jurisdicción en el 
distrito principal y  mas ex
tendido; ó Legado Augustal 
de la España Citerior Tarra
conense por la ciudad de Tat'  ̂
ragona que se incluía en el 
territorio de su gobierno. El 
primero se denominaba tam
bién Legando Augustal de la 
España Citerior ; pero siem
pre con esta restricción Per 
Asturiccívn &  Gallt^ctam, 
cuyos nombres significaban la 
parte ultima, y  menos prin
cipal de la Provincia. La dis
tinción de este Legado res
peto del que, guardaba estas 
regiones antes de Hadriano, 
se colige evidentetnente así 
de su dignidad como de  ̂los 
pueblos de su jurisdicción. 
Hemos visto como en la edad 
de Strabon habia un Legado 
subalterna del Consular  ̂ de. 
la Provincia, el qual cuida
ba no solo de Asturias y  Ga
licia sino también de Can

ta-



Origen dé la grandeza de León. 45 
tabria. Mas despues de Ha- de su Imperio ? 
driano tenemos un Legado 8 No solo en las inscrip  ̂

Clones dedicadas à los Lega
dos Augustales, sino también 
en otras consagradas ai nom
bre de los que egercieron 
otros empleos honoríficos, 
andan juntas las regiones de 
Asturias y  Galicia, y  separa
das de la Cantabria. En una 
que trahe Grutero en la pâ - 
gin. CC C LX V . num. i. se 
lee PROC. ASTVRIAE ET 
G A L L A O A E . En otra de 
la pag. C C C C X X V L ñum. 5. 
PROC. HISPANIAE CI- 
TERIORIS PER ASTVRI- 
C A M  ET G A LLA E C IA M . 
En otra de la pag. CXCIIL 
num. 3. PROVING. HIS
PAN . CITERIORIS AS- 
TVRIAE ET G A LLA E - 
CIARVM  FLAM EN DIVI 
C L A V D e  todo lo qual se 
concluye haberse inmutad® 
las disposiciones de Augusto 
concernientes al gobierno de 
estas partes, de tal modo que 
aun concediendo que la Es
paña Qterior era una sola

Pro^
( i)  Legati ImperaHrum alih erant pr<esíanttores. Pnetidum quip- 

fe  mmen sibi vinàio ah ani y &  quìa Cæsarum provincias cum imps- 
rio ohtinehant ; ac propterea qui Casarihus suhditat rê ehant Proviti- 
da i, Legati Ccesarum dicebantar. Màcer. I. f, ff. de OfBc. præs. Præv 
sidis nomen generale est 4 eoque Sé Procónsules , &  Legati Cæsa^ 
fis &  omnes Provincias regentes, licet Senatores^sint , presides ap»- 
pellantwr & c. Consul» ten, Antiq, Rom» Smuelit Pitisch

un
del Cesar, que por eso se 
llamaba Augusta!  ̂ que es. lo 
mismo en sentir de todos los 
doftos que Propretor o Pre
sidente y que gobernaba con 
imperio è independencia de 
otros inferiores al Emperador, 
(i)  La jurisdicción de este se 
leducia à las reglones de As
turias y Galicia, como cons
ta de las inscripciones que 
he mencionado‘ y  de aqui se 
Infiere que la Cantabria , cu
yo gobierno andaba antes uni
do con el de las dos expre
sadas , se desmembró despues 
de establecerse el Legado Au
gusta! , quedando unida à la 
parte de la España Citerior 
que se extendía desde Astu
rias acia Tarragona, En vista 
pues de notarse estas nove
dades en el gobierno de Es
paña ¿ quien podrá negar ha
berse verificado en estas Pro
vincias la mudanza, que se
gún Aurelio Ví6tor hizo Har- 
driano en los oficios públicos
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4$ España Sagrada.
provincia, debe establecerse 
su división en asunto de po
licía, poniéndose repartida en
tre dos Legados Augiistales, 
uno de la España Citerior de 
Asturias y  Galicia , y  otro 
de la España Citerior Tarra
conense , cuya Jurisdicción 
se extendía desde Tarrago
na hasta la Cantabria , in  ̂
cluyendo también esta región 
que antes se juntaba politica
mente con las dos expresa
das, ;

9 La potestad , y  autori
dad de los Legados Augus- 
tales era inmediata ä la del 
Emperador , y  ’ sugeta a ella 
sola, y  se extendíais todos 
los negocios Provinciales, y  
militares. De manera que no 
solo gobernaban con imperio 
las Provincias de su cargo, 
sino que también eran Presi
dentes del egercito que en 
ellas se mantenía. Por eso 
Q. Mamllio Capltolino , que 
dedicó la inscripción que 
mencione en el cap. 3. n. 9. 
además de titularse Legado 
^Augustal por las Asturias y  
Galicia , se' llama Gefe de la 
iegion VII. Gemina. Debien
do pues el Legado Augustal 
y  Jurídico de estas dOs re
giones tener su ordinaria re
sidencia ea ia dudad estable

cida para asiento y  lugar de 
los soidados Legionarios, re
sultó que con la nueva dis
posición de Hadriano acerca 
de los oficios públicos del 
Imperio , ïe hiciese mas ce'r̂  
lebre el nombre de León, 
siendo esta nueva poblacion 
frequentada no solo de los 
caballeros Romanos, que mi
litaban en la legión de quien 
se denominaba , sino del Le
gado Augustal y  su comlti  ̂
va , y  de los que concurrían 
à negociar con este supremo 
Magistrado. Por esta razón 
Tertuliano escribiendo à Sca- 
pula , y  haciendo memoria 
de algunos Presidentes de Pro
vincias , al que gobernaba las 
Asturias y  Galicia nombra 
solo Presidente de León , sin 
duda por ser esta ciudad la 
Sede principal de su residen
cia, San Cypriano en la Eplst. 
6S. prefiere siempre el nom
bre de León al de Astorga, 
sin embargo de que esta ciu
dad era mas antigua y  con
decorada con la dignidad de 
Convento Jurídico de los Ro
manos : en lo que segiin mí 
Juicio t u v o  respedo à el gran
de lustre y  honor , à que eíi 
su edad habla subido aquella 
nueva poblacion de la legioií 
VH. Gem. cuyo Prefedo vi

vía



via en ella corno también es- tonino el viage desde Italia à
loo _ lcribe Scoto , de quien Zurita 

dice en las Notas al Itinera- 
fio de Antonino : Et Scotus  
ídem A u cior N o ti ti ¿je P ro-  
vinciarum in eadem Provin
cia Prefeclüm leg. VIL Ge
minas Legione constituit

las Españas poniendo por ter
mino la legión VIL Gemina 
dice , que esta ciudad estaba 
en Galicia : Inde ad Gaìlce- 
cìam ad L e g .V l l .  Gem. Otra 
novedad se ìiizo en el territò
rio que tocaba à la Jurisdic-C---- Í.ÍKJ LUVctUd d Id JLinSaiC-'

10 Los oficios públicos per- clon del Legado Auf^ustal:
severaron según Aurelio Vic- porque no extendiendose ari-
tor hasta despues de Constan- tes , como ya hemos visto, á
tino a excepción de pocas in- la Cantabria se le agregó nue-̂
mutaciones introducidas por vamente esta región desmem-
este Emperador, Asi se veri- brandóse de la Provincia Tar-
ficó en lo concerniente á las raconense, como parece de los

t  de Paulo Oroslo y  de
Yídida la España en Sus Pro- San Isidoro, que se citaron en
yincias quedaron bajo el go- el Tomo ly . pag. 12. Suce-
bierno de un Presidente co
mo antes, con la diferencia 
de que este se subordinó al 
Prefedo Pretorio de las Ga
llas , y  de que las dos regio-

dió esto Ò quando se determi
no la referida división , ò 
quando en tiempo de Arcadlo 
ŷ  Honorio se mudó la Pro
vincia de Galicia de Presi-* O  ̂ VJdlXVid. ClC X iC Sl^

nes, que se expresaban jun- dia!en Consular. Todo lo qual
tas por-sus proprios nombres conviene tensr prevenido na-
en los monumentos antiguos , -----  « - ^
se unieron mas. estrechamen-i
te formando en adelante una 
Provincia que se dijo Galicia, 
Bste es el inotivo de que des
cribiendo el Itinerario de Axk*

ra entrar con mas desembara
zo al examen de los limites 
del Obispado Legionense y  de 
otras antigüedades Eclesisst^ 
cas que k  pertenecen. :

CA-
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ANTIGÜEDAD DE LA RELIGION CHRISTIANA
m  la ciudad de Leon^

■ Q '

II \,
th;

kÜando pretendo es- 
cribir dei origen y  
progresos delCliris- 

tianismo en nuestras Iglesias, 
se me representa el dolor con 
que todos los que aman la gl^  
ria de España, deben sentir 
la perdida'de las memorip to
cantes á los primeros siglos, 
causada por el descuido de 
los fieles  ̂ ó lo que es ims 
■cierto por la malicia de los 
paganos. Nadie ignora aquel 
señalado favor, con que la bon** 
dad de Dios quiso distinguir 
estas Provincias de otras mu
chas asi en la anticipación con 
que se las anunció el Evan
gelio , como en la multitud 
y  calidad de santos ministros 
que ;lo predicaron y  propa- 
g a r o n j  icircunstancias que pue
den persuadir al mas envidio
so la abandanday preciosi
dad de los frutos, que produ
ciría aquella semilla celestial 
esparcida por los Apestóles 
y  sus discípulos en todas las 
partes de nuestro Reyno. Asi
mismo ios testimonios gene
rales de ios escritores antiguos

que han llegado à nuestros 
tiempos, y  recomiendan así 
la piedad, y  ardor, con que 
los Españoles recibieron la 
Eé , como la extensión que 
esta tuvo en nuestras regio
nes , nos enseñan que el tra
bajo de los operarios Apos- 
tolicos, lejos de ser vano, con
siguió que el christianismo 
tuviese aqui tales progresos, 
que apenas podrá alguna Pro
vincia del mundo compararse 
con la España, y  que ésta 
por sí sola es bastante para 
confundir à los impíos, que 
pretenden disminuir el nume
ro de Christianos en ios pri
meros siglos. Por eltós sabe
mos , que no se movió perse
cución en la Iglesia, en que 
nuestros primitivos fieles no 
diesen excelentes pruebas de 
su encendida piedad para con. 
D ios, y  de su firme constan
cia en mantenerla 5 pues sola 
Zaragoza ofrece, según el in- 
sicrne P ru d en cio , un crecido  
numero de Martyres en cada 
una de la s  tempestades, que se 
levantaton contra los que pro-



Antigüedad de la 
fesabati la Fe de Jesu-Christo. 
Quanto á la extensión que 
tuvo el Evangelio basta ei 
testimonio de Tertuliano, que 
comparando la España con 
otras Provincias dice, que en 
éstas veneraban algunas gen
tes el nombre de Christo, 
pero que en España todas sus 
regiones le conocian y  adora
ban: Hispaniarum omnes ter~ 
mini. Pues si los principios y  
ios monumentos generales que 
tenemos en recomendación de 
la Fé de nuestros antiguos 
Christianos, son tan ilustres 
¿quánto esplendor y  gloria 
resultaría a nuestra nación de 
las noticias individuales, que 
en ellos se comprehehden ? Asi 
que la falta de Adas relati
vas á los primeros siglos de 
ialglesia debe sernos tanto mas 
sensible, quanto son mas ven
tajosas, y  honorificas las me
morias que perdimos con ellas.

2 Esta prevención es 
oportunísima , para entrar á 
reconocer la antigüedad del 
Christianismo en la ciudad 
Legionense, de la qual no fal
tan testimonios antiguos , y  
generales, que nos manifies
tan lo mucho que podríamos 
decir en su honor y  alaban
za-, sino careciéramos de la 
noticia particular de los su- 

Tom. X X n V .

cesos mas inmediatos à su fun
dación. Los artífices de las 
novedades ridiculas y  estra- 
ñas, que han manchado nues
tras Historias , pretendieron 
suplir este defedo, inventan
do memorias muy singulares 
que atribuyeron à los antiguos, 
para que de este modo fuesen 
mas estimadas de los intere
sados. Trageron pues desde. 
Galilea à España à Nathanaeí, 
à quien Jesu-Chrlsto honro 
con aquel ilustre elogio : Ec
ce vere Israelita , in quo do- 
lus non est 5 y  contraviniendo 
à la sinceridad y  candor de 
este discípulo del Señor, fin
gieron una ciudad con el nom
bre de Treuga situada Junto 
à Leon, donde le pusieron 
predicando el Evangelio has
ta su preciosa muerte. Aquí 
depositaron sus huesos hasta 
ei año de 400. en que la ir
rupción de los Suevos los obli-- 
gó à trasladarlos à lo interior 
de las montañas de Leon, 
donde los ocultaron en un pe
queño pueblo llamado Tor-  ̂
restio. A lli estd el Santo, di
ce uno de los que quisieron 
acreditar estas invenciones, 
clamando y  dando voces à 
los Señores Obispos de Leon 
y  de Oviedoy para que le bus
quen y  estimen m  tesoro tan 
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grande como et de unô  á quien 
el mismo Dios canonizo por ' 
Santo,

3 De Náthanael nada se 
sabe, sino es lo que trahe el 
Santo Evangelio. Entre los 
escritores antiguos hay gran
de variedad acerca de su per
sona y  ministerio. Algunos di
cen , que fue San Bartolomé' 
Apostol, otros que San Simón, 
ó alguno de los doce Apostó
les, La sentencia mas plausi
ble de los Padres Latinos es, 
que Nathanael no debe con
tarse entre los Apostoles es
cogidos por Christo , y  se 
fundan en que fue sabio, e 
instruido en la ley 5 y  Ghris- 
to no eligió para Apostoles 
sino á hombres incapaces por 
sí mismos de este sagrado ofi
cio, queriendo que por »este 
medio quedase mas confun
dido el orgullo del mundo, 
y  el fruto que ellos hiciesen 
no se reputase efedo de su 
erudición y  eloquencia, sino 
de la verdad y  de la graciai 
Aprévechandóse 'pues los im
postores de la ignorancia que 
se tiene de la persona, vida, y  
muerte de Nathanael,y de una 
noticia que pone el Obispo 
Équilinb por estas palabras; 
Corpus hujus Nathanaelis 
apud Treugensem civitatem

Trat, 70. Cap, 6. 
requíescit^ fingiéron que ésta 
ciudad de Treuga estuvo jun
to à Leon, Nathanael, dice 
el Chronicon de Dextro, 
unus de 70, Domini discipti-- 
lis requiescit in ur^e Treu- 
ga prope Legionem septimam 
Geminam.

4 Bivar cree, que esta po
blación es la que en las tablas 
de Ptolomeo se llama Turiga, 
Argaiz dice , que Treuga es
taba quarto y  medio de legua 
de donde se edificó despues 
Leon, àia parte del occidente 
entre la ciudad y  la hermita de 
nuestra Señora del Camino : 
y  que en las escrituras anti
guas despues de la entrada de 
los Moros se llamó Treugalio, 
y  Trevalio, y  hoy Trobajo. 
Asegura también, que quan
do Nathanael predicaba en 
esta ciudad , comenzó à fun
darse Leon , y  que tenia por 
cierto, que ios vecinos de 
Treuga fueron los primeros 
que con los Romanos pobla
ron la nueva colonia. De este 
modo trabajaron estos malo
grados talentos en acreditar è 
ilustrar el Chronicon de un 
ingenio perjudicial al genero 
humano, por cuyas impostu
ras las noticias mas ciertas de 
nuestra Historia se hicieron 
sospechosas y  controvertibles,

¿Que



Antigüedad de 
?Que escrupuío haría de fin
gir ciudades , quien se atre
vió á Inventar Obispos y  San
tos Confesores, y  Martyres? 
Jamás se conoció en las co
marcas de León, ó en ia re
gión de los Lancienses pueblo 
con el nombre de Treuga, ni 
Turiga estuvo simada en las 
cercanías de la expresada ciu
dad, sino muy distante de ella 
y  en los Gallegos Lucenses. 
Asi que la poblacion de Treu
ga es fingida contra el silen
cio de todos los Geografos, 
no menos qüe la predicación 
y  Apostolado de Nathanael, 
de quien nada puede asegu
rarse con certeza, sino lo que 
refiere el Santo Evangelio.

5 El Ilustrisimo Señor 
Don Francisco de Trugillo en 
la obra , que por encargo de 
Don García de Loaysa escri
bió de su santa Iglesia de 
León , cita en general las 
Historias , que hablando de 
las ciudades en que predica
ron los siete primeros y  mas 
famosos Apostolicos dicen , 
que tres de estos pasáronlos 
puertos de Castilla la Vieja, 
y  que el uno se detuvo en 
Abila , y  los otros dos llega
ron h^sta una ciudad que es
taba cerca de Astorga. De 
aqui colige, que esta pobla-

ta Tglesla de León. ¡¡ i 
cion sería Sublancia y parque 
no habla otra que pueda de
cirse cercana, y  ella era la 
mas ilustre por su fortaleza, 
y  por 1a multitud de sus ha
bitantes , los quales, dice, 
quedando con alguna cente
lla de la Dodrina Evangélica, 
pudieron comunicarla luego 
á los primeros pobladores de 
lí^ciudad, que se fundó pocos 
años despues con el nombre 
de Legión VIL Gemina.

ó En muchos lugares de 
la España Sagrada se ha tra
tado con diligencia de la pro
pagación del Evangelio por el 
ministerio de los siete Apos
tolicos dirigidos á nuestras 
Provincias por los Santos A- 
postoles Pedro y  Pablo. De 
todos ellos resulta , que San 
Esicio , y  San Tesifonte son 
los dos, que según las Histo
rias citadas por el Señor Tru-* 
gillo llegaron á las comarcas 
de Astorga. De San Esicio 
refieren sus A¿bas , que pre
dicó y  estableció su Sede en 
Carcesa: y  Carcesa en el dic
tamen de algunos estuvo si
tuada cerca de la expresada 
ciudad j cuya opinión puede 
confirmarse con la autoridad 
del Breviario antiguo Hispa
lense , que refiriendo los pue
blos en que descansaron los 
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52 España Sagrado  ̂
siete Apostolicos, dice de San 
Esicio: Hesìchius Carthesce 
id esty Ventosa depopulata', à 
la qual ciudad parece corres
ponder el sitio , que hoy en 
el Bierzo se llama Castro de 
la Ventosa, donde perseveran 
excelentes vestigios de una 
poblacion grande, y  fortifi
cada. De San Tesifonte cons
ta , que hizo asiento en un 
pueblo 5 cuyo nombre se es
cribe Vergi Ò Bergio, y  si se 
consultan los Geografos anti
guos , no se encuentra ciudad 
asi llamada, sino es Bergido- 
mencionada en los tres via- 
ges , que describe el Itinerá-r 
rio de Antonino desde Brâ  
ga à Astorga, la qual se dijo 
en tiempo de los Godos Ber
gio como demuestra la me
dalla de Sisebuto publicada 
en el Tomo 16. pag. 50. en 
cuyo reverso se lee, É  ergi o 
Pius.

7 En el Tomo 4. cap. i. 
se establece , que los siete 
Apostolicos llegaron à Espa
ña al tiempo de la persecu
ción movida por Nerón y  
ejecutada principalmente en 
las Provincias Tarraconense 
y  Lusitania. Se dice también, 
que por esta causa no qui
sieron aquellos santos minis
tros del Evangelio dirigirse

á ciudades de las referidas 
Provincias, sino á pueblos de 
la Betica , donde reynaba mas 
la paz 7 tomando este medio 
como mas oportuno para con
servar mas largo tiempo su 
vida, y  radicar y  extender la 
Fé por mas partes. De San 
Esicio se prueba , que no fue 
á tierra de Astorga : que por 
las comarcas de esta ciudad no 
conocieron ios Geografos an
tiguos ciudad con el nombre 
de Carcesa; y  finalmente que 
la poblacion asi llamada en 

" las Adas del Santo es lo mis
mo , que Carteya de cuya si
tuación se tirata desde el §. 3. 
del C.I. En el Tom. 10. c.3. se 
inquirió la ciudad, en que San 
Tesifonte puso su Silla Epis
copal; y  propuestos los va
rios didamenes que han se
guido los Autores modernos 
á causa de no mencionarse en 
los Geografos Romanos pue
blo con el nombre deVer- 
gi ó Bergi, se adoptó como 
mas verisímil el de los que 
sostienen, que el lugar don
de residió este Santo, fue el 
que hoy se llama Verja, que 
está junto á Adra,antiguamen
te Abdera , ai qual fuera de 
la semejanza del nombr̂ í fa
vorece la situación; por estar 
poco distante de las otras ciu- 

 ̂ da-
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Antigüedad de la Iglesia de León» 5 3 
dadés donde pararon los de- el Tomo i 5. pag. ^g. 
más ApostoIicos, que no tu
vieron por conveniente sepa
rarse demasiado.

8 Pero aunque en ios lu
gares citados se excluya la tier
ra de Astorga y  de León del

9 Hablando ahora deter
minadamente de León, soy 
de parecer, que no faltaron 
en ella Christianos desde su 
misma fundación. Esta fue, co
mo dije antes, cerca de los

beneficio de la predicación de tiempos de Trajano , en los
los Santos discípulos enviados quales no podía menos de ser
por San Pedro para propa- numerosísima en España la co-
gar la Fe de Christo en Es- pía de creyentes. Porque sí
paña, no por eso se ha de bajo el Imperio de Nerón
creer, que la luz del Evan- fue muy floreciente nuestra
gelio nació en aquel país mas Iglesia, como colige el Car-
tarde que en los que oyeron denal Baronio de la inscrip-
la dodrina de los referidos 
Santos. Antes bien una de las 
razones, que en el Tomo 4. 
pag. 12. se tuvieron presen
tes para la dicha exclusión, 
fue la menor necesidad de
mínistrosApostolicosenaque- de Christianos, á quienes lá 
11^ comarcas , que algunos impiedad daba entonces el 
años antes habían sido el tea- nombre de supersticiosos 5. 
tro principal de nuestro pri- ¿quánto florecería ya en el Im- 
mer Apostol Santiago con perio de Trajano en virtud

clon que se halló en Clunia  ̂
de la qual consta, que los 
Gentiles felicitaban à este Em
perador como à digno de eter
na memoria y  gloria, por: 
haber expurgado la Provincíaí

todo el territorio de la Pro
vincia Tarraconense por las 
riberas del Ebro. Por esta mis
ma razón, quando se trató de 
ia antigüedad de la Religión

de la sangre que habían der
ramado tantos Martyres, la 
qual era, como enseñan los 
Padres , simiente que produ
cía nuevos, y  multiplicados

Christiana en Astorga, no hu- frutos de ReUgion ? | Quanta
bo dificultad en reducir su 
origen al tiempo de los Apos
toles, como lo hizo también 
el Rey Don Alfonso VI. en 
ia escritura que se refiere ea 
. Tom, X X X lir,

se habría disminuido la infi
delidad , y  crecido, y  esteno 
dido la Fe en fuerza del mf-* 
nísterio Apostolico de los sie- 
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San Pedro j y  de otros celes
tiales operarios que sabemos 
pusieron todo su conato en 
extinguir enteramente la gen
tilidad ? Si de la Bitinia es
cribió Plinio el mozo á Tra
jano, que el christianismo ha
bía cundido ya no solo por 
las ciudades , sino también 
por las aldeas y  los campos 
de manera, que casi estaban 
desolados los templos , y  ol-* 
vidadas las solemnidades de 
ios gentiles ¿á qué grandeza 
no subiría la Iglesia de Espa
ña entonces / habiendo ŝ ido 
la mas distinguida por la mul
titud de ministros Apostoli
cos ? Habiéndose pues funda
do en este tiempo la ciudad 
Xegionense, debemos persua
dirnos sin contradicción , á 
que desde sus mismos prin
cipios fue poblada por algún 
número de Ghtistianos*

10 Mas ¿quién podrá 
creer, dirá alguno, que en 
Xeon se siguió tan presto el 
christianismo ? Esta ciudad se 
fundó para mansión de gen
te que siguiese la milicia ; y  
parece por los Escritores an
tiguos , que en los primeros, 
siglos no hubo soldados Chris« 
tianos, porque expresamente 
enseñan que los fieles no so
lo tenían póx ilícita ejecutar

el homicidio, sino aun el ver
lo 5 y  era esta doctrina tan co
mún , que de ordinario la pro
ponían y  defendían los Pa
dres en las Apologías que 
publicaban en defensa de la 
Religión. Además de esto, las 
ceremonias y  supersticiones 
que se usaban entre los sol-
dados 
hacían en 
banderas

los juramentos que 
presencia de sus

, cuyas insignias ve
neraban como á dioses, no 
podian componerse de algún 
modo con la verdad del chris- 
tlanismo. Esta fue sin duda 
la razón, porque los antiquí
simos Martyres Hemeterio y  
Celedonio  ̂ que militaban en 
la legión VIL Gemina , des
ampararon las baaderas Ro
manas asi que percibieron la 
inspiración divina , que los* 
llamaba- á la milicia Chrlstia-̂ - 
ná , como se dijo y  probó en, 
el Tomo 13. pag. 2751. De tor
do lo qual se colige, que sien
do los primeros Christianos 
tan amantes de ía pureza y  
sencilléz de el culto divino, 
tenían por cosa indigna , y  
abominable la milicia, en que 
necesariamente debían ejecu
tar cosas tan contrarias á la 
Religión que profesaban. En 
cuyo supuesto ¿ cómo nos po
dremos persuadii:, á que en

líi



Antigüedad de la Iglesia de León. 5 5 
la ciudad de León se abra- yó á los soldados en la fonna
20 ia Fé de Jesu-Christo en 
Jos primeros siglos, y  antes 
del tercero, en que sí mili
taron muchos Christianos fue 
por líaber decaído notable
mente ia disciplina antigua de 
Ja milicia ?

11  ̂ Éste discurso, de que 
se vaJieron algunos para des-

de vida, que sin dejar Jos 
oficios mijltares debían seguir. 
Así que no prohibieron à 
Jos CJiristíanos servir à Jos 
Emperadores defendiendo con 
Jas armas los intereses del Ln- 
perio ; antes bien sí los Gen
tiles se quejaban de que los 
fíeles eran inutiles à la Re-

vanecer aquel célebre milagro, publica, reponían ellos en de
que obro Dios en tiempo de fensa de la Religión, que sus 
Marco Aurelio por Jas su- quejas eran muy injustas, pues 
plicas de los soJdados Chris- veían que cn lo perteneciente á' 
tianos de Ja Jegion FuJmina-. la vida civil hacían los Chris- 
triz, procede también dere- tianos lo mismo que ellos 
chámente, como vemos, con- Vease Tertuliano á ScapulJ 
tra lo que pretendemos es- cap. 5. y  en el Apologética 
tabiecer de la antigüedad y  cap. 42. y  se verá en este 
origen de Ja christiandad en segundo Jugar, como Jos fie- 
i-eon. Pero asi como los Es- les se mezclaban con los Gen- 
crúores mas dodos y  piado- tiles en la milicia ? y  en el 
sos han trabajado en defen- primero , como los mismos 
üer̂  Ja verdad de aquel pro- militaron bajo el Imperio de 
digio, y  Ja muJtitud de Chris  ̂ Marco AureJío, y  aJcanzaron 

Í^̂ íítab̂ n en Ja con sus oraciones aquella mi-

niícf?. -1 - ^  «xpedicion Germaníca. Cons-
uestra ilustre ciudad, com- ta asimismo , que los soldados

probando que el asunto que Christianos vivían inocente-
iufso reférwt“ “ ''”  mente, como lo hizo Come-
curso referido, no es confor- ho Centurión seeun los He-

Apostolicos V  ni s«L
sentir de los Padres. Estos sa- irreprehensible su vida, sí no

cirsord^e rhr- i 'í  ’’ T  egercítarse en la mi-
«cia.sin caer enlasupetsti-

leprobar la milicia, mstru- don e idolatría de los que
D 4 eran
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eran gentiles. Verdad es, que gina 122. probe' que el mar-
ios Emperadores, 6 Piefec- tyrio de los santos hermanos
ios mandaban alguna vez, que Hemeterlo y  Celedonio fue
ios militares ofreciesen los vo- en los tiempos primeros de la
tos, y  sacrificios que solían propagación del Evangelio en
ofrecer los que gozaban algún estas Provincias. Los Marty-
empleo en la República; pero rologios de Adon y  Usuar-
entonces se manifestaba la do á quienes sigue el Roma

no , convienen en que la pa
sión de estos Santos comen
zó en León : Eodem die na- 
talis Sanñorum Emethern

profesión y virtud de los sol
dados Christianos, los quales 
sabiendo que aquellas ceremo
nias eran contrarias à la di
vina ley de Jesu-Christo, y  &  CeJédoniiy qui primum apud 
que debian ellos obedecer à Legionensem Gall¿ect£S civi^ 
Dios antes que à los hombres, . tatem milites  ̂exurgente per  ̂
querian mas renunciar la mi- secutionis procella , pro cori'- 
licia, y  todos sus honores, fes siane nominis Christ i plu-* 
que manchar sus almas con rimis affJ6ii tor mentis Cala* 
ios sacrificios gentílicos. Asi gurrim usque perdu&i, atqus 
lo hizo el ilustre soídado, de ibi martirio coronati sunt.

Si esto es asi, tenemos que 
una de las primeras persecu
ciones se ejecutó en los Chris- 
tianos Legionenses, siendo 
ya la nueva poblacion fa
mosa por la profesion de la 
Fe de Christo. Pero vease lo 
que escribí en el Tomo cir. 
desde ía pag. 2S1.

1 3 En el principio del si- 
morias particulares de los pri- glo tercero se levantó aque- 
meros siglos, veríamos que en Ha gran persecución de Sep-̂

timio Severo , en que como

quien trata Tertuliano en el 
lib. de Corona militis : asi 
también en nuestra ciudad de 
Leon el glorioso San Marce
lo , que celebrando sus com- 

‘pañeros con sacrificios el dia 
Natal del Emperador , el lo 
rehusó diciendo : ^esu-^Cbris  ̂
to Regí ¿eterno milito.

12 Si no faltaran las me-

ellos floreció grandemente el 
christianismo en Leon y  sus 
comarcas. En el Tomo 33. pa-

escribe Eusebio (i) todas las 
Iglesias se esclarecieron con

llus-



Antigüedad de la 
IJustres martirios. La de Leon 
fue una de las mas persegui
das en este tiempo , como se 
infiere de Tertuliano Autor 
coetaneo , que en su libro à 
Scapula dejó de ella la si
guiente memoria : Nam &  
ftunc à Preside Legíonis^ S  
à Prceside Mauritanlís ve- 
xatur hoc nomen ( Christia- 
aum) sed gladio tenus^ si-

&  à primordio manda- 
tum est animadverti in hu- 

jusmodi,
14 Weseling en las notas 

al Itinerario de Antonino pre
tendió desposeer à nuestra 
ciudad de la ventajosa glo
ria , que la resulta, de la re
ferida mención de Tertulia
no , desviándose del dida- 
flien común , que entiende la 
voz Legícnis del pueblo de 
este nombre en España. Di
ce pues , que apenas podia 
inclinarse à creer , que esta 
voz Legio, usada absoluta
mente , y  sin adito alguno 
por Tertuliano en el lugar 
exhibido , significa à la ciu
dad , que como consta de mo
numentos antiguos, se llamó 
íiCgio Vil» Gemina , princi
palmente hallándose -entonces 
en Africa otra legión con el 
nombre de III. Augusta, de 
ia qual podia entenderse ci

texto de aquel Escritor an
tiguo. '

15 Pero aunque en el Iti- 
nerarlò de Antonino y  en 
Ptolomeo se lea el nombre 
de nuestra ciudad con el titu
lo de TIL Gemina , ¿que in
conveniente hay en que se 
entienda de ella la voz 
¿•/o« escrita por sisóla? San 
Cipriano, que floreció y  es
cribió también en Africa po
co despues de Tertuliano , sin 
adito alguno puso el mismo 
nombre, escribiendo al pue
blo Legionense la Carta 
E t pkbìòus , dice , cousis-- 
tentibus ad Legionem , S  
A s tur ica. Verdad ès , que 
en la Numidia asentó sus rea
les la Légion III, Augustas 
pero es igualmente cierto, 
que ni en esta provincia , ni 
en toda la Africa hubo pue« 
blo con e| nombre de Légion, 
de quien pueda entenderse eî 
lugar de Tertuliano. Por tan
to los eruditos, que ilustra
ron las obras de este Dodor, 
creyeron sin alguna ambigue- 
dad , que la voz Legión debía 
referirse à la Ciudad de Es
paña celebrada con este nom
bre. Jacobo Pamelio en la No
ta 42. sobre el libro à Scapa« 
la : Nam &: nunc à Præside 
Leglonis. De Legionis regno
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in Hispaniis quam late se 
oUm extenderit , vide Ad-- 
not, riostras in Epist, B .Cy- 
priani 68. ««w. 2. Addit au- 
fern llb, adver sus Judceos su- 
pra , Hispaniarum om.nes tér
minos jam tum ad CbYistum 
conversos. Ñeque mirum cum 
ante yludiorem B , Irsnceus, ■ 
¡ib, 1, cap, 3. celehret Ec  ̂
clesias , qii^ in Hiberia 
sunt : ubi vide in eamdem 
sententiam Adn, Fevv-ar> 
dentii nostri cap, 4. S  noŝ  
tras in supradiSíum ¡ib, n, 
41. Juan Luis de Ja Cerda 
sobre el mismo lugar ; Prajsi- 
de Legionis. Irenceus ¡ib. i. 
adversus hcer, cap, 3. in Ec- 
clesiis , quíe sunt in Hiberiis, 
pro , qu(B sunt in Hispania, 
In hac Legio sst^vulgo Leon.

I <5 Otra insigne memoria 
tenemos de los progresos de 
Ja Cíiristiandad de León, 
concérnicnte á la mitad del 
siglo tercero, y  se iialla en Ja 
Epist. citada de S. Cypriano, 
de Ja qual consta , que en Ja 
edad de este Santo Do£tor Ja 
IgJesia Legionense estaba con
decorada con Ja dignidad 
Episcopal, como se probará 
en el cap. siguiente. Asi que 
sin embargo de ser muy ge
neral Ja escasez de noticias 
individuales respedivas á Jos 
primeros siglos , podemos ia- 
ferir de estas reliquias que 
hemos sacado de Ja antigüe
dad, que Ja ciudad de León 
fue una de Jas que mas sobre- 
saJieron entonces en el cuJto 
y  veneración de Jesu Christo^

C A P I T U L O  V I I .

A N T IG Ü E D A D  D E  L A  S E D E
de Leon,

E P ISC O P A L

TRatando Ambrosio de 
Morales en el cap. 50. 

deJ Jib. 1 2. de Ja division de 
Jos términos de Jos Obispa
dos , que se atribuye al Rey 
Wamba , y  llegando á Ja 
tlausula en que se describen 
Jos limites de Ja Diócesis de 
León, y  de Ja de Oviedo, di

ce de aquella en esta forma? 
La verdad e s , que no se hi
zo agora memoria de este 
Obispado , porque no le ha
bia , como parece claro en 
Jos Concilios pasados , y  err 
Jos que restan de Jos Godos, 
donde Jamas se haJJa firmado 
Obispo de aquelJa ciudad. L©

m is-



Antigüedad del 
mismo es de Oviedo , que no 
tenia Obispo , porque no era 
fundada , y  asi no hay agora 
mención de ella. Todavia se 
le ponen á León sus términos 
muy declarados como hemos 
visto 5 mas son los que tubo 
despues,qnmdo comenzó d ser 
Obispado,

2 Esta sentencia publi
cada por un Coronista del 
Rey reputado generalmente 
por diestro en descubrir las 
antigüedades , alteró mucho 
los ánimos de los Legionen
ses , ios quales Juzgando que 
Morales se hacía singular en 
este dictamen , no querien
do honrar y  autorizar á la 
Santa Iglesia de León como 
ios otros Escritores que le 
precedieron ,"  se mostraron 
tan sentidos , que ni aun da
ban lugar á la defensa de 
aquel Escritor. Asi consta del 
señor Trugillo en los Mss. 
que se conservan en el A r
chivo de su Santa Iglesia , el 
qual también dando fe á lo 
que Je refirieron de la poca 
diligencia que puso Morales 
en reconocer las escrituras de 
León , le hace cargo de esta 
emisión. T  sí Ambrosio de 
Morales , dice , quisiera de
tenerse en los Archivos de 
esta Iglesia, yo se como lo

Obispado de Leon, jp
tiene de costumbre en las 
ocasiones que se le ofrecen 
de otras Iglesias , y  ciudades, 
que nos honrára colmadisi-

- mámente 5 mas ninguna cosa 
vió de este Archivo, de que 
me he quedado admirado, 
porque un hombre tan curio
so como el , y  de tan buen 
entendimiento , no pudo ig
norar que esta Santa Iglesia 
fue siempre celebre y  de mu
cha cuenta , y  debía pensar 
que los Reyes Catolicos, des
pues que volvieron del encer
ramiento de Asturias , para
ron en esta ciudad por mu
cho tiempo , y  desde ella con
quistaron todas las otras par
tes de España, y  que en quan- 

,to .. . .  y  de reducirlas à su 
asientô  , y  firmeza de su 
Christiandad antigua', es su 
madre, que para los hechos 
de los Reyes ningún lugar 
mas proprio que este po'dria 
haber para darle mas. Mas 
según cuentan los que le vie
ron , ninguna diligencia hizoj 
de lo qual en esta provinda 
se han tenido por agraviados, 
y  à mí porque siempre pro
curo defender su credito, 
acusan de sospechoso y  afir 
donado,

3 Ei mismo Ilustrisimo, 
proponiendo el articulo de la

aa-
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60 España Sagrada, 
antigüedad del Obispado de 
León y dice en el cap. i. que 
ninguno de los Historiadores 
antiguos , ni modernos tubo 
duda , 6 puso en question 
este punto 5 porque hallaron 
claro y  averiguado en las di
visiones antiguas de los Obis
pados , que el de León tenia, 
quando ellas se hicieron , dis
trito dividido de los otros 
Oblspad-os, y  que hubo Obis
pos en esta ciudad : y  alu- 
d.Iendo á Morales añade: Pe
ro en nuestros tiempos no ha 
faltado quien lo ponga no so
lo en dada , pero aun afirma 
que el Obispado de León es 
de los muy modernos de Es-, 
pana,

4 Yo creo , que Ambro
sio de Morales no es tan dig
no de reprehensión q^e no 
pueda escusarse en le se 
le atribuye. Porque quanto 
al asunto principal de la an
tigüedad del Obispado no se 
halla en sus obras expresión, 
por la qual se manifieste, que 
el lo tenia por uno de los mas 
modernos. Su intento en el 
lugar cit. solo fue demostrar, 
que la clausula de la escritura 
que se dice del Rey Wamba, 
se añadió despues de la entra
da de los Arabes , y  se fun
da , éti que en tiempo de ios

Godos no hubo Obispo de 
Leon distinto del de Astorga, 
lo que prueba por los Conci
lios , que se congregaron du
rante el Reynado Gotico, en 
los quales nunca se lee subs
cripción de Obispo Legionen
se. Con esta opinion se com
pone muy bien , que la Sede 
de Leon sea antiquísima è 
instituida en tiempo de los 
Romanos , lo que parece re
conoció Morales tratando deí 
Concilio Eilberitano , y  na 
poniendo duda en la firma de 
Decencío , que se nombra 
Obispo Legionense. Redúce
se pues su sentir, à que em 
tiempo de los Godos la Sede 
de Leon no tubo Obispo pro-̂  
prlo, sino que estubo incor-«: 
potada con la de Astorga 5 ert
lo qual le han seguido otros 
muchos , y  entre ellos el M  ̂
Florez en el tom. 4. cap. 5. §.
7.' Tampoco era Morales re-̂  
prehensible , poc no haber 
Visto todas las escrituras de 
los Archivos de Leon-5 por-: 
que su viage debia dirigirse 
conforme à la Cédula Real 
dada en Madrid à 18 de Ma-« 
yo del año de 1572 à recono
cer las reliquias y  cuerpos 
santos , los sepulcros de Re
yes , y  las dotaciones y  fun
daciones , que estos hicieron

eii
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Antigüedad del Obispado de León, 6 1 
■en los Reynos de León y  Ga- se expresan en los Concilios

antiguos , ni entre aquellos,licia , y  en el Principado de 
'Asturias , y  asimismo á in
formarse de los Libros Mss. 
é impresos antiguos , raros y  
exquisitos, que habia, en las

que extinguidos en el siglo 
5. por la irrupción de los 
barbaros , nunca pudieron 
restablecerse por los Suevos 

Iglesias y  Monasterios. Sobre 6 Godos, resta que sea un© 
este ultimo articulo escribió de los que se fundaron des-
asi en su viage , pag. 55. de 
los libros de Leon : ¿ a  L i
breria està d tanto recaudo, 
que están antes de ella dos 
piezas de pertrechos, y  no se 
atrevieron d desembarazarla 
entres dias : por esto no la 
pude ver,

5 En las Adas del Con-

pues de ía venida de los Ara
bes , y  por consiguiente de 
los mas modernos que tiene 
la España.

6 Este mismo asunto se 
puede confirmar con la escri
tura de Testamento de Pela
gio Obispo Legionense dada 
en la Era 111 i.año de Christo

cilio de Oviedo, publicadas 1073  ̂ en ia qual, hablando 
por el Cardenal de Aguirre de la Iglesia de León , y  del 
en el tom. 3. de su Coleccion, Rey D. Ordoño II. su funda
se dice expresamente lo que dor , dice asi : Postea cum
el Illmo. Trugillo atribuyó a 
Ambrosio de Morales. Leen- 
se en ellas al fin del num. 5. 
estas formales palabras : Si 
vero antiquas Sedes , quee in 
Canonibus resonant , vel 
úlias , quas modo nominavi- 
fnus, idesty Legionem , Saxo- 
tnonetn , Ccelenes , vel alias, 
quas nec Suevi , nec Gothi 
restaurare potuerunt, scire 
volueritis , Idatium librum 
legite 5 &  per ipsas civitates 
annotatas invenietis sedes.

jam idola defecissent , S  
idolis homines renunciantes 
signum fldei accepissent, c? 
vacuum permansisset usque 
ad tempera dignas memorics 
Ordonii Régis Legionensis^ 
hic primus regum istius pro
vincite fecit in hac civitate 
Episcopum promovisse, cum 
usque ad hcec tempora sine 
Sede, S  sine Episcopo fuis-  ̂
set. Pues si antes de D. Or
doño el segundo no tubo la 
Iglesia de Leon Obispo pro

No contándose pues el Obis- prio, ni Sede Episcopal, ¿quien 
pado de Leon entre los que podrá negar , que el Obispa

do
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do Legionense es de los mas 
nuevos que hay en las pro
vincias de España?

7 Pero quando estos ii 
©tros testimonios de igual 
autoridad afirmasen con ía 
mayor expresión , que el 
Obispado Legionense se ins
tituyó despues de ia venida 
de los Arabes , no podríamos 
con todo eso negarle una an
tigüedad muy remota y  cer
cana al establecimiento de las 
primeras Sedes. Yo à lo me
nos debo subscribir sin recelo 
al parecer , que el M. Florez 
escribió y  apoyó en el tom. 
i6 . pag. 73. por estas pala
bras : L$ indubitable de la 
Sede Legionense es lo preve
nido en la Carta de S. Cy- 
priano , y  en el nombre de 
Decencio en el Concilio de 
Eliberi con titulo de Leglo- 
nense , cuyas dos pruebas 
correlativas por su venerable 
antigüedad de probar Sede en 
el siglo IIL puede hacer re
troceder à origen mas anti
guo 5 y  como la ciudad con 
titulo y  nombre de Legio em
pezó en el siglo II. à su prin
cipio, es creíble que la Chris
tiandad y  Silla Pontificia de 
Leon sea de tanta antigüedad 
como el pueblo con poca 
ferencía ̂  si buba alguna.

' 8 La Carta de S. Cypría- 
no aqui mencionada es la que 
el Santo Martyr , despues de 
haber tratado en un Concilio 
de 28 Obispos Africanos la 
celebre causa de Basilídes y  
Marcial , dirigió à las Igle
sias de Leon, Astorga y  Me
tida , consolándolas è instru
yéndolas en la aflicción y  di
ficultad , que padecían , des
de que Basilídes alcanzó del 
Papa S. Esteban un decreto 
obrepticio, para ser restitui
do à la Silla Episcopal, de 
que habia sido depuesto por 
sus execrables delitos. Este 
suceso se ha referido varias 
veces , y  con todas sus cir
cunstancias en algunos luga
res de la Epaña Sagr. y  di
ciendo ahora lo que se dedu
ce de un tan ilustre documen
to en orden à la grande anti
güedad del Obispado Legio
nense , es constante por la 
Epístola citada , que aquellos 
dos Preladas fueron depuestos 
por las mismas Iglesias, en 
que presidian , y  que estas 
substituyeron otros dos que 
las gobernasen , llamados Sa
bino y  Félix. La de Leon se 
expresa en primer lugar en eí 
titulo de la Carta , y  de este 
hecho se puede colegir sin 
violencia , que el discreto y

elo-



Antigüedad del Obispado de Leon. 63 
eloquente Autor de aquel es-: niiate Episcopali à tempere 
crito Jo dirigía à la Iglesia fere Apostolorum insignita»
Legionense, corno à interesa- — -*-------- -
da en el negocio de su Obispo
depuesto 3 y  asimismo que 
ella era , si no superior  ̂ à lo 
menos igual en dignidad con 
Jas de Astorga y  Mérida, 
que tenían Cathedras Pontifi
cales.

9 El otro documento que 
alega el M, Florez , es el fa
moso Concilio liiberitano,

10 No desconocieron es
ta prerogativa los Reyes y  
otras personas , que dieron 
particulares muestras de su 
devocion à la santa Iglesia 
Legionense , enriqueciéndola 
con sus donaciones, y  hon
rándola frequentemente con 
con los renombres de Sede  
antigua y  antiquisima, y  es
to desde principios del Siglo

cuyas Adas confirman y  po- X. en que otros ponen el esta- 
nen fuera de question nuestro biecimiento de este Obispa- 
asunto, Porque entre losPa- do. Son tantas las escrituras 
dres , que concurrieron á cJ, en que se leen estos epithetos’ 
se nombra Decencío, ai qual que apenas habrá Iglesia , cu
no se da alli otro titulo que ya Sede se celebre mas de or-
el de Legionense , significan
do con esta expresión, que la 
ciudad de Leon era el lugar 
principal , en que tenia su Se~ 
de. El dodo D. Fernando de 
Mendoza insigne Comenta
dor de este Concilio Juzgaba 
de la antigüedad de este Obis
pado enteramente. conforme 
à ia sentencia que llevo pro
puesta 5 porque llegando al 
nombre del Obispo DecenciOy 
y  su titulo Legionense, dice 
que ía dignidad Episcopal de 
Leon trala su origen desde el 
tiempo de los Apostóles. A  
lepone séptima Gemina Le* 
gio civitas nomen habuit dig-

dinario con ellos ̂  como se 
verá en el discurso de esta 
obra. De manera, que ía c@- 
mun persuasión de Jos fíeles 
que vivieron en los siglos X. 
y  XL parece haber sido , que 
Ja erección de la SiJla Episco
pal Legionense fue casi coeta
nea à Ja ciudad, para cuya 
creencia se fundaron sin duda 
en ver su continuación en 
unos documentos tan antiguos 
como la Epístola de S, C y- 
príano, y  el célebre Conci
lio de Iliberi,

II En comparación de 
testimonios tan auténticos y  
expresos no merece atención
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el texto del Concilio de Ovie
do alegado contra la antigüe
dad del Obispado de León. 
Aunque las Adas de este Con
cilio , publicadas por el Car
denal de Aguirre se admi
tieron por algún tiempo como 
antiguas y  legítimas, se tiene 
ya por cierto entre los Criti- 
eos , que son modernas y  su
puestas. Y  omitiendo por aho
ra otras pruebas de este dida- 
nien , en solo el lugar exhi
bido encontramos dos , que 
respedivamente evidencian 
asi la nueva invención como 
la ficción y  falsedad de las 
Adas. El Autor de ellas re
mite á ios que desearen cono
cer la antigüedad de las Se
des Episcopales de España al 
libro con el título de Itacioy 
y  siendo cosa averiguada y  
probada con toda la eficacia 
y  solidez que se requiere, co
mo se puede ver en el tom. 4. 
de la España Sagr. que el Au
tor del libro citado no es an
terior al Siglo 12. en que se 
cree haberle formado el Obis
po de Oviedo D.Pelayo, se co  
lige con evidencia, que las Ac
tas que le mencionan son pos
teriores al mismo libro , y  no 
de Concilio de Oviedo cele
brado , como en el se dice, 
por consejo dei Rey Alon

so el Casto, y  del glorfosisi  ̂
mo Carlos Rey de Francia, 
La falsedad del mimo instru
mento en orden à lo que dice 
del Obispado Legionense no 
es menos evidente. Porque 
contradistinguiendo esta Sede 
de las antiguas, y  reducién
dola al tiempo del Concilio 
como à Sasamón,indica su nue
va erección, siendo así que en 
el libro de Itacio , à quien las 
Adas remiten como à docu
mento antiguo y  autorizado, 
se expresa entre otras la Dió
cesis de Leon , y  se descri
ben los limites que la compe
tían. Afirman también, que 
la Sede Legionense no suena 
en los Concilios antiguos j lo 
qual es falsísimo , como lo de
muestra el Obispó Decencio, 
cuyo nombre con el titulo de 
Legionense se lee en el Con
cilio Iliberitano , que es el 
mas antiguo de los que han 
llegado à nuestra noticia.

12 La escritura del Obis
po Pelagio solo podría verifi
carse de alguna interrupción 
en la serie de los Obispos 
Legionenses , posterior à la 
entrada de los Arabes. Pero 
aun en este caso no es verdad, 
que el Rey D. Ordoño fue el 
primero que puso Obispo en 
Leon, como se justificará en

el
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Antigüedad del Obispado de León, 6 y
cl Catalogo de los Obispos, Sarracenos, y  anteriores al 
ddnde veremos algunos pos- Reynado del expresado Oi:-̂  
teriores á la irrupción de los dono.

C A P I T U L O  V I I L

E X A M IN A S E   ̂ S I  E L  O B ISPA D O  D E  L E O N  
fue distinto del de Astorga en tiempo de Romanos jr

Godos. y

;i í'Y^Enemos. ya por io 
f A  expuesto en el cap. 
precedente, que no puede ne
garse à la Iglesia de Leon la 
gloria de haber sido gober
nada bajo el Imperio de los 
Romanos por Prelado que te
nia en ella su Sede , y  se ti
tulaba por eso Obispo Legio- 
nense. Mas ahora se nos ofre
ce una dificultad de las mas 
graves en ía Historia Eccle
siastica , que consiste en ave
riguar, si las Iglesias de Leon 
y  Astorga fueron en los pri
meros siglos una misma, de 
manera que ambas pertene
ciesen à una Sede , la qual 
se digese unas veces Legio
nense , y  otras Asturicense. 
Tillemont en el Tomo 4.pa- 
gin. 133. y  en el 15. pag. 450. 
se inclina, à que desde el tiem
po de San Cypriano, Astor
ga se gobernó por el Obispo 
de Leon ? pero en ninguna 
parte declara las, razones que 

Tom. XXXIV.

le movieron á este didamea. 
Siguióle en este punto el M* 
Fiorez en los Tomos 13. y  
y  se esmeró en apoyar' su 
conjetura con algunos funda
mentos , que hacen muy ve-i 
risimil la identidad de las 
dos Sedes en tiempo de los 
Romanos , Suevos, y  Godos; 
los quales propondré aquí 
antes de exponer mi sentea-i 
cía.

2 Probando pues N. Atí-* 
tor en ei Tomo 13. pag. 133. 
que el Obispo Marcial , de 
quien había la Epístola 6S. 
de San Cypriano, fue Obispo 
de Merida , y  no de Astor
ga , como creyeron Baronío, 
Fleuri, y  otros Escritores , 
exhibe para prueba de su 
opinion el titulo de la carta 
cít. que dice así: Cyprianus  ̂
Ccecilius i Primus  ̂ Volycar- 
pus , & c. Felici Presbyiero^
&  Plebihus consistentihus ad 
■Legionem S  Asturic^ ; Item 

E L(S-
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66 España Sagrada, 
Lcelio Diácono , S  Plehi 
Emérita consisienti fratri^ 
bus in Domino S, Las qua- 
ks palabras entendidas en el 
sentido que piden, expresan, 
que las tres ciudades aqui 
Rombradas solo formaban dos 
cuerpos ó comunidades j asi 
como eran dos los Obispos 
depuestos de quienes se tra
ta en la carta , Basilides y  
Marcial, y  dos los Diputa
dos que las mismas ciudades 
enviaron, Sabino , y  Félix, 
Metida se nombra sola con 
su Diácono Lelio ? pero León 
y  Astorga juntas con su Pres- 
bytero Félix , lo qual no se
ría asi en caso de tener am
bas distintas Sedes.

* 3 Confirmase este asunto 
con lo que sucedió despue  ̂
en tiempo de los Suevos, y  
de Jos Godos; porque la Se
de Asturicense se extendia á

- León, como se lee en la di
visión tespediva ai mismo 
tiempo, y  puesta en el Tomo
4. pag. 132. Ad Asturicen-- 
sem, Asturica , Legio^ S e ,  
por lo qual no suena Jamás 
el titulo de Obispo Legio
nense , siendo tantos los Con
cilios , que se celebraron des
de que las gentes referidas 
entraron en España hasta la 
irrupción de los Sarracenos al

principio del Siglo VIIL 
4 El erudito Don Carlos 

Espinos , Canonigo de la San
ta Iglesia de León se persua
dió con estas dos razones, 
á que las Sedes Legionense, 
y  Asturicense estuvieron uni4- 
das durante la dominación de 
los Romanos, Suevos, y  Go
dos. Por tanto en las Notas 
que dejó Mss. á la Histotia 
del Señor Trugillo establece, 
que Basilides Obispo depues
to , y  Sabino substituido en 
su lugar presidieron no sojo 
en la Iglesia de León, sino 
también en la de Astorga 
como incorporadas en una 
misma Sede. Pero reconocien
do , que bajo el Imperio de 
los Romanos el Prelado de 
las dos Iglesias tomaba el ti
tulo de la de León, y  que 
esta se nombra antes de la de 
Astorga, notó con mucho jui
cio , que la precedencia esta
ba entonces de parte de la 
Legionense, la que despues de 
la entrada de los barbaros en 
España se atribuyó á la de 
Astorga, con cuyo titulo fir
maron siempre los Obispos 
en tiempo de Suevos y  Go
dos. A  esto, dice, daria oca
sion el haber quedado León 
desde la entrada de los bar
baros la mas expuesta como

mas



mas frontera à las incursio
nes , y  guerras de Suevos, 
;Vandalos , y  Godos entre sí 
y  con Jos Romanos : por Jo 
quaJ no es mucJio se viesen 
nuestros Obispos reducidos 
à residir en Astorga , y  unir
se en eJ modo diciio con aque
lla Sede como tan cercana.

5: Conocieron bien los 
Autores citados , que su opi
nion no era tan fundada, que 
subiese del grado de verisí
mil 5 por lo qual usaron al 
proponerla de expresiones que 
significan la incertidumbre,con 
que procedieron en su resolu
ción. Y  à Ja verdad Jas auto
ridades de que sacaron Jas 
dos razones alegadas, favo
recen tan poco al asunto , que 
no me parecen suficientes, ni 
para privar à Astorga de Se
de propria en tiempo de Jos 
Romanos, ni à Leon de Obis
pos bajo eJ dominio de Sue
vos y Godos. El titulo de 1a 
carta de San Cypriano, que 
es el unico documento sobre 
que se pretende apoyar la 
identidad de las Sedes Le
gionense y  Asturícense , es 
de sentido tan equívoco, que 
muchos Autores graves y  
eruditos entendieron por él, 
que las ciudades de Leon y  
Astorga se nombran Juntas

por ser igualmente interesa
das en la causa , de que tra
taron los Padres Africanos. 
Por lo qual afirman los mis
mos escritores , que Basili- 
des, y  Marcial fueron Obis- 
pos de León y  Astorga, y  
quieren que la carta de San 
Cypriano se dirigió á Lelio 
Diácono de Merida, y^á Ja 
Iglesia de esta ciudad, no 
por otra razón que por ha
ber informado con las de 
León y  Astorga sobre el he
cho de Ja deposición de los 
Obispos expresados.

ó El instrumento que se 
alega en segundo lugar, es 
el que contiene la división de 
Metrópolis, y  Obispados del 
dominio de los Suevos he
cha según se ha creído vuJ- 
garmente en el Concilio de 
Lugo congregado por el Rey 
Theodomíro. Esta escritura 
se halla ya desacreditada en 
fuerza de los poderosos ar
gumentos que contra su le
gitimidad propuso N. Fiorez 
en el Tomo. 4. trat. 3. pro
bando ser muy posterior al 
tiempo de los Suevos, y  asi
mismo supuesta é indigna de 
fé en su proprio contenido. 
No mereciendo pues algún 
crédito la referida división 
de Obispados, como apoyar 
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da solo en un instrumento in
subsistente ; quien se persua
dirá por ella, á que la Igle
sia de León, que en tiem.po 
de los Romanos fue constan
temente condecorada con Se
de Episcopal, vino en el de 
Jos Suevos á ser solo Parro
quia de Astorga?

7 Añádese á esto, que 
el Obispado de León, sin em
bargo de no mencionarse en 
ia escritura Lucense según el 
egemplar publicado por Loay- 
sa, se halla no solo expresa
do sino distinguido entre otros 
en la copia que el Tudense es
critor mucho mas antiguo tra
he en su Chronicon lib. 3. 
Dice , que Adaulfo Obispo 
Legionense asistió con los 
otros Prelados de Galicia al 
Concilio de Lugo , donde 
confirmó la división de tér
minos , que en el se hizo. El 
Obispado de León es ei pri- 
■mero , á quien los Padres se
ñalaron limites, que fueron 
los mismos que se le adjudi
caron en su establecimiento. 
Atribuyesele también la pre- 
rogativa de estar inmediata
mente bajo la obediencia del 
Pontífice Romano, ó sin su
jeción al Metropolitano , y  
se le confirma este privilegio 
exinüendole de la jurisdicion

de los Arzobispos y  Príma^
dos.

8 Los mismos limites y  
honores del Obispado de León 
se leen en la división que se 
dice de Wamba , sacada por 
Loaysa de los Codd. de las 
Iglesias de Toledo y  Ovie
do y  publicada en su colec
ción de Concilios pag. 135. 
Y  en este instrumento se ha
lla también respuesta con que 
se satisface al texto, que se 
nos opone de la división de 
los Suevos en prueba de que 
León era entonces Parroquia 
de Astorga. Porque habién
dose señalado los términos de 
ia Diócesis Legionense, se 
prescriben los de la Asturi
cense en esta forma: Astu-' 
ricensis teneat ipsam Asto- 

'ricam , Legionem super ur- 
hico, &c. De donde se coli
ge , que si algún pueblo lla
mado León perteneció al Obis
pado Asturicense , no era es
te la famosa ciudad de aquel 
nombre situada entre los rios 
Ver nesga , y  T orio, sino 
otro menos conocido á la ri
bera del Orbigo, que hasta 
hoy es el termino de la Dió
cesis de Astorga. Ni contra 
esto hace alguna fuerza el 
reparo del M. Florez en su 
Tomo 4. pag. 228. num. 208.

fun-



fundado en qu.e en la impre
sión del Tudense se lee : Le~
giOySuperurbico^h3idcn.<io dos
Parroquias una Leon, y  otra 
Superurbico  ̂ lo que parece 
se necesita para que, como di
ce , resulten once Parroquias 
en la Silla de Astorga. Por
que además de que la escri
tura del Tudense no puede 
entenderse de manera que la 
ciudad de Leon fuese Parro
quia de Astorga , reñriendo- 
se en ella no solo los limi
tes , sino las preeminencias 
propias de su Obispado, se 
verifica el numero de Parro
quias sin aquella puntuación, 
con que sin error se divide 
el nombre Superurbico del de 
Legio , y  de lo contrario de
ben ponerse no once sino 
doce Parroquias de Astorga. 
Hagamos presente el texto ; 
M  Astoricam Sedem ipsa 
Astorica , Legio Superurbi
co , Perico, Petra , Speran
ti , Tibris , Callellas, Mu-- 
rellos superiore &  inferiore  ̂
Semure , Frigelios , &  Be- 
sicos, sub uno undecim. Don
de como se ve h ay, exclui
da la capital Astorga, y  sig
nificándose un solo pueblo en 
estas voces Legio super Ur
bico , once Parroquias, con
tándose como deben por dos 

Jom, X X X IV.

las de dos poblaciones que. 
tenían el mismo nombre de 
Mar ellos ̂  y  se distinguían 
por su situación.

p Supuesto que las escri
turas de división de Obispa
dos atribuidas á Theodomi- 
ro Rey de los Suevos, y  á 
Wamba de los Godos no son 
testimonios ciertamente legí
timos , para justificar la iden
tidad 6 distinción de las Se
des Legionense y  Asturicen
se , y  que si algo se de
duce de ellas es, que el Obis
po de León permanecía en 
aquellos tiempos separado del 
de Astorga; mí sentencia acer
ca del asunto principal es, 
que las Sedes de Astorga y  
León fueron distintas desde 
su primera erección , y  se 
conservaron asi hasta la en
trada de los Arabes. Ya di
ge en el principio de este 
capitulo , que es inegable 
haberse establecido en la ciu
dad de León bajo el Impe-* 
rio de los Romanos Sede Epis
copal, de la qual tomaba su 
Obispo el titulo de Legio- 
nense como demuestra el Con
cilio liiberitano. En lo res
pectivo pues á aquellos prime
ros siglos no tenemos dificul
tad alguna de parte de la 
ciudad de León; y  solo de- 

E 3 be-
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bemos averiguar, sí la de ía prerogativa à la dudad de 
Astorga logró entonces el mis- Astorga, à quien Plinio da 
nio honor, fundándose tam- el nombre de magnifica, y
bien la Silla Pontificia , con 
que al presente se ve ilus
trada, En el Reinado de Don 
Alonso VI, parece se creia asi 
comunmente, como se dedu
ce de la escritura de dotacion 
que se publicó en el Tomo 16, 
pag. 467, Dice que recibido 
el Espíritu Santo por los dis
cípulos de Christo , se repar
tieron estos por las quatro

que era Convento Jurídico 
de la región de Asturias, que 
como queda dicho abrazaba 
entonces mucho mas territo
rio que al presente.

10 El mismo asunto se 
persuade con las Adas del 
martyrío de las célebres Vír
genes Centola y  Helena, que 
se hallan en el Leccíonario 
antiguo de San Martin de Es

partes del mundo à predicar calada , y  en un Cod. Ms. de 
el Santo Evangelio conforme Santa María la Real de Bur-
se lo había ordenado su ce 
lestial Maestro 5 y  que de es
tos vinieron algunos á nues
tra España , y  erigieron mu-

gos cuyo Autor fue Don Gon
zalo de Hinojosa , Obispo de 
esta ciudad desde el año de 
1313. el qual afirma haber

chas Sedes Episcopales , con- recogido de otros documen- 
siguiendo entre otras esta dig- tos mas antiguos las memo-
nidad la Iglesia de Astorga 
consagrada a la Bienaventu
rada siempre Virgen María. 
iV á la verdad habiendo te

ñas que pertenecen á las re
feridas Santas. Testificase en 
ellas , que habiendo llegado 
ia noticia del martyrío de Jas

iiido aquellos primeros y  san- dos gloriosas Vírgenes á los 
tos fundadores de las Iglesias Obispos de Astorga , y  de
el cuidado de establecer Si
llas Episcopales en las duda  ̂
des de mayor dignidad, y  
esplendor, como eran las Me- 
'tropolls , para que de este 
modo se estendíese mejor el

Leon fueron estos al lugar 
donde padecieron, y  resca
tando los cuerpos santos por 
cierta suma de dinero que pa
garon à los Gentiles, edifi-̂  
carón lina capilla, donde los

Santo Evangelio à las pobla- depositaron con la posible de- 
cienes menores , no parece cencía. Audivit autem Epis- 
creible y que privasen de es- copus Astoricensis^ S  Epis^

4̂0-
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Antigüedad del Obispado de León. 7 1
copus Legionensis de ipsa- tes era propría de la Legio-.
rum martyrio pretioso. Qui nense. Porque es constante se-
venientes ad locum , tpsum gun todas las Historias, que
composuerunt, S e .  Las San- los Vandales y  Suevos no se
tas padecieron en tiempo de apoderaron de Galicia hasta
la gentilidad , quando en Es- los principios del siglo V . Yi
paña duraba aún el culto de no pudiendo imaginarse otra
los Ídolos; de donde se in
fiere , que en los primeros si
glos se fundó Sede Episcopal 
no so’o en León. sino tam-

razon particular que justifi
que la identidad de las dos 
Sedes , es necesario insistir 
en que desde el origen de

bien en Astorga, extendien- los Obispados hasta la veni- 
dose entonces la jurisdicción da de los barbaros fueron dis-̂
de la primera hasta la ciudad 
llamada Siaria junto al rio 
Uzron , cuyos nombres se 
reducen hoy à Siero pueblo 
pequeño en el valle de Se
dano, y  al rio Rudron , que

tintas las de León y  Astor-
ga-

12 A  la irrupción de aque-» 
lias diversas , y  fieras nacio
nes , que al principio del si-? 
glo V. se derramaron por to-

pasa por Valdelateja y  entra da España ocupan4o todas las
luego en el Ebro.

II En el siglo IV. en que 
tenemos à Decencio con el ti
tulo de Obispo Legionense 
hallamos con el de Asturi
cense à Domiciano y  San Dic- 
tinip , como consta del Cata
logo puesto en el Tomo 16, 
íVease la pag. 74. y  75. Con 
esta verdad no puede verifi
carse lo que se dice del titu-

Provincias del Imperio Roma
no , se siguió tal obscuridad 
en la Diócesis Legionense has
ta la entrada de los Sarrace
nos, que como veremos eii 
el Catalogo de sus Obispos, 
no hay documento cierto y  
relativo à los tres siglos in
termedios , que nos de luces 
de los Prelados de su Sede. 
Este largo silencio fue el mo-

lo de Astorga , esto es, que tivo principal, que inclinó á
este comenzó á sonar despues algunos hombres dodos á sos-
de la irrupción de Id^bar- pechar, que las Iglesias de
baros en España, estando ya Leon y  Astorga fueron go-
de parte de la Iglesia Asturi- bernadas por unos mismos O-
cense la precedencia, que an- bispos. Pero ademas de que

E4 so-
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7 2 España Sagrada. 
sobre este principio no puede 
fundarse sino un argumento 
débil, y  negativo , y  que 
efedivamente no se puede des
cubrir por las Historias de 
aquellos tiempos razón, que 
nos persuada haber faltado el 
titulo de Obispo Legionense, 
que hallamos bajo el domi
nio de los Romanos ; se ofre
cen razones m.uy poderosas, 
para asegurar la existencia de 
1a Silla Episcopal de Leon 
aun en aquellos siglos, en que 
no tenemos expresados los 
nombres de sus Obispos.

1 5 La L es, que uno de 
los Prelados, que suenan en las 
primeras escrituras que tene
mos de los años siguientes à 
la invasión de los Sarracenos, 
es el Legionense, como se de
mostrará en el Catalogo. Y  
verificándose esto antes que 
|os Reyes de Asturias pensa
sen en poner el asiento de su 
Corte én Leon , y  en subli
mar y  engrandecer à esta ciu
dad expuesta entonces à las 
invasiones de los barbaros , 
se infiere con evidencia , que 
antes de la entrada de éstos 
en España habia Obispo con 
el proprio titulo de Legio- 
nense, y  que en 1a persecución 
Sa-rracenica se vio el que en- 
tmms gobernaba obligado à

desamparar su Iglesia , y  acó-, 
gerse á las Asturias , como
lo hicieron el de Astorga 
otros. j

14 La II. razón se funda, 
en que los limites á que se ex
tiende la Diócesis de León  ̂
no se comprehendian dentro 
de los de Astorga antes de la 
venida de los Arabes. Los que 
sospechan, que en tiempo de 
los Romanos, Suevos, y  Go
dos estuvieron unidas las Se
des de León y  Astorga, de 
manera que el mismo Obispo 
que tomó primero el titulo 
de Legionense , se nombró 
despues Asturicense , deben 
por consiguiente afirmar, que 
las Iglesias de estas dos ciu
dades pertenecían á un mismo 
Obispado. Y  en efedo el doc
to Don Carlos Espinos en sus 
Notas á la Historia compues
ta por el Señor Trugillo se 
contenta con decir , que 1̂  
Iglesia de León estuvo agre
gada á la de Astorga , no co
mo simple Parroquia sino dei 
mismo modo que ahora las 
Cathedrales de Santo Dominj  ̂
go de la Calzada y  de Baeza 
respedo de Calahorra y  de 
Jaén. En cuyo supuesto , no 
se podrá negar, que el Obisr* 
pado de León fue desde su 
Qxigeu hasta la entrada de loj?



Antigüedad del 
Sarracenos uno mismo con el 
de Astorga , y  que los limi
tes señalados al Obispo que 
se decia Legionense , fueron 
Jos mismos que retuvo el que 
se llamó Asturícense , como 
¡se verifica en los títulos de 
la Calzada y  Baeza proprios 
de los Obispos de Calahorra 
y  de Jaén. Esta consequencia, 
que resulta del didamen , que 
incautamente abrazaron algu
nos E scritoreses tan falsa, 
que no puedo menos de es- 
trañar siguiesen tan inverisí
mil opinion , singularmente 
despues de haberse reconoci
do por las escrituras los li
mites antiguos del Obispado 
de Astorga. Porque no solo 
no se podrá alegar instrumen
to , que justifique la preten
dida extensión de la Sede As- 
turicense al territorio que 
jabraza hoy la Legionense 5 
sino que tenemos argumen
tos positivos de lo contrarío. 
¡Estos se toman dé las escri
turas que existen en el Ar
chivo de la Santa Iglesia de 
Astorga, por las quales se 
restituyeron à su Sede todas las 
Iglesias que comprehendíeron 
sus antiguos limitesj y  de que 
había sido despojada con moti
vo de la irrupción de los bar- 
Jjarosj en los quales instrumen-

7 ?'
tos no se halla la m.as leve oie-í 
moria de que el territorio de 
la Diócesis de León pertene
ciese en los siglos anteriores á 
la de Astorga. N i se descuida  ̂
ron en esta parte los Obispos 
Asturicenses? porque Novidio, 
que es el primero en el Catalo
go de los que presidieron des
unes de la referida irrupción, 
lizo reconocimiento de los an
tiguos limites de su Obispa
do , y  suplicó se le restituye-  ̂
sen las Iglesias , que en de
recho antiguo tocaban á su 
Sede , y  estaban enagenadas, 
y  agregadas,a otras , como se 
puede ver en la escritura pu
blicada en el Tomo 16. pa-. 
gín.443.

1 5 Apoyase la distinción 
de los limites antiguos de los 
Obispados Legionense , y  As- 
turicense , no solo con el re
ferido instrumento , sino con 
otro del Archivo de León que 
pondré en el Apend. dei To
mo presente. Consta de ellos, 
que habiéndose erigido en 
Simancas Sede Episcopal ja
más conocida entre las. de Es
paña, como diré' en su lu
gar , se solicitó en un Con-̂  
cilio celebrado en León, que 
se extinguiese aquel nuevo 
Obispado por los perjuicios 
que se originaban á las Se-



tdes de Leon , y  Astorga , de 
quienes se desmembraron las 
Iglesias que se adjudicaron à 
la de Simancas. El Concilio 
mandò que se extinguiese la 
nueva Silla , fundándose pa- , 
ra esta sefìwncia , en que su 
erección era înjusta y  contra 
los sagrados Cánones, ni ha- 
blá memoria de ella en las 
Historias antiguas de Espáñaj 
y  por tanto las Igfesias de 
Leon y  Astorga debian rein
tegrarse en süs posesiones. 
Ut secundum ̂ quod dntiquHus 
fuerant in diebús priorurñ 
suorum, sic fieret deinceps». 
De todo lo qual ¿ quien no 
ve y á , que los Obispados 
Legionense y  Asturicense tu
vieron antes de la invasión 
Sarracencia distintos limites, 
y  que se establece sin funda
mento , y  contra toda razón 
la identidad de los dos en 
tantos siglos, como son los 
que pasaron desde la prime
ra erección de Sedes hasta 
la venida de los Africanos?

i 5 Sea ultima prueba de 
este asunto , que siendo uno

de los mas graves, y  m<ímo-í 
rabies hechos el desmembrar 
de una Diócesis un territo
rio tan dilatado como el queí 
hoy posee la de León , y  
asimismo la fundación de uñá 
nueva Silla Episcopal tan ilu î 
tre como esta, ni las escri
turas de los Archivos de las 
Iglesias de León y  Astorgá 
que son muchas y  muy anti-f 
gtias-, ni los Chroniconés / S 
escritores de aquellos tiempos 
hacen memoria de cosa tart 
digna de saberse. Por lo quaí 
no puedo menos de creer  ̂
que los primeros Obispos Le  ̂
gionenses, que hallamos dcs  ̂
pues de la entrada de los Ara  ̂
bes, no fueron sino succe  ̂
sores de los que presidieróif 
en tiempo de los Godos-; y  
que ha sido mera presunciórt 
de los Autores modernos'la 
identidad de los referidos ObiS'* 
pados, como se probará con 
mayor claridad eñ los suceso^ 
que referiré toñcerniéntes á| 
de León despues de la ve
nida de los barbaros.

CA-
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Esencion del Obispado de Leon 

C A P I T U L O  I X , -

E S T A B L E C E S E , Q U E L A  E SE N C IO N  D E  QU E
goza el Obispado de León es tan remota de nues-̂  

tros tiempos que no se sabe su origen*

II empeño, conque
se ha pretendido re

futar la escritura de división 
(de Obispados atribuida à 
íWamba, y  mostrar sus des
aciertos en lo que toca à 
Leon, intentando que la Se
de de esta dudad fue distin
ta de la de Astorga en tiem
po de los Godos , se ha pues
to también en probar la in
vención y  falsedad del mismo 
Instrumento, tomando por me
dio el privilegio de esencion 
que en el se refiere como pro
prio de la Iglesia Legionen
se antes de la entrada de los 
Arabes. Habiendo pues Jus
tificado , que sin embargo de 
ser supuesta la referida es
critura no hay fundamento 
contra Ja antigüedad y  con
tinuación del Obispado de 
Leon como distinto del de 
Astorga, me parece necesa
rio examinar ahora lo que 

-se ha escrito acerca del ex
presado privilegio.

2 Declarase este por dos 
ycces en ia xefexida división

de Wamba. En la primera ha-¿ 
bia solo de la Sede Legio
nense y  dice , que en nin
gún tiempo fue sufraganeá ò 
sujeta à Metropoli. Per Ro- 
manum Papam gaudet per-- 
petua libertate, S  extat Se
des regia, atque alicuì Me* 
tropoli numquam fu it suhdi^ 
ta. En la segunda se men
ciona con la de Lugo, y  se 
confirm.a la esencion de am
bas en esta forma : Hce nul
li subdantur Archiepiscopo 
vel Primati,

3 La generai aceptación, 
con que esta escritura fue 
aceptada de los escritores na
cionales y  extrangeros , fue 
causa de que los hombres mas 
dodos y  Juiciosos tratasen de 
la esencion que goz^ la Igle
sia Legionense, como de una 
prerogativa que la ennoblece 
desde los tiempos mas re
motos. El Señor Trugillo en 
el cap. 13. de su Hist. Ms, 
dice que el privilegio de no 
reconocer su Sede otro Juez 
inmediato que à la suprema

ca-
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cabeza de la Iglesia, no Ja 
conviene por íiaber sido pri
mero Arzobispado 6 Metro- 
p o li, ni por pleyto ó por 
gracia de nuevo ganada, sino 
porque desde su nacimiento 

y  erección fue escogida de 
la Iglesia Romana por su 
Camara , e hija prohijada j  
conservada desde que se fun
dó ̂  en esta esencion. El P. Lo
bera en el cap. 15. de las 
grandezas de la Iglesia y  ciu
dad de León dice , que no 
podía él creer, que se atre
viese alguno á asegurar, que 
esta preeminencia fue conce
dida al Obispado Legionen
se despues de la destrucción 
de España , afirmando todos 
los que tratan de esto, que 
ya la gozaba en tiempo de los 
Reyes Godos.

4 Pero habiendo comen
zado algunos críticos á sospe
char de la fé que se debe á 
este instrumento , se sirvie
ron de el privilegio de esen
cion que en él se refiere, co
mo de argumento muy efi- 
cáz de que aquella escritura 
-no se formó en el Reynado 
ide los Godos. Asi el M. Fio
rez en el Tomo 4. cap. 5'. 
despues de poner el texto li
teral de la división de Wam
ba relativo á León, dice, que

Trat, J O , Cap, 9.
no pudo darse mejor indicio 
de ser moderna que los ho
nores atribuidos' à esta ciu
dad , y  posteriores à íbs Re
yes que la hicieron, su cor
te , y  à su Obispado esento. 
Movido de la autoridad del 
Rmo. el dodo Canonigo Es
pinos notó sobre ei cap. 45'. 
déla Historia del limo. Tru- 
gilío, que no se halla docu-̂  
mento autentico , que califi
que ser esta esencion ante
rior al tiempo, en que Leon 
fue corte de sus Reyes , 
que éstos procuraron engran  ̂
decerla à imitación de lo que 
liicieron antes con Oviedo j 
pero que los Obispos Doti 
Pelayo Ovetense , y  Don Lu  ̂
cas Tudense trabajaron mu  ̂
cho sobre que esta preroga
tiva pareciese de origen mas 
antiguo. Y  en otra nota al 
cap, 5. de la misma Histo-. 
ria advierte, que en el tierna 
po de Wamba no habia egem  ̂
piar de tales Obispos esen- 
tos, ni de esencion total de 
Concilios, como pretendió ei 
citado limo, alegando esta 
esencion como razón princi
pal de la falta de subscrip
ciones de los Prelados Legio- 
nenses en los Concilios cele
brados mientras reynaron los 
Godos^

Jho-



Esêncîon del Obispado de León. 7 7
5 Thomasino p. i .  lib. i. lo que parece mas probable

en este asunto de que tan va-cap. 55. num. 11. parece ha 
ber seguido antes el mismo 
diclamen. Porque apenas con
cede en aquellos siglos sino 
la esencion concedida à ia 
persona de algún Obispo, co
mo justa pena con que era 
castigado el Metropolitano 
que fue injurioso al Sufra-

riamente escriben los 'Auto
res , se ha de advertir pri-- 
mero , que sin embargo de 
ser supuesta la división de 
Wamba , y  fabricada en el 
siglo 12. como se deja pro
bado en el Tomo 4. no por 
eso se puede presumir , que

ganeo. Y  hablando del privi- el privilegio de esencion pro-
legio de la Sede Legionense prio de la Iglesia Legionen-
dice : Nolim ego certó af- se , fue también supuesto, y
firmare i quod babet manus  ̂ fingido con ella. Nuestro Obis-
eriptum à Gar sia Lx)aysa pado habia gozado ya su in-
editum post Concilium Lu- munidad tan largos años an̂
cense ; immunit&tem scilicst tes que se formase aquella
Legionensis Episcopi, reg-- escritura, que al principio deí
nante Wamba , à Pontífice referido siglo se expresaba en
concessam. Cree finalmente, documentos auténticos , que
que San Gregorio el Gran- el derecho de su esencion se
de usó de una hipótesi fin- testificaba como poseído des-
gida, quando en la instruc- de tiempos muy remotos. En
clon , que dió à Juan Defen- el año- io^p. expidió XJrba-
sor acerca del modo con que no II. una Bula en favor deí
debía proceder en ei recono
cimiento de las causas para 
que era dirigido à España, 
le enseña entre otras cosas.

Arzobispo de Toledo Don 
Bernardo y  de su Iglesia, 
confirmando sus Parroquias 
antiguas , _ y mandando que

que si hallaba algún Obispo fuesen sufragáneas, y  sujetas 
esento de la jurisdicción del à su Metropoli las de Leon,

Oviedo, y  Palencia. Presidia 
entonces en la Sede Legionen
se el zeloso Obispo Don Pe
dro ei I. el qual viendo qué 
su Iglesia siempre esenta de 
otro juicio inferior al Apos

to-

Metropolitano, y  del Patriar
ca, el juicio de este perte
necía solo à la Sede Roma-, 
na , c]iie es la cabeza de to
das las Iglesias.

6 Para establecer ahora
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tolico Romano, era someti
da :k un Arzo bispo, como í á 
superior á quién debía re
conocer y  obedecer, repre
sentó con su cabildo al Pa
pa la antigua dignidad de su 
Sede, y  la esencion,de que 
en los siglos anteriores ha- 
bia gozado respedo de to
dos los Metropolitanos de Es
paña. Ei Pontífice Pasqual II. 
que entonces gobernaba la 
Iglesia, movido de las Jus
tas razones que alegaba el 
Obispo de León , despachó 
en el año de 1105. una Bu
la por ia qual confirmaba la 
anticua inmunidad de la Si
lla Legionense , y  anulaba 
qualquíera otro decreto , que 
subrepticiamente se hubiese 
alcanzado de la Sede Apos
tólica en perjuicio de aquel 
privilegio , que debia conser
varse como tan antiguo y  le
gitimo, Las expresiones de 
que usa el Papa en esta con
cesión son muy honoríficas 
á nuestra Iglesia , y  por eso 
me parecen dignas de exhi
birse á la letra. Tuas igitur  ̂
dice, S  Ecclesice tuce pre
ces , charissime frater Pe- 
tre Legionensis Episcope^ 
debita benignltate sus ce p i- 
mus, ut lihertatis jas an
tiquorum jam temporum diu-

turnitate possessum eidem 
Legionensi Ecclesìa conser-í 
vemus, Ipsa quippe cum Ín
ter cateras Hispanice ci vita- 
tes clara lo cuplés que pollue- 
r i t , nulli unquam legitur 
subjacuisse Metropoli. Ita- 
que ipsius ingenuita*em jux* 
ta petit iones ves tras rMam 
&  integram i S  ita stabi- 
lem permanere decreti prce- 
sentis assertione censemus, 
ut siquam buie libenati con- 
trariam institutionem apud 
Apostolici^ Sedis occupatio^ 
nes qtiilibet potuerit extor- 
sisse subreptlve , nullum per 
hanc eidem libertati prceju  ̂
dì cium ingeratur ; liberi atis 
enim bonum omnímoda legu m 
provìsione munitum e s t , ut 
nullis pateat adtionibus pes-̂  
sundandum, Es pues indubita
ble , que antes de formarse la 
escritura de división atribui
da à Wamba, la qual pare
ce posterior al año r i  18. co
mo se dijo en el Tomo 4. 
pag. 252. tium. 343. se tenia 
por antiquísimo el privilegio 
de esencion de la Iglesia Le
gionense.

7 Resta solo averiguar,, 
en que tiempo tuvo princi
pio la inmunidad de esta Se
de , y qué fundamento tiene
lo que acerca de este pun

to



Esencion del Obispado deEtm* . j g  
to* lían 'afirmado los antiguos mas dígnitatts obtiñereis nal 
y  modernos. A  principios del U etenim Metropolitano , sed

sandio Pontifici Romano sub
dita , Ecclesiasticos Jamen 
honores S  Q^nonicmumiprce': 
bmdassecmdumm^ini aUâ . 
rum Ecclesiarum canon ice 
dispesitarum ‘ non habebat. 
Este Obispo Don Diego fue 
inmediato - suCcsor" da Don

-siglo XII. se creia que la Dió
cesis de León no obedeció á 
Metropolitano alguno desde 
que sé'celebró el Concilio de:
Iliberi, á que concurrió su 
Prelado Decencio. Consta asi 
de una.escritura , que existe
eñ :el Archivo de esta. Sari- ................ ... .......
tAIglesia, y  es de la era 1158. Pedro a qüléñfequaL II di-
añô  de I I 20. por la qual el rigió la Buía antes menciona^
Obispo Don I)iego ordena, da": y  se hace más notable
que las Dignidades y  Preben- Ja antigüedad que da á. Ja
das , que hasta entonces Jia-¿ esencion de su Sede , píoriase-i
bian sido amovibles y  sujetas gurarlo'asi,;en una :escritura
a la vüluntad y  disposición formada én jptesencia dd Ar^
de Jos Obispos , tengan en zobispo y  Legado de . Espa-
adelante la firmeza, que se- ña Don Bernardo y  confir-
gun costumbre é institución mada con .autoriidad deJ mis-í
Canónica se guardaba en otras m o, .á qukn pocos años art̂
Iglesias de España. En sus tes hábia suíetado dicha Se--,
primeras palabras extraña el de el Papa Urbano IL, nom-
pernicioso estilo , que en el brandóla sufraganea de ‘ To-
orden y  gobierno de las pre- Jedo.
bendas hablan seguido sus i: 8 En el Catalogo de los
predecesores, y  pondera mas nombres de las ciudades de
este abuso a vista de Jas pre- España en que se erigieron Si-
rogativas de  ̂ su Iglesia, de lias Episcopales, sacado de
las quales dice asi: Cum á los Códices de Oviedo y  pu-
temporibus primi Concilii Li- blicado en el Tomo 2. de la
heritani Ecclesia Legionen- España ilustrada pag. 830. se
s is , qu¿e Sedes regia nun-̂  afirma también , que la esen-
cupatureo quod antiquo mo- clon de la Iglesia Legionen-
re reges in̂  ea coronantur  ̂ se se apoyó en el Concilio
&  Regibus Hispanice  ̂ Iliberitano por su Obispo De-
&  á Principibus plurU cencío con la autoridad de Ja

Se-
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Sede Romana t peí o erró- gran
demente el Autor de esta 
serie en nombrar aqui ai 
Rey de dos Alanos , que tias- 
ta. cíen años despues del re
ferido Concilio lió entraron en 
estas Provincias.
, 9 No tendría yo mucha 
dificultad en ádmitir como 
probable el establecimiento de 
la esencion del Obispádo Le~ 
gionense en él Concilio de 
liiberi, si asintiese al didá- 
men de' los que juzgan, que 
ios Padres trataron entonces 
de'rponér eiu mejor estado y  
©ideá ila *divisit)H 'de las Dió
cesis * de- España comenzada 
por los siete ministros Apos
toIicos y y  . continuada hasta- 
allí  ̂por< los {sucesores.  ̂No 
solo no ine ertibarazaria' en 
este f^ntor y sino que arni 
me  ̂inclinaría sin resistencia 
al asenso, si tuviese por cier
to quèConstaintìno,como creen 
otros , repartió en áquel Con
cilio las Provincias , y  los 
Obispados de "’España.* Porque 
nombrándose en la división 
que se atribuye à este Em
perador todas las Sedes; Me
tropolitanas, y  sufraganeas , 
y  callándose enteramente la 
de Leon, de cuya existencia 
en aquel tiempo no puede du
darse , vendría à cóncíulr

que el no ' expresarse e'sta j'? 
fue por haber quedado esen
ta de la Metropoli , à que 
correspondía y  sujeta inme
diatamente à la Siila Roma
nâ  Pero no hablando del asun̂  
ro las Adas del Concilio , y  
habiéndose celebrado este an« 
tes del Imperio deConstan-  ̂
tino , y  siendo finalmente la 
división de este Emperador 
fingida y  moderna, juzgo que 
no merece aprecio lo que se 
dice de la esencion de nuestra 
Sede como defendida o apO-j 
yada por el Obispo Decencíd 
en presencia de los Padre» 
Illberitanos. Y  aunque Doa 
Fernando, de Mendoza en la 
subscripción • de este Prelado 
advierte , que su Sede en nin
gún ftiempó estuvo sujeta à 
Metropolitano , sino ■ al Ro
mano Pontífice ; no por eso 
se ha de entender, que p -  
te dodísimo varón quiso sig
nificar haberse tocado este 
asunto en el Concilio , sino 
solo mostrar la antigua Dig
nidad del Obispado Legionen
se , que en su concepto no re
conoció Metropolitano desde 
que en España se estableció 
el orden gerarquico de las 
Iglesias y  sus Sillas.

10 Aun hay menos difi
cultad en e l examen de lo que

es-



Esencion del Obispado de León* 8 1 
escríbiefon algunos modernos Sede sufraganea en ios siglos
«obre el origen del privile
gio que goza esta Sede, los 
quales por no haber conoci
do Obispo Legionense ante-

anteriores, me parece debe
mos insistir, en que la pre- 
rogativa de su esencion es una 
de ías cosas cuyo origen se 

rior k ios Reyes del mismo ignora por ser tan remoto de
título, se vieron en la nece- nuestra edad. Y  quando no se
sidad de afirmar, que asi el pueda asegurar lo que dlcc
Obispado de León como su el Señor Trugillo, esto es>
esencion resultó de la gran- que la esencion y  libertad
deza á que vino esta pobla- del Obispado Legionense
cion , quando fue elegida para pues no se sabe su principio,^
asiento de la corte Real. Por- le viene desde su fundación*̂
que constando de documen- y  que los Pontífices Roma-
tos auténticos que antes de nos le concederían liberalm^n^
tomar nuestros Reyes el titu- te esta gracia por ser la ciu-< 
!o de Legionenses, y  de esta- dad de León obra propria da
blecer su trono en aquella ciu- los de Roma, corte del Fre-
dad subscribieron algunos O- fedode la legión., y  muy fre-
bispos con el mismo titulo ; y  quentada de caballeros mlli^

’ no hallándose otra razón que tares; á lo menos se deberá
favorezca al didamen de los re- confesar, que este privilegia
fétidos Escritores, queda todo es inmemorial, y  anterior al
su fundamento reducido á una titulo de los Reyes Legionen-
debilisimayaunfalsaconjetura ses. Esto es lo que significa la

II  En vista pues de que expresión que usa Pasqual II, 
carecemos de testimonios le- en su Bula confirmada por
gitimos, que nos den luz pa- Alexandro III. y  Gregorio III.
ra determinar el tiempo en llamando á esta prerogativa,
que se concedió á la Silla de Libertath jusantiquoru n jam
León la inmunidad que go- temporum diuturnitate pos-
za, y  que los mas antiguos 
que leemos, nos enseñan, que 
la poseslon de este privile
gio es de una antigüedad ve
nerable, y  que no se halia 
memoria de haber sido esta 

Tom, XXXIV.

sessum, y  diciendo de la ciu
dad de Leon : Ipsa quippi  ̂
cum Ínter caleras Hispanics 
civitates clara ̂  locuplesque 
polluerit , nulli unquam le- 
situr subjacuisse Metropoli, 
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CATALOGO D E  L O S OBISPOS D E  L A  S A N T A
Iglesia Legionense.

1 T  AS memorias , que
i .1 con alguna diligen

cia se han tratado y  com
probado en ios cap. 6, y j ,  
de los principios de la Re
ligión Christiana en la ciu- 
<iad- de León, y  dei esta
blecimiento de su Iglesia y  
Sede Episcopal, muestran con 
la claridad que permite la 
ignorancia , que padecemos 
acerca de los primeros tiem
pos del Evangelio , que este 
Obispado es uno de los mas 
antiguos de Espaíía , y  de 
origen muy cercano k la ve
nida de la legión VII. Ge
mina , á quien se debe la fun
dación de tan ilustre pueblo. 
Asimismo el aumento y ex
tensión, que decayendo por 
d.ias el gentilismo tuvo la 
Ee en esta ciudad según los 
testimonios , que dejo alega
dos de Tertuliano, y  del in
signe Dodor y  Martyr San 
Cypriano , es manifiesta prue
ba de la santidad y  zelo de 
ios Obispos que gobernaron 
á los primeros Christianos 
Legionenses. Pero asi como

carecemos  ̂de las noticias in* 
dividuales relativas á los fie
les que entonces florecieron  ̂
asi también nos faltan mo
numentos de los Prelados que 
los dodrinaron, en tanto gra
do que desconocemos hasta 
sus nombres siendo por eso 
necesario pasarlos en silencio, 
si como es debido desprecia- 
m.os los de Julio I. Ireneo. 
Julio II. Júnior , Severio , y  
Cecilio, con que pretendieron 
engañarnos los Autores y  de
fensores, que profanaron nues
tra Historia Sagrada. Sin em
bargo no dura tan largo tiem
po en esta Iglesia como en 
otras la privación de memo
rias concernientes á sus Obis
pos , pues al medio del siglo 
III. suena ya en escrituras legi
timas el nombre del siguiente:

B A S I L I D E S .
Antes del año 252.

2 La dificultad suma e 
insuperable de tener presen
tes todas las noticias y  docu
mentos respedivos á cada una

de



. Catalogo de los Obispos de León, 83 
dé las Iglesias de que se com- desde ei establecimiento de la 
pone el tiieatro de la España Religión Ciirlstlana en estas 
Sagr. trahe la necesidad in- provincias hasta los Reyes de 
evitable de corregir ó per- León , debíamos adjudicar á 
feccionar alguna vez en un lá Legionense los primeros
tratado io que en otro quedó Obispos , asi por ser elia Ja
establecido , sin la solidez que principal en aquel tiempo, co-
despues se logra en virtud nio por constar del Concilio
de memorias nuevamente des- de liiberi, que de su nombre
cubiertas. En muchos lugares tomaba el Obispo su titulo,
de esta Obra se ha mencio- según se dijo en el cap. cit. 
nado el Obispo Basilídes, ya 3 Asi el tiempo en que
con el titulo de Astorga , ya este Obispo presidió , coma
con el de León y  Astorga, los sucesos que le pertenecen,
por seguir entonces la opi- es á saber su calda en el cri-
nion , de que la Sede Asturi
cense .y Legionense fueron 
una misma , hasta que los Re
yes hicieron á León _su Cor-

men de libelatico , la confe
sión y  detestación de su cul
pa , su imperseverancia en el 
humilde conocimiento de su

te y  cabeza de Obispado di- pecado, su viage à Roma,la fa- 
ferente del primero. Pero sa- lacia con que movió alRoma- 
biendose ya por escrituras au- no Pontífice S. Esteban, à que 
tenticas , que' los limites de 
ambasSedes fueron distintos en 
todo tiempo,y reconociéndose, 
que los Obispos Legionenses 
son anteriores à los.Rey'es del 
mismo titulo, y  sucesores de 
los que presidieron en el Im
perio de los Romanos y  Go
dos , como probe'en el cap.
8. debemos formar diversos 
catalogos correspondientes à 
los dos Obispados. Aun quan
do confesásemos, que las Igle
sias de Leon y  Astorga per
tenecieron à una misma Sede

le diese el decreto de restitu
ción à su Sede , queda sufi
cientemente examinado en el 
tom. 13. pag. 132. y  en el 
16. pag. 70. Por esta razón, 
escusando el fastidio que po
dría seguirse de repetir mu
chas veces el mismo caso, 
quiero solo exponer lo que 
resulta en orden à nuestra 
Iglesia Legionense de la cau
sa , que en ella trataron algu
nos Obispos , concurriendo 
también el voto y consenti
miento del pueblo. Es prl- 

E a me-
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Jiferamente digna de toda re
comendación la pureza é in
tegridad de F e, que ya en la 
edad de S. Cypriano resplan
decía en los Christianos , que 
vivían en esta ciudad y  su co
marca. Por que si no fueran 
tan fieles y  tan amantes de 
Jesu Christo , ¿ como podrían 
iio desmayar á vísta de los 
egemplos de su proprio Pas
tor tan perniciosos de suyo? 
Pues ello es , que no solo no 
desfallecieron , sino que me
nospreciando los peligros á 
que se exponían por la ambi
ción y  flaqueza que habia 
¿lostrado Basilides en la con
fesión de Christo, persistie
ron constantes en no recono
cerle por Obispo. Dio la Igle
sia de León con la de Astor
ga y  Mérida testimonio de 
tan singular firmeza en la car
ta escrita á S. Cypriano, quien 
por eso la respondió, alaban 
do su fidelidad , y  su amor 
para con Dios ; Cum in unum 

ôn venjssemusj hgímus Utte  ̂
ras vestras , fratres dilec- 
tissimi, quas ad nos per Fe- 
licem  ̂ S  Suhinum Coepiseo- 
pos nqstros pro fidei i>estr£e 
integritate y S  pro Dei 
more fecistis , significantes 
Basilidem &  Martiaíem //» 
M lis  idohlatrise commacu'̂

latos , &  nefandorum fa ci-  
norum conscientia vin&os 
Coepiscopatum gerere^& Sa- 
cerdotium Dei administrare 
non oportere,

4 Siendo tan expreso e» 
honor y  gloria de nuestras 
Iglesias el testimonio de este 
célebre Dodor , y  glorioso 
Martyr , ¿ à quien no conmo
verá la falsa y  fea pintura, 
que de ellas nos presenta Ca
yetano Cenni relativa al tiem
po , en que sucedió la misera
ble calda de los Obispos Mar
cial y  Basilides ? Este Escri
tor , que en el Prefacio à su 
obra De ¡a mitigue dad de la 
Iglesia de España confiesa 
que la razón , por que prefe
ría à esta en comparación de 
todas las otras del occidente, 
era que à excepción de Italia 
ninguna fiie tan antigua en 
abrazar la Religión Cathoii- 
ca , y  que Tertuliano la ante
puso à las demas provincias, 
diciendo que en todas las re
giones de España se daba cul
to al nombre de Christo , lo 
que no se verificaba en las 
otras : pues este mismo Escri
tor , que si atendiera docil
mente à los .testimonios anti
guos , que le obligaron à con
fesión tan ingenua ,  no podría 
menos de hailar m  España

gran-



Catalogo de los 
-grandes ventajas en punto de 
.Christianismo en los prime* 
ros siglos , trabaja obstinada
mente en el discurso de su 
obra en 3 epresentar à nuestras 
Iglesias de condicion si no in- 
ferior, à lo menos nada supe
rior en esta parte. Su conato 
en ofuscar las glorias , que 
se propuso ilustrar , queda ya 
reprimido en varios artícu
los , que se han tratado en los 

j: tomos precedentes.* Veámos 
ahora' la equidad de su Juicio 
en el caso presente de la ruina 
de nuestros dos Obispos. Ha
blando pues del estado de la 
Iglesia de España , quando 
comenzó à declinar el siglo 
III. pide licencia para cote
jarla con la de Bithínia en el 
principio del Siglo II. ■ Para 
esto itrahe la relación , que 
Plinio ei menor lhIzo};siendo 
Procónsul ál Emp'erador Tra
jano en una Epístola , que es 
la P7 del lib. lo  , en la qual 
cuenta corno se le había pre
sentado un índice , que con
tenía el nombre de muchos  ̂
que negaban ser Christianos  ̂
o  haberlo sido , y  ofrecían 
efedivamente , siguiendo su 
egemplo , sacrificios y  súpli
cas à los ídolos , y  à la ima
gen del Cesar :̂ Exhibe luego 
Cenni el testimonia de S. Cy- 

Tom. XXXIV.

priano, en que refiere lo mis
mo que habiari escrito ai San
to Dodor las Iglesias de Leon, 
Astorga y  Merida , esto es, 
que Basil ides y  Marcial co
metieron el crimen de libela- 
ticos. Y. sin mas anteced;nt'3 
.que este simple cotejo / ss 
atreve à escribir estas clausu
las intolerables. Nullum ego 
aliad discrimen inter QypriOí̂  
ni Plinti fiàrratibnes in-- 
verno pr¿eter istud , quod uni 
sermo est̂  de Chfistianis in 
genere , alti autem lapsus 
Episcoporum ab aliorum lap  ̂
su secernitur. Y  poco des-» 
pues En plenam compara- 
tionem Chris ti anorum Bithi-  ̂
ni^ sub tenia Ecclesice per
se cutione cum Hispanis sub 
odiava post an nos centum 
quinquaginta. En 'faciem 
Mcclesice Hispaniarum cequê  
ac in cceteris Romani or bis 
provinciis fcedam  ̂ cui non- 
fìisi clanculum coalescere 
see viti a Ccesarum permit te- 
bat. Concluye finalmente el 
cap. ̂ =cit. diciendo , que bas
taba para conocer la funda
ción , y  adelantamiento de ia 
Iglesia de España lo que eíi 
el dejaba dicho , y  se lisonjea 
de que nadie podría negarle 
la gloria de haber sido el pri
mero , que no gobernándose 

F 3 por
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por lo que otros, que le pre
cedieron j habían escrito, to
mó la empresa de ilustrar 
nuestra Iglesia ; por lo que 
esperaba , que respedo de los 
Escritores , que florecieron 
despues , sería él , ò bien 
guia, o à lo menos compañe- 
ro en un camino, que muchos 
acometieron, y  ninguno an~ 
dubo.

5T Si este Escritor se con- 
tentára con probar solo su 
principal intenta  ̂ esto es, 
que en Espaíía duraba aún el 
gentilismo, y  que siendo ido
latras los Emperadores que 
dominaban estas provincias, 
y  los Presidentes que las go~ 
bernaban , no podían los 
Christianos tener templos pú
blicos donde diesen culto à 
Jesu Christo con la facilidad 
y  libertad que al presente, 
muy lejos de contradecir su 
didamen , le seguiríamos sin 
alguna repugnancia. Pero no 
debe sufrirse , que habiendo 
establecido en el prologo, .que 
la Religión Chrístiana se. in
trodujo antes, y  tuvo mayo
res progresos en España que 
en las demas provincias del 
Imperio Romana , compare 
luego su Iglesia con las estran- 
geras , y  pretenda figurarla 
con igual fealdad que las

otras , obscureciendo sus glo
rias en lugar de ilustrarlas. 
Mas veamos,si la comparación 
que hace es equitativa y  ver
dadera. La Bithinia estaba 
en el principio del siglo II. 
tan llena de Christianos, que 
apenas se hallaba quien sacri
ficase à los Idolos , y  la in
mensa multitud de fieles pu- 

. so en confusion à Plinio, tan
to qué por eso consultó à 
Trajano , qué deberla hacer 
con ellos en suposición de que 
seria cosa durísima haber de 
castigar à tantos. De la pro
pagación del Evangelio en es
ta provincia de la A sia , y  
del crecida numero-de cre  ̂
yentes , qué en ella florecían 
en los primeros años del siglo 
referido , colegí yo en el cap. 
V I, la grande extensión que 
tendría la Religión én Espa
ña , que sin duda fue mas 
favorecida de Dias como allí 
expuse. Pero Cenni, que si 
deseaba ilustrar à nuestra Igle
sia como sec propuso, debía 
insistir en este cotejo honori- 
fico en éspecial al medio del 
siglo III. conforme al testimo
nio de Tertuliano, que repite 
muchas veces en su obra, omi
te todo lo qué consta de la 
Epístola de Plinia a Trajano 
para gloria particular de la

Bi-



Catalogo de Jos
Bithinía , y  presenta sola
mente lo que reñere aquel 
Proconsul , de los Christianos 
que habiendo sido acusados 
faltaron à la Fé por temor del 
castigo > pasando luego à 
comparar en este defedo à la 
Iglesia de España con la de 
aquella provincia , y  en tiem
pos tan diferentes de parte de 
los extremos comparados, que 
pudiese resultar mayor desdo
ro à la nuestra. Dice, que no 
halla otra distinción entre lo 
que refieren S. Cypriano y  
Plinio , sino que este habla de 
los Christianos. de todos esr- 
tados , y  aquel separa la caida 
de los Obispos de ia de ios 
otros fieles. ¡Falsa , diminuta, 
injusta comparación! Plinio 
trata de la provincia de By- 
thinia en general, pero San 
Cypriano solo de dos Iglesias 
particulares, que son las de 
Leon y  Mérida. Plinio hace 
su relación de muchos Chris- 
tianos , que negaron la FeV 
pero S. Cypriano solo de dos 
Obispos , que cayeron en el 
crimen de libelaticos. Ni aun 
hablando de las dos Iglesias 
de España es razón usar de 
aquella expresión equivoca, 
S, Cypriano separa la caida 
de los Obispos de la de otros 
fieles : porque de ninguno

Obispos de León, 8 f  
de los Christianos de condi
cion inferior á la de Obispos 
se puede asegurar que siguie
se el mal egemplo de su Pas
tor ; antes^bien consta, que 
los fieles de las dos Iglesias, 
lejos de consentir con el he
cho de sus Prelados, lo repro
baron de modo , que no pu
dieron tolerar el sujetarse mas 
á su gobierno , como testifi
ca la Carta de S. Cypriano, 
quien por eso alaba tanto su 
fe , contentándose con exor- 
tarlos á la perseverancia: Prop
rer quod y dice 5 integritatis
&  fidet \ ves tra religiös am 
solicitudinem, fratres dilec- 
tissimi , S  laudamus pari- 
ter  ̂ Siprobamus^ ÍB quan
tum possumus adhortamur 
litteris nostris, ne vos cum 
profanis &  maculatis Sacer- 
dotibus communicatione sâ  
crilega misceatis , sed inte" 
gram S  sinceram fidei ves- 
tra firmitatem religioso ti~ 
more servetis. Asi que ios 
Christianos de Leon y  Mé
rida , no solo no negaron ía 
fe como muchos de Bithinia, 
sino que dieron el testimonio 
mas ilustre de su constancia, 
sin temer los trabajos, á que se 
exponían por no admitir á su 
Obispo libelatico y  ambicio
so. Juzgue pues el ledor, sí 
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de la Epístola de S. Cypria- 
1)0 se podrán sacar algunas 
manchas para tiznar á la Igle
sia general de España, quan
do ella nos suministra los mas 
preciosos colores , con que' 
deben representarse y- hermo
searse aun las figuras de aque
llas dos Iglesias, en que suce
dió la calda de los Obispos 
Marcial y  Basllides.*

6 Es también nuestra Igle
sia de León acreedora de 
grandes elogios por la pun- 
t-ualídad y  tesón con queí 
observó, quanto Ja?ántígua dis
ciplina ordenaba de los Obis
pos, que cometiéronlos de
litos gravísimos , ‘que de Ba- 
silídes y  Marcial' cuanta ârí. 
C ygianó en su Epístola. Por-i 
que j Juntándose los Prelados 
de las Sedes comarcanas , y  
juzgada por ellos la causa, to
da la Christiana Congrega- 
clon de los Legionenses dio 
sin resistencia su consenti- 
iníento sobré la. deposición de 
Basllides j y elección dé otro 
en su lugar. Ni es menos 
digna de alabanza la pruden
cia, con que lalglesiá- de León, 
procedió en esta causa despues 
que esté mal Obispo alcanzó 
obrepticiamente decreto para 
ser restituido á isu Seáe. Por
que en medio de saber , que

este rescripto se dió sólo en 
virtud de que el Santo Pontí
fice Esteban , preocupado con 
la representación de Basllides, 
ignoraba los motivos justísi
mos , que tubieron las Igle
sias de España para deponer
le j con todo eso como los 
Legionenses con los de As- 
to^a y  Merida veneraban 
sumamente las decisiones de 
la Silla Romana , no quis ie- 
ron obrar por sí mismos en 
aquel enredoso negocio sin 
consultar primero à los Padres 
Africanos y y  singularmente à
S. C yprian ocu ya sabiduría 
era conocida en todo el mun
do. El mismo Santo con todo 
el Concilio aprueba y  aplau- 
dé eh su Cárta el acierto y  
discreción , con que la Igle
sia de Leon , y  las otras se 
portaron en aquel caso con
formándose enteramente con 
la, disciplina qae entonces fio- 
r-ecia ,= con l̂a costumbre de 
otras provincias , y  * finalmen
te con los preceptos de Dios 
en su Escritura. Y  aunque el 
Padre Boschio , continuador 
de Bolañdo en el tom. i. de 
Agosto al día 2. opone algu-̂  
nos reparos dirigidos à vindi
car ai glorioso Pontífice y  
Martyr S. Esteban , y  ofuscar 
la justificación de nuestras

Igle^
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Iglesias: en este asunto , no 
juzgo necesario volver ahora 
por el honor tan merecido de 
estas, por haberlo hecho ya 
con toda la solidez y  diligen
cia posible en el tom.31. pag. 
7-ysigg-  ̂ ^

7 Debemos finalmente 
hacer aqui memoria del amor 
y  devoclon , con que la Santa 
Iglesia de Leon ha venerado 
siembre al glorioso S. Gyprla-

no , agradecida , según se 
cree, à la dodrina con que 
el Santo la alumbró y  conso
ló en la dificultad y  tribula
ción , que la afligió en lam i
na de su Obispo Basilídes. 
Todo el mundo celebraba ya 
en la edad de nuestro insigne 
Poeta Prudencio al célebre 
Martyr Africano , como à 
Maestro universal y  gloria de 
todas las provincias.

Punica terra tuìit  ̂ quo splendeat omne quidquid 
usquani est.

Inde domo Qyprianum , sed decus &  orbis Magistrum, 
Est proprius patria martyr sed amore &  ore noster.

8 Pero la Iglesia Legio
nense , y  toda su Diócesis 
puede cantar esto con mas 
propriedad por el favor par
ticular que recibió del Santo, 
y  por el amor finísimo , con 
que desde tiempo inmemorial 
le ha correspondido , corno 
se ve en las Escrituras anti
guas de su Archivo , de las 
quales consta , que en este 
Obispado se edificaron mu
chos Monasterios consagrados 
á su memoria , y  qué diver
sas familias tomaron de él su 
nombre 6 apellido 5 y  lo que 
es mas singular , que siendo 
la Ciudad de León una de las 
que produjeron mas Santos,

con todo eso su Sede é IpíeslaO
le ha tenido por su Patrono, 
y  se ha gloriado de Intitularse 
Sede'de Santa Mari a  ̂ y  de 
S, Cypriano,

S A B I N O .

9 El éscandálo , que Basí- 
lides dió quanto era dé su'par
te al pueblo christiano , que 
regía , obligó á los Obispos 
Provinciales , y  á ia Congre
gación de los fieles Legionen
ses á solicitar un Prelado, cu
ya dodrina, y  santas cos
tumbres fuesen capaces dé 
confirmarlos mas en la f é , y  
fortalecerlos en la vida , que

ha-



habían profesado. Hallaban-
se rodas las prendas, que pa
ra esto se requerían en Sabi
no ; por lo qual los Obispos, 
que se Juntaron en León, y  
otros que dieron síi parecer 
por escrito, y  todos los Ghris- 
tianos que pertenecían á esta 
Iglesia , fueron de didamen, 
que se le diese el Obispado, 
y  se  ̂consagrase en lugar de 
Basilídes , como se hizo cer-, 
ca del año 252.

10 La mención , que se 
hace en el Concilio de Ilibe- 
ri de dos Obispos llamados 
Sabino y  Félix, dió ocasíon á 
Binio para tener por proba
ble , que estos son los mismos 
que sucedieron á Basilídes y  
Marcial depuestos por el cri
men de líbelatícos , y  Juzga
dos en el Concilio de Africa, 
por indignos del Obispado. 
De esta opinion podrá alguno 
inferir, que no es indubita
ble la Sede , en que presidió 
Sabino; porque nombrándose 
en el Concilio Iliberitano 
Obispo de Acci , y  siendo 
probablemente el mismo de 
quien hablamos , no podemos 
asegurar con certeza haber 
gobernado la Iglesia Legio
nense. Pero á la verdad es 
tan improbable la identidad 
de los Obispos referidos, que

sin recelo ponemos en eí ca
talogo de León el nombre de 
Sabino , como pusimos antes 
el de Basilídes. Ya dige en el 
cap. 7. que asi la deposición 
de los Obispos líbelatícos, 
como la substitución y  con
sagración de otros se hizo en 
Tas mismas Iglesias , en que 
presidieron , y  á quienes S. 
Cypriano, y  los demas Padres 
Africanos dirigieron su car
ta. No podrá dudar de esta 
verdad qualquiera que leyere 
la repsuesta de los mismos 
Padres; pues en ella verá co
mo todo su objeto se reduce 
á consolar á las Iglesias de Es
paña , que se mencionan en el 
título, sobre Ja aflicción qus; 
padecían , asegurandolas que 
en todo el proceso de aquella 
causa se habían gobernado 
con arreglo á la dodrina y  
costumbre enseñada por Dios, 
y  la tradición observada en 
otras Provincias : porque se 
Juntaron para este fin Jos 
Obispos vecinos , y  la elec
ción se hizo en presencia de 
todo el pueblo , que por Ja 
experiencia , que ya tenia de 
la vida y  acciones de cada 
uno, sabía muy bien , en que 
sugeto concurrían las prendas 
necesarias para la dignidad 
Episcopal. No habiendo pues

te-
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tenido parte en este negocio da àia ciudad de Leon, &c. 
las Iglesias, de Acci y  Sevilla, por medio del mismo Sabino 
en q̂ue presidieron los dos aprobaba su elección y  con- 
Obispos Sabino y Félix que sagracion  ̂ por ser muy con

forme à la tradición divina y  
apostolica , y  à lâ  costumbre 
de otras provinciá:S ; y  con
cluía, que la Iglesia de Leon, 

debia gobernarse por los 
priano. Añádese à esto , que Obispos nuevamente elegidos, 
habiendo pasado desde el y  no por los depuestos ; que 
Concilio de Africa hasta el 
de Iliberi cerca de sesenta 
años , no parece creible que 
ambos Obispos viviesen todo 
aquel tiempo intermedio? pues 
quando esto no fuese absolu
tamente imposible , es à lo 
menos tan difícil, que no pue-

asistieron al Concilio de liibe- 
ri , es contra toda razón con
fundir à estos con los del mis- 
m.o nombre , que se mencio
nan en la Epistola de S. Cy-

con sus delitos execrables se 
hicieron indignos del Obispa
do, Pero ofreciendose contra 
esta sentencia algunos repa
ros , los quales no se han re
conocido por N. Autor , y  
si no se convencen de insub- 

X sistentes , no solo prueban 
de creerse sin testimonio gra- que Basilides y  Marcial vol
ve y  sólido , como dice el vieron à egercer el ministerio 
Cardenal de Aguirre, hablan- Episcopal, sino que nuestras 
do de este mismo asunto. Iglesias no procedieron como 

II  En el tom, 16, pag, debían en el conocimiento de 
72.:escribi6 el M , Florez,que la causa de estoá Obispos ni 
sin embajgo del rescripto del eran dignas de los elo¿os.
Papa S. Esteban , que ordena
ba que fuese Basilides resti
tuido à la Sede , de que habla 
sido depuesto , perseveró Sâ  
bino reconocido por legitimo 
Prelado, Asi parece debe sos
tenerse en vista de que el de
creto dicho se tubo por ob
repticio , y  de que la resr

con que las honró el Concilio 
de Africa, me parece exami
narlos ahora , y  manifestar 
la sinrazón con que se opo
nen.

12 El Cardenal de Aguir
re en el tom, I. de los Con
cilios 14, exc, 3. se 
inclina à que no se terminó la

puesta de S, Cypriano , y  de- causa de los Obispos Basilides 
mas Padres Africanos dirigí- y  Marcial en España con la

res-
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9 2 España Sagrada, 
respuesta de S. Cypriano , y  
presume que à lo menos el de 
Leon , protegido con ei de
creto del Romano Pontífice 
Esteban , volvió à Roma à 
pretender , que el sucesor 
Sixto II. mandase que la Igle
sia Legionense le restituyese 
la Sede, que en su lugar ocu
paba Sabino. Para prueba de 
este parecer se vale de una 
Epistola del mismo Sixto di
rigida à los Obispos de Espa
ña, en la qual los exhorta à 
la union y  concordia , dando 
por motivo de este aviso la 
noticia , que habia recibido, 
de que ellos mismos se acusa
ban y  trahian à juicio à los 
Obispos depuestos de sus Se
des , y  desposeídos de quanto 
tenían. Ideo fratres  ̂ ista 
prætuUmus y quia audivimusy 
ínter vos accusationes exer- 
ceri , &  pulsos à Sedihus 
Episcopos , ac suis rebus 
spoliât os judie ari. Y  no ha
biendo memoria , de que ba
jo el Pontificado de Sixto se 
hallasen en España despoja
dos de sus Sedes otros , que 
Basllides y  Marcial , colige 
el referido Escritor , que la 
causa de estos volvió à reco
nocerse por la Silla Apostó
lica , à quien pertenecía según 
derecho.

1 3 Conforme à este prin
cipio pasa el citado Cardenal 
à exponer la Epístola d?l Papa, 
interpretandola de modo, que 
toda ella es una invediva la 
mas acre contra los Obispos 
de España , que habían con
currido con su dídamen o 
voto à la deposición de Basi- 
lides y  Marcial. Dice , que 
los reprehende primeramente 
Sixto, porque en aquella cau
sa no observaron el orden de
bido , amonestando con cai- 
ridad à los reos antes de ser 
denunciados à los Jueces , y  
que dando despues decreto 
para que Basilides y  Marcial 
fuesen restituidos sin contra
dicción à sus Obispados , ha
bla con los Adores de la de
posición con estas severisimas 
palabras : Fratres vero , quos 
timore terreno injuste dam  ̂
nastis , scitóte à 'nóhis ju st  
te esse restituios, Quibus ex 
S, Petri aucioritate omniâ  
quce ablata sunt integerrime 
reddi præcipîtnus.\ si non 
vultis &  vos principes 
vestri d collegiá nostro , ^  
membris Ecclesia, separari,

14 ^Explicada la carta de 
Sixto en este sentido , propo? 
ne eL citado Cardenal su pat- 
recer, el qual se reduce, à que 
este Papa siguiendo las pí^

sa-
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sadas He su predecesor Este- por legítimo Prelado, 
ban repíobó el atentado de 15 De esta dodrina da
los Obispos h Iglesias de Es- da por un Cardenal dodo y  
paíía , que depusieron á Basi- Español puede qualquiera to

mar ocasion para calumniar á 
las Iglesias de España como 
á dignas de reprehensión , h 
Ignorantes de lá disciplina en 
el siglo tercero. Y  en efec
to el P. Boschio se aprove
chó de ella para vindicar al 
Papa San Esteban de su de
terminación contra nuestros 
Obispos en medio de que es
ta no tuvo otro principio, se-

lides y  Marciai, y  mandó, 
que estos se restituyesen à 
sus Sedes, y  se matuviesen 
en ellas basta que su causa 
fuese examinada conforme al 
estilo y  orden acostumbra
do. Porque estando reserva
dos, dice, à la Silla Roma
na casi desde-el principio de 
la Iglesia los casos de ma
yor importancia y  en espe-A J l L X f
tial los juicios Ò causas Epis- gun San Cypriano , que U'
copales , ni Esteban ni Sixto obrepcion y  falacia de Basi-
'quisieron confirmar la senten- lides. CardwaUs Aguirrius^
eia, que los Prelados y pueblos dice, eam (cáusam) in eodsm
de España dieron condenando statu permansisse censet us-
à Basilides y  xMarcial, sin em- que ad Fontificatum S. X/í-
bargo de que esta fue aproba- ti II. ut qui Decessoris sui
da por San Cypriano y  Ibs sententiam oh eamdem ratio-
demás Obispos de la Provin- nem̂  ob quam fuerat pro-̂
eia Cartaginense,; antes bien rtuntiata^conflrmaverit, Quod
determinaron la restitución de sì verum est, alia S» Stepha^
los depuestos à fin de recono- nus contra Cypriani censu^
cerse por la Sede Apostolica rum defensione non indiget.
los delitos-que se íes atri- Por lo qual , aunque en la
buian. De aqui colige , que cit. pag. del Tomo 31. refute
los dos Papas anularon la elee- todo lo que alega este eru-
cion de nuestro Sabino , lo dito continuador de Botando
que si fue como este Carde- no ̂ puedo menos de mostrar
nal piensa, mal podremos su- ahora la falsedad del funda-
poner como cierto, que pro- mento sobre que apoya su
sigiuó gobernando à la Iglesia juicio el Eminentisimo refe-
de Leon como reconocido rido.

Dos
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16 D@s Epístolas decree- 

tales sueién mencionarse en̂  
los Autores , atribuidas al' 
Papa S. Sixto, de las quales 
la segunda tiene esta inscrip
ción : Dilediisimis fratribusá 
p£r 'Hispaniarum provincias:. 
consHtutfs, Sixtus Episco-' 
pus in Domino salutem : y  
se halla no solo en la Colee-, 
elon dé los Concilios de Esn. 
paña i pub licada por el mis-I 
mo ’ Cardenal Aguiríre , 'sinoí 
también en e l Tomo I. de la 
Coleccion de Labbé col. 820, 
Perorasi en esta cómo en la
primera-. se encuentrah tan 
manifiestos indicios dé ser es4 
purias, que no duíáan los me
jores críticos haberse fabrica-, 
do en la oficina de Isidora 
Mercator, como otras muchais 
que comunmente sevtiénen y a  
por' desautorizadas, "La que 
se dice escrita á los Obispos 
de España además de tener 
error en el consulado está 
toda interpolada de senten
cias de Padres- muy a posté-- 
riores á Sixto ,; como San 
León , San Gregorio, San 
Agustín, y  San Prospero, Y  
aunque el Cardenal cit. tra
bajó én vindicarla dé los rê  
paros, que cqntra su auten
ticidad se han^pifcsto ; con 

,todo eso los Eruditos insistea

en reprobarla como supuesl>â '̂ 
por ser lo :que alega en su ' 
favor tan transcendental, que 
con las mismas razones pue
den defenderse como legiti- 
más qualésquieríi;, escrituras» 
sospechosas ; -y falt^iá la re
gla principal de la critica, que 
sirve á discernir los escritos 
falsos, y  supuestos de los ver
daderos y  genuinos, Veanse: 
en este punto :1a§ Adas de. 
los SS, Tomo 2. de Agostoyr 
en los ,Comentarios sobre S¿t 
Sixto §. V . num. 52. y  ex-, 
tráñará el ledor ,, que con ’̂ 
denándose en esta grande obraL̂  
la Epístola decretal de,; que 
hablamos, y  no teniendo otro 
fundamento lo que escribe 
Aguirte, disimule tno' olás- 
tante-̂  éL continuador ■ de , la 
misma obra Bóschió ^  Y se 
valga de io' que el Carde-, 
nal enseña para confirmacioa 
de su intento.
- 1 7  Pero supongamos, que 
la Epístola de San Sixto , es 
légltima ; cómo mos péirsua-̂  
diremos á^que el Santo -Pon
tífice la escribió censurando 
cón palabras tan severas el 
hecho de los Obispos de Es;» 
paña y  de la Iglesia de León 
deponiendo á Basilides , y  eli- 
giendo en su lugar á Sabino? 
San Cypriano. y  todos los

Obis-
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Obispos de la Provincia de 
Cartago juntos en Concilio 
celebran la puntualidad y  exac
titud^ con que los Españoles 
guardaron lo que Dios orde-̂  
lía en su santa Escritura ¿y  
Si Sixto los -reprehende, por-̂  
que no observaron el orden 
que prescribe la caridad Chris
tiana ? Aquellos aseguran que 
jos V Españoles procedieron ^n 
la causa arreglados à las di
vinas letras , à la tradición 
Apostolica, y  à la discipli
na y  costumbre de casi to
das las Provincias ¿y este 
se queja de que no-cumplie
ron con los decretos de la 
Sede Apostolica , y  con el 
estilo que desde el principio 
de la Iglesia se habia estable
cido? Aquellos aprueban y  
alaban la santa entereza y  la 
Fé’ de los Españoles en la de
posición de aquellos malos è 
idolatras Obispos ¿y este los 
vitupera por-haberse dejado 
llevar « del temor terreno ì 
Aquellos fímlménte exhortan 
á'los Españoles con la má- 
yor eficacia, à que no co
muniquen sacrilegamente con 
los Sacerdotes profanos y  
manchados ¿ y esre les man
da que les restituyan sus Se
des con la terrible conmina
ción , de que no haciéndolo

asi ; separaría à ellos , y  à sus 
Principes- de los miembros de 
la Iglesia? Siendo pues todo 
esto tan absurdo è increíble, 
de-ningún modo podemos ad
mitir , que San Sixto II. di- 
figió contra los Obispos y  fie
les que depusieron à Basili- 
des y  Marcial âquella seve
ra Epistola , de la qual repi
to por conclusión la misma 
censura que ya han dado los 
críticos mas sabios : Nomine 
Xisti ex Isidori Mercatoris 
officina prodiit à cceteris 
ejusdem mercihus non dis  ̂
trabendá*

18 En vista pues de qué 
la sentencia del Eminentísi
mo Aguirre carece de testi
monio autentico, que prue
be haberse anulado la elec
ción de Sabino en Obispo Le
gionense , nos podemos per
suadir à que la Iglesia de 
Leon seguiría la dodrina del 
Concilio de Africa, sobre que 
no bebía rescindirse la nue
va' ordenación; y  por tanto 
qiíe Sabino continuaría el go
bierno de esta Sede sin mas 
inquietudes , especialmente 
después de haber entendido, 
como creemos, el Papa San 
Esteban los graves delitos de 
Basilides , y  la falsa relación 
con que le engañó este ambí-

cio"



cioso del gobierno, de que Jus
tamente habia sido despojado,

D E C E N C I O .
Cerea del año de 300.

19 La memoria de este 
Obispo es tan autentica , que 
por ella sabemos ciertamen
te como escribe el M. Fío- 
rez en el Tomo pag. 13. 
que al principio del siglo 
IV. perseveraba ía Iglesia de 
Leon con titulo proprio Epis
copal. Porque todos los egem
plar es Mss. è impresos del 
celebre y antiquísimo Con
cilio Iliberitano , à que asis
tió este Prelado son confor
mes en nombrarle Obispo Le- 
glonenser y, solo ocurre en 
ellos la variedad de que los 
primeros le ponen en el lugar 
XII. y  los segundos, en el XVI.

20 No tenemos noticia 
particular de este Obispo ; 
pero podemos creer , que el 
mismo zelo que le sacó de 
Leon para establecer en una 
ciudad tan distante como Ili- 
beri quanto convenía al go
bierno de la : Iglesia de Espa
ña j se emplearía también en 
consolar y  alentar à sus fie
les para la persecución de 
Diocíeclano que ya amenaza- 
í^a, y  especlalmenteáios ve

cinos Legionenses, contra Íof 
quales como militares se eger- 
citaba el furor de los Gen
tiles desde el año de 298. en 
que padació el celebre Cen
turión San Marcelo, de qulea 
trataré despues de formar esta 
Catalogo.

Obispo en tiempo deí martyr
rio de las Santas Virgt- 

‘ nes Centola y  Helena,

*11 Tratando el M. Fío-# 
rez en el Tomo 27. de las
Santas Martyres = Centoîk , y  
Helena escribe en la pagi
na 727. de este modo : E t  
Obispo Dan Gonzalo dice^ 
que oyendo los Obispos de 
Astorga y  de Leon el mar
tyrio de las Santas, vinieror» 
à recoger los cuerpos que 
recibieron de los Paganos por 
trescientas libras de oro. Es
ta especie es muy particular 
que hallarla en documento an
tiguo hoy no conocido. El re
zo adual atribuye esto à los 
citados Obispos , muchos sW 
glos despues del martyrio, la 
que no* escribió así el OI>ís- 
po .I>on Cjonzaio, ni se de
be admitir, porque pocos si
glos despues consta divers» 
Obispo Diocesano en este ter  ̂
ritorio.

De
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22 De està memoria con- mos asignar puntualmente eÌ

servada en las Adas de las 
expresadas Martyres escritas 
por Don Gonzalo Obispo de 
Burgos en el año de 1317. 
el qual como el mismo ase
gura recogió aquellas noticias 
de otros documentos anterio
res, inferí en el cap. 8. que

año, por no hallarse documen
to que io indique, ni tener
se para la dicha reduccioa 
otro motivo que la crueldad, 
y  generalidad, con que el re
ferido Emperador persiguió à 
los Christianos. Por tanto me 
habré de contentar con ha-

en el tiempo del martyrío de las cer esta precisa memoria del
dos Santas presidia en Leon Obispo Legionense que en-
Obispo diverso del de Astor- tonces gobernaba ; cuya re-
ga. Las Adas no declaran si- ligiosa piedad ha llegada à
no el titulo de este Prelado, 
ni tampoco señalan la epo
ca del martyr io ; y  aunque los 
Autores lo reducen à la per
secución de Diocleciano , y  
consta haber sido en tiempo

nuestra noticia por el hecho 
de rescatar las reliquias de 
las Santas, y  de coiocarlas 
en lugar donde pudiesen ser 
veneradas de los fieles , y  es-
tuviesen mas seguras de la

de la gentilidad, no pode- profanidad de los Gentiles.
\ 1

C A P I T U L O  X L

ESTA D O  D E  L A  C IU D A D  E  I G L E S I A  D E L E O N  
en el siglo W . hasta la, irrupción de los barbaros.

’Abiendo reconocido 
en los capp. prece

dentes la gloria y  explendor 
que asi en lo civil como en lo 
Eclesiástico distinguió á la ciu
dad de León desde su mismo 
origen, entro ahora á examinar 
la parte de su Historia, que 
por la falta de documentos se 
hace casi impenetrable á toda  ̂
investigación y  diligencia. 

Tom. X X X IV.

Comprehende esta el tiempo 
que pasó desde que cesaron 
las persecuciones contra los 
Christianos hasta la venida 
de los Arabes, esto e s , qua
tro siglos enteros en los qua- 
les se halla tari obscurecido 
el estado de ia Iglesia Le
gionense, que en los Auto
res modernos, que no qui
sieron adornar, ò para decir 

G  me-
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Eípaña Sagrada 
mejor afear sus obras con las 
especies qae les ofrecían los 
Clironicones è instrumentos 
fingidos, no se hallan sino 
algunas conjeturas, y  estas fun
dadas en sola su imaginación, 
como veremos en el capitu
lo presente.

2 Comenzando pues por 
la Silla Episcopal de Leon , 
cuyo titulo tiene como he
mos visto memorias ciertas 
hasta los principios del si- 

, glo IV. es inegable, que des
de aqui hasta la irrupción de 
los Sarracenos no se descu
bre noticia indubitablemen
te autentica , que la mencio
ne en todo aquel tiempo in
termedio. Es igualmente cons
tante , que entonces sonaba 
el titulo del Obispo de As- 
torga , el qual empieza à ser 
conocido en los monumentos 
desde el ano 347. en que se 
celebró el Concilio Sardicen- 
se , donde se lee : Domitianus 
ab Hispaniis de Asturica , 
memoria, que como dice el 
M. Florez Tomo , 16. pag. 75. 
basta para calificar la existen
cia de la Sede al medio del 
siglo IV. Estas dos verdades 
son el fundamento principal 
que persuadió à algunos es
critores , que la Silla de Leon 
no fue distinta de la deAs-

torga en todo ei tiempo re
ferido, y  que la Iglesia Le
gionense que antes de aho
ra era la principal, y  daba 
el titulo al Obispo , comen
zó à ser solo Parroquia de 
aquella. Contra esta opinion 
propuse ya algunas razones 
eficaces en el cap. 8. pero 
sin embargo me parece refe
rir en este lugar lo que pa
ra confirmación del mismo 
asunto ofrece la Historia res
petiva al tiempo siguiente 
al Concillo.

3 Elevado al Imperio el 
grande Constantino comenzó 
este religioso y  piadoso Prin
cipe à promulgar edidos en 
favor de los Christianos con
cediéndoles entera libertad en 
el egercicio de su Religión 
perseguida hasta alli por sus 
predecesores. Entonces se pro
pagó por todas partes el Chris>  ̂
tlanismo j creció inmediata
mente el numero de los fie
les , y  se edificaron templos 
públicos no solo en las ciuda
des , sino en las poblaciones 
menores. Esta felicidad , en 
que por beneficio del expre
sado Emperador fue coloca
da 1a christiandad , no permi
te dudar , que las Sedes Epis
copales muy lejos de dismi
nuirse , se aumentarían en to

das



Iglesia de Leon desde e l siglo 4. hasta el 8. pp 
das Jas Provincias estableden- 4 Antes de salir d:l sí- 
dose de nuevo otras mucJias, glo IV. ine parece proponer 
como lo pedia Ja mayor co- Ja division que el mismo Cons
pia de CJiristianos , y  de tantino hizo de estas Provin-
Iglesias. Entre Jas fundadas 
despues de Ja paz general po
ne Cayetano Cenni en Ja Di
sertación 2. de antiq, Eceles. 
Hisp. cap, 2. à Ja Sede de As< 
torga, Ja quaJ, dice no se 
mencionó en eJ Concilio de' 
IJlberi y  comenzó à oírse en 
eJ Sardicense. Pero aunque 
esto no sea verdad , como

cias en ia nueva forma y  es
tado que introdujo en su im
perio ; y  Jo que de esta nô  
vedad resuJtó en orden à Ja 
Diócesis de Leon. Es pues 
constante , que hallándose re
partido eJ territorio de Espa
ña en solas tres Provincias 
según la disposición dc'Au
gusto Cesar determinó el re- 

demostre en el cap. cit. pro- ferido Emperador, dividirla
bando la existencia de los 
Obispos de León y  Astorga 
antes de Constantino, ¿ quién 
no tendrá por increíble que 
faltase el de una ciudad tan 
ilustre, y  tan estimada de

en cinco, es à saber Betica, 
Lusitania , Galicia , Tarra
conense , y  Cartaginense. Es 
también cierto, que pocos 
años despues de la dlvlsiofi 

.  ̂ — — civil Constantiniana la Iglesia
los Romanos como la de Leon, de España arregló conforme 
y  en un tiempo cuya pros- à ella las Metrópolis y  Obis

pados , estableciendo cinco 
Metropolitanos, y  repartien
do en varias Dlo.esls el ter
ritorio de cada una de las 
cinco Provincias. El Obispa
do de Leon habla perteneci
do antes de esta ultima di
visión à la Provincia Tarra
conense , no à la Betica co
mo falsamente escribe Mar
ca en el llb. i. de Concord.

peridad hacia mas necesario 
el mayor numero de Obis
pos? Habiendo pues tenido la 
Iglesia de Leon Prelado pro
prio y  distinto del de As- 
torga bajo los Emperadores 
idolatras ¿cómo nos persua
diremos à que perdió la Se
de Episcopal, con que fue 
honrada casi desde su funda
ción , en el siglo IV. en que
mas se necesitaba, y  en que Sacerd. &  Imp, c. 10. n. 8. 
se erigieron nuevamente otros y  mas claro en el lib. 7. 
Obispados? cap. i. num. 4. donde hablan-

G 2 do
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do de lo que San Cypriano 
respondic) à la consulta de 
los Obispos de España sobre 
ia caída de Basilides y  Mar
cial dice : E¿ fundctmento ni- 
xus idem Çyprianus ab Epis- 
copis Hispanice consultus in 
casu Basili dis &  Marcia
li s Episcoporum, qui depo-' 
siti fuer ant ob crimen idolo- 
latriæ ab Episcopis Pr0‘ 
vin ci æ Beticce , quce tune 
compleSîebatur civitates Le^ 
gionensem^^ Asturicensem^ 
&  Emeritensem, (^c. Pero 
en la nueva division de Cons
tantino quedó desmembrado 
el mismo Obispado de la an
tigua Provincia Tarraconen
se, y agregado à la nueva 
de Galicia, la qual se com
puso de tres regiones famo
sas , que son las de Cantabria, 
Asturias , y  Galicia. Desde 
este tiempo las mismas re
giones , que desde Augusto 
estaban unidas de algún mo
do en el gobierno pero con
servando siempre sus nom
bres distintos , quedaron ya 
mas enlazadas entre sí for
mando un solo cuerpo de 
Provincia , y  diciéndose Ga
licia todo el territorio que 
abrazaban. Por esta razón 
perteneciendo antes la Legión 
iVlI. Gem. à la región de

Asturias, se establece ya en 
el Itinerario de Antonino en 
la Provincia de Galicia : Inde 
ad Gallceciam , ad Legionem 
V ll f  Gem, y  de aquí se pue
de formar un argumento muy 
eficaz en favor délos que di- 
geron, que la disposición , y  
perfección de la referida obra 
del Itinerario no es anterior 
al siglo IV. aunque su pri
mer origen sea algo mas an
tiguo ; porque à la verdad 
no se verificó hasta este si
glo , que el territorio del 
Obispado Legionense fuese 
de Galicia, sino que antes 
era una de las reglones de 
Asturias , las quales eran dis
tintas de las que se enten
dían en el nombre de Galle
gos , como consta expresa
mente de las inscripciones y  
testimonios de los Geografos, 
que puse en los primeros ca
pítulos del tomo presente.

5 Con el nuevo numero 
de Provincias establecido, por 
Constantino quedaron mas 
permanentes y  manifiestos los 
limites del Obispado de Leon 
asi por la parte meridional 
como por la oriental, don
de podían variarse con ma
yor facilidad à causa del di
verso gobierno político à que 
estaba expuesta la Cantabria,



Iglesia de Leon desde el siglo 4. hast a el 8. i o i
según lo que tengo ya ad- de llegaba su jurisdicción Ec- 
vertido tratando de los Lega- clesiastica. Asi lo enseña con 
dos , que gobernaron el ter- la mayor expresión San Isi- 
ritorio de esta region. Exten- doro lib. 14. Ethim. cap. i f .  
diase la Diócesis Legionense y  antes. de él lo escribió Pau- 
antes dei expresado Empera- lo Orosio Hb. 6. capit. 21. 
dor , por la parte que mira Cantahri S  Astures Galla- 
acia el oriente hasta el ter- olee Provincia portio sunt  ̂
mino , que estuvo señalado ai qua extentumPyrenai jugum 
primero de ios Legados que baud procul secundo océanô  
pone Strabon subordinados ai sub septentrione deducitur. 
Legado Consular de la Pro- N i se ha de dudar que la 
vincia Tarraconense. Por es- Cantabria era en estos siglos 

“ ta causa habiendo padecido parte de la Diócesis Legio- 
en la Cantabria las Santas nense.; porque sin embargo 
iVirgenes Centola y  Helena, de que en algunos lugares de 
tuvo el Obispo Legionense esta obra de la España Sa- 
el cuidado de recoger sus san- grada se ha dificultado so
tas reliquias, y  de colocar- bre el Obispado a que per  ̂
las en lugar decente como se tenecia la referida region, me 
refiere en sus Adas , lo qual parece debe cesar ya toda la 
sucedió , como advirtió doc- dificultad en vista de las ra
tamente el MTlorez, en tiem
po de la gentilidad, no co^ 
mo dice el rezo adual mu
chos siglos despues , en que 
las montañas de Ja Cantabria 
pertenecían á otro Diocesa
no. Pues todo este territorio 
¡quedó mucho mas asegura
do al Obispado de León des
pues de la division de Cons- Obispo de Astorga. La se- 
tantíno: porque no solo la gunda consiste en que los . 
misma ciudad de León que- Cantabros eran de la Pro-

zones, que se ofrecen, quan
do se examina con diligen
cia este punto. La primera se 
funda en el hecho que de
jo contado del Obispo de 
Leon , el qual como Diocc-* 
sano proprio de las monta-̂  
ñas de ia Cantabria se diri
gió à ellas acompañado dei

dó dentro de la Provincia de 
Galicia , sino también la re
gion de los Cantabros à don-

vincia de Galicia, y  según 
todas las Leyes Ecclesiasti- 
cas dçbian también gober- 

Q I  nar*



narsc en lo espiritual por Pre
lado de la misma Provincia, 
cl qual no pudo ser otro que 
el de Leon, que era el mas 
cercano y  el ultimo de Gali
cia por la parte oriental. La 
tercera  ̂ porque no hay otra 
piocesis, à que se pueda atri
buir el territorio de la Can
tabria , sin hacer un trastor
no en las Provincias, y  perju
dicar los derechos de aquella à 
quien tocaba como porcion le
gitima. Porque la Diócesis de 
Palencia era de la Provincia 
Cartaginense : la de Calahorra 
de la Tarraconense : la de Au
ca , a quien el M. Florez sos
pechó debia adjudicarse aque
lla región, además de ser tam- 

, bien de Tarragona, tiene con
tra sí el testimonio de los 
Padres de la misma Provin
cia en la carta que escribie
ron contra Silvano Obispo 

Jde Calahorra , de cuyo Obis
pado dicen que era el ulti
mo de la Tarraconense, lo 
qual no sería verdad, si Ja 
Cantabria perteneciera à la 
Diócesis de Auca , estando 
aquella región mas al ponien
te respedo de todo el terri
torio del Obispado de Cala
horra. Asi que debe tener
se por cierto, que la Canta
bria, que antes de la divi-

sion de Constantino tocaba 
á la jurisdicción de la Dió
cesis Legionense, quedó ad
judicada á la misma con ma
yor firmeza , desde que se 
hizo parte de la Provincia 
de Galicia con el nuevo es
tablecimiento de las cosas del 
Imperio.

6 Sin embargo de las no
vedades introducidas en la 
administración de las Provin
cias Imperiales, perseveró la 
ciudad de León con la mis
ma grandeza y  magestad, has-' 
ta que con la venida de los 
barbaros tuvo su fin el Im
perio Romano. Esta especie 
lonorifica consta de la obra 

intitulada, Notitía utriusque 
Im p era la qual describiendo 
la forma que se guardaba en 
el gobierno público de Es
paña por estos tiempos, no 
solo pone existente á la ciu
dad Legionense con el mis
mo nombre que se la dió en 
su fundación, sino también 
á la misma legión VII. Ge
mina que servia de guarnición, 

al Prefedo de ella que era 
dignidad muy sobresaliente 
éntre Jas del Imperio. Y  no 
residiendo en otras partes de 
la Provincia de Galicia sino 
aJgun Tribuno con su Cohor
te , se colige que la ciudad

de



Iglesia de León desde' el siglo 4. hasta e/ 8, 103 
de Leora era> todavía: en ei tanto la mas distín^ida ea- 
siglo IV. la morada y  asieaM 
to pjdncipal de ios militares; 
y  Caballeros Romanos, y  poí

txs todas las otras de ia misr 
ma Provincia.

C A P I T U L O  mi.
M E M O R IA S  K E L A T IV A S  A L  TIEM PO  Q U E  

' dominarQñ los Vanialos y  Suevos en Galicia,

t  X ? N  el principio del si- 
JL-i glo V . ano de 409. 

entraron ios barbaros en Es
paña , y  con ellos las gran
des calamidades y  desventu
ras , que Idacio Autor coe
taneo refiere en su Chroni
con en la era 447. Los Ván
dalos y  Suevos se apodera
ron de la Provincia de Ga
licia , cuyo distrito se exten
dia entonces por el mediodía 
hasta la margen del Duero, 
y  por el oriente hasta el li
míte en que los Cantabros 
confinaban con los Vaceos, 
Turmodígos, y  Autrigones , 
como lo explicó con grande 
exaditiid, y  diligencia el M. 
Elorez en el Tomo 15. pa
gina 13. Ninguno de los an
tiguos cuenta con individua
lidad los esfuerzos , con que 
las ciudades de España pro
curarían defenderse de la bar
bara fiereza de las gentes, de 
que eran nuevamente acome

tidas. Pero es muy yerisímíí, 
que se distinguió en repri
mir ei Ímpetu de los enemi-

fos la ciudad de Leon, 
allandose en ella las prin

cipales fuerzas de toda la 
Provincia, y  habiéndose fun
dado con solo el fin de man
tener en estas regiones el se
ñorío del Imperio Romano. 
Sábese también , que los Sue  ̂
vos no tomaron todas las for
talezas de Galicia , porque 
según el testimonio de Ida- 
cío muchos de los Españoles 
no queriendo sufrir el yugó 
de los barbaros, conserva
ron su antigua libertad, y  
retuvieron ' los castillos mas 
fortificados , lo qual es muy 
creible liaberse "verificado en 
Leon , por ser como he di
cho la plaza principal, que 
en esta provincia tenían los 
Romanos. En los años si
guientes à la entrada de los 
Vandalos y  Suevos en Gali- 

G 4 cía,
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cía, se dieron algunas bata
llas por las cercanías de Leonj
lo que fue motivo de la des
trucción de algunas ciudades. 
En el de 419. situaron los 
iVandalos á los Suevos en los 
ínontes Nervasos, ó como otros 
leen, Erbasos, cuyo nombre 
se mantiene aunque algo des
figurado en las montañas de 
Arvas entre León y Oviedo. 
En el de 45 *̂ 1̂ Rey Godo 
Theodorico tuvo la mas san
grienta batalla Junto al rio 
Orbígo , que corre entre 
León y  Astorga , con el Rey 
Suevo Reciario, el qual fue 
vencido , y  herido , y  poco 
despues murió á manos de sus 
enemigos. El mismo Theodo- 
ríco fue luego autor de las 
gravísimas desventuras, que 
padecieron las gentes y  tem
plos de Braga , Lusitania , y  
Astorga, como con gran do
lor cuenta Idacio Obispo de 
esta Provincia de Galicia, y  
testigo ocular de estas des- 
gpcias. La ciudad de Palen- 
ela sufrió las mismas hostili-. 
dades que Astorga, siendo sâ  
queada, y  pasada á cuchillo 
gran parte de sus vecinos. El 
Castillo de Coyanza estuvo 
sip'ado largo tiempo por los 
mismos Godos ? pero se de
fendió con tanta valentia  ̂ que

muertos los sitiadores se vie
ron los demás en la preci
sión de desamparar el sitio, 
y  volver à Francia, de don
de habían salido contra los 
Suevos. De todas estas cala
midades , y  otras posteriores 
se reservó nuestra ciudad Le
gionense en tanto grado, que 
no sé lee que los barbaros la 
acometiesen alguna vez, de
sistiendo sin duda de una em
presa que era sumamente di- 
ficii y  piesgada. Por tanto 
no parece debemos tener re
pugnancia en creer haberse 
mantenido los Romanos en 
la posesion de este insigne 
pueblo asiento y  corte del 
Prefedo de la Legión VIL v  
Gem. que en ella se estable
ció contra los enemigos del 
Imperio. Y  en efedo asi lo 
creyó y  escribió el Tudense, 
el qual testifica, que los sol
dados de la dicha legión per
manecieron en esta ciudad 
hasta el Reynado de Leovi- 
gildo, que habiendo puesto 
guerra à los Suevos se apo-. 
deró de toda la Provincia de» 
Galiciá̂ ,̂ y  venció à los sol
dados Romanos que tenían à 
Leon Postremum Suevis bel-- 
lumintuJií: totam Gallceciam 
subjugavit:: Romanos milites 
apudLegionem bello extinssit^

et



et ipsam eorum urhem cepit,
2 En lo concerniente á 

las memorias •Eclesiasticásf. de'' 
esta , ciudad respedivas al 
tiempo que los Suevos domi
naron á Galicia, escriben los 
antiguos y  modernos tan va
riamente y  con tan poca so
lidez , que es necesario un 
nuevo reconocimiento , para 
que de algún modo pueda 
conocerse el estado de la Igle
sia Legionense en aquellos 
años. Los que admitieron co
mo auténticos los Codd. Mss. 
de las Santas Iglesias de To
ledo y  Oviedo , de que se 

'sacó el libro intitulada ha
de  , en el qual se contiene 
la Historia de los Vandales  ̂
Alanos, Suevos, y  Godos, 
creyeron también las noticias 
gíoriosisimas que alli se refie
ren de nuestra Iglesia : en̂  
tre las quales se halla que 
Ermerico , Rechila', ’Rcccia- 
rio, Maldras , Frumario , Re- 
.mismundo, Theodomundo, y  
Theodomiro Reyes de los 
Suevos Ja dotaron y  enrique
cieron señalandola los térmi
nos de su Obispada. El Tu
dense escribe , que Theo- 
mundo Rey Suevo, pero Ca
tólico hi^o juntar en Lugo* 
un Concilio, al qual asistió con 
otros d  Obispo de León 11a-

sígh hasta elS. 105 
mado Adaulfo , quien con
firmó la división de Obispa
dos y  • limitres que allí pone, 
en la" que - sin determinar los 
nombres de los Reyes-, se 
dice solo en general, que los 
Romanos y  Suevos habian 
dotado, á la iglesiaLegionense, 
dandola todos los términos qoe. 
e l, mismo Concilio prescribía.;

3 Los modernos desechan 
como fabulosas estas noticias, 
por no constar sino del ex-' 
presado libro y, que creen^muy; 
posterior al Autor á quien 
se atribuye r ty por lo queto?-  ̂
ca á León, juzgan ser muy 
inverisimü , que todos aque
llos Reyes s, entre los quales 
se hallan algunos, que; ñô prô ? 
fesaron el Christianismós^hy 
se entregaron á robos y  hos
tilidades , se esmerasen en do
tar con tan religiosa piedad 
á una Iglesia Católica ,t: qual 
era la Legionense,' Vease. eít 
Tomo 4. de; la España Sa
grada pag. 227. y  sig. Ni se 
contentaron estos Escritores 
con refutar Jas memorias con
tenidas en el Itacio:̂  y  publí-’ 
cadas por Loaysa 3- sino que 
se adelantaron á sospechar, que 
en León no hubo en tiem
po de los Suevos Sede Epis
copal ; y  'establecieron sin 
otro fundtia^miqHe da D i
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visión llamada Lucense , que 
nuestra Iglesia era entonces 
Parroquia; de la de Astorga.

4 Lo »que mas estrañoen 
este punto es, que Don Car
los Espinos doáo Canónigo 
de León y  muy zeloso de las 
glorias de su Iglesia no pro
curase vindicarla en este pun
to, antes consintiese en unir- 
su Sede con ia de Astorga, 
alegando para ello varías con
jeturas , que propondré aqur 
por darme ellas ocasion de 
ilustrar mejor la iiistoria deí 
Obispado Legionense en estĉ  
obscurísimo tiempo , de que 
voy tratando. Dice pues asi 
en la nota 3. à la obra Ms. 
del Señor Trugillo : Ver- 
«dad e s , que el silencio pos- 
Î» terior de los Godos nos obü- 
>»ga à reconocer unidas otra 

vez aquellas Sillas , esto es,
9» la de Astorga y  la de Leon.^ 
n Pero à esto podría haber 
»? dado ocasion la alteración 
fió restricción de los limites 

del Obispado de^Leon cau- 
nsada por. ia domínacIon de. 
n ios Suevos que entrarori acá 
« el año 405?,̂  y  señorearon la 
9Î Galicia hasta el rio Ezla, 
»»que fue por entonces llmi- 
nte oriental de su domina-  ̂
í.>GÍon y  también de la Pro- 
M vincia j y  dentro de este’-es-

»pació se incluía la ciudad 
«deLeón,que se contaba por 
»»de Galicia desde antes de 
M Constantino , como se ve 
>» en ei Itinerario de Antoni- 
»9 no. Esta Provincia fue la 
» que padeció mayores varia- 
n clones en punto de límites 
»según los tiempos. Por la 

parte del oriente lo era an- 
íítes de los Suevos el Ezla, 
>7 y  en tiempo de las perse- 
ncuclones se extendía hasta 
» el rio Cea según los Mar- 
» tyrologlos antiguos y  el mo- 
» derno en la fiesta de los San- 
»tos Facundo y  Primitivo, 
"»yin G allada apudCeamfiu* 
» vium, y  acaso llegarían tam- 

bien ■ entonces hasta el Car- 
»rion ó Pisuerga, cuyas aguas 
»eran limites mas redos y  
»proporcionados para incluir 
».por la parte de arriba á los 
»Cantabros que las del Ezla.
» Los Hmítés orientales dei 
»Obispado de León, quees- 
»taba en el extremo de Ga- 
» líela por aquella parte, eran 
»iosmísmos en lo antiguo que’ 
” 2̂  ̂ de la Provincia , por la 
»correspondencia que tenia 
» en aquellos tiempos el go- 
»bierno civil con el Ecle- 
»siastíco; y  por la misma 
» razón estrechados los Sue- 
» vos á las margenes del Ez-

»la



úú de León desde él
la por las hostilidades é in- 

91 cursiones de los Godos res- 
tringleron la Provincia y  

Sí por consiguiente el Obispa- 
. 91 do , dejando por una parte 
irá toda la tierra de Campos 
»1 fuera de la jurisdicción de 
« Galicia, y  sujeta al Metro- 
»vpoíitano de Toledo , y  por 

¡a parte de arriba á los Can
il tabros , quienes  ̂ habiendo 
91 tocado antes á Galicia, se 
91 inclina el P. Fiorez á que 
91 en tiempo deuílos .Suevos 
91 fueron del Obispado; de A~u- 
91 ca , y  por consiguiente de 
91 la Provincia Cartaginense. 
91 Por esto en tiempo de la 
91 restauración de la Sede de 
91 León la reintegraron los Re- 
91 yes en lo que le habia 
91 desmembrado por la parte 
91 de Campos , incluyendo en 
91 su Diócesi hasta la. villa 

-9% de Simancas , y  mirando^ 
91 esta extensión como dere- 
91 cho antiguo proprio y  pri- 
91 vativo de esta Iglesia. No 
91 parece pues fuera de pro- 
w posito , que esta restricción 
9̂ de limites diese ocasion-'
91 unirse segunda vez con peií- 
91 manencia esta Iglesia con la 
91 de Astorga por la notable 
91 cortedad del territorio que 
91 le quedaba, y  que pudo 
nser causa de que no sona-

slglo 4. hasta el 8. 107 
91 se Leon en el titulo, has- 
91 ta que los Reyes de Astu- 
91 rias aun antes de fijar su 
*91 corte en; ella tomaron à pe- 
91 chos el restablecería en sus 
91 antiguas prerogativas nom- 
91 brandóla desde luego Obis- 
91 po proprio , en la'que no 
91 pensaron; erigir Silla nue- 
91 va ni quitar à otra algu- 
91 na algo de su jurisdicción 
91 atendiendo à que Leon, 
11 sin embargo del título , fue 
litan principal como Astor^

■9,lga.ti ,?;v
5 Yo no pretendo glori

ficar à la Iglesia Legionense, 
adoptando las noticias que se 
leen en la división atribuìdà 
à Wamba , por ser esta és- 
crítura' sospechosa ,̂ y  tener 
contra sí los argumentos y  
razones, que se expusieron 
en el tom.cic. de esta i obra, 

xp cohiprobacion: de haber 
-sido inventada algunos siglos 
despues de aquel Rey Godo. 
Pero :-no puedo menos de ad
vertir, que algunas críticos 
-proceden en este particular siri 
la justificación  ̂y  ̂ ê juídad dér- 
bida 5 porque reusando adju
dicar à esta Iglesia los hono
res que se íhallan testificados 
en un instrumento sacada de 
Codds. Mss. de diversos Ar
chi vos, como son los de To

le-



ledo , y  Oviedo , con todo 
cso.se valen de la escritura 
tLucerise , para i prueba de que 
la Iglesia de Leon era en 
tiempo de Siievos :y Godos 

•Parroquia de Astorga 5 sien
do vasi que este instrumen- 
t̂o es ] en sentencia de ellos 

•mismoá ; iguál3;irentê  moderno 
è ilegitimo i  y- .aun io' tienen 
por mas sospechoso , por no 
haberse descubierto sino en 
la Iglesia, áe Lugo que., está 
en' el mas -̂dótada y  conde
corada que las otras. Tampo
co pienso admitir en el Ca
talogo Legionense al Obispo 
Adaulfo que i menciona Don 
Lucas de rTuy j.> porque sin 
embargo-»de que muchos es-- 
critores dê  gran juicio » y  au
toridad han íecibido como 
Verdadera esta noticia, es cier
to que la asistencia y  I subs
cripción de este Prelado no 
consta ni del . mismo Conci
llo de Lugo, ni de otro es
critor mas antiguo que eí 
Tudense. Asi que desechados 
losi testimonios, .  que lse rer 
putan yá eíitrCí fes mejores cú̂  
ticos por indignos de fe,* quté  ̂
ro buscar la verdad por otros 
principios mas subsistentes y  
seguro ,̂ r  !í; v ; /

6 Aunque en nuestros Hiŝ  
toriadores se iee comunmente^

quê  los Suevos ocuparon ía 
Galicia , esto no debe enten
derse tan sin excepción , que 
no quedaseti libres de su do
minio muchas plazas, y  aun 
regiones de aquella Provin
cia. Idacio testifica, como di
ge antes, que lòs Gallegos re- 
itenian los castillos mas fuer
tes ; pór lo 'que, muchas ve
ces se "defendieron de modq, 
que no solo mataron y  cau
tivaron gran número de bar
baroŝ , sino:.,que obligaron à 
éstos à ofrecer las paces que 
por su'infidelidad rompieron 
en varias ocasiones. De los 
distritos de la expresada Pro- 
vinciaique se conservaron mas 
esentos del yugo de los Sue
vos  ̂ fue ceL ;que se extendió 
desde las montañas de Astu
rias hasta el. rio Duero. Co- 

iigese .esto de lo que refiere 
Jdácío^al año 45 8; donde di
ce ;d Frontanes moritur per 
Pascha^ S  PenUcmUm. y« - 
bente Maldra Suevi in soli" 
tam perfidiam versi regi9  ̂
nem GalladiB adhcerentem 
fiumini Durio deprcedantur. 
Lo mismo trahe San Isido
ro en la Historia de los Sue
vos según la Edición de Breul, 
y  antes había dicho que los 
Gallegos se mantenían seño
res en .parte de su Provin

cias



Iglesia de Leon desde el 
eia : Gallici autem in parie 
Provincia regno suo utehan- 
tu r , quos Emerìcus assidua 
vastatìone depradans tandem 
ob morbi dolorem ets pacem 
dedit» Es pues indubitable , 
que los Suevos ocupaban la 
parte de Galicia mas próxi
ma al oceano, y  que los Ro
manos permanecían en la que 
estaba cerca del Duero , sien
do este el motivo de que 
saliendo aquellos alguna vez 
de las tierras que dominaban, 
y  no pudiendo apoderarse en
teramente de la Provincia, sa
tisfaciesen su codicia robando 
las regiones que no poseian, 
y  con quienes debian man
tener la paz que habian ofre
cido. La ciudad de Leon fue 
Ja mas venturosa en esta par̂  
te 5 porque como también di
ge antes, nunca se lee, que 
los barbaros la tomasen , ni 
aun pretendiesen acometerla, 
à causa de ser la mas forti
ficada y, guarnecida de to
da aquella Provincia , sien
do la primera memoria, que 
tenemos en los escritores an
tiguos acerca de la sujeción 
de los Romanos que la' ha
bitaban , la que dejo exhibi
da del Tudense , que escribe 
haberla tomado el Rey Godo 
Leovigildo. De las Asturias

y  Cantabria afirman también 
los Historiadores , que no 
probaron el dominio de los 
barbaros. Siguió este mis
mo didamen el M. Florez, 
como se puede ver en el to
mo 4. pag. 218. num. 192. y  
antes de el escribió Ambro
sio de Morales  ̂ citando à 
Blondio ser muy creible, que 
los Cantabros y  Asturianos 
quedaron libres de la cruel
dad y  tiranía de aquellas gen
tes por la gran dificultad que 
tenían estas en conquistar re
giones tan asperas è impene
trables.

7 Si los Autores moder
nos hubiesen reñexionado es
tas noticias sacadas de nues
tra Historia, habrían esta
do tan distantes de privar à 
León de la Sede Episcopal, 
que tuvo hasta la entrada de 
los barbaros en España , que 
en ninguna ciudad ù Obis
pado hallarían mejor propor- 
clon para conservarse aque
lla dignidad. Tratando el M. 
Florez de la Iglesia de Fa
lencia establece en el cap. 3. 
que , sin embargo de no en
contrarse los nombres de sus 
Prelados hasta el tiempo de 
los Godos , y  de haber pa
decido la misma ciudad va
rías turbaciones civiles en el

si-



siglo V. no por eso se ha de 
pensar que su Iglesia careció 
de Pastor , asi como no bas
taron iguales fatalidades, pa
ra que Astorga estuviese des- 
titbida  ̂ de Prejado. Discur
riéndose pues asi de úna Sede, 
cuyos Obispos fueron desco
nocidos hasta el siglo VI. y 
que padeció gravísimas cala
midades'despues de la veni
da de los barbaros  ̂qué de
beremos creer de la .Legio
nense , que en tiempo de los 
Romanos tuvo Obispos pro
prios Y conocidos , y  desde 
los prmcipios del siglo V ;  
hasta el Reynado de Leovi- 
gildo logró la felicidad de 
permanecer esenta de las ar
mas y  errores de los Suevos 
con todo el territorio, que 
abraza su Diócesis principal
mente por la parte oriental 
y  región de la Cantabria ?

8. La alteración ó res-' 
triccion de limites de la'Pro
vincia de Galicia , que Don 
Carlos Espinos señala por 
efedo de la dominación de 
ios Suevos y  por causa que 
pudo ser de la unión dé lá 
Sede Legionense con la As- 
turicense , es muy falsa en 
opinion de algunos moder
nos , que como escribe el M, 
Floíez en el tom. 15. pag. 13.

alargaron considerablemente 
à Galicia por oriente y  me
dio día, haciéndola pasar el 
Duero, para recoger à los Ve- 
tones con las ciudades de Sa
lamanca , Avila y Segovia, 
y  estendiendola por oriente 
desde el nacimiento del Due
ro hasta el cabo de Olarso 
Junto à Fuente-Rabia. Pero 
aunque no adoptemos este 
didamen por ser contrario à 
los- documentos antiguos, co
mo se expresó en el tomo 
citado , no podemos dudar, 
que los Suevos no restringie  ̂
ron los‘ limites de la Provin
cia de Galicia ; antes bien los 
dilataron por la Lusitania. 
Tampoco se puede afirmar, 
que los Godos alteraron la 
extensión que desde Constarti 
tino'tuvo la misma Provincia. 
Porque aunque es cierto que 
el Rey Theodorico enviado 
por los Romanos venció en
tre Leon y  Astorga à Recia
rio Rey de los Suevos, que
dando entonces las fuerzas de 
estas gentes tan menoscaba
das que todo su conato se 
redujo despues à restablecer 
su Reyno en ei territorio que 
hoy entendemos con el nom
bre de Galicia , sin que Ja
más llegasen à tener domi
nio' en la ciudad de Leon ni

en



Iglesia de Leon desde el 
en el trecho que desde ella 
se estiende hasta el Duero, 
contentándose con hacer al
guna salida psra robar esta 
región como agena de su Rey- 
no : pues aunque esto sea cier
to , con todo eso la Provin
cia se manteniá en lo civil 
y  Eclesiástico con los mis
mos términos que se la seña
laron en la división Constan- 
tiniana. Esto consta por los 
Escritores coetáneos, que ha
blando del limite de Galicia 
por el medio dia, la estien
den hasta el Duero,* como Ida
cio que refiriendo las hosti
lidades de los Suevos dice : 
R egionem Gali ceda adharen- 
tem fiumini Durio deprcedan 
tur. Asimismo Paulo Orosio, 
y  aun San Isidoro , que es 
muy posterior incluyen den
tro de su limite. oriental las 
Asturias y  Cantabria , dicien
do expresamente, que estas 
eran partes de Galicia. No 
dudemos pues , que 1a Pro- 
viricia nunca se estrecho por 
sus cor f̂ínes de manera , que 
el Obispado de Leon se in
terrumpiese por falta de dis
trito j antes bien tengamas 
por mas cierto , que' niiigur? 
na Sede pudo mantenerse uíe-?* 
jor que esta , ' que fue sin du
da la menos incomodada de

siglo hasta el i i i  
loa barbaros , y que perma
neció con la antigua libertad, 
que gozaba floreciendo el Im
perio , hasta el Rey Leovi- 
gildo que ia ganó à los Ro
manos.

9 En lo respedivo à la 
Cantabria , no pone el eru
dito Espinos prueba de que 
esta región se desmembrase 
en tiempo de los Suevos de 
la Diócesis Legionense; y  solo 
alega , que el P. Florez se 
inclinó à que los Cantabros 
fueron del Obispado de Au
ca , y  por consiguiente de la 
Provincia Cartaginense. Mas 
aqui se atribuye falsamente 
à nuestro Autor, que agre
gase la Cantabria à la Pro
vincia de Cartagena, habien
do dejado en el tom. 15. ex
celentes pruebas de que es
ta región fue quanto à lo ci
vil de Galicia. Por lo que mi
ra à lo Eclesiástico es cier
to , que se inclinó à que los 
Cantabros pertenecieron al 
Obispado de Auca ; pero 
usando de la expresión pode
mos recelar manifestó, que no 
se Je ofrecía testimonio ni 
r.azon̂ , i.c,Qn qué . se pudiese 
Justificac:i lo mismo que sos- 
pe;Gbfiba.*: Yease - tei que sobre 
el asunta''dejo' diche en el 
cap. preced. probando , que

la

11



1 1 2  España Sagrada 
la Cantabria, ni debe ni pue
de adjudicarse à otra Diócesis 
que la de Leon, cuya Sede 
era en el siglo V . y  VL la ul
tima de Galicia, y  confina
ba por aquella parte con la 
de Calahorra, la qual exten
día su Jurisdicción hasta el 
limite oriental de los Canta
bros, y  era la ultima de la 
Provincia Tarraconense.

10 Resta ahora poner una 
Ù otra memoria , que trahen 
nuestros Historiadores, perte
neciente àia ciudad de Leon, 
y  relativa al siglo V. IdaciQ 
en la era 500. año de ^62, 
refiere , que en Galicia se 
vieron diferentes y  admira
bles portentos. En el Chroní- 
con pequeño publicado en ei 
tom. 4. de la España Sagra
da pag. 420. especifica dos de 
ellos por estas palabras ; Era 
D . in Conventu Braccarensi 
dmrum natorum portentum 
visum; quatuor Legione si- 
mile memoratur, Vease ia no
ta puesta en el mismo tomo 
pag. 426.

11 En el año 4^5. escri
ben comunmente los mejores 
escritores de nuestra Histo
ria, que una de las represen
taciones , qiíe se dirigieron à 
Roma ai Papa Hilario escu- 
sando las consagraicíones ÍH-

citas de que Silvano Obispo 
de Calahorra había sido acu
sado por los Padres de la 
Provincia de Tarragona , fue 
hecha por los vecinos mas 
nobles de ía ciudad de Leon. 
Fundase en la Epistola del 
mismo Pontífice al Metropo
litano Ascanio y  I0S otros 
Obispos sufragáneos, donde se 
lee d.ú \ Honoratorum  ̂ S  pos- 
sesorum Turiasomnsium  ̂Cas- 
cantensium , Cal agurrit ano- 
rum , Virgtliensiumy Tritien- 
sium , Legionensium , &  Ci- 
vitatensium cum subscriptio- 
nibus diversorum Utteras no- 
bis constat ingestas ; per 
quas id , quod de Silvano 
querela vestra deprompserat, 
excusabant, Pero ya se ad
virtió en la Disertación de 
la Cantabria, que en esta De
cretal se leían corrompidos 
los nombres de algunos pue
blos 5 y  que en lugar de Le  ̂
gionensium debe leerse L i
vi en sium , como leyó Har  ̂
duino por la autoridad del 
Codice , Ò Coleccion de Dio
nisio , la qual parece debe 
adoptarse , por ser mas veri
símil , que los pueblos pro
prios del Obispado de Ca- 
laliorra ò mas cercanos à el 
escribiesen en favor de Sil
vana f que otros muy dis

tan-'



Iglesia de León desde el siglo 4.  hasta el%. 1 1  j  
tantes como lo es el de Leen, ba á confinar can aqueitó 
yunque esta Diócesis llega- por la Cantabria,

C A P I T U L O  X I I L

M E M O R IA S  C O N C E R N IEN TE S A L  T I E M P O  
que pasó-^desde que los Godos se apoderaron de 

Galicia hasta la entrada de los Sarracenos.

Ti  T OS Suevos despues
I j  de haber restableci

do su Reyno en las regiones 
de Galicia , continuaron sus 
conquistas por la Lusitania, 
y  llegaron à dominar por aque
lla Provincia casi hasta el Ta
jo. Los Godos tenian al me
dio del siglo VI. reducido su 
Imperio à limites bastante 
cortos, asi por habérseles re
belado muchos , como por 
haberse apoderado los Roma
nos de gran parte del terreno 
que ellos habian sujetado. El 
territorio de la Diócesis de 
Leorl se mantuvo en su liber
tad antigua, esto es, 5in ex
perimentar la tiranía de los 
Suevos y  Godos, no habien
do hecho aquellos sino algu
nas hostilidades y correrlas 
por esta parte de Galicia ; y 
estos una entrada hasta el rio 
Orbigo , pero con orden y  
consentimiento del Empera
dor A vito, y  por favorecer 
à los Romanos, los quales* 

Tom. X X X IV.

vencido Reciario Rey Suevo» 
con los suyos, quedaron mas 
seguros en la posesion de 1o 
que antes tenian, como era la 
ciudad de Leon, y  el dis-̂  
trito de su Sede. Permaneció 
esta en tal estado , hasta que 
Leovigildo Rey de los Go
dos , y  hombre de gran va
lor y  nobles pensamientos 
emprendió dilatar su Reyno, 
haciéndose unico señor de 
toda España. Sus conquistas 
fueron tan gloriosas , que en 
el año de 586. tenia sujetas 
à su obediencia casi todas las 
Provincias. En el mismo año 
se dirigió à Galicia donde 
reynaba un tyrano llamado 
Andeca , el q-al se levantó 
contra Eborico Rey mozo , y  
le privó del Reyno forzan
dole à profesar la Vida Mo
nastica. Leovigildo entró en 
aquella Provincia con nume
roso egercito, y  consiguió in
corporarla à su Corona con 
estraüa presteza , como testi- 

< H fi-
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fica San Isidoro. En esta jor
nada tomó también à la ciu- 
(dad de Leon extinguiendo, 
como dice el Tudense, à los 
soldados Romanos que la po- 
seian 5 y con esta conquista y  
otra que habia hecho antes,de 
Am ayay parte à lo menos de 
la region de los Cantabros, se 
hizo señor de casi todo el 
territorio del Obispado Le
gionense-

- 2 El Obispo de Tuy es
cribe también, que LeOvigilT 
do mudó en esta ocasion el 
nombre antiguo de nuestra 
ciudad, queriendo no se lla
mase Legio como la nom
braron los Romanos sus fun
dadores por la Legion VIL 
Gem. sino Leon , que es par
te del nombre proprio de 
aquel Rey Godo. Ambrosio 
ide Morales no admite este 
principio de la voz Leonj 
que hoy tenemos en uso , y  
dice que no hay quien igno
re ser corrupción del vocablo 
Legio , sin que se tomase del 
nombre de Leovigildo , que 
según los mejores Autores era 
Levvigildo. En el cap. 4. del 
tom. presente dige algo so
bre este asunto 5 y  por las 
escrituras , que en adelante 
se mencionarán, conoceremos 
que ei nombre de Leon es

muy posterior á Leovigildo.- 
Sin embargo debo advertir, 
que es insubsistente la razón 
de Morales fundada en el 
nombre proprio del Rey; pues 
aunque algunas de las Meda
llas batidas bajo su Reynado 
le expresan con estas letras 
Livvigildus , los mas le lla
man Leovigildus, Vease cl 
tom. 3. de la Coleccion de 
mon. del Rmo. Florez desde 
la pag. 170.
, 3 La Iglesia Legionense, 
asi como fue feliz en perma
necer durante el Reyno de los 
Suevos esenta de la fiereza y  
errores de los barbaros, asi 
también puede tenerse por di
chosa, en no haber entrado 
en poder de los Godos Arria- 
nos hasta el año ultimo de 
Leovigildo , y  primero del 
piadosísimo Recaredo , por 
cuyo medio hizo Dios á la 
España la singular merced de 
verse toda reducida á la Fe' y  
unidad de la Iglesia Catholi- 
ca. Desde el año expresado 
hasta la venida de los Sarra
cenos estubo la ciudad e Igle
sia de León bajo el dominio 
de los Reyes Godos , sin que 
por el territorio de esta Dió
cesis , ni por sus cercanías se 
verificase movimiento alguno, 
sino es en la región de los

As-



Iglesia de León en tiempo de los Godos, 11 j
Asturianos montañeses, qtie líos y hace muy notable el si
se rebelaron en tiempo dé Si- lencío , que se observa de sus 
sebuto, que los domó y  re  ̂ Obispos, N i es de estrañar, 
dujo á su obediencia , como que desde el aíía 4 11. hasta 
escribes. Isidoro,y el Chro- elde.5'85T. no se encuentren 
nícon de A lb e ld a q u e  dice 'memorias. de los Prelados, 
de este Rey: Astures &  que presidieron en León; por- 
cones in monttbus rehallantes que sobre ser muy raros los 
humiliavit. La misma ciudad documentos concernientes á 
parece haber sido tan estima- nuestras Iglesias desde la en- 
da de los Godos, como lo flie trada de los barbaros hasta 
antes de los Romanos ; y  es fin del Imperio de los Suevos, 
argumento , de que ella con- no suelen nombrarse ías Sedes 
servó siempre su grandeza, que gobernaban los Obispos, 
que pervertido Witiza, y  con- que en ellos se mencionan,  ̂
vertida la bondad y  clemen- determinándose á lo mas la 
cía , con que comenzó á rey- provincia. Pero lo es mucho 
nar , en tiranía y  crueldad, en el Reynado de los Godos, 
mandó entre otras cosas se en que tenemos monumentos 
derribasen los muros de todas mas individuales de los nom-
las ciudades de España; re
servándose solo en esta oca
sion los de Toledo, León y  
Astorga por el respeto que 
se tenia ácía ellas , como es
cribe el Tudense. Muri ta
men Toletance  ̂ urbis , &  Le- 
givnis , &  Astoricensis inte- 
gri remanserunt propter ea- 
rumdem teverentiam civita- 
tum.

4 El sosiego , que dis- 
frutó esta Diócesis mientras 
duró el Reyno de los Go
dos , y  la frecuencia con que 
en el mismo tiempo se cele
braron en España ios Conci-

bres de los Prelados y  de las 
ciudades, en que tenían sus 
Sillas.

5T El Señor Obispo Tru
gillo , pretendiendo en el cap. 
5. de su historia Ms. ocurrir 
á la dificultad , que algunos 
oponen contra la existencia de 
la Sede Legionense bajo los 
Reyes Godos , fundados eti 
que no se hallan en los Con
cilios subscripciones de sus 
Obispos , responde , que este 
argumento tiene mucha apa
riencia , pero ninguna fuer
z a , ni verdad. Porque el 
n Obispado de Leen , dice,
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'»t y  su Obispo desde su prin- 
59 cipio fue esento de Metra
je poli , y  por la esencion 

de no ser subditos à Me
tí tropoli alguna , eran libres 
91 de poder ser llamados à 
51 los Concilios. Los Metro- 
si politanos, según esta esen- 
91 cion , no tenían facultad 
91 para llamar , ni compeler à 
11 los esentos , sino tenían co- 
51 misión particular del Sumo 
91 Pontífice para ello. Ei Obis- 
.̂ 1 po esento , aunque le lia- 
si masen sin comísion del Su- 
91 mo Pontífice, por no per
si der su esencion , no iba à 
91 los Concilios , guardándose 
91 inmediato al Sumo Pontífi- 
íi ce , sin obedecer al M ette
v i politane.

6 91 Lo dicho está, claro,
91 porque en aquella antigue- 
91 dad no habia ley estatuida,

• 91 de que los esentos fuesen à 
T> los Concilios Provinciales,
91 y  ansí guardaban mucho 
91 sus libertades los esentos,
!»i no teniendo necesidad de 
li los Concilios Provincialesj 
91 porque su gobierno era dis- 
9’) tinto de los Sufragáneos,de- 

‘«91 pendiente de Roma , y  en 
91 nada se comunicaban como 
i“> ya se ha dicho , y  adelante 
91 veremos en el testamento 
h  del Obispo D . Diego. La

91 ley y  derecho de irlos esétí  ̂
11 tos al Concilio Provincial 
91 fue instituida nuevamente 
11 por los Padres del Santo 
11 Concilio de Trento 5 por
li que Ies pareció , y  enten>- 
»1 dieron que convenía , que 
91 los esentos se hallasen en 
11 los Concilios Provinciales, 
11 y  se comunicasen con los 
91 demas en dodrina y  en go- 
91 bierno , pero dejóles liber- 
91 tad , que escogiesen los 
11 esentos el Concilio que qui- 
91 siesen, lo qual nunca antes 
91 estúbo proveído.

7 11 Lo otro para retirar- 
11 se los Obispos de Leon de 
11 los Concilios pudo ser gran
ii de ocasion tenerlos los Me- 
11 tropolitanos y  Sufragáneos 
11 por extraordinarios, y  fue- 
91 rajde su gremio y  de ai ven- 
91 drian à no quererles guar
ii dar su antigüedad y  esen-
11 cion , en asientos , y  en lo
11 demas, según que en los 
91 Concilios generales se Ies 
91 solía guardar ; como ahora 
91 nuevamente aconteció à mí
11 antecesor de buena memo- 
91 ría D. Joan de S. Míllán , y  
91 à su compañero D. Gonza- 
91 zalo Solorzano Obispo de 
91 Oviedo en el Concilio Corn
il postelano, que se celebró 

en Salamanca, à los quales
91 los



I g k s m L e ó n ‘m  t-kmpo de h s Godos, j t y
los demas Obispos quisie- de nuestros tiempos , que nó

« ron no darles su esencion se sabe su origen. Exhibí
y  antigüedad > mas ellos no también algunos documentos
queriéndola perder , según auténticos del prirícipio del,

5» a todos los Obispos se les siglo XII. que demuestran el
99 guarda en los Concilios ge- general consentimiento , qué

nerales de la Iglesia Catho- las personas de mayor autoría
lica , se resolvieron en de- dad y  dignidad tenian , sobré

M jar aquel Concilio , y  irse que la Iglesia de León nunca
a otro , y  finalmente por- estubo suj’eta á Metropollta-

» que se la ^guardaron , que- no , sino solo á la Silla Roma-
íf daron en él. - ‘ na. N i yo hallo inconvenien-

7  ̂ Ganonigo D. Carlos te en admitir contra ei señor
Espinos^, poco satisfecho con Espinos , que en el Reynado
la dodrina que el Illmo. Tru- de los Godos estaban algunos
gillo dá sobre este asunto, es- Obispos condecorados con lâ
cribio contra ella en la nota prerogativa de esencion , an-
2. lo siguiente : A  este argu
mento de la falta de firmas 
de Obispos de León en los 
Concilios de Suevos y  Godos

tes bkn ereo ser esto lo mas 
probable , en vista de que S, 
Gregorio el Grande , instru
yendo á Juan Defensor sobre

no se satisface , recurriendo à cl metodo, que debía sesoir
Ja esencion de la Iglesia, co
mo quiso el formador de ía 
escritura de Wamba , y  con 
cl nuestro Señor Obispoj pues 
no hay egemplar en aquel 
tiempo de tales Obispos esen
tos , ni de esencion total de 
Concilios, porque se juzga-

en las causas, para cuyo juicio 
era dirigido à España , le dá 
entre otros avisos el síguien- 
te : Q m d  s i  diSium fuerit^  
quìa nec Metr&poíHam ba- 
huit nec 'Patriarcbam  , ¿Z/-. 
cendum est  ̂ quìa à Sede 

r ■  ̂ ' <j -Apostolica  ̂ qtii^ omniumEû'-
ban por medio necesario parà clesiarum caput est , causa  
conservar la disciplina, segun bæc audieuda , dirimenda 
puede verse en Heuri &c. fuerat , sicut S  prædmus 

lin ei cap. 9. del Tomo *Episcopus p etìissé  dignos- 
presente trate del privilegio La quai ìnstruccion se
de esencion, que goza esta Se- ría realmente vana è ìmpor-

^ ““ a , si ya en aquellos tlem-
-T tm .X X X lV , H j - > s
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pos no gozasen algunos Obis
pos el privilegio de esencion 
respedlo del Metropolitano, 
en cuya provincia estaban sus 
Sedes. Es verdad, que T ho- 
masino sostiene, que semejan
tes esenciones eranparsonales 
y  no locales : pero constándo
nos de este genero de pri
vilegio, no se exhibe, ni aun 
se ofrece testimonio autori
zado , que nos persuada ha
berse concedido siempre à los 
Obispos como à tales perso
nas , y  no à las Sillas en que 
presidian.

9 Los Concilios Provin
ciales se celebraban para con
servar la disciplina Eclesiás
tica , y  Juzgar de los nego
cios importantes de las Igle
sias ; pero esta necesidad ò 
utilidad no arguye , que asis
tían à ellos los Obispos esen- 
to s , como pi^ende D. Carlos 
Espinos. Uria de las, cosas, en 
que los Metropolitanos eger- 
cian su preeminencia y  potes
tad , era convocar los Conci
lios , y  hacer que los Obispos 
Comprovinciales y  Sufragá
neos concurriesen à ellos. Y  
siendo esto asi,. no se halla 
razón , q-ue contradiga à lo 
que establece eli Señor Trur 
gillo de los Obispos esentos, 
sobre los quaks m  pqdlan jlô

Metropolitanos explicar su 
autoridad , convocándolos á 
Concilios > y  á lo mas po
drían convidarlos, quedando 
ellos con la libertad quQ les 
tocaba de derecho. Por lo 
qual no es inverisímil ó im
probable la causa , que el ex
presado Obispo Legionense 
señala del silencio , que se 
advierte en los Concilios, que 
se celebraron mientras duró 
el Reynado de los Godos, 
en que no se encuentra una 
sola subscripción de los Pre
lados,. que gobernaron la Igle
sia de León.

10 Sea lo que fuere de ía 
esencion de la Sede L ^ io -  
nense en tiempo de los Go
dos , y  de la dificultad que 
algunos tienen , en que ella 
fuese el motivo verdadero de 
abstenerse los Obispos de con
currir a los Concilios me 
parece ,. que el silencio acer
ca de ellos, aunque tan no~ 
table, no es suficiente para 
negar que bajo el Reynado 
Gotico tubiese la misma Sede 
Obispos proprios. Porque ade  ̂
mas de que las Interrupciones, 
que hallamos en los Catalogos 
de otraS; Iglesias y no se repu
tan ,. por laígas que sean, co
mo de hecho lo son algunas  ̂
por argum^rnos que per^



Jghsm de Leon en ti
saàdan haber estado privadas 
de Pastor 5 y  io mas que se 
infiere es, que ocurrieron va
rias causas que ignoramos, 
para que sus Obispos no acu  ̂
diesen à ios Concilios , que 
^on casi ios únicos monumen- 
tos,que nos dan noticia de los 
que florecieron en España: 
pues ademas de esto que es 
indubitable , se comprueba y  
se hace casi patente la exis
tencia y  continuación *de los 
Legionenses con las razones, 
que à este mismo proposito 
ofrecí en el cap, 8. y  es ne
cesario reproducir brevemen
te , para concluir con ellas el 
estado de esta ciudad y su 
Iglesia mientras reynaron los 
Godos, y  disipar las grandes 
tinieblas que le obscurecen. 
Fundase la primera , en que 
uno de los Obispos , que se 
hallaron retirados en las A s
turias despues de la invasión 
de los Sarracenos, fue el de 
Léon 5 y  nò pensando enton
ces los Reyes en erigir Obis
pados , ni en ilustrar à esta 
ciudad, testa solò que el Obis
pó Legionense , acogido à 
aquella parte- fortificada por 
naturaleza , era como otros 
sucesor de los que le prece
dieron en ía Sède antes de la 
cfttrada de los ' Arabes^ L a

segunda se toma de los limites 
que tubo el Obispado de 
Leon , de los quales se probó 
en el cap, cít, que en todos 
tiempos fueron distintos de 
los de Astorga, con cuya Se
de quisieron algunos confun
dirla. N i se puede alegar que 
las regiones, à que extende
mos la Diócesis Legionense, 
pertenecían antes de los Sar
racenos à otras circunvecinas; 
porque ía de Zamora no se 
fundó hasta despues de la ir
rupción de estos barbaros, las 
de Palencia y  Auca eran de 
distintas provincias, aquella 
de la Cartaginense , y  ésta de 
la Tarraconense , y  contradi
ce à la invariable costumbíe 
de aquellos tiempos pretender 
sin testimonio evidente , que 
una región tocase en lo civil 
à una provincia , y  en lo ecle
siástico i  otra. Y  esta es una 
razón eficacísima de la per
manencia y  continuación de 
la Sede Legionense ; porque 
siendo su territorio tan dilata
do , y  que necesariamente de
bia gobernarse por algún Obis
po , no hay la menor probabi
lidad, de que en aígun tiem
po se comprehendiese dentro 
de los limites de otro Obispa
do. ’ La tercera razón consiste, 
m  que sin embargo de la 

H 4  gran



gran copia de escrituras anti
guas , que se conservan en los 
Arcliivos de Leon y  Astorga, 
ni en ellas , ni en nuestros 
Chronicones se encuentra la 
mas leve memoria, de que 
esta Sede se erigiese despues 
de losMoros,ó de que su terri
torio se desmembrase de otro; 
cosa que parece increíble , si 
este hecho xnuy memorable

por su naturaleza fuera veí-> 
dadero, como han pretendi
do algunos Escritores , sin 
mas fundamento que sus pro-- 
prias conjeturas apoyadas ea. 
el silencio elnterrupcion^ que 
desde la entrada de los bar
baros hasta la de los Sarrace
nos notaron de los nombres 
de los Obispos Legionensess

 ̂ G A E I T U L O

C I U D A D  D E  L E O N  T O M A D  A  P O R ^  Z O S
Sarracenos. Conquistada luego por los Christianos ; 

retenida por los mismos hasta ¡a venida 
de Almanzér..

HAbiendo Dios deter
minado castigar las 

graves culpas , que en los úl
timos años de los Reyes Go
dos se cometieron en España, 
quiso que estas provincias 
gloriosas antes por sus corxti- 
nuadas vidorias , y  celebra
das en el mundo por su va
lor , se enflaqueciesen con sus 
mismos vicios , y  se descaida- 
sen en el egercicio de las ar-* 
mas , y  que los muros que 
podian servir de amparo y  
defensa à las ciudades , fuesen 
derribados por decreto del 
mismo.que los debia conservar 
para mantener su mofta r̂quiaj

De este modo qtiedó la Espa
ña ulterior y  citerior abiertâ * 
como dice el Pacense , por eí 
Juicio* divino para ser misera
blemente cautivada de los ene
migos mas fieros ŷ  espanto ,̂ 
sos , qu? Jamas la doi^naipíi,, 
esto: es y los Sarracenos,, que 
por la razón dicha se- apodé-? 
raron de ella con soma- pres
teza. No se libertó dé tan̂  
terrible a z o tg ]|  insigi^j 
dad de Leon ; pi êsraiinque §1̂  
respeto  ̂q^ei^ teniaá 
tigna grandeza, obligó à Witif. 
za ,à exceptuarla del iniqua 
mandata , de| que rŝ  d^trPf. 
yesen to te , l̂ s mpaiias-|d^.



su Reyiío , vmtí finalmente á 
caer como Jas otras en ma- 
ílos de Jos infieles, no Jiabien- 
do servido su propria forta
leza ,̂ sino de mayor pprjui-. 
do  á ios ilustres ^ -valientes 
vecinos que en ella moraban« 
Porque irritados los barbaros 
de Ja gran resistencia que Jos 
Legionenses Jes Iiicierpn com 
fiados en su vaJor y  en ios 
muros de su ciudad ¿que se
gún nuestros mas graves His
toriadores eran entonces Jos 
mismos que levantaron los Ro
manos, los tuvieron asediados,; 
hasta que el hambre los forzó 
a sujetarse 5 y  pasaron á cu
chilló, como testifica el Tu
dense , á muchos de los que 
tan obstinadamente se habian 
defendido:. Asimismo se apoj: 
deraron los. Sarracenos de la 
mayor y  principal parte del 
territorio, de la Diócesis d̂  
León: dirigidos por T^rlf; eí 
quaij tQmo tambleii esta 
Jornada á Amaya | , abi-asó a  
Astorga, y  oeupQ á Gijon ,̂ 
íionde puso por Prefedo con
tra los Asturianps'jfaí, su^coi^ 
panero M^nu;?^

2 ■ No es necesarior|Íet^ 
pernos en Jiacer ; aqui rel^  
cion de los sucesos, que ocur-
rierotí en la ciudad de Leon>
-  . ^  - líi c

(i) Líh  13, cap,

mientras la dominaron ios* 
Arabes ? porque fue Diós ser
vido  ̂, sacarla muy prestó de 
Ja miserable esclavitud en que 
fuei puesta f, t ordenando cott 
sabia ? providencia  ̂ que así 
como ella habia sido en otro 
tiempo eJ presidio mas fuer
te para mantener el Imperio 
Romano en estas Provincias, 
asi ;>.tambíén fuese en Ja, do-«, 
Jorosa y  generaJ perdida ; de 
España alcázar y  fortaleza des
de Ja qual Jos Christianos 
vepciesen à sus enemigos, con
quistasen los pueblos, y  re-̂  
parasen,sus proprias quiebras  ̂
AJgunos de nuéstros Autores-' 
escriben que eJ Rey Don Pe- 
layo despues de las gloriosas 
vidprias que ganda Jos Mo-/ 
ros en Astutas^ se.resolvía; 
a saJir de entre las montañas,
y  bajar à lo llano para conti-, 
nuar sus cónquistas ; y  que,, 
ayudado ^e 'la§,|nuevasf fuerT-< 
jas„que sej,|̂ ;ii;|nieron porja 
fam̂ ; dei- sî  \faior y  prmcit' 
pálmente de los ; admirables 
sucesos de Covadonga y Tie- 

puso, cerco à Leon, ŷ  
ho 3 Jos Moros 1 de suer-̂  

q le Je entregaron Ja ciu
dad, ; Per:Ov Anahrósio de*Mo- 
raJes (i)  tiene esta noticia 
por sospechosa y  sin funda- 

c:. ■ C.. ‘í raen-t



I íilt "España  
mentó de verdad en medio 
de traherla el Arzobispo Don 
Rodrigo en el c. 4. del Ub. 4, 
de R e bus H ispanice, donde 
hablando de los .Godos que 
se allegaron a Don Peláyo 
dice : CiVítatem  etiam L é -  
gionem^ q u é  in descensu A s -  
turiarum ah A ra h ibus teneba- 
tur  ̂ primo exercitu  invase^ 
runt^ in ea v ex iíla  fld ei exai*  
tantes* í^os son las razones, 
que alega contra la credibi
lidad de esta conquista. La 
primera consiste, en que ha
biendo sido la ciudad de Léoñ 
tan insigne en estos Reyno^? 
no hacen memoria - del suceso 
ni los escritores mas antiguos 
que Don Rodrigo, ni aun su 
coetáneo el Tudense sin em  ̂
bargo de -que fue Canónigo 
de San Isidro, y  muy cu
rioso, y-diligente en leer y  re
coger quan,to escribieron sus 
pasados. Propone 4á segunda  ̂
con- estás í‘j5alabras i Adem a f  
de esto ( estaba entonces lâ  
ciudad de León entera en la 
forma que íos Romanos la 
habian ediftcado , y  como 
agora aunque está muy arrui
nada vemos y era una bravá 
fuerza con veinte y  cinco pies 
de grueso en la muralla y  
torres bien grandes y  _espesasi 
y  no hay duda sino que ios

Moros tendrían en ella graa- 
numero de gente escogida por 
ser tan fuerte y  el principal 
presidio de toda la rica tier
ra, que hay desde allí hasta 
estotras montanas del Reynó' 
de Toledo. Pues  ̂como ha
bía de querer el Rey Don 
Pelayo ponerse á combatir 
una tal fuerza deteniendose 
muy despacio sobre ella , en 
medio de sus enemigos , acá 
fuera de sus montañas que io 
aseguraban por entonces? T ie
ne tamólen por cierto , que 
el Arzobispo leyó en egem
plar que usaba de algún es
critor ántiguo civitatem Le- 
gionis, habiendo de decir ci  ̂
vitatem Gegionis  ̂ dando oca-*' 
sion al error la gran semejan  ̂
za de estos dos nombres.

3 N o ‘‘ bastaron ^ras ra
zones de Morales , para que 
otros escritores, que florecie
ron despiies, de|asert ’ de se
guir 'al referido Arzobispo 
atribuyendo á Don Pelayo la 
conquista y  restauración de ia 
ciudad Legionense, Mariana 
Historiador« ̂ rave y ‘jüiciosó 
adoptó esta notiGia como vert 
dadérâ eíri el ^ap, 3. deí liK  7. 
y  aun * señaló el tiempo del 
suceso determinando el ana 
de 722. Lobera - noisolo sh> 
guió la autoridad de Don Ro-

í.é



Iglesia de Leon en ttetnpo de los Sarracenos. 12  9
'dnVo,sino que procuro sa- AlbocEcim, no es otta cosi
tistacer a los argumentos con- corno dice Don Nicolás A n-
trarios y  conhrmar con otros tonio, que un tegido de fa-
la verdad de la viaoria  que bulas, y  verdades fabricado
se adjudica a aquel R eyp ri- solo pata diversión de eente
mero de Asturias. Sin embar- ociosa , è indigno de L  se
go engo por mas cierto el ttaiga por testigo , para auto-

t  r " e í  r  acreditlr’lô s sucesos
rl I  u • que pertenecen à nuestra His-

toria- A si que la conquista
belda están limitadas las con- de Leon por Don Pelavo no
qmstas de Don Pelayo à la tiene testimonio mas respeta-
región de los Asturianos, que ble que el del Arzobispo adop-
se encierra dentro de las mon- tado despues por otros mu-
tañas , de donde le dan algu
nos Chronicones el nombre de 
montesino, por haber estable
cido solo allí su Reyno , y  no 
en las llanuras. Verdad es que 
Castellanos en su León de E s 
paña  y  la Historia de Albu- 
cacim Tarif Albentaric que 
cita Lobera , refieren con 
grande individualidad todo lo 
que pasó en la conquista de 
esta ciudad por Don Pelayo. 
Pero aquel Poeta Legionen
se* admitió ó fingió en su

chos , pero nada conforme a 
otros escritores mas antiguos, 
que además del silencio , que 
observaron acerca de este he
cho , no ponen á nuestra ciu
dad en poder de los Christia
nos hasta el Reynado de Don 
Alonso el Catholico, que fue 
el primero que la ganó á lös 
Moros  ̂ como sé dirá poco 
despues.

4 Es también muy creí
ble la causa, que señaía Mo
rales de la equivocación del

obra muchas noticias indig- Arzobispo" ^ q ™ “ ™  de-
nas de crédito,,y para la pre» bia tener presente Mariana
sente no tuvo qtie decir al hablando de la Conquista S
mismo Lobera sino que la -León , como la tuvo para ha!
había tomado de unos, pape- cer juicio de la se n tL ia  de
les antiguos sin declarar qua- algunos, que pensaron haber
Jes eran, donde existían , ni -tomado'Don Pelayo el titu-

t" J o *  R ey de esta misma ci«.
La obra con el nombre de dsd, desde que Ja sacó del

pô
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134 España Sagrada, Tm . 70. Cap. 14.
poder de ios Moros. Puede- tiguas y  modernas , que cotisw 
se sospechar , dice que Don tantemente afirman y que Mo-
Pelayo y  ios que le suce
dieron se. intitularon Reyes 
de Gijon , y  que esto dió 
ocasion á algunos para pensar 
que se .llamaron Reyes de 
León > por ser los nombres 
latinos de estos dos pueblos, 
es á saber, G e g h  y  L egio  
muy semejantes. . ,

5 Confirmase mas la véf 
risimilitud de la conje;^ura dé 
Morales con el egemplar, que 
nos ofrece el Chronicon de 
Albelda en todas sus edicio
nes y  en el mismo Códice 
del Escorial -¿y que copiaron

nuza fue gobernador ” dé Gi
jon , y  que solo desampara 
este pueblo, quando oídas las 
visorias de Don Pelayo, j  
no teniéndose'por seguro den
tro dé lá  ̂ciudad de su go
bierno , escapó de ella , aun
que no logró otro fin que el 
de su vida , siendo muerto 
cerca de Olalie por los As- 

' turianos de la comarca.
Los mismos Autores que 

escriben  ̂ que la ciudad de 
León fue ganada á los Moros 
por Don Pelayo, no quieren 
poner su conquista entre las 
de Don Alonso el CatolicoyPerez,. Marmol, y  Mariana.

Leese pues en él ai principio privando injustamente à tari 
de la serie de los Reyes Godos animoso y  esforzado PrincÍ-
de Oviedo estei.pasage ; Iste 
( Pelagius) primusi contra eos 
( Sarracenos:)  ̂ sumpsií  ̂rebel- 
lionem in Asturias  ̂ regnan  ̂
te Juceph in Cordoba , S  in 
-Legione cimiate Sarracenor- 
‘rumjássasúperAstures.pra- 
curante Mmuza ; :iSfcquei-ab 

m   ̂bosiis Ismaelitarum ctié 
'A leornane interficitur, Don} 
de tengo por cierto . hay eri- 
’for a x i’hsü^úzyLepam  ̂ . j

pe de una de las glorias que 
mas ie  esclarecen. Quando 
fuera cierto, 'que Don Pela  ̂
yo conquistó á L eon 'debia 
establecerse, que esta ciudad 
estuvo poco tiempo en poder 
de los Christianos, por ser 
inegable, -qbe todos niíestróií 
escritores antiguól- la cuen  ̂
tan entre los pueblos, que 
despues de la muerte de ŝte 
R ey eran oprimidos de los

qtie enfím'lu^ríd^be:leerse Arabes, y-^queDon^Alonsd 
Gegióüe’i\cómo se) puede jusi- lu .yerbo-sacó dé tan penô , 
tificar: Goan - db testimonió dé sa servidumbre. Omito íâ aû  
todas, nuestra-s ^Historias- toridad del Chronicon de Al--

beh
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Iglesia de León en tiempo de los Sarracenos. 125 
bdda , de Don Sebastian, y  bemos dudar, que esta vido-- 

Tudense, los quales como ria merece ponderarse con 
queda declarado, no hacen grandes encarecimientos, 
mención alguna de León co- 8 Es difícil averiguar eí 
»10 conquistada por Don Pe- estado de la ciudad despues 
Jayo , y  atribuyen esta ha- de haber salido de su cau- 
zaña á solo Don Alonso. Aun 
el Arzobispo Don Rodrigo 
que Juzgó y  eseribió hab^r 

. salido Don Pelayo de las mon
tanas de Asturias, y  tomado

tiverio. El Obispo Don Se
bastian habiendo contado los 
pueblos que Don Alonso ga
nó á los Sarracenos, dice que 
el Rey mató á todos estos, 

esta ciudad , afirma poco des- y  que se llevó consigo á As-
pues que ella fue una de las 
conquistas de su yerno. Por
lo qual esta noticia se halla 
tan autorizada , que es una 
de las mas ciertas en nues
tra Historia , y  debe referir
se en el Reynado de Don 
Alonso el Catolico, aunque 
se admita haber restituido 
primero su suegro Don Pe- 
iayo la ciudad de León al 
poder y  dominio Ghristiano.

7 La brevedad , con que 
nuestros ^Historiadores anti
guos refieren tan celebre con
quista , es causa de que igno
remos el año y  otras circuns
tancias de este felicisimo su
ceso. Pero siendo la ciudad 
de León de las mas principa
les y  fuertes por tener en
tonces , como dice Ambrosio 
de Morales , tan entera su 
fortificación como se la de
jaron los Romanos, no de-

turias á los Christianos , que 
habian vivido con ellos en 
las ciudades conquistadas. Tra
tando luego de Don Ordoño 
el L escribe, que e'ste repo
bló las ciudades que D. Alon
so quitó a los Caldeos, y, 
que desde entonces se man
tuvieron desiertas. Nombrán
dose pues entre estas la ciu
dad de León , parece que es
tuvo despoblada por espacio 
de ochenta años á lo menos; 
como infiere Morales en el 
cap. 13. del lib. 13.

9 Pero el Arzobispo 0 , 
Rodrigo escribe , que Don 
Alonso no destruyó todas las 
ciudades conquistadas, sino so»
lo las que no podia mante
ner por falta de gente, te
niendo para esto la conside
ración , de que si su milicia 
se repartia por diversas par« 
tes, se debilitarían grande-

^men-
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i í 6  España Sagrada. Trat. JO. Cap.
mente sus fuerzas contra los dicial necedad desamparar eri-
enemigos. También expresa 
los nombres de las que se con
servaron sin arruinarse, las 
quales no fueron mas que qua-

ter amen te estas celebres po
blaciones , quedando en píe 
sus murallas' con evidente pe
ligro de que los Sarracenos 

tro, y  entre ellas la de León, se aprovechasen de ellas ea 
Veamos su lugar conforme á daño de los Christianos. Fae-
Ja traducción antigua que ten
go presente. E  este Don A l
fonso , dice, lidió muchas ve
ces con los Moros, él è su 
hermano Don Frueía , è ven
ciéronlos , è tomaron muchas 
cibdades, è tornáronlas al 
nombre de Jesu-Christo.E las 
tinas tenían, è las otras der
ribaban, y  allanaban, porque 
veían, que non podian man
tener, è las que retobo son 
estas. En Galicia tobo Lugo, 
T u y  , Astorga. E venció los 
Alarabes, è retobo à Leon , 
à que llamaron despues cíb- 
dad Real, porque moraban

ra de esto, León y  Astorga 
no distan ds las montañas dé 
Asturias tanto , que no fue
se fácil retenerlas y  defen
derlas en caso de necesidad, 
como lo hicieron en otro 
tiempo los Asturianos bajan
do desde los montes en de
fensa de aquellas Ciudades mas 
cercanas , que estaban en lo 
llano , y  eran acometidas de 
los Romanos. Por tanto es ve
risímil , que Don Alonso re
tuvo , como dice el Arzobis
po , las ciudades que esta
ban mas cerca de Asturias, 
y  que por esta razón y  poi*/ A i  J A---- X ---

allí los Reyes lo mar del tiem- sus grandes fortificaciones po
pí?. Y  à la verdad es muy dian socorrerse sin particular
creible lo que dice el Ar
zobispo j porque los muros 
de las ciudades que exceptúa, 
mantenían en gran parte la

dificultad, y  sin mucho ries
go de la gente. Lo qual pa
rece haber Insinuado también 
el Autor del Chronicon Al-

fbrtaleza antigua con que los beldense, que solo pone ía 
d-cjaron los Romanos, como destrucción de lugares por
expresamente confiesa Mora
les de los de L u go , León, 
y  Astorga en los capítulos 12. 
y  13. de su lib. 13. Y  no sería

tierra de Campos , no afir
mando de Leon y Astorga, 
sino que fueron tomadas por 
Don Alonso. Urbes quoque

cordura, sino grave y  perju- Legionem  ̂ S  Asturicam ah
ini--
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inimicis possessas vi6ior m~ nido de la referida escritura,; 
vasit. Campos y quos dicunt de la qual se hablará con ex- 
GothicoSy eremavity &  Chris  ̂ tensión en otro lugar mas
itanorum regnum extendit,

I o Consta también de una 
escritura, que se lee en el 
fol. 4y. del Tumbo Legio-

proprio.
II El P. Lobera bien al 

contrario de lo que otros es
criben afirma, que desde el 

nense, que en tiempo de Don Rey Don Pelayo fue Ja ciu- 
Ramiro el I. no solo perse- dad de León poseyda de
veraba Ja ciudad con sus mu
ros , sino que habia en ella 
algunos Monasterios e Iglesias 
como Ja de S. Marcelo, S. Mi-

Christianos, y  que Don AJon- 
so eJ Catolico estaba tan de 
ordinario en el Ja, que ase
gura el Arzobispo Don Ro

de

;uel, S. Adrian y  S. Natalia, Y  drígo, que por asistir el y  sus 
labiend^precedido el Reyna- sucesores en Leon era llama

da la ciudad Real. Ya que-̂  
da probado , que esta con
quista no debe atribuirse à 
Don Pelayo; y  por Jo que 
mira à la residencia de Doti 
AJonso y  los Reyes que Je 
sucedieron en Leon , no pue
do disimuJar que se aJegue la.

do de Don Ramiro al 
Don Ordoño , á quien se 
atribuye la poblacion de León, 
se colige que esta ciudad no 
estuvo desierta y  despobla
da del todo en el tiempo que 
medió entre Don Alonso el
Catolico y Don Ordoño , y  ____________ _
que por consiguiente la me- autoridaddelÁm>bispo'^qua^^  ̂
moria, que hace el Obispo do este no habla de residen- 
Don Sebastian de haberse po- cía de Don Alonso ni de Jos 
bíado por Don Ordoño, de- Reyes inmediatos , sino solo 
be entenderse de aumento de de los que condecoraron ^
población , que suponía á Jas 
ciudades que expresa , no de
siertas enteramente, sino en 
parte y  respedo de Ja gran-

Leon haciendoJa corte ReaL 
He aquí sus palabras: Reti- 
nuH autem (Aldefonsus ) in 
Gallcecia Lucum S  Tudemy

deza y  de Ja multitud de mo-  ̂ S  Asturicam: in descensu 
radoreé , que . antes tenían, autem Asturiarum  ̂ expugna-
Baste por lo que sirve à la 
confirmación del asunto pre
sente haber tocado el conte-

to exercitu Arabum^ Zegio- 
íiem , quce postea ex fre^ 
quenti Regum babitatione

urbs
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urbs Regìa fuit dieta,
12 Pero aunque el intento 

del Autor citado no se com
pruebe con el testimonio ex
hibido , no falta instrumento 
autentico è irrefragable , que 
nos persuada haber residido 
algunos Reyes en Leon antes  ̂
que esta ciudad subiese à la 
grandeza de corte Real. Este 
es el testamento de D. Ordo- 
ño II. dado en la Era 940. 
que ponemos en el Apendice  ̂
donde el mismo R e y , que co
menzó à residir establemente 
en Leon como en su propria 
’corte, dice que por su or
den se habia edificado la Igle
sia de Santa Maria en el mis
mo sitio , en que estubieron 
ios palacios de sus padres y  
abuelos. Y  significándose en 
la voz de Abuelos según esti
lo , que los Reyes usaban en 
Jas escrituras , los anteceso- . 
res y  progenitores , aunque 
sean remotos ò antiguos, se 
evidencia , que mucho antes 
del mismo Ordoño acostum
braron los Reyes de Asturias 
vivir en Leon , aunque no 
con residencia tan permanen
te , como desde que se hizo 
corte y  cabeza de Reyno.

13 En el año 850. entró à 
reynar Don Ordoño L que 
aprovechándose de las guer

ras civiles , y  de los vandos  ̂
en que estaban divididos los 
Moros , se dedicó à asegu
rar mas su Reyno,reparando ò 
reedificando los muros y  ciu
dades de su dominio , que 
por las injurias de los tiempos 
anteriores estaban algo des-̂  
truldas. La de Leon tenia, 
como dige antes , sus mura
llas , Iglesias y  Monasterios, 
y  cierto numero de vecinos, 
desde que fue conquistada por 
D. Alonso el Catolico. Peroi 
D. Ordoño la fortificó y  au
mentó de manera, que nues
tros Historiadores mas anti
guos atribuyen à el solo su 
poblacion.

14 Reconocióse muy pres
to la utilidad , que resultaba 
de la diligencia que D. Ordo- 
ñó puso en amplificar y  en-, 
grandecer à la ciudad deLeon^ 
Porque habiéndole sucedido 
en el Reyno D. Alonso su hi
jo , que por sus gloriosos 
triunfos se mereció el renom
bre de Grande, comenzó lue
go à servirse de ella para res
tablecimiento y  dilatación del 
pueblo Christiano. Sosega
das pues las cosas delReyno^ 
que habian estado algo re
vueltas por la tyrania de D, 
Eruela Conde de Galicia, vino à 
Leon , y  residiendo aqui al-̂
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mn tiempo , pobló la antigua Historiadores modernos quie- 
íiiblancia , de cuya situación ren , que el Rey D. Alonso

y  fortaleza trate' en otra par- 
té. Desde la misma ciudad 
de Leon se dirigió à Alaba, 
para apaciguar esta provincia, 
que se le habla rebelado por

salió de Leon para ponerse à 
ía vista de los Moros , y  que 
la batalla se dió allí cerca. Pe
ro Mariana escribe mas con
forme à íos antiguos , que In-

traicion de su Conde Eiión, dican haberse puesto cerco  ̂
á quien trajo consigo , y  en- Ja ciudad , y  hecho desde sus
carceló en Oviedo.

1 5 Por este tiempo y  pri
meros años del Reynado de 
D . Alonso, recelosos los Mo-

muros aquel grande estraga 
en el egercito del Rey dé 
Cordoba.

17 Esta celebre vidoria, y
ros de las considerables per- otra que pocos dias despues 
didas, que tendrían, sino re- alcanzó D. Alonso de los Mo-
primian el ardor y  espíritu del 
Rey Christiano, è impedían 
la fortificación de los pueblos 
y  castillos del territorio Le
gionense , determinaron con
cluidas las discordias civiles

ros, que ya habian entrado 
acia el Bierzo , puso tanto 
miedo a los infieles , que por 
algún tiempo no se atrevieron 
á tomar las armas contra los 
Christianos. A  esta felicidad

venir con un poderoso eger- se juntó la de rebelarse Aben
cito á tomar la ciudad de 
León , cuya fortaleza asegu
raba tanto el Reyno de As
turias. Reynaba entonces en 
Cordoba Mahomad hijo de

Lope Rey de Toledo à Ma
homad de Cordoba. Y  vien
do D. Alonso , que estas al
teraciones, que los Moros te
nían entre s í , y  el temor que

Abderramen , el qual encargó les resultó de las batallas que
esta empresa a su proprio 
[germano Abulm.undar. Pero 
éste halló tal resistencia en D. 
Alonso , que estaba con su 
gente en Leon , que solo se

perdieron en tierra de León, 
le ofrecían la mejor ocasion 
de adelantar su partido, y  ex
tender su Reyno , entró por 
las tierras que ocupaban los

salvó huyendo una parte del infieles , y  con gran facilidad
egercito Moro muertos mu- se apoderó de todo el territo-
chos miles en la batalla. rio que hay hasta cerca de

16 Algunos de nuestros Simancas, y  por las riberas
Tom. x x x w :  I m ;
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deí Duero , quedando ya ba
jo el dominio christiano casi 
todos los pueblos pertene
cientes al Obispado Legio- 
nense.

18 En la Era 916. año dé 
Christo 878. según el Chro
nicon de Albelda , queriendo 
Mahomad destruir de un gol
pe todo el-Reyno de los 
Christianos-, formó dos gran
des egercitos , que se compo
nían de Moros Cordobeses , y  
dé los de Toledo , Talaman- 

Guadalajara , y  otrosca
icastiilos. Los de Córdoba 
mandados por AJmundar , hi
jo de Mahomad  ̂ y  por otro 
subalterno llamado Ibenga- 
ním , se dirigieron ácia León, 
y  los de tierra de Toledo to
maron el camino de Astorga. 
El Rey D. Alonso, que esta
ba bien prevenido en León, 
salló de esta ciudad , y  se en
caminó primero contra los 
Toledanos , á los quales ven
ció en un pueblo por nombre 
Polboraria situado á la ribera 
del Orbígo , matando hasta 
trece mil de ellos y según la 
cuenta del Chronicon citadoi 
Almundar quiso dirigirse con 
él egercito de los Cordobeses 
acia el castillo de Sublancia, 
pero teniendo noticia del des
trozo hecho en |os Toleda

nos , y  de que D. Alonso es
taba ya en el expresado cas
tillo con todo su egercito, te
mió acercarse mas, y  prOcuro 
huir de noche. Sampíro díce> 
que D. Alonso siguió al eger- 
cito de Almundar , y  que al
canzándolo cerca de Yalde- 
mora , hizo en él tal destrón 
zo , que solo quedaron vivos 
diez , y  estos ocultos entre 
los cadaveres. Pero el Autor 
del Chronicón Albeldensej, 
que fue coetáneo de D. Alon
so , no hace memoria de tan 
cruel matanza, sino solo de la 
huida, y  de la paz , que des
pués de ella se concertó por 
tres años entre el Rey Moro 
y  el Christiano.

19 En el año de 882. in
tentaron los Sarracenos, diri
gidos por Abuhaliz, acometer 
á nuestra ciudad, pero cono
ciendo que D. Alonso los es
peraba en ella , fortalecido de 
una gruesa guarnición, se re
tiraron á la otra parte del río. 
Ezla , donde quemaron algu
nos fuertes castillos. En el 
año siguiente por el mes de 
Agosto vino otra vez AlmunT? 
dar, hijo de Mahomad Rey 
de Córdoba , acompañado 
del mismo Capitan Abuhaliz 
con animo de apoderarse de ' 
León. Mas habiendo oido,

que
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20 Desde la Era 921. has

ta la de 1033. no volvió nues
tra ciudad á ser acometida de 
los Moros 5 y  en esté Inter  ̂
medio vino á su mayor gran- 

volver por el mismo camino, deza y  autoridad , siendo de
que en el año anterior , sino glda por D. Ordoño el II. 
que huyeron por Coyanza para Sede y  Corte R eal, co- 
ácia Cea,~contentándose con mo lo fue antes Oviedo.

que el Rey D. Alonso no es
taba descuidado , sino muy 
prevenido de fuerzas dentro 
de ia ciudad, no sé atrevieron

aun *áa acercarse mas m

destruir el Insigne Monaste
rio de Sahagun. En esta ulti
ma expedición se vieron tam
bién los Moros en urgente 
necesidad de pedir treguas al 
Rey D. Alonso , el qoal en
vió á Cordoba á este fin de 
concertar las paces á un Pres- 
bytero de la Santa Iglesia de 
Toledo llamado Dulcidlo. Es- 
t̂a embajada se hizo en el mes 
de Septiembre de 883. y  aun 
no estaba concluido el nego
cio en el mes de Noviembre

Asi
mismo se poblaron los lugares 
del Obispado Legionense , y  
se mantuvieron todas sus tier
ras libres >de las irrupciones 
de los Sarracenos hasta la 
dicha Era de 1033. en que la 
Capital, y  todo su territorio 
comenzó á padecer los mayo
res desastres con las entradas, 
que hizo Almanzor , conti
nuándose despues los infor
tunios por la fiereza de Ab- 
delmelich. De todo lo quaí 
tratare mas en particular en

según el Chronicon de Albel- sus proprios lugares, vólvien-
da , cuyo Autor vivia en esté do ahora á hablar del estado
mismo tiempo , y  acabó su de la Iglesia, y  á ordenar la
escrito sin dejar memoria del serie de los Obispos, que la
éxito , que tubo la pretensión gobernaron desde la venida
del Rey de Cordoba. de los Sarracénos,

*a ■-
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C ^ ^ Z O G O  D E  Z 05  OBISPOS LEGIONENSES
desde la irrupaon de los Moros,.

A  gran distancia, 
— i  que hay desde León 

al estrecho de Gibraltar por 
donde entraron los Sarrace
nos , y  la cercanía á las As
turias fecilitaban al Obispo y  
Christianos de nuestra Igle
sia lâ  retirada al seno que les 
©frecian aquellos montes , cu
ya aspereza y  fragosidad ha
cia inexpugnable la region de 
los Asturianos , y  ftie causa 
de que esta se enriqueciese 
con los tesoros mas sagrados, 
y  se ilustrase con la presencia 
de muchos Obispos y  fieles, 
á quienes dió piadosa acogida 
en aquellas persecuciones, que 
padecía casi toda la España. 
Aprovechándose pues el Pas
tor y  rebano Legionense de 
Jas dos circunstancias expre
sadas , huyeron en tiempo 
oportuno á las referidas mon
tañas , quedando solos en la 
dudad ios que alentados de 
su christiano valor y espíritu 
y  de la fortaleza de sus mu- 
rps esperaban ayudar y  de
fender á su patria. Pero aun- 
,que ellos hicieron todg- re*

sístencía que les fue posible, 
para libertar à su amado pue
blo del poder tyranico de los 
Sarracenos , no pudieron me
nos de rendirse obligados dú 
un largo asedio , y  de la fal
ta de mantenimientos, como 
ÿ ;e  en el cap. antecedente. 
Entregada la ciudad , y  pasa
dos à cuchillo muchos de sus 
valerosos vecinos en castigo 
de la fuerza y  obstinación con 
que resistieron , quedaron los 
demas sujetos al barbaro y  
pesado yugo con las condicio-' 
nes como es de creer , que 
se establecieron en otras par
tes. De este modo la San
ta Sede è Iglesia, que en los 
tiernpos anteriores se conser
vó libre de la barbarie, y  er
rores de Vandalos y  Suevos, 
y  que tampoco entró en el do
minio de los Godos hasta fi
nes del Reynado de Leovigil- 
do con cuya vida se acabo el 
Arrianismo en España,fue aho« 
ra puesta bajo la obediencia 
de otros enemigos mas tira-̂  
nos è infieles.

,2 Cosa es bien sabida, y
gue

d
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Catalogo de los 
que se ha dicho repetidas ve
ces en esta obra que los Obis- 
pos , que desampararon sus 
Iglesias huyendo de los Sar
racenos , se mantubieron en 
Galicia y Asturias con las 
rentas y  decanias que les fue
ron señaladas. Es igualmente 
cierto , que quando fallecía 
alguno de los que presidian 
al tiempo de la entrada de los 
barbaros , se proveía su Sede 
de otro Pastor , continuándo
se así la sucesión basta la con
quista y^restablecimiento de 
la ciudad è Iglesia  ̂ que era 
cabeza del Obispado.; Muchas 
son las escrituras , • con que 
podría evidenciar esta ver
dad; pero la de D. Ordoño
II. que se publicó en el tom. 
ip. pag. 349. nos suministra- 
cl testimonio mas expreso. 
Dice , que algunos Obispos 
se acogieron à Irla , quando 
entraron en España lo's Sarra
cenos , por ser aquel territo
rio el mas distante de las re
giones , que infestaban los 
enemigos , y  por consiguien
te el mas acomodado para la 
seguridad y  amparo de los 
que se veian acosados. El 
Obispo Iriense los recibió con 
la^mayor benignidad , y  les 
señaló algunas rentas , con 
que pudiesen sustentar su vi- 

Tom. X X X IV.

Obispos de León. 133 
da j hasta que Dios , movid»  ̂
de ía afiiccion de sus siervos, 
se sirviese restituirles las he
redades , de que habian sido 
despojados. Entre ios Obis
pos que se mantuvieron can 
esta caridad , fueron los de 
Tuy y Lamego , cuyos títu
los se conservaron dentro de 
la Sede Iriense desde la ir
rupción de los Moros hasta 
la Era 953. año de Christo 
915. en que se dió la escritu  ̂
ra referida , y  en que estaban 
ya recobradas las Sedes pro- 
prias de aquellos dos Obispos, 
que por eso les fueron resti
tuidas , ordenándose junta
mente, que las decanías con 
que se sustentaron , volviesen 
á poder de la Iriense , cuyas 
eran antiguamente. Habiendo 
pues pasado dos siglos ente
ros desde la entrada de los 
Sarracenos hasta la data dei 
expresado instrumento, se ha
ce patente lo que dejo dicho, 
esto es , que los Obispos re-̂  
tirados se sustentaron en los 
mismos lugares q̂ue les. ser
vían como de sagrado, y  que 
despues de su muerte; les su
cedieron otros 4: aunque no 
pudiesen residir en las ciuda
des , de donde tomaban su 
titulo.

3 Pero así como esta notí-
1 3 cia



d a , que acabo de exponer 
es de fas mas. ciertas en nues
tra Historia , asi también es 
inegable, que la escasez de 
instrumentos de aquel primer 
siglo de la dominación Sar
racénica nos priva de eono- 
cer los nombres de los Obis
pos , que se retiraron á las 
dos regiones dichas , y  de los 
sucesores inmediatos , que 
se consagtaron en ellas pa
ra las ciudades, que estaban
6 desiertas o en poder de los 
enemigos. Sin embargo la 
Iglesia de Leon no es de las 
mas: desgraciadas en esta par 
te , pues como veremos lue
go , comienzan sus Obispos 
á ser conocidos mucho antes 
que los de otras, de quienes 
«e ha tratado en esta obra.

2 Conquistada la ciudad 
por Don Alonso el Catolico, 
cuido este Religiosísimo Prin
cipe , que nunca la faltase 
Prelado, como lo hizo tam̂  
bien con las demás que ganó

*  ̂ los Moros, y  que antes de 
ser ocupadas de estos infie
les tuvieron Sillas Epíscopa- 
ksi Asi lo escriben el A r
zobispo Ek>n Rodrigo y  el 
Tudense diciendo, que co
mo ‘este Rey fuese muy de
voto y  zeloso del culto de 
Dios , procuró, que en las

Trat. 70. Cap, i 5. 
ciudades, que conquistaba  ̂
se eligiesen Obispos, :cuya 
dodrina fuese capaz de con̂  ̂
firmar en la Ee' Católica á 
los Christianos , que como 
reliquias se reservaron entre 
las “grandes calamidades do 
aquel tiempo. Y  el diario de 
San Pedro de Cardeña cita
do por Sandoval en su His
toria de los cinco Obispos 
pag. p i. Era 772 , dice , reg- 
no Z>. ' Alfonso Católica 
XP^lll, \annos y é un mes é 
un dia y e fue santo omê  é 
venció muchas baitalias é 
ganó é pobló muchas villas  ̂
é fizo muchos Obispos, es" 
to es y restituyó é restauró 
muchos Obispados.

3 Las memorias referidas 
"ixianifiestan, que la Santa Igle
sia de León pádeció muy 
poco tiempo respedo de otras 
la miserable esclavitud y  el 
desconsuelo de verse privada 
de la presencia de su Pastor; 
pues desde la entrada de Ta- 
rif en ella hasta que volvió 
á posesion de los Christia
nos, casi no pasaron treinta 
años durando el cautiverio de 
otras algunos siglos. Pero se 
puede dudar , si luego que 
fue conquistada la ciudad co  ̂
menzó á residir en ella el 
Obispo , 6 si por el contra-̂

rio
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rió vivió este en Asturias, 
hasta que la Sede fue restituid 
da a" su antiguo esplendor-  ̂
como por la escritura, de Qr- 
dono II, poco ha citada cons
ta de los de T u y y  Lame
go , que se mantuvieron en 
la Sede Iriense , aun des
pues de haberse ganado es
tas ciudades à los Moros, cer
ca de 170, años. Algunos se 
inclinan, à que los Obispos 
Legionenses vivieron mucho 
tiempo despues de la conquis
ta de Leon en Asturias, y  se 
fundan solo en que algunas 
escrituras dadas en esta región 
están firmadas por ellos, y en 
que el Concilio de Oviedo ce
lebrado en el Reynado de 
Don Alonso el Grande seña
la al Obispo de Leon renta 
con que pudiese v iv ir , nò 
menos que à otros, que no 
residían en sus Iglesias, ópor 
hallarse aun muy pobres, ò 
por estar en poder de los 
Sarracenos, ò muy expuestas 
à sus hostilidades,

4 Mas aunque-sea inega- 
b le, que nuestros Obispos es
tuvieron diferentes veces en 
Asturias acompañando à los 
Reyes, que entre las grandes 
inquietudes y  molestias de 
aquellos tiempos necesitaban 
el amparó de hombres : yir-r

)s de Lean, 13.5 
tuosos, y  dodos f és tambiea 
muy creíble que los Prela
dos pondrían en egecucion los 
piadosos fines de Don Alonso 
el Catolico, fortaleciendo efr 
la Fe' à sus ovejas, apacen
tándolas con la dodrina san
ta , y  consolándolas frequen
temente con su presencia. Per
suádeme grandemente, à que 
los Obispos residirían C4m al
guna permanencia en León, 
el conocimiento que tengo del 
estado de ía ciudad y  su Dió
cesis desde Don Alonso en 
adelante, A  la verdad yo no 
puedo descubrir inconvenien
te alguno , para que los Pre
lados dejasen de residir aqui> 
antes bien todo lo hallo des
embarazado y  seguró de los 
peligros y  trabajos, à que sé 
hallabaa__expuestas otras ciu
dades, Porque el Rey expre
sado no solo tomó à Leon y  
Astorga, sino que extendió su 
Reyno -por todo él territorio 
que se decia Campos Goti- 
c-os hasta el Duero, matando 
a todos ios Moros de suerte 
que no quedó uno por to
das las comarcas. {La &rcania 
de Asturias, y  la distancia 
de Cordoba corte de los Re
yes Arabes hacian muy fácil
ía retirada 
pretender

, en suposición de 
estos recobrar 1q

I 4 . que
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que habian perdido en estas no expresarse las Sillas de íoŝ  
partes. Los Reyes de Astu- Obispos que se mencionan, 
rías fundaron luego sus pa- no es posible llenar el Cata-
lacios en esta ciudad, como logo de las Iglesias en eltiem-
ya dige antes, y  en ella fio- po que pasó entre aquellos
reeieron también algunos Mo- dos Reyes. Desde el referido
nasteriós e %lesias. Asi que Don Alonso comienzan á ser
no se encuentra impedimen- mas freqüenres las donaciones
ío , para que íos Obispos pu- é instrumentos públicos 5 y
dieseÁ^yivir en León con re- desde aqui también logra la
sidencía-fija : y  tengo  ̂ por santa Iglesia de León con an-
cierto que este Obispado es ticipacion á otras muchas,
uno de ios que según el Día- cuyos Prelados se desconocen
xio de Cardeña restituyó y  hasta tiempos muy posterio-
restauró Don Alonso I. aun- res, la felicidad de descubrir-
que nô  con-toda la grandeza se memorias de algunos Qbls-
y  gloria, -que llegó á tener pos que la gobernaron.-
en el reynado de Don Orde
no I. que aumentó consi
derablemente esta poblacion, 
y  mucho menos con la que 
tuvo en tiempo de Ordoño II. 
que la hizo su corte , y  dotó 
á su Iglesia con la magnificen
cia que despues diremos.

S U IN T IL A .

6 Eí nombre del prime
ro que se conoce despues de 
la irrupción Sarracénica, es 
Suintila, cuya memoria se en
cuentra en la solemne y  rica 
dotacion, que con las expre» 
siones mas tiernas y devotas 
hizo Don Alonso en favor 
de la Iglesia mayor de Ovie
do , cuya fabrica se conclu-y
yó à sus expensas con la sun- 

£« e¡ reynado de Don Alón- tuosidad , que exageran gran- 
so t i  Casto. demente nuestros antiguos es

critores. Ambrosio de Mora- 
f  Son muy ratas las es- les copió esta escritura dei 

trituras o Privilegios, que te- libro viejo de la expresada 
aemosconcernientes à losRey- Iglesia, y  la publicó en su to
bados desde Don Pelayo hasta mo 3. fol. óS. trasladada en 
Don Alonso el Casto , y  asi Castellano, porque se goza- 
poi esta mzon  ̂ como ,pox sê , conoo dice, ma? genetal- 

 ̂ mea-

I
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mente ia devocion dei Rey, tura y  otras que se exhibí-
y  su grande ardor en hablar rán en -ú discurso de este Ca-
con Dios; y  se encendiese al- talpgo con otros testimonios
go de un tan buen fuego en auténticos, evidencian prí-
los corazones con un tan aho meramente el error de los
egemplo. La data es à i6. de que juzgaron no haberse eri-
Noviembre de ia era 830. so- gldo esta Sede antes que ia
bre la quai vease lo que es- ciudad de León fuese enno-
crlbí eneitomo33.pag. 1 7 4 . bledda con la dignidad de
Confirmaron la dotacIon que corte y  asiento de ios Reyes,
ei Rey llama testamento, los Asimismo ei silencio de to-'
Obispos Ataúlfo Iriense, Suin- 
dla Legionense, Quindulfo 
Salmanticense, Maydo Au- 
riense, y  Theodomlro Ca- 
lagurritano^ ios quales con
sagraron también la misma 
Iglesia del Salvador á 1 3 . de 
Odubre de aquel año.

7 De Ja memoria de es
te Obispo en tiempos tan 
cercanos a la pérdida de Es
paña colige dodamente cl Se
ñor Trugillo que ia Santa 
Iglesia de León tuvo antes de 
él otros muchos Prelados , 
principalmente no haciéndose 
ni en la Historia de D. Alon
so el Casto , ni en las de sus 
antecesores , la mas leve men
ción dei establecimiento de

dos nuestros escritores acerca 
de nueva erección, la preemi
nencia de lugar, que en los 
instrumentos públicos de los 
años siguientes se dá à ios 
Obispos de Leon , y  el epi- 
theto de antiquísima  ̂ coa 
que se nombra su Sede en es
crituras formadas no mucho 
tiempo despues de Suintlla, 
evidencian , que él es sucesor, 
de otros que presidieron an
tes de la entrada de los Mo
ros y  por consiguiente que 
ia Silla Episcopal de Leon, 
tiene origen mucho mas re
moto , que ío que han pen
sado algunos Autores , que 
sin fiindamento grave, y  por 
sola conjetura la tuvieron por 
moderna en quanto distintaun Obispado tan distinguido, 

y  privilegiado como el Le- de la de Á s to r S  
gionense , haciéndose tanta de 
otros hechos menos impor
tantes y  memorables. Lo cier
to es , que ia referida escri-

QVIH-
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138 España Sagrada. Trat. 70. Cap. 15.

O V I N T T T  A hac tradU
V 1 ín 1 11 .  A .  tione , qua fecimus ad re-

o í  e S ,? ." , S . S “ ¿W ® S fS "*íexiSLcn algunas escrita- sens fu i, R  st^num ^

D r r ,=
Casto, y  «asIadadS a?ex- esta cscítura “
presado Monasterio del de pondré' k Z  r & d é  Tn

n ^ t m o V v V & n d ^ °  q“ ^P«s¡dió nuestro Obispo, imsmo i\Qy se funcio en las escribió Bereanza en ]u L
»rss.jríSuEíí
Sisenando , y  la rdigiosa Gu- tllh P de Cas-
duigia .n ’ L o r d l T n v l  m a s % ^ r v t ? a t  r

i S l s i

pueblo principal se denomi- 26. pag. 88 í e L t  e f

."'l s SíE S

.!i, M . i L u S i t ’,  , ' , " í f e r °

Í S T d e Z T T ^ ^ ^ ^ ^ ^ ,  ¿  ~ i a ? r á :

Sisenando ABba, «  \ e f l e x í „ S o s « „  al-

gu-
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Catalogo de los Obispo 
guna diligencia íos documen
tos en que se halla el nom
bre de Quintíia , y  lo que 
acerca de ellos escriben los 
Autores , juzgo , que por to
das las razones y  circunstan
cias que se ofrecen , debe po
nerse en el Catalogo de la 
Iglesia Legionense, mientras 
no se descubra rñemoría an
tigua que exprese otra Silla 
distinta. La Diócesis de León 
abrazo desde el tiempo de los 
Romanos hasta la irrupción 
de los Sarracenos la región, 
que despues de Augusto Ce
sar se distinguió con el nom
bre de Cantabria , como que
da establecido en el tomo pre
sente. Ni se hizo mudanza 
en este particular con la ve
nida de los barbaros especial
mente en el primer siglo de 
su dominación ; porque los 
limites de los Obispados de 
Auca y  Valpuesta no se ex
tendieron al territorio en que 
se fundó el Monasterio de Fis
toles , hasta que las montañas 
de Burgos se agregaron à la 
Sede, que muchos años des
pues se estableció en esta ciu
dad  ̂ de quien como de capi
tal suya tomaron el nombre.
En vísta pues de que el Obis
po Quintíia se hallaba pre
sente en el año de 8 n . en

ŝ d eL eo ri. Quintíia 1 3 9  5 
el valle de Penagós , como' 
en territorio de su jurisdicion, 
asistiendo à ía fundación dei 
Monasterio de San Vicente, 
y  confirmándola con su pro- 
prío nombre, debemos tener 
por mas probable que fue 
Obispo de la Diócesis Le
gionense j cuyo era entonces 
el expresado territorio.

II De el año siguiente 
812. hay otra escritura enei 
Archivo de la Santa Iglesia 
de Oviedo, la qual según mí 
juicio está firmada de este 
mismo Obispo, y  hace tam
bién muy verisímil lo que 
dejo propuesto de su Sede.: 
El Rey Don Alonso el Cas
to despues de confirmar lo 
que sû  padre Froyla había 
dado à la referida IgÍesia, 
añade el atrio 6 plazuela,' 
que acababa de hacer al re
dedor de ella , y  el aque- 
dudo , casas, y  otros edifi
cios con varios ornamentos y  
vasos para el culto Divino. 
Confirmaron el instrumentó 
cinco Obispos pero sin nom
brar su Sede à excepción de 
Recaredo que tenia la de Ca
lahorra. Ei que subscribe en 
segundo lugar despues de 
Adulfo que era Obispo de 
Oviedo, confirma con estas 
palabras ; Sub nomine Christi

Chin»
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Chintila Episcopus Conf, Te
nemos pues, que este Prela
do floreció en el mismo tiem
po que cl de la escritura ds 
Fistoles , y  siendo de un mis
mo nombre con la diferencia 
sola de Ía letra inicial pode
mos conjeturar no ser aquel 
Obispo diverso de este ; y  
siendo también lo mas ordi
nario en las escrituras de 
Oviedo traher el nombre del 
Obispo de Leon inmediato al 
de aquella ciudad , cuyo Pre
lado solía firmar el primero 
por serlo de la corte Real, 
y^ de una Iglesia que era el 
asilo de los demás Obispos, 
se hace , como decía muy ve
risímil, que el Quintíla ò 
Chintila de la escritura de 
Fistoles gobernó la Santa Igle
sia Legionense.

12 Llega la memoria de 
este Obispo hasta el año de 
820, en él qual hizo con su 
hermana Sabildí una magni
fica donacion al dicho Mo
nasterio de San Vicente y San 
Christobal de Fistoles , cuya 
fundación y  dotacion habia 
presenciado y confirmado nue
ve años antes. Conservase es
ta escritura original en ei mis
mo pergamino yArchivo, que 
la referida del Abad Sise- 
nando, y  dice así:

In Dei nomine i ego Qum- 
tila Episcopus ttna pariter 
cum sorore mea Sahildi fa- 
cimus tradítionem, S  testa
mento de nostras villas ̂  S  
de nostros Monasterios , id 
est S. Petri, S  S, Mar ice 
Virgints , S  S, Eulalice , S  
S. Julianr., item Sandit ju -
li ani in Mor tar i a , S  S. Eu
lalia in Leneres y S  ipsas 
villas Arce y lenaria ̂  Lene- 
res , &  Tulem, S  Bao, Tra* 
dimus ipsos 'Monasterios , S  
ipsas Dillas ad S, F'incentiiy
5  S, Christophori ad Fes- 
talos  ̂ S  ad soprina nostra 
Domna Goguina, Deo vota. 
E t tradimus illa ab omni in
te grit at e, FaSia tradii tane y
6  testamento sub die XHÍÍ, 
KalendasMartiaslEra DCCC  
L V llL  Regnante Adephon* 
so Principe.

De la qual escritura es 
facil colegir con A rgaiz, que 
Quintila era persona de no
ble  ̂ sangre , y  poderoso en 
hacienda de-¡raíz y  posesion 
de Monasterios. Igualmente 
se puede inferir con Sota, que 
el mismo Obispo èra pariente 
del Conde Gundesindo, como 
parece por la donacion que 
trahe este Autor en su Chro
nica de los Principes de Astu-' 
rías y Cantabria lib. 3. cap. 45.

CI-
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i^ivia por ¡03 años de 853.

13 La semejanza del nom
bre de este Obispo çon el 
de Suintiia debe haber sido 
causa , de que algunos no 
pongan por estos años en el 
Catalogo Legionense sino un 
Prelado llamado Suintila o Ci- 
xila ; pero aunque estos nom
bres sean semejantes y  lo mis
mo el del precedente , deben 
contarse por diversas las per
sonas que significan, mayor
mente habiendo pasado des
dê  que hallamos mención de 
Suintila hasta que acabó la 
presidencia de CixiÍa, largo 
tiempo en que pudieron pre
sidir muchos años tres Obis
pos diferentes.

14 La primera memoria 
de este Prelado se hace en 
una donación , que dos Obis
pos llamados Severino y  
Ariulfo hicieron à la Iglesia 
dê  San Salvador de Oviedo, 
y  à Serrano que presidia en 
ella, de un Monasterio que se 
decía S. María de Hermo, y  
había sido fondado por los 
reieridos Obispos de Astu
rias en el territorio de Ca- 
mesa, en d  valle que se-

gun la escritura tenia el nom; 
bre de Quo. A  esta donacioíi' 
se^sigue la de otras Iglesias, 
edificios , términos, hereda
des, &c. y  concluye el ins
trumento en esta forma : Nos 
igitur superius nminatiEpis^ 
copi Severinus , S  Ariul'- 
phus hoc testamentum, quod 
fieri fus si mus , <2? legere au- 
divimus  ̂manihus nostris ro~ 
horavimus , S  propria sig
na injecimui. Ego Raními- 
rus Rex hoc testa^entufn cotí'- 
firmo. Ordonius Rex hoc tes- 
tmentum confirm. Serranus 
Ovetensis Episcopus testis, 
Cixila Legionensis Episco
pus testis.

15 Sobre la era que seña
la esta escritura , hay gran 
variedad en los Autores. Am
brosio de Morales en el lib. 
13. cap. p .  dice, que es la 
de 845.̂  a los veinte y  dos 
de A b ril, y  que debe to
marse por año de Christo en 
vista de que Suario era en 
este tiempo Obispo de Ovie
do , como se ve en el Prlvi- 
legiode los votos, donde con
firma j y  no era posible que
lo fuese treinta años atras 
I>on Mauro Castella Ferrer* 
en el lib. 3. cap. 21. corrige 
a Morales advirtiendo, que 
la data es de diez años ade-

larn
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tramento, señaló de su mano 
la mísiiTa era que Argaiz , 
corrigiendo ei yerro que se 
iiailaba en el traslado. La 
misma escritura trahe dos

lañte , y  figurandola según en el tom. i. de las Reynas 
se halla en la dotacion pone Cath, pag, 58. y  en una có- 
^Inumero deDCCCL. y  aña- pia, que tuvo de este ins- 
de luego un rayuelo con una 
unidad afirmando que es ía 
era ^55. y  teniendo también 
por cierto que es año de nues
tra redención. Pero como ad- -------
Vertí en el tom. 50. pag, 174. clausulas, que muestran cía- 
el motivo que tuvo Morales ramcnte haberse formado dés- 
para entender por era año pues de la era 88 8̂  año 850, 
de Christo, no fue otro que en que Don Ordoño L co
la equivocación que padeció menzó à reynar. En la prime
en ía inteligencia de los nu- ra dicen los dos Obispos do- 
meros y  cifras de los Godos, nantes, que daban el Mo- 
Fuera de esto hay aqui otro nasterio de S. Maria con to- 
yerro particular originado de dos los edificios, que tenia por 
haber leido en esta escritura todos sus términos, según la 
el nombre del Obispo Suario, demarcación que mandó jia- 
que se halla en el privilegio cer el Rey Don Ordoño :
■ ' “ ' ' E t tibí Serrano Ovetensi

Episcopo faclmus cartulam 
testamenti de Monasterio 
nostro vocabuh iSl María de 
Hermo , quod fundavimus in 
Asturias territorio de Cha-̂

de los votos, no diciendo 
realmente sino Serrano, nom
bre que tenia el Prelado de 
Oviedo en el tiempo de la do
nación de Severino , y  Ariuí- 
fo.

16 Argaiz en el Catalo- mesa  ̂in valle  ̂ quæ dicitur
go de la Iglesia de Oviedo Quo cum ómnibus suis edl-
entendió mejor la verdadera ficiis per omnes suos termi--
data déla expresada escritu- nos quotatos sícut præcepit
ta diciendo, que el rayuelo Rex Domínus Ordonius, En
que se halla despues del nu- la segunda conceden tres po-
mero L. es del X. que debía zales de maiera , ^  agua sa-
^eguirse por donde la era esta- lada en Mlengo, y  añaden:
ba de este modo DCCCL^)^Í, eut noûïs concesstî î\ëx Do-
esto es 8 9 1 . cuyo pensamien- minus Ranimirus pater Do^
to fue seguido del M. Fiorez miriiOrd(/mi Regís simuí cum

D q-‘
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Domino Gómela Ovetensi cío de nuestra Señora de Na- 
Episc^opo. Reynaba pues Don ranco^que parece había edífí- 
Ordoño por muerte de su pa- cado ^ ra  este proposito:: Pe- 
dre ^Don Ramiro > y  por con- ro esta resolución es contra- 
siguiente la donacion de los ría al Epitafio del sepulcro, en 
Obispos Severino y  Ariulíb que yace este Rey , y  á los 
no se hizo en la era 845. testimonios de nuestros me- 
tomandola por ano de Chris- jores escritores que dicen mu- 
to como quiso Morales, ni rió en la 888. año de -850. 
tampoco en la de 855. en- de nuestra redención; por 
tendiéndola en rigor, como lo que no se puede adoptar 
digeronotros,^sinoenla 8^1. la salida del Autor citado  ̂
y  ano de Christo 85 3. como sin embargo de que Argal^ 
afirmó Argaiz , deduciendo- ía admite y  aprueba como
lo del rayuelo proprio deí solida, y  legitima. Lo quaí 
X. que se seguía al numero supuesto, yo no halló res- 
D C C C L. puesta , que pueda satisfacer

17 Pero ocurre íuego con- sino reprobando aquella fir- 
tra esta quenta una dificul- ma como redundante, o re
tad casi insuperable. Los pri- Giirriendo á que el nombre 
meros , que firman la escritu- de Ranimiro se puso en las 
ra despues de los Obispos do- subscripciones , no porque él 
nantes son Don Ramiro y  confirmase la donacion de Se*
Don Ordoño ambos con ti
tulo de Reyes : en cuyo su
puesto ¿ como podrá compo
nerse que la donacion se hizo 
en la era de 891. habiendo 
fallecido Don Pvamiro en la 
de 888? Castella Ferrer que, 
como dige antes , sostiene , 
que esta Escritura es del año 
85^. era 895. dice, queen-

verino, y  Ariulfo, sino por
que estos Obispos donaban 
à  ̂ la Iglesia de Oviedo las 
mismas cosas, que este Rey 
les habia concedido poco an
tes.

18 Otras dos escrituras 
se ^conservan en el mismo A r
chivo de Oviedo, en que se

- . halla subscribiendo nuestro
tonces reynaba ya Don Or- Obispo Cmla. Ambas soa 
dono, y  que su padre vivía donaciones del Rey DonOr- 
aun retirado, según presu- doño à la Iglesia del Salva- 
mia, en su oratorio y  pala- dor, y  la posterior en tiem

po



po comienza con estas no
tables palabras : Ego OrdO’- 
nius Dei gratia Rex His- 
pania Cütbolicus , Ranimi- 
ri Regis filius , ah Adephon- 
so Rege cognomine Casto 
Princeps Hispanice tertius  ̂
^ c .  En las quales se advier
ten dos cosas. La I. que la 
donacion es de Don Ordo- 
ño el I. pues dice , que en el 
orden de reynar era el terce
ro contando desde Don Alon
so el Casto. La segunda que 
no es tan cstraño el uso del ti
tulo de Rey o Principe de Es
paña , como notó Sandoval es
cribiendo en su obra de los 
cinco Obispos pag. 16^. que 
era bien sospechoso aquel dic
tado en la escritura del re
ferido Don Alonso dada en 
la era 8>o. en vista de que 
ningún Rey de Asturias, que

entre todos opinion de Santos 
para cuya comprobacion ale
ga las palabras de un liti
gio del año de 952. que di
ce asi ; Sub era DCCCCyC 
regnante Principe nostro Do-' 
mino Ordonio, proles Do
mini Ranimtri ìmperatoris  ̂
anno secundo regni sui or- 
ta fu it contentio inter Velas- 
co Anniz contra Monaste- 
rium quondam constru&um 
à beatissimo Ci^ilano Epis
copo , sito in suburbio Le- 
gionensi juxta crepidinem al
vei y qu^ ab antiqufs mcatur 
Tur io , venus turn Reli quits 
San&orum Cosmee S  Damia
ni, He aqui, dice el Autor 
citado, donde conocidamen
te habla de Cixila el prime  ̂
ro j porque si hablàra del 
segundo no podía decir, que 
el Monasterio se fundó an-

ie precediese b sucediese, lo tiguamente quondam. Mas en 
usó jamás en sus privilegios, este asunto escribió Argaiz
La data de la expresada do
nacion de Don Ordoño se 
halla también copiada con el 
mismo defedo que la otra 
que antes mencione', pues se 
nota la era D CCC LX V. de
biendo ser DCCCL^CV.

19 Argaiz escribe , que 
este Cixila fundó el Monas
terio de San Cosme y  San Da- 
mían de León, y  que dejó

con ignorancia de las Escri  ̂
turas del Archivo de Leoní 
por las quales veremos des
pues , que el fundador del 
referido Monasterio fue Ci- 
xila segundo, que floreció 
cien años despues dei prime
ro.

20 En tiempo de Cixila 
pobló el Rey Don Ordoño ^ 
León en el año de 855. Así

coas-
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consta de la parte de unChro- 
nicon que se halla en la pri
mera hoja del Codice Gotico 
del insigne Convento de S. 
Isidro , cuyo titulo es : In no
mine Domini Jesu Còristi Jn- 
cipit liber Gothìcum , quern 
ediderunt Reges Gethorum, &  
fuerunt numerati L X F I, S  
Episcopus CCC. S  Xl^lU, 
Initiatus fu it S  completus 
in tempore Fredenandi Rex 
proles IL Sancius in era T 
Lyfp^I, Entre las noticias 
pues , que se leen en el di
cho fragmento se pone in
mediata à la del año y  dia 
del obito del Rey Don A l
fonso la siguiente. In era 
DCCCLySllI, populavit Do* 
minus Ordonius Legione ̂  S  
in ter tío anno sic fregit. La 
qual memoria debe enten
derse , como advertí antes, 
de aumento considerable de 
poblacion , en vista de que 
ya tenia la ciudad Iglesias, 
Monasterios, y  muros en el 
reynado de Don Ramiro ei 
L de quien se dice en un 
Privilegio de Don Sancho el 
Gordo, qat Construxity at
que adificavit, &  restaura
va Ecclesiam S. Marcelli 
in suburbio Legionensi lo
cum situm ad portam Cau- 
riensem foras murum civi- 

Tom. X X X IF.

de Leon. Cixlía. 1 4 5 
tatis inter duos Monasterios 
Sy Michaelis'- S  S. Adríank 
&  Natalia , qui sunt ipsQ 
atrio de ipsa Ecclesia Sana* 
ti Marcelli.

F R V N I M I O  L

Presidia en el año 860. y  
siguientes»

21 Las memorias de los 
tres Obispos precedentes, que 
convencen el engaño de los 
que por no tener noticia de 
ellas escribieron haber esta
do la ciudad de León sin Obis
po hasta que fue reparada 
por Don Ordoño , se han sa
cado como hemos visto de los 
Archivos de Oviedo y  de 
Ona. Pero desde aqui se con
tinua el Catalogo con la lu2S 
de Jos documentos de nuestri 
Iglesia , que es sin duda de 
Jas mas ricas por el tesora 
de escrituras y  privilegios que 
conserva. Las primeras, 6 
mas antiguas , que se guardan 
enceste Arcliivo, nos dán no
ticia de un Obispo llamado 
Frunimio , el qual * ha sida 
desconocido de todos los es
critores que han publicado 
Catalogo de ios Prelados de 
esta Iglesia, y  según el año 
en que comienza su memo- 

K  ria.
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lia , se puede tener por su
cesor inmediato d e ,, Cixila. 
Encuéntrase piimero su nom
bre en un pergamino Gotlii- 
co original de la era 898. que 
comienza ; Horáonius Patri 
Fronimio' Ephcopoz y  es una 
donacion pox la qual Don 
Ordoño I. dá á nuestro Obis
po algunos lugares , que di
ce eran propios suyos. Estos 
son la Iglesia" de Santa Eula
lia Junto al rio Lena fun
dada 'en Villausio :: La de 
Santa M afia, y  una decanía, 
donde estaba el Monasterio 
de San Martin cerca del rio 
A ller, con los edificios, ador
nos , libros , viñas y  otras 
heredades con todas las de
más posesiones que se halla
sen enagenadas ó por usurpa
ción de personas seculares 
h  por negligencia de los Mon- 
ges. La data es : Noto die 
I i n  KMs.JuUas era D CCC  
L yC V llL  y  está firmada del 
mismo Don Ordoño ̂  y  con  ̂
firmada con letras menores 
por su hijo Don Alonso.

22 En el testamento, que 
Don Ordoño II. hizo en la 
era 954. año de Christo 91 <5. 
se menciona también este 
Obispo primero del nombre 
de Erunimio. Porque declaran
do el Rey los deseos , que

tenia de seguir los excelen
tes y  singulares egemplos  ̂
que SH abuelo y  padre le ha
blan -dejado de piedad y  de
voción à la Virgen Maria en 
las donaciones que hicieron 
en favor de su Iglesia de Leen, 
dice de este modo : Sícut du  ̂
dum avus noster dívee me-- 
mor 'tce Dominus OrdoniusRex 
huic hco sandio  ̂ &  patri 
domnáFrunimio Episcopo per 
textum Script urce concessit 
Ecclesias  ̂ quce sunt inter 
Euve &  M a s m a &  post Ge
nitor noster gloriosusque Rex 
Domnus jildephonsus ídem 
domno Frunimio, &c. De 
donde consta que Don Or
doño I. no hizo solamente à 
Frunimio y  su Iglesia la do
nacion de las referidas pose
siones de Asturias, sino de 
otras muchas de Galicia. Es
tas estaban entre dos rios, el 
Masma que se forma de mu
chos arroyos à la parte sep
tentrional del valle de Brea, 
y  el Eo^ à quien los Galle
gos llaman E u , y  las escritu
ras antiguas Euve. Las Igle
sias de este territorio se run- 
dáron con licencia del Rey 
Don Silo concedida en la 
era 813.. y  se donaron por 
Don Ordoño I. à Frunimio, 
y  à su Iglesia de Leon, sien

do



do esta donaGlon Ja causa de 
hallarse en el Archivo Legio
nense, la escritura de Don 
Silo publicada en el tomo 18. 
de esta obra y reputada por

su Iglesia en ía posesion de
lo que le donó su abuelo Qr- 
dono I, de gloriosa memoria.

25 En los anos siguientes 
fue necesario , que el Rey

ia mas antigua de Jas que se Don Alonso diestrísimo en las
conocen

23 En un Martyrologio'
de esta Iglesia que es del si 
glo XII. se lee al dia 28. de 
Mayo la siguiente memoria.. 
V . KaU Jun. dedicatio alta- 
fis  Beatcü Martes suh era 
DCCCCIII. que según el año 
que se nota pertenece tam
bién al tiempo de Frunimio, 
y  es buen testimonio del zelo 
de este Prelado por la restau
ración de su Santa Iglesia.

24 En la era siguiente de 
904. dió su espíritu al Cria
dor Ordoño I. insigne bien
hechor de nuestra ciudad' e 
Iglesia , y  le sucedió en el 
Reyno su hijo Don Alfonr 
-so , que por sus nobles pren
das y famosas hazañas, me
reció el sobrenombre de Mag
no. Este heredó junto? con 
el trono Ja liberalidad y'dé^ 
vocion de su padre para con

artes dê  la guerra maneja^ 
con freqiiencia las armas con
tra los Moros de Cordoba , 
que se empeñaron reciamen
te en volver à conquistar la 
ciudad de Leon , que ta® 
presto habia salido'de su do
minio. Entretanto el Obispo 
Frunimio llena de. fírme y“ 
cierta esperanza de que sii 
Iglesia no vendría à caer en 
el antiguo cautiverio,. ;se.es* 
meraba en egercer su religio-  ̂
sa piedad promoviendo ef 
culto divino. Hizo primera
mente en honor de Santiago 
Apostol y  de S.'Eulalia, cur 
yas reliquias se veneraban 
en el Monasterio de Vinia- 
glo territorio, que se di
ce hoy ̂ Santiago:, de las V i
nas  ̂ cinco, libros cuyos ti- 
tuloF- eran ̂   ̂Q rdii
num Orationum , V ita s  Pa-
tr u m , Horarum  , con ■ variasío  ̂ A T ---------  , con-varia

la Cathedrax de León , como alhajas de plata. Ofrece tam
consta del tesrimnn.n una V illa , cuyo noin-consta del testimonio exhibía 
do que su hijo Don Ordoño 
lí. nt>s dejó en su testamene 
ío , donde dice - haber confir
mado su padre à Frunimio y

br'em® se distinguere» el pê r 
gamino Goi'ico í , y  4a mitiad; 
de otra que se decia Be« 
llaira„:. una senara debajo.del 
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148 'Espam Sagrada 
camifìo que vá à SublaRcio, 
hoy Soîlanzo , y  finalmente 
media viña en el Bierzo bajo 
el rio Boeza en la villa de 
Felgaria. Concluye la escritu
ra : Fû&um testamentum V, 
KaL Januüf. regnante Do
mino Jesu Christo, ne Domi* 
m  Adefonsi) in Asturias Era 
DCCCCXL  y  firman los Pres- 
byteros Mauro, Pipino ̂  Vin  ̂
cem do, y  otros,

16 ‘ Otra escritura hay gO“ 
tica dei mismo Frunimio, que 
comienza .: Ego bumilis ̂  ser- 
busque vester Fronimius lí* 
cet in di gnus Episcopus ,  & c, 
y  es donacion que hizo à su 
iglesia Catedral, que ya en 
este tiempo se mencionaba con 
el titulo de S, Maria y  S. Cy
priano, de quienes dice :jg«o- 
tum Reliquia recóndita sunt 
sub aula idem glori o sis Mar
ty ribus in civitüte , qua vo* 
càtur Legio , territorio G¿?/- 
ìecia. en ella varias
alhajas de plata y cobre con 
estos nombres. Scala argén - 
tea , cuiiar cellos argent eos 
quatuor , truUone argenteo  ̂
cruce area , &  orceolum cum 
sito conco xereo i Seis libros, 
ècmicum , manuale , oratío- 
num  ̂ sérmonum , kestionum 
S. Augustini de Trinitate, &  
ÎÍQ offichrum^x una senara,

Aj

que dice tenia junto al rio 
PoriTia , y  otras cosas. La da
ta de esta escritura dice: Fao* 
tum testamentum die 3. Non, 
M an, dis cúrrente Era DC- 
CCCXiL Regnante Domino 
nostro, .̂ Domino Adefonso in 
Asturias &  Vuceas X llL  

27 D éla  Era 913. hay 
otra escritura, de ia qual cons
ta , que Beato Presbytero y  
Cesareo por sobrenombre 
Caubello poblaron-la villa de 
Alvelgas  ̂ habiendo comenza
do à desmontar y  cultivar 
aquel terreno reynando Don 
Ordoño I. y  deseando Don 
Alonso el Grande remunerar 
el trabajo de los nuevos po
bladores 5 Jes concedió la nue
va poblacion con sus términos 
por estas palabras : Concedí* 
mus vobis villarem in forís 
montem , qua dlcitur Aveli - 
cas cum suo bustello , qua 
secus est vía y qua discur
ra  de fonte casi aria y &  us- 
que in terminum de Pereta^
S  tisque in pinna , qua dí- 
vídit terminum de 'Sepesindi 
Presbiteri -, & c. Fue hecha 
esta donacion à 10. de Julio 
de la Era 91Í3. y  está firma
da pBr el Rey D. Alonso , y  
c-onfirmada por sus tres hijos 
Ordoño , Fruela y Ranimiro, 
y  por tres Obispos Oveco,

Sa-
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Salomón y  nuestro Frunimio, 

PELAGIO I. EL SANTO.

Murió en el año de

28 Tan desconocidas han 
sfdo de nuestros Escritores 
Jas cosas de la Santa Iglesia 
Legionense , que D. Nicolás 
Antonio , sin embargo de su 
Vasta lección y  erudición , y  
de las memorias autenticas, 
que aun existen de Jos Obis
pos precedentes , escribe en 
eJ cap. 22. deJ lib. 6. de su 
Bibltot. vet. que la Sede de 
Leon no tubo Obispo , ni en 
Jos aííos que despues de la 
irrupción de Jos Sarracenos 
precedieron à su restauración 
por Ordoño I. ni en los que 
se siguieron à ella hasta Pela
gio , de quien presume haber 
sido el primero , y  afirma 
haber muerto en el año 858. 
Aun no es tan estraño, que 
este Autor cJ. siguiese este 
didamen , por no tener noti
cia de las escrituras que he 
citado , como que ponga el 
sepuJchro deJ santo Obispo 
PeJagio en eJ Monasterio de 
S. Claudio , haJJandosé en Ja 
Iglesia Catedral, y  siendo es
to muy sabido y  repetido de 
nuestros Historiadores, entre 

T m . X X X IF.

de León. Pelagio I. 149
los quales Ambrosio de Mo 
rales dice asi; En la Iglesia 
de León tienen por santo al 
Obispo de aquella ciudad lla
mado Pélagio , que comun
mente decimos Pelayo. Tie
nen su cueípo alli en ia Igle
sia mayor al un lado de Ja 
Capilla mayor por defiiera en 
arco y  tumba de piedra todo 
labrado riquisimamente , y  
muy bien dorado. Vease eí 
Jib. i 5. cap. 37.

2p Los Escritores , que 
mencionan á Pelagio , están 
grandemente discordes sobre 
el tiem̂ po , en que presidió 
en esta Sede. Su disonancia 
no ha tenido otro origen, que 
la variedad con que se leyó 
y  copió el Epitafio de su se
pulcro. Morales lo trahe asi 

i^n el lib. y  cap. cit* Híc re- 
quiescH fidelissimus Christ i  
servus Velagius Legionensis 
Episcopus Era M V L  in 
mense Augusti, AJgimos se- 
ñaJan la Era C M V L  otros 
DCCCCXVI. Hoy no existe 
ya Ja inscripción antigua, pues 
la que se lee, adualmente es 
moderna , y  puesta pocos 
años antes de la elección del 
señor Trugillo en Obispo de 
León. Este en las apuntacio
nes , que se guardan en el" 
Archivo de su Santa Iglesia, 
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testiñca que el Epitafio ac
tual es copia del antiguo, y  
que Ambrosio de Morales se 
engañó, cacando por Era de 
916. Ia de ioo5. En cuya su
posición , faltando otros do
cumentos , por donde se pue
da descubrir la edad , en que 
floreció este santo Obispo, 
parece debemos conformar
nos con lo que decía el epita- 
fio antiguo de su sepulcro se
gún el testimonio del Illmo, 
referido , que habiendo viví' 
do muchos años en León, y  
siendo tan curioso , reco
noció sin duda con la mayor 
exactitud aquella inscripción 
prim̂ era , con-la qual dice, 
concuerda la que se lee en el 
tiempo presente.

30 El P, Lobera fol. 295. 
es de parecer , que el Pelay0j4 
tenido por Santo en la Iglesia 
Legionense , es el que coneí 
mismo nombre entró á ocupar 
la Sede en el año 1073, del 
nacimiento de Christo. Afir
ma , que de este es el sepul
cro de que hablamos, y  que 
veía claramente , que estaban 
errados los números de la 
cuenta en el epitafio. Las ra
zones , que le movieron á 
creerlo asi, se reducen, la pri
mera , á que por los años de 
878. alli señalados no asistió

en la Santa Iglesia y  ciudad de 
Leon Obispo alguno hasta eí 
Reynado de Ordoño II. que 
proveyó quanto era necesa
rio para el sustento de la Se
de è Iglesia ; y  la segunda, á- 
que en una donación , que 
hizo el Pelagio, que comen7- 
zó à presidir en el año de 
1073. se hallan expresiones 
tan devotas , que manifiestan 
bien la santidad del donante.. 
De las quales razones la pri  ̂
mera es falsa, como se con
vence de lo que dejo dicho 
en el Obispo precedente, y  
de lo que diré en el siguien
te , à quien veremos residien
do en Leon antes de suceder 
Ordoño en el Reyno , y  la 
segunda es de ningún valor, 
por ser cosa muy ordinaria 
cl uso de palabras piadosas 
en las donaciones hechas à las 
Iglesias. Asi que es de mas 
autoridad el epitafio del se
pulcro , à quien se junta tam- 
bien la tradición de la Iglesia 
de Leon , que comó testifica 
el citado Trugillo, ha tenido 
al Pelagio , à quien venera 
como à santo, por mas anti
guo , que S. Froylán , el qual 
fue anterior al que pone Lo
bera mas de siglo y  medio.

31 De los hechos y  vir
tudes de este santo Prelado no

iia
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ha quedado noticia alguna d« al sucesor Jvtaurci por el
particiííar , con que se pueda 
satisfacer la piadosa curiosi
dad de sus devotos. Porque 
ni en el Archivo de la Santa 
Iglesia de León , ni en los 
otros de Asturias y  Galicia se 
han encontrado hasta ahora

mes de Noviembre,
33 Su cuerpo fue sepul

tado primero en bajo al la
do de la Epístola , y  alli se 
mantuvo hasta el siglo XVI. 
en que para mayor venera
ción y  honra fue levantado

memorias , que nos den cono- sobre el arco , en que descan- 
dmiento de su persona y  me- sa al presente  ̂ Su Santa Igle

sia le ha reverenciado siem
pre como à Santo , y  asi por 
ia tradición , dice el señor 
Trugillo , que viene de los 
antiguos » quando hay en̂  
denso en los Oficios Divinos 
à Misa^ Vísperas ,y  May- 
tiñes enciensan al Obispo D, 
Pelagio , aunque no esta câ  
nonizado.

ritos j por lo qual Ambrosio 
de Morales hizo esta sencilla 
tonfesion en el lugar cit. To 
no se decir ninguna cosa de 
este santo varón por no sa
ber de donde tomarlo. Por lo 
que toca pues á monumentos 
escritos ^o tenemos en com- 
prohacion de su santidad otro 
que el epitafio dicho , y  la 
inscripción de letras doradas, 
que se puso en su urna , y  di
cen de este modo : San&us 
Pelagius pater &  prudens 
pastor hujus almce Ecclesics  ̂
hic meruit sepeliri,

3 2 Fue muy corto el tiem
po de su Pontificado , porque

M A V R O .

Comenzó d presidir en et 
ano de 878.

34 Este Obispo se halla 
también omitido en el Cata-

lo mas á que se puede exten- logo , que formó Fr. Atana- 
der es el espacio de tres años, sio de Lobera, sin embargo de
que corrieron desde la Era 
P13. despues de Julio , en 
que vimos firmando à su an
tecesor Frunimio hasta Agos
to de la de gi6. que señala 
su epitafio, y  en que vere
mos también ocupando, la Se-

que este CIsterciense antes de 
escribir la Historia de las 
grandezas de la Iglesia y  ciu
dad de León reconoció el 
Archivo , de cuyas escrituras 
pudo haber sacado memorias 
asi de este Prelado , como 
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’del predecesor Frunimio. De 
aqui se infiere , que reco
nocimiento, con que se pre
vino para su obra, no file el 
mas exado ; y  que por esta 
razón ninguno debe adherir
se à su autoridad , quando di
ce que desde Suintlla, à quien 
mencionamos en el año de 
792. no se descubría otro 
Obispo hasta ciento y  nueve 
años adelante : que ningún 
Obispo residió en Leon , has
ta que ia Iglesia fi.ie entera
mente reparada por D. Ordo- 
ño , y  que por eso se incli
naba à cretr , que están er
rados los años del sepulcro 
de Pelagio el Santo.

35 En el tom. 16. pag. 
424. se publicó una escritura, 
de la qual consta , que este 
Prelado fiie sucesor Inmediato 
de Pelayo , pues se menciona 
en ella en el dia 10. de No
viembre de la Era pi6. como 
juez en la causa de Indiselo 
Obispo de Astorga contra 
iVaroncelo, y  los hijos de Ca- 
telino , que pretendían la po
sesion de la villa de Erimeda. 
Ea , dice , in prcesentta nos
tri Domìni Domìni ss imi Ade- 
fhonsì VrincipiSySive Mauri 
Episcopi '̂ veljudicum Gate- 
ni , &  Hermìgildi repetunt 
VavQncdus , Se* La senten-

cía se dió en favor del Obis
po Asturicense en la ciudad 
de León , como consta de la 
misma escritura ; la qual tes
tifica también , que en la di
cha era, que es año de Chris
to 878. el Rey D. Alonso es- 
tubo en la misma ciudad , y  
que tenia alli su Consejo Real; 
de lo qual se colige , no solo 
que residían en León los Obis
pos de este tiempo , sino que 
los Reyes , que precedieron á 
Ordoño II. cuidaron de en
grandecer e ilustrar esta ciu
dad con su presencia , y  con 
la autoridad de sus Consejeros 
Eclesiásticos y  Seculares, que 
en gran numero firmaron la 
sentencia, como se puede ver 
al fin de la escritura mencio
nada.

3 (5 El expresado R eyD . 
Alonso, no contento con ha
ber confirmado siendo Obis
po Fruminio la donacion , que, 
su padre Ordoño I. hizo á la 
Santa Iglesia de León de las 
posesiones, que estaban entre 
los dos ríos Euve y  Masma, 
quiso ratificarla otra vez en 
tiempo de Mauro , como ío 
dice Ordoño II. confirmando 
también el testamento de su 
padre , y  abuelo .* Et post 
genitor noster gloriosus Rex 
domusAdephonsus eidmdom-

no
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fio Frunifiìjo, ^  post dom
no Mauro Epìscopo per tex-~ 
tum Scripturæ concessit  ̂ ai- 
que firmavîî perpetualìter 
deservîendum. Lo mismo ^  
leê  en la confirmación , que 
dio Ranimiro II. en ía Era 
973. ano de Chrìsto 935. 
donde también se nombran 
Î0S dos Obispos Frunimio y  
Mauro , con la expresión de 
que presidieron bajo el Rey^ 
nado de D, Alonso el Gran
de.

^37 En un pergamino go
tico , que se conserva en el 
Archivo de esta Santa Iglesiâ  
y  de que ningún escritor ha 
hecho memoria hasta Don 
Carlos Espinos , que lo reco
noció con diligencia , se lee 
una comision dirigida por el 
Obispo Mauro á un cierto Be- 
toti.

Encomiéndale el cuida
do de aquellas Iglesias entre 
Euve y Masma concedidas á 
ia de León por los Reyes Or
doño I. y  Alfonso su Iiifo , las 
quales debian reconocerse sub
ordinadas á la Catedral bajo 
la dirección y gobierno de los 
Monges , que con titulo de 
decanos enviaba á ellas el 
Obispo, para que las admi
nistrasen, Le encarga asimis
mo, que con gran celo y  so

licitud reconozca todo lo que 
halláre pertenecer á su Iglesia 
en el Obispado de Tuy , y  -en 
los demas territorios de Gali- 
licia : XJbicumque invenerisy 
dice , Sánete Múricje Tuden
se sedis in foro , in Tras a n - 
eos , in palacio, m í in omne 
Gallcecia , sic illud omnia 
perquire strenue  ̂ S  adimple  ̂
ut pro id Dei gratiam acci' 
p ia s , S  ipsp tamen , prout- 
canonicam:decet sententiam  ̂
fideliter adimpleant. De las 
quales palabras pretende D. 
Carlos Espinos inferir , que 
el Obispo Mauro tenia algu
na Jurisdicción en toda Gali
cia y  especialmente en el 
Obispado de Tuy , supuesto 
que dá á Betoti la intendencia 
sobre todo? perp yo no en-, 
cuentro , que los Obispos de 
León hayanf  ̂egercido ; Jamas 
una Jurisdicción tan estendi .̂ 
da , y  asi no puedo creer , si
no que la comision dada se 
estendia solo á las Iglesias o 
personas que se averigua
sen pertenecer de algún modo 
á la Iglesia Legionense.

38 No solo en las escri
turas de este Archivo se en
cuentran iTiemorlas del Obis
po MauEQ,, sino también en 
otros documentos auténticos. 
El Autor dd Chronicon A l-

bel-«



beldense  ̂qüe escribía en la da de los Obispos, que 
Era pi9  ̂ anò de 8 8 pone viañ y  presidiati por este 
uno$ ver$os  ̂ en que da noti- tiempo -, y es el uitimo versa

Mauf UÉ Legione  ̂ ìlanulphus Astoria^,

quod füit I I  id. Majas. Era 
P42, Anno gloTiús Regni noŝ  
tri In Dei nomine, com- 
morantes in civitate Lfgmie^ 
Ego Theudertcus in hoc tes
tamento quod fieri mluì mâ  
fiu propria. Sub Christt no-' 
mine Mauras Episcopus Le
gionense seáis, Adephonsüs 
Rex conf, Scemena conf, 
Garsea conf, Ranimirus conf 
De donde se piiede conjetu- 
Tar, que el noble y  tico ca
ballero Theuderico era veci
no de Leon 5 y  se evidencia 
contra Lobera  ̂ que antes de 
D. Ordoño II. residían en es
tâ  ciudad sus Obispos , pues 
asi Theuderico como Mauro 
usan de la expresión, 
f  antes in civitate Legione,

Pero se ha de advertir, 
que la presidencia de Mauro 
en esta Iglesia ño fue tan lar
ga como su vida ; pues aun
que mantenía ei titulo de 
Obispo Legionense en el año 
de P04. presidia entonces San 
Froylan , como veremos lue
go j y  antes de este Santo ha
llamos también otro Prelado

Desde la Era p 16. en que 
ya presidia Mauro hasta la 
depá i. hicieron los Sarrace  ̂
nos de Cordoba y  Toledo vâ  
rías expediciones ácla Leoni 
y  habiendo sido todas ellas 
durante el gobierno de este 
Obispo ) no hay duda ten
dría bien en que emplear el 
¡celo y  caridad, que corres*̂  
pondia à su ministerio.
‘ 39 Llega la memoria de 
este Obispo hasta el año de 
904. à 14. de Mayo j lo que 
se comprueba con la escritura 
de donacioii-j que un caballe
ro llamado Theuderico de 
!Áumar hizo de su gruesa ha
cienda para sustento de los 
MongeS , que vivían en el 
Monasterio de S. Martin cer
ca del rio Ézla , cuyo Abad 
tenia el nombre de Aaron. 
Este instrumento existe en el 
Monasterio de San Pedro de 
Eslonza , à quien se anejó el 
de San Martin de Aleateph, 
^ue hoy se dice Algadefe j y  
es la escritura mas antigua de 
aquél iArchivo. Su data es> 
Fa6ius ìestamèiiìus suh diê

con
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^on el nombre de Vincencio. 
De donde se colige , que 
Mauro se retiró del Obispa
do según Ja costumbre muy 
usada en aquellos tiempos, co
mo se verá én este Catalogo.

V I N C E N C I O .  

Presidia en el año de 899.

4  ̂ Concluida la fabrica 
oel Apostolico templo de 
Santiago , el Rey Don Alon
so deseando que su consagra
ción se celebrase con Ja gran
deza y  magestad posible , pa
so à aquel santo lugar con Ja 
Reyna y  familia Real, à don
de concurrieron también Jos 
Obispos y  magnates deí^Rey- 
no con multitud copiosa de 
Ja plebe Cliristiana.De Ja ciu
dad  ̂ de Leon salió con este 
motivo el Obispo que enton
ces presidia , cuyo nombre 
era Vincencio , al quale! mis
mo Rey Don Alfonso pone 
^  segundo Jugar entre Jos 17. 
Obispos que asistieron, co
mo se puede ver en Ja escri
tura publicada en ej tom, 19̂  
pag. 344. y de Jos seculares 
concurrió à aquella solemne 
runcion Veremundo conde 
Legionense nombrado asi mis
mo por Sampiro eti segundo

de León. Mauro. i  ̂ç
lugar entre Jos caballeros y  
magnates deJ Reyno. La conx 
sagracion se hizo en Mayo 
de la era 937, año de 899. 
como está demostrado en el 
tom. 19. y  en otrps lügáres de 
esta obra ,* por lo que Vincen
cio debe tenerse por sucesor 
de Mauro ; de quien hallamos 
memorias hasta eJ año de 881;
, Después de Ja consagra

ción de Ja Iglesia de Sahtíopo 
voJvió Vincencio à León, don
de estuvo hasta Al->riJ del año 
de 900. en que asistió aJ Con  ̂
ciJio ceJebrado en Oviedo , 
para hacer Metropolitana à Ja 
Iglesia del SaJvador , y  esta
blecer y  ordenar Jos decre
tos, que parecieroh confor
mes a la disciplina Eclesiastl  ̂
ca. Entonces se asignaron rerr» 
ps en la Diócesis de Oviedo 
a cada uno de Jos Obispos, 
para que éstos pudiesen con- 
cuixii_ sin gravamen de sus 
proprias Sedes siempre que 
en aqueJla ciudad se celebra
se Concilio. En el tomo 14.

4^1. se pubJicó el ins- 
trum.ento de esta asignación 
y  en . el se ve" nombrado en 
piimer lugar el Obispo Le
gionense : Ad Legionensem 
i^piscoputn, dice , Ecclesiam 
San6Ít Jüliani secus fiumen 

Níloni, „
Lo^
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41 Lobera en el cap. 15, 
en que prosigue lo tocante à 
Ja antigüedad del Obispado 
de Leon , escribe, que la con
grua fue seíialada ái2o. Obis
p os, park¿que pudiesen, susr- 
tentafse dentro de las montan 
ñas de Asturias, por no ser
les posible residir en las du- 
kiades, .donde tenian sus Sillas, 
à causa de.ías frequentes per
secuciones de los Moros, De 
aqui infiere , que el Rey Don 
Alonso poseía muy poca tier
ra pacifica ; pues solo se ha
cia cuenta de las Asturias  ̂
donde à todoSi los Obispos se 
les proveía de comida , por 
fio tenerla en su Diócesis. Del 
Obispo Legionense señalada
mente dice , que con estar 
Leon distante de Oviedo so- 
3as veinte leguas se le seña
ló Iglesia y  distrito para su 
mantenimiento : y  discurrien
do de esta ciudad como de 
otras Juera de Asturias , » la 
pinta en estado tan infeliz, 
que insinua no haber sido 
sustentada de los Reyes de 
estos tiempos , por no tener 
bastante gente para dejar pre
sidio que la defendiese.

42 _ T odo esto es muy con
trario à la verdad de la His
toria y  de . las escrituras y  
privilegios que se guardan en

los Archivos. Es cierto, que 
algunas de las ciudades, à cu
yos Obispos se asignaron ren
tas en la Diócesis de Ovie
do , se hallaban entonces en 
estado de no poder mantener 
à sus Prelados, porque esta
ban ó desiertas, o poseídas, y  
ocupadas por los Sarracenos. 
JPero otras gozaban la felici
dad de silstentar à sus Obis
pos , porque o nunca fueron 
tomadas de los barbaros , o 
si lo fueron  ̂ estaban ya res
tituidas à su libertad. Cono
ció muy bien esta diferencia 
el Arzobispo Don Rodrigo, 
quien siguiendo à los escri
tores que le precedieron nos 
dejó en el cap, 18. del lib. 4. 
ác Reb, Hisp. el siguiente 
testimonio , que pongo en 
nuestro idioma vulgar con
forme à su antigua traduc
ción. Habiendo pues dicho  ̂
que el Rey Don Alonso con
vocó à ios Obispos , nobles  ̂
y  ricos hombres para la con
sagración de la Iglesia de San
tiago , dice : E  fueron ayun
tados , è consagraronla , è 
tornaron alegres cada uno 
para su lugar. E en aquella 
consagración de Santiago fue
ron muchos Obispos. Don Vi
cente Obispo de Leon , è 
Don Gomel Obispo de As^

tor-i
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" türga , è Don Ermenegildo 
Obispo de Oviedo , è Don 
Diego Obispo de T u y , è 
Don Egila Obispo de Orense, 
è Don Sisenando Obispo de 
Iría , è Don Recaredo Obis
po de Lugo, è Don Tiieo- 
dosindo Obispo de Britonia. 
jE" estos Obispos sobredichos 
úvian cibdades en que mo
raban  ̂ que eran de Chris
ti anos. Nombra luego los 
Obispos de las otras ciuda
des , de las quales dice : E  
las cibdades de estos como 
quier que los Reyes de As
turias las ganaron algunas ve
ces , empero porque las non 
podían reten ero  las ganaban 
los Moros , o las tenian, b las 
derribaban. Fuera de ser cier
to lo que en este logar testifica 
el Arzobispo, convienen nues
tros escritores y  los Privilegios 
antiguos, en que las \jiä:orias, 
que asi Don Alonso como 
sus antecesores ganaron à los 
Moros , fiieron tan gloriosas, 
que el Reyno de los Chris- 
tianos se est en día ya en es
te tiempo à muchas ciudades 
y  tierras distantes de las As
turias, y  que no solo, habian 
vuelto à poblarse los Juga
res , que estaban desiertos , 
sino que también se funda
ron nuevas poblaciones fuera

Leon, Vincendo, i j y
de la referida región. En cu
yo supuesto ¿ quién podrá ne
gar , que muchos Obispos, à 
quienes se asignaron rentas 
en O viedo, podían residir 
en las ciudades en que esta
ban sus Sedes y  que estas 
les suministraban quanto ne
cesitaban para sustento de su 
vida ?

43 Hablando determinada
mente dei Obispado de Leon, 
estoy tan iejos de convenir 
con la triste pintura que de 
el hace el P. Lobera , que es
toy firmemente persuadido à 
que esta Diócesis se veia col
mada de felicidades, quanto 
se podía esperar en aquellos 
siglosj^en vista de que mu
chos añcs antes del Obispo 
Vincencio se libertó de la c¿i- 
tividad en que fue puesta en 
Ja entrada de ios Sarracenos , 
y  estaban ya restaurados sus 
pueblos, y_ fortificados sus 
castillos. La ciudad de Leon 
gozaba con incomparables 
ventajas este beneficio , por 
ser estimada entonces como 
presidio principal de todo el 
reyno de Asturias. Su pobla
cion estaba ya grandemente 
aumentada desde Don Ordo- 
no í, que también reparó y  
renovó sus murallas. Los Re
yes residían en ella largas mru

po-



p orad asy tenían no solo pa
lacios dentro de sus muros, 
sino también casa de recrea
ción fuera de ellos, como se 
ve por la data de ia escritu
ra de Alonso ei Grande, que 
se publicó en el tomo 17. 
pag. 243. donde dice este 
Rey : yínno felicHer in Dei 
nomine gíoriie Regni nostri 
XXI, commorantes in pos- 
sessione nostra cortuh &  
stihurbto civitatis Legioneñ'- 
sis. Había también en ella 
Consejo Reaí compuesto de 
muchos Jueces , como dige 
arriba tratando del Obispo 
Mauro, en cuya presencia 
se concluyó el pleito deí Obis
po de Astorga acerca de ía 
villa de Brímeda. Vivían aquí 
caballeros nobles y  ríeos, de 
los quales era Veremundo 
conde Legionense, que asis
tió á la consagración de la 
Iglesia de Santiago , y  Teu- 
derico , de quien hable" en el 
Obispo precedente. Por lo 
que toca á lo Eclesiástico es
taban ya fundados algunos 
Monasterios, y  la Iglesia prin- 
cípai, además de tener las 
otras, cuya cabeza era , esen- 
tas del yugo Sarracénico , se 
hallaba enriquecida con otras 
muchas en el Reyno de Ga-̂  
licía. De todo lo qual se evi

dencia, que sí al Obispo de 
Leon se asignó congrua en la 
Diócesis; de Oviedo , no fue 
por no poder residir ò man
tenerse en su Sede , sino só
lo porque tuviese aiiicon que 
sustentarse,: quando concur
riese à los Concilios , sin de
fraudar o perjudicar los bie
nes proprios de su Iglesia.

44 Volviendo à nuestro 
Vincencio , leese su firma en 
las Adas deí Concilio de 
Oviedo remitidas al Carde
nal de Aguirre por el Arce
diano de Tineo Don Antonio 
de Llanes y  Campomanes, y; 
publicadas en el tomo 5. de 
ía Coleccíon del cít. Carde
nal. Pero esta memoria na 
merece alguna estimación, por 
ser las referidas Adas supues
tas è inventadas en tiempo 
muy posterior al Concilio,, 
como convencen los argumen
tos, que contra ellas han for
mado algunos críticos , no 
siendo el menos fuerte el que 
yo propuse en el cap. 7. pro
bando la antigüedad d.el Obis
pado Legionense, à quien el 
instrumento sujeta al Obis
pado de Oviedo, y  califica 
falsamente de nuevo è insti
tuido en aquel tiempo.
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S. F R O Y L A N

Desde el año de 900. hasta 
el 905.

45: Las memorias del glo
rioso Obispo y  célebre Pa- 
tron de la Iglesia Le^onen- 
se San Froylan merecen ser 
reconocidas con lanto mayor 
gusto y  diligencia^ quanto 
es mas digno el asunto y mas 
grave Ja necesidad de ilus
trarlas à causa de la varie
dad y  equivocaciones , con 
que las ban publicado todos 
los escritores que trataron de 
ellas. Los eruditos continua
dores de Bolando  ̂ que leye
ron con gran cuidado quan
to conocían haberse escrito 
del Santo por los principa
les Autores extrangeros, y  
Españoles, juzgan al dia 5. 
de Odubre, que à lo me
nos habian hecho demostra
ción de la edad en que to 
réelo , y  solo se duelen, de 
que no hallaban escritor coe
taneo, que refiriese los he
chos y  milagros que se cuen
tan por algunos mas moder
nos. Pero lo cierto es , que 
aun en punto del tiempo , en 
que vivió San Froylan se equi- 
yocaroa con otros muchos

Leon. S. Fjroyían. 15:9
no menos que en cien años, 
confundiéndole de este mo
do con otro Obispo Legio
nense del mismo nombre que, 
vivió un siglo despues del 
5anto. Y  como habiendo er- 
:ror acerca de la edad , y  de 
la persona ., .es consiguiente, 
que se padezcan otros varios 
•en los sucesos, y  sus clr- 
ícunstancias -, iiecesariamente 
habian de errar mucho en el 
comentario y  notas à la vi
da y  Adras de San Froylan. 
Hallándose pues las noticias 
concernientes à este Santo 
lan equivocadas y  confundi
das en los eruditos citados 
sin embargo de su diligen- 
tisimo esmero, y  estudio en 
xecoger y  examinar todos jos 
monumentosque podian ser
vir al ornato de su grande 
obra , y  al provecho gene
ral de la Iglesia ¿qué'Apode
mos esperar de los que fio- 
Tecieron antes de ellos,, ni lo
graron tanta copia de luces 
y  materiales, para escribir 
del mismo Santo ? Asi que las 
memorias de San Froylan-son 
de las que se hallan mas obs
curecidas ,, y  exigen con ma
yor urgencia reconocerse y  
aclararse con particular des
velo , lo que procuraré hacer 
al presente en honor del San

to
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160 España Sagrada.
to y  beneficio dei público,
3̂ en obsequio también' de los 
sabios continuadores de Bo- 
lando , los quales hicieron tan 
generpsa estimación , y  tan 
alto concepto de la España 
Sagrada, que al publicar las 
Adas de San Froylaa no se 
desdeñaron de poner estas 
palabras : quantam me-
reantur fidem , tune eruditas 
leñór manifestius dispiciet  ̂
cum in lucem prodieritiiTo- 
mus Ule Hispanice Sacras ,̂ 
qm Legionenses Episcopos 
compleñi debeté

§. L

Sé examina y  establece la
edad, en que vivió San 

Froylan,

45 Antes de hablar de 
las demás cosas, que perte
necen á la Historia de nues
tro Santo Obispo , me parece 
necesario averiguar, y  deter
minar él tiempo en qüe vivió, 
sin cuyo conocimiento apenas 
se puede dar paso, que no 
sea muy torcido. La Varie
dad de ios Autores en este 
asunto se conoce por la que 
tienen acerca dé la edad, en 
que murió, señalando unos el 
siglo nono , otros el décimo

Trat, jú.^Cap» i J.
y  otros en fin el undécimo.. 
Antes de Lobera se creía co
munmente , que el Santo fue 
de tiempo muy anterior al que 
fijan los modernos? por lo que 
Ambrosio de Morales en el c.y. 
dei lib. 45. testifica, que era 
cosa muy común en Castilla 
tener á Froylano Obispo de 
León por del tiempo dei Rey 
Don Alonso el Casto. Los 
escritores mas antiguos de la 
Nación, como Don Pelayo 
Obispo de Oviedo, el de Tuy, 
y  el Arzobispo Don Rodri
go suponían también la dicha 
tradición , pues refieren ia 
veneración y  cuidado, que se 
tenia en León de las reli
quias del Santo , y  la trans
lación que de ellas hicieron 
los Legionenses por el temor 
que les sobrevino con la no
ticia de la venida de Alman  ̂
zor ,* en cuyo tiempo sostie
nen los modernos, *que vivía 
aun San Froylan.

47 El primero , que se 
empeñó en comprobar, que 
el Santo fue posterior un si-" 
glo , es Fray Atanaslo de Lo
bera , el quai escribe en el 
fol. 114. que son infinitas las 
escrituras, que se hallan con
firmadas con su nombre des
de el año de 990. hasta el 
de ioo5. aseverando, que el

mis-



mismo habia vist® en diver- ferian sucesos de su tiempo, 
SOS Archivos mas de 200. es- no era tanta que se debiese 
crituras ^otorgadas en aquei preferir al autentico testimo- 
intermedió con ìa confirma- nio de las escrituras, que ci
clón en todas de San Froy- taba Lobera. Asi también el 
‘lañ. Este argumento podía M. Fiorez escribiendo de 
desvanecerse facilmente , con San Atilano Obispo de Za-, 
atribuir las firmas que se aie- mora , y  compañero de núes-
can A ___r> i. i tt»gan , á otro Obispo del mis
mo nombre , la qual atribu
ción tiene fundamento , co
mo veremos luego, en las es
crituras del reynado de Don 
Alonso ei Grande , en las lec
ciones que se rezaron anti- 
•guaménte del Santo , y  en 
los escritores, que he men
cionado. Pero ello e s , que 
los hombres mas sabios y  crí
ticos , que flórecieron despues 
de Lobera se dejaron per
suadir de la prueba de este 
Autor en tanto grado , que

f j 1 
tro Santo dice, que la His
toria de uno y  otro estaba 
muy confusa quanto ai tiem-* 
po 5 pero que afirmando Fr.t 
Atanasio de Lobera haber vis
to mas de docientas escrituras  ̂
confirmadas por San Froylan 
desde el año de 990. hasta el” 
de 1006. no podia remover 
à San Atilano de aquel tiem
po , constando que fueron 
coetáneos.

48 Cosa de doscientos' 
años ha durado el error, à 
que dió ocasion el escrito del

les pareció debian desistir de referido Monge Cisterciense^
mas averiguaciones , y  con- pero aunque está ya arraiga--
formarse con el didamen ín- do , y  sostenido de escritores
ventado o ̂  confirmado por muy famosos , tengo la satis-

Ĵ ~ facción de que los argumen-
seí Ghesquier continuador de tos que formare contra e l , Ò
Jiolando, oponiéndose el tes- lo desvanecerán enteramente,
timonio de Don Pelayo Obis- o à lo menos lo debilitarán

de jOviedo, de Don Lu- de suerte, que no tenga en•L __  / --

eas de T u y , y  el Arzobispo 
Don Rodrigo , responde que 
la autoridad de estos escrito
res , aunque merecía respe
tarse y  venerarse quando re* 
‘ Tom, XXXiy,

adelante tanta fuerza el fun-* 
damento que le ha servido 
de apoyo. Este consistía , en 
que las escrituras dadas desde 
el añode990,hasta el de ioqŜ í
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se hallan firmadas de Froy- sado siglo X. Por tanto, si 
lan Obispo de León, siendo ios escritores modernos con-
asi que en los privilegios de 
los tiempos anteriores no se 
halla su nombre > luego San 
Froylan y  su compañero San 
Atiiano florecieron por los 
años de 990. en adelante. 
Disminuyese grandemente la

cibieron tanta eficacia en la 
prueba de Lobera fundada 
solo, en que desde los años 
990, en adelante subscribió 
varios instrumentos un Obis
po de León llamado Froylan, 
en medio de no descubrirse

eficacia de esta prueba con por aquel tiempo en ningún 
solo proponer otra del mis- documento el nombre de Atl-
mo genero. Desde el año de 
90^. lee en nuestras es- 
criruras el nombre de San 
Atiiano no hallándose en los 
instrumentos pertenclentes a 
los fines del siglo X, y  prin
cipios del XI. : Luego San 
Atiiano Obispo de Zamora, 
y  su compañero San Froylan 
florecieron en la entrada del 
siglo X, Añádese gran fuer
za a este argumento , advir- 
tiendo que en el principio

laño Obispo de Zamora ¿quán- 
ta mayor fuerza deben con
fesar se halla en ésta , que 
fundamos en las escrituras del 
principio del siglo X. en que 
tenemos los nombres de los 
dos santos Obispos y  com-« 
pañeros ?

4P Solo este argumento, 
que he propuesto, basta pa
ra destruir todo el edificio, 
que los eruditos de ios dos 
últimos siglos fundaron en las

de este ultimo siglo no solo escrituras que alegan; délas
firmaba Atiiano Obispo de quales no pueden ya asegu-
Zamora sino también Froyla- rar con el cit. continuador
no de León. Del primero vea- de Bolando , que dan untes-
^  Sandoval en los cinco timonlo constante y  manifies-
Obispos pag. 249. y  del se- to, deque San Froylan vi-
gundo se hara patente poco vio hasta principios del sl-
despues en la vldâ  del San- glo jCI, porque corno hemos
to , donde se mencionara una visto , si iiay privilegios pú-
donacion de Don Alonso el blicos , que nos dan noticia
Magno confirmada por él, de un Froylan Obispo de
siendo ya  Obispo Leglonen- León por los años de 990,
se  ̂en ia entrada del expre- en adelante y hay también

ins-



instrumentos , en que se con
serva fe memoria de Atila- 
no por los años de 900, y  
aun la de otro Froylan tam
bién Obispo Legionense que 
florecía en el mismo tiempo. 
Por lo qual si ios años en 
que vivió San Froylan deben 
deducirse por ios de la vida 
de San Atiiano, y  al con
trarío , por ser inegable que 
fueron compañeros ? nadie 
podrá dudar, que las escrku- 
ras de los años de 900. son 
mejor y  mas seguro medio 
para conocer el tiempo en 
que vivieron ambos Santos? 
pues -elias nos ofrecen ios 
nombres de los dos , y  las 
otras de fines del siglo X. 
y  principios del XL solo el 
de uno.

50 Quando los privile
gios de los años de 900. no 
preponderasen à los que ale
gan los contrarios , à lo me
nos se íes debia conceder 
igual autoridad , para resol
ver por ellos ei punto con
trovertido 5 ei quai quedarla 
por esta razón incapáz de 
deducirse por las escrituras^ 
en que se lee el nombre de 
Froylan ò de Atiiano. El co
nocimiento de esta verdad 
era bastante, para despertar 
en ios críticos el cuidado de

recurrir à otros principios 
que diesen mejores luces , pa
ra la averiguación que soli
citaban : los que si iiubiesen 
advertido con ia madurez cor
respondiente , no dudo abra
zarían ei partido de ios an
tiguos. Porque verían , que la 
tradición y  consentimiento de 
todos los que vivieron antes de 
Lobera , tenían à San Froy- 
lan por de tiempo muciio 
mas remoto dei nuestro , que 
ei intentado por este Cister
ciense. Hallarían , que ías lec
ciones que reza la Santa Igle
sia Legionense en ei dia de 
la traslación de las reliquias 
dei Santo à Valdecésar la po
nen en ei tiempo, en que 
vivía el Froylan , que ellos 
tuvieron por ei que se me
reció culto público. Adver
tirían finalmente , que este 
mismo suceso se testificaba 
por los escritores mas graves 
y  mas antiguos de la Nación; . 
à los quales se les debia en
tero credito en este asunto, 
no iiabiendo , como no liay, 
evidentes documentos , que 
comprueben io contrarío. N í 
se recurra con el P. Giies- 
quíer, à que nuestros Histo
riadores vivieron en tiempo 
bastante posterior al suceso: 
porque además de que todos 

L  z los I
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ìós tres fueron de una edad, 
en que no era posible estu
viese ya borrada o viciada 
la memoria de aquel liecho, 
el primero , que es Don Pe- 
layo , era ya Obispo de Ovie
do à fines del siglo XI. En 
cuyo supuesto ¿ cómo es creí
ble no tuviese noticia del 
tiempo en que vivió SanEroy- 
lan , si como dicen los mo
dernos vivió el Santo en prin
cipios del mismo siglo ? ¿ O 
cómo fue tan ignorante, que 
pudiese escribir , que la tras
lación del cuerpo de S. Eroy- 
lan se hizo , quando era aun 
v iv o , y  presidia en la Sede 
Legionense? Asi que todos 
estos motivos bien reflexio
nados obligarían, como decia, 
à no desamparar una memo
ria tan asentada y  testificada 
por tantos siglos antes del re
ferido Fr. Atanasio de Lobera, 
que pretendió refutarla en
gañado de las firmas de otro 
Froylan, que vivió un siglo 
despues del Santo.

51 Nunca se habría in
troducido la opinion vulgar 
de los escritores de estos 
tiempos, si el expresado Gis- 
tercíense , à quien siguen, 
hubiese reconocido con ma
yor diligencia las escrituras 

Códices del Archivo de la

Santa Iglesia de Leoh, que 
pudo disfrutar á su afbitrio. 
Pero no lo hizo asi, como 
el mismo confiesa en su Pro
logo á la Historia de S. Froy
lan , donde dice de. este mo
do : « Parece que se pudiera 
jy hallar rastro muy cumplido 
51 de la vida y  obras de los 
n Santos Confesores Froylan 
?íy Atiiano en el insigne 
5? Monasterio de Moreruela, 
« que estos Santos fundaron, 
i>y á donde fue eluno Abad, 
99 y Prior el otro ; y  en los. 
?>de ías Iglesias de León y  

Zamora , cuyas Sillas Epis- 
n copales poseyeron. Mas no 
»es asi. Porque el Monaste- 
59 rio de Moreruela ha pade- 
)íCÍdo dos 6 tres calamí- 

dades de fuego tan inhumá
is ñas; que perecieron en ellas 
>9 sus escrituras antiguas. Y  en 
j>el de la Iglesia de León, 

aunque se conservan infi- 
ígnitas, y  yo he yisto mu
ís chas, hay tantas mas , que 

sin mucho tiempo y  traba
ra jo no sepuede saber lo que 

contienen. Ultra de estár 
grande parte de ellas en le-* 

5stra Gótica , y  con la anti-* 
íí guedad; tan gastada y malt 

tratada*, parece impoH'  ̂
's'f ble poderse La fal
ta pues de diligencia en re-

gis-i
-i I



Catalogo de los Obispos deheon* S. Froylan. 165
eistrar ios Mss. dei Arcliivo tum dìe V l l L  Kaì... era
Legionense con mayor indi- D CCCCLVIIL Anno fehcp^
vidiialidad y  esmero, fue cau- ter gloriti su(e Rege nostro
sa de que ei P. Lobera no Hordomus sexto anno reg-
descubriese el documento, que nante. Ei escritor de este Co-
podia iiaberle dadoiuz, que dice se iiamó Juan Diacono,
disipase ias tinieblas con que como consta de otra nota,
le obscurecieron las firmas de que se iialia despues d.e los
las Escrituras. Lo quai no su- quatro Evangelios, y  un tra-
cedió à los RR. PP. MM. Be- tadito que comienza, Incipit
nedidinos Rodríguez, è Ibar- de GenealogiiSy duo sunt Adam
reta , que como conocian por & c. en la quai d.espues de
experiencia, que enlosCodices pedirá los ledores oren por
antiguos suelen hallarse pre- e l , pone su nombre dicien-
ciosas memorias y  notas don- do, Joannes Diaconus script 
de menos se piensa , llevados '  sit. Pues en estâ  Biblia se
de su propriá curiosidad y  escribió la Historia  ̂ de San
codicia registraron hoja por Froylan y  San Atilano en
hoja los de la Santa Iglesia t r e s  columnas, que quedaron
de Leon,. y  descubrieron en en blanco entre el libro de
uno ia vida de San Froylan Job, y  el de Tobías ; y  el
de mano tan antigua  ̂ que escritor fue el mismo , quemano
solo este monumento sin otro 
alguno convence el engaño 
de los escritores desde Lobe
ra hasta ahora.

5 2 Conservase pues entre 
otros excelentes Códices del 
expresado Archivo una Bi
blia Gothica, cuya antigüe
dad se advierte en el rever-

el del Códice como lo indi
ca la forma de la letra, aun
que es algo mas abultada que 
la del texto sagrado, y  la 
tinta mas negra, fuera de que 
debajo de la primera colum
na puso su proprio nombre, 
como en el lugar qiie he dicho 
con estas letras lOANNES

so de la hoja penultima, don- DANS SGRP. esto es,Joannes 
de se lee esta nota ; Sub Chris- Diaconus scripsit'  ̂y  sobre to- 
ti nomine completus fuit iste 
líber sub umbráculo Sandiæ 
Mariæ^ &  Martini in Mo
nasterio vocabuh Alb,:i No- 

Tom. X X X IV .

do, no ha habido hombrejdoc- 
to en la Poligráfia Española, 
que reconocida esta leyenda 
no haya sido de parecer , que 

L  3 se



Sagrada. Trat, 70. Cap, 15.
^  escribió antes del siglo XL te , y  cuyas lecciones refié- 
Ln cuya suposición, quando ren los sucesos , que se leen 
taltasen otros argumentos en en la Historia Gothica de que 
coirprobacion de que S.Froy- he hablado, 
an no vivió por los años de 54 Para mayor íustifíca- 

990, hasta el de 1006. este cion de este asunto debo ad- 
^xo bastaba para demostrar- vertir, que la vida del Santo 

 ̂ . escrita en la Biblia , que se
53 Refutase también la concluyó en el año 920. aca- 

opinion de los modernos con ba con estas palabras Híc 
otra prueba evidente, que nos vir San&us , dejando Imper-
o i’pce esta antiquísima His- feda la clausula, y  la Histo- 
toria del Santo en la clausia- ria. Este defedo se suple por 
a siguiente. Cumejus (Froy- el Breviario de pergamino en 

im i) f  ama totam pemgraret folio, que se halla también 
tíispanmm , pervenit quam en el Archivo de la Santa 
tarde ad aures Principis Iglesia de León , y  pone la 
M efonst , qm Regnum Go- vida de San Froylan sindis- 
thorum regebat in Oveto crepar de la que está en la Bi- 
turiensem Provinciam, R«y- blia Gótica á excepción de 
naba pues Don Alonso  ̂ y  te- que en aquel se sigue hasta 
nía su corte en Oviedo, quan- el final, que dice asi: 
do florecía San Froylan por xitanm s septuaginta tribu si 
su predicación, virtudes, y  quinqué ex eis Epis cópale 
milagros, cuya fama movió gessit offícium, Ohiit era 
al mismo R eyá  llam arle,y DCCCCXLH L  De donde se 

rogarle, edificase Monaste- colige, que estas lecciones se 
ríos en su Reyno. Siendo pre- copiaron del original Gótico 
oso confesar , que todo esto en que la Historia del Santo 
sucedió antes de Ordoño II. estaba acabada, y  que á lo 
que asentó su corte en León, menos debía ser tan antitnio 
se concluye como cosa ma- como el fragmenta de la^Bi- 
mñesta que el Obispo Legio- blia. Y  refiriéndose aqui, que 
nense Froylan , que firmó las San Froylan fue Obispo so- 
tscnturas desde los años 9po. los cinco aiíos,y que murió, 
en adelante, no es el Santo, en el año de 505. se con ven
de quien se reza publicameti- c e , que el Santo es distiato

del



dd Froylan, que pretenden advertida y  convendda la
equivocación de estos Auto
res , me veo libre de dispu
tar con ellos sobre este asun
to, por ser ya cosa manifies
ta , que San Froylan no fue 
Obispo en ninguno de los 
años que señalan ; ĉon toda 
eso tengo aun bastante difi
cultad en fijar los cinco años, 
que se cuentan en la Historia 
antigua que he mencionado.

55 Dicese en esta , según 
la copia del Leccionario anti
guo , que el Santo murió en 
la era 943. año de Christo

los modernos , el qual fue 
Obispo por mas largo tiem
p o , -y vivió hasta el año de 
ioo5. como diré en su lugar.

§. II.

Determinanse h s  años, en 
que S. Froylan gobernó la 

Santa Iglesia de León,

55 Las pruebas irrefra
gables , con que he estable
cido la edad , en que vivió 
San Froylan, hacen evidencia
de que el Santo fue elegido 905̂ . de donde se infiere, que 
para ej. Obispado de León ba- ya en el de 900. ocupaba la
jo el Reynado de Don Alon
so el Magao. Esta demostra
ción me exime al presente de 
altercar sobre ios años que 
fue Obispo, con los que en
gañados de las escrituras ds 
fines del siglo X. en que se 
lee el nombre de Froylan, cre
yeron que este significaba al 
que fue, y  es tenido y  ve
nerado por Santo ; entre los 
quales hay todavía alguna dis
cordia ; pues unos afirman 
que San Froylan egerció el 
oficio Pastoral quatro años 
desde el de 972. hasta el de 
976. y  otros que diez y  seis, 
desde el 990. hasta el de 1006. 
Pero sin embargo , de que

Sede. Esto parece no puede 
componerse con la escritura 
del Monasterio de Eslonza, 
de la qual trats en el ante
cesor Mauro, "que firma en 
ella en la era 942. año ds 
Christo 904. S/b Christt nô  
mine Mamus Episcopus Le* 
gionense Sedis.

57 Esta grave dificultad 
atormentó los ingenios de dos 
sabios Benediclinos , grande
mente aficionados à todo ge
nero ds antigüedades , y  muy 
conocidos por su literatura ; 
los quales habiendo confe
renciado entre sí sobre el mo
do , con que podría desva
necerse la repugnancia, que 

L ,4'  sc



se encuentra en el privilegio se rebajan los 17. de su Rey-
quede Eslonza con la Historia de 

San Froylan, se dividieron fi
nalmente en diversos pare
ceres. El uno file de didamen 

'de que el guarismo estaba 
equivocado en la escritura re
ferida , debiendo ser en vez 
de era P42. era 938. y  año 
de Christo 900. desde el qual 
liasta el 905, que pone el 
Leccíonario Legionense por 
aíío de la preciosa muerte 
de San Froylan pasaron los 
cinco que se le dán de Obis
pado. El fundamento , que 
el erudito Benedidino alega
ba para atribuir á equivoca
ción la fecha, es, que allí mis
mo se nota el año 38, del 
Reynado de Don Alonso el 
Magno, lo que persuade, que 
ia escritura de Eslonza se dió 
en el año de 900. porque re
bajados de estos los 38. de 
Don Alonso , se viene á pa
rar en el de 852. en que pun
tualmente sucedió este Pvey

nado restan 851. que es lo 
mismo que excluir i 5, años 
cumplidos de la suma , los 
quales con el de 852. pri
mero del Reynado compo
nen los 17. del mismo , de 
donde resultará , que el 38. 
sea el de 900. y  no el 904. 
como dice el privilegio de 
Eslonza. De todo lo qual con
cluye el erudito Monge, que 
el año de 900. y  38. del Rey- 
nado de Don Alonso fue el 
ultimo de Mauro Obispo de 

Xeon , y  primero de S. Froy- 
lan.

58 No pudo menos de 
alabar la Ingeniosa soliiclon 
el sabio compañero j pero 
viendo que si debía emen
darse la era del instrumen
to de Eslonza ,, seria también

en el trono, como demues
tra la inscripción de ia Cruz, 
que el mismo Don Alonso 
dió á la Cathedral de Ovie
do que concluye así: Atino 
Jiegni nostri décimo sépti
mo cúrrente eraDCCCCXyi, 
Hizo pues esta donacion en 
í?l año de 878. y si de estos

necesario emendar otros mu
chos, que siguen la misma 
cuenta de los años del Rey- 
nado de Don Alonso, no 
quiso valerse de ella, ni lo 
tuvo por preciso , para sa
lir de la dificultad propues
ta,. Admitida pues la data del 
in,strumento , como legitima 
verdadera y contextada por 
varias escrituras de diversos 
Archivos, pasa à desatar el 
nudo intrincado que resulta 
de ella , y  consiste en la ín-

coui-



compatibilidad de haber muer** 947. año do- Christo 909. y
to S. Froyian el año de 905. que su antecesor murió enei
despues de cinco años de de 904. despues de 14. de
Obispado como afirma el Lee- Mayo , en que firmó la escri-
cionario , con asegurarse en el tura de Eslonza j por donde
privilegio expresado , que ei pudo el Santo tener el Obis-
año de 904. era Mauro Obis- pado cinco años, que van des-
po Legionense. de ei de 904. hasta el de 909.

59 Lo primero , que res- óo La segunda solucion
ponde eŝ  que de Ja historia 
gothica  ̂ que se halla en la 
Biblia de ia Santa Iglesia de 
Leon solo consta, que Don 
Alonso ei Magno dió à San 
Froylan el Obispado , pero 
no refiere los años que lo tu
bo , ni tampoco el de su 
ínuerte. Confiesa , que la vi
da que se lee m  ei Lecciona- 
rio , es copia del fragmento 
g-othico 5 y  se inclina à que cl 
final , en que se encuentran 
los años , io sea también. de 
otro original del tiempo de la 
Biblia , que fuese mas com
pleto , que la historia trasla
dada en ella. Pero pr^ume, 
que habiéndose hecho la co
pia en un tiempo , en que era 
muy escasa la inteligencia de 
los números gothicos, el co
piante trasladaría Era 943. 
por Er-a 947,. ignorando que 
ia primera unidad que estaría 
enlazada con el numero xT va-

consíste , en que Mauro , o 
renunció , o no fue Obispo 
en propriedad de Leon, sino 
Corepiscopo , Coadjutor , ò 
Auxiliar , de que pone mu
chos egemplares relativos à 
aquel mismo tiempo. Pero ad
virtiendo , que en el Chronl* 
con Albeldense se expresa 
Mauro como Obispo proprie
tario , desecha esta respuesta, 
y  se atiene à la primera con la 
diferencia de un año j, con
cluyendo , que S, Froylan fiie 
eleóto Obispo en tiempo de 
D. Alonso el Magno el dia de 
Pentecostes, en el año 43. de 
su Reynado, contando los que- 
reynó con su padre , y  en el 
39. de los que reynó solo, los 
quales años coincidieron con 
cí año de Christo 905. Y  es 
constante , dice, que S. Froy- 
ían no pudo ser consagrado. 
en el año de 904. porque 
Mauro firmó el Privilegio de 

lia cinco. Pretende pues, que Eslonza en 14. de Mayo , en 
& n  Froylan murió en la Era que ò habia pasado la fiesta

de



li

de Penfeeostes, ò estaba muy 
próxima , por lo que no tubo 
tiéinpo para lo que sucedió 
en la eleceíon de S. Froylan, 
que à causa de su repugnan
cia en admitir el Obispadoy 
fue llamado à Oviedo. Por 
tanto los cinco años, que go
bernó el Santo la Iglesia de 
Leon , se deben contar en 
sentencia de este sabio desde 
€Í de 905. entre el qual, y  el 
de 911. en que ya consta de 
las escrituras , qüe et a Obis
po Cixila , hay tiempo sufi
ciente , para que San Froylan 
presidiese cinco años cun> 
plidos.

61 Creyó éste erudito 
Monge , que su didamen era 
tan fundado , que para refu
tarse , sería necesario Justifi
car con el testimonio de al
gunas escrituras, que o Cixi
la  ̂ù otro distinto de S. Froy
lan presidiò en la Sede Legio« 
nense en los años que eTatrí- 
büye afSanto. Y a  la vetdad 
constando de los privilegios, 
que Mauro tenia la Sede en 
el año de 904. por M ayo, y  
no hallándose memoria de Ci- 
xiia Ù otro distinto de San 
Froylan desde el dicho año 
hasta el 911. no puede ofre
cerse tiempo mas acomodado 
para colocar à S. Froylan, que

el intermedio entre estos años*.
62 Pero aunque este dic

tamen parezca muy verdade
ro , con todo eso yo Juzga  ̂
que puede convencerse de fal
so , y  esto sin que se encuen
tren instrumentos , por los 
quales se descubra otro Obis
po distinto de S. Froylan des
de el año 905. hasta el de 910,
o 9 11. Digo pues, que el San
to no fue elegido y  consa
grado en el año de 905. Esta 
proposicion se - evidencia con 
una escritura de donacion, que 
D. Alonso el Magno hizo à la 
santa Catedral de Oviedo de 
un castillo arrimado à la Igle
sia , y  de muchas alhajas pa
ra ei culto divino  ̂ y  de otras 
posesiones. La data en el Be
cerro Gothica de lamismalgle- 
sia es de este modo : Facía 
scríptura testamenti y &  tra-̂  
dita Ecclesìe^ S, Salvai or is 
Sedis oveto in prcesentia 
Eplscoporum, atque ortbo- 
doxorum , quorum subtus ha- 
hentur signacula die X IIL  
KaL Feb^, discurrente Era 
DCCCCy^'/íí. anno feiiciter 
gloriae Regni nostri ' XXX- 
V il i .  Firman luego el Rey 
y  Reyna , è Infantes , y  des
pués de Gomelo Obispo de 
Oviedo se sigue la subscrip
ción de San Froylan : Sub

Chris-



Christi nomine Frcylams L e • 
gionensis Episcopus ¡conf» 
Presidia piies S. Froylan en la 
Sede Legionense à 20. de 
Enero del año de 90$. y  sien
do cierto por la Historia Go
thica , que fue consagrado 
en la fiesta de Pentecostes, 
sigue evidentemente , que su 
elección y  consagración pre» 
cedió al año de 905 ,

53 Tampoco fue elegido 
y  consagrado en eí ano de 
904. por muerte de su ante
cesor Mauro en el mismo año. 
Esto se comprueba con igual 
fundamento que lo preceden
te. Mauro , como ya se ha 
dicho, confirmó el privilegio 
de Eslonza de 14. de Mayo 
del año de 904. Luego si San 
Froylan fue elegido por muer
te de Mauro ̂  su elección , y  
mucho mas la consagración 
fue posterior al mismo día. 
Pues he a^ul como este he
cho no puede fijatse en aquel 
año. Es inegable , que el San
to fue consagrado en la Pas
cua de Pentecostes , la qual 
en 904. fiie à 27. del mismo 
mes de Mayo. Es asimismo 
constante por autoridad de ía 
Historia Gothica, que el cla
mor de los Legionenses, pi
diendo à San Froylan para su' 

duró no solo mu-

S.Froylan. i j t
chos dias , sino muy muchos 
antes de su elección: Clamor 
populi adtollitur permultis 
dtehus y Froyanem Abbatem 
dignum esse Episc&patu in 
Legionensi civitate. No pu- 
diendo pues verificarse esto 
entre el día 14. de M ayo, y  
el 27. aunque se conceda, que 
Mauro murió en el mismo 
día , en que firmó el privi
legio 5 es necesario confesar, 
que ia elección y consagra
ción de S. Froylan no se hizo 
por fu erte  de su antecesor ea 
el aiío de 904.

54 Estas pruebas, que te- 
futan sólidamente la opinioa 
referida,muestrantambien,que 
sin embargo de que la Hísto- 
tía dei Leccíonario antiguo 
Legionense es copia, y  copla 
muy remota del siglo , en que 
se escribió el original gothico, 
cuyo Autor fue sin duda coe
táneo á nuestro Santo , no se 
puede atribuir la nota del año, 
en que se pone su m u e r t e a  
equivocación ó,ignorancia del 
copiante acerca del: valor de 
los números gothicos. Porque 
no habiendo sido S. Froylan 
consagrado en el a£o de 905, 
ni en el de 904. sin0antes, de 
ningún modo se puede justi
ficar , que mufió en el‘ de 
909. despues de cinco años

de



de Óbispado^y por consiguien- 
te no hay lugar para i a pre- 
sunelon  ̂ de que el copista de 
su vida , ignorando la fuerza 
del cinco gothico , trasladó 
E raD CCCCKIII. en vez de 
E r a  D C C C C x rviL ,

6  ̂ Exponiendo yo ahora 
mi propria sentencia , juzgo 
que S. Froylan fue consagra
do Obispo en el año de 
900. y  que desde este deben 
contarse los cinco años de su 
Obispado hasta el de 905 . por 
Octubre. Esto es lo mismo 
que la Santa Iglesia de León 
iia creido siempre rezando en 
el oficio de S. Froylan las lec- 
'ciones, que se contienen en el 
Códice antiguo , que se con - 
serva en su Archivo, el qual, 
como ya he probado  ̂no tie
ne en los números el error, 
que se ha presumido ; ñi pa- 
rece podría introducirse este 
fácilmente en una historia,que 
sin duda se leyó siempre en la 
fiesta del; Santo conforme á la 
ériglnal gothica, que esa la 
mas autorizada.

66 Este parecer no tiene 
contra sí otro testimonio, que 
la escritura de -Eslonza , que 
trahe firma de Mauro en el 
año rde 904. siguiéndose de 
aqui , que si S. Froylan fuê  
Obispo de León desde el año

de 900. hasta el de 905. po
nemos dos Prelados en una 
misma Iglesia , y  en un mis
mo tiempo. Pero esto, que á 
primera vista parece repug
nante , era cosa muy usada en 
aquellos siglos , y  por tant  ̂
muy fácil de verificarse en S. 
Froylan y  Mauro. Son muy 
repetidos en los Concilios y  
privilegios los exemplares de 
firmar dos ó tres Obispos con 
el titulo de una misma Sede, 
á causa de entrar el suce
sor , no por muerte , sino por 
renuncia ó por deposición de 
aquel á quien sucedía. Y  omi
tiendo los que ofrecen los sl- 
glosmas remotos, baste pro
poner algunos del mismo, en 
que vivió nuestro Santo. San 
Genadio , despues de haber 
renunciado , sé halla con el 
titulo de Obispo de Astorga 
en tiempo de dos sucesores su
yos, Fortis y Salomen , como 
se puede ver en el tomo 16 , 
de esta Obra. De S. Rosendo 
se advirtió también en el tomV 
18. que se hizo Monge en el 
Monasterio de Celanova ; y  
que las escrituras no sirven 
para conocer ios años de su' 
Prelacia > porque el Santo 
c€íntinuó despues de su retiro- 
usando el titulo de Obispo? ■ 
y  expresando alguna vez la

Se-



Sede Damlense , para decla
rar la Iglesia en que fue con
sagrado. Pero eseosemos exem- 
plares de otras Iglesias te
niéndolos en la de León , co
mo veremos en el discurso de 
este Catalogo. Asi pues no 
hay embarazo alguno , en que 
San Froylan fuese elegido y  
consagrado viviendo aun su 
antecesor Mauro , el qual re- 
íiunciaria el Obispada, o por 
ser de edad muy abanzada,
6 por estar ya cansado del mi
nisterio-Pastoral que habia

que se debe insistir, en qae 
S.Froylan fueObispo desde eí 
año de 900. hasta el de 905. 
porque con este didamen se 
salva la verdad del Lecciona
rio antiguo de la Santa Igle
sia de León , y  de las escritu-* 
ras de Eslonza y  Oviedo ; y  
en otra qualquiera sentencia 
es necesario recurrir a equivo
caciones o errores, que no 

'pueden comprobarse. Verifi
case pues en mi didamen, 
que d  Santo murió en el año 
de 905 . despues de cinco años

egercido muchos años, como de Obispacio , gomo refiere el
consta del Chronicon de A l- Leccionario en la historia co-
belda , que le menciona Obis- piada del original gothico, de
po Legionense en el año de la qual no se puede presumis:
881. Tampoco se halla in
conveniente en el titulo de 
Obispo de León, con que fir
mó Mauro el privilegio de 
Eslonza , porque, como hemo  ̂
visto no se arguye de él pre
sidencia ó gobierno L adual,

con fundamenta , que tiene 
errado el numero , ni cabe la 
equivocación , que recelaba 
el R. Benedidino , como ya 
he probado. Justificase tain  ̂
bien ia data de la escritura 
mencionada de Oviedo; potr-

pues soJian los Obispos , que que. realmente vivía'S. Fro.y- 
se retiraban ó renunciaban, lan, y  era Obispo de Leon 
expresar las^Sedes que ocupa- ”  
rpn , n9 m^nos que los ptro  ̂
que les sucedían en {a dig
nidad.
 ̂ <57 No habiendo pues rê  
pugnancia Ù oposicion en 1̂

en Enero de la Era 943. jaño 
de Christo 9 5̂., ^?simismo 
queda en su integridad eí pri  ̂
vilegio de Eslonza; pues con
fesamos  ̂que, vivía Mauro , y  
.finijaba con titulo de.Obispo 

coexistencia de dos Obispos Legione|ise, quando W  gor 
de una misma Sede en el sen- bernaba él su Iglesia, sino, el 
tldo que se ha expuesto, creo sucesor Froylarí  ̂ si£uiendí>

la



la costumbre de aquel tiempo co , que no coniprehenda %
en conservar los que renuncia- otras muchas que las contex-
ban las cargas episcopales, tan. La de Eslonza dice: Era
el titulo de sus Iglesias y y  942» anno glor i ce nostri
usar de el firmando las escrita- La de Oviedo : Era 943. an-̂
ras especialmente en ausencia no feliciter glor ice Regni
de los Obispos aduales. Los nostri 39, Pues conforme á
que pretendieren , que están estas hay otra en el Archivo

’erradas las fechas de las ex- de Samos de la Era 940. que
presadas escrituras , y  que señala el ano 35. del Reyna-
por tanto no sirven para de- do de D. Alonso. Otra en Sa-
ducir de ellas los años del hagun de la Era 947. año deí
Obispado de S. Eroylan , de- Reynado del mismo 43. Por
berán exhibir pruebas legiti- donde se v e , que no puede
mas de su intento , las que calificarse de falsa una chro-
según mi Juicio no hallarán, nología tan conform.e en los
Eundome ) en que no solo se instrumentos públicos de aquel
notan en ella las eras, sino t̂iempo.
también los años del Reyna
do de Don Alonso 5 y  convi
niendo estos con aquellos, no 
puede ocurrir razón alguna, 
ique nos persuada la equivoca
tion Ò el error del Kótario.

68 Ni se persuada alguno 
con el erudito Benedidino, 
de quien hable primero , à

§. m .

Memorias autenticas de 
vida de San Froy- 

Ían,

la

I AS noticias , qué hasta 
ahora se han publicado

qué es falso el supuesto que del glorioso Obispo Legionen-
aqui hago de la conformidad se S.Froylan, han sido recibí-
de las eras con los años del das de los eruditos con sola
Reynado de D. Alonso. Por- aquella fe, que se debe á escri-
que á la verdad son tantos los tores muy distantes de los tiem-
instrumentos, que confirman pos en que pasaron los sucesos
la veracidad de las dosescri^ concernientes al Santo. Por
turas de Eslonza y  Oviedo eh esta causá los ccll. varones
este punto , que no se las pue- Mábillón y  Ruinart, despues
de atribuir error chronoiogi*' de afirmar, que muchos Auto

res



Catalogo deìos Obispoi^e Leon. S. Froylan. 175
res modernos de España escri-* bando ò refutando las
bieron su vida , pero que no 
se conocía Escritor antiguo de 
sus hechos, se esmeraron en 
recoger solo lo que dicen al
gunos Breviarios, y  los Es
critores de la nación aunque 
muy posteriores á la edad 
de San Froylan, Lo mismo 
hicieron los continuadores de 
Bolando, pero suspendiendo 
su fe y  la de sus ledores 
hasta tanto que se publicase 
el tomo presente de la San
ta Iglesia de León. No se han 
frustrado las esperanzas de 
estos sabios, pues habiéndo
se descubierto nuevamente la 
vida del Santo escrita por Au
tor de aquel mismo siglo en 
la Biblia Gothica, que se guar  ̂
da en el Archivo de aque
lla Iglesia , del qual salieron

antiguos

memo- 
en otros

y.
rias que se hallan 
escritos menos 
autorizados,

0  Nació San Froylan en 
el año 833. en la Insigne ciu
dad de Lugo de la Provin
cia de Galicia , no dentro de 
sus muros sino en un burgo
o arrabal de ella* Los natura
les creen, que la casa , don
de nació estubo en el sitio, 
que al presente se halla des
poblado , y  se dice Kegner^ 
dos hartos  ̂ en el trecho, que 
ocupa una huerta de la Igle
sia Cathedral, De los padres 
nada escriben los mas anti
guos 5 pero los vecinos de 
aquella ciudad tienen por tra
dición que su madre se llamó 
Froyla , y  que su cuerpo es
tá en un sepulcro de marmol

también para luz universal las dentro de la Iglesia de Lugo
Epístolas de San Braulio que levantado del suelo como va-
publique en el? tomo 30. no ra y'media., Dicen también,
solo pueden darse ya noticias que uná figura que está en
verdaderas , sino hacerse me- lo alto del mismo sepulcro
jor critica de las que se leen con habito Monastico, y  un
en los Breviarios y  Autores libro abierto es retrato de
de donde ellos las tomaron, 
para insertarlas en su grande 
obra de las A das de los San
tos. Esto es lo que intento d  
presente publicando lo que 
contiene la Historia Gothica

San Froylan, y  como á tal 
la hacen demostraciones de 
reverencia. Mablllon escribe  ̂
que Froyla observó los pre-- 
ceptos de la vida Christiana 
con tanta exaditud » que ha

dei referido Codice y  apro  ̂ merecido culto publico en la
Dio-̂



Diócesis de Lugo. Y  es cier
to que tomó esta especie dé 
nuestros Escritores modernos, 
que escriben comunmente  ̂
que en aqueíiá ciudad effve- 
íierada,cosírio santa', y  que ios 
vecinos acuden al sepulcro a. 
pedir remedio en sus traba
dos y  enfermedades , eí que 
de- ordinario akanzah, singu
larmente quando se ven aü- 
gidos de dolores de cabeza, 
G de fluxiones que llamamos 
rehumas. Otro sepulcro se ve 
en, la Capilla mayor à el la
do del Evangelio ,íy dicen es 
de un hermano del Santo ; y  
■del honorifÍGo lugar, en que 
está asi éste como el- de Ja 
madre, .infieren que el San̂  
to fue de linage rico y  es
clarecido.

70 La vida Gothica escri
be su nombre Froyan ; pe
ro esta ..variedad es muy le
ve, como en el de Froyla que 
también pronunciaba Fro- 
ya , ó Fruela. El M. Argaiz^ 
creyendo que el Santo har- 
bia firmado un Privilegio del 
Rey Don Bermuda à San Sal
vador de Carracedo ea el año 
,de 990. discurre largamente  ̂
sobre el motivo de llamarse 
Claro Magno Froylan, eomo 
allí-se lee. Pero de esta subs
cripción trataré en su lugar,

y  por ahora basta decir, qué 
no es del Santo , sino de otro 
insigne Obispo de León del 
mismo nombré > que floreció 
cien^años mas adelánte.
^71 Acerca de la crianza,! 

que dieron al Santo sss pa
dres , y  de las admirables 
virtudes , en qué se égercî  ̂
tabaen ios primeros años dd 
sú vida-,'téó Itna grabde' y- 
literal conformidad de Ios- 
Autores modernos , y  Bre
viarios antiguos con el Lee-* 
clonario de la Santa ígiesra> 
de Leoh ," y  ei ékrit© de la 
-Biblia Gótica, por donde se 
conoce , que este fue ei ori
ginal , de que sacaron las no
ticias' relativas a su infancia, 
qué, son las siguientes.' Los 
padres, dé Froylan que eran 
muy Christianos y  piadosos, 
deseando cumplir la estrecha 
obligación , que tenían de di
rigir á 'SU hifo ácía el mis- 
rnto -Criador, de cuyas ma-* 
nos lo habian recibido, co
menzaron aun antes que á éí 
sc le abriesen los ojos de la 
razón y á darle á proporcion 
de su capacidad ‘ celekiaier 
avisos, para que á su tiem-. 
po vi viese prevenido contra 
los engañas del siglo , y  des
de su principio se empleasé 
en obras santas, con que crê



dese la grada infundida en 72 Apenas liegó à los diez 
su corazon por el Espíritu San- y  odio años de su edad, ro
to en el Bautismo. Corres- mc5, dice Mabillon el habito 
pondió el Santo à esta pri- Monastico ; pero se contro- 
mera semilla , dando tan co- vierte por los Autores, ea 
pioso fruto de piedad y  de- que Monasterio profesó la vi- 
vocìon, que jamás se cono- da religiosa, asegurando unos
ció en el afición á ios jue
gos pueriles , sino solo amor 
,ai retiro, soledady oraclon. 
Dedicóse luego á la lección 
de libros santos , y  salió muy 
adelantado en el estudio de 
las sagradas letras. A i paso 
que crecía en el conocimien
to de las cosas divinas , se

que en Sahagun, otros que en 
San Claudio de Leon. Yo fa
cilmente me desembarazo de 
esta question afirmando , que 
no solo falta testimonio an
tiguo , que insinué haberse 
retirado el Santo desde su pa
tria à alguno de los dos Mo
nasterios expresados, sino que 

aventajaba en el egercido de es improbable, que el San
ias virtudes Christianas, ha- to abrazó siendo de aquella 
ciendo progresos tan sensi- edad la vida cenobitica. Lo 
bies , que ya en aquella pri- que consta de la Historia Go- 
meraedad era respetado y  ad- thica y  de los Lecdonarios y  
mirado como Santo. Encare- Breviarios antiguos es, que

el Santo dejó su patria y  ca
sa con animo de hacer vida 
eremítica, y  solitaria , y  es
to es lo unico que debe te
nerse por cierto , por hallar
se testificado en escrito casi 
coetaneo.

ce esto el .escritor de su vi
da Juan Diácono diciendo , 
que antes de llegar á los diez 
y  ocho años, cuidaba de ha
cer meditaciones , que le mo
viesen á humillarse , y  á des
preciarse á sí mismo, para 
no caer en vanagloria por la 
opinionque se tenía de su

73 Siendo pues de diez y  
ocho años, dice la referida

santidad :.y que lleno de fé Historia, se aficionó ai desier- 
y  buenas obras caminaba ma- to apartandose de todos ios
ravill osamente de virtud en 
virtud, y  como rico nego
ciante llevaba en su corazon 
el tesoro del Señor.
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cuidados terrenos , para ocu
parse con mayor quietud y  
libertad en la contempladoa 
4e las cosas divinas , y  pre- 
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venirse para el ministerio de 
la predicación à que su fer
voroso espíritu se sentía gran
demente 'inclinado. De aquí 
r?e deja entender h  alta per
fección, à que el Santo habia 
llegado ya en tan corta edad» 
Porque siendo dodrina co- 
luun de los Santos , que no 
se debe abrazar la vida soli
taria mientras el animo está 
poco adelantado en el cami
no dei espirítii, y  por tan
to fácil à tropezar y  caer  ̂
-se infiere  ̂ que San Froylan 
tenia ya entonces refrenadas 
y  sujétas- sus pasiones, y  muy 
crecidas y  arraygadas las vir
tudes Christianas.

74 Habiéndose empleado 
algiin tiempo en la vida ere
mítica , y  alcanzado pór el 
continuo trato con Dios le
vantarse sobre todo lo cria- 
do, y  gozar dentro de su' 
alma dé aquel santo sosiego 
y  dulcísima paz, que expé- 
timentan los perfedos , libres 
ya de quanto  ̂ podía alterar 

animo, le inspiró el Se- 
ñor vehciuentes deseos de sa-̂  
lir del ■ desierto, y 'de pere
grinar 'por los pueblos ense
ñándoles el camino del cie
lo , y  haciéndoles participan
tes de aquella alta sabiduría, 
que q\ mismo Dios k  habla

comunicado. Pero deseando 
certificarse mas , de sí seria 
esta la voluntad de aquel Se
ñor , à quien solo quería agra
dar , movido de un soberano 
impulso, hizo en sí mismo 
una prueba extraordinaria. 
Porque tomando unas' brasas 
encendidas , las puso sobre su 
lengua y  labios , teniendo 
por señal cierta , de que , si 
el fuego no quemaba aque
llos instrumentos que debiaa 
servir para la predicación, 
convendría al servicio Divino 
y  bien de los, fieles emplear
los en tan santo ministerio 5 
mas, sí sucedía lo contrario, 
sería mejor permanecer en el 
desierto y  continuar el ge
nero de vida , que hasta en̂  
tonceŝ  había segúídó. L o ’qué. 
resultó de aquella prueba , 
fue que los carbones encen
didos no explicaron más ac
tividad que -si: estiivíésen. 
apagados, pues contenida su 
virtud miiagrósamente,, que
daron los 'íabios y  lengua dei 
Santo sin el menor rastro^da 
lesión, manifestandole bi^s' 
dé este modoque^ le tértiá 
preparado como a un vaso de 
elección , para que ilumina
se. à muchas'gentes. Este flie 
el primer prodigio que Diqs' 
obró en su siervo  ̂ al qual 

’ ’  ̂ po-



poco tiempo despues se si- de Dios, y  Heno de espíritu
guió otro, que ie dio tam- y  fervor, y  abrasado con el
bien mucho animo para eger- ílisgo del amor divino dió
citarse alegremente en ei ofi- principio al ministerio, para
ció de la predicación. El ca- qu¿ fue llamado. No se rc-
so fue, que habiendo salido fieren con individualidad los
de su retiro para dirigirse á pueblos en que predicó, ni
los pueblos, puesto el so l, y  los efedosde su predicación,
llegada la noche se dió á la Pero es inegable, que estan

do su pecho tan penetrado 
de los ardores dé la caridad, 
despediría su lengua llamas, 
cuya adividad encendiese á 
quantos le oyan en el amor de 
Dios. Pondéralo bien el an-

oracion , y  estando en ella 
vió una claridad, y  resplan
dor admirable , y  que dos 
palomas una de color de fue
go , y  otra blanca como la 
nieve venían ácia el de entre 
aquellos esplendores celestla-* tiquísimo escritor de su vida 
les. Suspenso estaba el San- con estas encarecidp expre- 
to con tan extraordinaria vi- siones ; Quién podrá, dice, 
sion , quando aquellas dos -referir ías grandezas, que sa- 
aves misteriosas se le 'entra- lian de su boca para ense- 
ron con gran velocidad por ñar á los pueblos? A  la ver
la boca. Los efedos , que sen- dad no hay lengua de hom-
tía en su interioreran que 
la una abrasaba su corazon 
y  entrañas con un fuego vi
vo , penetrante , y  eficáz, y  
que la . otra recreaba su ani
mo con maravillosa suavidad 
y ,̂blandura. jQulén no creerà 
dice aqui Juan Diacono ,, que 
con esta visión queda San 
Froylán lleno del Espíritu 
Santoi

bre, que por eloquente que 
sea ,. pueda explicar palabras 
tan dulces, tan suaves, y  tan 
soberanas. ¿ Quién fue el que 
oyendo de él una vez la doc
trina de la salud, rio mudó 
de animo , y  aun de habito 
secular , convertido entera
mente' á su Dios? - 

Aunque los perfedos 
en la virtud se ocupan de con-

75 Prevenido pues nues  ̂ tinuo en la contemplación de 
tro Anacoreta con los testi?! las cosas divinas, y  aun 'quati- 
monios referidos, que le hU do están en medio de los hom- 
cicíofl cierto de k  voluatüuá brcs ‘llevan'dentro de sí co-
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mo una soledad de todo lo 
que puede embarazarlos en 
el camino del espíritu , con 
todo eso apetecen siempre, 
quanto és de su parte, los 
lugares desiertos , donde en
tregados sin estorvo à solo 
a Dios , pasan la vida entre 
ios regalos y  dulzuras del 
amor. Asi nuestro Santo, co
rno ya habia probado las de
licias del yermo , donde no 
tenia impedioienro para ofre
cerse al Criador , è inflamar
se sí^re el ara de la caridad, 
movido de ios .mismos de
seos se retiró otra vez al de
sierto despues de haber pre
dicado en varias ciudades, hti- 
.yendo del favor y  de la glo» 
ria de los hombres , que en
salzaban con grandes elogios 
su predicación y  santidad. A  
este fin buscaba con gran so
licitud por los montes y  ris
cos los lugares mas escondi
dos è inaccesibles, y  quan
do hallaba alguno conforme 
a su deseo , alli se detenia 
y  hacía vida puramente soli
taria. En uno de estos le enr 
contró eí glorioso San Atlla- 
no , el qual. deseando tener 
un̂  íabio diredor de sii vida, 
dejó su natria y  ;VÍno a. las 
monvaña . de Xeon , para ha
cerse discípulo de San Froy-

lan, cuya fama estaba ya 
extendida por todas las regio
nes de España.

77 Hasta aqui no habia 
nombrado la Historia Gothi
ca ios lugares, en qiie Froy
lan hizo vida solitaria , mas 
ahora dice, que andando de 
monte en monte vino final
mente à parar en uno que 
se llamaba Curcurrino. Hoy 
se dice la montaña de Cu- 
rueño, donde desde aque
llos tiempos quedaron algu
nas Ermitas, y  de ellas per
manece una dedicada à San 
Froylan, y  froqiientada de 
los pueblos por la tradición 
que tienen , de que alli vivió 
con su compañero Atiiano-* 
Aqui pues fabricaron los dos 
santos ermitaños sus celdi- 
tas , y  se egercitaron por al̂  
gun tieinpo en la vida con-̂  
templariva.4

78 No es posible, que 
se oculte à los ojos de los 
honibres la ciudad puesta so
bre. el Bionte. Asi pues la fa
ma del lugar y donde. vivía 
San Froylan, se extendió bre
vemente por toda la Provin
cia 5 y como era tan conoci
do y  estimado en fuerza de 
la predicación antecedente, 
eran tan grandes los concur
sos de las gentes à aquel sí-»
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tio, que de nada tenia; menos iiopibre de, tan asombrosa"san̂  
que de desieao. Los Magna-̂  -tidad  ̂ y  para cumpliiÌiÌentq 
tes , dice Juan;Diacono, los 4 e su deseor envió sus Em* 
Obispos, los Clérigos , hom- bajadores ai Monasterio de 
bres y  mugeres de todos es- Veseo, mandando por mediq 
tados concurrían à aquel lut de, ellos ,á Froylan, que se 
gar à oyr ¡de su boca, lai di- pegase à su-presencia. Obe^ 
vina palabra j y  todos salian deció .el Santo, y  se puso 
d e\us sermones sumamente luego en camino para bvie- 
ilumlnados, y  aprovechados. do. Asi que Don Alonso Ic 

79̂  'Todo aquel grande vio y  conoció , se espantó de 
egercito de Christianos , que la ;altisima virtud y  gracia,

que resplandecía en Froylan, 
y  se manifestaba en todas sus 
palabras y  acciones 5 por lo 
que prorrumpió en bendecir 
y  alabará Dios, que fue ser
vido  ̂<ie dar á- su Reyno uti 
tan grande Santo , que cork;sii ' 
celestial doctrina , y  admira
bles egemplos condugese inu- 
merables almas aL cielo. Y¡ 
queriendo el mismo Rey con
tribuir con todas sus facul  ̂
tades al culto divino y  refor
ma de las costumbres , dio 
à San Froylan amplísimo po- 

menos que trescientos Mon- der, y  gran cantidad dedi- 
ges , por los quales, dice la nero , para que reconocien-

con gran trabajo subía à lo 
áspero dei monte, convino 
en rogar con instancia à San 
Froylan, se sirviese de ba
jar à una ciudad que se de
cía Veseo. Estas suplicas le 
vencieron à dejar la quietud 
y  sosiego de la soledad, tro
cándola por aquel pueblo, 
donde podría asistir mas de 
continuo à los que deseaban 
oyr su dodrina y  aprovechar 
en el espíritu. Allí edificó con 
el favor divino un Monaste
rio , donde se juntaron no

Historia Gothica , hizo Dios 
en aquella tierra grandes pro
digios.

80 D. Alonso el Magno, 
que residía en Oviedo cor
te en aquel tiempo de los 
Reyes Christianos , deseaba 
con vehemencia ver à un 

Tom. X X X IV,

do los sitios mas ámenos, y, > 
acomodados de su Reyno, 
fundase en ellos Monasterios, 
donde se congregasen á vivir 
bajo la disciplina de alguna 
regla santa todos I9S que qui
siesen retirarse deí siglo.

8i L qs Autores, que tra- 
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tan del Santo , dicen , que 
fundó un gran numero de 
Monasterios , cuyos sitios se 
ignoran , aunque se presume 
son los mismos que tienen ai 
presente algunas Ermitas, que 
permanecen por las riberas 
del Ezla , donde se ven rui
nas que según la apariencia 
son de Conventos Monacales. 
Pero Juan Diácono mencio
na dos solos, que equivalen 
á muchos. El primero fue el 
Tabarense , donde se Junta
ron seiscientas almas de am
bos sexos , y  se nombró asi 
por haberse fundado cerca del 
pueblo de Tabara que aun 
existe á una legua del rio Ezla. 
El segundo de doscientos Mon
ges estubo situado sobre la 
ribera de este rio? pero no 
se sabe con certeza el sitio 
ptintual, en que fue edifica
do. El P. Er. Atanasio de Lo
bera cree y  defiende , que 
este Monasterio es el que hoy 
se dice de Moreruela , y  dis
curre largamente sobre los 
motivos que tuvo el Santo, 
para fundarle en un sitio tan 
enfermo y  pantanoso. Pero 
si el Monasterio  ̂ de More
ruela es fundación de San 
Froylan, debe afirmarse que 
se trasladó al lugar que ocu
pa al presente , de otro sitio?

pues el Santo tuvo orden del 
Rey Don Alonso para ele
gir terrenos acomodados; y  
consta de la Historia Gothica, 
que ̂  este segundo Monaste
rio se fundó en sitio ameno 
y  alto : Invenit amcenum, <5? 
altum locum erga flumen Sto- 
lce.».Construxit ihidem coench 
hium̂ ûbi congregavit ducen  ̂
tos fere moñacos sub regu-- 
lari norma cónstitutos. Don
de vemos , que el Monaste
rio se edificó en sitio, que 
tenia las dos propriedades mas 
necesarias para ser sano, esto 
es , la amenidad , y  la eleva» 
cion; lo qual no se verifica 
en el de Moreruela , de quien 
dice Ambrosio de Morales. 
T  cierto ei sitio es tan ma'- 
lo de cenagales , que á mi 
me espantó, como se habia 
puesto alli Monasterio , y  
asi lo han tratado de mudar 
muchas veces,

82 En el año de 900. va
có la Sede Episcopal Legio
nense, y  comenzaron luego 
los vecinos á pedir de común 
consentimiento y  con voces 
altas, que se les diese por 
Obispo el Abad Froylan, que 
era verdaderamente digno de 
aquella honra. El Rey Don 
Alonso tuvo noticia de estos 
clamores del pueblo de León,

y



Catalogo de los Ohtspos áe León. S. Froylan. 1 83
y  recibió de ello gran con- de congeturar ía grandeza d® 
tente, porque habia muchos 
años , que trabajaba con el 
Santo j para que admitiese la 
dignidad del Obispado, y  nun
ca pudo persuadírselo. El em
peño del Rey y  de los Legio-" 
nenses, en que Froylan me^

su santidad siendo Prelado, 
y  los soberanos bienes (juc 
traheria su adivisimo zelo 
á toda su Diócesis. No refie
re el escritor de su vida los 
sucesos particulares, que pâ  
saron mientras fue Obispos

se su Obispo, y  la resistencia' pero comprehende mucho en 
del Santo en no admitir la dig- este breve elogio que hacc 
nidad se expresan bastante en de nuestro Santo , y  de fSan,. 
esta clausula de Juan Diaco- Atiiano ; Puestos, dice , so
no : Constriüus atque cate- bre el candelero de la digni- 
natus procaciorihus verbis dad alumbraron toda esta par-
insultans regem, S  filios ha
bere se incusabat, &  falsum 
monachum se esse asserehat, 
Pero como en toda aquella 
tierra era tan notoria su san
tidad lejos de moverse los de

te de España con resplando
res de luz eterna, predican
do por sus Obispados la pa
labra de Dios. Con el honor 
creció mucho mas su santi
dad , V recibieron del Ciela

León con las culpas, que el doble gracia para instruir y
Santo publicaba de sí mismo, enseñar á los fieles de todos
instaron con mas fuerza has- estados , Monges, Clérigos,
ta obligarle á aceptar el Obis- y  Legos, 
pado. Finalmente Froylan y  84 En el año de 905. por
Atiiano su compañero fue- el mes; de Enero se hallaba
ron consagrados en ia Pas- el Santo en Oviedo con Don
qiia de Pentecostés del refe- Alonso el Magno. Este Rey
rido año, aquel para Obispo hizo á 20. del expresado mes
de León, y  este de Zamora, una gran donacion en favor

83 De la prodigiosa vida, de la Santa Iglesia del Sal-
que hizo San Froylan antes vador , y  en la escritura dió
de ser Obispo, y  de la cx-̂  muestra de la devocion que
traordinaria virtud, con que tenia á la de León y  á su
sus palabras y  egemplos mu- Obispo Froylan en una clau-
daban los corazones de quan- sula que dice asi: De omnî
tos le oían ó trataban, se pue- bus Eccksüs  , iquce sunt de
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iérmnis ^storica usq^é iri-̂  
fiumen Car rione in Icco ubi 
nascitur , &  usque se jun- 
git in Pis rga  ̂ &  usque Za
mora medieiátem^cóncedimhs 
pmniun  ̂Eùclesiàrìuéir^Parro-  ̂
qvtiarum Ovetensi Ecclesice  ̂
àliam medietatem Legtonen- 
si Ecclesia. Firmò ci irstru- 
ñiento/niieátro Sàiìto con ias' 
palabras , cjiie arriba exhibí,' 
y  consta que e ì'y'Jos'demás, 
que subscribieron estaban en 
Oviedo , de la expresión que 
antecede a- lás firmalj y  dicej- 
In Dei nomiñf cmimrantes 
in Oveto, -f'* ' ' * - - '

85 Entre los dones , de 
que fue adornado por el Es
píritu Santo , debe colocarse 
el de* la profecía , qué;$e- vió 
resplandecer en él‘al9undanti-'' 
siniamente en mucMs * ocasio
nes , en que reveló grandes 
secretos antes que sucediesen. 
Manifestólo con ^spéciálidad' 
ch los iiltirñós' dias de su viday' 
en que predijo las enfermeda-  ̂
des, muertes  ̂ haáibre ■ y  pes
tilencia , que dentro de poco 
tiempo vendrían sobre la tier
ra de Léon/ Al̂  Rey D. Alón-' 
só-jíal GÌèK5‘̂ à  todo eí pu^  ̂
bio profetizó 1(>“*que había  ̂
de suceder a cada, uno, de
jándolos asi persuadidos à bus
car è implorar con oraciones

continuas el amparo y  mise
ricordia de Dios, y à velar in
cesantemente sobre la refor
ma de sus costumbres 5 por
que lá experiencia j que-yá 
teriián'del don profetico  ̂ qué 
el Espíritu Divino colocó en 
el santo Prelado, los obliga
ba à tener por cierto quan
to el les decía. '

- '85̂̂̂ Poco antes de salir dé 
estâ  vida mortal convocó à 
todos sus Monges y  Cléri
gos , y  les señaló el día y  
hora, en. que su alm.a sería 
presentada à Dios. Con está 
ocasion les hizo un éfi'cacisi- 
mo sermón , exhortándolos à 
la observancia de la Ley Di
vina , y  de los estatutos que 
obligaban à cada uno según 
su estado y los amonestó 
à lá perseverancia en la vo
cación , à que fueron llama
dos por el Espíritu del Se
ñor. : . .1 
”■■'87 Loŝ  Monges y  Cléri

gos, que salieron de la pre
sencia del Santo Obispo , die
ron luego à los vecinos de 
Leon noticia de la revelación 
que habla tenido de su muer
te, y de ^ue estaba muy pro- 
xim.o el día en que debia cum
plirse. No se puede dignamen
te ponderar el sentimiento, 
que esta triste nueva causó

en



en los ánimos de los Legio
nenses. Encareciólo con voces 
bien expresivas la historia que 
se escribió poco despues de 
este suceso 5 pues dice, que 
por todas partes se oyan las 
voces, y  los gritos de los que 
lloraban : que toda la ciudad 
estaba inundada de llantos, y  
de raudales de lagrimas : que 
corriendo la voz por diver
sos lugares todos concurrían, 
y  lloraban amargamente sin 
admitir consuelo en su aflic
ción : que levantando sus cla
mores hasta el cielo decian:, 
IA  qaién dejas , Padre y  Pas
tor nuestro , el espiritual re
baño, que Dios te habia en
comendado? Que todos final- 
miente deseaban verle antes 
de morir , porque todos le 
amaban con la mas tierna di
lección.

88 Varios Autores afir
man, que el dia en que el 
alma de nuestro santo Obis
po entró acom.pañada de 
coros Angélicos en el cie
lo file ei tercero de Oc
tubre. Las Adas , que los 
Bolandistas publicaron , po
nen su glorioso transito en el 
día qiiarto, sobre lo que no
taron estos eruditos, que des
conocían el motivo de seña- 
jUrse este día como cierto.

Pero yo no dudo , que ha
biendo sido aquellas Adas re
cogidas por Tamayo de dife
rentes Breviarios y  Autores, 
y  tratando este Autor de San 
Froylan en ei día 3. hay er̂  
ror de Imprenta en el nu
mero poniendo IV . Nonas 
en lugar de V". Nonas. En. 
este día pues escriben muchos 
haber sucedido el glorioso 
transito , y  en el mismo co
loca la fiesta el Leccíonario 
impreso en Valparaíso , para 
el uso de los Monges Cister- 
cienses; La Santa Iglesia de 
Leon le celebra el día quin
to del referido mes , y  aun
que el M. Heredia Benedic
tino lo extraña en su lib. 4. 
pag. 20. diciendo , que ig
noraba la causa, sin embargo 
de que procuró averiguarla 
de Sacerdotes dodos en todo 
genero de letras y  m.uy ver
sados en lo relativo al culto 
divino , se puede asegurar , 
que el motivo no es otro que 
la tradición continuada de ha
ber pasado San Froylan de 
este siglo à la felicidad eter
na en aquel dia. Por esta ra
zón , aunque entre otras igle
sias de España habia antigua
mente alguna diferencia quan  ̂
to al día en que celebraban 
su fiesta , poniéndola unas



i S 5  España Sagrada  ̂ Trat. 70. Cap, 15.
\  3. de Odubre como la de 15'. cap. 42. Lobera trata de

-
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Paiencia, otras à 5. como la 
de Compostela, vino final
mente à quitarse esta discor
dia , conviniendo con la Le
gionense , como lo testifica el 
Ordinario impreso en Madrid 
año de 1^84. y  citado por 
ios continuadores de Bolando. 
Por la misma causa el Mar- 
tyrologio Romano, aumenta
do y  emendado por Bene- 
dido XIY. pone su memoria 
y  elogio en el 3. de las No
nas de Odubre, como mas con
forme à nuestras Iglesias, en 
especial à la Legionense, don
de el Santo vivió, y  presidió, 
y  fue venerado desde su pre
ciosa muerte.

este mismo asunto en el cap. 
33.y  ptocediendo con la equi
vocación , que padeció en to
da la Historia dd Santo, acer
ca del tiempo en que vivió,, 
no di crédito á lo que escri
be el Leccionario antiguo de 
León, y  otros muchos Au
tores , y  sostiene qüe no fue 
enterrado en la Cathedral, 
por estár arruinada y des
truida desde la venida de A l- 
manzor; sino en San Pedro de 
los Huertos, como siente Mo
rales. Del didamen de este 
dire despues , lo que juzgo 
mas verdadero acerca del si
tio que tuvo la Iglesia ma  ̂
y  or Legionense j y  la opinion

89 Acerca del año tengo de Lobera queda ya des vane- 
ya expuesto, y probado, que cida con la demostración dc 
debe seguirse el Leccionario la edad en que floreció Sa» 
de la misma Iglesia copiado Froylan. Por ahora debemos 
á la letra de la Historia Go- asentir al expresado Leccio^ 
thica con ei testimonio si- nario, y  á los Breviarios an- 
giiiente: VixH anuos septua- tiguos, donde se lee , que el 
ginta tribus, Qjuinque ex eis cuerpo santo fue deposita- 
Episcopale officlum gessit, do en un precioso sepulcro, 
Obiit Era DCCCCXLIII, que Don Alons© el Magno

90 Ambrosio de Morales tenia fabricado para sí mis
eree , que el cuerpo del San- mo en la Cathedral Legionen- 
to fue enterrado en la Igle- se: Recondunt ex more sane- 
sia de San Pedro, que está tum corpusculum Episcopi 
fuera de los muros de León, dignissim¿e sepultarle in mô  
y  era en este tiempo Cathe- numento pretioso Aiefons§ 
dral, según escribe en ei lib. Regi constru&o in Legionen

si^



Jf Sede. Y  el Breviario Pa- ron trasladadas en el tiempo 
lentino : SanSíumque corpus'- 
culum pretioso sepulchro A l

fonso Regí construyo recon- 
ditur in Legionensi Eccle
sia.

91 Estas memorias, que 
he referido de San Froylan, 
se escribieron, como dejo di
cho , en la Biblia Gothica de 
la Santa Iglesia de Leon por 
los años de 920. de manera 
que no solo el Santo, sino aun 
la relación de su vida es muy 
anterior al Obispo del mis
mo nombre , con quien le han 
confundido los escritores de 
dos siglos à esta parte. La 
misma Historia como tan an- 
tigua y  tan cercana à la edad 
del̂  glorioso Obispo , se ha 
tenido en gran estimación por 
todos nuestros mayores j y

en que vivia estotro , que los 
modernos tienen por el San
to. Estos últimos escritores, 
sin otro motivo que el de 
existir escrituras firmadas por 
Froylan à fines del siglo X. 
y  principios del XI. vinieron 
à pervertir todo Jo que cre
yeron los antiguos en virtud 
de mejores documentos. Por̂  
que confundiendo al que des
de el principio del siglo X. 
fue venerado por Santo coa 
el otro Froylan, que murió 
en la entrada del XI. turba
ron toda la Historia acomo
dando los hechos y sucesos de 
aquel à los tiempos y  circuns
tancias de este.

92 Seria trabajo de gran 
proligidad , y  de poca im
portancia hacer presentes los

por tanto h  Iglesia Legio- desconciertos, que por dicha
nense , y  otras que celebra- confusion se hallan en las His-
ban su fiesta la leyeron en el torias que en los dos ulti-
oficio Divino j como se ve en mos siglos se escribieron de
el Leccíonario antiguo de la San Froylan; cosa que el lee-
de León, y  en los Breviarios tor juicioso prevenido y  deŝ
particulares que usaron las engañado ya con nuestras ad-
demás. Asimismo los histo- vertencías conocerá con suma
riadores dê  nuestra España, facilidad , quando leyere á
que escribieron en tiempos Lobera ó á otro de los que
menos distantes del Santo, y  le han seguido. Baste propo-
muy proximos al Froylan II. ner brevemente las equivo-*
Obispo de León , refieren co- caciones, que se encuentran en
mo las reliquias de aquel fue- el oficio que hoy se reza en

to-



toda España. La I. es , que se esta vida en el de 905.
pone el nacimiento del Santo 94 Aun es mas visible
en el siglo X ., debiendo de- este, desorden liistorico , que
cir que en el nono por los años se advierte en el oficio de San
de 833. II. que Ramiro ter- Froylan, si se cotejan laslec-
cero , que gobernaba elUey- clones novísimas de la fiesta
no de León , viendo las cala
midades que combatían por 
todas partes las reglones de 
sus estados, envió á llamar á 
S. Froylan, y  le dió dinero y 
licencia para fiindar Monaste
rios, donde los Monges roga
sen á Dios defendiese al Rey- 
no de las armas de los Sarra
cenos. Todo esto debe atri
buirse a D. Alonso el Magno, 
y  á su devocion y  celo por el

con las que usa la Santa Igle
sia Legionense en el día da la 
traslación. Porque de ambas 
sale un complejo muy mons
truoso , como es el poner es
tas al Santo muerto , y  trasla
dado , quando aquellas le su
ponen vivo , y  presidiendo en 
su Sede.

9$ Es antiquísimo el cul
to , con que la Santa Iglesia 
de León ha celebrado la me- 

servicio de Dios, que remu- moría de su Santo Obispo , y  
neraba la piedad del Rey, se puede creer, que su,vene- 
prosperando sus armas, y ex- radon viene desde el mismo 
tendiendo considerablemente siglo y  tiempo , en que mu- 
su Reyno. líl. Que reynando rió. En otras Iglesias ha sido 
Veremundo sucesor de Rami- también solemnizada su fiesta, 
ro , fue el Santo hecho Obis- rezando de él con lecciones 
po de León 5 lo que también proprias tomadas de la historia 
debe adjudicarse al expresado gothica: por lo que contienen 
Don Alonso, que por com- noticias mas verdaderas que
placer , á la ciudad de León, 
y  por cumplir sus proprios 
deseos , le obligó á aceptar la 
dignidad, á que muchas veces 
se habia resistido. IV. Que 
habiendo sido Obispo deLeon 
16 años, murió en el de ioo5.

las que se dicen nuevamen
te , y  se formaron despues 
que los Autores confundieron 
al Santo con otro Obispo muy 
posterior. En el siglo XVII. 
era ya tan solemne este culto, 
que las Cathedrales celebra-

slendo asi , que solo gobernó ban su fiesta , unas con rito de 
por espacio de 5 , y  pasó de segunda clase, y  otras de pri-

me-



íTicra. Por tanto es de estra- 
ñar el silencio, que se nota 
en los Martyrologios ; pues 
no le mencionan como advir
tieron los continuadores de 
Bolando, ni en el dia 3. ni en

el dia 5. de Odubre. Pero 
este defefto se ha suplido ya 
con el decreto de la Congre
gación de Ritos, el qual se 
halla en ei tom. 8. del. Bul.Mag. 
donde se lee lo siguiente.

D E G R E T U M

Quo €logtum Sandií Froylant Episcopi Legionensis pro des- 
4̂ riptione in Martyrologio Romano approbatur,

E L O G IU M  S. F R O Y L A N I  E P IS C O P L

Legione in Hispania S.Froylani ejusdem civitatis Episcopi 
monasticce vit¿e propagande studio, beneficentia in pauperes, 
ceterisque virtutibus, S  miracuUs clari.

Legión,
Suprascriptum ehgium pro- Ritum Congregatio appro- 
prium S. Froylani^Epíscopi bavit, ac in Martyrologio
Legionensis ab Emmo. &  
Rmo. Domino Cardinali Ori- 
-go àiligenter ccmpositum  ̂ S  
in Sacra Rituum Congregd- 
tione relatum sacra eadem

Romanó sub die quinta Óc- 
tobris apponi, ac imprimi 
posse censuit, si SS, Domi'- 
no nostro vi sum fuer it. Die 
9. Maii. 1716.

F, Card, de Abdua Pr¿efe&us,
N , M. Tedeschi Episcopi, Liparit, Sac.
'Ritum Congregai, Secret,

Tr asìaciones de lasReliquias 
del glorioso Obispo 

S, Froylan,

Ambrosio de Morales, que 
je persuadió à que la Iglesia 
principal de Leon fue la que

tiene hasta hoy la advocación 
de S. Pedro con el sobrenom
bre ¿/i? huertos escribió, 
como dige antes, que el cuer
po del santo Obispo Froylan 
fue sepultado en ella , y  que 
desde aqui se trasladó á la

Igíe-
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Iglesia , que D. Ordoño II. 
fabricó, por ser la dé S. Pedro 
harto pequeña para una ciu
dad tan ilustre y  populosa. 
Pero luego trataré del sitio, 
que. tuvo la Cathedral de 
León , probando con testimo
nios expresos, que no estuvo 
fuera de la ciudad , y  en sus 
arrabales, como pensó este 
Escritor, sino siempre dentro 
de los muros, y  dedicada no 
á S. Pedro, sino á la gloriosa 
;Virgen Maria , y  al célebre 
Martyr S. Cypriano. Y  pres
cindiendo por ahora de este 
punto, es cierto que ias reli
quias de S. Froylan se mantu
vieron en lugar distinguido 
en la Iglesia , que servia de 
Cathedral en su., tiempo , y  
que por eso se llama Sede en 
la historia gothica , quando 
menciona el sitio donde. fue 
enterrado. Aqui pues perma
necieron hasta el Reynado de 
D. Ordoño II. en cuyo tiem
po es muy creible se traslada
rían á la nueva Cathedral he
cha en el mismo Palacio B.eal, 
como diré luego, quando trá
te de la grande munificencia 
de este Rey para con ía Igle
sia Legionense. Esta .primera 
traslación se hizo por los años 
916. con graíi solemnidad y 
concurso de gentes; porque

ademas de ios Principes y  
Magnates del Reyno se halla
ron entonces en León no me
nos que doce Obispos , los 
quales fueron convocados pa
ra la dedicación de la Igleka, 
y coronaron en ella al Pvey D. 
Ordoño. Entre estos concur
rirían los dos santos Obispos 
Atilano de Zamora y Gena- 
dío de Astorga, como se per
suade Ambrosio de Morales, 
en vista de que asistieron los 
Obispos de la provincia , y de 
que vivían aun los dos referi
dos, como se comprueba con 
ias escrituras de estos años, 
que están firmadas con sus 
nombres.

96 No hay documento 
autentico de la traslación, que 
dejo mencionada , y  la he re
ferido solo en virtud de ha
berse edificado nueva Cathe
dral en el Reynado de D. Or
doño II. el qual adornó su 
obra con la mayor magestad 
y magnificencia ; y  no es ve
risímil dejase de pasar á ella 
el tesoro mas rico , y  que mas 
podía ennoblecerla , que era 
el cuerpo de San Froylan ; cu
ya memoria estaba muy re
ciente.
■ 97 Por los años dé 992. 
comenzó el ■ Reyno de León 
á experimentar mas sensiblef

men-



mente ci cumplimiento de las El Arzobispo D. B.odrÌ-
profecias de S. Froylan acerca go dice asi : Q^uidam autem
de las calamidades de hambre  ̂ ex cívihusLegionensíhus cor-
peste y  mortandad , que pa- pus S a n ü i F roy Ía n fE p tsco -
decerian los Legionenses en p i deferentes infra Pyre^
los tiempos venideros. Por- ncsum ad valiem  ̂ q ú k  Cie^
que al dicho año refieren las saris dicitur ^in SanSíi Joan-
hístoriis Arabes la venida de nis E cclesìa  colloctirunt. La
Almanzor á las tierras lianas 
de este Reyno, y  el cerco de 
Coyanza, que ahora se lla
ma Valencia de D. Juan, pue
blo. entonces grande y  fiierte, 
como demuestran las minas 
qué'permanecen.. Viendo pues;

traducción antigua , que ten  ̂
go presente, interpretó estas 
palabras, asi E  algunos de 
los Cibdadanos de Leon levâ - 
ron. el cuerpo de San Froy^ 
lan allende los puert&S' de: 
Aspa' , ¿ pusiéronlo en uti

los Christianos de Leon, j que lugar en la Iglesia de San
la guerra andaba ya por lai Juan Baptista \ que- decían
comarcas de su ciudad, y  re- VaJcarhs e que agora di-
celándose; de que ei sobervio cen S, Juan del pie del puer- 
Almanzor no se contentaría Ambrosio de Morales en-
con menos j que la conquista tendió dei mismo modo las
de la corte dende residían los:; palabras de ios: citados Histo-
Reyes; Legionensesprocura- riadores, 5 pues habiendo di-
ron poner en salvo los euer- cho en el cap. 19. del lib. 17
pos santos ,̂ - y  otras; reliquias que los Clérigos de Leon lie-
qüe veriéraban; en sus; Igle- varón á^Óviedo el cuerpo de
si ŝ. ■ -• S., Pelayo; Martyr y  el de*

98̂ -̂  El Obispo D.,Pelaya SanVia^nte Abad , afirma
señala eilügar^donde los fieles que otros: huyeron mas lelos
de León, aseguraron el euer- para salvar el de S. Froylan
pó de S; F r ^ a it , con estas: y  flierom con el a Val de Cari
palabras r Quidum autem ex-  los en los montes Pyrineos.  ̂
eivibus Legionis levaverunt 99 La cereania de h i
Corpus Sanéíi Froyfani E'pis- montañas de Asturiasv-y otras ̂
CQpi: infra Fytenms monteŝ , en que quando entraron los
S  posuerunt eum super al- Moros, en España se asegura^
tare SanSii Jm nnh Raptis - ron muchos Obispos, y  cuer

pos;



pos de Santos , daba bastante D. Ordoño con sii muger Do- 
fundamento para creer que los ña Elvira un gran testimo- 
Legionenses nunca pensaron nia de su devocion ácia á 
en llevar el cuerpo de S. Froy- aquel sitio santificado con la 
Jan a los montes de Navarra, presencia y  los maravillosos 
Pero el nombre de Perineos, egemplos del Santo Prelado, 
y  el de ^ 'ildecesar , de que Porque deseoso, de que es
usan nuestros antiguos Escri- tuviese con la decencia y  dig- 
tores , ocasionó la equivoca- nidad correspondiente, lo dio 
cion de los que por Perineos al Abad Servando , para que 
entendieron las montañas de edificase en él un Monasterio 
Navarra , y  por Vildecesar bajo la invocación de S. Juan, 
a Valcarlos. Asi consta de una escritura
^ 1 0 0  No hay cosa mas sa- original Gothica , que exis- 
bida , que llamarse Pyrineos te en el Archivo de la San- 
desde el tiempo de los Geo- ta Iglesia de León , dada á 
grafi)s antiguos hasta el núes- 9, de Enero de la era de 954. 
tro , las montañas que se des- año de Christo 916. y  fir- 
gajan como ramos de aquel mada por San Genadio Obis-

fran monte , qué corre desde po de Astorga y  San Atila  ̂
uenterrabía hasta el cabo de 6 Atilano de Zamora , Fru- 

Cruces. Siendo pues de este nimio de León , y  otros. Te-

fenero las que están sobre nemos pues por este instru- 
.̂eon , no tenemos que estra- mentó las dos señales , que 

Bar se denominen Pyrineos los escritores antiguos nos de- 
en D. Pelayo y D. Rodrigo. Jaron del sitio , á donde fiic 
Es también cierto , que en es- trasladado el cuerpo de San 
tas encumbradas montañas Froylan, esto es, el nombre 
hay unâ  que ya en los siglos de Valdecesar, que la escri- 
antiguos tubo el nombre de tura llama en latin Valie Ce
Fnldecesar. En esta hizo vi
da eremítica San Froylan , y  
desde entonces ha sido aquel 
lugar firequentado y venerado 
de las gentes de toda la co
marca. Once años despues de 
la, muerte del Santo dió el Rey

sarü , y  la Iglesia de San 
Juan donde fue depositado* 
El Monasterio de Valdecesar 
fue dado muchos años des
pues á la Cathedral de León 
por los Reyes Don Sancho 
IV. Y Don Alfonso V . mas

Ti



ya no permaneceyy soio hay nicon de Don Pelayo , y  lie- 
en ló alto de la moñtaiía una gándoía! pasage en que se re-*

fiere ia traè-tadòn , puso al pié 
esta nota :.E&lUtur ' PeÌagmr, 
San&us quippe'FroyIanus ad- 
bue in vi vis erat*

102 Peto na halíandos£| 
despáeŝ  ̂ de la destrucéíon deí 
Reyno Legionense h^eha por 
Almanzor tiempo,:en qu-se 
pueda verificar ía dichaitras- 
lacion ìli verdadera necesí-x 
dad de hacerla  ̂eráicohsigulasií 
Ce, que:íos?-mismossAiUtorés 
catíaseit m\5m  esteasiinto: - % 
discurriesen acerca de él; sin 
fundamento. Esto segua db se 
vé énr ei PífLobera, én cap. 
5.5:, de iáovMa; 4 ér.San/Fioy- 
lan. fPérque> despi^á de íatri-' 
buir à descuido de los ahtir 
guos ̂  ele no hallarse señalado 
el tieaipQ dfi este siiceso, sien
do asi que lo smalaron. tres
Historiadctíresl.de áosvmas au
torizados,5-díce, que. nreircsa-̂ '

-  r -̂  -- ------7 —  riamenté : habia cl de correr
era posiWe coticiíiar con esto d  timtmpor el.aparente-. 
la itr^lacionl dê  las rdiqulás minoi. de sus conjeturas Es- 
en el tiempo senalí^p por los tas sfi rreducent ànsenalar'dós

Ermita con el nombrerde San 
Froylan , la qual es muy vi
sitada de las gentes, que acU’- 
den à ella à implorar el pa
trocinio del Santo.
“J I o I Los Autores moder-? 
fios, quC' ignoraron el tiem
po" verdadero en qiie ftore- 
W  San Froylan , à quien co
mo vimos antes confundieron 
con otro Obispó del mismo- 
nombre, no pudieron asenr. 
tir al testimonio de DoniPe-' 
layo y  Don Rodrigo, que es-̂  
cribieron, haberse hecho la 
traslación del santo cuerpo: 
por recelo que tenian los Le- 
gibnenses de la venida de A l
manzor contra su ciudad. Por
que estando persuadidos à 
que en. estos años , en qiie 
el barbaro: Sarraceno, entró 
en '̂iei Reyno de Leoni , vi-í. 
yia el Fróylan que ellos tu-- 
vieron por el Santo, no les

antiguo .̂. Por tanto ê dieron 
obligados á decir, que I05 
referidos escritores se e;qui- 
vocáronrcn este punto aüti

ocasiones;  ̂ en :unâ  delas qua- 
les, dice, sucedió sin duda 
ia traslaciod. La primera eít 
tiohp© deDonrAlónso elrrVL̂

cyandp. aquei heohoi muchos por Ipsl aaios de 107 2. en qii .̂
anos.: Asi el :M.,Elorez publl- estaba ya reparada ia  lelesla
candoen e l t ^ o  i4.,elChr«, mayo« i a  segunda .siendo 
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Obispo de Leon Dòn Mantl^ 
que hijo de Don pedró dè: 
•liara ■ Conde ^de Molloá p:ert 
cuyo tiei'np'o ; dicé' se reedi:̂  
fico de proposito la Iglesiá 
mayor de Santa Maria de Re-̂  
gla. Refiere luí^o 1̂ 1 suceso 
contandô =ctíní© i:iuGfciend© fos 
Legionenfcrelev^í'el cuerpo 
à la Iglesia mayor  ̂ se hizo 
inmobii 5 ’ í y  que'piiesto sobre 
Una ace mtíá come n z6 £sta á’ 
(Gamirrar èiénMah
de - la ^móltrntádder>íDios ? lâ  
gobernaban':y ^üío à parac 
en là-: asperisima montaña dé 
Valdecesar. . Jc Ii x . : : ‘ r ^

I o r -Es pu’es teiiyo voluti  ̂
tírrlo Ty ŝinoápar'iéíiciá db ^  
'r4simil:itud: :todo;:est0 r d'iéí ur sd 
de ; Lobera'asi quawtd ' aí tiémi 
po que señalá ,»'como? quaíí- 
í-o a  ̂las circunstaAcia îp^qu© 
refíere¿: Eor%ue íiablpndíx dé 
lo primero.:-\ filien i^diárpor 
creible qraej .haHieadoseAlie-  ̂
cho la traslácioQ pbr los años: 

enrase"tâ to-^D̂ Pe-  ̂
layo,Obispó/; de ©viedoc^qu« 
vi via -i. ; eiitoncest 9'j íatoqiiii jio 
©cupQ:.̂ M) Sede rhâ ea;nel: fde 
ÍJ098. qáe <réfiriese,aqiiei su4 
;^eso los finei del; .slglo^X, 
tb  t]úe los Légionénsés «e :}tó 
liaban turbadas^coíSie^^odet 
dé Almanzor.fíY"'Si írásla  ̂
f t a  áiizo siendó Obispí^

í'-í-

de Lton Don Manrique ¿có-f 
nxo e&ribió de ella el expr^ 
sado: Dbispo'dd :Oviedo:;] hál- 
bíendo:í fíorecido cien años 
antes que Don Manrique ? Poc 
lo.^ue toca á las circunstan
cias del suceso fde que' doi 
curnenío:, qüe-is2a.^mas aáiti- 
güo' jqiie dos tres Historiado'ii 
res Don Pelayo, Don Rodri
go y  Don Lucas de Tuy  ̂
sacó: Lobera la noticia de quQ 
Im de Léon; ^uérian trasla  ̂
dar-d cueTpo. de SaU: Froylao 
á'í iá Iglesia mayor̂ ? ¿Dé; que 
instrumento consta el milagro 
de la acémila contrario á la 
idacion de Jos-ahtiguos .̂'qus 
afiJmaá imámitiemente/qmc; e| 
pir!m¿rî  intento de: los LegicN 
neíiées.“ ñaé llevar las * sagra.-̂  
das ■''sreliquias ^ Valdecesar!y 
asegurar  ̂ otras en :̂jOviedD  ̂
pFor:» qué^el:rSa:hto' sé; ¡ '’hizo* 
ifim3|)iicpara -no ser • trasla  ̂
dado áí'la Cathedral de Leonj 
queriendo que se kí diese 
culta :̂en ' Valdecesar 5: y  poco 
déspiiés * ^^Hejó lleva r-á':Mo4 
refuefe y!:^ d̂é:í’ aqa!o‘pásado 
tiempo flá' Saniaílgiesia-tde 
Léon/?f Así^^üe si eit Autor 
citado - hubiese -̂hecho estas 
reflexiones « j -nó* ítiegatlá'Jísu 
asshsoíiiá Ids-antiguos ,<>M; dá-» 
m " i0easion á« Ibá̂  íBÓdernbs 
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Catéogúde'hs^^bUpoMa^ún/^, Iroylin. ï 9 5
VÉ)caeibács, que él mîsmoiquîrt 
so inventar o, éstabiecer, y  
que ño tienemíOtrD oagen qife 
él ; j.cná  'de ; 2 trlbáir à = Sart 
FroyíarL’lai=0sdriruras4 qufe 
dieroíi cien añoss despütsríííi 
madas rpor otro Obispo de su 
nombre. - ’ íí 4
.Ç 104> Quedai'orF los Légioi 

Mcnses íJîiuÿ €Qnsolados:(*mri' 
tener .el cuerpo de Sab foay**. 
lan libra de la barbarie dc los 
Sarracenos en ,d Monasterio ‘ 
de > San.'-Juan de yalderesarjc 
pero,pasado algún tiémps tû i 
dieron *ia ■sémibic •Tiotíciaíilei 
que taKaba de aqueh kígar^ 
qus-'.elbs liabian ¿l ĝido îpa  ̂
ra fiel depositario idcisuüjlcd- 
resoEO y  'de que»f habla. bí<ííí' 
llevada, -sscretanjenteí ; al" Moi- 
nasterio d s. Moremela^ iiastæ 
ahora se ignora, quienr hizo 
esta violenta traslación con
tra la voluntad y  derecho de 
la ciudad -de >Leot?, légitinia- 
poseedora de "íaquellas sagrad 
das reliquias. Los CisterciérB 
ses del expresado Mona sterîô 
atribuyen este hecho à» Do
ña Berenguela hija de" Dort 
Saiicha d  ^bladoT:;, îsegurido 
Rey do Portugal hermana 
de la santa Dona Teresa mu'̂  
ger del Rey Don Alonso , IX  ̂
de León. IPer̂  ̂ esta isei-i dice 
sin-mas ¿fiandamenío; qúe- la

gran'devocion de aquella se* 
ñorái á' la vOrden del .Gister̂  
y^partlcúlaoifeme ^ la: dasaida 
MíM^mete, rár* quienr mícreg 
dio lasr précioisalreliquias qué 
aili.rse yenerabaá , 'y  muchí  ̂
hacienda en el Reyno de Por- 
tugal.! Ello e s . que.; la voẑ  
Goxnuh dice.íhaberse hechojla  ̂
trasiaiicKiEî âr uiina ;>Ihfenta 
Pfiñcesá 5? péro.ino'se^puede  ̂

y quien fiie  ̂.i;y d©̂asegurar
que Rey-era hija y nicel añéi 
à ‘que -debe: refcrirse;e|te su-
ceso.no'itiií
- 2d^:í2rNoOpudie|oa 46s ¿0 

Leori-̂  sufrir por amicho t]em-̂ - 
po el trabaja y  , pena de ver-- 
se desposeídos\d¿ aquella al
haja inestimable^  ̂viendo que 
los -. Gistekienses' rio,; dabán. 
oídos á süs buenos deseos y  
justificadas pretensiones, tu
vieron que atudir con sus 
qbejas alL Pqntüce JRomano/ 
^ te  cometió d  cdnocímíen-- 
to de esta caiísa'á un Lega
do suyo;,: ehquaf i' tratado d  
negocio , y  hecha exaáa y  
jurídica ^eriguacíón del ca  ̂
s o d i ó  sentencia (de -.que lá̂  
sántas - reliquias sé repartie
sen igualmente entre la Igle
sia dé León y  el Monasteria 
de Morérudai>-{ u J  ̂c ; , . 5 

106 ‘ El tiempo de este li
tigio í̂ y; s^ceneia se puede 
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colcgir' por ei Legado Apos- 
íolico , á quien se remitió el 
negocio. * Este fue el Garde  ̂
nal Jacintoj cbmo. se lee en el 
Leccionario de los Santos ini* 
preso en Valparaíso para el 
liso de los Cistercienses. Lo 
flnismo escribe el P, Lobera, 
quien testifica que lín Cano- 
n igo de León le - aseguró,. que 
hacia memoria de» haber lei- 
do muchas t vecés en un Lec
cionario antiguo . de su Igle
sia , . que, no ' paxeció; por di
ligencias que se pusieron, pa
ra ello f  que-el; Cardenal Ja
cinto sacó deb‘Monasterio de 
Moreruela las reliquias de 
S-̂ n Froylan, y; las entregó al 
Obispío' de Leonr-para que 
las trasladase á su Iglesia. í 

.107 ^Este Cardenal tuvo 
3a purpura por espado de cin- 
quenta.años,ijy estuvo mu
chos en^Espáña, á donde vi- 
lao como Legado de'orden de 
A  le jándrjo f¡l IL;Hallóse*) en 
León en " e l' amo -117<3v y  por 
ruego delBJey ’ Don Fernan
dô , de Don Juan Obispo La- 
gionense piJy de Don Pelayo 
Abad de San ;Claudkí, y  de 
toda la ciudad elevó los cuer
pos de los Santos Martyres, 
Claudio, Lupercio, y  Vifto- 
lico. Pero ni íen este año , ni 
m  alguno de los anteriores

se hizo la traslación del cuer-¡ 
po de San Froylan ; porque 
ía entrega de ellas por sen-< 
tencia del referido Cardenal 
no .fue hasta el Obikpado de 
Dón Manrique, qué comen-s 
zó en el de 1 181. como des
pues veremos por testimonio 
del Túdense Autor coetaneo. 
Tampoco se r puede poner en, 
alguno dé ios que se siguíes 
ron al de 1191. porque en es
te fue el mismo Cardenal 
sublimado à la Silla Aposto
lica en el mes de Marzo. Si-̂  
güese’ pues necesariamente 
que la traslación se hizo en 
el tiempo , que corrió des
de e l de II 8.1. hasta el de 
1191. aiinque por falta de 
documento no puede señalar
se el año fijo de este suceso.

108 Siendo esto asi, no 
puede ya verificarse, que la 
Ĵ ifanra de Portugal Doña Be- 
renguela fu e, quien llevó se
cretamente el cuerpo de San 
Eroylan desde el Monasterio 
de Valdecesar al de Morerue
la. Porque admitiendo , que 
esta Señora , hija menor del 
Reyr de Portugal Don Sancho 
fue trahida à LéonT por su 
hermana Doña Teresa, esto 
no, pudo ser hasta el invier
no de n 191, quando ya era 
Ponti&e el C^^^nal Jacinto»
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y  por consiguiente estaba con- es siendo Obispo Legionen- 
ciuido ei pleyto entre la San- sé D. Manrique, acaeció una 
ta Iglesia de Leon y  el Mo- cosa maravillosa , que tra- 
nasterio de Moreruela, y  aun yendo del Monasterio de Mo- 
trasladado el cuerpo de San reruela para Leon el cuerpo 
Froylan conforme à la sen- de San Floran con grandisí- 
tenda del Legado Pontificio, ma pompa y  aparato, como à
Y  que Dona Berenguela no Santo tan glorioso convenía, 
pudo venir à España hasta en todo el camino por don- 
el dicho aíío , se comprueba de trahian aquellos huesos sa
cón los testimonios que trahe cratisimos, et 'por alli ai der- 
el M. Fiorez en el tomo I. de redor llovía naiel en tanta 
ias Reynas Católicas pag. 338. abundancia, que de los arbo- 
y  muestran que la boda de res, et de los cabellos de los 
Doíía Teresa su hermana con hombres , et de los animales 
Don Alonso el IX. de Leon corrían arroyos de miel.  ̂
se ajustó à fin del ano de 1 10 Los eruditos conti-
I ipo. y  que esta Señora per- nuadores de Bolando suponen 
manéela en Portugal en Fe- en las notas a las Adas que
b re ro d e iip i.

lop De lo que sucedió 
en esta traslación de las reli
quias de San Froylan no ha-

publicaron de nuestro Santo, 
que la traslación de su cuer
po desde Moreruela a León 
se hizo antes del año de 1 142.-  ------- ------------  ,

lio otra memoria particular, y  solo confiesan, que no te-
que la del Obispo Don Lu- nian presente algún documen-
cas de Tuy que vivia enton- to , que les diese luz de quan-
ces ; el qual en el libro, que to tiempo antes de aquel año
escribió de los milagros de se habla hecho. El fundamen-
San Isidoro, refiere un cele- to , que alegan para manifes-
bre prodigio que acaeció en tar , que este hecho no pue-
aquella ocasion. Dice pues de atrasarse al año expresa-
asi en el cap. 50. conforme 
à la traducción hecha por el 
Canonigo de San Isidro de 
Leon Juan Robles, impresa 
en Salamanca año de 1525. 
En aquel mismo tiempo f esto 

Tom. X X X IV .

do , es un testimonio de la 
Historia de la traslación de 
San Isidoro publicada en su 
tomo I. de Abril , en cuyo 
numero 24. se refiere , que 
en una proceslon , que poc 
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causa de cierta sequedad gran
de se hizo en la ciudad de 
León , entre otras reliquias 
que se llevaron , fue una el 
cuerpo de San Froylan, que 
fue sacado por Juan Obispo 
entonces Legionense. Este di
cen los cit. eruditos gober
nados por el Martyrologio Es
pañol entró en la Sede en el 
año 1 133. y  no la tuvo pasa
do el de 1 142. de donde se 
sigue, que antes de este año 
fueron trasladadas las reliquias 
de San Froylan desde More
ruela á León, y  que por tan
to no debe establecerse la tras
lación en tiempo de Manri
que sucesor de Juan, que vivió 
hasta el año de Christo 1161,

I II  Es cierto , que en el 
tomo 6. del Martyrologio Es
pañol pag. pp. se pone un Ca
talogo de los Obispos Legio
nenses , en que á los dos Pre
lados jeferidos se asignan los 
años, que copiaron los Bo- 
landistas ; pero también es 
constante por las memorias 
del Archivo de León, que 
cl Obispo Don Juan , pre
sidió k lo menos hasta el 
año de 1173. y  Don Man
rique hasta el de 1205. Por 
lo qual aunque se admitiera 
lo que refiere la Historia de 
la traslación de Sm  Isidoro,

quedaba tiempo para verifi
carse , que la de San Froylan 
se habia hecho en año pos
terior al de 1142. porque el 
Obispo alli mencionado pre
sidió hasta el de 1181. en que 
le sucedió Don Manrique.

112 Pero habiendo yo es
tablecido, que la traslación 
de San Froylan se hizo en 
tiempo de Don Manrique, 
queda todavia en pie la di
ficultad , que resulta del testi
monio alegado por los sabios 
continuadores de Bolando 5 
pues se supone en la Histo
ria de 1a traslación de San 
Isidoro, que el cuerpo de San 
Froylan estaba ya en León 
siendo Obispo Don Juan, an
tecesor de Don Manrique. 
Bajo cuyo supuesto ¿cómo 
será verdad, que las reliquias 
fueron trasladadas desde Mo
reruela en tiempo del mis
mo Don Manrique , como re
fiere eJ Tudense en el lugar 
ya citado?

1 1 3 Esta repugnancia, 
que se halla entre el libro de 
los milagros de San Isidoro 
y  el de su traslación , me ha 
obligado á examinar nueva
mente un asunto tratado ya 
por el M. Florez en el tomo 
27. pag. 135. esto es, si Ja 
Historia de la traslación de

San



San Isidoro, que publicaron charme ahora de las pruebas
los Antuerpienses , debe ad- de Don Nicolás Antonio, so-
iudicarse á Don Lucas de Tuy, ío este capitulo , que citan los
El Cí. Don Nicolás Antonio, continuadores de Bolando e»
que comunicó á aquellos sa- comprobacion de que la tras-
bios esta Obra sacada' de un lacion de San Froylan se ha-
Códice de Toledo, que no bia efeduado antes del ano
t r a h e  nota del Autor de ella, de 1142. es un argumento^
fue de sentir que de ningún que evidencia la distmcion dc
modo debia atribuirse al Tu- los Autores de aquellas obras,
dense , como ademas de otras E l libro de los Milagros, so-
razones lo persuadía el estilo lo refiere, que los vecinos dc
desemeiante al de Don Lu- la ciudad de León afligidos
c a s  e n  s u  Chronicon ,  y  otros de la sequedad que experi-
escritos. Pero el M. Florez m e n t a b a n , tomaron el cuer
no quiso adherirse a este dic
tamen , y  atribuyo la dicha 
historia de la traslación de 
San Isidoro al Obispo de Tuy,

po de San Isidoro,y con los 
3ies descalzos , y  cantando 
lymnos lo llevaron en pro

cesión por dos millas hastaoan iSiQoro ai o. u ^
persuadido de que los mila- un termino que esta cerca del
eros ,  que se refieren enes- lugar d e  Trobajo del Camino,
ta aunque no están con el Pero la Historia de la tras-
mismo orden, que en el//- lacion cuenta, que los Legio-
bro de los Milagros que es nenses hicieron primero una
sin duda obra del expresado procesion llevando otros cuer-
Obispo convienen en lo his- pos santos, que nombra con
loriado , y  su narración cons- ías personas que los sacaronj
ta de unas mismas palabras y  que viendo que n^a con-
en la substancia. seguían , rogaron al Prior dc

114 Sin embargo yo no S.Isidro, que sacase también
dudo, que si el cotejo se ha- las reliquias de este Santo por
ce con el rigor que se re- cuya intercesión esperaban al-
quiere, se verá patentemente, canzar lo que con tantas ve»
que el Autor de la Historia ras p e d í a n .  No menciona pues
cíe la traslación de San Isi
doro es diverso del de los mi
lagros, porque sin aprove^

?

el Autor del libro de los M i
lagros , ni al cuerpo de San 
Froylan, ni al Obispo Don 
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Juan, como lo hace el Au
tor de la Historia de la trasla
ción. Aun esta diferencia es 
muy leve respedo de otras. 
El libro de los Milagros po
ne el que San Isidoro obró 
cn León en aquella sequedad 
reynando el Catolico Rey 
Don Fernando hijo del Em
perador Don Alonso , el qual 
comenzó á reynar en el año 
de 1157. La Historia de la 
traslación afirma , que era 
Prior de San Isidro Pedro 
Arias cuyo fallecimiento fue 
cn el de 1150. como consta 
del libro de Obitos de aque
lla Real y  observante casa, de 
donde copie esta clausula Non 
Maiu Eodemdie obierunt fa- 
müli Dei Petrus Arias Prior 
*y. Isidori, Era M C LX X X  
1/III, S  Arnulfus Archi- 
diaconusEra MCCXX, El li
bro de los milagros escribe 
como hemos visto, que el 
cuerpo de San Froylan fue 
trasladado desde Moreruela á 
León siendo Obispo D. Manr 
rique : y  el Autor de la tras
lación de San Isidoro supone, 
que el cuerpo de San Froy- 
ian existia en León en tiem
po de Don Juan predecesor 
de Don Manrique. ¿Quien no 
ve ya, que la relación soia dei 
prodigio, que acaeció en León

por los méritos del glorioso 
Dodor S.Isidoro, muestra cla
ramente , que los Autores de 
las obras referidas son tan di
versos comô  discordes las co
sas que refieren? Y  siendo 
indubitable , que el libro de 
los milagros de San Isidoro es 
obra genuina del Obispo D. 
Lucas de Tuy , escritor que 
florecía al tiempo de la tras
lación de San Froylan, se in
fieren dos conseqüencias in
negables. La una es, que fa 
Historia de la traslación de 
San Isidoro no puede atribuir
se á este Prelado , sino á otro 
escritor posterior, que aña
dió circunstancias opuestas al 
Tudense. La otra, que de
bemos insistir , en que la tras
lación de San Froylan se hi
zo en tiempo de Don Man
rique ; porque la razón de 
equidad pide , que demos 
crédito á un escritor conoci
do y  coetáneo al suceso que 
refiere, antes que á otro cuyo 
nombre y  tiempo ignoramos.

115  ̂ Celebra la Santa Igle- 
sia Legionense esta traslación 
de su Santo Obispo y  patro
no con gran regocijo y  de
vocion en el dia 11. de Agos
to > y  ha guardado las sagra
das reliquias con la piedad y  
niagnificencia , que encarece

Am-



Catalogo de losObìspos de Leon. S. Froylan. 201
Ambrosio de Morales con es- ìì guarnecidas de piata do-'
tas palabras: «Agora, dice, 
í^está alli (el cuerpo de San 
»íFroylan) en el altar mayor 
9? en tan rico sepulcro como 
9» Santo alguno lo puede te- 

ner en la Christiandad. Por
51 fundamento del retablo vá 

à la larga del altar mayor 
99 una arca , ò tumba de pia- 

ta de diez' o doce pies ' de 
95 largo , y  quatro en alto. 
«Fartela por medio , ò por

rada , y . asi 
«crismeras.

también las

Del Obispa Sísnando^ que 
ofrece una escritura del 
Monasterio de Sabagun en 

el año de 905. en que 
murió San Fray- 

lan.

116  En el día 11. de No-

'i'» de , el artificio , y  la labor 
«debe ser 6 de tanta ó de 
«mayor costa. La mas her- 
«mosa representación es y

«mejor decir, cotinúa la cus- viembre de la era 943. dió el 
«todia,ó  sagrario del Santi- Rey Don Alonso el Magno 
« simo Sacramento , que tam- una carta de dotacion en fa- 
« bien es de plata; y  aun- vor del célebre Monasterio 
«que la riqueza en tan gran dedicado á los vSS. Martyres 
« quantidad de plata es gran- Facundo y  Primitivo seña

lando los términos de su co
to y  jurisdicion , y  dándole 
muchos lugares que se com- 
prehendian dentro de ellos.

5íde mas grandeza , y  mages- Sandoval y  Yepes publicaron 
« tad que en España se vé. esta escritura , aquel en el 
« En la Sacristía muestran con §. V . de la fundación del 
« veneración el cáliz , con que expresado Monasterio, y  és- 
«San Froylan decia Misa, de te al año 756. aunque tradu- 
« plata y  dorado, y  lo an- cida al Castellano. Su data es 
«cho de la copa tiene poco en esta forma : Fañum S  
99 menos que un xeme de dia- firmatum hoc testamentum 
99 metro como otros algunos die i u  Kah Decembris dis^
99 que yo he visto asi muy cúrrente era 943. y  firman 
99 antiguos, aunque ninguno despues del Rey Don Alon-^
99 tanto como este. Las vina- so y  de la Reyna Doña Xí- 
99 geras también del Santo es- mena diferentes Obispos , y  
19 tán alli y y  son de christal entre ellos Sisnando con ex-
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presión de ia Sede Legionen^ que el instrumentó citado me 
Fundado Sandovai en la da ocasion para llenar mas eŝFundado óanaovai en 

autoridad de este instrumen
to escribió en sus cinco Obis
pos pag. 249. que uno de los 
Prelados que florecieron en 
tiempo de Don Alonso el 
Magno y  en la era 943. fue 
ISisnando Obispo de Leon. Y  
si esto fuera verdad, como 
parece por la escritura, tenía
mos ya al sucesor de S. Froy
lan en el mismo año en que 
el Santo murió, y  aun no 
cumplidos dos meses desde 
su glorioso transito. Tendría
mos también en esta misma 
escritura un argumento evi
dente contra el sabio Bene
didino de quien hable arri
b a , el .qual pretendía verifi
car los cinco años que presi
dió S.Froylan desde el de 904. 
hasta el de 909. en que decía, 
no se hallaba memoria de otro 
Obispo de Leon. Se confirma
ría finalmente con esta prueba 
la verdad, con que en el Lee-

te Catalogo , y  establecer lo 
que dejo dicho de los años 
en que presidió San Froylan, 
no pretendo valerme de cl 
para.estos fines por la razón 
que ahora ofrezco al Juicio de 
los mas dodos. Tres diferen
tes egemplares he visto de la 
escritura de reedificación y  
dotacion del Monasterio de 
Sahagun por Don Alonso el 
Magno, y  en todas tres hay 
gran variedad en las subscrip
ciones. En la copia de Saa- 
doval firman el Rey y  la Rey
na, è inmediatamente subscri
ben los Obispos j por lo que 
el mismo escritor despues de 
traducir la escritura à nues
tro idioma vulgar , hace es
ta advertencia : Æ  se hallan 
en esta carta como en otras 
mas antiguas los hijos de los 
Reyes, Froila , García, Or
doño ̂  Gonzalo y  Ramiro. Pe
ro ios nombres de todos ellos

cionario Legionense se anota se leen en la copia de Yepes,
la era 943. por ano , en que 
S. Froylan pasó al gozo de la 
felicidad eterna ; pues ya en 
Noviembre del mismo año 
encontrábamos áSisnando ocu
pando la Sede de León en lu
gar del Santo.

117 Pero sin embargo de

y  en la que acaba de pubiii* 
car el R. P. M. Escalona en 
el Apéndice á la Historia de 
Sahagun. Y  omitiendo otras di
ferencias , que advertirá qual
quiera que cotejare las copias, 
que trahen los tres Autores ci
tados , en la del ultimo faltan

lo
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los nombres de Gundisalvo 
Obispo de Astorga, y  de Sis- 
nando de Leon , los quales 
subscriben en las de Sando- 
val y  Yepes. En vista pues 
de esta variedad tan notable, 
parece difícil resolver , quie
nes fueron los que realmen
te confirmaron la escritura , 
quando el Rey Don Alonso 
hizo aquella donacion al Mo
nasterio , y  si podemos ad
mitir sin escrupulo en el Ca
talogo Legionense el nombre 
de Sisnando en el año mis
mo de 905. en que se firmó el 
insttumento.

118 Pero supongamos, que 
las firmas de Gundisalvo Obis
po de Astorga , y  de Sisnan
do Obispo de Leon, no de
ben suprimirse, como las su
primió la copia publicada por 
el M. Escalona ¿deberemos en 
este caso poner en los Catá
logos Asturícense y  Legio
nense los nombres de aque
llos dos Prelados en el año 
de 905. y  Reynado de Don 
Alonso el Magno? El M. Fio
rez en e| tomo 16. pag. 134. 
viendo, que la escritura re
ferida le ofrecía un Obispo 
de Astorga en el año dicho, 
resolvió , que estaba en ella 
errado el nombre o eí tiem
po ; porque entonces  ̂ presi-

día San Genadio en aquella 
Sede. Inclinase también à que 
firmando el Santo con la G. 
solamente, leyeron Gonzalo 
por Genadio. Yo tengo por 
mas cierto , que en esta es
critura firmaron muchos que 
vivieron en tiempo posterior 
à su primera data, como su
cedía repetidas veces en aque
llos siglos. Y  à la verdad en 
Ja copia Impresa por el re
ferido Benedidino Escalona 
se hallan subscribiendo el Rey 
Don Ramiro, la Reyna Do
ña Teresa , el Principe Don 
Ordoño y  los Obispos Ove- 
co y  Diego , que florecieron 
mucho despues de Don Alon
so el Grande. Pues lo mismo 
se debe decir de Sisnando de 
Leon y  Gundisalvo de As- 
torga los quales presidieron 
à un mismo tiempo : aquel 
desde el año de 973. hasta 
el de 979. y  este desde el 963. 
hasta el de 992.

C I X I L A  IL

Presidia en el año de 911. 
Hallabase retirado en el de 

p ig . j; vivia aun en el 
de 938.

119 A l año de 916. es
cribe el M. Yepes, que Ci-

xi-
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xila fue primero Obispo de 
Leon , y  despues tomó el 
habito de Monge en el Mo
nasterio de San Cosme y  San 
Damian en el territorio Le
gionense. Pero no fue asi: 
porque Cixila profesó ía vi
da Monastica antes de ser ele
vado à la dignidad Episco
pal , como veremos por las 
escrituras del Archivo de la 
Santa Iglesia de Leon y  de 
otros de diferentes Monaste
rios. Antes de la preciosa 
muerte del glorioso San Froy
lan estaba ya fundado en un 
valle, que se decía Abeliar 
à la ribera del rio Torio el 
Monasterio dedicado à los 
Santos Martyres que se han 
mencionado. Fundóle este mis
mo Cixila, de quien trato 
al presente , como consta de 
una escritura que se halla 
en el tumbo Legionense al 
fol. 389. donde hablando el 
con ios Santos Cosme y  Da
mian con palabras de la ma
yor humildad, y  mas senci
lla penitencia, dice : Ego hu- 
millimus nec nominandus Ci
xila,,. Manifestum e s t , quod 
cum sociis S  fratribus meis 
nomini sanño vestro cons- 
truxi hoc Monasterium in 
suburbio Legionensi.., in val
le de Abeliare super rjpa

fluminis Turio in primis d 
fundamentís noviter ere&a 
Ecclesìa , S  omne ísdtjlcium 
usibus Monaohorum aptum  ̂
^  circuitu septum & c,

120 En ía era 943. año 
de Christo 905 . vivia ya Ci
xila en su Monasterio de San 
Cosme y  San Damian , co
mo parece..por la primera es
critura , que se ha descubier
to relativa al mismo Monas
terio , y  es una donacion de 
Don Alor^o^^LTvíagno diri
gida à CílíIaPresbytero y  i  
sus Monges, cediendo su Real 
derecho en orden à la casa en 
que ellos vivían, y  à todas 
sus pertenencias , y  declaran
do , que era su voluntad hi
ciesen vida Monastica con
forme à la regla de San Be
nito. Es la data de este ins
trumento del día tres de Abril., 
era 943. y  año del Reynado 
de Don Alonso 39. en cuyo 
computo vemos ser esta es
critura conforme à ias de 
Oviedo y  Eslonza, de que 
hice mención en San Froylan.

121 Poco tiempo pasó 
desde la referida donacion 
hasta que octípó la Sede Le
gionense j y  por ventura fue 

inmediato sucesor de S. Froy
lan , aunque no podemos ase
gurarlo à causa dê  faltar es

ir-
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crituras, que Je mencionen 
en los cinco primeros años 
despues de la muerte del San
to. A  principios de la era 
949. firmó ya con el titulo 
de Obispo el privilegio mas 
antiguo que tiene el Monas
terio de San Isidro de Due
ñas j concedido por el Rey- 
Don Garcia al Abad Oveco 
y  sus Monges, dándoles la Igle
sia de San Isidro con todos 
sus edificios , huertas , pra-' 
dos , aguas, molinos , &c. 
Diose el privilegio à 15.de 
Febrero 5 y  lo firmaron el 
R e y , y  los Obispos San Ge
nadio , San Atiiano , y  nues
tro Cixila, los quales dicen 
estaban en la ciudad de Leon: 
Commorantes in Dei nomine 
in eivitate Legionense. Y  en 
jcstas palabras se funda el M. 
Argaiz, para convencer à los 
que escribieron, que Cixila 
fue solo Obispo titular, por 
no tener , dice Gil González, 
almas à quien enseñar , y  por 
estár la ciudad y  su comar
ca desierta y  desamparada. 
A  tanto grado llegó el en
gaño de los Autores acerca 
<ie las cosas de Leon, que 
'despues de haber residido , en 
ella tantos Obispos, despues 
tíe haberla engrandecido, y 
¿íccuejitado ios Reyes, y  los

deLeon, C ixilalL  205 
Magnates de su corte , co
mo hemos visto por las me
morias, que llevo referidas, 
la imaginan en estado tan 
miserable, que no la conceden 
sino Obispo titular, y  es ne
cesario dar algunas pruebas 
de que estaba poblada en 
unos tiempos , en que ya se 
extendia su jurisdicción dé 
manera que el territorio de 
Dueñas donde se fundó el 
Monasterio de San Isidro, sin 
embargo de estár bien dis
tante, estaba subordinado á 
ella, como consta de la es
critura citada que dice de 
la Iglesia dei santo Dodor: 
Qui fundata est in subur
bio Legionense juxta casteh 
lum vocitatum Donans inter 
dúo fiumina Pisorlca S  Car<-' 
rion,

122 La referida donacioa 
hecha al Monasterk) de Due
ñas por el Rey Don Garcia 
en el año primero de su Rey- 
nado nos comunica luz para 
inteligencia de las firmas, que 
se hallan en otra escritura 
existente en el Archivo de 
la Santa Iglesia de León j y  
es donacion del mismo Rey, 
en favor del celebre Monas
terio de San Cosme , y  San 
Dam.ian fundado por Cixila. 
Esta se lee inserta en otra

de|
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del Rey Don Ramiro II. de 
la era 972. y  mezclándose 
unas firmas con otras, es dî  
ficil discernix,, quales. deben 
referirse, al Reynado de Don 
Garcia , y  quales al de Don 
Ramiro. Los Obispos- que se 
nombran son Cixilano , Ove- 
co Ovetense, Oveco LegioT 
nense , y  Frunimio , y de este 
y  de Oveco Ovetense cree 
Don Carlos Espinos , que pu
dieron ser del tiempo de D. 
García. El fundamento cn que 
se apoya para pensar, que Fru
nimio precedió á Cixila es, 
que en otra donacion hecha 
por Don Ordoño al Monas
terio de San Cosme y San Da
mian en la era 949. y  en el 
mes de Abril se le dá á CI-? 
xila el titulo solo de x\badí 
jpor donde parece , que aun 
no habia comenzado á pre
sidir cn este año. Digo pues, 
que constando ya por la do
nacion hecha al Monasterio 
de Dueñas, que en el mes 
de Febrero se titulaba Cixila 
Obispo, y  siendo la era 949. 
el año primero del Reynado 
de Don Garcia, la firma que 
se insertó en la escritura de 
Don Ramiro II. relativa á 
tiempo anterior, es la de Ci
xila , que presidia en prin
cipio de este año , y  en los

. Trat̂  jol Cüp.;î .̂ h 
siguientes. Ni el/ tirulo j de 
Abad en la escritura dé Doh 
Ordoño prueba lo contraribí 
pues en otra posterior a. lli 
era ; de 95 8. quando ya tenia 
muchos años de Obispado-j 
se intitula del mismo níóio: 
lo que significa qu2 se le da
ba eli diítado íde Abad ea 
donEíciohes; al Monast€rií> de 
-San' Cosme y  Sm  Daffiíaa 
por respedo, a que le fundó 
y  gobernó en los años .ante
cedentes.

123 En.; el añ© de' pi 2-, 
hizo el-mistno Rey Don. Gar
cía otra donacion al Monas
terio de. San Pedro de Eslon̂  
za , que en aquel tiempo eŝ  
taba dedicado à Santa Eula
lia y  à San Vicente Levita 
y  Martyr. Trahe parte dé 
ella Sandoval en la fimdaciofi 
del expresado Monasterio» y  
su data es à 30. de Agosto 
de la era 970. año segundo 
del Reynado de Don Gar
cía. Firman despues de jos 
Reyes San Genadio Obispo 
de Astorga , San Atilano ie  
Zamora , y  en ei ultimo lu
gar nuestro Cixila expresando 
la Sede Legionense. . »

1 24 De eí mismo año si>a 
las escrituras del Monasterio 
de San Cosme y San Da miau 
de León , eñ que sedee el

nom-



nombre de Cixila. La prime
ra está en el foK 3¡pi- dél 
Tumbo y  es de una venta 
lie Noftnifi y  otros á Abu- 
leiman , firmada por Cixila 
Obispo á 18. de Abril. La 
jtegunda se halla ál fol. 394; 
y  es tambicn de ventâ  que 
hácen Fredamundo y  otros 
al mismo Cixila Obispo, -y 

 ̂ los „Monges de su Monas
terio en el dia 18. de Junio.
I ■ ^ 2 5. En el Mohasterio de 
^amosi .hay también memoria 
de este Obispo en una dona
cion de Godesteo Presbytero 
á los gloriosos San Román y  
San. Mamáes i, de cuya. Igle
sia dice asi el donante: Qud-̂  
rum Baselica manibus weis 
d me fundata esse dignosci- 
tur mbe GaUceda , territo- 
fio Omam j Sub Sede Lu~ 
^ensi.  ̂ mlla vocahulo Tascâ  
f  ia sub Alpe Eribio jaxta f i ’í 
vulutn Omano. La data es de 
J2(5. de^Abril de la era 952. 
y  'firma con otros Cixilani 
l^égimensis Episcopus, 
bl ¿-La^ îuifbrmidad, con 

' '■
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que todas estas escrituras exis
tentes en l̂a Santa Iglesia de 
León , ŷ  en diversos Mo
nasterios '̂nos'** fgpresentan á 
Cixila con el titulo de Obis
po Legionense  ̂ sin halbrse 
otro qué 4o; üSase*-en tesfos 
años , matiifíestan cjue cl era 
no precisamente Abad hon
rado con el didadó de Obis
po , como intentó probar el 
dodo Canonigo Espinos, sino 
Prelado píofrio y  legitimo 
de toda la Diócesis' Legio
nense. Por lo qiM aunque es
cierto qué hay memorias , cu
yas expresiones indican ha
ber vivido en su Monasterio 
de San Cosme y San Damian, 
éstas deberán verificarse ó en 
los años anteriores á sü Obis
pado , ó en el tiéinpo saguien- 
te á la renuncia de su Dig
nidad , de que hablare en su 
lugar: aunque tampoco hay 
repugnancia, en que al mis
mo tiempo que gobernaba 
su Obispado , viviese en su 
Monasterio dirigiendo como 
Abad k iosí Monges. =
¡f  - I;:: ‘ :

CA-
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C A P I T U L O  XVI,
f . . . . . .

G RAND EZA A  QUE SUBIO LA CIUDAD DE  
León tiempo del Rey Don Ordoño //. ^

1 T OS Reyes de Astu-
I 4 rias, que gloriosa

mente gobernaron y  florecie
ron desde ia conquista de 
Leon hasta el presente año 
de 914. se esmeraron en ilus
trar à esta ciudad, poblándo
la y  reedificando sus buenos 
y  fuertes muros, fundando 
en ella varios Monasterios, 
dotando à su Iglesia Cathe
dral, y  resldieiido finalmen
te con freqiiencia en los Pa
lacios , que tenian dentro y  
fuera de sus murallas para 
su habitación y  recreo. Pero 
aunque pusieron tanta diíi-

- gencia en condecorarla , no 
llegaron todavía à comunicar
la todo aquel esplendor de 
que era capaz, y  que pare
ce se la debía asi por su for
taleza y  gloria antigua , co - 
mo por la fertilidad y  hermo
sura de su terreno. Hasta aquí 
firiparon los dichos Reygs sus 
escrituras advirtiendo en mu- '  
chas de ellas que residían en 
Leon, pero manteniendo siem
pre en Oviedo el asiento de 
su trono , y  notandolo ¿si

en algunos ;iin5trumentos 
mismo tiempo ,1  que declaraf 
ban su residencia en la misl- 
ma ciudad de León. Y  aun
que ya en ' tiempo de Doíi 
García que reynaba en eí 
año referido de 914. habia 
comenzado a usarse el noiTÍ- 
bis, áo. Reyno de Leorf, como 
se ve en la escritura de Fer
nán Gonzalez dada en favor 
del Monasterio de' San Pedro 
de Ar Ian za en e laño de 9 12 
en cuya data se pone la ex-< 
presión de Garda Princeps ' 
Regnum Legioms regenteé 
con todo eso ,e§ c ierto q u e 
durante la vida dé este Rey 
perseveró 1̂  corte establecida 
en Oviedo. . C • s*

2 A  fines del año 914* 
murió el Principe Don Garf 
cía habiendo reynado salo dos 
años y  uipocos meses ^  le 
sucedió en los estados que 
cl gobernó , su hermano Doa 
Ordoño , que solo tuvch has  ̂
ta ahora título y  autoridad 
dé Rey en Galicia. El princi
pio de este Reynado lo es 
también de la mayor gloria

y
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y grandeza de León ; porque cayde del Rey de Cordoba
enamorado Don Ordoño de 
su bella situación , y  de la 
gran fortaleza de sus muros, 
y  conociendo también , que 
era la ciudad mas proporcio
nada para gobernar 4esde ella 
su Reyno , y  que por las con
quistas d.e sus Progenitores es
taba ya bien distante de las 
fronteras de los Moros, vi
no á ella desde Galicia, sa
bida la muerte de su herma
no, y  estableció alli la silla 
de su Reyno.

3 En los escritores anti» 
guos se refieren los hechos 
primeros de Don Ordoño „ 
desde que entró en el Seño-

que se decia Ablapaz , se di
rigió con un copioso egerci
to al castillo de San Estebau 
de Gormaz , situado à la ri
bera del Duero. Don Ordoño 
asi que tuvo noticia del ca
so, salió de Leon con gran, 
numero de gente, y  encon
trando al enemigo le presen
tó batalla, en la que ayuda
do de Dios alcanzó viótoriá 
completa vencidos , y  muer
tos los Moros con sus dos 
capitanes Ablapaz, y el Prin
cipe Almotarraf, à quien lla
man comunmente el Rey Got- 
do. Concluida esta expedi
ción se volvió Don Ordoño

no de Leon y  Asturias, con à Leon rico de despojos y
orden tan diferente , que es. alegre con el triunfo ; y
4ificil deducir de ellos el año, seando mostrarse agradecido
cn que empezó à engrande- à Dios por el beneficio que
ccr esta ciudad y  su Iglesia, acababa de recibir quandoy  ̂ O —
Yo Juzgo, que se debe se
guir en este punto la serie 
establecida por Sampiro ensu 
Chronicon? porque además de 

este escritor el mas an-ser

apenas habia comenzado á 
reynar en los estados de As
turias y  de León , pensó lue
go en ordenar , y  aumentar

------- -------- eí cUito divino en la Iglesia
tiguo de los que historiaron principal de su corte 
las cosas de Don Ordoño , ha- 4 Escribe eí mismo Sam 
lio que las escrituras de León piro, que la Sede Episcooal 
van muy conformes en sus de León estaba entonces ea 
computos. Dice pues Sampi-̂  ía Iglesia consagrada \ la m 
ro , que habiendo sucedí- moria de los santos Aposto- 
do Don Ordoño á su her- les Pedro y  Pablo y  sitúa

’ " "  muros de hi&tlí» XXXly  • Q
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ciudad. Siguieron á este es
critor por su grande autori
dad Don Lucas de Tuy , el 
Arzobispo Don Rodrigo, la 
Chronica general, Ambrosio 
de Morales, y  otros Autores 
modernos; y  á la verdad, pa
rece, que no se puede creer 
otra cosa en vista de tan ge
neral consentimiento- Sin em
bargo el: señor Trugillo se 
apartó de: este didamen de 
los antiguos en, el cap. 8. don
de alega algunas razones, que 
comprueban, que la Santa Igle
sia de León nunca tuyo la 
advocación y  titulo, de San 
Pedro ,, sino siempre de la 
iVirgen/Maria ,, y  del glorio-- 
so San Cypriano.. Oponese 
también, á que ia Iglesia prin
cipal estuviese fundada fue
ra de los muros diciéndo, 
que no, cabe en buena razón, 
ni se proveía bien á la; per
fección de su fundación, que 
una ciudad tan antigua , tan- 
poblada , y  de tanto concur
so de gente tuviese fuera de 
sus murallas la Iglesia prin
cipal : añadiendo a esto el 
grande inconveniente ,.queen 
ello habría á causa dei riesgo 
á que siempre estaría expuesta 
por las guerras, y  combates de 
ios enemigos de Ía Religión 
Christiana, JEste didamen me

parece el mas verdadero, no 
tanto por persuadírmelo los 
testimotiíos qî e el. referido 
Ilustrisimo produce de algu
nas escrituras del tiempoy de 
D._ Ordoño y posteriores, las 
quales se. podrían fácilmente 
interpretar de la Iglesia nue
vamente edificada, por este 
Rey, quanto por convencer  ̂
se con. dos que dejó exhibi
dos: en el Obispo Frunimio. 
El primero es de un antiguo 
Kalendario de la Santa Igle
sia de León, en, el qual se 
pone la dedicación del altar 
de la; Bienaventurada Virgen. 
María en la era 903. El se
gundo. es de una escritura de. 
donacion hecha por el ex
presado Obispo, á. su, Iglesia 
Cathedral en̂  la. era 912., 
en la qual ofrece, varias al
hajas á la soberana Reyna de 
los cíelos, y  al gbrloso Mar
tyr San Cypriano,. Y  siendo 
estas: escrituras, mas antiguas , 
que la Iglesiaí nuevamente: 
fundada. pot Don, Ordoño, se. 
evidencia que. el titulo y  ad
vocación: de! S„ María y  San. 
Cypriano,: no. fue- nuevamen
te atribuido por este Rey á ■ 
la Sede Episcopal,, sinô  que 
tenia: origen mas remoto, y 
por consiguiente: que la Igle

sia de San. Pedro que aun 
' exis-
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existe fuera de los muros, 
no fue Cathedral en él tiem
po anterior à la fabrica de Ja 
de Santa María hecha en el 
principio del Reynado de D. 
Ordoño.

5 Queriendo, pues, es
te Monarca amplificar à la 
Iglesia de Leon y  que su edi
ficio fuese quanto lo permi
tían aquellos tiempos corres
pondiente à la grandeza y  
magestad del pueblo, y  a la 
dignidad y  nobleza de la mis
ma Iglesia -, determinó tras
ladarla del sitio donde esta
ba , el qual se ignora , y  co
locarla donde él y  sus pro
genitores tuvieron su Real 
palacio. Habian los Reyes vi
vido desde que la ciudad fue 
conquistada de los Moros , en 
un magnifico edificio que los 
gentiles hicieron en otro tiem
po para su comodidad, y  pa
ra el uso de baños y  ther- 
mas. Componíase este de tres 
grandes estancias de bóveda 
dispuestas en la misma for
ma -, que tienen las Iglesias 
que constan de tres naves; 
por lo que estando tan pro
porcionado para los intentos 
del Rey no hubo que hacer 
otra cosa , que poner alta
res en aquellas tres distintas 
mansiones. Colocó pues en la

principal estancia ei altar ma
yor dedicado à Maria Santí
sima como à Patrona y  Abo
gada de la Iglesia, y  en las 
dos laterales se erigieron otros 
dos, el uno à honra del Sal
vador , y  de los Santos Apos
tóles , y  el otro de San Juan 
Bautista y  de todos los Mar
tyres y  Confesores.

6 Sandóval tratando de la 
fundación de San Pedro de 
Eslonza atribuye el orden y  
traza de la dicha Iglesia à un 
Abad de aquel Monasterio. 
Dice , que este era mayor
domo de Don Ordoño , quien 
saliendo de Leon contra los 
Moros le dejó comision, pa
ra que hiciese la Iglesia ma
yor dentro de la ciudad , y   ̂
que él por abreviar y  cum
plir quanto antes el encargo 
R eal, la formó dentro del 
palacio, donde los paganos 
hablan tenido casa de baños 
y  de recreación. Añade lue
go , que el Abad se dió tan 
buena maña, que quando vol
vió el Rey tenia acabada con 
todo primor su obra; pero 
que siendo Don Ordoño de 
corazon bravo y  colerico, lle
vó à mal la resolución del 
Abad, que le habia dejado 
sin casa ; aunque al fin co
mo Principe Christiano sé

O 2 des-
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'desenojó presto, y  atin apro
bó el hceiio de su mayordo
mo estimándole mas en ade
lante. Entre ios Legionenses 
andiibo divulgada esta rela
ción m u y  al contrario de lo 
que escribe Sandoval , pues 
como testifica Ambrosio de 
Morales en el cap. 42. dél 
lib. 15. se creía en la ciudad 
de León, que Don Ordoño 
quiso, matar á su mayordomo, 
porque este le aconseiaba y 
resistía, que no diese sivpa
lacio Real para la Iglesia. En 
fin este cuento no tiene otro 
origen que la representación 
que se lialk en el arco; de- 
l?ntero del coro antiguo , don
de se ve Don Ordbfio en bul
to de piedra al natural desem- 
baynaiído, la espada y  en ei 
poste contrario un Mongey 
que parece quiere liuir de la 
presencia del *Rey., De la qual 
representación no se puede 
decir cosa mas oportuna que
lo que escribió Ambrosio, de 
Morales.: £ m  figuras todos 
Jas vernos^ y  h  demás to
dos lo Client mi. ¥  cu orden 
a la concesión del palacio 
Real' para Iglesia debemos 
asentir á los Historiadores an
tiguos, y  a k  escritura de 
donacion que existe en el Ar
chivo Lesiónenseque im -

Trat. 70. Cap, 1 6  
nifiestan haberse hecho j w  
Don Ordono  ̂espontáneamen
te y  por impulso de su proprio 
corazon indinado- al cult o de 
Dios, y  de sus Santos, y  al 
aumento de todo aqueilo, que 
podría contribuir à la mag
nificencia de su nueva corte.

7 Algunos han creído , 
y  aun defendido , que- ia Igle
sia fabricada por Don Ordo- 
no es la misma que en nues
tros días arrebata con su her  ̂
mosura;, y  suntuosidad la vis-̂  
ta y  admiración de las gen
tes. El llustrisima Trugillo 
trata de este asunto larga
mente en tres capítulos que 
son 34. 55. 315* de su His  ̂
toria Ms. donde sc empeña 
en buscar y  proponer argu
mentos., que persuadan deberá 
se  ̂atribuir tan admirable edi
ficio à la deviocion y  libera
lidad de aquel B.ey. Pero aun
que Lobera los tiivo por con
cluyentes , no es justo, seguir 
este didaffien en vista de otros 
que hacen evidencia de lo 
contrario ?ea tanto grado, que 
nos, eximen de responder à 
las objeciones que se oponen. 
Don Lucas de T u y , que Ap
reció siendo Obispo deLeon. 
Don. Manrique hijo del Con
de Don Pedro de Lara, ex
presamente íes.£ifica .5 que e&-



te Prelado dió principio à 
la grande fabrica de la Igle
sia. Y  para que se vea que 
su testimonio no se puede 
entender sin manifiesta vio
lencia , de los reparos del edi
ficio , o de Ja obra del claus
tro , como pretenden los Au
tores referidos, haré presen
tes sus palabras : Hoc tempo
re, dice, ampliata est fide s 
Cath olio a in Hìspanìa^& li
cei multi Regnum Legionen
se bellis impeterent, tamen 
Ecclesice regalihus nmneri- 
hus dit atee sunt in tantum̂  
ut antiques destruerentur Ec
clesice , quce magnis sump- 
tibus fuerant fabricaìce  ̂ &  
multo nobiliores &  pulchrio- 
res in foto Regno Legionen- 
fi  fundarentur, Tunc reve- 
rendus Episcopus Legìonen- 
sis Manricus ejusdem Sedis 
Ecclesiam fundavit opere 
magno , sed e am ad perfec- 
tionefn non duxit. Estaban 
pues las Iglesias del Reyno 
de Leon tan enriquecidas con 
las donaciones Reales, que 
se derribaban las fabricas an
tiguas aunque buenas y  cos
tosas y  se levantaban de nue
vo otras mas nobles y  gran
diosas , entre Jas quales fue 
una la de la Santa Iglesia de 
Leon  ̂ aunque no se conclu- 

Tom, X X X ir .

yó hasta pasados muchos años 
despues de Don Manrique.

8 Quando el testimonio 
del Tudense y  del Arzobispo 
Don Rodrigo que afirma Jo 
mismo , no bastaran para de
mostración de esta verdad, 
se pondría ei asunto fuera de 
toda question con otros ins
trumentos , que yo mismo he 
reconocido en el Archivo de 
la Santa Iglesia de León, y 
que no vieron el señor Tru- 
gillo ni el P. Lobera. Estos 
se exhibirán à la letra, quan
do se trate dei estado mo
derno de la misma Iglesia, 
y  por aiiora solo propongo, 
que en una junta de Obispos 
que se hizo en Madrid en la 
era 12 ç6, año de Christo 
1258. se trató de la fabrica 
de la Iglesia Legionense , y  
se publicó una exhortación à 
fin de que todos los fieles 
contribuyesen à ella con sus 
limosnas. Las palabras de que 
usan los Obispos son estas: 
Cum ergo ad f abri cam E c
clesice Sandîæ Maries Legio
nensis , quæ de novo cons- 
truitur  ̂ S  magnis indiget 
sumptibus  ̂propriæ non sup-, 
petant facuUàtes ,& c ,

9 Otro instrumento hay 
dado en el Concilio general 
Lugdunense año de 1274. por

O I di
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diversos Obispos, que amo
nestan , y  conceden indulgen
cias al mismo fin , expresan
do que todavía se continua
ba la obra de la Iglesia, y  
no podía llegar felizmente á 
su perfección sin el auxilio 
de los fieles : Cum igitur Ec- 
clesia B, Maria Legionen
sis 3edis ¿edificetur de no
va opere quam plurimum 
sumptuoso, &  ahsque fide- 
lium adminiculo non possit 
feliciter consummari, S e ,  
Asi que no hay cosa mas 
cierta , que el haber comen
zado de nuevo la fabrica, 
que hoy vemos con admi
ración , en tiempo de Don 
Manrique , y  que en ella se 
gastaron á lo menos cien años, 
como se dirá mas largamen-> 
te en su lugar.

10 Volviendo ahora á 
tratar de la Iglesía^Cathedral 
trasladada por Don Ordoño 
á su proprio palacio , dice 
Sampiro, que señalado el día 
en que se había de consagrar, 
adornó el mismo Rey los al- 
tares que en ella se erigie
ron con preciosas alhajas de 
oro y  plata á expensas de su 
Real tesoro. Quiso también 
para mayor lustre y  mas fe
liz auspicio del nuevo titulo 
de Rey de León ser corona

do y  ungido en ia misma Igle
sia , ceremonia que no se ha
bía usado en la coronacíon 
de los Reyes que le preces- 
dieron. Asi la dedicación de 
la Iglesia como la unción de 
Don Ordoño se celebraron 
con el mayor aparato que 
jamás se había visto, concur
riendo á León toda la gran
deza del Reyno , y  diferen
tes Obispos que según Don 
Rodrigo componían el nu
mero de doce. Los escrito
res antiguos , no señalan los 
nombres ni las Sedes de es
tos ; pero Ambrosio de Mo
rales afirma que no tenía du
da de que se hallaron pre
sentes los dos Santos Obispos 
Atiiano de Zamora, y  Gena-' 
dio de Astorga, que vivíaa 
hasta ahora. Yo tengo por 
cierto , que los Obispos que 
asistieron á la dedicacicn de 
la Iglesia y  á la coronacíon 
de Don Ordoño fueron los 
mismos que firmaron la es
critura de dotacion que el 
Rey dió en aquel año , y  son 
Ornato Obispo de Lamego, 
Arias de Mondoñedo , Sis
nando de Iría , Recaredo de 
Lugo, Genadio de Astorga, 
Ansur^de Orense , Cixila de 
León, Oveco de Oviedo, Juan 
de Zamora, y Salvato de Sa

la-
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lamanca. F a lta n  dos solos del tcncla de tres Santos a lo
numero de doce , el uno de 
los quales fue Frunimio que, 
como diré' luego , tenia tam
bién el titulo de Obispo de 
León, y  se expresa en el Chro
nicon de Sampiro como en
cargado de Don Ordoño pa
ra hacer la traslación de la

menos, que fueron San Ati- 
lano , San Cenadlo, y  San 
Ansurio.

II Ninguno de nuestros 
Autores , dice Ambrosio dc 
Morales, señala el año en que 
sucedió esta sublimación de 
la Iglesia de León , sino es

Iglesia, y  en la escritura , en la general Historia , que va 
que este’ Rey menciona lado- siempre tan errada en la cuen-
nacion , que habia hecho de 
sus palacios. El otro , cuyo 
nombre no se lee entre las 
subscripciones del referido 
instrumento , pudo ser San 
Atiiano , como presume Am-

ta de los años por e<stos tiem
pos , que no hay que hacer 
cuenta de ella. El mismo es
critor siguiendo á Sampiro, 
establece, que todo lo refe
rido pasó en el segundo o

brosiode Morales 5 pues aun- tercero año^del Reynado de 
que en el año de 915. pre- Don O rdono,y asi quando 
sidia en la Sede Zamorense mas tarde en el año de 917.
el Obispo Juan, se sabe , que 
aun vivía su antecesor Atl- 
laño en el año de 917. en 
que confirmó la donacion de 
Don Ordoño en favor de dos 
Religiosos llamados Trasmun- 
do , y  Recisvindo , dándo
les el lugar de Perameno, 
para que fundasen un Mo
nasterio en honor de San An
drés Apostol, como se dirá 
muy presto. De manera que 
podemos asegurar , que la

de Christo. Y  à la verdad 
contándose estos sucesos en 
el Chronicon de Sampiro in
mediatamente despues de la 
jornada à San Esteban de Gor- 
maz , y  dando tiempo para 
ellos las treguas cón ios Mo
ros , no se podía dilatar mas 
el cumplimiento de los de
seos que Dios habia puesto 
en el corazon del Religioso 
Principe Don Ordoño. Las 
escrituras ponen ya el asunt® ̂̂  ---   ̂  ̂ 1 — --- ------  1

traslación y  dedicación de la fuera de duda, pues las que 
Santa Iglesia Legionense , y  dió este Principe dotando a 
la coronacion del Rey D. Or- su Iglesia Legionense , son 
dono se celebraron con la asís- de la era 954. ano de Chris-

O 4 to



i

to 916. y  segundo del Rey- 
nado de Don Ordoño.

12 . Esta es la verdadera 
cpoca de la mayor felicidad 
y  grandeza que tuvo jamás 
là insigne ciudad de Leon 
elegida por el Christiano y  
animoso Principe Don Ordo- 
ño para asiento del Reyno, y residencia perpetua de la 
corte. Desde aqui fue mas 
populosa y  mas fuerte j y  si 
en otros tiempos se miró co
mo amparo principal y  cas
tillo , y  plaza de mayor se
guridad contra las Naciones 
extrangeras y  barbaras , des
de ahora comenzó à mere- 
recerse mas el renombre glo
rioso de conquistadora y res
tauradora de otras ciudades, 
y  regiones de España; y  la vie
ne muy ajustado el elogio 
que de ella escribió su Obis
po Don Francisco Trugillo 
en un prologo latino que for
mó para los oficios de los San
tos , y  se conserva Ms. en 
cl Archivo de su Iglesia : 
In generali vastatione  ̂ dice, 
hæc civitas fuit terror S  
interitus hostíum  ̂propugna' 
eulum &  præsidium fidelíum  ̂
ubi Christiani ex tot ærurn- 
nis refecii , &  magnis da- 
dibus recreati horribiles bar- 
barorum Ímpetus represse-

runt, copiai instruSiissimas  ̂
rebus secundis elatas, eruc  ̂
tantes sermonibus suisCbris- 
tiani nominis eversionem, 
fortiter S  feliciter dissipa^ 
runt , doñee ipsi Sarraceni 

fidelium viribus fradii ex his 
omnibus Provinciis expulsi 
sunt, quas in poenam nos- 
trorum scelerum armis vic- 
tricibus occüpaverant,

13 Asimismo la Santa 
Iglesia de Leon puede contar 
el expresado año de 916. por 
el principio de su mayor fe
licidad y  nobleza. Porque en 
el fue no solo mejorada en 
su edificio, y  adornada en 
sus altares , sino también en
riquecida con una gran mul
titud de villas y  lugares , è 
Iglesias, que como dire lue
go la fueron concedidas por 
la religiosa liberalidad de 
Don Ordoño, à quien por 
eso reconoce ella con la mas 
fina gratitud como à su es
pecial Patrono y bienhechor, 
cuya memoria ha querido 
eternizar elogiando su virtud 
y  de vocion , y  la grandeza 
de su animo en las muchas 
victorias, que alcanzó en be
neficio de la Religión Chris
tiana. Todo lo qual se lee 
compendiado en el epitafio 
que se ha mantenido hasta

núes-
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ilMJjî am̂Casíei

Tamatioj^u'mml- d elu s letras.
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nuestros tiempos en el sepul- efedo le tuvieron algunos, por 
ero del Rey , sin embargo de no haber visto las escrituras 
h a b e r s e  fabricado por el Obis- que muestran lo contrario. 
poDon Manrique lahermo- La inscripción sepulcral esta 
sisima Iglesia mayor, que gravada con la forma de ca
vemos , y  de darse ocasion r a d e r e s , que muestra lass
en los versos para tener à tampa adjunta, y  que redu- 
Don Ordoño por fundador eidos à lo^nuestros dicen asi: 
de este edificio , como en

Omnibus exemplum s i t , quod venerabile temphm 
R ex dedit Ordonius , quo iacet ipse pius.
Hanc fecit Sedem, q u a m  primofecerat edem 
f^irginís hortatu  ̂ qu<e fulget Pontißcatu.
Pavit eam donis, per eam nitet urbs Legionis 
Quesumus ergo D ei gratta parcat ei. A M E N .

Is Rex AÍfónsi Patris sui vestigio prudenter &  jus
te Regaum gubernans Talaveram cepit, &  Ara
bes apud castrum Santìi Stephani prostravit , 
subiugavitcjue sibi Lusitaniatn Beticani PrO" 
vincias^ Sc terram Arabutn , (ju3£ Siflcilla dicitur^ 
magna strage subegit : Anagarum cepit &  Vica
riati!. Et optavo regni sui anno cum sex mensi- 
bus cumpletisZamore infirmita^percussus ab hoc

seculo migravit. ERA* D C C C C . XXXII: -

Pre-



Prosiguen las memorias del 
Obispo Cixila,

14 Las firmas,.que tene
mos de los Santos Genadio 
de Astorgü  ̂ Rosendo de Du- 
mio en Galicia, y  Atiiano de 
Zamora en escrituras que se 
dieron despues de liaberles su
cedido otros en sus Sedes, hos' 
dan ciaro conocimiento de la 
costumbre , que habia en es
te siglo de renunciar los Obis
pados , para retirarse á yivir 
en algún Monasterio. Halla
mos ahora ’ otro egemplar en 
nuestro Obispo Gixila, el qual 
habiendo gobernado hasta el 
año P14. como dige antes, se 
retiró á su Monasterio de S. 
Cosme y S. Damian , que el 
mismo habia fundado, en
trando á sucederle en la Se
de Legionense Frunimio, co
mo constará luego de muchos 
instrumentos auténticos: En ' 
el Archivo de la Santa Igle
sia de León existe una escri
tura de la era 953, que mues
tra como Cixila vivia en es
te alo. un instrumento 
de venta de Theudomiro y  su 
muger Egilo al mismo Cixi
la , y  á los Monges del ex
presado Monasterio , de cier  ̂
tas heredades en ei valle de

Cobellas , interviniendo el 
Obispo en este ado , y  en 
otros de los años siguientes, 
como cabeza y  padre de los 
Monges que alli vivían. >

15 En »la era de 955. hi
zo su testamento en favor del 
Monasterio de San Cosme que 
él había fundado. En elexor^ 
dio usa de expresiones que 
declafan su profunda humil-r 
dad, y . el dolor de que es
taba penetíado su corazón, 
reconociéndose por hombre 
manchado con todo genero de 
culpas, y  sumergido en el cie
no de la maldad. Ofrece lue
go al servicio de los Mon
ges el Monasterio que dice 
fundó con sus compañeros y  
hermanos , y  la Iglesia nue
vamente erigida con todos los 
demás edificios necesarios al 
uso de los Monges. Da tam
bién varías posesiones y  he
redades , muchas de las qua
les fueron conipradas porel, 
y  diferentes tierras Junto á 
Castro Reglo, é Iglesias en 
el monte Cauriense. Hace asi
mismo donacion de toda su 
Biblioteca especificando con 
individualidad los libros de 
que constaba, los quales eran 
obras de diversos Padres,. 
Oradores, Poetas asi sagra
dos coma profanos y  otros

mu-
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muchos cuerpos proprios pa- al de 915. sino que subscribió
ra los oficios Ecclesiasticos,  o t r a s  muchas ̂  que mencionare-
como el Antiphonario , Psal- mos en*los sucesores. En lafun-
terio , Manual, &c. Nombra dación dei Monasterio de S. A-
finalmeníe muchas alhajas pa- drian y S. Natalia hecha en las
ra el ministerio del altar y  montañas de Boñal en el Rey-
servicio de la Iglesia , como no de León por los Condes
cruces, cajas , candeleros, Guisuado y  su muger Leuvi-
aguamaniles , cálices , orna- na se hace particular memo-
mentos , &c. y  concluye ofre- ria del Obispo Cixila , con
ciendo camas, ropa, y  otras expresión de que^vivía aun
alhajas necesarias para los 
huespedes que " vinieren al 
Monasterio. Fue hecho el tes
tamento en el dia 5. de No
viembre del año 927. rey

en el año de 929. Refieren los 
dichos fiandadores, que desean
do ellos edificar un Monas
terio en honor de los Santos 
expresados para conseguir por

nando Don Alfonso, . y  Do- su intercesión el perdón de sus
ña Onnega , que es Iñiga, en culpas , comunicaron sus pen-
el año segundo de su Rey- samientos a los santos Obis-
nado : y  lo firmó el mismo pos Genadio y  Atiiano , y  al
Cixila con estss palabras: Ego  Obispo Cixila , rogándoles
Cixila hoc testamentum á me con encarecimiento les ayuda-
fadium propria manu roborâ  sen a obra tan piadosa. Ideo-
vi : y  despues de el lo con- que ^áicén  ̂jam nos ̂  Deo fct~
firmaron el Rey y  la Reyna, vente , indiElione quarta con-
Ramiro hermano del Rey , y  suMmus Antistites ̂  qui jam
dos Obispos con nombre de migravermt in Domino^Jen-
Oveco, el uno de Oviedo, nadius  ̂ A t t i U \  &  vivens
y  el otro Legionense : okos¿ Cixilanis j sivév cnndiortim
dos con nombre de Frunimio,' Ahbatum , Existe la' es-
c l  u n o  también de León, y  el critura original gothica en
otro de Segovia, y  Dulcidla San Pedro de Eslonza, á quien
de Zamora, &c. se agregaron las rentas de San-

16 No solo otorgó escri- Adrián, y .  su data dice asi:
turas respedivas' ai'Monaste- Fü6ium die III. Nonas Mar-'
rio de San Cosme , y  San. Da- tias  ̂ sub era 967. Guisuadus
mian en los años siguientes cum conjuge Leuvina Conf,

A ík-
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Adefonsus Rex Conf, Onne- razón tocarse con alguna ín-' 
ca Regina Conf, Cixila Epis- divldaalldad. Uti Caballero 
copus interfuit, Y hxt^o nobilisimo Legionense por 
criben tres Obispos , llama- nombre Hermegildo fue gran
aos Oveco, Fortis, y  Dulci- demente favorecido de los 
dio; pero sin expresar las Se- Reyes, y  llegó á tener mu
des , que por otros instru- chos bienes, y  ricos adere- 
mentos consta haber sido del zos. Despues de haber mili- 
primero la de Oviedo , del tado se dedicó al servicio de 
segundo la de Astorga , y  del Dios , y  de su Iglesia , or- 
terceco la de Salamanca. denandose de Diácono : y  de- 
e 17 Tratando de Cixila el seando aparejarse para la 
L vimos como Argaiz le atri- muerte ordenó su testamen-
buyo la fundación del cele
bre Monasterio de San Cos
me y  San Damian. Pero esta 
equivocación está ya desva
necida en cumplimiento de 
la oferta que hice en aquel

to eligiendo por su testa
mentario al Obispo Cixila, 
y  à Furicelo à quien llama 
hermano suyo: Igitur Deo 
inspirante vovi  ̂ ac disposai 
eligere vos Domi num S  pa^

Obispo , con los expresos tes- trem Cixilanum Episcopum,
timonios que puse quando co- simul &  germanum meum Píh
menze à hablar de este II. ricelum ceconomos &  distri-

18 Castella Ferrer en ch. butores , sicut d ixi ̂
lib. 3. cap. \g. aplicó tam- omnia mea, qucs litieris ex-'
bien a Cixila I. otra parti- aravi. Manda que lös bie-
cular memoria, que debe ad- /«es, que poseía asi en Astu-
judicarse al II. è incurrió en rias como fuera de los mon-
esta equivocación , por haber 
entendido;  ̂que se dió en la 
era DCCCLXXIIIÍ. una es
critura existente en cl Archi-

tes , y  en la ciudad de Leoa , 
se distribuyan entre pobres 
peregrinos, y  cautivos en po
der de Moros. Menciona lue-

vo de León, habiéndose da- go la casa que tenia en León
do cíen anos despues. El con- con íos muebles d̂  elia, y  dí-
tenido de este instrumento es ce’: Cum corte inclusa in Le--
muy Icurioso/ y  abunda de" gionis urbe in argento au-
vocablos proprios de aquel risellis ,, franis  ̂ armis  ̂ en-
tiempo, y  merece por esta sibus  ̂ S  baltéis , cuji&is-

que
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que vasibus, argenieìs vel .en esta escritura se vea la 
'^ntreìs\ stramentis\ &  ves-̂  devo€.ion de Hermegiido pa- 
tìhus febrinets sericefs &  ra cori Santiago , y la grati- 
/?o//w¿í#iJ•, genapts, tapetis  ̂ ficacion à los criados que le 
pulviilis , &  ex omni gene-- sirvieron en la guerra , no se 
re lìneìs in indumento cor- puede presumir con Castella

Ferrèr, que el càbaltób Le
gionense liabria ganado lâ  
armas , sillas , frenos , espa
das y &c. en la batalla de 
Clavijo. ;

Dura la memoria de 
Cixila *'hasta dos ánps des- 
pueĝ '̂ del testamento- d'e* Her-

fortSy ordítiiqüe toriSy& m’en- 
sis  , pellihus agn'orum^S cü~ 
miculorum tkn sim plas , qtiafn 
diploidatas , omne quod sunt 
v e i fu erin t hora exitus meh 
Dispone, que ú  muriesen, los 
doS' testamentarios’' refériáos, 
tengan el cuidado de ' la“ dís-
tribucion los Monges deí Mo  ̂ megildo 5 "porque* en la era 
íiasterio de San Cosme. Or- 976. firmó una sentencia que
dena , que mientras él viva, 
se reserve una parte dê  sus 
bienes, y  villas para- édifia- 
car un Monasterio en Armai 
Sub regula Vatrum ,̂ 'S  ñor-- 
wa SmBorum Cosnobitarum, 
Quiere despues dé otras man̂
-das ,‘ que para o suyo
se lléve k U Iglesia en la fies
ta de Santiago A p o s t o ly  de 
Santa Eulalia nn cirio y  obla- 
clon  ̂y  seríala para este, gasto 
una vilh entera, la que deja á 
voluntad y elección de los tes
tamentarios. Deja en fin á los 
criados que' militaron con éi 
todas las dádivars , con que 
habia remunerado sus servi
cios* Fue* hecho ei testamento 
en el dia 6. de Abril de lá

dió el Rey Don Ramiro en 
un pleyto, qué mencionare 
tratando- del Obispo que en
tonces presidia. Y fue sin du
da su muerte en la dicha era 
ó poco despues én vista de 
que- en lá 'de 978. se ha
lla gobernando el Monasterio 
de= San Cosmé otro Abad lla
mado Severo sucesor de nues
tra Cixila.

20 La' vida de este Pre- 
tedb fue tan egemplar y  sat?- 
ta, que atrajo áciá 51 ía de
vocion de los Reyes , y  de 
los Nobles y  plebeyos, los 
quales mostraron la venera  ̂
cion en que le teniárí, en mû  
chos instrumentos que se hai- 
llan en el Archivo de León.

era £74. Por lo qual aunque La ©pinioa eiir q u e k  tuvie-
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ron despues de su muerte, se 
declara bien en un pleyto, 
que se lee en el fol. 444. deí 
Tumbo , donde mencionando 
al Monasterio de San Cosme, 
se dice que fue edificado por 
el Beatisimo Cixila Obispo  ̂
á la ribera del Torio.

F R V N I M I O  II.

Presidió desde el año de 915* 
hasta el de 928. pero iüi  ̂

vió hasta el de^^'^.é 
lo menos.

1 1 Tratando el Sr. Tru- 
gillo en el cap. 1 5. de la pri
mera entrada del Rey Don 
Ordoño en Teon, y  de las 
grandes mercedes que hizo 
luego á la Santa Iglesia , di
ce que esto fuê  en la era de 
954. y  que entonces vacaba

949. y  sigg. en que subs
cribió Cixila como Obispo en 
propriedad de Leon hasta la 
de 953. en la qual se halla
ba ya retirado à sa Monas
terio , habiéndole sucedido 
Frunimio , cuya memoria en 
el principio del año 5> 15. ha
ce evidencia de que la Sede 
Legionense no estaba vacan
te , y  que comenzó à presidir 
antes del año de 916. que es
tableció el.Ilustrisimo citado. 
En el tome 19. de la España 
Sagrada pag. 349. se publicó 
una escritura de Don Ordoño, 
por la qual determina este 
piadoso Rey , que habiéndo
se recobrado las Sillas de al
gunos Obispos que se susten
taron en Iria , à donde sc 
retiraron huyendo de la per
secución de los Sarracenos} 
y  resplandeciendo las Iglesias

la Sede, y  que la goberna- de Tuy , y  Lamego con la 
ba un superior del Monaste- asistencia de Clérigos, se las
rio de los Santos Martyres 
Cosme y  Damián , llamado 
Cixiiano o Cixila. En el cap. 
sígulente babla del Obispo 
Don Frunimio II. y  cree , que 
en la misma era fue elegi
do por Don Ordoño para 
Obispo Legionense. Lo cen
trar íq se ha manifestado por 
las escrituras ‘que dejo men- 
cioaadas relativas à la era de

restituyan cumplidamente to
dos los bienes que según los 
sagrados Cánones las perte- 
necian. Dice , que para esta 
determinación habla tomado 
consejo de los Obispos, à quie- ,  
nes llama p adres nuestros , y- 
los nombra, y  entre ellos à 
Frunimio Obispo de Leon. 
La data es : Fa6ia scriptu-. 
ra testamenti, simulque con'-

fir-



Catalogo de los Obispos de Leon. Frunimio II. 2 2 3
fiffíiationts suh die t̂ uarto ĉ uc este Prelado ĉiiido
Kal, Februarii era 953;. por 
donde se ve que ya en el prin
cipio del ano de 915. presi
dia Frunimio én la Iglesia Le
gionense.

22 En el dia S. deEne--

de la fabrica de la Iglesia , en 
la qual se colocó la Cathe
dra Episcopal con asistencia, 
dice el- Arzobispo Don Ro- 
‘drigo de Frunimio  ̂ Obispo 
Legionense, y  de otros que

ro del año siguiente firmó es- en aquel; tiempo- estaban en 
te Prelado el, testamento 6- León.
escritura , que San̂  Genadio. 
hizo en favor deF Monaste
rio de Santa Leocadia de: 
C  astaneda,. deseando restable
cer en é l la observancia y

24 L̂ai escritura ,, en- que 
el mismo Rey extendió ió̂ ' 
limites del; Obispado Legio
nense dando' lin- gran nu
mero de pueblos e; Iglesias, es ¿ 

rigor, én ; que se habia se  ̂ de: lâ  expresada era ̂ ^4.* y  
fíalado:.tóiíés , y- que ya ha- de él^ia r dda^ mes de Abril.' 
bia decaido,.por habér fai- Estái' firmada^de^die '̂ Obis-̂  
tado lasr rentas, com que los pos , y  no solo falta> la subs- 
Monges se mantenían,. Veáse.: cripcibn de Frunimio  ̂ sino que 
e^e instrumento, en. e l tomór seítarodiiceCixila confirman- 
ij5.,pag; 42:<5:í-  ̂ " (íá̂ cor̂ estar exprésiotf̂

2̂3̂  En̂  la; mism^érar 9̂ 4.  ̂ Táñus> Kprsiwpus  ̂ìbidem 
se: esmeroj Don-i Ordoño  ̂ én. clesiámjam di&am regente. 
dotar; y  enriquecerá a smiglé- Y  hablando  ̂ en este: instm- - 
sia de Leon Haciéndola diver-- mentor de la; Iglesia de Leon, 
sàs ' donaciònes... Eñ; una quei; à̂  quieniDorcÒrdOnÓ dotaba,, 
h izd 'enrélS mes; dei Biciem-^ sér-puedéi presüm«r , 
bre ,, expresa él: ‘nombre: de:: Sede' se: hallaba entonces va  ̂• 
Erunimio, dando a. entenderá càntè̂ }̂ que gobernaba el Obis-' 
aunque: con; latini muy  ̂des— pado« el;predecesor de Fruni- 
concertado ; è improprio,, que- mio%, que> como*dige anteŝ  
la cesión ; que habia hecho de: se;habià retìia<fe>à: su^Mo-i 
sus palàciòS” parâ  que- em* nasteriò dé San̂  Cosii^r^AsL 
ellos" Sé' edificase la I g l é s i a l ó i  juzgaron  ̂el Senor Trugi- 
fue dirigida a la gloriósa V ir-  Ilo y Doxr; Carlos Espinos en 
gens Maria y al referidò: Obis— sus Mss. pianto à la vacan« 
£0 dé;. donde: se puede ; co- t e , ; aunque se dlstingúen : en

que



2 2-4  ̂ España Sagmda,
que el primero no conoció 
Obispo con nombre de Fru-  ̂
nimio antes de la regencia de 
Cixila , sino despues de eflâ  
por hallarse firmado en. esçrir 
turas, posteriores  ̂à k  .data de 
la dotacion' de la Iglesia Lê  
gionense. Pero el segundo re
conoció un Frunimio anterior 
(el qual didamen queda aho
ra mas.corroborado qi virtud 
de las memorias que llevo 
referidas) y  por quanto po
co despues de subscribir Ci
xila como Obispo Goberna-. 
dpr de la Iglesia de Léon.} 
vuelve à sonar ̂ Frunimio, : tu-5 
vo también por mas proba
ble, que debian ponerse en ei 
Catalogo dos Frunimios -^#no¿ 
que, precedió à Jâ :regencia > 
de Cixila, y  segundo de aquel 
nombre, y  otro despue:S; de, 
¿ l a , y  tercero dei mismo 
nombre. t

25: J.EI M. Argaîz 
que el motiVP dê  np bhallarT̂ . 
se Frunimio en, Léon aliiem^ 
po de la dotacion de la ânta-i 
Iglesia , fue porque estaba en 
compañía de San Genadio ó 
en Astorga, 6 m  el B.ierzô  fir-.> 
mando la escritura de dona-rî 
cion que hizo este Santo al 
Monasterio de Santa Leoca
dia de Castañeda. Pero no 
adyirtió , que ambas escritu

ras se dieron en diversos tiem
pos , es á saber, la una en 
Enero, y  la otra en A b ril, y  
que San Genadio firmó: el ins
trumento , en que, Don Or
doño dotó ala Iglesia Legio
nense , por lo que no se po
dia presumir que la causa d̂e 
no haber firmado Frunimio, 
fue el estar en compañía del • 
Santo  ̂Yo no descubro la cau
sa de gobernar Cixiia la Igle
sia Legionense al tiempo dc- 
su dotacion j pero pudiendo 
ocurrir otras ademas del falle
cimiento de Frunirnio , como 
enfermedad ó ausencia , y  ha
llándose este nombre en escri
turas que se formaron en et 
mismo tiempo y  poco des
pues dc la referida ,̂  no me 
parecen#cesario aumentar „el 
Catalogo con la distinción dc , 
los dos Frunimios, que dis-»« 
tinguió el erudito Espinos.

Ames de. continuar > 
las‘memorias de este Obis-r 
pp , es justo decir algo.de la , 
gra.n liberalidad y  magnifi* 
cencía, con que en su tiem
po dotó Don Ordoño II. al» 
Iglesia de nuestra Señora, tne- 
reciendo.se desde entonces eí 
renombre de Patrono especial, 
y  el mas insigne bienhechor 
de la Sede Legionense. Ha
biendo pues dadopargei-.edí-^

fi**



ficio de la Iglesia los palacios, 
que fueron de sus progenito
res , pasó à fijar los térmi
nos del Obispado. Estos según 
la asignación que hace en la 
dotacion , que pondré' en el 
Apendice , llegaban por una 
parte à tocar con los de As- 
torga , y  desde alli con los de 
Zamora por el Castro que se 
decia Gundisalvo Iben Muza, 
y  con los de Toro compre- 
hendiendo dentro de la Dió
cesis à Simancas. Desde aqui 
se entraban mucho en el ter
ritorio antiguo de Palencia, 
abrazando à Dueñas y  Cabe
zón 5 corrían luego por Car- 
rion y  Saldaña, San Román 
de entre Peñas, Cervera y  
Piedras negras con sus villas 
bajando à Liebana, y  vol
viendo despues por las cum
bres dê  los montes hasta ve
nir à Cascantes, y  à Qua- 
dros, y  à confinar por este 

"lado con los limites de Astor
ga. Y  todos los territorios 
incluidos dentro de los expre
sados términos debian pagar 
censo y  tributo à la Iglesia de 
Santa Maria de Leon y  à su 
Sede : Usque ad Ecclesiam 
S. Mar i ce, dice, Sedis Le
gionense , vel Episcoporum 
ibi commorantium concurrant, 
^  reddant Canonicaiem cen- 

Tom. XXXIF.

sum, &  ohsequium,
i'l  No se dió por satis

fecha là devocion del Rey con 
ampliar de este modo los li
mites de la Diócesis, sino-que 
ofreció d.e su mismo patrimo
nio Real muchas villas è Igle
sias con todos sus términos 
y  pertenencias , de las quales 
dice , que es su voluntad que
den libres de toda jurisdicción, 
y  con la inmunidad que te
nían , quando éi y  sus proge
nitores las poseyeron.

28 Confirma despues el 
derecho que la Sede de Leon 
tenia à varias Iglesias de Ga
licia , las quales divide en 
Diocesales, y  Ofercionales, 
De las primeras dice : Adjt- 
cío etiam í? in Gallcecia Ec- 
clesias Dioecesales  ̂quas con~ 
currant ad ipsarh Ecclesiam» 
Hcec sunt Falcarcela Falbo- 
na, Tria Castella,Cervantes, 
Navia , F irico , Arhosola  ̂
Soarna , Través as de Fraxí- 
no , Ihias ambas, Ausegas, 
S  Neiro. Llamalas Iglesias 
Diocesales en didamen del 
Ilustrisimo Trugillo , que ale
ga la Historia del Rey Theo- 
domiro, que refiere Don Lu
cas de T u y , porque su po
sesion viene desde los Ro
manos ; y  en esta antigüedad, 
dice, está fundado cl Arcedia- 

P m-



2 20 España Sagrada, 
nato de Tria-Castella digni
dad de la Iglesia de Leon. Yo 
no dudo, que la Iglesia Le
gionense poseia las Iglesias re
feridas desde tiempos remo
tos, y  por algún titulo que 
las hiciese proprias del Obis
pado 5 pero no puedo consen
tir , en que esta posesion tuvo 
origen tan antiguo, como quie
re el señor Trugillo. El mis
mo Rey Don Ordoño decla
ra lo contrario de las Igle
sias de Navia y  Tria-Castella 
en un privilegio , que tengo 
presente concedido à la Igle
sia de Lugo. Porque hablan
do con el Obispo Lucense Re
caredo dice : Suggerentes vo~ 
vi9 , S  petitionem facientesy 
ut nos tras Ec ele si as , quce 
in Naviensi Comí tatú sunt 
positi^ , &  vohis ex anti
guo jure Pontificali sunt sub
dita , censúale trihutum ex 
ipsis Eeelesiis Legionensi 
Eeclesice eoncedatis. Quam 
au&oritate Regali inter ce- 
teras Ecclesias seu Sedes 
Pontificales statuere de ere- 
vimus, firmato ibi solio Reg
ni nostri. Donde expresamen
te reconoce Don Ordoño, 
que las Iglesias del Condado • 
de Navia atendiendo al dere
cho antiguo Pontifical esta- 
ban sujetas à la Sede de Lu

g o , aunque sin embargo por 
el justo titulo con que las 
habia poseído la Legionense, 
pide que se pague à ésta por 
ellas algún tributo,-declaran
do , que este sea la tercera 
parte que con arreglo à los 
Cánones debia percibir la de 
Lugo de las Iglesias del dicho 
Condado y  de Tria-Castella. 
Ordena despues en la misma 
escritura que los Obispos Lu- 
censes tengan jurisdicción es
piritual en las mismas Iglesias, 
y  como en recompensa de la 
parte „ que se habia de dar 
à la de Leon, concede à la 
Iglesia de Lugo los territo
rios y  Monasterios, que ex
presó en el principio del mis
mo instrumento.
~ 2p Iglesias Oferdónales 
se dicen en el testamento de 
Don Ordoño, las que estaban 
entre los rios Euve y  Mas- 
ma en Galicia , y  las llama 
asi porque sus progenitores 
las ofirecieron à la Santa Igle
sia de Leon, dandolas D. Or
doño I. en tiempo de Fruni
mio I. y  confirmando des
pues la donacion Don Alonso 
él Magno , siendo Obispo 
Mauro, como consta del tes
tamento del mismo Ordoño II. 
que hace expresa mención de 
dos Frunimios, es à saber, de

aquel



aquel á quien se hizo primero 
la donacion de las referidas 
Iglesias , y  del que ahora pre
sidia en León.

30 Acerca dei territorio 
deí Obispado de Palencia se 
ha de nótar , que habiendo 
quedado esta ciudad entera
mente arruinada conforme á 
lo que se dijo en el tomo 8.' 
pag. 32. no se halla mencioti 
de ella en los siglos siguientes 
á la irrupción de los Moros, 
ni tampoco de Obispo que 
tuviese retirado á las Astu
rias 6 Galicia, como las otras 
ciudades. Ni los Reyes Chris
tianos , que conquistaron los 
pueblos, que pertenecían á ia 
Diócesis Palentina, trataron de 
restablecer su Sede hasta que 
sucedió aquel célebre mila
gro de San Antolln con el 
Rey Don Sancho el Mayor, 
que obligó á repoblar la ciu
dad , y  a restituirla su an
tigua Cathedra Episcopal. 
Por esta razón pues sê  inclu
yeron- dentro de los limites 
proprios del Obispado de 
Oviedo los pueblos que se 
comprehendíeron antes en los 
de Palencia 5 lo qual hizo 
Don Alonso el tercero por 
engrandecer y  enriquecer á la 
Iglesia del Salvador, por estar 
en la corte de sus progenitores

y suya. Pero esto duró solo has
ta que Don Ordoño trasladó 
el-solio áLeon, é imitando 
á sus mayores pensó en con
decorar y  sublimar á la 
Iglesia de Santa Maria, hacién
dola de este modo mas res
petable., como se la debía en 
atención á que estaba en It 
cabeza de su Reyno.

30 Don Carlos Espinos 
fue de parecer , que los li
mites señalados en la escri
tura de Don Ordono fueron 
los mismos, que en loŝ  pri
meros siglos de la Iglesia tu
vo la Diócesis de L eón, y  
que en ellos se comprehen- 
dian entonces los pueblos, que 
se expresan del Obispado de 
Palencia. Propone también la 
conjetura de que desmembra
do de la Diócesis de León el 
territorio de Palencia á cau
sa de ía dominación de los 
Suevos , la Sede Legionense 
quedó agregada á la de As- 
torga, no pudiendo subsistir 
por sí misma , por haberse 
coartado en gran parte sus 
términos antiguos. Este dida
men ni es conforme á la ver
dad , ni honorífico a las Igle
sias Legionense y  Palentina. 
Porque se sabe, que antes de 
la venida de los Suevos el 
territorio de la Diócesis de 
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Falencia tocaba á la Provincia 
Cartaginense ; por lo que no 
podia pertenecer al Obispa
do de León, que era de Ga
licia. Asimismo la Diócesis de/ 
Falencia tiene origen desde 
los primeros siglos de la Chris- 
tiandad, como se estableció 
en el tomo 8. y  la de Leoa 
se mantuvo en todos tiem
pos , como dejo probado en 
el tomo presente , extendien- 
dose sus limites aun despues 
de la venida de los barbaros 
de manera, que nada nece
sitaba del territorio de Palen- 
cia_̂ para su conservación. Por 
todo lo qual el defedo de es
te no pudo ser causa, de que 
se agregase la Sede Legio
nense á la de Astorga, co
mo presumió el Canonigo ci
tado, sin haber fundamento 
de esta agregación , como ya 
queda comprobado en el dis
curso de esta obra.

31 Volviendo á continuar 
las memorias de Frunimio II. 
su nombre se halla en escri
tura del mes de Enero de 
915. como hemos visto por 
la donacion de San Genadio 
al Monasterio de Santa Leo
cadia de Castañeda , y  en 
otras dos en que Don Or
doño dotó á la Iglesia de 
León, la primera de 14. de

Diciembre , en que confirmó 
la posesion de las Iglesias de 
Galicia entre el Euve y  
Masma , en cuyo fin dice: 
E t omnes Sacerdotes , qui in 
easdemEccJesias prcesulatum 
babent , ex pr¿esenti die vel 
tempore concurrant ordina- 
tionem , &  annis singulis 
huic loco sandioj S  patri Do^ 
mino Frunimio... fidelem ha- 
heant rationem. La segunda 
es del dia 18. del mismo mes, 
en cuyo principio hace men
ción de haber ofrecido á la 
virgen Maria, y  al Obispo 
Frunimio los palacios Reales, 
para que en ellos se erigiese 
la Iglesia mayor. Por lo qual 
dige antes, que sin embargo 
de que en el mes de Abril de 
el mismo año de 915. firmó 
Cixila como gobernador de 
la Iglesia Legionense, no pa
rece necesario multiplicar los, 
Frunimios, en vista de que 
poco antes de la regencia de 
Cixila, y  poco despues de 
ella tenemos en las escritu
ras aquel nombre , y  de que 
pudo fácilmente ocurrir al
gún motivo, que impidiese á 
Frunimio el egercicio de su 
dignidad , é hiciese necesaria 
la asistencia de Cixila.

32 En el año siguiente 
de 917. firmó junto con Ci-

xi-
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Catalogo de los Obispos de 
xila la donacion, que D. Or- 
dono el IL hizo en favor de 
los Religiosos Trasmundo , y  
Recesvindo del territorio de 
Perameno para fundar un Con
vento , cuyos limites señala 
con estas palabras: De flumîne 
Forma ( es ei que corre en
tre el Ezla y  el Torio ) &  per 
illa penna quæ vocìtant Co
lumbaria , S  per ilio cerro 
de monte usque in roido, S  
usque in rego de Tasceto se
cundum illud obtinuerunt Fre- 
demundus Abba\ S  Maxi
mus Abba post partem Ec--
■/̂J o Cf /jp

33 El Abad Ikilano hi
zo en este mismo año una 
carta de dotacion en favor del 
Monasterio de Santiago que 
estaba dentro de la ciudad de 
Teon Sub ctulam Sandice Ma
ries semper Virgtnis Seáis an
tiquissima ; de la qual ex
presión se colige bien asi la 
grande antigüedad del Obis
pado Legionense,como su con
servación nunca interrumpida,.
. Dirígese la escritura à la Aba
desa Felicia, que tenia el so
brenombre de Monnoyaí y  
en ella ofrece el expresado 
Abad una casa con varias al
hajas de Iglesia, Da también 
tres libros, que son Antipho- 
narió, Psalterio , y  la Regla. 

Tcm-XXXlV*

Añade el Monasterio de San 
Cypriano de Porma con sus 
posesiones, la Iglesia de San
ta María sobre el rio Cea 
también con sus dependen
cias , tres villas en Bercianos 
de Paramo, y  otros bienes. Es 
la data VI» id JuL era 955. 
Regnante Principe mapa 
Domno Ordonio in Legione
S  Provincics sues annos tres 
regni sui. Firman el Obispo 
Don Frunimio , la Reyna El
vira , dos Presbyteros, cinco 
Diáconos, y  varios testigos.

34 En el Archivo de la 
Santa Iglesia de Leon existe 
un Codice gothico intitulado 
Antiphonario, y  contiene las 
Antiphonas y  Misas de ks 
fiestas mas solemnes del año 
con el canto y  solfa de solos 
puntos según el estilo antiguo. 
En el principióse halla una de
dicatoria de la obra en verso 
al Abad Ikilano, por cuyos 
ruegos se escribió 5 y  de aquí 
coligió Don Carlos Espinos, 
que asi este Codice o Antl- 
phonario , como el Abad, à 
quien se consagra, pudieron 
ser los mismos que se expre
san en la donacion referida aí 
Monasterio de Santiago. Acer
ca de la antigüedad del mis
mo Codice creyó también es
te erudito Canonlgo, que se 
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230 España Sagrada-
había escrito en el año pri
mero del Rey Wamba lo que 
parece inegable en vista de 
que entre los computos, que 
trahe al principio, hay uno 
aunque con error del copian
te que dice asi : A b incarna- 
tione autem Domini nostri 
Jesu Christi usque ad pr^e- 
sentem &  primum gloriosis- 
simum Wambanis Principis 
mnum , qui est era DCCX* 
anni sunt DCCLXII. Y  para 
decir en un mismo lugar lo 
que el citado Espinos quería 
deducir de este Codice , en 
una de sus apuntaciones dice 
de esta suerte: Otra prueba se 
puede sacar ( pero esto no es 
sino para conjetura, y  valga 
por lo que valiere ) del Anti- 
pbonario antiguo, que se guar
da en nuestro Archivo, y  que 
es del tiempo del Rey Wam- 
13a, el qual aunque no trahe 
cl nombre de la Iglesia , pero 
no hay indicio alguno de que 
haya venido de otra parte, y  
ias rubricas que alli se notan 
son pertenecientes al Obispo 
prescribiendo lo que este de
be ejecutar según los tiempos 
y  las fiestas • de lo que se per
suade haber sido Silla Episco
pal la ciudad de Leon aun en 
tiempo de los Godos.

35 Yo he reconocido el

Códice con toda puntualidad 
y  diligencia, y  lo que he po
dido inferir es lo mismo que 
escribí en el tom. 33. pag. 275. 
esto es, que se escribió por 
un tal Arias varón de mucho 
estudio en las cosas Eclesiásti
cas, el qual floreció en el siglo 
XI. y  escribió el Antiphona- 
rio en el año io5p.Esto se de
muestra' por una nota que se 
pone despues de otros diferen
tes computos, y  dice asi: Quan
do hac scriptum est, sic fue- 
runt anni ^Incarnatio Domi'- 
ni M L X X V II, in era C  
V II, Donde omitiendo por 
ahora los errores, que hay en 
las fechas, se ve claramente 
que el Antiphonario es copia 
que se hizo en el slgló once 
de otro Códice anterior, que 
como se descubre por otros 
computos , era también copia 
del que se escribió en el año 
primero del Rey Wamba. Así 
que ni este fue el Antiphona
rio donado por el Abad Iki- 
lano en la era 955. ni de su 
antigüedad se puede compro
bar la existencia de la Sede 
Legionense bajo el Imperio de 
los Godos, lo qual negó en 
otros Mss. el referido Canoni
go impugnado por mí en otros 
lugares de este tomo.

35 Entre ias escrituras,
que



que s£ tralien para compro
bar la serie de Obispos , y  los 
años que presidieron, son mas 
dignas de referirse las dona
ciones, en que los mismos Pre
lados dieron testimonio de su 
religiosa piedad. El Obispo 
Frunimio , de quien tratamos 
al presente , fue muy conoci
do y  distinguido asi por la no- 
bilisima sangre de que descen
día, como por su mucho po
der y  abundancia de bienes de 
fortuna. Queriendo pues, que 
estos se expendiesen en el cul
to de Dios y  servicio de su 
Iglesia hizo en la era 95 5. una 
célebre donacion que se halla 
en un pergamino gothico de 
la Santa Iglesia de Leon. Di
rígese al glorioso San Christo
bal, Cujus Reliquice^ dice, 
reconditce sunt in civitate 
Legione juxta porta Domini 
Epìscopi, sub ara SanSii Qy~ 
priani &  Sancite Mar ics an
te altares Sedis antiqu ê : En 
las quales palabras expresa el 
sitio à donde fue trasladada la 
Cathedral por orden de Don 
Ordoño II. que el mismo Eru- 
nimio puso en egecucion. Co
mienza luego su donacion lla
mándose indigno y  peqiieñue- 
lo siervo de Dios ; y  desean
do el patrocinio de los Santos 
Martyres, para merecer por

su intercesión ser purificado 
de sus culpas. Ofrece en pri
mer lugar una corte o casa, que 
tenia en Leon junto à la puer
ta que llamaban del Obispo, 
con todas las alhajas que en 
ella poseia 5 y  otros bienes 
que declaró por estas palabras: 
Adjicio etiam vobis de foris 
sub illas turres ferraginales^
&  ortales multas. Da una vi
lla in Ciconiola &  Ecclesia 
S. Petri. Otra llamada Bercia-̂  
nos, cuyos habitantes debian 
pagar cada año à la Iglesia 
cierta cantidad de cebada y  
lino ; otras tres en el Parat 
mo à la otra parte del rio Ez
la , y  en estas villas dos mo
zos , que guardaban cien bâ  
cas y  cien ovejas : ofrece fi
nalmente otras posesiones en 
el monte Aureo cerca deLeon. 
La escritura fue hecha à 30. 
de Junio de la era 95"5. rey
nando Don Ordoño en Leon 
en el tercer año de su Reyna
do. Está borrado el nc^bre en 
la primera firma, pero decia 
sin duda Frunimius, que se
gún el principio de la escritu
ra era el donante, y  solo se lee 
Episcopus, quihunc testamen
tum fieri volui, Despues firma 
otro del mismo nombre, que 
por eso dice item Frunimius 
Dei grafia Episcopus, y  este 
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2^2 España Sagrada,
sería b el de Segovia que men
cionamos en otra escritura, 
ú otro que luego veremos fir
mar en instrumento de Saha- 
gun con el titulo de Bamben- 
se, no usado sino desconocido 
hasta este tiempo.

37 El año siguiente nos 
ofrece dos escrituras de Don, 
Ordoño dadas en un mismo 
dia , que fue 8. de Enero. La 
primera es donacion del lugar 
de Busto en el Paramo al Mo
nasterio de Santiago de Val- 
de-Vimbre, y  á Balderedo su 
A b ad , para que lo posea y  
retenga como en tiempo de 
su padre el Rey Don Alon
so. Señala por confrontacio
nes á Bercianos y  al camino 
de Coyanza, conforme lo de
terminó , dice , nuestro cria
do Abaiub Ibentebit. Firman 
el Rey y  los Obispos Fruni
mio y  Dulcidlo, el primero de 
León y  el segundo de Sala
manca , y  otros seculares. La 
segunda escritura es donacion 
dirigida al Obispo Frunimio 
y  sucesores, dándoles para es
tipendio de los Clérigos de 
la Sede de Santa María el Mo
nasterio de Santiago , que es
taba fundado debajo del cas
tillo de Luna y  Gordon en 
el lugar de Viñayo. Ofrece 
también las villas de Torre,

Grandela, y Quiros , y  la mi
tad de Vexera con su iglesia 
de Santa Maria , mandando 
que estas villas no reconoz
can otro señor, que à la Se
de de Santa Mafia de Leon. 
Da en fin otras posesiones è 
Iglesias declarando, que era 
su voluntad , que Frunimio y  
sus sucesores tuviesen las di 
chas villas è Iglesias por de
recho hereditario y  de testa
mento.

38 De las eras P57. y  95 8. 
son algunas donaciones de D. 
Ordoño y  Doña Elvira al cé
lebre Monasterio de San Cos
me y  San Damian, dirigidas 
al Obispo Cixila , que como 
hemos visto presidió en la Sê  
de Legionense , y  vivia ahora 
retirado en el mismo Monas
terio. La ultima es de 28, de 
Octubre del año de 920. en 
que ofrecen una senara y  otras 
tierras cerca de Sublancio o 
Sollanzo territorio de Leon, 
las quales dividía el río Por
ma , y  estaban Junto à las de 
Veremudo Comité Calvo. Fir
man los Reyes y  sus hijos, 
Sancho , Adefonso, Ramiro, 
Scemena y  García, y  los Obis
pos Frunimio de Leon, Fortis 
de Astorga, Pantaleon de La- 
mego, Savarico de Viseo, y  
algunos testigos, y  entre ellos

Gis-



Gisvado, de quien hice men
ción antes como de fundador 
dei Monasterio de San Adrián 
en el territorio de Boñar.

39 En este Monasterio 
existe una lapida con inscrip
ción gothica, y  letras tan per- 
fedas que dice Sandoval, no 
se abrieron al parecer con 
hierrOy sino que nacieron alli» 
Comienza, Hæc Christi aula 
Sandíorum Adrianl &  Nata- 
lice y j  al fin poñe ios nom
bres de tres Obispos, que 
consagraron aquel templo, los 
dos de León , Cixila , y  Eru- 
nimio, y  el otro de Astorga 
que era Fortis, Consecratum- 
que templum ah Episcopis 
Frunimio , Cixila , ^  Fortis^ 
era DCCCCLFUÎ» IV» id» 
Odiob.

40 En el Archivo de la 
Santa Iglesia de Oviedo hay 
también memoria de Frunimio 
en escritura de Don Ordoño, 
por la qual este Rey conce
de à Ialglesia del Salvador to
dos los bienes que la dieron 
sus progenitores, donandola 
de nuevo otros lugares è Igle
sias. La data es : Fadía scrip- 
iura testamenti áte V L  id. 
Augustorum discurrente era 
959. y  entre los Obispos que 
confirman está Frunimio con 
estas palabras : Sub Christi

nomine Frunimius Legionen-- 
sis Episcopus conf»

41 Es mas digna de re
ferirse otra escritura publica
da por eL R. F. M. Fr. Ro
mualdo Escalona en su Histo
ria del Monasterio de Saha
gun en el numero X. de su 
Apendiee, por ser un testi
monio muy espreso de la de
vocion. de nuestro Obispo à 
los Santos Martyres Facundo 
y  Primitivo, Comienza asi: 
Hic est titulus testamentiy  ̂
quem facere dige si ego Fru
nimius Legionensis Ecclesi¿e 
Episcopus atriis Sacris in 
memoria San&orum Marty- 
rum Facundì &  Primitivi 
sitas super flumen Ceja, in 
quibus &  sacra corpora vene- 
ramus recondita. Ofrece por 
este instrumento los diezmos, 
y  derechos Episcopales de las 
Iglesias de San Andres céri
ca de Sahagun , de San Fruc
tuoso de Rloseco, de San Fe
lix, y  San Christobal cerca 
del rio Cisneros, de Grixas- 
Albas en Villafirades, y  de las 
otras del coto del Monasterio.
Y  es la data : Notum sub die 
Kah Nov. era 959. Ego Fru
nimius licet indignus Epis
copus ̂  qui hanc Cartulam fie
ri volui &  roborem impressi,

42 Mantubose Frunimio
en



en poseslon pacifica de su Se
de todo el tiempo que reyno 
Don Ordoño II. que fue hasta 
el año de 924. En este entró 
á reynar Don Fruela, el qual 
tuvo el trono por el corto es
pacio de un año y  dos meses. 
Nuestros escritores antiguos 
y  modernos atribuyen la bre
vedad de su vida y  reynado 
á la crueldad, que usó con 
nuestro Obispo y  sus herma
nos , hijos de un caballero no
ble, y  poderoso del Reyno de 
León llamado Olmundo. To
dos convienen en que Don 
Fruela desterró á Frunimio y  
mandó matar sus dos herma
nos que se llamaban Aresin- 
do y  Gebuldo , cuyas firmas 
se hallan en escritura del Ar
chivo de León de la era 957. 
Concuerdan también, en que 
los Olmundos no dieron al
guna causa para un hecho tan 
terrible; por lo qual Sampi
ro escribe en su Chronicon 
estas invectivas dignas de po
nerse aqui á la letra para ho
nor de nuestro Prelado y  sus 
hermanos: Propter paucita^ 
tem vero dierumnullam vic^ 
toriam fe c it , nullos bostes 
exerúuity nisi quod {ut au- 
tumant) filios Olmundi nobilis 
sitie culpa trucidari jussit, 
S , ut dicunt ajusto Dei judi-

c í o  festinus regno caruit^ 
quia Episcopum Legionensem 
nomine Fronimium post oc- 
cisionem fratrum absque cul  ̂
pa in exìlium misit,,, &  ob 
hoc abbreviatum est regnum 
e ju s , ac brevi ter vit am fini- 
vit y &  píen us lepra dece s sit, 
Don Fruela fue enterrado, 
dice Ambrosio de Morales, 
en Leon junto al Rey D. Or
doño , sin que parezca a hora 
ningún rastro ni memoria de 
su sepulcro, que hasta en esto 
parece le quiso castigar nues
tro Señor.

43 Desterrado Frunimio 
volvió à gobernar la Iglesia 
Legionense el Obispo Cixila, 
que como se ha dicho vivía en 
su Monasterio de San Cosme. 
Por esta razón en una escri
tura de venta, que hacen 
Athanagildo Diácono, Erme- 
gildo y  Zavarato de una he
redad que tenían en Villanue
va cerca del Ezla territorio 
de Leon , se advierte que en 
el dia y  año en que hacían 
la escritura , esto es en 30. de 
Diciembre de la era 9^3. era 
Obispo en la Sede de Santa 
María Cixiiano. Pero hay er
ror del copiante en el reyna
do? porque señala el de Don 
Ordoño, siendo cosa cierta 
y  muy averiguada por los
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Catalogo de los Obispos de 
instrumentos , que entonces 
era ya muerto j lo que se Jus
tifica también con la expre
sión de Cixila como de Obis
po adual, lo que no se veri
ficó hasta el destierro de Fru
nimio por mandado de Don 
Fruela en el principio de su 
reynado.

44 Luego que entró á rey
nar Don Alonso IV. de esj:e 
nombre h ijo  de Don Ordoño, 
II. Frunimio fue restituido á 
su Obispado, como se lee en 
el C h ro n ico n  de Sampiro, lo 
que se confirma con el testa
mento de C ix ila  que dejo 
mencionado en este Obispo, 
donde subscribió nuestro Fru
nimio á 5. de Noviembre del
año de 927.

45 En el principio del de 
928. quiso este Prelado dar 
la ultima prueba de su amor 
y  devocion á la Santa Iglesia 
que le estaba encomendada. 
Porque deseando seguir el 
egemplo de los Santos Obis
pos q u e  florecieron en su tiem
po, y  renunciaron el Obispado, 
para dedicarse solo á la con
templación de las cosas celes
tiales en algún Monasterio, 
h i z o  una donacion en honor de 
la Virgen Maria y  de S. C y
priano, Patronos de la Sede 
Legionense. Ofrece en ella va-

rías posesiones , 
heredó de sus padres , alhajus 
de casa ̂  un servicio de mesa, 
quatro escalas de plata, agua
maniles, escaños, una bode
ga con sus cubas, otras al
hajas para el servicio del al
tar , una Biblia, los libros de 
los Cánones, Homilías y  Co
laciones , y  un huerto que fue 
de sus padres, y  estaba a la 
parte oriental de la ciudad de 
Leon , de la qual siguiendo la 
division antigua de Constan
tino dice, que pertenecía al 
territorio de Galicia : La data 
es: //. id. Jan. era g66. Reg- 
fiante Domino nostro Jesa 
Christo^ S  principe viso il-  
lustrissimo JDomino Adefon
so residente throni solium̂  Le-- 
gione anno secundo Regni sui* 
Firman el mismo Frunimio, 
Cixila , Anserico , otro Fru
n im io , y  O veco, los quales 
no expresan las Sedes. La do
nacion está en un pergamino 
gothico del Archivo de la 
Santa Iglesia de Le<m’; en el 
qual es notable el año 2. que 
señala del Reynado de Don 
Alonso contra lo que común-* 
mente establecen los Autores. 
Vease el tomo 14. pag. 434. 
Yo no puedo menos de per
suadirme , à que hay error en 
el numero, y  à que las escrí-
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turas de Leon no seguían es
te computo , en vísta de que 
en el mismo Archivo existe 
otro pergamino gothico Le
gajo 4. copiado en el fol. 416. 
deí Tumbo , donde ofrecien
do una viuda llamada Leticia 
sus bienes al Monasterio de 
San Cosme en la era 964. di
ce : Regnante &  permanente 
Principe Domino Adefonso 
secundo amo Regni sui.

45 Hecha la referida do
nación à la Iglesia se retiró 
Frunimio al Monasterio de los 
Ermitaííos de San Andrés de 
Perameno. Hallase memoria de 
cl en una escritura de la era 
982. que está al fol. 42. del 
Tumbo, y  refiere un pleyto 
que se movió entre el mismo 
Obispo , y  los Ermitaños de 
una ,parte , y  de otra los 
habitantes à la ribera del Por- 
ma en los pueblos de Campo- 
longo, Stabello, Ferrada, Vul- 
terario , Meane, Lotares , y  
Noantica. La causa del litigio 
f u e  , q u e  habiéndose señalado 
ciertos limites, que dividie
sen el territoria de los Ermi
taños , y  el de los pueblos ve
cinos , estos quisieron traspa
s a r lo s  arando , cortando arbo
les, &c. en la parte de aque
llos. Reynaba entonces Don 
Ramiro, el qual dió orden de

que fuesen á componer las 
partes el Obispo Oveco suce
sor de Frunimio, y  los Aba
des Adjuvando, Stephano, 
Aloito, Gomezzl, y  Sarraci
no , y  los Magnates Bravollo 
Bravollz, Garvisío Gisvadiz, 
Bravollo Pepi, Bravollo Sê  
cundini , los quales adjudi
caron á cada uno lo que le 
pertenecía por derecho.'TIc- 
mose la escritura á 17, de Ju
nio del aña de 944. por los 
Obispos Oveco, y  Frunimio, 
y  por diferentes Abades y  Se
ñores.

47 Vivió Frunimio mu
chos años con los Ermitaños 
de Perameno, como se reco
noce por una escritura de la 
era 991. en la qual se halla 
su ultima memoria, como ve
remos tratando del Obispo 
Gundisalvo , con quien firma 
por estas palabras: Sub Chris' 
ti nomine Frunimius Episco^ 
pus. N i se puede dudar que 
aqui se nombra el Frunimio 
que fue Obispo de Leons pues 
hablando los donantes de los 
referidos Obispos, dicen: Pon- 
tifices nostros , qui subter 
signa fa&uri sunt: y  mencio
nan cierta condicion, que am
bos Prelados establecieron, co
mo quienes tenían jurisdicción 
en el Obispado Legionense.

 ̂  ̂ OVE-



Ccitctlogo de los Obispos de O vccò.  ̂3 7
dìendo el valooque correspn^ 

O V E C O .  à la. X. con el rasgulllo
puso en la era 963. las escri- 

Desde el año de 9*8. hasta turas que pettenecen à la de,
e i d e Q S O .  pp5. Por lo qual sostiene, que,
,  ̂ asl Oveco como Gundisalvo

‘ 48 Gonfiesa el Ilustrisimo fueron Obispos de Leon, pe-
Trueillo-en el cap. 18. de su ro en distiiitos tkmpos
__ O  . - .   ̂ __  f i  a i

es a

Historia Ms. que por estos 
años ocurre mucha conñisíoft 
entre dos Obispos llamados 
Oveco, y  Gundisalvo , cuyas 
firmas, d ice, se hallara en un

saber, aquel desde el año de 
928. en adelante, y  este desde 
el de 951. en que sucedió á
Oveco, -50 Pero aunque la adver-

mismo tiempo y  bajo de' un tencia de este erudito y  lab^  
mismo Reynado en las escri- rioso Canonigo sea verdade- 
turas del Tumbo redondo y  ra en lo res^ d w o a la equi- 
del Códice de las estampas del v-ocacion del_ señor T riadlo, 
Archivo de León. Y preten- y ,á  las escrituras que cita, 
diendo lueeo aclarar este asun- queda todavía en_pie la obs
to , resuelve que Oveco fue curidad y  confusion que re- ciertamente Obispo de León,, sulta de otros instrumentos de 
y  sucesor de Frunimio^, y  que I e^ta Iglesia  , y   ̂ ^
Gundisalvo no presidio en es- ^liivos ,
ta Sede sino que fue Prefec-, lian' firmas, de m  Obispo Le-
t o  d e l  Monasterio dé S.Clau-, gionense Gundisalvo no solo
dio con titulo de Obispo, de al mismo tiarpo , que prest-
S  oual p rovin o  q u e firm ase dia O v e c o , sino tam bién quan-
como tal al mismo tiempoíluev dd. pcttpata la .Sede su ante- 
Oveco gobernaba la Sane» cesor Frunimio; sin que ha- 
Iglesia de León. ya lugar en los números, pa- 

A.g El dodo Don Carlos I3  decir que semejante con- 
Esoinos advirtió juiciosamen- fusión proviene de la ignoran
te en las notas a la Historia' cja aceiea del valor de qua-
citada, que no hay tal confu
sion en los Obispos, expresar 
dos, sino solo en el Ilustrisi- 
mo escritor, que no enten-

renta que tiene la X.. con el 
rasguillo . Yo confieso que he 
tenido mucho embarazo con 
esta dificultad 5 pero viendo
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el nombre de Gundisaivo en 
tiempos muy distantes entre- 
sí , y  quando ciertamente pre
sidian otros Obispos ; y  ob
servando que en ias escrituras 
solían quedar algunos claros, 
que despues se llenaban con 
firmas de sujetos postei?Íores 
à ias datas , como Indica en 
muchas ei color de la tinta 
y  sabiendo en̂  fin que los co-‘ 
plantes solían mezclar la suhs  ̂
cripciones mas modernas -con 
las antiguas , me he persua-: 
dtdo à que no floreció por es
tos años en Leon Obispo de 
aquel nombre  ̂y  à que ias fir
mas son dei mismo que vere-r 
mos luego suceder à Oveco 
en esta Sede. Lo cierto es, que 
siendo muy raros los instru
mentos firmados por Gundl- 
salvo, y, muchós le« que sü--̂  
ceslvamente  ̂y  sin especial in
terrupción trahen el nombre 
de Oveco , este debe po
nerse en et Catálogo, como 
sucesor Inmediato ̂ -deqFrtini- 
mio.:'':: ' . ’ , > '
- 51 Sandoval en- las funda

ciones de los Monasterios es
cribe, que Oveco fue el prl̂ ~ 
mer Abad de San Isidro, dé 
Buenas, y  qüe por muerte de 
Hermenegildo fue hecho Obis
po de Leon. Es cierto, que por 
ios años de 9 11. gobernaba el

expresado Monasrerio , un 
Abad llamado Oveco á quien 
el Rey Don Garcia dirigió 
ei privilegió, qu2 meacloac tra
tando de Gixila; pero ade nís 
de que Hermeaegildo no fue 
Obispó Legióñense,'smo O ve
te Asé, pór loque si Óveco 
Abad de Dueñas le sucedió, 
seríá en Oviedo , y  no en 
León, florecían en este tiem
po jíiíichoS ¿óa aquel nomr 
bre^- y  por tanto se hece- 
sita otra prueba mas particu:- 
lar, que justifi ]ue la Identi
dad á: Oveco Abad  ̂del di
cho Mónasterlo con el que 
presidió en León despues de 
Frunimio. ^

5 2 Las memorias de este • 
Obispo comienzan en el mis
mo año, en que se retiró su 
antecesor á vivir con los Ere
mitas de Parameño. Porque á 
p. de Odubre de la era gó6, 
firmó una donacion que el 
Rey Don Alonso hizo al Obis- 
p'óCixiía y  á la Congregaciorí' 
de los Monges de San Cosme, 
dándoles una villa para po
blar en el valle de Cobellas 
junto á Fuente Encalada. Ha- 
liasé esta escritura en un per
gamino gothico y en el Tum
bó fol. 409. '

5 3 En este Instrumento y  
en otros del Archivo de León

fir-
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firma con ei Rey Dorf Alon^ 
so IV. la Reyna Doña Oneca
6 Iñiga. La misma confirmó 
otro Privilegio del año 929. 
concedido al Monasterio ,dé 
Sa n Adria n que' des¡p iies s'e 
anejó al de Éslonzá , donde 
se ̂  conserva la escritura go
thica original. Pero el Chro
nicon de Sampiro dice, que la 
muger de Don Alfonso se lla
mó Doña Ximena j y  esto es 
lo que han seguido comun
mente nuestros Historiadores, 
los quales escriben también, 
como dice Garibay lib. 9. ca- 
pit. 28. que esta Señora fue 
Infanta de Navarra , hija del 
Rey Don Sancho. Este yerro 
ha provenido de no haberse 
publicado los privilegios to
cantes á este Reynado , Iqs 
quales están conformes en el 
nombre de Iñiga que tuvo la 
Reyna, y  que debe substituir
se en lugar del de Ximena. 
Moret al año de 924. puso 
en romance la escritura de 
fundación y  dotacion del Mo
nasterio de San Martin de Al
belda, que yo publiqué en Ja- 
tín en el tom. 33. pag. 4^5.
En esta se encuentra la firma 
de la Infanta Iñiga con estas 
palabras : Oenneca ejusdem 
Principis filia confirmat. So
bre lo qual advierte eí citado

Analista de Navarra,-que á el 
expresado instrumento se de
be la noticia de esta Infanta, 
que hasta ahora se ignoraba, 
.y 4e quien ninguna otra cosa 
se sabe. Ya pues es fácil co
nocer que esta Infanta hija 
de Don Sancho García Rey 
de Navarra es la que caísó con 
Don Alfonso IV, con quien 
comenzó ;á reynar en el año 
siguiente al de la. data de 1a 
referida fundación del Monas
terio de Albelda , ésto es en 
él año de 915.

54 En la cra 9^7. año de 
Christo 929. firmó Oveco al
gunas escrituras. La primera 
es de una venta que Riquilo 
viuda de Eldeca hizo de la 
mitad de una viña que es
taba monte áureo \ la vista 
de León , y  confrontaba con 
los términos de Mudarrafe 
Abolfeta, IbenDecember &c. 
La data es-de 16. de Febrero, 
y  la firmaron el Rey Don A l
fonso , Cixila, que fue Obis
po de León, y  Dulcidlo tam- 
bien Obispo. La segunda es 
donacion, que el mismo Rey 
Don Alfonso hizo al Monas
terio de San Cosme , dando- . 
le una villa llamada Naves 
cerca de los rios Ezla y  For
ma á I I .  de Abril. Firmaron 
el Rey y  su hermano D. Ra-

mi-



miro, y  Dulcidlo y  Juliano 
Obispos. La tercera es dona
cion de el Abad Abdias à su 
hermana Servigia, y  à su so
brino Sisiberto Diacono, dan
dole todos sus bienes à 8. de 
Oófcubre. Firman el Rey A l
fonso y  la Reyna líiiga , y  los 
dos Obispos de Leon, Ove
co y  Cixila. Esta escritura se 
halla en el Legajo 4. en per
gamino gothico, y  las otras 
dos en el Tumbo en los fol. 
441.7453.

55 En la era se movio 
cierto pleyto entre los veci
nos de Manzaneda y  los Mon
ges del Monasterio de San Ju
lián y  Basilisa de Ruiforco, 
que estaba fundado à la ribe
ra del Torio, La causa fue 
que los habitantes de dicha 
villa se introdugeron à eger
cer aótos de jurisdicción y  do
minio dentro de los términos 
de la misma villa, siendo asi 
que ésta habia sido propria 
de Rumforco fundador del 
expresado Monasterio , y  los 
Monges la poseían por conce
sión y  confirmación de los 
Reyes Don Alfonso y  Do
ña Ximena, y  :Don Ordoño 
II. y  Doña Elvira: Los Mon
ges y  Garsea yerno del furi- 
dador Rumforco, y  los veci
nos de Manzaneda se presen

taron junitos ál Rey Don A l
fonso IV. y  propusieron sus 
quejas y  alegaron las razones 
que favorecían à cada una de 
las partes. El Rey tomó la 
determinación de reconocer 
personalmente los términos, 
y  habiendo ido à la referida 
villa acompañado de muchos 
Grandes se registraron los do
cumentos , y  se examinó lo 
que sabían los ancianos 
conforme à esto fueron seña
lados los limites imponiendo 
graves penas à los contraven
tores. HIzose. escritura de es
te ado tan solemne y  autori
zado à 9. de Enero y  la fir
maron el Rey y  los dos Obis-- 
pos de León , Cixila el reti
rado, y  Oveco que aduaíméa- 
te presidía.

$6 Estas y  çtràs escritu
ras que existen en el Archi
vo de la Santa Iglesia de León 
tocantes al Reynado de Don 
Alonso IV. aclaran algunas 
cosas de la Historia dê  Espa
ña, que andan confusas 6 equi
vocadas en los Autores. A l
gunos escriben que el Rey ce
dió la corona en su Hermano 
Don Ramiro en el año dc ç26. 
o de 927. y  que en el mismo 
se hizo Monge en el Monas
terio de Sahagun. Pero nues
tras escrituras manifiestan, que 
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Bon Alonso reynó desde el gione , &  Cornile Gutier Nu-
año de 925. hasta el de 931. niz in Burgos, De todo Jo
pacificamente, haciendo dona- qual resulta , que asi el Rey
ciones o firmando con el ti- Don Alfonso IV. como su mu-
tulo de Rey , sin el qual fir- ger Doña Iñiga reynaron has-
maDon Ramiro, llamándose ta entrado el año de 931. y
solo hermano suyo. La ulti- cesando en este la expresión
ma, que tenemos de su rey- 
nado es de la era 969. y  es 
donacion que el mismo Rey 
hizo al Obispo Cixila , y  á 
su Monasterio de San Cosme

de su reynado en los instru
mentos públicos, y  comenzan
do en el mismo el computo 
de los años de Don Ramiro, 
parece Indubitable , que ha-

del agua del rio Porma en el hiendo fallecido la Reyna Do- 
lugar de Rotarlo 6 Roderos; ña Iñiga poco despues de la 
donde dice , que su padre D. donacion del Rey al Monaste- 
Ordoño tuvo molinos, que en rio de San Cosme, se verificó 
otro tiempo fueron de los hi- la renuncia del trono, y  la mu- 
jos de LIllo. FirmanD.Alón- danza de estado, haciéndose 
so y  la Reyna Doña Onega, y  Monge en el Monasterio de los 
Don Ramiro hermano del Rey Santos Facundo y Primitivo, 
á II. de Abril, lo que evi- 57 También hemos visto 
dencia que Don Alfonso rey- por escritura de la era de 969, 
naba en el año de 931. con como el Monasterio de S. Tu- 
gran paz, y  sin oposicion de lian y  Santa Basilisa poseyó ía 
su proprio hermano. Contex- villa de Manzaneda desde el 
tan con las escrituras de León tiempo de D. Alonso ÍÍI. bajo 
las del Becerro gothico del cuyo reynado lo fundó y dotó 
Monasterio de Cardeña. Por- un caballero llamado Rumfor- 
queen la escritura 198. del co, de quien el Monasterio se 
año 925. se pone Adefonso in dijo despues con mudanza de 
Legione &  Comité Nano Fre- una letra sola Ruiforco. Ha- 
dinandiz in Castella, La 99. liase asimismo en el Archivo 
y  137. del año de 929. Ade- de León otra escritura gothl- 
fonso in Legione &  Comité ca de la era 957. por lo quál 
Fredinando Assuriz in Cas- Froylo y  demás Religiosas de 
tella, Y  la 104. y  197.de! 5u Convento dan á los Mon- 
gño de 931 • Adefonso in ees dc San Julián akunas tler- 

Tom.XXXir. 9, ras



fas en Elisonza, y en Vega de 
Porma con la condicion de 
percibir las Monjas la mitad 
de los frutos de las heredades, 
que se labraren. Siendo esto 
asi debe corregirse lo que es
criben nuestros Historiadores 
de la fundación del referido 
Monasterio de San Julián de 
Ruiforco , que atribuyen a. 
Don Ramiro segundo , dicien
do que arrepentido de la cruel
dad que había usado con Don 
Alonso y  los hijos de Pon 
Fruela sacándoles los ojos y  
encarcelándolos en León en 
duras prisiones, lo edificó pa
ra que viviesen alli con algu
na comodidad, como corres
pondía á su alto nacimiento.

58 Mariana al año de 926, 
escribe, que Don Alfonso de 
León fue en sus costumbres 
mas semejante á Don Truela 
que á su padre, y  que ninguna 
virtud se cuenta de e l , nin- 
puna empresa, &c. Por esta 
causa, dice, el odio de los su
yos se e n c e n d ió  contra el de 
tal suerte , que cansado con 
el peso del gobierno se deter
minó á renunciar el Reyno en 
su hermano Don Ramiro. Sin 
embargo , no merecen ser tan 
vituperadas las costumbres de 
D o n  Alfonso, pues aunque no 
emprendió nuevas concjuistas

como otros Reyes sus prede
cesores, no se refiere de el  ̂
vicio alguno que le hiciese 
reprehensible 5 antes bien sus 
donaciones al Monasterio de 
San Cosme y  otros hechos dan 
testimonio de su reditud y  
religiosa devocion. Asimismo 
los pensamientos de apartarse 
del siglo y  de renunciar la 
corona , y  la egecucion de 
los mismos tomando el habi
to de Monge , son argumen
to de que su corazon se ha
bía empleado en el desprecio 
de lo terreno, y  en el amor de 
los bienes celestiales. Lo uni
co pues , que hallamos en D. 
Alfonso digno de reprehen
sión , es su ligereza en dejar 
el santo proposito que había 
comenzado , y  lâ  pretensión 
de volver al Reyno , causan
do de este modo las inquietu
des y  turbaciones , que no sin 
grave perjuicio suyo resulta
ron de su intento.

59 El Arzobispo D. Ro
drigo , y  Don Lucas de Tuy 
testifican, que sabiendo Don 
Ramiro en Zamora, como su 
hermano Don Alfonso habia 
salido del Monasterio de Sa
hagun , y  apoderadose del, 
Reyno que ya tenia renun
ciado, se encaminó áLeon con 
todo el egercito , que estaba

°  pre-



prevenido, para perseguir i  Ramiro se hallaba ya en po
los A r a b e s , y  tuvo sitiada la sesión pacifica del Reyno en 
ciudad por espacio de 2. años ei año de 932. en que firmó 
hasta que Don Alonso se vió en Leon una donacion que 
precisado à rendirse, y  entre- luego referiremos. Asi que no 
garse à la voluntad y  arbitrio parece verisímil, que un eger  ̂
de su hermano. Este tan lar
go asedio es muy sospechoso, 
y  aun se convence de falso po
niéndose en el año tercero 
del Reynado de Don Alfon
so , como quieren los citados 
escritores, que concuerdan en 
que en el año quinto fue pri
vado de los ojos , el qual cas-

cito tan copioso como el que 
Don Ramiro habia prepara
do contra los Arabes estuvie
se ocupado por dos años en el 
cerco de la ciudad de Leon; 
v  solo podremos dar credito 
à lo que Sampiro Autor mas 
cercano al suceso escribe con 
estas palabras : Hísec audiens

tigo fue posterior à la prisión, Rex (Ranlmirus) irá commo*
que se siguió al cerco que es- tus , jussit intonare bucci-
tablecen. Porque como hemos nis , vibrare bastas: iterum
probado con las escrituras, D. Legionem remeans festinas
Alfonso , reynó pacificamene obsedit eum ( Adefonsum ) die
te , Junto con su muger Doña ac no&e usquequo Hium ce-
Iñiga desde el año de 925. p ii , S  comprehensum jube§
hasta el de 931. firmando D. eum ergastulo retrudi, 
Ramiro los instrumentos pu-^ 60 Otra advertencia se me
blicos, no como Rey de Leon, ofrece para las memorias de
sino solo como hermano del 
Rey. Por lo qual ei asedio de 
ia ciudad de León para encar
celar á Don Alfonso, no su
cedió en los años que se cuen
tan de su Reynado, sino des
pues de ellos; y  en orden á 
la duración del cerco parece 
no haber sido tan largo en 
vista de que Don Alonso es-

Doh Alonso IV. sobre lo que 
escribió Sandoval en los cinco 
Reyes pag. 2^4. Trahe este 
Una escritura del Tumbo de 
Sahagun de la era 975. en que 
el mismo Rey Don Alo,oso 
dió un Monasterio dedicado 
á Santa Eugenia de Calave
ras ; y  fundándose en la auto-/ 
ridad de este instrumento

tuvo poco tiempo en el Mo- prueba , que el Reynado del 
tiasterio de. Sahagun, y  Don donante duró trece años à lo
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2 44 España Sagrada* 
menos. Esto dió motivo ai M, 
Florez para escribir en el to
mo 14. pag. 435. esta conge- 
tura : si corresponden las es- 
.critur-as que cita Sandoval de 
las eras 971. y 9j6* deberán 
entenderse del tiempo poste
rior á la renuncia , que hizo 
de la corona en su hermano 
Don Ramiro ; pues aunque las 
armas de este prevalecieron, 
quando el otro quiso volver 
al trono , y  aunque le encar- 
jceló y le sacó los ojos , pUr 
dieron ios Leoneses dar titu
lo de Rey á Don Alfonso.

61 Qu a ndo falta sen escri
turas de otros Archivas que 
testificasen, que el Reynado 
de Don Ramiro se continuó 
sin a]guna Interrupción desde 
el ano 931. en : adelante , las 
de la Santa Iglesia de León 
eran suficientes, para poner 
este asunto fuera de toda ques
tion , no expresándose en ellas 
sino solo el Reynado de Don 
Ramiro desde dicho año  ̂ en 
que , como dige antes , se ve
rificó ia renuncia y  Mona
cato del Rey su hermano. Es
to se hará patente con las me
morias que restan del Obispo 
Oveco relativas a los años si
guientes al de 931. Y  por aho
ra basta advertir, que de nin
guna suerte puede salvarse la

era que pone Sandoval en la 
escritura de Sahagun : cuyo 
original no trahe la era de
9 jó. sino la de 966. como se 
puede ver en el Apendice de 
ia Historia de este Monaste
rio publicada nuevamente por 
el P. Escalona, Ni parece ve-̂  
risimil ia conjetura que el M, 
Florez propuso en el lugar ci
tado : porque ¿ cómo se pue
de presumir que los Legio
nenses insistiesen en dar titu
lo de Rey á Don Alfonso des
pues de haber sido encarce
lado , castigado y  removido 
de León al Monasterio de S. 
Julián de Ruiforco ? Fuera de 
que las escrituras, que se die
ron en esta ciudad hasta la 
era 979  ̂ no se autorizan co
mo he dicho con el nombre 
de D. Alfonso , sino solo coií 
el de Don Ramiro , lo que es 
prueba evidente de que los 
Legionenses no dieron titulo 
de R e y , sino á este como á 
legitimo poseedor de aquellos 
estados en virtud de la solem
ne renuncia de su hermano.

62. Antes de salir de las es
crituras concernientes al Rey- 
nado de Don Alonso IV. no 
puedo menos de poner otra 
memoria muy particular, y  
omitida por todos los Autores. 
Este Rey tuvo singular aficlofl



á ia villa de Simancas , que existe otra Escritura, en que
entonces gozaba los priviíe- se menciona este iiecho y  se
gios de ciudad. Y  queriendo atribuye á otro Rey 5 pera
condecorar á este pueblo , no quando tráte de la reunión de
solo le honró con su presen- Simancás aí Obispado Legio-
cia , sino que erigió en él Si- nense manifiestaré que el Ins-
11a Episcopal desmembrando trumento de León es eí mas
aquel territorio de la Dioce - 
sis de León. El año de este 
suceso se puede conjeturar ha
ber sido el de 927/ porque 
habiéndose firmado en este ía 
la escritura ó testamento del 
Obispo Cixila en favor de su 
Monasterio de Saín Cosme,

verdadero, y  qué el de Astor
ga tiene señales evidentes de 
ser defeduoso en esta parte.

3̂ Habiendo referido las 
memorias del Obispo Legio
nense Oveco hasta 1a era de 
96g, año de Christo 931. en 
que cesó el Reynado de Doa

firmaron despues el Rey Don Alonso IV. expondré ahora 
Alonso , y  su muger Doña las que tenemos de él en los 
Iñiga, y  once testigos natu- anos siguientes en que reyna-' 
rales de Simancas poniendo ba Don Ramiro II. Sea la prí-* 
por cabeza de sus nombres asi: mera déla era 97a. la qual 
Oms Septímanc¿e ; tsto es, se lee en un pergamino go- 
Homines Septimances, lo que thico de esta Iglesia copiado 
indica que se hallaba alli el en el Tumbo fol. 21^. Bene- 
Rey. Asi la residencia de es- dido Pasqual y  su madre Co
te Principe en aquel pueblo, riscia ofrecen por esta escri- 
prno la dignidad con que le tura al Monasterio de S. Jus- 
ilustró, consta de una escritu- to y  Pastor sito en el valle de 
ra del Archiva Legionense , Mahmud sobre los rios Ezla

y  Vernésga toda la hacienda
{Oráx>í\nll.) Rex Mefonsus que tenían en los confines
post discessum ejus eiv ita -  
tem Septimancam auda&er 
abrogavit, S  Episcopum in 
ipsa urbe contra instituta 
majoris &  Canonìe a Censura

de Matilla , y  otras tierras ea 
Morella, territorio de Leon, 
en el camina de Coyanza. Su 
data es asi : Fa^a scriptu'» 
ra vel cartula testamenti sub

subrogavit. No ignoro, que die quod erit X. Kal. Maii 
en el Archivo de Astorga era DCCCCLXX. Regnante 

Tom.XXXlK '  Da-



Domino Ranimiro Principe 
2. anno Regni sui. Firman 
dçspues del Rey, Oveco Obis
po, y  mas abajo Ranimirus, 
Serenissimus Prìnceps^y lue
go Frunimio retirado à Pera- 
meno. De donde se colige, que 
Don Ramiro comenzó à rey
nar en el ano 931. cuya par
te cuenta por año primero de 
su Reynado , y  se confirma
io que dejo dicho de Don A l
fonso esto es, que no pasó 
del año de 931. en que tene
mos su ultima memoria en las 
escrituras de Leon. Pero de
bo advertir , que la copia del 
mencionado instrumento po
ne año 3. por 2. lo que debe 
tenerse por error del copian
te , como se puede ver en el 
original donde se lee claramen
te anno 2.

64 Ambrosio de Morales 
refiere en el üb. 16. cap, 10. 
un Privilegio del Rey D. Ra
miro del mismo año de 932. 
à 13. de Noviembre, en que 
confirma à la Santa Iglesia de 
Santiago las millas y  los de
más bienes que la dieron sus 
mayores. Entre los Obispos 
que firmaron esta escritura son 
Cixila , Frunimio, y  Oveco. 
Del primera dice, que no se 
expresa de donde es ? de les 
otros dos, que ambo§ eran

de León ; pero que no entien
de como habia dos Obispos 
en esta ciudad, si no habian 
mudado á Frunimio , lo qual 
raras veces ó nunca se hacia 
en estos tiempos. También se 
puede decir, añade, que quan-í 
do desterraron á Frunimio pu
sieron á Oveco, y  todavia se 
tenia el titulo. Toda esta di
ficultad cesa ya con la luz que 
nos han comunicado los ins
trumentos del Archivo de 
León, por los quales hemos 
visto, que Cixila fue Obispó 
de esta Sede, y  que se retirá 
á su Monasterio de San Cos
me : que en su lugar entró 
Frunimio, el qual presidió al
gunos años y  se retiró despues 
al Monasterio de los Eremi
tas de Perameno, sucediendo  ̂
le Oveco de quien se trata al 
presente, y  cuya memoria du
ra aun por muchos años. La 
presidencia adual de este Pre
lado se manifiesta en la mis-r 
ma escritura , porque el solo 
expresa el titulo j callándolo 
Cixila, y  Frunimio por no 
gobernar en este tiempo su 
Obispado. Vease este instru
mento en el tomo 19. pagi
na 361.

6$ En el año de 934. con
firmó Oveco la donacion que 
el Rey D. Ramiro hizo á los

San-
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Santos Facundo y  Primitivo, pergamino gothico por el qual 
y  á ios Monges de su Monas-  ̂ Gontildi vende al Obispo Ove- 
terib, ratificando la concesion co una viña, que dice fue an- 
que Don Alonso III. iiabia he- tes de Abdaihaziz, y  estaba 
cho de Pinzón con sus termi- junto al Monasterio de San 
nos.,En el de 9315. dió el mis- Cosme. Es la escritura del día 
mo Rey escritura de confir- 13. de Marzo, y  está firma- 
macion de las Iglesias que la da dei Obispo Cixila , que go-
Santa Sede deLeon poseía en 
Galicia. Menciona Don Ra
miro en este instrumento las 
donaciones y  confirmaciones 
de las referidas Iglesias , he
chas por sus progenitores á 
diferentes Obispos de León, 
y  son de Don Ordoño I. su

bernaba entonces á ios Mon
ges del expresado Monaste
rio.

66 Del año de 938. hay 
un instrumento, en que fir
man juntos los tres Obispos 
de León, que vimos firmar 
antes en la escritura de Don

visabuelo à Frunimio primero Ramiro à la Iglesia de Santia- 
de este nombre, de D. Alón- go. Habia empezado en la era

973* "cierta'contienda entre 
Baideredo Abad de Valdevím- 
bre y  sus Monges contra Gon- 
demaro y  sus herederos dei 
Concejo de San Juan de Vega

> - v l  _ _ _ J í ' : _ _ _ _ _ _ _ _ _  t *

so III. su abuelo al mismo 
Frunimio y  despues á Don 
Mauro, de Don Ordoño sii 
padre á Frunimio II. Y  desean
do imitar las obras de piedad
de tan gloriosos ascendientes Sobre el agua'dé sus molinos,
dice , que confirma la dona- diciendo los Monges , que la
cion de aquellas Iglesias entre que corría por los de Gonde-
ios ríos Euve y  Masma al pa- maro impedía, è inundaba à
dre Don Oveco Obispo Le- los suyos. El Rey Don Ramí-
gionense. Firman la escritu- ro y  el Consejo de Obispos
ra á 3. de Julio el R e y , el 
Obispo de Oviedo que tenia 
el mismo nombre que el de 
León, y  el glorioso San Ru- 
desindo Obispo de Dumío, 
que en adelante confirmó otras 
muchas escrituras de este Ar
chivo. Del de 9 3 5. se halla un

y  Jueces enviaron à Recemí- 
ro Decembrí, ai Abad Vital 
y  à los Presbyteros Pelagio, 
y  Aspídio, los quales reco
nociendo la causa dieron sen
tencia en favor de Gondema- 
ro. Volvieron los Monges à 
inquietarle en su posesion , y  
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fueron comisionados para se
gundo juicio Abaiud, Lean
dro y  Maurelio, que también 
condenaron à los Monges, 
pero bajo la condicion de que 
à estos se diese sin escusa el 
agua , quando la necesisasen 
y  pidiesen. Diose esta ultima 
sentencia à 25. de Julio de la 
era gj6. y firmaron los tres 
Obispos referidos guardando 
el orden de su antigüedad.

^7 Delfin del año dep37, 
tenemos otra notable escritu
ra en el fbl. 191. del Tumbo 
dirigida por el Rey D. Ra
miro à Hermegiido à quien 
dice asi : Annuìt namqm se- 
renitatis nostree glor ice  ̂ ut 
donaremus , atque coneedére- 
fnus tihi ad perhabendum om- 
nem hcereditatem de bomtci  ̂
danés de villa M atella, qui 
ücciderunt sttprtno  ̂ nostrxi 
Odoario  ̂ Didaci. Safĉ eigos 
pues 5 que Don Ramiro tuyo 
un sobrino llamado Odoarip 
D idaz, à quien mataron en e¡ 
lugar ^  Máíilla , siendo los 
matadores privados de todas 
sus haciendas , que se dieron 
à Hermegiido por sus buenos 
servicios. Diose la escritura à 
ip. de Diciembre y y  firma
ron el Rey y  sus dos hijos Or
deño y Sancho , y  otro Or
doño hijo dei Rey D. Alon

so. l y . Entre los Caballeros 
subscriben Piloti Iben Gi- 
buldo, y  Olemundo Iben Aro- 
sindo hijos de los hermanos 
del Obispo Frunimio, à quie
nes mandó matar el Rey D* 
Fruela. Eirmó tarnbien nuesn; 
tro Obispo O veco, con Die-̂  
go Arcediano, y  otros Presi 
byteros de su Iglesia.

6  ̂ Por estos años pros
peró Dios las armas del gran 
JPrincipe Don Ramiro dando
le insignes yidorias en tierras 
de Osma , , Zaragoza, Siman
cas , desde donde trajo pre
so à Leon al Moro Abenha- 
ya Rey de Zaragoza, que aur 
t;es se habia hê cho : tributario 
de Don Ramiro, y  de alli à 
poco se restituyó à la amistad 
con Abdcrramen Rey de. Cor-, 
d o b a .,,s ,;;.,

69 Poco despuesdeia vic- 
tomideSiniancas hizo grande 
estrago en los Moros, que go-̂  
ber n ados por un c apitan llâ . 
mado Aceifa querían fortale
cerse contra .Don; Ramiro por 
las riberasj del . Torrnes, y  sé 
llevó consigo presos al Con
de Fernán González, y.à Die
go Muñoz,porque le eran des
obedientes è infieles. Con es
tas tan señaladas visorias no 
solo se glorificaba y  extendía 
el Reyno de Leon , y  se ern
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riquecia la Corte con los inu- 
merables despojos de armas y  
otras” alhajas de oro y  plata, 
que Don Ramiro tomaba á los 
Moros; sino que desde la mis
ma ciudad de León se comu
nicaban y  derivaban á otros 
pueblos muchos y  grandes be
neficios. De este genero son 
los que recibieron en este 
tiempo Salamanca, Ledesma, 
Ribas, Baños, y  otros luga
res sobre el rió Tormes , los 
quales deben á los Leoneses 
su poblacion y  la erección de 
sus Iglesias , de lo qué hay 
insignes memorias en nuestro 
Archivo Legionense. Fueron 
ios principales pobladores de 
feste territorio el Obispo Ove- 
^o , Jusivado , Veremundo 
Nunjz y Fprtisr Fortunio , y  
el l?r§sbytero Pelagió. El Rey 
pon Ramiro premio el servi
cio de Oveco en esta' pobla
ción , concediéndole in Sub~ 
ĥurhÍQ Salmanticae una vega 

ja k'otrá parte del rio, Sicuti 
éXcty de illa vestm 

Mcenia per margine usque in 
illo mulino, con los térmi
nos que de orden del mismo 

debía señalar Hermegil- 
-do, ;Confirmole también la 
posesion de una pesquería que 
estaba en la misma vega, reci
biendo el Rey en cambio Cc//-

lare de ista parte rivo , que 
en la primitiva poblacion ha
bla tomado el Obispo por sus 
manos. La data de la escritu
ra es del dia 26, de Odubre 
de la era 979. año de Christo 
941. De esta misma pobla
cion del territorio de Sala
manca hecha por los Leone
ses hay otra escritura de D. 
Ordoño III. de la era 991, 
como se dirá en el Obispo D. 
Gonzalo.

70 En el siguiente año de 
P42. se expresa el nombre de 
Oveco en la escritura de la 
insigne donacion , que hizo 
San Rosendo dotando al Mo
nasterio de Celanova. Su da
ta es VI. Kal, 0 &, era DCC- 
CCLXXX, Gloriosi ̂  ortho’̂  
doxi Ranimtri polhnte regi- 
mine anno feliciter décimo
in Sedem Regnum Ovethao,

71 En el Archivo de la 
Santa Iglesia de León hay un 
pergamino gothico , en que 
Mirón y  su muger Gutina do
nan al Obispo Oveco y  á San
ta Maria Virgen , y  San C y
priano Patronos de la Sede 
Legionense y  á los Monges 
de la Cathedral una tierra 
que estaba sóbre la ciudad de 
León debajo del valle de Na
va , no lejos de Santa Justa , 
y  sobre la laguna de Galbos.

Fue



T
Fue dada V IL  id, Maii, era 
981. y  firmó el mismo Oveco, 
y  Sancho hijo del Rey.

72 Hablando del Obispo 
Frunimio antecesor de Oveco 
puse otra memoria relativa al 
año 944. por la qual consta 
que nuestro Prelado fue co
misionado con otros Grandes 
de la corte, para dar senten
cia en el pleyto que se mo
vió entre el expresado Fruni
mio y  los Ermitaños dePera- 
méno de üna parte, y  Ibs 
vecinos de algunos pueblos 
cercanos al rio Porma de otra.

73 En el año siguiente de 
945. hizo el mismo Oveco 
una donacion à los Santos Fa-̂  
cundo y  Primitivo, y  à su 
Monasterio dándoles la mitad 
de la villa de Campsoles , y  
la Iglesia de San Felix, o Saê  
lices de Ceyon. Comienza la 
donacion con estas humildes 
palabras ; Ego indi gnus Ovec  ̂
cus licet immeritus Episco^ 
pus.Y concluye: Fa&a Scrip- 
tura agnitionis &  confirma- 
tionis V , KaL Sept, ira D C- 
CCCLXXXU L Regnante Do. 
mino &  Principe nostro Dom-» 
no Ranemiro in Legione stan
no Regni sui XIU* Sub Xpti, 
nomine Ovecco Dei gratia E- 
pìscopum in hanc agnìtioneS 
confirmations manu propria»

74 El año siguiente es
también notable por haberse 
restituido á la Santa Iglesia de 
León algunas posesiones, que 
se hallaban injustamente re
tenidas por otros. La escritu
ra que refiere la Historia de 
esta restitución,éstá en el fol. 
45. del Tumbo. Dice que Be- 
rulfo Vicario de la Iglesia de 
León llamó por medio de un 
tal Durabiles á Pedro Atan, 
Arias, y  Argileova , y  á sus 
mugeres hijas de Froyla , los 
quales habian sido acusados 
de que retenian sin obligación 
ni dependencia respedo de lá 
Iglesia j . ciertas senaras que 
con ella tuvieron antes algu
nos parientes de ellos. Presen
tados á los Jueces, los quâ  
les-eran Gulfario, Triobío, 
Ermegildo y  Paterno Presby
teros, Aldino Diácono 5'y,Da- 
tino Clérigo , y  otros, nega
ron asila retención oculta de 
ías senaras, como ía noticia de 
que sus parientes las hubiesea 
poseido cón ©blígacion á la 
iglesias Pero“ viéndose obliga
dos k decir la verdad con ju
ramenta , confesaron haber 
retenida ocultamente aquellas 
posesiones con todos sus tér
minos , que eran desde el mar 
hasta Lucencia , y  desde el 
puerto de Fetorente hasta él

arrj



Catalogo de los Obispos 
arroyo que estaba Junto à ía 
casa de Arias ; y  que sus pa
rientes las habian tenido con 
reconocimiento ala Santa Igle- 
siay à los antecesores del Obis
po Oveco, que presidia adual
mente. La data está errada en 
la copia del Tumbo, puespo-  ̂
ne la era DCCCCXXXIIIL 
en que ni reynaba Don R a -' 
miro , ni era Obispo Oveco 
de quienes se hace mención 
en la misma escritura ; por lo 
que parece debe corregirse 
supliendo el defeóto de una 
L  de suerte que sea la era de 
DCCCCLXXXIIIL

75 En el Archivo de Sa
hagun se guarda otra escritu
ra , por la qual Arias Presby- 
íero vende al Abad Vicente 
y  à la Comunidad de aquei 
Monasterio una hacienda, que 
tenia en el valle que llama
ban de Riba-Rubia, y  cuyos 
términos señala con la mayor 
puntualidad. Es la data : Fac^ 
ta Cartula venditionis notum 
die , quod erit ipsas Kalend. 
Septbrs* eraDCCCCLXXX- 
l i l i .  Sub imperio Dominis^ 
si mi Regis Ran imir i S  
tistits nostro Oveco Legio^ 
nensis Sedis Episcopo.

']6 El Monasterio de San
tiago , que habia sido funda
do por el Abad IquUano jun^

de León. Oveco. 251 
tó a la Cathedral de León , 
y  eran de los que se llamaban 
dobles , por profesar en ellos 
la vida Monastica personas 
de atnbos sexos ,__fue favoreci
do en el año de 948. por nues
tro Obispo, recibiendo de su 
liberalidad todo lo que toca
ba á la Sede Legionense de los 
frutos de la Iglesia Parroquial 
de Santa Maria, la qual estaba 
á la ribera del rio Cea so
bre el castillo que llamaban 
de Abaiub. Dice Oveco en 
la escritura, que hacia esta 
donacion instruido de la sen
tencia Canónica , y  con el 
consentimiento de su Cabildo, 
y  la firmó de su nombre á 3 . 
de Junio de la era p%6. confir
mándola despues el Clero de la 
Cathedral y  los Obispos Dul
cidlo, Salomon y  Gundisalvo.

77 El Rey Don Ramiro 
deseando tener propicios á los 
Santos Martyres Facundo y  
Primitivo ofreció al Abad Vi
cente , para el sustento de sus 
Monges, y  para los huespe
des y  peregrinos, que fue
sen á Sahagun un Monasterio 
dedicado á San Lorenzo en 
Queza entre el rio Aratoi y  
el castillo de Saldaña con dos 
villas de su realengo llamadas 
Pedrosa y  Quintana con to
dos sus termia©s- y  posesio

nes.
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nes. La data es: FaSia Carta 
vel seríes tes turnen ti die , 
quod est notum fer. V , XV. 
KaL Jul. era DCCCCLXXX- 
J/llL Égo Ranimirus Dei ad- 
jutorio fretus hanc agnitío- 
nem á nobis fa6ía conf. Hor- 
donius filias Regis conf San- 
ciusfrater ejus conf.lnChris- 
ti nomine Omcco Legionensis 
Ecclesiús Episcopus conf. Si- 
guense las confirmaciones de 
Dulcidlo Obispo de Viseo, de 
otro Oveco de Oviedo, y  de- 
<jundisalvo de Lugo.

78 Esta escritura y  otras, 
que trahe Berganza iib. 3.. 
cap. 12. num. 138* autoriza  ̂
das con la expresión del Rey- 
nado de D. Ramiro coitiprue-! 
ban la equivocación de los 
que confundiendo la renuncia 
del gobierno con la muerte 
del Rey escriben, que este 
falleció en el dia 5. de Ene
ro del año 950. Es cierto, que 
se encuentran otros instrumen
tos relativos al mismo año, én 
que se expresa ya el Reynado 
de su hijo Don Ordoño, como 
se puede ver en Ambrosio de 
Morales lib. 16. cap. 20. mas 
no por eso se ha de pensar,que 
Don Ramiro habia muerto, 
sino solo que menoscabada su 
salud con la enfermedad que 
Contrajo en Oviedo , carga

sobre su hijo Don Ordoño 
los negocios principales dél 
Reyno, notándose por esta ra
zón en algunos instrumentos, 
que el año de 950. era el prî  
mero del Reynado de este.

79 Rekan las ultimas me
morias de nuestro Obispo, de 
las quales resulta alguna difi  ̂
cuitad en orden á la duración 
de su vida y  Obispado, y  del 
Reynado de Don Ramiro. La 
L se halla en el fol 72. del 
Tumbo Legionense , cuyo 
contenido se referirá prime-; 
ro por testificarse en él la pie-̂ , 
dad de este Prelado. D ice, 
que estando envuelto en los 
cuidados de la tierra , y  de-- 
seando caminar libre de ellos 
á la eterna patria fundó el 
Monasterio de San Juan de 
la Vega confiando, que por las 
oraciones de los iSÍonges, que 
en el servirían á Dios , aK 
canzaría de la misericordia dl-̂  
vina el perdón de sus culpas* 
Movido de este mismo deseo, 
y  sintiéndose cercano á la 
muerte vino en dotar al refe  ̂
rido Monasterio dejando por. 
herederos de todos los bienes, 
que tenia en aquella tierra, 
á Dios, al Abad Ariano y  á 
sus Monges. Da primerameíi* 
te los edificios y  posesiones 
del Monasterio, ei qual estâ

ba



ba fundado á la ribera del rio 
Ezk. Hace luego donacion de 
la villa de Valdepueblo con 
sus edificios y  corte cerrada,
y  de otra llamada Revelio (Vi- ^...... _ ^
liarevel) que compró de Ame- P rin cip is, Donde parece que 
lo nijo de Theodorico, con su sobra una unidad, y  que de- 
iglesia de San Miguel y  la de bia señalarse la era 988, aten-

testamento se pone asi : Sub  
e r a  B C C C Q L  X X X V I I I L  
V ili. KaL J u n ii, In hoc 
sceptra paterna modeste 
gente Dom nissim i R anim ìri

San Lorenzo de Alón. Iten 
Ja Iglesia de San Félix en Ci- 
nisarios. Da también cerca 
del Piryneo , nombre que se 
aplicaba, como dige en San 
Froylan , á las montañas de 
Asturias Bustum vaccalem  
quod de Regenda nuncupa'- 
b a tu r , otros llamados Casu-^

diendo asi à los años de Don 
Ramiro como à los del Obis
po Oveco. De Don Ramiro 
dicen comunmente los Histo
riadores que solo reynó has
ta la era 988. D. Oveco te
nia ya sucesor en el principio 
déla era 989. de donde se 
puede colegir que habia fa-

linos, y  Maccabes, y  este ul- Mecido en la era 988. y  por 
timo cum suís pisceis, furnis tanto que no pudo hacer su 
&  utilitatibus suist otro pa- testamento enei año siguien-*
ra ovejas, que habia compra- -------~i .

^ o , y  tres molinos, &c. Ofre
ce despues otros quatro mo- 
Irnos. Diez cabgljos adereza
dos , quince pares de bueyes,,
<los Moros y  el rescate de
otro, quarenta yeguas , y  seis 
potros, cien bacas y dos to
ros 5 quinientas y  veinte ove
jas , y  muchas alhajas para 
êl servicio de la Iglesia, libros 

* y  otras cosas, Vease esta es
critura en el Apendice, don
de hallará el ledor , gran co
pia de los vocablos que se 
usaban en aquel tiempo.

80 La data dei referido

te , que es el señalado en la 
referida escritura.

81 Don Carlos Espinos 
tratando de esta fecha dice 
asi : Quando ponemos la 
ir muerte del Rey Don Rami- 
>5ro en la era 988. nos arre- 
■>y glanios á la común opinion 
Infundada en el texto de Sarria 
í^piroj pero los instrumentos 
59de la era siguiente (del A r- 
59 chivo de León ) suponen 
j? constantemente 1a duración 
55 del Reynado de Don B.ami- 

ro , y  por ser muchos me- 
»í recen mas crédito , siendo 
}>muy posible que en el orí-



a 54 España Sagrada. Trat. jo .  Cap. i6 .
n ginai de Sampiro se olvida- ferentes egemplos con espe- 
«se o borrase una unidad, cialidad en la quenta , que 
M No obstante esto aunque la siguieron los instrumentos pu- 

data de este instrumento que blicos del tiempo de D. Òr
ti es la era 989. se compadez- dono I. y  de Don- Alonso III. 
>9 ca con el Reynado de Don pero baste el que nos ofre- 
fy Ramiro II. no se compone cen del Reynado de Don Ra- 
» con el Obispado de Ovecoj miro los mismos que dejo ex- 
« pues ya desde el principio hibidos en el Obispo Oveco. 
5>de esta era , hallaremos al Ya dige arriba , como una es- 
« Obispo Gonzalo gobernan- critura del Archivo de Leon 
5ído la Iglesia de Leon 5 à no pone en la era 970. el año se- 
rrser que se diga, que el Obis- gundo de este Rey por haber 

po Oveco à egemplo de sus renunciado en el la corona D.
« antecesores Cixila y  Fruni- 
r» mío y  según la costumbre 
ííde otros muchos Prelados,
99 se retiró á acabar sus días 

al Monasterio de San Juan 
jí de Vega , y  que estaba alli

Alonso IV. al medio de la 
era de 969. Pues este compu
to no se sigue en otras doŝ  
que d.ejo también menciona
das, esto es en la de S. Rude- 
sindo que existe en el Mo-

jvretlrado en la era 989. quan- nasterio de la Celanova, y  en 
lido hizo su testamento. La la del Obispo Oveco que se
i^qual conjetura parece tan- 
9ito mas probable , quanto 
91 de esta suerte quadra bien 
lila era 989. del instrumen-

guarda en Sahagun , en las 
quales las eras 980. y  983. se 
ponen por años X. y  XIII. de 
Don Ramiro , debiendo ser

to , y  de otro modo es pre- XII. y  XV. siguiendo el com- 
íiciso suponer el error y  des- puto de la de León.
ii cuido en el copiante que ha- 
9i bemos expresado.

8 2 Yo noto muchas veces 
cn las escrituras tal variedad

83 La confusion, que pro
viene de esta variedad, se pue
de desvanecer distinguiendo 
algunas circunstancias, que so-

cn el computo de los años del lian ocurrir en los fines y  prin- 
Reynado , que estoy persua- cipiosde los Reynados, como
dido à que los Notarlos se
guían diverso modo sin tener 
regla fija. Podría proponer di-

son las de reynar juntos el 
antecesor y sucesor 5 ó la de 
entrar el sucesor en el Re} -̂

no



no usurpando el trono , ó en todos nuestros Historiadores 
virtud de renuncia hecha por 
el antecesor. Esto uhimo se 
verificó en la entrada de Don 
Ordoño III. porque hallándo
se su padre enfermo le encar
gó , como dige antes , el go-

y aun las escrituras de otros 
Archivos , que no mencio
nan sino el Reynado del hi
jo ? Yo á la verdad no en
cuentro modo de poder alar
gar la vida de Don Ramiro

bierno en la vispera de la Epi- hasta el Mayo de 951. por lo
phania del Señor. Desde en - que me inclino á que la data
tonces , como escribe el M . está defeduosa , no por so-
Florez en el tom. 14. pag.435. bra de unidad, sino por falta
se formaban las escrituras nom- del nombre de Don Ordoño,
brando ya al padre Don Ra- que según indican las mismas
miro , ya al hijo Don Ordo- palabras debe suplirse de este
ñoj lo que se egecutó asi has- modo: In hoc sceptra pater-
ta el mes de Noviembre del na modeste regente Oráonh
año de 950. en que se dió la prole Dominissimi Ranimtri
escritura ultima que hace me- Principis. Es verdad, que se
moria de Don Ramiro según hallan otras dos escrituras en
Berganza en el lugar cit. an- el Archivo de la Santa Igle-
tes. sia pertenecientes á la misma

84 Lo que he dicho pa- era de 989. con la expresión
rece muy suficiente para con- del Reynado de Don Ramiro?
ciliar la diferencia , que se pero siendo copias y  discor- 
advierte en las escrituras del 
expresado año de 950. no
tándose en unas el Reynado 
de D on Ramiro, y  en otras 
el de Don Ordoño. Pero ¿có
mo se podrá verificar la data 
de la escritura, que dejo re
ferida de Oveco, en la qual 
se dice que reynaba Don Ra
miro en la era 989. año de
Christo 951. en que ya rey- reynado de Don Ramiro , es-
naba solo Don Ordoño por tá en el Archivo de Sahagun?'
muerte de su padre según y  es donacion de Alvaro Ve-

laz

dando de todos los Historia
dores , y  de las escrituras de 
otros Archivos, no tenemos 
embarazo en atribuir el yer
ro á la común negligencia de 
los copiantes.

85 La otra memoria del 
Obispo Oveco , que trahe al
guna dificultad acerca de los 
años de su Obispado y  del



la z , el qual para merecer el repartir los años siguientes en- 
perdon de sus pecados conce- tre Don Oveco, y  Don Ve
de a las Santos Martyres Fa- lasco antecesor el uno , y  su- 
cundo y  Primitivo , y  à los cesor ei otro del referido D, 
Monges de su Monasterio la Gonzalo. Entre los Obispos 
villa de Juara. La data es de Don Oveco, dice, y  su suce-̂  
la era 998. y  firman el Rey sor Don Felasco hay vacio 
Don Ramiro y  sus dos hijos de'doce o trece años en las 
Ordoño , y  Sancho , y  des- escrituras de nuestra Iglesia, 
pues ei Obispo Oveco de porque no se halla en ellas 
Leon, Dulcidlo de Viseo, y  Obispoj mas habiendo suce- 
Gundisalvo de Lugo. Pero dido en el Reyno à su padre 
aimque el instrumento es ori- Don Ramiro el Rey Don Or- 
ginal, y  està en letra gothi- doño IIL que fue Rey muy 
ca, y  bien conservado, es for- valeroso, y  religioso, no creo, 
zoso decir con el M. Escalo- que el Obispado estuviese sin 
na que lo publicó en el Ap. Obispo , y  ansi entiendo que 
3. de la Histor. de Sahagun , D.Oveco continuó ser Obispo 
que está errada ia fecha en en el tiempo que reynó D.Or

doño III. que fueron seis años 
y  si no vivió este tiempo D. 
Oveco fue eledo luego D.Ve^ 
lasco su sucesor. Dice tam-

mas de diez 
nota en la pag 
obra cit.

anos. Vease 
397. de

su
Ja

G O N Z A L O bien , que en estos años an-
dubieron muy turbados Jos 

Desde eí año de pgi. hasta Reyes , y  perdió mucho la 
cerca del 966. Christiandad , y  que por esta

* razón no hay buena quenta
‘ 85 Siendo muy crecido el de los Obispos, desde la era 
numero de noticias , que asi 986. hasta la de 1000. tur
en el Archivo de León como bandose con el tiempo ias es- 
en otros , hay del sucesor de crituras de la Santa Iglesia de 
Oveco, cuyo nombre fue Gun- León; pero que sin duda aque- 
disalvo, ó Gonzalo , es de es- • Hos trece años, en que no hay 
trañar , que el señor Trugillo memoria de Obispo, se deben 
las desconociese todas de suer- partir entre Don Oveco , y  
te , que se viese precisado á Don Velasco. Vemos pues por

es-



estas expresiones, que ei ìlos- de la santa vida y  profesion
trisimo citado desconoció los de este Prelado. Dicese en ella.,
instrumentos , en que se men- que en tierra de Campos cer-
ciona Gonzalo ; lo que, co- ca de Rioseco vivia un Pres-
mo decia, es digno de estra- bytero llamado Liubila en urt
ñarse, siendo muchos los que lugar que se decía San Este-
existen en solo el Archivo de ban de Bobadilla , el qual era
Leon, y  habiéndolos regis- varón justo y  temeroso de
trado por sí mismo à fin de Dios. Y  deseando hallar una
formar el Catalogo de los O- persona doda y  virtuosa , pa-
bispos de su Sede. ra ofrecerse al servicio Divt-

87 Ya hemos visto, que no con toda su hacienda , vi-
ías memorias de Don Oveco 
se continúan en las escrituras 
no solo hasta la era de 98 .̂ 
sino también desde esta has
ta la de 988. sin que se veri-

no á tierra de León, y  ía en 
contró á medida de su deseo 
en el Abad del Monasterio de 
Cellariolo llamado Gonzalo, 
que despues fue elegido para

fique en ellas la turbación que Obispo de León. Refiere tam- 
presumía eí Ilustrisimo Tru- bien, que quando Gonzalo sa- 
gilío. Desde la era de 988. en lió del Monasterio para el
adelante no se halla mención 
de Don Oveco en escritura, 
cuya data sea legitima y  se
gura 5 por lo que no hay fun
damento para creer, que re
nunció el Obispado , y  se re
tiró como sus antecesores, si-

Obispado, nombro por Abad 
à Ronosindo, y le mando qué 
despues de. su muerte diese 
toda la hacienda de Liubil^ 
à los Monges de Sahagun, ha
ciendo escritura de testamen
to. Sabemos pues, que Doti

no solo para conjeturar, que Gonzalo profesó antes de lie- 
falleció en la dicha era, y  câ  gar à la dignidad Episcopal, 

que Don la vida Monastica en el Mo-si al mismo tiempo 
Ramiro , esto es, á fines del 
año de 950. sucediendole in
mediatamente en la Sede Gon
zalo.

88. Por una escritura dei 
Monasterio de Sahagun del 
año de 974, tenemos noticia 

TQm.XXXlF.

nasterio de Santiago de Cella
riolo junto á León , del qual 
hay también memoria en el 
Archivo de la Santa Iglesia 
en una donacion hecha por 
Leudecario en 29. de Diciem
bre del año 919, y firmada 

R por
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por el Abad Abiulfo, y  los 
Confesores Félix, Servus Dei, 
Mundino, &c. Vease la es
critura de Sahagun en la His
toria de este Monasterio ,pu-  ̂
blicada por el R. P. M. Esca
lona pag. 417.

89 La Inmediata sucesión 
de Gonzalo despues de faltar 
Oveco , se comprueba .con 
una escritura del fol. 21. del 
Tumbo dada en el dia prime  ̂
ro de Enero del año de 951. 
Sisnando Diácono ofrece á Be- 
Hito Abad del Monasterio de 
Santa Maria, llamado Valle- 
vimen  ̂Q̂ iQ es Valdevimbre, 
la mitad de la Iglesia de San 
Vicente fundada en el mismo 
valle, la qual le habia sido 
concedida por donacion gra
tuita de Sendramon Presbyte- 
ro. Recibe por la otra mitad 
20. sueldos de plata in cjfer- 
tione^y condicion, 
que en el dia de San Vicente 
patron de 1.a dicha Iglesia los 
Monges Recitent v o t i v o s S  
in quo vires habuerint, sem
per pauperibus erogent. Fir
móse la escritura por Gonzalo 
Obispo en la era 989̂

90 En el año siguiente 
vendieron Dalmacia y  Valen
cia al Obispo una vega en 
JTorio cecea de una tierra y  
molinos de. Regla y qüe era

el titulo de la Cathedral ; y  
de la presa del Abad Iquilano, 
que gobernaba el Monasterio 
de Santiago de Leon. Firman 
despues de los otorgantes Be- 
rulfo y Z'esano Presbyteros de 
la Santa Iglesia y  el Diácono 
Sisebuto, siendo el primero de 
los testigos Feta aurifice , ò 
platero de profesion. En el 
mism.o año. se hicieron dos 
ventas dé unos sotos entre Ver- 
nesga y Torio à Béllito suce
sor de Balderedo en el gobier
no del Monasterio de Valde- 
vimbre , la una por Placidia, 
y  fue de una tierra cum suo 
sauto. La data dice asi : Fac
ta Cartuìa venditionis prì- 
dìe Ŷ al, Mart. eraçgo.Reg^ 
nante Ordonio Principe Pro
lis Domni Ranimìrus Rex  
anno Regni sui secundo&  
Antistite nostro Gundisalvo 
Episcopo. La otra venta es 
de Baldemiro, y se mencionan 
en la escritura Arboles vimì- 
narios , qui stant, dice , in 
direño usque in via , quæ 
dìscurrìt ad vado de Maka- 
lote j de cuya abundancia te
nia todo aquel valle el nom
bre de Valdevimbre.

91 Es muy digna de re
ferirse la disputa , que en esta 
era se suscitó entre Velasco 
.Hanmz, y  Severo Abad del 

\  . - vMo-



Monasterio de San Cosme í mundo hijo de Aresindo 
por verse en. el instrumento sobrino del Obispo Frunimio, 
que la contiene al fol. 444, Los litigantes ofrecieron pot 
del Tumbo, la. brevedad y  medio de un fiador llamado 
sencillez con que en estos Fortis, y  de un Sayón dei Pa- 
tiempos se determinaban los . lacio Real, Vimara de nom- 
pleytos. Arborioy Maria ofre- bre , que presentarían al Rey 
cieron toda su hacienda y  sus en León en el día 31. de Ju- 
propfias personas al Monas- lio los instrumentos, en que
terio de San Cosme en manos 
del Obispo Cixila y  de sus 
Monges, quedando entre ellos 
Arborio cum gradu Confes sa
ris ; esto es, haciendo vida 
religiosa 5 y  viviendo también 
su muger María sub Religio
so gradu. Ambos murieron

se fundaba su derecho, esto 
e s , Severo el testamento de 
Arborio , y  su mager  ̂ y  Jun
tamente el pado que Velasco 
les habia hecho, y  quebran
tado de serles obedientes to
da ia vida; y  Velasco la es
critura de donacion , que le

23. años despues de haber favorecía por haberse hecha
hecho su testamento y obla- antes que el testamento, que
clon, y  en el año siguiente alegaba ei Monasterio. Esta-
en que se cumplían 24. desde blecieron asimismo la condi-
que el Monasterio comenzó cion , de que si el Rey no
à poseer los bienes , que ellos volvía à Leon para el dia se-
dejaron , se levantó con_ el ñaJado , ellos se presentarían
dominio de las heredades Ve- 
lasco Hanniz, fundado en que 
Arborio y  su muger le habian 
hecho donacion de ellas por 
escritura anterior al testamen
to , que hicieron en favor del 
Monasterio de S. Cosme. Ha
llabase entonces el Rey Don 
Ordoño en Simancas , y  ha
biéndosele presentado el Abad 
Severo , y  Velasco Hanniz, 
proponiendo su demanda, el

con su pleyto al juicio del 
Obispo Gonzalo y  de su 
Concilio. Hizose esto ultimo: 
y  compareciendo los litigan
tes ante el Obispo, el quaí 
se hallaba in Concilio cum 
Clero en el lugar de S. Fe
lix de Torio , celebrando la 
festividad de este Santo , el 
Abad Severo entregó su tes
tamento; pero Velasco Han
niz Interpuso dilación alegan-̂

Rey cometió ei negocio á OI- do , que su escritura estaba
R 2 guar-



^6o España Sagrada, 
guardada in recluso de illct 
infante. Fue à buscarla en 
compañia del Abad ,.pero no 
la hallaron. Sin embargo dan
dola por presentada , Gon
zalo , y  los demás Jueces acu
dieron à las leyes Godas pa
ra dar la sentencia conforme 
à ellas. Reconocieron en el 
lib. 4. tit. 2. cap. 20. la ley 
de Flavio Recaredo que dice: 
Omnis ingenuus vir , atque 

fcernina sive inferior, qui fi- 
líos aut pronepotes non re- 
Uquerit, faciendi de rebus 
íuis quidquid voluerit, indu- 
bitanter Ucentiam habebit,
Y  en el lib. 5. tit. 2. cap. 6. 
del mismo Recaredo ; De re
bus traditis vel per scripta- 
ram donai is , donde dice : 
Nam sí scripturam ipsam, 
vel rem conditor, dum vive- 
r e t , nuih modo tradiderit^ 
sed apud se reiinuit, w - 
luntatem suam postmcdum im~ 
mutavit, illud potius firmis- 
simum erit, quod post tes- 
tationem non truditce scrip
ture definisse cognoscitur. 
Arreglándose pues à estas le
yes decidieron el pleyto, y  
se hizo la escritura día Do
mingo de las Kaiendas de 
Agosto in Conventu Eccle
sia S. Felicis, en el año se
gundo de Ordoño IIL y  la

firmaron los Obispos Fruní- 
mió , que lo habia sido de 
León, y  Gonzalo que lo era 
adualmente , y  despues los 
Presbyteros Berulfo, Sperain- 
deo, Zuleiman, y  Baltario, Y  
los Diáconos Sisebuto y  Aba- 
yub.

9  ̂ El Rey Don Ordoño 
IIL que empezó á mostrar su 
liberalidad y  devocion á la- 
Santa Iglesia Legionense en 
la era 990. año de Christo 
952. donandola á Valdera- 
tario con todos sus términos, 
asi como lo hizo su padre D. 
Ramiro con los antecesores 
de Gonzalo, continúa su pie
dad en el año siguiente , con
cediendo á ia misma Cathe
dral las iglesias , que erigie
ron los Leoneses en ei ter
ritorio de Salamanca , que 
ellos poblaron de orden del 
mismo Don Ramiro. Dirige 
ía donacion ai Obispo Gon
zalo, y  quiere que todo lo que 
dona ŝea para utilidad de los 
Obispos y  de sus Monges, 
y  para redención de su alma 
y  del Rey su padre. Fue he
cha esta escritura á 11. de 
Julio y  la firmaron los Obis
pos Ilderedo y  Odoario , eí 
primero de Segovia , y  el se- 
gimdo de Astorga con gran 
numero de testigos, de los

qua-



quíles algunos eran naturales 
de Salamanca , y  se llamaban 
Hudeli, Ayub, Agutino, Tau- 
relli, Abeiza hijo. de Gudes- 
teo y Vegilla , y  Turarelli. 
Conservase ei original gothi- 
co en el Leg. I. y  está copia
do tambicn: en el Üb. que Ha-, 
man de las estampas. #

93 Del> • áño s igü lente es 
la dotacion del iSionasterio 
fundado en Valdepueblo cer
ca del rio Cea y  dedicado á 
San Martin Obispo , S.'Mi- 
lian Presbytero , y  á S. Ma
mes. Habíale edificado para 
sí y  otros siervos de Dios un 
Caballero, cuyo nombre era 
Piloto, y  este mismo le dotó 
en el año de 954. dándole á 
Villafurtuaio, que parece ser 
iVillafrontin, y  el Monasterio 
de San Andrés en la vega de 
San Adrián con todos sus 
bienes, dos molinos en el rio 
íTorio cerca de los que eran 
de Fortis Justiz, con otras 
dos villas y  varias posesio
nes. Fue dada la escritura de 
dotacion á 16, de Junio de ia 
era 992. y  firmada de Piloto, 
y  de los Obispos Gonzalo de 
León, y  San Rudesindo de 
Dumio , y  muchos testigos.

94 Un Presbytero llama
do Juliano, que vivia en Au- 
tariós ( hoy Oteros) agradé

is«?. X X X IF,

cido á las mercedes \ que el 
y  toda su casa habia reci
bido de Dios, quiso ofrecer 
alguna parte de sus ¡biénes á 
cierto Monasterio: mas tenien», 
do noticia despues de haber 
hecho su escritura de dona
cion de que el Abad de e l 
liabia cometido en León un- 
pécado escandaloso, arrepen
tido de su oferta vino en re
vocarla en favor de otro Mo, 
nasterio de Religiosas. En es
te acaeció otro escandalo mu-i 
cho mas grave'qtie el prime
ro, por lo qual yendo á la 
ciudad de León , y  puesto en 
la presencia del Obispo Gun* . 
disalvo, y  del Concilio de Jue-: 
ces refirió con grande amar-“ 
gura lo que pasaba , y  expu
so su disgusto , y  repugnan
cia á que sus ofertas se hi
ciesen á Dios por manos tan 
impuras. El Obispo y  cleredai 
dieron su* sentencia en el por-, 
tico de la Cathedral, y  de
cretaron, que Juliano consa  ̂
grase sus bienes á algún Mo
nasterio,* donde floreciese la 
observancia Monastica,,comc> 
efedivamente lo cumplió ofre
ciendo toda su hacienda á los 
Santos Justo y  Pastor j cuya 
Monasterio estaba fundado en 
Ardon, y  sd decia CeKanor̂ ; 
va. El donante pidió, á los 

R g Mon^
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Monges le admitiesen en su 
compañía ,% y  habiéndoselo 
concedido, volvió á su casa
ron el fin de distribuir a los 
pobres todos sus muebles. He 
cho esto vino al Monasterio, 
para vivir en el 5 pero al dia 
tercero de su venida enfermó 
gravemente , é hizo disposi
ción de algunos bienes que 
ie habian quedado, mandan
do, que se repartiesen entre 
cautivos y  otros pobres. La 
escritura , que refiere este ca- 
0̂ , se dió en 20. de Oétubre 

de la era 992. y  la firmó Gon
zalo.

95 Era cclebre en este 
tiempo el Eremitorio de Pe
r-ameno , y  se retiraban á el‘ 
personas de toda clase y  con
dicion , Obispos, Abades, Sa
cerdotes ,, y  Gtras - gentes. Por
io qual el Rey Don Ordoño 
dirigiendo su ■ escritura á los 
Santos, cuyas reliquias se ve
neraban en el expresado va
lle , confirmó á los Ermitaños 
Er.. Eroyla Fr. Velasco y  los 
demás la posesion de aquel 
l u g a r q u e  les habia conce
dido Don Ordoño .11. Está- 
firmado este inistrumento á 12. 
de Noviembre de la misma 
era por el Rey .Ordoño, y  
la Reyná Doña Urraca, y  por 
los Obispos Gonzalo, Rude-?

sindo y  Vimara , y  se leen 
otras muchas firmas asi de es
te mismo año, como de otros 
posteriores.

Examinase una escritura de 
Don Ordoño III. por la qual 
se manifiesta que el Ohis~ 
po Gonzalo \y los Canónigas 

de su Santa Iglesia pro- 
fesaban la vida Mo- 

nastica.

g6 Habiendo llegado à la 
era 992. me parece recono
cer con alguna particular aten
ción una escritura, que el Rey 
Don Ordoño III. dirigió en 
este año al Obispo Gonzalo, 
y  cuya inteligencia siendo 
muy clara y  fácil , está equi
vocada en algunos escritores. 
Mas para que se perciban y  
comprueben mejor ías cosas, 
que he de escribir sobre el 
asunto que propongo , exhi
biré à la letra la parte prin
cipal de la mism.a escritura 
conforme à la traducción que 
fiel y  ajustadamente hizo el 
M.'Argaiz. Dice asi :

97 » A  los invencibles se- 
ñores triunfadores glorio

si sos , y  patrones nuestros,
51 Santa Maria siempre Vir
i l  gen y  San Cypriano , cuya 
?i Iglesia se ve dentro de la

?i citi-



Catalogo de los Obispos de Lean, Gonzafo. ^63
íí dudad dc León. Yo ei pe- ná la dicha Iglesia de Santa
íi qiieño y flaco Principe Or- 

doño juntamente con mi mu- 
n ger Urraca. Sabido es de 

todos , maniíiestOj y  slfl^du- 
» d a , que la Iglesia de-.3atji

Maria , y à vos ei Obisoo 
«Don Gonzalo, que escais 
>» en ella liadendo, casta y  san-<̂ 
it tisima vida.Por cuya , cau-J 

esüiii devpdon , cóncr^
»»Claudio, Lupercio, y  Vic- joderos la dicha Iglesia édlü4
»»torio en el arrabal de León, wcada con todos sus edifidoS|
>» donde los cuerpos de ios áí- »»tierras, .huejijtasiy viñasfcoá
í» chos Martyres descansan,, ?» todo lo qUî  j 1& pertenece; sc^
»»ftie de mis padres yabue- »»gun y  en la forma* que:
»»los, la qual antiguamente »»tuvo el Presbytero Abina-í
9» fue quemada y  deshecha por »» zar y  otros muchos despues
»»los iíifieles, quedando so- >»de,él. Concedolartpues. co  ̂
»»lamente- Ubre la’ capilla de 
í» Christo donde estaban los 
trcuerpos santos. Pasados des- 
»»pues muchos tiempos su-

él
»»mo lo 'dige la ;¿oím̂  
»» da y  vestido -dfê los; M cmÍ' 
»» ges que están sirvíendb à 
»» Dios en yuestra Iglesia....y

»»cedió en el Reyno mi pár »»si alguno quisiere; íiacer .vi-
»»dre Don Ramiro de buen  ̂ »»da santa«¿n estado d^lMofl  ̂
»»memoria , el qual llevado »»ge.debajoí:d@í^uestra.óÍD6et-
»»de su devocion edificó la »»diericia 6 delQbIspóque sû
1» dicha Iglesia poniéndola en 
»» mejor forma no ediando 
»»tributo a ,los vasallos, sino 
»»á costa de su tesoro. Des- 
9» pues de cuya muerte suce- 
♦» dimos Nos en su lugar 5 y

»»cediere en vuestro -lugar y  
»»dignidad después; der* vos 
»»muerto ,?hagdaiiy rueguei k 
?»l)ios porvNos, CJ ;: oh 

pB La sencilla jlecctonídc 
este instrumento inanifiesta,

»»viendo que la dicha Iglesia que = Oír doño tiopreten-
»»está de presente sin perso-̂  dió dotajr};íCon etkslvMonasf
«41a , que ia gobiernej y  sin terio de 3aníCkttdloj,; (tom^
9» dodrina , temiendo que no quiso Yepés  ̂ rhai
#» vuelva otra vez  ̂ destruir-- cer del rni^maMdt
f»se y  acabarse como antes, he- nasterio, y  de sus viñas, tier-
>»mos tenido por bien y  es ras , y?Jieredades á¿ la jSanta
»»nuestra voluntad, deshacer Iglesia de LeoHaf' páfa. qu¿ 
.jrdtn jescntpra de l .̂pimfecpipri y

- R 4  go-
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gobierno de sus Obispos no 
careciese de la dodrina y  pasto 
espiritual, como en los tiem
pos anteriores. Muestra tam
bién, que Don Ordoño no 
reedificó la Iglesia de los San
tos Martyres , como escribe 
Gil González, sino sü padre 
Don Ramiro movido de la 
gran devocion 'que les tenia. 
Convence finalmente las equi
vocaciones, que el señor Tru
gillo padeció acerca del senti
do de lá misma escritura, afir- 
íñando, que-: el Obispo Don 
Gonzalo'* viVia en el Monas
terio de San Claudio hacien
do el oficio de Prefedo, y  
Administrador, que lé dió D; 
Ordóñ®̂ > Honrándole con el 
titók> dé Obis¿K>', sin que Ja
más presidiese én la Sede Le
gionense. Porque  ̂ además de 
ser muchos los tékimonios,
45ue nos ofréeeft las escrituías 
dé esté tiempo^^y evidérieiaíi 
tóber > gobernado Dón Gon
zalo como Obispo propiio dé 
esta Iglesia y  sii Dioée^ik ‘ és- 
tán n ûy expresaspalabras 
del:* insffiiíríefttb rd€Í í̂ie^ha  ̂
btómos î|>ties d̂ice DoM Ordo- 
jíó; Annt¡it\&i€OfiWfiit hpón  ̂
ianete éóluntatíi  ̂ ut
/hcereinus exir* deí. testameña 
tum Éccle-

- n  ■ j i i l

di&ce, seu &  ad vobis Dom
no Gundisalvo Episcopo ibi 
in sandía &  castissima vi'̂  
ía degentem. Donde el ad
verbio ib i, hace manifiesta 
relación à la Iglesia de Santa 
Maria, à quien se hace la cor  ̂
cesión, y  donde presidia Gon
zalo , bajo cuyo gobierno y 
de los que le sucedieron ea 
el Pontificado , como expresa 
luego el mismo Don Ordo- 
ño, debia estar el Monasterio 
deSan Claudio y  los Monges 
que en el habitasen.

95? Pero si Don Ordoño 
dice, que su voluntad es , que 
él Monasterio de San Clau
dio y  todos sus bienes sirvan 
para el alimento y  vestido de 
los Monges dedicados al ser
vicio de Dios en la Iglesia 
de Don Gonzalo ; cómo será 
verdad, que se hace la do
nacion à la Sede de Santa Ma* 
ria< I y  à los Canonigos de 
ella ? Esta dificultad pudo dar 
motivo al señor Trugillo pa-̂  
ra equivocarse en el sentido 
de la escritura. Pero son tan
tos y; tan''e^prés^ los testi
monias , que^onlprueban ha
berse profesada éí Monacato 
én ia Cathedra! dé Leon, que 
no debe ponéfse en questioa 
lina téíMad tán-'̂ cierta ’è ine-



Catalogo de los Obispos 
dono I. de la era 8p8. que 
mencioné en el Obispo Fruni
mio I. de este nombre, y  es 
de la Iglesia de Santa Eulalia 
de Villa-^Usio, expresamente 
dice el Rey , que quiere y  
determina, que ei mismo Obis
po y  sus Monges posean per
petuamente los bienes que 
les da en aquella escritura, 
y  eran de su propriedad y  
realengo. Otra de la era 981. 
de Mirón y  su muger Gutina 
de una tierra sobre la ciudad 
de León en el valle de Nava 
se dirige al Obispo Oveco, 
y  á Santa Maria , y  San C y
priano Patrones de la Santa 
Iglesia, y  á los Abades y  Mon
ges que en ella vivian. La mis
ma escritura , de que habla- 
íiios dá también en su original 
gothico buen testimonio de 
este asunto, pues dice, que 
cl Obispo Gonzalo hacía vi
da santa y  Monastica en la 
Iglesia de Santa Maria. Por
3o qual no debe extrañarse, 
que la donacion de San Clau
dio sé haga á la Iglesia ma
yor de León y  a sus Canóni
gos con la expresión de que 
&s bienes de este Monas-- 
terio se empleen en el sus
tento de los Monges, que 
servian‘á Dios en la Q ílic-  
dr^k' ^

100 No solo se ilamaroa 
Monges los Clérigos de esta 
Santa Iglesia , sino ella mis
ma se distinguía ya en este 
tiempo con ei titulq'de San
ta Maria de Regla ¡ que has
ta hoy ha conscrvadd^ y  cu
yo origen no es otro que la 
vida Monastica que en ella se 
profesaba. La primera escri
tura que la signlfiGa con es
te renombre, es del año 952. 
en que se vendió al Obispo 
Don Gonzalo una tierra en 
Torio, lá qual se dice esta
ba cerca de los molinos de 
Regla. Quando el mismo Obis
po con sus Clérigos, dió sen
tencia de que el Presbytero 
Juliano de quien hablé antes/ 
recobrase los bienes , que ha
bia ofrecido à dos Monaste
rios , y  los dedicase à otro 
que resplandeciese mas en la 
observancia , ei Concilio de 
los Jueces estaba en un porti
co , ad Regulam Beat¿s Ma- 
r i¿ e ,S  Sedis Episcopalis. Y  
en esta denominación convi
nieron con nuestra Iglesia al
gunos Monasterios de Fran
cia como se puede ver en Ma- 
biilon al año de 977. donde 
trata de los que se diger9n 
Regula S, Orentii, Regula 
S. Pefrt  ̂Regula S. Vincen- 
íii I el ’̂ a l nombre se les dió
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por la piedad y santidad de 
ios Monges, que vivían en 
ellos siguiendo exadainente 
Ja Regla del giorioso San Be
nito.

101 La escritura, de que 
he tratad.o, tiene en las co
pias dèi Tumbo y  del libro 
cjue llaman de ias Estampas la 
data siguiente : FaSía series 
testamenti V f, id. Martiiy 
era DCCCCAXTí/í. pero en 
el original gothico se pone, 
V L  id. Junii,era D CCC CL^
II. y  estir parece debe seguir
se como mas verdadera y  li
bre de los yerros, que solían 
provenir de los copiantes.

Continuanse las memorias del 
Obispo Gonzalo»

102 En el año siguiente 
de 955. con fir mó eh mis mo 
Rey Don Ordoño III. todo
lo que sus padres y abuelos 
habian concedido à la Santa 
Iglesia de Leon, mencionan
do individua-lmente lo que él 
mismo había dado. Dirige la 
escritura de confirmación al 
Obispo Gonzalo , y  à los re
ligiosos Monges y  Clérigos, 
que en la expresada Iglesia 
ofrecían sacrificios à Dios. La 
data es : series testa  ̂
mçnti XV» Kal, Mail ̂  era,

Trat. 70. Cap» 16. 
D C C C C L X ÍU . Las firmas 
de este instrumento se mez
clan con las que se leen eti 
el de Ordoño II. señalando 
los términos del. Obispado j 
pero esto no debe producir al
guna sospecha en los ledores, 
sino atribuirse al estilo, ds 
aquel tiempo, de poner las 
firmas anteriores en las e-scri-̂  
turas dadas posteriormente en 
confirmación de las donacio
nes , que se habian hecho poE 
otros. .

103 En la era p94. ano 
de 9 6. el Rey Don Ordoño 
hizo una danacion à un Mo
nasterio , cuyo titulo era San 
Martin de Fontefebre. Está la 
escritura en un pergamino go
thico del Archivo Legionen
se, y  concluye : FaSia Cartu-̂  
la die I l i ,  Non., Mai i , era 
DCCCCLyCilll. y firma el 
Rey Don Ordoño y  su mtí- 
ger Dona Urraca , *y también, 
nuestro Obispo Gonzalo con 
estas palabras : In Christi nO'-̂  
mine Gundisalms Episcopus 
conf. Hay en el mismo iná  ̂
truniento algunas firmas pos  ̂
terioreS', y  son del Rey Don¡ 
Bermudo , y  otra que está 
sobre todas las demás , qus 
dice : Et in ista era DCC ,̂ 
CCLyCVf, ífordonius Prin-* 
eeps conf. la qual debe refe

rir-
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rirse á Don Ordoño el Malo 
hijo de Don Alfonso IV.

104 De esra escritura y  
de otra de 30. de Agosto del 
mismo año dirigida por Don 
Ordoño III. á un Presbytero 
llamado Berulfo , y  á su Mo
nasterio de Celanova funda
do en cl valle de Ardon , la 
qual está firmada de la Rey
na Doña Urraca y  del Obispo 
Don Gonzalo, se originan dos 
grandes dificultades en orden 
á lo que comunmente escri
ben nuestros Historiadores del 
Reynado de Don Ordoño y 
D. Urraca su muger. Todos 
suponen como cierto, que 
pretendiendo el Infante Don 
Sancho hermano del Rey D. 
Ordoño III. alzarse con el 
Reyno, se confederó con el 
Rey de Navarra su tío y  con 
el Conde Fernán González, 
los quales vinieron con sus 
egercitos á León con animo 
de quitar á Don Ordoño Ja 
corona. Este se hallaba tan 
prevenido y  fortificado, que 
sus contrarios tuvieron que 
volver á sus casas desayradps, 
por no poder conseguir lo que 
con tanto ardor solicitaban. 
Entonces Don Ordono resen
tido de los malos oficios del 
Conde su suegro se vengó de 
cl j repudiando á Doña Urra

ca, despojándola de los ho
nores de Reyna, y  pasando 
en fin á casarse con una seño
ra por nombre Doña Elvira. 
Esta noticia pues , creida por 
todos nuestros escritores tie
ne contra sí las escrituras del 
Archivo de ia Santa Iglesia 
de León; porque no solo no 
liacen alguna vez mención de 
Ja Reyna Doña Elvira j sino 
que constantemente nos re
presentan á Doña Urraca fir̂  
mandó juntamente con el Rey 
Don Ordoño en los últimos 
años de su Reynado. En la 
era 992. año de 954. confir
mó en favor de los Ermita
ños de Perameno la posesion 
del territorio que tenían por 
concesion de Ordoño II. y  no 
solo firma en compañía del
III. de este nombre y  con el 
titulo de Reyna , sino lla
mándose en la escritura nuera 
del Emperador Don Ramiro; 
de donde parece colegirse, que 
en este año no estaba separa
da ó repudiada de su mari
d o , como suponen los Histo
riadores. Firmó asimismo la 
donacion del Monasterio de 
San Claudio a la Iglesia de 
Santa Maria y  al Obispo Gon
zalo en el mes de Junio de la 
era referida. En Abril y  Agos
to del año de P56. subscribió

en



en ias escrituras de donacion, se ponen las dos clausulas rê  
que he mencionado, á los Mo- iativas al repudio y casamien- 
nasterios de Fontefebre, y  de to entre corchetes , que de-
Celanova en Ardon , en la 
primera de las quales firma 
también su proprio padre de 
este modo: Fredinandus Gon- 
disaivix Comes* De donde se

muestran no constar -con cer-, 
teza la legitimidad de aquellas 
memorias.-

io6 La otra dificultad , 
que resulta de las escrituras

podrá inferir , que si las di- de este Archivo, es acerca de< 
sensioaes entre Don Ordoño, los años dei Reynado de D.
Y, el Conde de Castilla fue
ron motivo de apartar del 
Reyno á Doña Urraca, vol
vió á establecerse entre ellos 
la paz y  amistad antigua, sin 
la qual no parece se juntarían 
a firmar una misma escritu
ra el Conde , y  su hija y  
y r̂no

Ordoño III. Nuestros Histo  ̂
ríadores dan por cosa cierta, 
que este Rey ocupó el trono 
cinco años y  siete meses, que 
acaban en Agosto de la era 993 
año de 95 5, Pero las escrituras 
de Leon le representan hacien
do donaciones y firmando has
ta Agosto del año siguiente

105 N i basta para dero- de 955. y  aun las de Sahagun,
gar la autoridad de estas es- que son también originales
crituras, que el repudio de expresan su Reynado no so-
Doña Urraca, ŷ el casamien- lo en el año dicho, sino en
to de Don Ordoño con Doíía el de 957. por Marzo, como se
Elvira se lea en algunas edi- puede ver en el M. Escalo-
ciones del Chronicon de Sam- na pag. 37. num. 2. El M. Flor
piro Autor muy cercano á rez responde á esta dificul-
aquei tiempo. Porque esta no- tad en el tom, 14. pag. 437.
ticia no parece original , sino que' aunque en algunas escrí-
introducida por otra mano, turas de la era 994. y slgulen-
como manifiesta el Monge de tes suena el nombre de Don
Silos , que habiendo traslada- Ordoño, estas no perjudican
do literalmente el expresado la Chronologia, porque co^
Chronicon en lo que pertene- mo notó Sandoval pag. i jó .
ce á I^n Ordoño III. omitió de los 5. Obispos concurrió
aquella noticia; por lo qual con él y  con el sucesor otro
en la edición dei M. Florez Ordoño llamado el Malo hl-

P
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}o de Don Alfonso IV. Pero 
està soliicion ho es bastante 
para satisfacer à la dificultad, 
que proviene dé los instru
mentos de Leon , en los qua- 
Jes Don Ordoño el Malo no 
firmó como Rey hasta la era 
de 996. desde la quai confir
mó las escrituras anteriores 
con estas palabras; Hordonius

107 Acerca del Reynado 
de Don Sancho el Gordo , de 
quien los Autores escriben 
con gran confusion , dan tam
bién muy buenas luces las 
memorias del Archivo de. 
León. Ambrosio de Mora
les escribe lib. 16. cap. 26. 
que en el año de 956. se con
juraron contra este Rey el

Princeps nunc feliciter reg- Conde Fernán Gonzalez y  los 
nans in era Y  en la do- Grandes del Reyno de León,
nación referida de Don Or
doño III. al Monasterio de 
Fontefebre firmó este Rey en 
la era 994. así : Hordonius 
serenissimus bunc testamen- 
tum á me fa&um, Y la confir-

derribandole del trono , y  po
niendo en el à Don Ordoño el 
Malo. Pero esta noticia de
be atrasarse según los docu
mentos de Leon hasta el ano 
de 958. en cuyo principio se

mó despues Ordoño el Malo, mantenía aun en el Re^mo, 
de este modo : Et in ista era como consta de una escritu- 
996. - Hordonius Princeps ra de venta, que hizo Sempro- 
conf. Por lo qual es necesario nloá Munio en el día 12. de 
confesar,que Don Ordoño III. Enero de ia era 996. Reg- 
según las datas de las escritu- nante Rege D. Sane, in lle
tas de León reynaba toda- gione.Qomta asimismo, que 
vía en el año de 9^6, y  por en este año fue Don Sancho 
tanto se ofrece con ellas un excluido del Reyno, y alza- 
motivo muy particular, para do por Rey Don Ordoño el 
que asi la muerte de D. Or- Malo ; como se ve por las 
doño en el año 955. como el dos firmas que dejo exhibí- 
repudio que se supone de Do- das j en que este dice, rey na
na Urraca , y  casamiento con ba felizmente en la dicha era
Doña Elvira , se confirmen 
con mejores fundamentos por 
los Historiadores , que insis
tieren en defender estas noti-

de 996.
108 En los instrumentos 

de los Archivos hay alguna 
variedad acerca del tiempo.

cías como verdaderas y auten- que Don Ordoño ei Malo se 
ticas. man-



ayo España Sagrada.
mantüvo en el Reyno. Moret 
llb. 9. de ios Anales de Na-, 
varrà cap. 4. num. 12. dice, 
que en el Becerro del Mo
nasterio de Sahagun se repre
senta reynando Don Ordono 
á' 10. de Diciembre del año 
de 959. y  que en otra carta 
del Monasterio de Oña , que 
es donacion de la Condesa Fro- 
nlida à las Monjas del Monas
terio de SIguenza en la Bure- 
ba , se dice reynaba al mismo 
tiempo D. Ordoño en Leon, y  
qué era Conde de Castilla Fer
nán González. En el Archivo 
de Cardeña hay también escri
tura del mismo año de 959. 
en cuya data se pone: Ordo-- 
nio in Oveto , &  Comité Fer
dinando Gundisalviz in Cas
tella, Y  aun en otra de 3. de 
Febrero d ep5i. se asigna el 
mismo Reynado y  Condado 
de Ordoño en Oviedo, y  de 
Fernán González en Castilla,

109 Pero en una escritu
ra de Sahagun, en que Lu- 
bilan, y  su muger Filauria ha
cen donacion de sus hacien
das à los Santos Facundo y  
Primitivo , se dice que rey- 
naba ya Don Sancho à 9. de 
Abril del año de 959* Fa&a 
Cartula testamenti, &  obla
ta in aula Sandtorum Facun- 
di S  Primitivi , notum dtê

quod fuit V , idus Aprilts* 
Era D CCCCLy:VIL Reg
nante Serenissimo Principe 
SanSíio Ranimiri prolis an
no, post Spani ce reversione 
primo. En otra , que es do
nacion del mismo Rey Don 
Sancho à los Martyres ex
presados se dice : Faña series 
testamenti in locum Domnos 
Sandios , &  aula Facundi
S  Prim itivi, notum die V i,  
Kal, Majas, Era DCCCCL-- 
y2F IIh  Anno Regni nostro 
quarto , &  de adventu Spa- 
nicB secundo. Sub nomine Di~ 
vino &  ejus Imperio San&iut 
Princeps hunc votum à no- 
bis fakum \ &  per hunc tes
tamentum sandiiB Ecclesics 
traditum, acconflrmatum ma- 
nu Vease la Historia del 
Monasterio de Sahagun del P. 
M. Escaloaa pag. 402. Mo
ret trahe otra del Becerro del 
mismo Monasterio del dia 28. 
de Diciemt>te del año de 959. 
en la qual se expresa el Rey
nado de Don Sancho en Leon, 

n o  Los documentos Le
gionenses, que yo he visto no 
comienzan à señalar el Reyna
do de Don Sancho hasta la 
era de 998. En el Reai Con
vento de San Isidro existe una 
Biblia gothica , en cuyo fin 
hay esta nota : Conscriptas

est



est hic Codex à Notario San- ra" Don Garcia. Y  habiendo^
tioni'Vresbiíero X I I L  Kal. sucedido esta en el año de
Jul, era D CCC CLyCFllI. 960. como consta de los/ina-
obtinente glorioso ac Serenisi les Compostelanos que dicen:
simo Prinvipe Ordonio Ove^ Eéa ggd, fuit cáptus Comes 
to s.ublimis apicem R e g n i ‘Ferdinandus Gonsalvi, S  fi-
Consulquè ejus Fredenanda lii in Aconia á Rege Garsia^
Gundetülviz egregius Comes 
in Castella co mitatnm gerenh 
te, Pero desde fines de esta 
misma era se anota en rías 
crituras  ̂del Archivo Legión 
nense el Reynado de Don 
Sancho en Leónj, y  convinien- 
do en esto las de otros Ar
chivos debe establecerse por 
cierto,' que habiendo Don 
Grdoño desamparado la ciu
dad de León huyendo á As
turias , Don Sancho estaba ya 
restituido á su tronopuesto 
bajo su obediencia todo el 
R e y n o  en eL̂ año de 9^0. Sa-

S  transwisit illos in Pam-̂  
pillis: parece inferirse’ , que 
la expulsión de Doh Grdoñó 
del Reyno de León y  restit 
tücion de Don Sancho fue en 
el mismo año de 960. Sin 
embargo, expresándose en las 
escrituras de Sahagum el pri
mero y  segundo aña del Rey^ 
nado de Don Sancha despues 
de haber vuelto de Cordoba, 
y  no contradiciendo esto las 
del Archivo de León , se pue-, 
de creer que Don Sancho to
mó posesion de su Reyno en 
el año de 959. y  que Don

bemos también por la Histo- Ordoño se detuvo algún tiem- 
que Don Ordoño no fue po en Asturias, notándose por

eso en los instrumentos, que
n a ,
bien recibido de los Asturia
nos , sino antes echado de su 
tierra, y  que habiendo ido 
à Eurgqs para valerse - de las 
fuerzas de su suegra el Con
de Fernán Gonzalez, fue des
pojado de: su muger jy  dos 
hijos y y  expelido; pmbien de 
Castilla ; todo io • qual sucel- 
dió en el mismo tiempo, que 
la rota y  prisión del referido 
Conde por él p.ey de í f  avar-

reynaba etj Oviedo. Aqui pa
rece se mantuvo basta que el 
mismo Don Sancho le ven
ció con sus armas, y  le echó 
de Asturias, como indica Sam
piro , que sin señalar el año 
de este suceso dice de D. San
cho: Ingressus Legionem edo- 
muit omne regnum patrum 
suorum. Supradi&us quipp§ 
Ordonius ah Asturiis pro-

jec-
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je&us Burgos pervenite, &c.

107 Las memorias , que 
tenemos del Obispo D.<jon- 
zalo bajo el Reynado de D. 
Sancho, son las siguientes. Un 
Presbytero llamado Melik dió, 
en honor de los Santos Facun
do y Primitivo , y  para sus
tento de los Monges de su 
Monasterio una villa , cuyo 
nombre era Villa-Aspes con 
todos sus habitantes y  térmi
nos y lugares antiguos. La es
critura de esta donacion se 
hizo à I ., de Diciembre de la 
era  997.0año de 959. y  la 
conñrma elR ey Don Sancho 
con estas palabras: Ego Sane- 
tius gratia Domini fultus in 
Regno , qui banc utilitatem 
v e í Scriptura testamenri à 
mhis faéia conf, En cuya da
ta tenemos otro testimonio de 
que este Rey poscia enton
ces los estados de Leon. Fir
ma luego Gonzalo de este 
modo: Ego Gun disaims gra
tia Dei Episcopus banc uH- 
Jitatem, vel Scriptura testa- 
menti d nobis faüia conf, Si- 
guense las firmas de otros 
muchos Obispos , Abades , 
Presbyteros y  Caballeros, coc
ino se puede ver en la Histo
ria de Sahagun del M. Esca  ̂
lona pag. 405.

108 En el ano siguiente

de 960. confirmó el mismo 
Obispo dos escrituras del Rey. 
Don Sancho diciendo en la se
gunda dada en i. de Diciem
bre con todos fos demás con
firmantes : Nos denique , qui 
sumus bodie sub imperio tem
pore Serenissimi Domini 
SanSiioni Principis , id su-- 
mus Episcopi^ Presbiteri^ 
Diaconi^ /Ibbates  ̂atque uni-* 
versee Ecclesice Clericorum  ̂
vel cundit Magnati Toga pa- 
latto Regis , Veanse los 
dos instrumentos en la His
toria citada pagg. 403. 40̂ *̂
i 109 II deredo Obispo de 
Segovia excitado del rigor, 
con que los Monges de la San
ta Iglesia Legionense observa
ban la regia Monastica, ofireció 
al Obispo Gonzalo , para sus
tento de los sucesores, y  de los 
Monges, y  de los pobres pe
regrinos la villa de San Clau
dio sobre laxibera de Arato! 
con sus tierras, edificios y  
otras cosas ; por lo que reci
bió un vaso scalfito, esto es, 
esculpido, y  dorado, dos ca
ballos con sus sillas y firenos, 
y  los del uno de plata, un 
mulo, una piel, y  un manto. 
Dice Ilderedo que hace la do
nacion en honor de la V. Ma
ria, y  de los Apostoles y  
Martyres, cuyas reliquias se

ve-



veneraban en ia Iglesia Le- expresivas de su tierna devo-
gìonense, à quien Jlama Sede cien y  profonda liumiidad. A
antigua, y  de cuya solemne vosotros, dice, Santos Mar-
dedicacîon iiace memoria. La tyres Facundo y  Primitivo,
data de la escritura es à 6. de gloriosísimos y  fortisimos Pa-
Dicîembre de la era de 99%. trônes mios en la presencia
Regnante modeste scep$rapa- Divina, cuyos cuerpos están
terna Domino nostro modes-- sepultados sobre el rio Cea,
tus ac pius Sandiius Rex m- donde derramasteis vuestra
tam in Domino, Y  firman el sangre por la gloria de Dios.
Obispo Ilderedo, Dominico, Yo Gonzalo, pequeñueio sier-
que lo era de Zamora , y  No- vo vuestro y  pecador inútil,
tarlo de Astorga, Adjuvando Obispo cargado de muchas
Abad, los Presbyteros Belas- culpas, os deseo salud eterna
co, Berulfo, y  Hannl , el 
Rey Don Sancho , Gelvira 
Deo dicata, esta es la Prin
cesa Elvira hermana del mis
mo Rey Don Sancho, y  tía 
del sucesor Ramiro que tam
bién firma, &c.

105? De lâ êra siguiente 
hay un pergamino gothico,

en el Señor Jesu-Christo. O 
Santos de Dios , por el amor 
y  perpetua reverencia de vues
tra gloría , y  para que yo me
rezca ser purificado de mis 
pecados y  habitar en el Rey- 
no celestial, y  por ei descan
so de mis parientes difiintos 
en el cieio, quiero hacer es-

que expresa también el Rey- ta oferta y  donacion al santo 
nado de D. Sancho y  el nom- Monasterio, donde los Mon- 
bre de Gonzalo, que confir- ges gobernados por el Ab- d̂ 
mala donacion que Egila hi- Sigerico hacen vida santa"v 
zo de una viña à los Monges religiosa. Yo pues vuestro va 
del Monasterio de Samiago de dicho siervo Gonzalo p-cL 
Leon, cuyo Abad era Rano- dor quiero dar y  concedí al

gunos dones aunque pequeños 
y  cortos de los bienés, que

sindo.
n o  En la era de 1000, 

año de 952, hizo nuestro Obis
po una insigne donacion al 
Monasterio de Sahagun. Di
rígela á los Santos Facundo y

tengo adquiridos , para que 
siendo aceptados por vuestra 
clemencia merezca yo por 
medio de vuestros santos su-

Primitivo con palabras muy fragios verme libre de las rri-
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bulaciones pasadas, presentes, 
y  venideras , &c. Ofrece lue
go la Iglesia de Santa María 
que estaba en el valle de Ra
tario con todas sus posesiones 
por los términos que con mu
cha exaditud señala en la mis
ma escritura. La data es : Fac
ta carta X V II, Kal, Maretas 
era M> regente modeste scep
tra paterna Dominus noster 
semper pius SanBius glorio
sus y cui vita sit comes in Deo- 
Amen, Ego exiguus &  inu
tili s Gundisalvus Episcopus 
servas Domini servorum co- 
ram muitis bominitm adclí- 
nis , supplex homo pros-' 
tratus baño scríptura tes
tamenti confirmo , ^  manu 
propria sigilla ista ^  /w- 
pressi, &  al ter ut rum trado 
ad roborandum Sanñis Dei 
quamvis parva mmuscula, 
A ccip itey S  pro me indigno 
orare ne pigeatis.

I l i  A  este tiempo per
tenece la Epistola del Abad 
Cesario escrita al Papà Juan 
XII. con el motivo de que ha
biendo sido coBsagraáo por 
los Obispos de la Prwlncla 
dc Galicia para Metropolita'- 
no de ia de Tarragona , los 
de esta no quisieron adniitir- 
le. De este caso se tf ató lar- 
gameate en d  tom. 19. pâ

gin. 159, donde se evidencia 
también, que la era señala
da en este documento contie
ne m.anifiesto error, y  que 
debe ponerse el suceso que 
alli se refiere cerca del año de 
962. enqueviyian los Obis
pos que en ella se nombran. 
Entre estos se lee ■ el nombre 
de nuestro Gonzalo Legionen
se, como uno de los que apro
baron la consagración de Ce
sario , pero está algo viciado 
el vocablo leyéndose dentro 
del texto Gundisalus Legio-* 
nensis Episcopus.

J12 En el Tumbo de la 
Santa Iglesia de Leon fol. 3 25. 
y  3 27. 5C leen tres escrituras 
de venta a Arias y  à su muger 
Flora en 18. de Enero de la 
era 1002. y  en ellas se ex
presa , que reynaba Don San** 
cho , y  era Obispo de Leon 
Don Gonzalo,

113 Prosigue la memo- 
ria de este Prelado en la era 
1004, año de 966, firmando 
;una escritura , que está en el 
foL 438, del Tumbo j en que 
Scapa liace donación a Leo
cadia Abadesa, y  k las Mon- 
|as sus hermanas de una viña 
que estaba en ei monte Au- 
rio freíate de Leon. Está da
da la escriturá'cn el mes de 
Agosto del año referido, y

fir.



firma nuestro Obispo. Sub 38. del Tumbo , de la
Christi nomine Gundisalvus qual consta que en dicho año
Dei gratia Episcopus conf. y  día , dos sobrinos de este

114 Don Carlos Espinos Obispo que eran Diáconos, y  
tiene por cosa notable la con- se llamaban Alvaro y  Abra- 
tinuacion de las memorias de han vendieron á Don Velas- 
este Obispo en las escrituras co, que le sucedió en el Obis- 
de estos años sin' hacerse en pado una villa por nombre 
ellas mención de Don Velas- Villanueva cerca dei Rio Ezla 
co , que le sucedió en la dig- por 300. sueldos entre paños 
nidad; y  viene á congeturar, y  dinero. Mencionan en la 
que Don Velasco fue ocupado“- escritura á Don Gundisalvo 
por el Rey Don Sancho en nombrándole Tio nostro div¿e 
algunas embajadas á Cordo- expresión que pare- 
ba,̂  y  en especial para la tras- ce significar , que ya habia 
lacion dei cuerpo de San Pe- muerto.
layo, y  que por eso firma- 116  Pero en el Archiva
ria en su lugar Don Gonza- de Sahagun hay una donacion
lo , que estaría retirada. Lo hecha por el mismo Gonzalo,
cierto es , que hay funda- á 23. de Diciembre del ex-
mento para creer la renuncia presado año de g6j. á los
6 retiro de este Obispo en eí Santos Facundo y  Primitivo,
año de 966. como probaré y  á los Monges de aquel Mo-
luego tratando de Don Ve- nasterio, concediéndoles la
lasco; pero falta documento villa de GIniganate, que Hacen
autentico para anticipar la y sus hermanos y  consobrinos
presidencia á los años ante- le habían dado , á fin de que
ríores, continuándose en todos sirviese para socorro de los
ellos sin alguna interrupción pobres y  de los Monges". En
la memoria de Don Gonzalo esta escritura declara nuestro

-rt • TA ^ Obispo aunque con latín muy
115  ̂ El mismo Don Car-'^ desconcertado, que se halla-

los Espinos es de sentir , que 
Don Gonzalo había fallecido 
ya en el año de 967. en el 
día ultimo de Junio, lo que

ba cercano á la muerte: E í  
itu dice, d Domino faSíiim  
est \ evenit nobis cñsu tran
sit us mor i en di J S  d Deo mi-- 

prueba con una escritura al grandi , S e .  es la data de
S 2 es-



2 ^ 6  E s p a ñ a  S a g r a d a  
este modo: Fadia. kattulam 
testamenti notum die X , K al' 
^anrs. era M .V . y no firma 
ei Obispo, sino un Abad y  dos 
Presbyteros, que parece eran 
Vicarios sayos y  subscriben 
en su nombre. Porque dicen 
asi : Nos quidem ego Rano^ 
sindus Abha  ̂ L aza ru s P res-  
h ite r , Dulquitus: Preshltery, 
qui V ia a rii Domino nostro 
s4imus, manus nostras coram 
testihus robommus.. Por- ÍO: 
quai se puede creer , que D.. 
Gundisalvo murió à fin de eŝ  
te año ó principios del siguien
te , particulamente faltando 
su memoria en ios Archivos 
áe Leon y  de Sahagun ,, cu- 
ŷ .s escrituras la hadan en los ' 
años anteriores.con mucha fre-
quencia.,

117 Mas aunque esto pa
rece lo mas,cierto atendiendo  ̂
à los documentaos de los Ar- 
diivos mencionados , con; to- 
d-o eso puede todavia ofrecer
se un reparo, que haga proba
ble haberse extendido la vida 
de nuestro Obispo mas ade
lante.,Fundase este en eL testa
mento del ilustre y  santo Con
de Don Osorio Gutierrez, que 
se publicó en el tomo ip. pa
gina 332. por el qual instru
mento se sabe,, que este se- 

íñor ñindó el, celehce Monas-

teño del Salvador de Loren- 
zana con acuerdo y parecer 
de los Obispos de la Provin
cia, entre los quales se expre
sa Gonzalo Obispo Legionen
se , y  siendo la data de la era 
1007. año de p6p. parece que- 
debemos afirmar,que este Pre
lado vivia aun en este año.. 
Mas aunque esta dificultad es 
á. primera vista de mucho pe
so Juzgo que se desvanece- 
con facilidaddistinguiendo el: 
tratado y  consulta de los Obis
pos , y  el voto y  determina
ción del Conde , de lá con
clusión y  entera formadon de' 
la escritura.. Lo primero pre-- 
cedió á la fundación del Mo
nasterio por algún tiempo , 
lo segundo se hizo despues de: 
ella en el referido año de
Y  aunque al fin de la escritu
ra se ponen los nombres de; 
ios Obispos, que trataron en-̂  
tre sí del santo deseo del Con-. 
de Don Osorio, esto se hizo 
no porque firmasen el instru-- 
mento despues de haberse es
crito en ei dicho año, sino, 
porque aprobaron el proyec
to de ia fundación ,. como lo> 
indican las señales manifiestas; 
que se ven en el original de la 
escritura, de estar enteramente 
concluida antes de las firmas, 
de los, mismos Obispos. Así

que



<¡ue Gonzalo fue ano de los 
quQ alabaron la obra , que se 
ideaba del Monasterio díTLo- 
renzana , pero no vivía quan
do ésta se concluyó , y  se for
mó ia escritur3 de dotaclonen 
favor de ios Monges que ya 
habitaban en él en la -era d.e 
Í007.

V E L4 SCO.

PTesídió desde eí año de ^66» 
hasta el de 969., en que re- 
íiuncíó el Obispado. Sus tne’~ 

tnoriasílegan alano deg'j^.

^ 118  SI para formar la se
ne de ios Obisposatendiéra
mos solo á ios años que seña
lan los instrumentos, sin reco
nocer otras circunstancias, di
ríamos, que Don ¥elasco pre
sidia en ia Sede Legionense 
en la era <ie 1000. año de 
Christo 952. en vista de que 
su Obispado se expresa en dos 
escrituras del Tumbo, que se 
hallan en los fol. 3^8. y  452. 
Pero representándonos las miŝ  
mas reynando á Don Ramiro 
III. que no comenzó á reynar 
hasta fines de la era 1004.
-bemos suponer la equivoca
ción de los copiantes, anti-. 
cipando las datas á ío menos 
en quatro años.

1 19 La presidencia deD. 
¡yelasco comienza con toda 
iJom.XXXlV,

deLeon. Velasco. 2 7 7
certidumbre en el año de 966 
no habiendo muerto aun su 
antecesor 5 como consta de lo  
que dejo dicho acerca de D. 
Gonzalo, y  de la ilustre me
moria que tenemos de Dori 
Velasco en el año ireferido. Ha
biendo ido el Rey Don San
cho à Cordoba à ponerse en 
manos de médicos Arabes, pa
ra que ie-curasen de ia inmo
derada corpulencia , que 
embarazaba el manejo de laŝ  
armas , tuvo muy partícula- 
res^noticias del célebre mar- 
tyrlo del santo niño Pelayd 
sobrino del Obispo de Tuy 
Hermolgio, y  hecho príslone-, 
ro por Abderramen en el aña 
'̂ e 921. juntamente con su tío 
y  con Dulcidlo Obispo de Sa
lamanca en ía famosa batalla- 
de Vaídejunquera en Navarra. 
La relación de tan prodl̂ ì̂osD 
inartyrio y  el nacimiento del 
deJ santo niño en h  ciudad 
de T uy, que pertenecía à los 
Reyes de Leon , encendió en 
el Rey gran devocion, y  exci
tó en su pecho vehementes de
seos dc sacar sus sagradas re-, 
ilquias del poder de los bar
baros , depositandoias y  ase
gurándolas en su propria cor
te. Restituido á su Reyno 
sosegadas las inquietudes, que 
le tiirbabaü  ̂ comunicó siis an̂  

^ 1 0  siai



2:78 Bspdm Sagrada.
slas con la Reyna Doña Te
resa su muger, y  con su her
mana la Infanta Doña Elvira  ̂
cuy a piedad avivo mucho mas 
los deseos del Rey , hacien
do que los pusiese quanto an
tes en egecucion. Habia muer
to entonces; Abderramen, con 
quien Don Sancho contrajo 
tan estrecha amistad mientras, 
estuvo en Cordoba > que le 
debió en gran parte la resti
tución à la corona  ̂que le te->- 
nia usurpada Don Ordono el 
Malo, Y  queriendo renovar 
ia paz. con Alhacan  ̂ o como 
otros escriben Alcatan ,̂. hija 
de Abderramen y sucesor su
yo en el Reyno  ̂determinó 
enviarle à Cordoba una so
lemne embajada ,, pidiéndole 
Juntamente ei sagrado cuerpo 
del bendito. Martyr Pelayo„ 
Eue elegido para este negocia 
el Obispa de Leon Don Ve- 
lasco y el qual con otros ca
balleros partió ala  Corte del 
Rey Arabe en el año de 9^5* 
donde cumplió felizmente s l i  

comision  ̂ajustando las; paces 
que se pedían  ̂ y  alcanzando 
las reliquias del santo niño, las 
quales fueron recibidas en 
Leon por muchos Obispos y  
Abades^ que concurrieron, y  
colocadas en una arca de pia
la en el Monasterio que el

mismo D, Sancho edificó con 
el titulo de San Pelayo Junto 
á otro muy antiguo de Reli
giosas que se decia de San 
Juan  ̂y  estaba cn el sitio qué 
ocupa al presente el de Saa 
Isidro el Real.

120 Entretanto que Don 
Velasco estuvo en Cordoba. 
sucedió una desgracia que tur- 
bp grandemente todo el R ey- 
no de León, El Rey D. San
cho asi que despidió sus Em
bajadores^ hizo una Jornada 
á Galicia para sujetar a su obe* 
diencia las tierrasentre Miño y  
Duero desque se había apode
rado el Conde Don Gonzalo  ̂
y  habiendo entrado en ellas 
con poderosa egercito, las re
cobró fácilmente obligando á 
los Gallegos al reconocimien
to de su proprio y  legitimo 
señor« Pero viendo el tirano 
Conde j, que le faltaban fuer
zas para la resistencia , se fin* 
gió sumisa y  obediente^ ji 
halló moda de dar al Rey ve-< 
nena en nna manzana,. M uy 
presta sintió Don Sancho la 
adividad de la ponzona, y  
conociendo el evidente peli
gro de su muerte^ quiso ser 
trahido á  León, para ordenar 
las cosas que convenían al go
bierno del Reyno^ y  a Ja se
guridad de stt.hijo Don Ramí-

roj



to , que solo tenia cinco años, por el buen consejo y  acer-
Mas aJ dia tercero de su via- tado gobierno de la Infanta y
ge le apretó tanto la fuerza Reyna Doña Elvira, à que
dei veneno , que le acabó la contribuiría mucho la disore-
vida en el Monasterio de Cas- cion y  asistencia de nuestro
trillo, de donde fue traslada- Prelado, que llegó à Leon con
do su cuerpo al de San Salva- las reliquias de San Pelayo al
dor de Leon , en que retaban principio del JReynado de D , .
sepultados su padre / abue
lo. Este succso fue á ñnes del 
año de 966. como se eviden
cia con la escritura de dona-

Ramlro,
He dicho , que eí 

de Leon se conservo
122 

Reyno
en su felicidad por el gobier-.

Palla y  sus hi- no de la Infanta y  Reyna Do- 
jos hicieron dando la villa de ña Elvira ; y  porque esta no-
Bercianos à los Santos Facun
do y  Primitivo, y  al Abad Si
gerico y  Monges del Monas
terio de Sahagun , cuya data 
dice de este modo: Fa&us se* 
fies testamenti X l l l l ,  KaL 
yanrs, era M IK  Regnante

ticia podría hacerse estraña en 
vista de que nuestros Histo  ̂
riadores dicen comunmente , 
que la madre del Rey D. Ra
miro llamada Doña Teresa fue 
la que gobernó elR êyno  ̂ ha
ré presentes las memorias que

&  incipiente primo anno Reg- tenemos mas fidedignas, y  que 
til sui Ranimiri prolis Sancf manifiestan la equivocación
tionh

121 Con la perdida del 
Rey que no podia suplirse fa
cilmente à causa de la flaca 
y  tierna edad de su hijo uni- 
€o D. Ramiro, quedó el Rey-

de los escritores en este pun
to. Sampiro Obispo de As- 
torga escribe de este modoí 
SanBio de fundió, filius ejus 
Ranimirus hahens à nativi^ 
tate annos quinqué suscepii

no de León en estado muy pe- Regnum patris sui continent 
ligroso y  lamentable; pero con se cum consiUo amhts suce
todo eso pudieron las cosas 
mantenerse por algún tiempo 
sin especial decadencia por 
medio de la paz renovada por 
el Obispo DonVeíasco con

IDomnoe Geloirce Regince Dea 
devotce S  prudentissima^. El 
M. Elorez fundándose sin du
da en que nuestros Autores 
escriben que el Reyno de

el Rey Àrabe de Cordoba, jj I-eon se gobernaba por laRey
'  ̂4.



m. Doña Teresa creyó  ̂ que 
habia error en ei texto- de 
Sampiro , y  que debia corre
girse asi , Cün&ilio Regince  ̂
(S? aynitíe sum Domines Gelol- 
res. Pero las escrituras dei Ar
chivo Legionense manifiestan,, 
que debe mantenerse la lec
ción del texto como se halla en 
dClxronicon de Sampiro;. por 
ser D. Elvira la Reyna Gober
nadora, y  quien principalmen
te tenia á su cuidada los, ne-

focios del Reyna de León, 
orque no solo estáa las mas, 

de ellas firmadas por esta se
ñora con el titulo de Reyna,  ̂
sino, que en una de la era 
de 101.2. que se pondrá en 
el Apejidice,. despues de en
salzarse con relevantes, elogios 
las grandes prendas y  religio
sas virtudes,, que la adorna
ban se refiere que eUa sola 
era la que tenia verdadera y  
legítima descendencia de los 
Reyes pasados, y  que por 
e s o y  por pedirlo asi: no la. 
ambición „ sind la necesidad,,
Y  las voces y  clamores del 
puebla „ file sublimada alRey-  ̂
no de m aneraque corriese 
con los negocios del estada en 
nombre de su pequeña sobri
no Don RamirOi. Parece pues 
cosa cierta „ que la parte prin
cipal del gobierna estaba ba-

TraU 70* Cap. 1 5 .
jo el cuidado de Doña Elv-̂  ■ 
ra tia del R e y , por lo que eL 
Tudense la nombra primera 
que à la Reyna Doña Teresa: 
Era M lF . SanSiius Ranimi  ̂
rus fiUus ejus habens à na-< 
tivitaíe quinquë^àmios susce- 
pit Regnum patris sui  ̂ con- 
tinens se cum camilio amite  ̂
su¿e Daminæ Geloircs Dea de- 
votcBy S  matris sucs Regine^ 
Tbarasiæ^

1 2 5 Despues de haber en
trado. Don Ramiro à reynar 
se dieron algunas escrituras  ̂
en que se consérvala memo
ria del Obispo Don Velasco,.' 
Porque además de la que ten
ga mencionada dé la era de 
1005.. en que este Prelada 
compró à ios sobrinos de Don 
Gonzalo la villa de Villanue-  ̂
va hay otra del ana de 968. 
la qual es un pieyta movida 
por un personage principal 
llamada Iñiga Garda contra 
urt Presbytera por nombra 
Berulfa , pretendiendo* que 
pertenecían al derecha de On* 
ciña las villas,, cuyos riara-̂  
bres eranBustella„ VHlella, 
Donnone, Villa de Ablupe,’ 
Villa de Senario y  Villa de 
Juniz> sin embarga de que 
estas fueron dadas à dicho 
Presbytera por Don Ordona 
XI» para que las poseyese el

M qk



Monasterio de Celanova,y de 
haberse confirmado esta po
sesion por el Rey Don San
cho. Beruífo presentó la es
critura ó testamento que tenia 
en su favor , al Concilio de 
Jueces que se tuvo en pre
sencia de Doña Elvira, à quien 
la escritura dá los títulos de 
R eyn aR eligiosa. Asistieron 
a esta Junta los Obispos San 
Rudesido , Don Rodrigo Du- 
míense , Don Novidio de Ast 

/torga y  Don-Notario y  los 
otros MagnatesyCondes, Aba
des, &c. los quales adjudica
ron á Beruifo , y  à su Monas
terio Jas expresadas villas, que 
estaban sobre el mismo Mo* 
nasterio Junto à la Iglesia de 
San Gines. Fue hecha la es
critura ájf. de Odubre del re
ferido año , y  firman el Rey 
Ramiro  ̂ y  Doña Elvira con
sagrada a.Dios,, y  los Obis
pos que he nom bradoaña
diéndose Don Velasco  ̂ cuya 
subscripción: dice: Sub divina, 
clementia Velascm Dei gra-- 
fia Episcopus Legionense Se-̂
dis confi

124 En el año de 959. hi
zo la Reyna Doña Elvira do- 
nacipD de algunas heredades  ̂
que habia adquirido por pena 
que según Jas leyes de aquel 
ííempo impiísa iVeilte yja-

s de León. Velasco. 2 8 1
quinto por ciertos homicidios 
que habían cometido. Estaban 
estas cerca dei castillo dé Ar- 
don , y  las dió á Azenar Pu- 
riceliz ,, a quien llama tio su- 
y o , á 19, de Febrero de la 
era dg. 1007, y  firman la es
critura Geloira Dea dicata  ̂
y  Velasco Obispo Legionense 
con algunos caballeros«

125 En este año renunció 
este Prelado su egercicio Pas
toral á imitación de sus prede
cesores  ̂ pero su memoria se 
continua en las escrituras de 
E e o t t y  en las del Archivo 
de Sahagun, llegando en estas 
al año de 975T. en que sella
ba Episcópus y ^  Cbnfessus  ̂
testificando con esta expresión 
que profesaba k  vida M0-1 
nastica..

R O D R I C a  

Gohernaha en el año de 970.

 ̂ 116  Son tan pocas ías no
ticias  ̂ que existen de este 
Obispo,.: que ninguno de nues
tros; escritores le ha conoci
do faltando por eso su men
ción en todos los Catalogos 
que se han formado de la Se
de Legionense. En el Tum-. 
bo=de esta Santa Iglesia* ha- 
üamos dos jjistriimentos, en 

y ;que
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que se expresa su nombre y  
Obispado en la era 1008. año 
de 970. El ; primero se lee en 
el fol. 336. y  es un testamen
to de Felicia Abadesa del Mo
nasterio de Santiago edificado 
Suburbio Legionensis intus 
civitatis. Hallabase cercana à 
la muerte , y  dejando por he-

faJtando enteramente la me
moria de Don Rodrigo, lo 
que es argumento de lo poco 
que este vivió siendo Obispo^ 
y  de que su antecesor volvió 
a tomar el gobierno del Obis
pado hasta la elección de otro. 
La escritura firmada en el 
año de 971. por Velasco es

redero de sus bienes al expre- del dia 1 3. de Noviembre, y  
sado Monasterio, ie dá varias está al fol. 112. del Tumbo, 
alhajas de casa y  de Iglesia, 
y  tres libros que son Antifo
nario , Psalterio, y  la Regla.
Fue hecha la escritura à 29. 
de Enero, reynando Don Ra-

En ella hace testamento un 
hombre principal llamado A - 
bolcacen que era religioso, 
en favor del Monasterio de 
San Martin y  San Millan de

miro ; y  firma Rodrigo Obis- Valdepueblo y  de-su Abad 
bo de Leon, y  Novidio de As- Quintilano, dandole una vi-
torga , y  Juan de Numancia, 
que es Zamora,

127 El segundo está en ei 
fol. 34 .̂_y es donacion por la 
qual Ermigia Conversa ó Mon
ja ofrece la villa de-^Villa- 
nueva en tierra, que se decía 
Campos, cerca del río Aratoy 
al mismo Monasterio de San
tiago , y  á Doña Imilo su 
Abadesa , y  sucesora de Fê  
licia. Es la data de 23. de Ju
nio reynando Don Ramiro; y

lía in niedio loco  ̂ quem vo-' 
citant Víüamediana,

S I S N A N D O .

Desde el año de 91̂ 3, 
~ el de

basta

119  En 23. de Odubrs 
del año de 973. presidia ya 
en nuestra Iglesia Sisnando.̂  
como se ve por una donacion  ̂
que Doña Eldoara hizo aí

firman los tres Obispos que Monasterio de Santiago Aer
antes , y  el de León con estas mano del Señor, de todos ios 
palabras : Rudericus Legio^ bienes que la habia dejado su
nense Sedis Episcopus.

128 En el año siguiente 
vuelve à firmar Don Velasco

madre Gunterode en Villanue
va de Campos cerca del rio 
Aratoy. Firman el Rey Don 

^ Ra^



Ramiro  ̂ y  los Obispos Juan memorable hecho de reinte- 
de Numancia^o Zamora^Gon- grar á su Iglesia en sus antl- 
zalo de Astorga  ̂ Sisnando de guas posesiones, haciendo se 
León , y  Arias de Dumio. ia restituyese todo el territo- 

130 Eí año siguiénte de rio , que se babia desmembra- 
974. ofrece memorias muy do de su Diócesis con eí mô  
gloriosas á todo el Reyno y  tivo deí nuevo Obispado que 
a la Santa Igíesla de León. La se erigió en Simancas. La di- 
prudencia y  jpiedad, de la tía fícultad y  gravedad del ne- 
del Rey Dona  ̂Elvira mantu- gócio pedia  ̂ que se tuviese 

“ĵ sta este tiempo sus pro- un Concilio o Junta de hom- 
vincias en tanta prosperidad, bres sabios y  discretos , que 
^ le juntándose en León los examinasen la Justificación de 
Obispos , y  Magnates, die- Ja demanda, y  efedivamente 
ron inmensas gracias á Dios se Juntaron á este fin los Obis- 
por los particulares benefi- pos San Rudesindo de Iría 
cios , que se experimentaban Juan de Zamora  ̂Gonzalo de 
en el E êynp por la acerta- Astorga, y  Salvato de Sala
da y  discreta dirección dé manca con otros muchos Ca- 
aquella gran Señora , de la balleros , y  Eclesiásticos. Dos. 
qual se dice en escritura de escrituras existen, que reíie-
este ano, que si era muger 
por el sexo, merecia por su 
santa vida e ilustres obras el 
nombre de varón: E t quo- 
mam scriptum est, quia non 
est discretia apud Dominum 
diversorum sexuum virorum 
nc fosminarum , sed qui rec'̂

y i -- ---- -
ren Jó que pasó en el Conci
lio, una en el Archivo de As- 
torga y  otra en el de Leonj 
pero la de Astorga tiene con
tra s£ tantos y  tan fuertes re
paros, que no merece creerse 
su contexto, y  mas oponién
dose a la de Leon, donde seo . l a  U . C  y U . U Í 1 C I C  b C

te credit y &  re&e úgit  ̂ sine trató y  escribió primero es-- 
dubio vir nuncupatur^S ho- te asunto. Atribuyese en elJa 
ma Justus omnia judicaj,ip^  Ja erección del Obispado de 
se autem a nemine judica'- Simancas al Rey Don Ordo- 

 ̂ ño L hijo de Ramiro L y  di- 
 ̂3 ̂   ̂ Obispo Sisnando ce que la Sede nuevamente eri

cs también digno , de que su gida duró solo en el tiempo de 
fiem oík se perpetúe por el m  Reynado. Post hum? ni-

hil-
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hilominus Ordonius ejusdefñ 
præfati principis (Ranimiri) 
filius Regni culmen adeptus 
paternum donum scripturæ 
fir mit ate confirmhvit domno 
Didaco venerahilfs memorlæ 
Antistite prædiüce urbis{hs~ 
torîcæ) pr ce siderite  ̂ suisque 
temporibus elegit Episcopum 
in civitate Septzmancie y &  
ampUus non fuit. En las qua
les palabras se fundó el M. 
Eiorez, quando escribió en 
el tomo 16. pag, 31^. que en 
tiempo de Don Ordoño I. se 
colocó Obispo en Simancas 
aplicándole lo que había per
tenecido à Leon y  Astorga, 

f y  que esto duró solo por sus 
dias , en que hubo dos Obis
pos llamados lideredo y  Theo- 

" dise lo. Mas todo esto es inve- 
risimil y  casi repugnante aten
didas las circunstancias del 
tiempo. Porque bajo el Rey- 
nado de Ordoño I. estaba la 
ciudad de Simancas despobla
da, y  se mantuvo asi hasta D. 
Alfonso el III. que mandó po
blarla, como escribe Sampiro. 
Era también muy arriesgado 
erigir Sede Episcopal en un 
pueblo sumamente expuesto 
à las irrupciones de los Mo' 
ros, que aun se atrevían por 
aquel tiempo à llegar à las 
fuertes ciudades de Leon y

Astorga. Ademas de esto eí 
Obispo de Simancas con el 
nombre de lídefredo ó lidere- 
do íirmá en escrituras de Sa
hagun de los años 959. y  960, 
de donde se evidencia la fal- 
sedad de haberse instituido 
aquella Sede en tiempo de 
Ordoño I. y  no haberse man
tenido sino bajo su Reynado,- 
el qual se acabó casi cien años 
antes de la presidencia de II- 
deredo.

132 Este ultimo reparo 
fue el que movió á Argaiz á 
decir,.que no habiendo te
nido Simancas mas de un Obis
po que fue Ilderedo , cuyas 
firmas sé íeen en escrituras de
estos anos, era consequencla 
forzosa, que la erección del 
nuevo Obispado debia adju
dicarse à Orddño III. Pero 
aun no se salva la autoridad 
de la escritura por este me
dio 5 porque llama luego hi
jo de Ordoño à Don Rami
ro IIL siéndolo ciertamente de 
Don̂ Ŝancho el Gordo, como 
es constante. Asi que por to
das partes se ofrecen contra 
este instrumento graves difi
cultades, que manifiestan ha
berse formado mucho despues 
del Concilio Ò junta que se tû  
vo en Leon, para restituir à es
ta Iglesia lo que se habia ena-

ge-



153 La existenela de ia 
referida escritura en elArciir- 
vo Asturicense dio ocasion á 
algunos Aurores , para escri
bir , <3ue el examen y  juicio 
Ecerca del Obispado de Si
mancas se hizo en Concilio 
celebrado en Astorga ; pero 
Ko solo el instrumento del Ar- 
ch Ivo Legionense, sino aun el 
que se conserva en el Astu- 
ricense, testifican haberse tra
tado, y  determinado este asun
to en L eón: Hcc decretum 
(dice el de Astorga) adium 
est in Legión en s ¡Sede X.O que 
prueba también que la .escri
tura de León es la mas autori
zada por haberse form.ado en 
Ja misma Iglesia al tiempo del 
suceso, no siendo la de Astorr 
ga , sino una equivocada nar
ración de lo que se hizo y  
trató en< la Sede Legionense.

1,34 Refiriendo pues el 
caso confórme á lo que trahe 
la escritura de León , donde 
nada se lee que contradiga á la 
verdad, despues que el Rey D. 
Ordono II. fabricó la Iglesia 
de Santa Maria y  dotó su Sê  
de , ofreciendo varias ciuda
des, villas y  lugares, y  com- 
prehendiendo dentro de sus 
limites á Simancas, su hijo 
DjQII' Alfonso IV., degeneró

algún tanto de la piedad y de
vocion à la misma S e d e p o r
que deseando honrar a Siman
cas , donde estubo,algunas ve
ces , estableció aqui un Obis
pado desmembrando del de 
Leon mucha parte de su terri  ̂
torio. Este hecho se tuvo por 
injusto y contrario , no solo 
a lo que había ordenado el 
padre de Don Alfonso hacien
do à Simancas Parroquia de 
Leon, por no leerse en nin
guna de las Historias de Es
paña, que en algún tiempo 
tuviese Cathedra Episcopal, 
sino también a los Sagrados 
Cánones, que disponen no se 
consagren dos Obispos en. 
una misma Diócesis,, y  que un̂  
solo Obispo no pueda obte
ner dos Obispados. Por lo 
qual la religiosa Doña Elvira 
vivo egemplo de. las vírgenes 
consagradas à Dios, habiendo 
sido elegida por voto de todo 
el Reyno para que gobernase 
loŝ  pueblos ,. convocó à Con
cilio à los Obispos y  otros 
Eclesiásticos ,̂ para que reco
nocidos los perjuicios que re-’ 
sultaban a. la Santa Iglesia de 
Leon,,se restableciesen sus de
rechos,, reintegrandola en to
das las posesiones, que A hon
ra de la Virgen Maria, y  sus
tento de una Sede tan princÍT.

pali
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pal la habia concedido Don 
Ordoño II. abuelo de ia mis
ma Doña Elvira. Examinado 
el negocio, fue sentencia de 
todo aquel Congreso que de
bia extinguirse el Obispado 
nuevamente instituido por D. 
Alfonso IV. y  que era Justo 
se obsérvase puntualmente el 
testamento de D, Ordoño II. 
patrono, y  bienhechor ilustre 
de la Iglesia de Leon , resu
miendo en ella la Diócesis de 
Simancas, y  sujetando à aque
lla Sede tan esclar-ecida y  an
tigua todas las Iglesias, que se 
habian separado de su Jurisdic
ción. Todo esto se hizo por 
medio del Obispo Sisnando, 
•cuya vida y dodrina se alaba 
en la sentencia que dice así : 
Igitur in ipsa Regia urbe Le
gione... adclamatum est ab 
omni Concilio y ut cundía huic 
mbi principali subderentur  ̂ : 
^  bunc testamentum sicut 
pridem stabiliretur  ̂ S  per 
tnanus Sacerdotis Sisinandi 
Episcopi li tat io prima re- 
pararetur, &  continereturi 
quem ipsum Pontificem prop
ter vitae meritum, &  profi-- 
guam sapientiam in ipsam ur
bem elegerunt, S  manui ejus 
ipsam Septimancam cum cun̂  
¿ias Ecclesias Comprovincia- 
¡es sibi manciparunt, S  ser

vientes sibi decreverunt.
1 35 Firma en primer lu

gar esta escritura la Reyna 
Doña Elvira diciendo como 
religiosa , que estaba dedica
da al servicio de su Criador, 
y  que con todo su animo asen
tía à lo que determinaba el 
Concilio con los demas fieles, 
estableciendo que se mantu
viese en su vigor la oblacion 
hecha por su abuelo Ordo- 
ño II. Lo mismo dice en se
gundo lugar el Rey D. Ra
miro , confirmando el voto y  
holocausto de Ordoño, à quien 
llama también abuelo suyo, 
y  autor primero de esta escri
tura por haber señalado los 
limites , que en ella se res
tituyen al estado antiguo. Sí
guese la firma de San Rude- 
síndo declarando , que había 
tratado este asunto con los 
otros Obispos sus compañe
ros y  que todos glorificaban 
à Dios , porque la Iglesia de 
Leon se restituía à su primer 
esplendor por medio del de
creto del Concilio y  volun
tad de Ja Reyna Doña Elvi
ra 5 y  con todos sus esfuerzos 
establecían la permanencia del 
proprio y  legitimo derecho de 
la Sede Legionense, apartan
dose de imitar à los que sacri
lega y  atrevidamente violen
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taban los votos y  donaciones 
prohibiendo su cumplimiento. 
Subscriben despues ios Obis
pos, Juan de Zamora y Gun
disaivo de Astorga  ̂ &lvato 
de Salamanca con los Presby-

- teros D iá co n o sy  Caballe
ros ,, que estuvieron presentes 
al Concilio..

i'^6 El Monasterio’ de 
Rozuela se hallaba por este 
tiempo arruinado e inhabita
ble ái: causa de ciertos pley- 
tosy que un Presbytero llama
do Daniel tuvo con Vincen
cio» Elegó la noticia á oy- 
dos de Doña E lv ir a y  como 
era gran sierva de Dios y  muy 
piadosa fiie penetrada del 
mas vehemente dolor, y  con 
lagrimas en sus ojos suplico ai 
Señor, la comunicase su luz sô  
berana para descubrir unsu- 
geto capaz de restaurar aquel 
Monasterio. EncontroJo en un 
Presbytero. llamado. Sandino,, 
á quien se hizo la entrega del 
Monasterio,, pera subordinán
dole al gobierna: de la Santa; 
Iglesia de León, como ío esta-̂  
ban los demás que florecían en 
el Reyno. Estanda yarepara- 
do ŝe dió á Ariendo y  sus coiu- 
pañeros Monges para que vi
viesen en é l y  orasen en es
pecial por el R ey Don San
dia  j/» cujus JussionC) (dice.

la escritura ) ///iV ¿psa casa 
posessa^ y  por el Obispa Si- 
sinando à quien le sujetabaj 
y  luego lo dotaron el Rey y  
su tia Doña Elvira con va
rias posesiones. La data de es
ta escritura es:: Notum die 
XII. KaL Augustas^era XIL. 
post M,. Ranimirus Serenisi- 
rnus Princeps in hac scrip-- 
turam testamenti  ̂ quem fie
ri elegi conf. Sub Christi no
mine Sisinandus D el gratia 
Ep, conf Geloira Dea dedi
cata  ̂S c .

137. En el año de 975. 
Sarracino Abad de Sahagun 
hizo donacion à los Monges: 
de San Cosme del agua del 
ria Porma en la Decania de 
San Salvadorcon la condi
ción de que los de Sahagun 
la habian de disfrutar prime- 

r Y  de San Cosme
usarian de la que corría deba
jo de los molinos  ̂con los qua-- 
les pa¿ba asimisma t Ut facía— 
tis  nohiscum illa presa in ri  ̂
vulo. majora per medium, voŝ  
media S  nos media yS c. Fir
ma el Abad de Sahagun con: 
toda.su Comunidadv la Reyna 
Doña Elvira  ̂y  los Obispos 
GundisalvO' de Astorga, Sis- 
nandos de L e o n y  Juan de: 
:Zamora. En el de; 976. con
firmó. k  donacion del Conde-
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288 España Sagrada, Trat. JO. Cap, i6 .
Froyla Velaz, y  la Condesa en Numancia, que es ZaiircH
Gisiabora sLi muger , que die
ron à la Samta Iglesia de Ovie
do el Monasterio de Santa Ma
ria de Cartabio entre los rios

ra , con su madre Tiiarasia, y  
con nuestro Sisnando y otros 
tres Obispos , y  con algunos 
Abades y  Señores. Todos los

Navia y  Porcia con muchos quales firmaron la declaración 
lugares y  bienes. Hallase es- que el Rey hizo del testamen
ta escritura según Trelles en 
el fol. 43. del libro gothico 
de la expresada Iglesiâ  De 11. 
de Mayo del mismo año es 
otro instrumento que existe

to de Ansur en1a forma que 
se puede ver en la Ht^oria de 
Sahagun por el M. Escalona 
pag. 45. y  421.

138 En cl año de 977. el
en el Archivo de Sahagun, Rey Don Ramiro continaan- 
por él qual el Rey Don Ra- do su devocion à los Santos 
miro confirma y  declara la do- Martyres Facundo y  Primiíi- 
nación de un criado del Pa- vo les hace donacion de un 
lacio Real llamado Ansur gran Monasterio fundado dentro 
siervo de Dios, y  de mu- de la ciudad de León, y  con
cha caridad con todos los po- sagrado à la memoria del glo- 
bres peregrinos y  cautivos, rioso Apostol San Andrés, 
Este hallándose ya vecino à la cuyos términos señala de es- 
muerte convocó à los Abades te modo : A  parte oriente ad 
Y Monges, y  à otros muchos illam portam S. María Re^ 
vecinos nobles de León, y  en gula , ad occidentalem vera 
presencia de ellos expuso co- psrillamEglesiam S.Mlchaz- 
mo era su valuntad que sus H  ̂ad meridiem , &  septen^
bienes fuesen heredados por 
San Facundo, y  Primitivo, 
y  que su cuerpo fuese lleva
do al Monasterio de estos San
tos , y  finalmente que sus dos 
hijos Pelayo y  Pedro fuesen 
educados por los Monges en 
la vida santa y  religiosa. El

trionalem partem de calle ad 
callem. La data de la escrí-i 
tura, que contiene esta do-̂  
nación dice : Fa&a Cartula. 
series testamenti, notum dis 
quod erit V . feria X, Kah 
Februarii era X V , post. M, 
Ranpnirus nutu divino Prin^

Abad de Sahagun Félix pre- ceps hac concesione á me fac-~ 
sentó la escritura al Rey D. tâ  Sub Christi nomine Gun- 
E-amiro-, que entonces estaba disalbus Legionense Sedis
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Episcopus, S e .
- 13P Las escrituras de! A r

chivo de Leon de este mismo 
aíío y  de los siguientes repre
sentan ia continuácion de Sis
nando presidiendo adualmen - 
te en esta Sede ; por lo que 
se puede dudar, quien sea es
te Obispo Legionense llama
do Gonzalo., que iirma la do
nacion de Don Ramiro al Mo
nasterio de Sahagun, y  de 
quien no se halla mención en 
fiuestrosvescritores. N i pare- 
Ge probabfe, que este'es indis
tinto del antecesor de Velas- 
co , porque además de lo que 
díge tratando de éi , consta 
su fallecimiento por la escri
tura dei Archivo de Sahagun 
dei año de 974. al fol. 417. 
deí Apendice del M. Escalo
na, donde se lee esta clausula: 
E í surrexit Dominus Rano- 
sindus Ahba , S  secundum 
fratres dixerunt, ita &  Ule 
sic autoricavít y quoniam sic 

fuit in suo conspe&u fadium,
&  antea S ' postea de juri 
suo fuit traditum ex manda
to de Domino Gundisalvo Pon
tífice  ̂ cujus memoria sit in 
henedidíione. Yo creo que es
te Gonzalo que fírma en el 
año presente con titulo de 
Leon , no era sino Coadjutor 
.de Sisnando , y elegido acaso 

Tom .XXXlF,

para que le sucediese cn el 
Obispado. Y  me dá motivo 
para este pensamiento otra 
escritura del año siguiente de 
97^, publicada al fol. 42 3. deí 
Apendice citado , donde fir
man juntos Sisnando y  Gon
zalo , pero este con la expre
sión de que era Obispo elec
to. In nomine Domini Gundi
salvus á Domino eledius Epis  ̂
copus.

140 Confírmase la presi
dencia  ̂adual de Sisnando en 
este ano de 9̂ 77. con la dona
ción, que ün devoto religioso 
llamado Manni Ovecoz que 
florecía en el territorio de Fa
lencia , hizo al dicho Obispo 
y  a su Iglesia de Santa María 
de León , de una villa que po- 
blo el mismo religioso cercji 
de Siario y  de Dueñas á la ri
bera del rio Carrion dándole 
su mismo nombre. Declara e l 
poblador , que era su volun
tad , que su villa fuese de Sis
nando y  los sucesores, y  que 
sirviese para el sustento det 
Monasterio de San Pedro y  
S. Pablo en tierra de Palencia, 
que como dige en otro luchar 
pertenecía entonces á ia ju
risdicción de 1a Diócesis Le
gionense. Es la escritura del 
mes de Mayo de la era 1015. 
y  está en el fol. 3 24. del Tum-
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bo firmada de Velasco ante
cesor de Sisnando, que vivia 
retirado, y  de los Obispos Juan 
de Neumancia Ò Zamora, Gun
disalvo de Astorga y  Pelagio 
Iriense o de Santiago,

141 Es muy notable la 
memoria que de Sisnando nos 
ofrece el año siguiente de 978. 
El Rey Don Ramiro imitando 
el afedo y  devocion de sus 
progenitores à la Santa Iglesia 
de Leon, y  dando una buena 
prueba de la particular esti
mación que hacia de nuestro 
Prelado, le concedió las vi
llas que se decian de Asinos 
Ò Valdeasneros , qué ciertos 
malhechores habian destrui
do , queriendo que la reedifi
cación fuese del cuidado del 
Obispo, y  que los habitantes 
no reconociesen otro señor. 
Nombrase Sisnando en la es
critura de esta donacion con 
el grandioso titulo de Magms 
domnus Archkpiscopus\ ex
presión que no le correspon
día de aígun modo,, si no fue
ra tan sobresaliente y  distin
guido el lugar que tenia la 
Sede Legionense entre las otras 
de España.

142 En el año de 980. dió 
nuestro Obispo testim.onk> de 
su devocion al Monasterio de 
Rozuela , cuyo gobierno le

tocaba por encargo especia 
del Rey y  de su tia Doña El
vira. Un Monge por nombre 
Cáceme cayó en un pecado 
carnal, y  castigandole el Obis
po conforme à lo que orde
naban las leyes de aquel tiem
po, le privó de varia§ tierras 
y  viñas que tenia en Valma- 
drigal y  de una corte ò casa, 
dejándole solo la mitad de es
ta. El Monge hizo donacion 
de la parte, que le habia que
dado en favor del Monaste
rio referido y  el Obispo con
firmó esta donacion añadien
do de suyo la otra mitad y  
otras cosas. Firmaron la escri
tura los dos Obispos de Leon 
Velasco y  Sisnando à 23. de 
Odubre de la era 1018.

143 En esta misma se fa-̂  
bricó la Iglesia del Monaste  ̂
rio deS, Salvador y  Santa Ma
ria en las montañas de Boñar, 
y  en una piedra, que está enca
jada en la pared por la parte 
de fuera, están, dice Sandoval 
en la relación que escribió del 
Monasterio de S. Adrian, dos 
letreros gothícos divididos en 
dos partes. En el segundo se 
hace memoria del Obispo Sis
nando diciendo, que bajo su 
Obispado se levantó por Gino 
aquella Iglesia : Suh Qhristi 
Dei gratta Sisnando Epis-*
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e^opOyGino fe c it  e r a M X V 'l lt ,  irritados los Gallegos con las

144 Hasta ahora se habia ofensas del Rey determinaron 
gobernado el Reyno de León, poner en egecucion lo que 
manteniendo su autoridad y  habia tiempo deseaban, esto 
felicidad por la prudencia y  e s , hacer Reyno por sí e in
piedad. de la Reyna y  reli- dependiente del de León, lo 
giosaDoña Elvira, contenien- que cumplieron en 15. de Oc- 
dose Don Ramiro , que era tubre del año 980. subliman- 
de natural soberbio y  altivo, do á Don Bermudo que era 
con los consejos y  buena crian- de Sangre R ea l, aunque de 
za de su tia y  de su madre madre ilegitima. Esta nove- 
Doña Therasia , que también dad fue causa de la batalla dc 
se habia hecho Monja. Pero Portilla" de Arenas y  de la 
desvanecido el mozo e incau- guerra que duró mas. de dos 
to Rey o de los alhagos de su años entre Leoneses y  Astu- 
propria pasión , o de los ma- rianos de una parte, y  los Ga-< 
los consejos y  lisonjas de los liegos de otra,sin lograrse otro 
que andaban á su lado , llegó efedo,que consumirse lasfuer- 
á creer que habiendo salido zas de los Christianos , y  au- 
ya de la puericia, no debia mentarse las esperanzas de los 
sufrir que el Reyno se go
bernase por mugeres. Comen
zando pues á manejar los ne
gocios por sí mismo, dió lue
go muestras de aquellos vicios

Moros, de lo que se lamentan 
nuestros escritores antiguos.

145 Aunque el Rey Don 
Ramiro estaba inficionado con 

 ̂ , las malas inclinaciones que
que le atribuye Sampiro, es- he dicho , sin embatgo no se 
to es, de engreído, falso en hallaba enteramente olvidado
sus palabras, y  de poco co
nocimiento y  menos pruden
cia. Porque para ostentar que 
era hombre grande y  pode
roso , dió en tratar con as-

de lo que debia á Dios, y  á 
su propria alma. Porque ea 
medio de las tribulaciones que 
padecía , hizo una célebre do
nación dando al Obispo Don

pereza de palabras y  de he- Sisnando, para que sirviesen 
chos á los Condes de Galicia, á la Iglesia de León , quatro 
de León y  dc Castilla. De villas á las riberas del Cea, 
aqui se originaron grandes tur- que fueron Valdefuentes, Gor- 
buieacias en el Reyno j pues donceilo , Gordariza, y  Ma-

T  2



Zules, concedfendole tambíert 
la viila de Soliana en el Bief- 
z o , la qual habia sido qui
tada al hierno de un tal Gar
cía por su deslealtad en adhe
rirse à los enemigos del B.ey. 
La data de la escritura está 
equivocada en el guarismo 
porque señala la era 1017, en 
vez de 1019. como se con
vence del año del Reynado 
de Don Ramiro que en letra 
menos expuesta al error de 
copiantes es el quince ter qui
ñi , el qual coincide con ia dt- 
cha era de 1019.

145 En este añodepSi. 
murió el Obispo Sisnando des
pues del dia 14. de Enero en 
que se le hizo la referida do
nacion dejando al Reyno de 
León alterado con las guer
ras , y  pasando como pode
mos creer al Reyno de la paz 
eterna.’

147 La escritura 1^6. del 
Tumbo de Samos contiene una 
memoria posterioj à la muer
te de este Prelado. Jímeno 
Arcediano hijo de Trudino, 
Unisco, y  Sandino dicen en 
ella , que gobernando su tio 
Don Sisnando ja Iglesia de 
Lcon Dagaredo Burgalaz pren
dió y encarceló à un Monge 
llamado Agiia. Este viéndo
se cargado 4e grUlos ^

seando salir de aquel trabáj®, 
envió un mensagero al Obis
po de León ofreciendole úna 
villa deTria-CasteJla por nom
bre Valdemar , si ie sacaba de 
la prisión. Hizose así, y  es
tando ya Sisnando vecino a 
la miuerte , mandó á suŝ  so
brinos que hiciesen donacion 
de aquella villa en favor del 
Monasterio de Samos, cuya 
disposición cumplieron por 
escritura de la era MXXI.

E O R T I S .

En el año de pS I.

148 Sucedió á Sisnando 
el Obispo Don Fortis de 
quien dice el ^̂ señor Trugillo, 
que pudo “presidir algunos 
años antes de la era 1022. 
tino despues; pero lo cierto 
es, que la memoria de Sisnanr 
do se continua hasta la de 
1019. y  en la siguiente tene
mos ya por Marzo á Sava- 
rigo sucesor de Fortis, por lo 
que este no pudo presidir si
no algunos meses. La breve
dad del tiempo que gobernó 
el Obispado es causa de que 
no se hallen tantas memorias 
de este Obispo como de otros. 
Argaiz dice, que jamas vió 

firmas cn alguna escritu
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S A V A R IG O .
ra. Yo la he visto en el Tum
bo Legionense al fol. 344. en 
un testamento ó donacion que 
Fafila Presbytero hizo al Mo
nasterio de Santiago hermano 
del Señor, que estaba junto 
á la Cathedral de León , á 
quien llama Sede antiquísima 
concediendole su heredad de 
•Villanueva de Mancilleros. 
Tirma el Rey Don Ramiro , 
despues nuestro Obispo con 
estas palabras: Sub Christt no- 
nomine Fortis Legionense Se
dis Episcopus , y  luego D. 
Gonzalo Obispo de Astorga. 
El dia que señala la escritura 
es el 6. de Diciembre, y  la era 
la de 1022. pero es indubita
ble que debe anticiparse á la 
de 1019, lo primero , porque 
como dejo dicho no hay otro 
año en que tenga lugar el 
Obispo Fortis ; lo segundo 
porque en la escritura se ex
presa ’, que hiillona era Aba
desa del Monasterio de Santia
go , el qual en la era de 1022. 
se gobernaba por otra llama
da Habba Leocadia sucesora 
de aquella ; y  finalmente por 
expresarse en el instrumento 
el Reynado de Don Ramiro, 
en cuyos últimos años fue 
Obispo Lesiónense con toda 
certeza el siguiente.

Tom. XXXir.

Desds el año de 9B2. hasta 
el de 992.

149 Escribe el M. Argaiz 
que Savarigo fue natural dc 
Liebana , é hijo de padres no
bles y  ricos llamados Bacau- 
da y  Faquilona, de quienes se 
hallan en el Becerro de Santo 
Toribio hasta diez escrituras 
diferentes, en el quaí Monaste
rio , dice , tomó Savarigo el 
habito dc Monge, y  fue Abad' 
por espacio de 20. años suce- v  
diendo á un hermano suyo 
que se decía Opplla. Mas no 
teniendo el cit. escritor otro 
fundamento con que apoyar lo 
que establece , que la identi
dad del nombre , es mas ve
risímil , que este Obispo es el 
mismo, que en los años pli
sados firmó varias escrituras., 
del Archivo de León , ex
presando su dignidad de Diá
cono y  Primlclero. Su méri
to le distinguió tanto entre 
los otros Eclesiásticos, que el 
Rey Don Ramiro le hizo mer
ced de la heredad, de que 
fueron privados Salvador y  
Mahamud por ser homicidas, 
como se lee en la escritura 
de la era 1013., que está en 
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un pergamino gothico de estâ  
Santa iglesia en la segunda 
parte del; Leg, primero.

 ̂ 150 Fue Savarîgo inme
diato sucesor de Fortis , y  su 
nombre y  titulo se halla y  a 
en_3o, de Marzo, del aiiô  de, 
982. en una escritura del Tum
bo de Samos, que es donacion, 
hecha à; este; Monasterio por 
Felix Citiz y  su muger Gu
dina. Firman Gonzalo, Obis-- 
pO; de Astorga, Pelagio Obis
po de la Sede Apostólica que 
es; Santiago, y  en el. ultimo 
lugar SavarigG con estas pa-- 
iabras%-; Sub C h risti auxilio- 
Süvarigus Legionense Sedis ; 
E-p}sco,pus,Yxït\ año di 984., 
■confirmó otra escritura, que 
está al foi. 350. del Tumbo  ̂
Legionense ,, en la/ qual unâ  
señora por nombre- Aroza 
Fioridia da algunas; villas yr 
posesiones al Mpnasterío de 
Santiago fundado junto à la 
Cathedral de León, cuya Aba-- 
desa era;Hat>baLeocadia su-. 
cesora de Imílona., La data es,
,3* J4us Mart, , era > 1022, y la 
firma nuestro Obispo : Sü-- 
baricus Dei gratia Epssfio-  ̂
pus.. . ,

151. Asi este insírumen-. 
to, comoíotros, del; Archivo, 
de León ; pertenecientes à la 
era 1022.. expresan d .

nado de Don. Ramiro líí. Pot 
esta razonilegando Don. Car
los Espinos en su serie Chro-. 
nologica Ms. á estas, escritu-. 
ras, y  suponiendo con. otros 
que. el Rey habia muerto en 
la, era de 1.020. juzgó que la 
data; estaba errada y  que de-- 
bia anticiparse á lo menos en 
dos. años. Es tan difícil este 
punto del año, en. qüe murió 
Don Ramiro, que Ambrosio 
de. Morales escribió un cap., 
particular, que es el; 45..del 
i.ib.̂  16.,haciendo, presénte la; 
gran; discprdia que acerca de 
esto se advierte en los escri
tores antiguos , la que; por; 
ser tan, enorme. Je/obligó á. 
exclamar de: este; moáo: Ett] 
tanta; variedad y  confusion:
i^uéjim se podra 'tomar parai 
alguna  ̂ certidumbre ?. Stem-- 
pre eŝ  mucho/trabajo, hacer- 
una tal aiierigmcion., ^jaquii 
p:úr- tanta, diversidad. es mu'-' 
icho, major j j; dsi conviene'

• m m  mucha düigeñ'cia,.; ^
1:5 2! Discrepando pues to- - 

dosínue^ros Autores no solo , 
cíi; el, año de; la muerte de: 
D. Ramiro, sino también en el; 
Jiuiiiero de años que reynó, 
me- parece, decir brevemente: 
Jo . que. resulta de Jas escritu
ras ó privilegios de algunos 
Archivos, cuya autoridad de- 

 ̂ be



be seguirse en este punto. En nienzó ei Obispado de León 
el Becerro o libro gotíilco de à experimentar los perjuicios 
Cardeña hay à lo menos qua- que resultaron de las guerras 
tro escriturasque represen- tenidas con el Infante D. Ber
rán uniformemente el Reyna- mudo, y  de la división del Rey- 
do de Don Ramiro hasta el no entre este y  Don Ramiro, 
año de 984. y  era 1022. La Porque viendo Almatizor hijo 
de Sames que dejo mencio- de Abenamlr , y  gobernador 
nada de ios sobrinos del Obis- delReyno deCordoba por Hiŝ  
pos Sisnando cumpliendo la ul- cen hijo de Alcatan, la discor- 
tima voluntad de su tio acerca dia que se habia arraygado 
de la villa de Valdemar^pone el entre Leoneses y  Galíegos, y  
Reynado del .mismo en el año que sus fuerzas se habian gas- 
de 983.. En otra de Sahagun, tado con las guerras pasadas, 
que es donacion de Zuleman vino con poderoso egercitó 
y  Quintila concediendo à los contra el Reyno de León, y  
Santos Facundo y  Primitivo destruyó à Simancas, que co
la hacienda que tenían cerca de mo hemos visto se restituyó 
Boadllla , se pone en la data: pocos años antes à la Sede
FaSia cartúia testamenti no
tum V líL  id, Fehruarias, 
Era MXJCII, Regnante Rex 
Ranimirus in Leone, En vista 
pues de que las escrituras de 
tan diversos Archivos con
vienen en expresar el Reyna
do de Don Ramiro hasta la 
era 1022. año de 984. no

Legionense , dejando de este 
modo camino abierto para 
otras invasiones , por ser en
tonces aquella ciudad como 
puerta y  entrada para todo 
el Reyno. Continuáronse des
pues otras mayores adversi
dades 5 pero se retardaron al
gún tiempo á causa de la

hay porque desechar las da- muerte del Rey Don Ramiro, 
tas de las de León como equi- y  reunion de Galicia con Leon
vocadas por el descuido de 
los copiantes; antes se debe 
confirmar con ellas , que Don 
Ramiro reynó mas años de 
los que se le atribuyen co
munmente por los escritores,

152 Por este tiempo co-

y  Asturias , quedando señor 
de ambos Reynos Don Ber
mudo.

15,3 .Este Rey que en 
critura del Archivo Legionen- 
íse de 20. dé Febrero de la 
era 1022, se dice solo que 

T  4



i i 

il

Reynaba en Galicia, parece 
estaba ya en León en 24. de 
Abril del mismo año. Por
que en este dia mostrando su 
devoción á la Santa Iglesia de 
León’ , dió al Obispo Savari- 
go y  sus Monges las villas de 
Paradina , Villa Obispo, To- 
letanos, que es Toldanos : la 
qual donacion está firmada 
por los Obispos Giidesteo de 
Oviedo, Seemeno de Astorga, 
Armentario de Lugo y  Pela
gio de Santiago. En la era si
guiente año de 985. donó el 
Hiismo Rey a Ja Cathedral 
para el sustento de los Mon
ges y huespedes la Iglesia de 
can Chri&tobal en el iugat de 
Trobajo cerca del rio Ver* 
Hesga, dé la qual habia sido pri
vado según las leyes de aquei 
tiempo cierto Presbytero lla- 
madoEro por algunos delitos, 
en que fiie comprehendido. 
Esto fue  ̂ 8. dé Noviembre.
A  r^. def mismo mes propu
so el Obispo Savarigo sus 
quejas en presencia dei Rey 
Don Bermudo contra Gómez

y otros señores, que 
habian usurpado la- posesion 
dé; algunas villas que la Igle
sia de León tenia por dona
ción de* los Reyes Legionen
ses eo: tierra dé Campos dé 
Godos.. Y convencidt) eiRe^

de la justicia, con qite pe-’ 
dia Savarigo, mandó se resti
tuyesen aquellos lugares à la 
Iglesia de Leon , establecien-- 
do penas confórme à las leyes 
y costumbre , contra los que 
se atreviesen à contravenir à 
Ja sentencia, la qual se dió 
asistiendo en el palacio Real 
Jos principales señores asi se
glares como Eclesiásticos, y  
entre estos Jos Obispos V i- 
liüJfo , Sebastian Virmundo,, 
Armeatarib, Salomon,. Pedro’ 
y  Pelagioi.

154 En el año de 98̂ *. 
Ablabel Godestoiz , y  su mu-̂  
ger Guntrudo donaron en ho-- 
nor de ios Santos Martyres; 
Ea cundo y  Primiti vo Jas vi
llas de Manzulés, Villa O r- 
donio, Pausatella, Villaverdey 
y  Partemio con; otras muchas; 
posesiones'dé casas , viñas y  
tierras. La data ts : Fadia 
cartula testamenti V . Kal, 
Decbrs. era M J J i m .  Reg- 
nánte Rex Feremundus Se- 
renis:simus Princeps in Le-- 
gíOHe , &  in GaUmcia, Sub 
a bri sti nomi ne Savartcus Le  ̂
gionensis- Ep, conf. Sebastidr- 
ñus Salaminten^ensis Episc, 
conf. Sub Domini no siri Je-!' 
su Christi timore Salom-on 
Zamoreniis conf. En el de 
^87. Sarracina Religiosa ofre

ció



€ió al Monasterio de San Cos- Orense, Sebastian de Salaman-
me ia heredad , que tenia en. ea, Armentari© de Mondoñe-
Santa Justa y  Rufina cerca de do , Salomon deZalnora , Pe-
Lcon,‘ para que el Abad Ai- lagio de Coimbra y  Pedro de
varo y sus Monges distribu- Iria.,
yesen su produdo en iimos- 15^ En el ano de 989.
ñas. Firmó el Rey Bermudo el Rey D o n  Bermudo hizo do-
de quien dice la escritura : nación à Munio Fredenandiz
V.egnante atque permanente de 1a villa de Toral, de la
Rex Veremundus in Legio- qual dice asi : Vt dónaremus
ne. Siguense luego las firm.as Uhi sìcut &  donamus villam
del Obispo Savarigo , y  otros Juri nostro dehitam , qui est
Eclesiásticos. in texritcrìQ : Quoianca in
* 155 El Conde Almundo rê ĝ one CantabricB  ̂ se cus
señor principal y  rico , teŝ  fiuvioEstola^^erit ipsa vih
tifico en ei año de 987. su la nuncupata Toral* Firmala
devocion para con ei Monas
terio de San Salvador de Ma- 
tallanasituado en el territo  ̂
rio de León cerca del rio Ez*- 
la á la parte meridional, y  de 
Audi arios de Rege , que es 
Cuteros del R ey, dándole la 
heredad que poseia en Cam
pos de: Codos entre. Rioseco y  
iValdearaduey cerca de Auc~ 
tario de Fumos v  que es Oter 
de Hum.os, y  hoy Tordeumos^

ei Obispo. Savarigo 5 y  la data 
QSy V l l L  Kah Mart. Era 
1027. como yo mismo he re
conocidopor. 16 que debe; 
corregirse Ambrosio de Mo
rales que mencionando esta 
Escrituraren el libi 17, cap* 
14. dice que es del año de 
990. Acerca del nombre de 
Cantabria atribuido al territor 
rio de León,, vease Florez en 
sil Disertación de la Cantabria

y  otras posesiones en la villa pag.jE5̂̂5. y  L78.. 
de Amales,, que dice llamarse 1.57 Por este tiempo se
Caurieses  ̂ Firman el Conde hallaba rnuy turbado el Rey-
Almundo , el Rey Bermudo,' no de Leon,  ̂ y  sucedieron en
y  la Reyna Geloita, y  los el diversas calamidades, cuya
Obispos Savarigo de León, y  Historia no consta sino por las
otros que no expresan las Se
des, pero se conocen por otras 
csciituras:. y  son; yHiulfo de.

escrituras del Archivo de la 
Santa Iglesia, Hábiendapasa- 
do el Rey Bermudo á. Galicia.

mo*>
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movido de algunas revoludo- 
ncs, que alli se excitamn, entre 
las quales fiie una la rebelión 
de Gonzalo Menendez, que 
se cuenta en el instrumento 
publicado enei tomo 19. pa
gina 3 82. cierto hombre per
verso llamado Conancio itomo 
ocasion de la ausenda dei Rey 
para alborotar el Reyno ., pû  
blicando que Bermudo habla 
muerto à manos de sus enemi
gos, Con esta voz se conmo
vieron lodos ios pueblos cer
canos a León, y  se egecuta- 
ron muchas atrocidades è in
solencias. Llegó este xaso a  
noticia del R e y y  conside
rando que su presencia sería 
cl remedio mas eficaz, para 
atajar tantos males , volvió à 
Leon, è hizo prender à Co- 
nancio^ y  confiscó todos ;sus 
bienes. Pero afredendo el de
linquente por una escritura,, 
que firmaron su muger y  su 
madre, que no volvería à in
quietar el Reyno , se ie dio 
libertad , y  se ie dejaron sus 
heredades. A  poco tiempo de 
hai êrséle hedió esta gracia  ̂
cometió otros mayores insul
tos , y  violencias, como pon
dera la escritura añadiendo, 
que Scslera commisit multa^
&  supra modum multa. Por 
lo qual fue privado de toda

su hacienda y  de la villa dc 
Oncína que se dió á Fernán 
Nuñez en premio de la fide
lidad , con que este caballe
ro servia á Don Bermudo. El 
instrumento en que se refiere 
este caso es de:2 7. de Junio de 
ia era 1028. y  está firmado 
del Rey y  deí Obispo Sava- 
rigo, y  de muchos caballeros 
de la Gorte. Del dia 3. de Ju
lio del mlsmo año es una es
critura ":de un Monge llama
do Pelagio Zuleiman, el qual 
habiendo pedido licencia dé 
testar á su señora la Reyna 
Doña Teresa muger del Rey 
Don Sancho, y  madre de D. 
Ramiro III. hizo su testamen-* 
to en favor de los Monges 
Crescenti y  Gamíl en :el ex
presado día y  año, reynando 
Don Bermudo y  siendo Obis
po .Savarigo.

158 En la era 1029. año 
de 991. continuó él Rey Dori 
Bermudo su devocion á la 
Santa Iglesia Legionense y  ;al 
Obispo Savarigo y  sus Mon  ̂
;gés, concediéndoles la villa 
de Váiga eri Asturias,, cu
yos términos eran Pinnera dc 
Sorores , Rogatas, Arvalicto, 
el rio Orna , &c. Es la data 
de 29. de Julio^ y  firmaron 
la donacion Pelagio Obispo 
de Lugo, Armentario de Du-

mio.
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mió, y Giidesteo de Tuy. En
eli mismo año a. 26. de No- E K  O  Y L  A  N,.
v.iembre hizo el Rey segun
da vez donacion en favor del Desde' el ano de 992; en adê - 
O b is p o  Savarigo , dándole las lante.
villas de: Paradilla y  Tolda-
nos con todas, susr pertenen- 1^0 Los escritores , <1̂ '̂ 
cias. Y  esta es la primera es- equivocaron al glorioso Pa- 
cjitura delArchivo de.Leon, trono del Obispado de León 
en que: egerciÓ eli oh do de San Froylan: con el Prelado 
Notario:del: Rey, eLPresbyte- ' der mismo nombre que supe
ro Sampiro natural de Zamo- dió a Savarigoponderan la 
ra ,,y despues-Obispo-de As- gran misericordia de Dios en 
torga como, se: colige: de um mover, e  inclinar al Rey D. 
pergamino gothico,.que:exis- Bermudo ,.y al Clero de León 
te en la; Iglésiá de.Leon,,don- y  de Zamora á la elección de 
de: el: mxismo. cuenta ,̂, como# dosípersonas- tan santas como 
destruida Nuirlanciá se * acó— Eroylan-y Atilano, para que en 
gió á , la Corte: del Rey; Ber- medio de las miserias y  calami- 
mudo; que; ie: hizo? grandésí dádes que en:los años próxi- 
jnercedes,:. - jnos:.hahian5 de sobrevenir al

155/ Éstas: dbs:ultimas:es— Reynojtuviesenlos fielesenlos: 
crituras: muestran , ,que Sava- - dos Santos:el consuelo y  ampa- 
rigo pasó de, la era: 102.8. año- ronque: necesitaban.. Afirman- 
de 990. en . que X oberay A r— pues,: que los Santos Froylan y ' 
gaiz-ponen sur muerte v/y^um Atilano,  ̂ fiiercm  ̂ consagrados 

.parece:ilegó aLaño dei9P2.. ^en:un:mismo:año-y día, aquel 
según'puede:colegirse de otra; para Obispos de: León, y  es- - 
escritura dé; venta al fbl:. 178;. te de:: Z a m o ra y  que ambos 
del TúmbD:, ,que:traher la da— Santos empiearon desde enton
ta de' Iá; era 1030.' con laequi-- ces su zelo^eniatrefbrma dei 
voGa.cion . de : âñadir: uh icero j Christianismo'contra 'la deca- 
al 30. como:evidéncia: el Rey- ■ dencia, que causaban las guer- 
nado; de: Don ’ Bermudo, que í jtas > y  adversidades del Rey- 
alli: se: expresa, con la: presi-- no. . Pero  ̂ habiendo ya" con- 
dencia de í̂iuestro Obispo.. vencido con argumentos evi

dentes ,, que los Autores de
dos
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dos siglos à esta parte con- 
fundie-ron’ incautamente al 
Froylan , que se celebra por 
Santo , y  floreció al princi
pio del siglo X. con el que 
ahora comenzó à presidir , no 
hay necesidad de reproducir 
en este lugar lo que alÜ se 
expuso con la diligencia que 
podía desearse. Sin embargo 
no puedo menas de adverm 
por lo que .toca à San Atila- 
no, la noticia , que ofrece la 
Historia de estos tiempos, la 
qual muestra también la gran
de equivocación, que se ha pa
decido acerca de los años en 
que vivió este Santo. Es cons
tante , que viniendo otra vez 
al Reyno de Leon Makomad 
Almanzor, y  atravesando el 
Duero se echó con todo su 
cgercito sobre la ciudad de 
Zamora destruyéndola y aso
landola con tan miserable es
trago , que mencionando-el 
B.ey Don Alfonso VIL en la 
•dotacion de su Iglesia la fie
reza , con que la acometieron 
los Sarracenos en esta ultima 
•ocasion, dice, que no pado 
tenef Obispo desde entonces 
hasta su Reynado. Habiendo 
pues sucedido la destrucción 
de la expresada ciudad algu- 
íios años antes del 990. según 
nuestros buenos Autores , se

manifiesta clarameme, que San 
Atilano no fue elegido Obis
po de Zamora en este año ni 
despues de e l , sino en tiem
po en que florecían juntamen  ̂
te las Sedes de esta ciudad, 
y  de León , y  vivieron jun- 
tos los Obispos de ellas, que 
tuvieron los nombres de Froy
lan ' y  Atilano, lo que se ve
rificó solamente al principio 
del siglo décimo.

161 Froylan II. sucesor 
de Savarigo comenzó á go
bernar la Iglesia de León po
cos dias despues de la muer
te de su antecesor 5 porque 
siendo la ultima memoria de 
este el dia 30. de Enero de la 
era 1030. tenemos la prime
ra de Froylan en escritura de 
24. de Abril del mismo año, 
en que Reforco vendió al Abad 
Hilalio una heredad que po
seía en Covellas , como se ve 
al foL 178. del Tumbo Le- 
gibnense. En eonsequencia de 
esto parece no debemos ad
mitir , que la firma de Froy
lan en el privilegio hecho al 
Monasterio de San Salvador 
de Carracedo -, que trahe Ye- 
pes en su tomo 5. pag. 448. 
deba referirse al año que se
ñala la escritura, que es de 
la era 1028. quando no pre
sidia Froylan, sino Savarigo.

Ade-



• ÍAdeniás que Jas palabras miV fesos o Religiosos hace dona- 
iííias de la subscripción indi- cion de sus bienes, dando la 
■can , no ser esta originaí y  mitad de ellos al Monasterio 
propria de este Obispo, por- de Santiago hermano del Se
que no es creíble que un varón ñor, que estaba cerca déla 
tan bueno y  piadoso como fue Sede Episcopal, y  cuya Aba- 
éste Prelado , degenerase tan- desa se llamaba Sinduara , re
to del estilo y  pradica de servándose el usufruto déla 
usar en las firmas expresio- otra mitad , que despues de su 
iies^humildes , que se atrevie- muerte debía recaer en el di- 
isê  a honrarse à sí mismo es- cho Monasterio, En esta escrí- 
cribiendo; Clarus &  magnus tura, que se halla al f. 338. del 
‘Fro^lamis Legionensis Epis- Tumbo, es notable la firma de 
vopus confirmât. Asi qm QS- ünAbadquedice asi:/^ r̂mí/«- 
ta subscrición no es como de- dus AbhasGaîîœciasubtus re~ 
cía original, sino añadida por gimineFroylaníDeígrat, conf, 
algíin copiante de los muchos 153 En el dia4.de No
que han presumido adicionar viem.bre del mismo año con- 
loŝ  instrumentos corrom*pien- firmó el testamento del Rey 
dolos, y  desacreditándolos, Don Bermudo y  de su mu- 
quanto era de su parte. Lo ger Dona Elvira à la Iglesia
mismo debe creerse de otra 
írn ia , que anda en la referi
da escritura que dice : Do~ 

^mtnícus , í(ui vult esse Epis- 
copus , &  non e s t , conf, ne
cedad y  presunción que no 
era tolerable en semejantes 
privilegios, y  que sin duda se 
añadió à este por algún ama
nuense bufón y  falsario,.

; \6i En este primer año 
de su Obispado firmó también 
Froylan otra escritura de 25.

de Oviedo, que comienza asi: 
Ego Veremundus Rex cum 
conjuge Geloira Regina fa 
ci mus hanc cartam testamene 
ti Ecclesice S, Salvatoris Se- 
dis Ovetensis , in qua pri- 
mu m confirma mus omniâ  qucs 
ab antecessori bus no stris ei- 
dem Sedi data sunt, S  con- 
cessa Regalìbus Testamentis, 
La data es : FaSia scriptura, 
testamenti dìe IFiNovembris, 
Era XXX. post mìllesimam\

de Agosto, en que Miguel y  firma nuestro Obispo : In 
Abad hijo^de Lazaro y  de Còristi vìrtuteFroyìanus Le- 
f)oua Gaudiosa, ambos Con- gionensis Sedis Epìsc. conf,

¿e-
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1^4 Seria trabajo muy 
prolijo y  molesto hacer par
ticular mención de todas las 
Escrituras, en que se lee la 
firma de este Obispo, las qua- 
les son tantas que Lobera es
cribe haber visto mas de 150. 
otorgadas en su tiempo , y  
confirmadas con su nombre 
y  dignidad. Sin embargo lia
re presentes algunas , que o 
hacen especial memoria de es
te Prelado, o sirven para com
probación de su piedad y  ze
lo por la Iglesia , en que pre
sidió. De este genero es el tes
tamento , que hizo el mismo 
Froylan en favor de su Ca- 
thedral, y  referiré despuesj 
del qual consta, que habien
do entrado à gobernar esta 
Sede tuvo noticia de que cier
to Duque se apoderó con ar
tificio , y  violencia en tiempo 
de su antecesor Savarigo de 
Ja tierra del Monasterio de 
S. Maria de Manzaneta (Man- 
zaneda) cerca del rio* Torio, 
que pertenecía à la Sede Le- 
gionense. El Obispo se quejó 
ante el ^ ey Bermudo que 
enterado de la justicia que 
asistia al Prelado , mandó en 
público Concilio reintegrar à 
la Iglesia en la posesion de 
aquella heredad usurpada.

16̂  Por estos '»nos del

Obispado de Froylan se con
tinuaba el nombre de Regla 
que se atribuyó absolutamen
te á la Santa Iglesia de León, 
y  permanecía en su vigor la 
observancia de la vida Monas- 
tica , que desde muchos años 
á esta parte se habia estable
cido en la Cathedral. De lo 
primero da testimonio una es
critura , que está al fol. 311. 
del Tumbo, por la que Spe- 
ciosa , que fue muger de Be- 
nedido hace donacion al Mo
nasterio de Santiago hermano 
del Señor de toda la heredad, 
que tenia en Paiiarelios , de 
una viña en Fonte Pasqual en 
Villaseca,y de la villa de Citi 
Re^e que es Villacedre , 
expresando el lugar del Mo
nasterio dice , que estaba 
tus civemuro Legionense dis- 
cúrrente calle de porta Epis^ 
copí ante Regulam Sandice 
Marta> Esta escritura es de 
27. de Abril del año de 99'$. 
y  ía firma el Obispo Froylan 
con estas palabras: Frojianus 
Del gratia Epíscopus in Se
áis S, Martce. Lo mismo se 
comprueba con un pergami
no gothico, que está en el 
Leg. 3. por el qual Sandina 
sierva de Dios dá la mitad de 
su heredad en Carvajal, y, 
otra hacienda en Valde Sabu

go
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gó y  Marialba en honor de después de esta cautividad, 
la Virgen María, cujus Base- como veremos ahora. Y  co- 
líca, dice, est fundata, &  cae- menzando del origen y prin- 
nohium constru&um intus ct- cipio de esta desgracia con

currieron como disposiciones 
ciertas para la ruina, no so
lo los pecados del Principe 
Bermudo y  de su pueblo , si
no también las discordias que 
entre sí tenian Castellanos y  
Leoneses , sin quererse , co
mo dice Morales con el Ar
zobispo Don Rodrigo , ayu  ̂
dar los unos à los otros en el 
común peligro , que suele jun
tar en amistad à los discor
des para resistirle. Además 
de esta desunión , que reyna- 
ba entre todos no faltaban al
gunos Señores principales,

vís Legion, Sedis antiquissi^ 
mee , sub regimine Ì)ominì 
Froylant Dei gratia Epis
copi. Firmóla el mismo Froy- 
lan à 14. de Marzo de la 
era 1033.

Destrucción delReyno y  ciu--
dad de Leon por Maho- 

mad Alman%or.

166 ¿Quien podría espe
rar que habiendo llegado 
nuestra insigne ciudad à 
espanto de los enemigos 
la Religión Christiana por

ser
de

la riqueza , magestad y  gran- que sin reparar en los perjui- 
deza , que desde su conquis- cios, que podían resultar con
ta se grangeó con las célebres tra la Religion Christiana que 
victorias de los Reyes, que profesaban, se confederaron 
residieron en ella, y  dilataron por sus particulares intereses 
gloriosamente su Reyno ha
bla de venir ©tra vez à ser 
miserable despojo de los Sar
racenos , casi con igual infor
tunio que en k  primera en
trada 
Pues
ventura es tan constante que 

solo la refieren nuestros

con Almanzor acompañándo
le y  asistiéndole en sus em
presas. Las prendas en fin de 
este Mahometano , su afabi-

no

lidad y  buen trato con todos 
de estos en España? y  las grandes ofertas, que ha- 

ello es , que esta des- cia, pudieron tanto con algu
nos malos Christianos, que 
.olvidados de sus obligaciones 
se guian sin vergüenza sus 
banderas.

157 Ya hemos visto por
las

Historiadores , sino también 
las escrituras de los Archi- 
yos , que se formaron poco
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!as niemorias precedentes, qué das las fuerzas , que pudo,
juntar en su Reyno para la 
defensa de León ; y  juzgan-̂ ; 
do qiíe podría dar la batallat 
fuera de los muros dé la'du-

pasando Almanzor el rio Due
ro , que solía ser limite , que 
dividía los Christianos de los 
Moros, tomó dos fuerzas tan
principales como Simancas y  dad, sacó su egercito y  carni-
X  o  y-V t-» »1 TT- JL L * 1 t  f  « •Zamora, y  echó por tierra es

tas ciudades, abriendo de este 
modo'la puerta para hacer 
œn facilidad otras invasiones 
en lo mas interior debReync  ̂
de Léon. Pues habiendo to-: 
fíiado estas plazas , y  conti-’ 
auado sus conquistas por tier-̂  
ta de Castilla para allanar to-: 
das las- dificultades, que po-í 
dian impedirle el asedio de 
:Í;i ciudad de Leon ̂  à donde le 
llevaban sus altos y  sober
bios pensamientos, viéndose 
ya tan favorecido aun de los 
que "debían ser sus enemigos, 
y  con un egercito lucido y  
muy copioso , creyó que no

no acia el Ezla éh busca del 
enemigo. Fue tanto el ardor, 
y  cdrage con que acometió ál 
los Moros, que logró desdíom̂ i 
poner y desbaratar su egerci
to *en ,tanto*'grado, que óblfí, 
gó á toda aquella gente inu- 
merable î- volverse huyendo 
hasta las tiendas. Ya se con
taban los' Christianos Leone
ses por vencedores 5 pero sc; 
trocó la suerte á causa de las? 
extraordinarias ceremonias ,v 
con' que Almanzor , qué.co-- 
mo he dicho era querido y? 
respetado de todos, manifes-- 
tó la fealdad de la huida 
ia afrenta que de ella íes

> y
re-

le faltaba proporcion alguna sultaba. Porque quitándose de
para tan ardua empresa. En eí la cabeza , como escriben el
año pues de 99). entró en el Tudense y  Don Rodrigo, el
Reyno de León haciendo guer- tocado de oro , que le ador-
ra cruelísima , y  destruyendo naba , y  sentándose en el sue-
quanto encontraba; y  no ha- lo , que son las acciones con
liando especial resistencia por que los Moros significan lo
estár asoladas las mejores for- ultimo del sentimiento , íos
talezas, llegó á poner sus rea- que huyeron se llenaron da
les en la ribera del Ezla. El confusion, y  como vengando-
Rey Don Bermudo noticioso se de su propria infamia em-
de la jornada de Almanzor prendieron y  renovaron con
se Ijabi  ̂ prevenida con to- -mas animo la batalla. Sorpren

dió



Catalogo de los Obispos de Leon, Froylan. 3 o j  
dldos los Chnstianos de tan engañados con los vocablos 
repentina , y  no esperada no- de P jrìn eo s  y  Valdecesar  ̂
vedad, se descompusieron co- de que usan nuestros antiguos, 
mo antes los barbaros, por lo sino à una de las montañas de 
que hubieron de ceder el cam- Leon, en que estaba fundado 
po, y  escapar atropeliadamen- el Monasterio de San Juan de 
te hasta entrar por las puer- Valdecesar , como probe' tra
tas de la ciudad. Pudieron fa- tando del Santo, 
cilmente los Moros aprove- i6p El Rey Don Bermu-* 
charse de esta ̂ ocasion, y me- do quedó también con gravi- 
terse dentro con los venci- simo cu'dado, de que su corte 
dos, pero sobrevino de tmpro- seria en abriendo la primave- 
visoun torbellino de lluvia tan ra siguiente el blanco, à que
espesa, que les reprimió el pa
so, y  les iinposibilitó la conti
nuación del alcanze. Este suce
so fue ala entrada del invierno,

Almanzor dirigirla todo * of 
golpe de la guerra. Pero vien
do que él se iiallaba incapaz 
de atender personalmente á ia

por lo que viendo Almanzor, defensa de la ciudad por estar 
que en aquella tierra eran mu- muy agravado y  molestado 
chos los pantanos y continuas de la gota , encargó este ne
tas lluvias , no quiso poner P-ocía à nnno quiso poner 
cerco á la ciudad , y  se retiró 
con su egercito para Cordoba.

i 58 Quedaron los Leone
ses amedrentados con esta 
guerra ; y  perdida la esperan
za de poder mantener su ciu
dad , si Almanzor volvia en el 
año siguiente, comenzaron á 
poner en seguridad ios cuer
pos santos, y  dc los Reyes. A  
Oviedo se llevaron entonces 
las sagradas reliquias del Mar-

godo à un famoso Caballero 
de Galicia que fue el Conde 
Don Guillen González, hom
bre de gran valor y destre
za en la jnilida 5 y  dejando 
presidio y bastimentos para 
muchos meses , se retiró’- à 
Oviedo asegurando quanto pû  
do las montañas interpuestas. 
Alli procuró hacer buenas 
obras en el servicio de Dios, 
solicitando con ofertas y do
naciones el patrocinio de los

tyr San Pelayo , y  las de Sai Santos, y  las oraciones fervo- 
Froylan se trasladaron, no á rosas de los Monges. Porque 
los montes de Navarra, co- a los 14. de Marzo del año 
mo escriben algunos Autores de^p^. dió un privilegio ofre
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ciendo muchos bienes al Mo
nasterio de S. Pelayo d.e Ovie
do, donde era Abadesa la Rey
na Doña Teresa muger de D. 
Sancho el Gordo y  à dond;e 
acababan de trasladarse desde 
Leon las sagradas reliquias de 
aquei bendito Martyr. En 29. 
de; Oíiubre del mismo año, al 
tiempo en que Almanzor te
nia puesto cerco à la ciudad 
de Leon , concedió à la Santa 
Comunidad de los Ermitaños 
de Perameno un hombre , que 
con toda su familia sirviese 
no, como esclavosino como 
ingenuo , à cada una de las: 
Iglesias que tenían las. que 
se nombran en la esciitura con- 
expr esión de ios Santos a. quie
nes, estaban consagradas.. Fir
man esta donaeíon. en eí di
cho día de la era 10^4. el Rey 
y  la Reyna, y  Íos> Obispos 
Pelagio de Lugo Godesrea 
de Oviedo ,. Xemeno de As- 
torga,. y  Froylaií de Leon.

170 Llegada la primavera; 
dei año voivié Almanzor 

■ con todb su egercito y  pode- 
ría , y  se- echó sobre la ciu
dad estrechándola coa toda la 
fuerza que pudo.. Estaba en
tonces L e o n escribe Ambro
sio de Morales ,, en; ía misma 
forma quadrada y  fortisima 
cn que ios Romanos la edifi-

carón con muros altísimos de 
mas de veinte pies en ancho 
y  gruesas torres á proporción 
y un bravo alcazar, y  con so
las quatro puertas que se cor
respondían con las calles dere
chas. Con esta fortaleza y  coa 
el valor del Conde Guillen y  
de los suyos se defendió la 
ciudad por espacio de un año. 
haciendo inútiles los intentos; 
de los barbaros, que la te
nían cercada., Pero habienda 
enfermado gravemente el Con
de y las repetidas y* continuas, 
baterías abrieron un portilla 
en la puerta que; mira al oc
cidente;; lo qual sá1>Ido man
dó aquel esforzado Caballero, 
que sin embargo de no poder 
sustentarse sobre sus pies , le 
armasen de todas sus; armas, y  
le llevasen en su propria ca
ma á: la parte que los; enemi
gos, abrieron en el muro, es
perando qtie su presencia, au
toridad y  animo no vencible: 
ínfundina alientos ;a los suyos.. 
Correspomdiói ;a la esperanza 
el- efédo 5 por(}ue peleando el 
Conde: mas. con la voz y  co
razon; que coriiisu cuerpo fla
co y  enfermo pelearon los. 
Leoneses; con tantor valor,, que; 
no solo» resistieron por tres 
días enteros: al feroz; é iíBpe- 
tiioso) acQflJStiniiienta de tos

Mo-



Moros para asaltar por alíi, su cama , dejando este vale- 
sino que mataron inumerables roso Capitan el exemplo mas 
barbaros , hallándose despues raro de generosidad', y  el tes- 
de la obstinada pelea tan in- timonio mas verdadero de su
fatlgables , que llegó à creer 
Almanzor , que el portillo 
abierto por los suyos, esta
ba mas cerrado que antes pa
ra ía entrada en la ciudad. 
Pero sucedió, que ai quarto

amor à la patria , con lo que 
su fama quedó eternamente 
esclarecida. La religiosa Flo
ra Abadesa del Monasterio de 
Santiago de Leorí, que fue 
cautivada en esta ocasion,

dia abrieron los enemigos otra pondera bastante en una es
brecha en la puerta merldio- critura que hizo despues
nal, y como los nuestros te
nian sus principales fuerzas 
en el portillo primero, y  ca
recían de la asistencia del Con
de que hiciese impenetrable al 
segundo, no pudieron conte
ner el furor de los barbaros 
que con grande Impetu asalta
ron por esta parte , y  se apo
deraron de aquella Ilustre y  
gloriosa ciudad. '

171 La crueldad y  bar
barle de los Moros , y  el odio 
mortal que ert tan largo cerco 
habrían concebido contra los 
Christianos, son antecedentes 
ciertos , de que podemos in- 
íferlr los grandes estragos, que

que salió de la cautividad, y  
volvió à su patria, las cala
midades , que se padecieron 
en la ciudad y  Reyno de Leon. 
ínrueruníy dice, gens Sarra- 
cenorum semine Ismaelitarum 
propter peccata ChrisSiano- 
rum saper omnem provinciam 
occidentalem̂  ad devorandam 
terram &  omnes in gladio 
percutere  ̂ captivos ducere. 
Sic dédit illìs insidiator nos- 
ter antiquissimus serpens vie- 
torlam j S  projecere civita^ 
tes in terrâ  destruxerunt pa-- 
rìeteSŷ  ̂nos posuerunt in con- 
culcaìione ; cimtates dimise- 
runt in pavimento  ̂capita ho-

los enemigos^harían en las per- mtnum truncaverunt in gla-
sonas, Iglesias , y  Monaste- dio per antere, ut non civem^
jlos. Convienen los Historia- non vicus, non casteUis eis
dores, ̂ en que Almanzor man- non remansit ad ejus devas-
dó quitar la vida al Conde tatione verum inipsa con-
Don Guillen en el mismo lu- culcatione captivas duxerunt
gar en que estaba armado en has suprataxatas in terram

V 4  suam̂
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su am. Escribe'también ei Tu-- 
dense, que Almanzor* mandó 
derribar jas quatto puertas de 
la ciudad que eran de ritos 
marmoles y  hasta aquel tiem
po habían ostentado la ma- 
gestad' y biien gusto de los 
Romanos. Mizo igualmente 
que se derribasen las fuertes 
y  altísimas torres de lös mu
ros y un -insigne alca zar, que 
estaba Junto a la puerta ofien- 
tal, gloriandóse de ver asola
da por su orden aquella gran 
’Ciudad, que siendo corte de 
los Rey.s Christianos habla 
disminuido considerablemente 
el poder y señorío de los de 
Córdoba. Y  para qtie en los 
siglos venideros sintiesen mas 
los Christianos las ruinas de 
tan fuertes muros , y  se con
servase un evidènte testimonio 
4e la grandeza de aquelia con- 
í̂ uista , mandó se reservare 
una sola torre , qiíe durâ  has
ta hoy,. y ê tá à h  parte que 
«lira al Septentrión.

172 En el Monasterio - de 
Sahagnn se conserva una es- 
ca’itura dé Don Ordoíio Abad 
■de Eslonza , en que se pinta 
vivamente . ia grande persecu
ción de Almanzor, comienza 
■asi : Quodám tempore esci^ 
tavit Dominus Deus furorem 
S  bellum advsmus CbrUtm^

nos y fuît super eos tem  ̂
pestas vaíídissimcL , qualis 
non fu it ab initio see culi. Sur>- 
r^xemnt hurhari  ̂&  beíUĝ -- 
raverunt contra e o s f r o p ^  
ter peccat^ popuU hujus vê  
nit super e&s furor Dominé’ 
tant US y ut nee civitas>, nec 
Ecclesia  ̂ nec Monast^rium  ̂
ubi Servi B el commorarent  ̂
mn remansit. Dice luego en 
particular que los barbaros 
fueron à la ciudad de León y  
la arrasaron: Et pergerunt ad= 
ci vit at em Legionensem  ̂ ui> 
destruerent, earn, sicttt <S fe^ 
cerunt,. Que desde Leon s& 
encaminaron al Monasterio 
de San Pedro de Eslonza y  
lo destruyeron. Tmc perrê - 
X£re ad ipsum Manaste-  ̂
rium, . qusm diximus de San 
to Betro  ̂ uhi vú€itant: Esr- 
î&nzâ  S  destruxerunt ipsum; 
Monasterium ̂  &  omnia subŝ - 
tantîa . ejus ah^tuîerunt , ^  
igne cortibussermit. Que desr 
de ailii se dirigieron al Mo
nasterio de Sahagun , . y  lo 
echaron por el suelo : Et dum 
Sarrücen i per gèrent ad Dom  ̂
nos SmBùs y ut destruerent 
mm , sîcut destridxerunt ,̂ 
De todo Î0 qual:se colige que 
el Obispado de Léon pade
ció en esta irrupción , si no 
iiia^oj:esj,à lo menos iguales

ca-



Cafalogù los Obispos 
calamidades y  desventuras que 
en ía primera entrada de los 
Moros : por donde Jiegó á. es
cribir el TudensCj que enton̂

, ces se destruyó el culto Divi
n a , cayó la gloria de los 
Godos, y  fue disipado el rico 
tesoro de las Iglesias. Una sola 
tosa sirvió de consuelo entre 
lasafiicciones del pueblo Ghris- 
tíatio , y  es que los Moros no 
^  apoderaron de las plazas 
con. animo de permanecer ert 
cilas. por entonces^ y  se con
tentaron con egercitar su fu
ror asolando los lugares y  fia- 
ciendo otros estragos  ̂lô  quai 
hecho salieron delReynode 
Leon, y  volvieron à Cordoba 
cargados de muchos cautivos,, 
y ricos despojos. Verdad eŝ  
que el barbaro Almanzor pre
tendía debilitar por: este me-r 
dio las fuerzas de los Chris- 
t ia n o s y  conservar unidas las 
suyas para hacerse luego ser- 
Sor de todo el Reyno Legio^ 
líense , y  de las, otras Provin
cias de España. Pero atajó el 
Señor sus desígnÍQs> primera 
con la plaga, de disenteria,, 
que envió sobre el egercíto: 
de los Sarracenos en la entra
da que hicíeroii en Galicia, 
'despues con? la vidoria que 
de el alcanzaron las tropas de 
p m  Bermudo ei) aquel,Rev^.̂mm̂ xxxiv:

no, y  Ultimamente con el hor-̂  
rendo estrago que hicieron 
en los barbaros las armas dei 
mismo Don Bermudo coliga- 
daŝ  con las del Rey de Na  ̂
varra D. García, y  del Conde 
Garci Fernandez para la ce
lebre y  memorable batalla de 
Galatañazor, de cuyas resul
tas pereci» à manos dé su 
desesperación itquel capitati 
M ahom etanoque tanto trâ  
bajo à las Christiarios de nues
tra España*
' 173 Es muy creíble, que 
éntre tanto que Almanzor 
vositiada^á la ciudad de Leotii, 
y  corrió por todo el territori<si 
que hay hasta el Duero y des'̂  
truyendo y  robando: quanta 
hallaba, como vencedor y  due  ̂
ño de todo eí país , el Obisp» 
Dan Froylan; estubo- en com̂ r̂  
pañia, de Don Bermudo eit 
Ovieda con los Obispos de 
Astorga y^de Lugoycon quie? 
nes firmó la donadonidel Re^ 
a l Monasterio: de San Pelaya 
de; aquella ciudad. N i se püe-̂  
de dudar de là piedad ŷ  zel© 
que resplandeció maravillosas 
mente en̂  este: Prelada el= 
gran dolor que traspasariastt 
Gorazon viendo, à su Santa Se-r 
de y  a la mejor parte- de m  
Diócesis casi reducida, ai esta
da miserable:, en que laillara  ̂
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ron sus antecesores en los pri
meros años de la venida de 
los Moros á España ; y  la 
diligencia que pondría en con
solar -á los Christianos, y  en 
restaurar las Iglesias levantán
dolas de las ruinas que cau
só en ellas la saña de Alman- 
zor y  los suyos. Esmerábanse 
también en socorrer á las Igle
sias , y  Monasterios algunos 
fieles cuya devocion y  cari
dad era tan encendida, que no 
bastaron á apagarla las mu
chas aguas de tribulaciones 
que inundaron el territorio de 
León. Esto se demuestra con 
algunos instrumentos, que 
existen en el Archivo Legio- 
nense relativos á los años in- 
aiediatos á la entrada de A i- 
laianzor en este Obispado, en 
los quales se halla también 
memoria del Obispo Eroylan. 
Fero lo mas digno de refe- 
Kirs<s es lo que se contiene 
en un pergamino gothico y  
copiad,o al fol. 240. dei Tuní- 

‘ bo en que se da noticia de un 
caballero, c]ue ingrato á ios 
beneficios dei Rey Don Ber- 
mudo indujo Sarracenos 
iUa lrnipcion , que hleieron 
en este Reyno» Llamabase 
<jonzalo hijo de Bermudo, y  
en tiempo de los R eyesque 
precedieron ai ̂ que ajtoiteen*

te reynaba , adquirió muchas 
posesiones. El Rey Don Ber
mudo le concedió también 
muchas mercedes y  entre ellas 
fue la de encomendarle la guar-̂  
da del castillo de Luna. Esto 
que debia incitarle á̂ ser fiel 
con su R e y , fue ocasion de 
que se rebelase, alzandose coa 
el castillo en que estaba de
positada gran parte dei tesoro 
Real, y  llegó su insolencia à 
tanto grado, que e l , y  otros 
aliados suyos se apoderaron de 
toda la hacienda del Rey di
vidiéndola por suertes 5 è im-í“ 
pelieron à los Sarracenos à 
que entrasen en el Reyno, co
mo lo hicieron. Mas pasada 
aquella irrupción de Alman- 
zor, los vasallos del Rey pren-̂  
dieron à Gonzalo, el qual por 
decreto Real fue puesto en 
una estrecha cárcel. Luego se 
ejecutó en él la sentencia que 
prescribe la ley gothica, cu-̂  
yo titulo según ia escritura 
es: De rehetlionihus , &  con'» 
tradiSioHbus Re g is , y  con
forme à ella se le confiscaron 
los bienés , que poseía, de 
los quales el Rey Dòn Bermu-* 
dò con la Reyna Doña Elvi
ra hizo donacion al Présbyte- 
ro Sampiro nombrando el Mo
nasterio de San Miguel de 
AJmazcara en territorio d^t 
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Catalogo de los Obispos 
Bierzo y  en Ja ribera deí rio 
Boeza con todas sus. pertenen- 
eiasí ia villa de Auítolupar 
en ia ribera deí Orbigo y  ia 
villa de Tauron cerca de Fuen̂  
te Encalada , que Gonzalo iia- 
bia concedido ásu iiiernoGar-í 
eia. La data de ia escritura 
dice: Nonis Septembrisy at- 
que terdena post tniUessímame 
dónde claramente se percibe 
ei defecto de algún numero, 
como io demuestra ía falta del 
vocablo erĝ y y  asimismo la 
conjunción; atque  ̂ que supone 
otro numero, el quai debe 
ser uno d;e éstos tres quinta  ̂
sexta y séptima , por haberse 
formado la escritura despues 
que Almanzor destruyó la ciu
dad. de León, lo que sucedió 
tñ ia. priitiavér^ dei año de 
99j .  y antes.ds iaaiiuerre.déi 
Rey Don Bermudo que ñie en 
eldeppp. :

174 La ce'lebre vidoria 
He CaÍ£ftáná2:dr , ^ sfe muerte  ̂
del mas terrible enemigo del 
Christianismo Almanzor, el 
zelo dei Rey Don Bermudo, 
y  del Obispo Froylan Junto 
con lá piedad de ios Leoneses' 
‘daban esperanzas ciertas de* 
que el Obispado Legionense 
se repararía brevemente de las 
quiebras causadas por ia ir
rupción de ios Sarracenos. Pcn

de Lem» Froylan. 3 1 1  
ro apenas comenzaba à respi
rar de ia opresion pasada 
quando inopinadamente ie so
brevino otra invasión en qi^ 
llegó à perder las tristes reli
quias, que habian quedada 
para testimonio de la ira 
barbarie de Almanzor^ Esto 
dejó en Gordofoa un hija lia- 
mado Abdeiaaeich j d  cpial 
heredó, la:« soto ios, câ gosí da 
su padre, ŝ ino también su odio 
y  furor contra ía Religión 
ChristianaJrritadQptiespór la 
muerte de Almanzor,ypor ios 
prósperos sucesos de las armas 
Christianas  ̂ deseo tomar ai-̂  
guna venganza , y  ostentar 
que el Reyno de Cordoba na 
se haliaba aun tan enflaquecí  ̂
do , que noi pudiese continuar 
k  guerra? y  juntando de todas 
paríies la gente mas lucida 35 
valerosa que tenia en España 
él Ij-^erío Mahometano, se 
dirigió con ella à Leon * pa
ra. >rríiinár 5entéEáta.éí3te los 
tristes destrozos que había de
jado su padre, y  poner à ia 
ciudad en estado dé no poder
se reparar en lo sucesivo. En 
efedo derribo mucho mas ios- 
muros hizo en ellos diiata-í 
dos portyios a= fin de que los 
Christianos no volviesen à po
blarla confiados en la fortale
za de ,sus torres 5 y  no haŷ
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3 12  España Sagrada,
duda, que haría otros graví
simos daííos los quales no se 
expresan por io§ antiguos es
critores,

175 El Conde DonGar* 
cía Fernandez movido de coi> 
miseración para con ia triste 
ciudad , que en los siglos pa
sados habia sido el presidio y  
refugio dc los Reyesy eger- 
citos Christianos, acudió con 
sus gentes, las quales unidas 
con los Leoneses echaron à 
'Abdemelích del Reyno de 
Leon vencíendole en batalla, 
lY quedando los Sarracenos tan 
desbaratados y  humillados, 
que no tuvieron animo para 
hacer otra jornada. En este 
mismo tiempo , año de 99 
murió el Rey Don Bermudo^
,y Je sucedió su hijo D. Alon
so y ,  siendo de edad muy

tierna, el qual fue ungido 'f. 
coronado en la Iglesia de Leon 
en medio de haber quedado 
tan destruida por los Sarra*̂  
ceños. Desde aqui comenza
ron los Godos, à recobrar sus 
fuerzas, como escribe el Tu^ 
dense ; y  el Reyno y  Obispa-í 
do de Leon fue sensiblemenr? 
te restituyéndose a las felici^ 
dades , de que fue despojado-, 
en las irrupciones de tan po
derosos enemigos, como A l
manzor y  su hijo Abdemelich* 
La qual restauración es como 
un estado nuevo  ̂de que cotí 
el favor del cielo tratare' ect 
otro tomo con la diligencia  ̂
y  alegría, con que he escrita 
lo pasado, que era sin duda 
la parte mas obscura y  difícil 
de la Historia Ecclesiastica 
civil Legionense. ^

C A P I T U . L Ò  X V Ì L

Sj íN W S  DELdOM iSPADQi B E  £ E a M :\ú
CÍJO g',''

■í>

íi XLustres son las prero  ̂
X  gativas y  glorias asi cî  

viles como Eclesíasticas^que co? 
mo hemoŝ  visto en el discur
so dc esta' obra ehftoblecen á 
Ja ciudad dé León  ̂consídeT̂  
rada desde su fundación por 
Jos Soldados déla Legión VIL 
Gemina hasta que fue ¿esíruit

da por Aímánzoi^ y  su Jiijo? 
Abdemelich gobernadores dei 
Imperio de los Sarracenos eti" 
Córdoba* f:MaS' la grandeza y? 
que la comumca el mayor lus  ̂
tre y esplendor, y la . hace so
bresalir maravillosamente en-, 
tre ias demás ciudades de los 
Reynos Christianos. ,  es êlt

cre-<



crecido numero deSantos  ̂con 
qtie lá honró el Cielo , y  áe 
cuyos gloriosos triuìifòs pre
tendo trarar ahora con tanta 
mayor complacencia , quanto 
íes mas' noble ̂  mil el obje
to.

2 Pero antes de hablar de 
cada uno de los Santos de la 
iDiocesiá Legionense  ̂ cuyos 
nombres son conocidos por 
Jos Fastos , y  por el culto que 
-han tenido en la Iglesia desde 
ios siglos antiguos, debo su

poner como cosa cierta, de 
que íesulta á nuestro Reyno 
y  en especial à là ciudad de 
León una gloria muy parti
cular, y  es, que además de 
los Santos Martyres de quie
nes tenemos noticia, padecie
ron en el territorio, y Obispa
do Legionense otros muchos, 
de los quales solo podemos de
cir lo que Prudencio cantó de 
algunos Martyres de Roma en 
el Hymno 11. de su Periste- 
phanon.

Quorum solus habet comperta íjocabula Christuŝ  
Utpote quos propriæ junxit amicitiæ.

Porque habiendo florecido la 
Religión Christiana en la ciu
dad de Leon casi de d̂e su mis* 
ino origen , y  hallándose e'sta 
situada en la Provincia Tarra
conense , donde en lodas las 
persecuciones se enardeció el 
furor de los Tyranos-, es muy 
creible que en :este Óbispádo 
derramaron su > sangre por là 
f e  -muchos, cuyas Adas y- 
íiombres se ignoran como los 
dê  otros Martyres de aquellos 
primeros siglos. Son .muy ex
presos para comprobación de 
estai vferdád los testimonios 
antiguos, que nos hacen pâ  
tente , haberse jnovido y ege- 
cutadq eii. Leon otras- per êcu^

ciones fuera de aquellas que 
nos constan por las Adas que 
tenemos de los Santos, que 
ilustraron esta Iglesiacon su 
martyrio. Hablando señalada
mente de la que se excitó ba
jo Septimio Severo, lo testin- 
Ca claramente Tertuliano en 
su libro á Scapuladonde ex̂ - 
poniendo la diferencia conque 
eran castigados los Christianos 
de Africa, y  los de otras Pro
vincias, dice, que aquellos 
eran quemados, pero éstos so
lo degollados , como se veri
ficaba en la Mauritania y en 
Leon , donde era perseguido 
entonces el nombre de Chris
to: Pro Deo vivo cremamur.,,

Nam
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Nam S  nunc à Præside Lê - 
gionís , ^  à Præside Mauri- 
taniee vexatur hoc nomen, sed 
gíadio tenus. Sabemos que se 
ejecutó asimismo en León con 
gran crueldad la persecución 
dél Emperador Decio, como 
se infiere del hecho de Basiíi- 
des Obispo de esta Sede , el 
qu3Í vencido del temor à los 
castigos que se daban à los 
Christianos de su Diócesis', 
cayó en el execrable pecado 
de Libelatico. Sin embargo no 
tenemos noticia alguna de los 
que padecieron en estas per
secuciones ; por lo que nues
tra ciudad y  su territorio pue
de gloriarse de haber dado al 
cielo mucho mayor numero 
de Santos de los que tiene co
nocidos , por cuya multitud 
me persuado à que después 
de Zaragoza se merece León 
entre otros pueblos el renom
bre de patria destinada por 
Dios: à las coronas; del Mar
tyria, r ^

D E  L O S  S A N T O S
Martyres Facundo y  

Primitivo.

Familia y  patHa de estos 
Santos, y  tiempo en que 

padecieron.

•í'

l'i *■

3 El Señor Sandoval eti 
la ñindacion del Real Monas
terio de Sahagun escribe, que 
los Autores mas graves y  an
tiguos , las escrituras, los re  ̂
tablos, las pinturas, los Bre
viarios dé toda España y  los 
Martyrologlos afirman, que 
los Santos Facundo y  Primiti
vo fueron liijos del glorioso 
Centurión San Marcelo , y  de 
S. NonaTLegionenses 5 y que 
de' los modernos sostiene,̂  lo 
mismo Gesar Baronio en el 
Martyrologio^ que compuso 
por mandado del Papa Grego
rio Xm . y la Chronica gene- 
.fal d̂  España , que rhandó 
feeopllar el R e y  Don Alonso 
el Sabio enla i.part.cap. 141!. 
dd donde concluye el referido 
Autor , que esta es cosa tan 
recibida, que no puede sur 
jetarse à question o .duda. *-

4 Ambrosio de . Morales 
discurre de otro modo muy 
contrario à Sandoval en el 
líb. p, cap. ’40. Dice, que te

nia



de pensar con Sandoval, que 
este asunto no debe contro
vertirse , estoy persuadido a 
que es uno de los que para

Süntos del Obispudo de Tĵ oh, 3 ^ 5
nía por cierto que los San- lio tanta variedad, que leios 
tos no fueron hijos de San ’  ̂ .
Marcelo, y  que lo creerla asi 
qualquiera que considéraselas
razones con que lo prueba, las lu:, que para
quales se fundan , en que los su ilustración requieren mas 
cantos padecieron ciento y  particular y  exado reconoci- 
cinquenta años antes que San miento, el que haré antes de 
Marcelo,y en que fueron muy referir el martyrio, exponien- 
aiversos los Jueces, que pren- do lo que atendidos los tes- 
dieron y  martirizaron à este tlmonios antiguos pareciere 
oanto, y  à sus hijos Claudio, mas probable o verdadero. 
I^upercio,yViá:orico. Sin esto, 6 En el tomo precedente 
anade,yo he visto muchos Bre- pag. 275. publiqué la nota que 
víanos de las Iglesias de Espa- se lee en un Codice gothico 
na, y en ninguno de ellos se di- de la Santa Iglesia de Leon 
ce, que fueron hijos de S.Mar- escrita por Arias hombre crú
celo, sino que se habla de ellos dito y  juicioso en el año de 
descuidadamentecomode unos io6g. el qual refiriéndose al

Archivo de Toledo pone los 
hijos de San Marcelo , y  en
tre ellos à los Santos Facundo 
y  Primitiva Estos dos nom
bres se omitieron en el lugar 
citado por defedo de la copia 
que entonces tuve presente?

moradores de la Provincia de 
Galicia i y  no se dejara de 
nombrar sü padre , si tan se
ñalado y  excelente lo tuvieran.

5 Y o ' he notado que la
Historia del Martyrio se re- ------ - picscnce;
fiere con gran conformidad por Jo que ahora debo exili
en los Breviarios y  Santera- bir las palabras del expresado 
les antiguos, lo que indica Arias como están en el ori^i-

* ^ r^1  ____

O 7 - l
haberse tomado las noticias de 
unos mismos documentos, y  
estos de grande y respetable 
autoridad. Pero quanto à las 
circunstancias de la familia , 
<lel tiempo en que padecieron, 
y  del Emperador que gober
naba el Imperio de Roma, ha-

nal , que en el año pasado de 
1782. reconocí por mí mismo 
en Leon, Dice asi : H¿ec suuS 
nomina San&orurn, quce in 
Archivo Toletano repería 
sunt. Emeteriurn &  Celedo- 
nium Calahorritana Ecclesia 
suscepit in urna, Facundmk

&

•m
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j  1 5 Espma Sagrada*
&  Mor
nasterii cm la s^ m t0 >  CJmYr 
diuí^. 0q^'Lup,erc.i:tm

Ĵ ê m̂ensets <rí>«r 
tinent cjm^^Qenmmu^ 
vandumUnsÁm^mm alm4\vér̂

ssjs.Sef\vündim H is  pali s .G er  -> 
nianum;EmerJta-pietas^ divina  
locavlK, Mar-ceUum parentem 
T ingiém a urhs f id e  nligio-, 
n is r e ím s i.M ^  te^imo- 
r í o  mas antiguOí que he visto 
en prueba, de, que los Santos, 
M arty  res Facundo y  Prim iti
vo ,, fueron hermanos de los 
otros Santos, que aqui se nom-. 
bran como hijos todos del ilus
tre Martyr San Marcelo.

<7 La misma noticia se 
conñrma, también con la aur- 
toridad de algunos Breviarios 
de España ? pues aunque Mo
rales; dice que vio muchos, 
y  que en ninguno de ellos se 
contaban los Santos por hijos 
de San Marcelo , es constante, 
que en el Breviario Compos- 
telano impresoiCn Lisboa por 
Nicolás : de Saxonía , año dê  
1497. $e expresan, por tales, 
ios mismos que en el testimo-, 
nio exhibido, 4̂ 1 Codice go
thico Legionense;, y  además 
de estos Fausto , Januarift, y  
Marcial componiendo todos 
el numero 4? doce. De} Brc-

Miarlo Con^postelaho se tras? 
kdó e$ta meworia .con las:. 
tas de. San Marcelo al Bíí í̂ten?

pô  diiiigenícia del er:úd!ta 
-^pdres Resende » que recogió 
por las. Iglesias de España; las 
niejores noticiasque se tê  
nian de los, Santos, dei estas 
Provincias,, y  las insertó en el 
citado Breviario que se publí-?' 
eó bajo los auspicios, del Car
denal Infante d? Portugal; D. 
Enrique año, dé 1548. Del 
Breviario Eborense citado' por 
Vaseo formó el Cardenal Bá- 
ronio el elogio de los Santos 
Martyres Facundo y  Primití-í 
vo con estas palabras : In Gal- 
læcia apudCeam fluviumSanc-  ̂
forum Facundi &  Primitivi 
filiorurnSandíi Marcelli Mar-, 
tyris qui sub Diocletîan9; 
Imperatore S  Attico Vrcesî-̂  
de passi sunt. Lo mismo si-* 
guió en los Anales Eclesiás
ticos al año 298. contando por 
l̂ ijos de San Marcelo à los do
ce Santos , nombrados en el, 
Breviario de Ebora, y  dicien-̂  
do que todos ellos fueron par-» 
ticipantes del triunfo y  coro-*̂  
na que su pad?:e akanzó, poi; 
el martirio. Los mas de nues-- 
tros Historiadores concuerda  ̂
cqn los referido  ̂ testimonios:̂ , 
siendo los mas antiguos Don 
Lucas de T u y y  la Chronic^

' • ■ -   ̂ ge-
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Santos del Obispado de Lem . 3 1 7
componerse haber sido hijos, 
de San xMarceÍo , que padeció 
en. el Consulado de Fausto y  
GíjIo concurrente con el año:, 
de 298. Esta variedad' è in« 
constancia: liizo^que en el Mar- 
tyrologio Romano nuevamen-, 
te corregido se suprimiese lo 
que contenía la- edición que 
ilustró con- notas el Cardenal 
Baronio, relativo á: que los 
Santos Martyres de que tra- 
t-aínos , fueron' hijos de Sanf 
Marcelo y  padecisron' en4a 
persecución dé Diockciano, 
reduciendo su' dogio à estas 
solas palabras; In Gallee cía 
apud Ccemn fiuvium Sandio  ̂
mm Facundia &  Primitivi^, 
fu l sub Attica Prceside 
si-- mnt,*

Sf Ni i es unifórme y cons* 
tante la tradicioní que supone 
d  referido P. M. Escalona co* - 
mo conservada en las Iglesias 
de Ebor^ y  dé Eeon , . y  en 
su proprio Monasterio. Por̂ - 
que en lâ  primera no existe 
documento ni testimonio de 
su creencia anterior al Bre* 
viario publicado al medio del 
sigla en. que Resende
puso las mismas lecciones que 
rezaba la Iglesiá Composte^ 
lana, en la que halló Mora  ̂
les otras memoFÍás contrarias  ̂
que. ponen ei martyrio de los •

general, á quienes sigue nue
vamente el M..Escalona en la 
Historia de Sahagun, Conclu
yendo que no debe admitir
se la opinion contraria sin 
pruebas positivas ,̂ y  muy efi
caces en vista de que ademas 
de los Autores lo cree asi la 
antigua y  uniformé“ tradición 
de las- Iglesias de Ebora y  de 
León.,, y- del Monasterio en 
que se veneran las-reliquiasde 
los Santosi

8 Debería sin duda abrâ  
zarse esta opinion comproban̂  ̂
dose con la autoridad de tâ  
les, y  tan abonados testigos, 
si no la contradigesen otros de 
igual antigüedad y gravedadw 
Ambrosio deMoralescíta unas 
memorias antiguas de' laSanta 
Iglesia de Santiago que - pô - 
neo el.martyrio de los Santos» 
en la era 2 ¿o. año de Chris^ 
to 2 22. Añade,~que las leccio^ 
lies de algunos Breviarios- se-̂ - 
fíalan el mismo año; pero cotis 
la maniñesta contradicción de* 
expresar el Consulado de Attl^ 
co y Pretéxtate , que no se* 
verificó hasta el año de 2:42:, 
Don Lucas de Tuy y. Fray 
iOilde Zamora escriben, que 
el martyrio: de estos Santos 
fue! bajo’ el Imperio de Mar
co x^urelió cerca de los años 
ií58. pera con.esto no. puedó



3 IB 'España Sagrada 
Santos Facundo y  Primitivo 
78. años antes que el de San 
Marcelo. El Breviario del Mo
nasterio de Sahagun dice, que 
k  familia de este Santo fue 
la mas señalada en padecer 
generosamente el marfyrio en 
la quarta persecución , que en 
tiempo de Antonino se levan
tó contra los Christianos, sien
do asi que San Marcelo, como 
veremos luego no padeció has- 
tala persecución de Dloclecla- 
no que fue siglo 7  medio des
pues de Ja de Antonino. ¿Có
mo pues podrá acreditarse con 
nombre de tradición una no
ticia que tiene contra sí otros 
documentos antiguos  ̂ y  se 
refiere con circunstancias que 
la confunden y  pervierten?

10 Pues  ̂qué diré de 3a 
Santa Igleslade Leon, à quien 
se la debe mas credito en es
te asunto, por ser los Santos 
Facundo y  Primitivo natura
les de su Diócesis, y  haber-̂  
seles dado en ella el culto mas 
solemne y  continuado? Yo ten
go por cierto que la noticia 
de ser estos Mattyres hijos 
de San Marcelo tiene en esta 
Iglesia origen muy cercano à 
nuestros tiempos, y  que se ha
lla destituida de testimonios, 
que la autorlzen de verdadera 
tcadicion. Las Adas mas au

tenticas, que seJeyeroíi anti
guamente en el rezo de estos 
Santos, y  existen en el Lec- 
•cionario Legionense tienen 
este titulo : Passio Sandio- 
rum Mattyrum Facundi 
Primitivi, qui passi sunt se-; 
cus stratam super ripam 
minis  ̂ cui nomen est Ceja., 
sub Marco S  întonino Im-- 
peratorìbus^ Attico &  Prce- 
textato cmsuUbus áieí^. Kal, 
Deaembris* Las mismas se 
conservan en un Codice go- 
thico del Monasterio de Car- 
dena que ponen por titulo es-* 
tas palabras : Passio San^o-, 
rum Martyrum Facundi &  
P rimitivi y qui passi sunt in 
ìocum^ qui voc-atur Ceja se- 
cus sfrata sub A ttico, S  
Pr¿et extatoComulihusúie 
KaL Decembfis, Ambrosio 
de Morales sospecha, que la 
expresión de este Consulado 
^ue se pone también en algu
nos Breviarios se originó del 
nombre de Attico^ que tenia 
el Juez, o Presidente^ que 
mandó martirizar à los Santos* 
Añade à esto, que los Auto  ̂
res, y  Lee clonarlos antiguos 
que escriben padecieron en 
tiempo de Marco Aurelio, tie
nen dos Atticos , que fueroa 
Cónsules, y  pudieron venir 
à gobernar à España por los

año«



anos del referido Einpefador, que según los restimonìos mas 
el primero Lucio JuIìd A tti- antiguos conservados en Leon  
co Accillano^ y ei segundo y  Cardona,, los. Santos M ar- 
T ito  Claudio A ttico Mer odes. tyres. no fueron hijos de San
Y o tengo pot v e rd a d to  está: 
presunción: de Morales  ̂ por
que el Consulado de Attico^ 
y  Pretextato fue en et ano de* 

. 24'2. y  no. pudb concurrir con

M arcelo 3 pues: así el Imperio^ 
de M arco Aurelio Antonina’ 
como el. Consulado deA ttico; 
y  Pretextato fueron m uy an
teriores à la edad del; Santo=

el Imperio, de Marcor Aurelio- Centurión Legionense. 
Antonino ,, que muri& en  eí r x  La? afïtîgœ dad de* e s -  
d e 180.. Además d e-esto , b a - tos; Santos* M artyres cuya 
jo eL Imperioí de Gordiano y  pasión fue: comotlie dl'clio, se- 
Consulado; de los; referidos; guni Iosí mejores: documentos,, 
A ttico  y  Pretextato no se m o- en? ti'empo’̂ de lóŝ  Emperado- 
\?ió ninguna; persecución con - res - Marcoí A urelia Antonino,, 
tra  ̂los;CBristianos„ antes, bieií; y  Lugíoí ¥eroiGbmmodb, de-t- 
Buestra Ee y  dodrina se: pro- Éet contarse enrre^ las:> m a y o -  
pagaba felizm ente,, y  goza- res: felicidadesrque- ennoble- 
fea en todas; las. Pravm cias; eeiia  la ciudad’d e  Leon ;■ por-- 
de suma: libertad’, ;  comoí e s -  que: comoi d ice  e l senor T ru -  
^ribe Eusebio lib. 61 cap; 3 gplasu: Obispo^,/tenemos coni 
Asi que: lös Santos Facundo y ' ella, un: biien testiiTionio de* 
Prim itivo no padecieron m ar- q u e lâ  dodrinai Evangelica; 
tyri-o en el Consuradoí dicño^., :comenzó aqui'muy temprano,, 
sino- enï tiempo^ de: ios: dos; gestaba y a m u y  arraigada eni 
Emperadores: Marco» Aurelios £l siglo IE  déla?Iglesia:C hris- 
Antonino^,, y-Lucios Vero^,co- llana;. W Ä d le n d b s e  à  esta’ 
mo secompruebatambîeniÆoœ :glbriaí læ d e  haber sufrido las: 
l a s a d a s  d e  Leon y  deCar-< persecucíbnes* s ig u ie n te s c o -  
dem  que* nombran: E m p e- mo  ̂queda jiistîîîeado ,. tienen: 
radores en p feral, p o r haber: los? Leg|ónenses: sufrcl'ente mo- 
sido ei; martÿrib que refieren^: tivo^ para cantar de* los:anti- 
.quando loŝ  dbs Emperadores: guos:; Cürístíanos; d e  su= D io- 
gobernaban. juntos el Imper 10:̂ cesis. lo* que* Prudèncio dijo  ̂
d e  Roma. Pero de qualquie- p rim erad elos de Zaragoza. 
l a  modo siempre se: colige

M a'
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Nec furor quísquam síne laude nostrum 
Cess i t , aut dart vacuus cruoris.

12 No han faltado escri
tores modernos,que pretendie
sen haber padecido las Santos 
Facundo y  Primitivo en el 
Obispado de Orense , en cu
ya Cathedral se veneran al
gunas reliquias de estos Mar
tyres. Pero no teniendo esta 
pretensión otro apoyo que la 
ignorancia de la Geografia an
tigua, Y  algunos documentos 
supuestos como el M. Fiorez 
manifiesta enei tomo 17. des
de la pag. 2.2 <5,. no me parece 
necesario gastar el tiempo en 
el examen de -esta falsa inven
ción desacreditada por la au
toridad de todos los antiguos, 
que contextan uniformemen
te , que los Santos padecierorL, 
in finibus Gallíecice super 
ripam fluminis, cui mmen 
est Ceja , lo quai sal© con
viene al territorio oriental de 
la ciudad de Leon regado por 
el rio Cea.

Martyño de los Santos^

1 3 Aunque los Santos 
Martyres Facundo y  Primiti
vo son de los mas antiguos de 
España j j  los Tiranos traba-

jaton con todo su ingenio en 
extinguir la memoria de los 
que padecieron en estas Pro
vincias , con todo eso se ha''' 
conservado la noticia de la 
pasión que intento referir, con 
tan buenas señales de su au
tenticidad , que por todos los 
Siglos pasados se ha leido uni
formemente cn nuestras Igle
sias.

14 El Emperador Marco 
Aurelio Antonino fue ano dé 
los que con mayor tenacidad 
observaron la antigua supers
tición de sus mayores , y  con 
mayor vehemencia aborrecie
ron à k)S Christianos, como à 
quienes no solo despreciabaa 
los dioses que él adoraba, si
no queaun testificaban su false
dad con dispendio de su pro
pria sangre y  vida. De este 
afedo à la vana Bcellgion de 
sus progenitores nacía , que 
sin embargo de ser de una con
dición blanda y  clemente, co
mo refieren los historiaclores 
gentiles, no solo disimulaba 
la crueldad , con que los Ma
gistrados perseguían à los 
Christianos , sino que maní* 
festaba el gusto que en ella ie

da-



Santos del Obispado de Leon* 321 
daban, y  aun la ordenaba y  à un idolo que era muy vene- 
mandaba algunas veces si no rado por los gentiles de aque- 
con edidos públicos, por os- Ha región. Este era en dida- 
tentar la profesion de la Plii- men de algunos una estatua 
losophia Stoica , à Io menos dedicada à Febo, nombre con 
con rescriptos privados, y  di- que los gentiles significaban 
rígidos à los Redores de ias al Sol, y al dios Apolo. Lie- 
Provincias. Ello es , que en su gado el dia del sacrificio, y¡ 
tiempo fue muy grave, y  lar- habiéndose juntado gran mul- 
'̂a la persecución contra los titud de gente ; Attico parat 

Christianos ; y  los que gober- solemnizar mas la fiesta y  mo- 
naban las ciudades y  regiones ver à los demás con su egem- 
del Imperio se esmeraron en pío, adoró el primero la esta- 
restituir y  promover el culto tua ofreciéndola incienso è in
de los Idolos, sabiendo que clinando su cabeza. Mandó 
por este medio complacían al despues à los que habían con- 
supersticíoso Marco Aurelio, currído hiciesen la misma ce-

15 Era entonces Presiden- remoniai y  obedeciendo to
te de la ciudad de Leon y  de dos con sumisión se concluyó 
toda la Provincia un Romano la solemnidad con la conformí- 
llamado Attico, el qual según dad y  aplauso, que deseaba el 
él tiempo pudo ser el que tu- impío è idolatra Presidente, 
yo los nombres de Tito Clau- j ó  No le duró mucho sü 
dio Attico Herodes , y  fue Vanísimo contento : porque 
Cónsul enei año de 143. y. luego que se acabó aquella fies-̂  
Preceptor del mismo Marco ta, se llegó à él uno de los 
Aurelio, como consta de Dion gentiles que la celebraron, el 
y  Julio Capitolino. Hallando- qual haciendo ostentación dc 
se pues el Gobernador expre- su zelo por el culto de los 
sado a la ribera del río Cea, dioses le habló de esta mané-i 
que baja de los montes de ra. Sabed, ilustrisimo varoit 
Asturias, en la parte donde y  Redor de toda la Provincia, 
ál presente está situada la vi- que al mismo tiempo en que 
Ha de Sahagun , mandó -que toda esta multitud de hom-' 
toda ía gente de ía comarca vi- bres os obedecen con grande 
niese en el día, que e'l mismo humildad y  respeto  ̂ sacrífi- 
ídeterminó, à ofrecer sacrificio cando , y  haciendo votos S 

Tom. X X X IV. X
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nuestros dioses inmortales, 
sois atrevidamente desprecia
do por dos mancebos llamados 
Facundo y Primitivo, que si
guen la dodrina de aquel á 
quien llaman Christo,y con su 
predicación mueven á otros 
muchísimos á que abracen su 
seda, todos los quales se bur
lan de nuestras ceremonias en 
tanto grado, que á los dioses 
que veneramos, llaman ellos de
monios, y  á las fiestas que ce
lebramos en su honor, con
denan como á delitos execra
bles. Esto, Señor , merece un 
pstigo egemplar , pues no es 
justo se tolere el desprecio de 
los decretos Imperiales , es
pecialmente en una Provincia 
gobernada por un Juez de 
prendas t?n recomendables co
mo las vuestras.

17 Irritado el Presidente 
con esta noticia mandó á al-* 
gunos soldados, que tragesen 
á los dos mozos presos y  ata
dos con cadenas. Trahidos, les 
preguntó : Decidme ¿ de que 
tierra sois naturales ? Respon
dieron : somos de esta misma 
en que nos ves. Volvió á pre
guntar Attico. ¿ Que Religión 
seguis ? Seguimos respondie
ron la Fe de Jesu-Christo ver
dadero Dios, el qual hizo el 
cielo , la tierra, ci mar , y

quanto hay en el mundo. El 
Juez dijo: ¿No teneis noticia, 
de que nuestros señores Em-- 
peradores de Roma han man*; 
dado castigar con rigor à los 
que siguen la seda de los 
Christianos? Cierto es , res
pondieron los Santos , que he
mos oido ese gran desatino, 
y  blasfemia diabolica 5 perei 
creemps en Dios, y  ríos ha
llamos tan distantes de temer 
las amenazas vuestras, que 
las despreciamos, y  nos rei
mos de ellas. Tened bien en
tendido , dijo Attico , que 
he recibido orden de los Em
peradores mis señores, de que 
obligue à los Christianos à sa
crificar à los Ídolos, y  casti
gue con tormentos muy crue
les , à los que no quisieren 
obedecer sus decretos. Por tan
to vosotros, Facundo y  Primi
tivo , ofreced el sacrificio que 
se os manda, y  no queráis 
poneros en peligro de perder 
vuestras vidas. Respondieron 
Jos Santos : Nosotros, o Juez, 
ofrecemos todos los dias sa
crificio al gran Rey y  Señor 
Jesu-Christo, Dios inmortal. 
Por esta razón no tememos à 
ninguno de los Reyes mortar 
les ; porque su Reyno no es 
permanente, pero el de nues
tro Señor Jesu-Christo no ten^

drá
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drá fìri  ̂ y  durará por toda la ponde la gloria y  potestad por 
eternidad y y  los que perseve- todos los siglos de los siglos, 
raren en su Fé tendrán con él i8 Oyendo el Juez unas 
vida eterna. Replicó el Pre- respuestas tan llenas de gra- 
sldente. ¿Ignoráis, Facundo y  vedad y  discreción les dijo: 
Primitivo, que por ahora per - Veo por vuestras palabras, que 
teneceis a la jiirísdíccion del sois muy eloquentes y  sabios; 
Imperio Romano, y  sois su- y  esto mismo es por lo que 
^tos a su gobierno ? Respon- debeis estimaros mas , y  con̂  
dieron: Es verdad q̂ue hasta sentir con lo que tan justamen- 
anora hemos militado bajo te os aconsejo , ofreciendo sa
las banderas del Imperio í pe- criíicio à los dioses, y  mos- 
ro también lo es que al mis- trand© en ello que sois nías 
mo tiempo confesábamos à sabios que otros. Respondie- 
•Dios , y  guardabamos su Fé ron Facundo y  Primitivo: Es- 
dentro de nuestros corazones, ta sabiduría, que admiras en 
y  en los secretos de nuestras nuestras palabras, no es de 
conciencias. Por lo qual no nosotros mismos , sino don 
tememos, que el diablo al- de Dios. Y  si ella te agrada. 
ranee vidoria de los siervos de como dás à entender, no quie- 
Ghristo , o nos pueda apartar ras ser tan necio, que preten- 
del santo proposito que abra- das, inclinemos nuestros cue- 
zamos. Dijo entonces Attico: Ilos en obsequio y  revéren- 
¡Oh, quan digna de castigo es cía de los demonios, lo que de 
vuestra determinación! ¿No ningún modo alcanzarás de 
sabéis, o miserables, que tengo nosotros. Attico Ies dijo : Oíd 
potestad para perder vuestras ya mi consejo, y  no os em- 
almas, Ò salvarlas junto con peneis tan pertinazmente en 
vuestras vidas ? No es verdad vuestra desventura; sacrificad 
eso, respondieron ambos, por-  ̂ à los dioses, y  libraos por 
que si algo puedes, es solo qui- este medio de los muchos tor- 
tarnos la vida del cuerpoj mas mentos , que se os preparan, 
por lo que toca à las almas, nin- Respondieron los Santos : To- 
^ n o  tiene potestad sino solo do eso con que nos amenazas 
Dios,el qual puede librarnos de no es mas que una leve y  mo- 
tus manos, y destruir tu Rey- mentanea tribulación , y  esta- 
íio. Ei solo es, à quien corres- mos determinados à sufrir ale-

X2, gre^
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gremente esos tormentos que 
nos dices. La Fe que profesa
dlos , nos eBseña, que à estas 
aflicciones que padecen los 
Christianos en la tierra , cor
responden allá en el cíelo gran
des y  eternos premios j y  aun 
acá en el mundo suele Dios 
consolar y  confortar à los que 
son atormentados por su nom
bre. Ten pues entendido, que 
lejos de temer, deseamos con 
vehemencia padecer por nues
tro Dios , y  ser afligidos por 
el testimonio que damos de su 
Fe', creyendo que por este ca
mino llegaremos à la vida 
bienaventurada y eterna. Vien
do Attico la eloquencia y, 
prontitud, con que respon
dían los Santos, llegó à sos
pechar que tendrían algún gra
do de dignidad en la Iglesia 
de los Christianos ? y  asi les 
dijo : Según veo p@r vuestras 
palabras y  habito debeis ser 
OLedores, Diáconos ò Sacer
dotes de los Christianos. A  
iesto respondieron Facundo y  
Primitivo con estas admira
bles y divinas sentencias: No
sotros, Ò Presidente, no somos 
dignos de obtener en la Igle
sia esa honra que dices i pero 
ia bondad de nuestro Señor 
IJesu-Christo nos ha levanta- 

lesta gracia. Este mismo

es , quien dá sabiduría à los 
redos de corazon, y  los llena 
de ciencia para que crean à su 
D ios, y  frudifiquen la vida 
eterna. Porque has de saber, 
que asi como despues de cul
tivar , y  sembrar el labrador 
la tierra , dà el Señor la llu
via, y  lo que era solo si
miente produce espigas,y cre
ce hasta ser mies dando lar
gos y  copiosos frutos ; asi los 
que en la tribulación tempo
ral , que padecen por Christo, 
siembran lagrimas , llegan à 
tener una tan perfeda sabidu
ría , que los embriaga y  qui
ta todo sentimiento y  temor 
à las amenazas de los hom
bres , amparándolos Dios4las- 
ta que vencidos sus enemigos 
vivan con c'l en el Reyno de, 
los cielos. Los siervos de Dios 
son como unas vides plantadas 
por su mano , las quaies cre
cen y  llegan á ‘dar fruto en su 
tiempo. Los racimos que es
tas producen sonvendiiTiiadoSji 
y  pisados por Vosotros y vues
tros semejantes en el siglo pre
sente , pero el vino que de 
ellos sale, es en el futuro una 
bebida que se presenta en la 
niesa celestial, de mucho gus
to para Dios y  sus Angeles. 
Los dos pues , que tienes en 
tu presencia somos racimos,

%



y  ahora es ya tiempo de que Dios y  Señor por la merced, 
seamos cortados , y  pisados, qtie nos hace, de que llegue 
para que gustando la muerte el tiempo de nuestro certa- 
temporal y debida a todos los men y  de que saliendo de esta 
mortales, seamos ofrecidos en vida mortal vayamos al gozo
el convite de los cielos donde
nuestro Señor Jesu-Chrlsto
se goce de coger el fruto de
su trabajo. ¿Luego mas que
ríalo __ •

de nuestro Señor Jesu-Chris- 
to. No quiso Attico , que se 
continuasen Jos tormentos, si
no solo ordenar llevasen à los

“ 'V ,  que Santos à la cárcel, para pro-
vivir. Y  ios &ntt)s : no llames bar si podia conseguir con re-»
muerte à ío que perseverando galos lo que na pudo con las
constantes en tus tormentos, penas. Envi(5íes pues algunos
nos merecerá ía vida eterna, manjares de su mesa; pero co-.
|Con que en fin , vuestra de- mo no quisiesen gustarlos, an-
terminacion, dijo el Presiden- tes Jos menospreciasen , man-
íe , es de seguir la seda det 
que se dijo-Christo, y  de es
tar firmes en su Fe? Respon
dieron los Santos : No te can
ses mas en tentarnos , porque 
en lo que comenzó nuestrcv 
proposito , en eso mismo aca
bará con el auxilio de D ios.'

ip  Viendo Attico , que 
nada aprovechaban sus pala
bras , mandó atormentar á los

dó traher los Santos à su pre
sencia. Preguntóles , por qué 
causa no hablan recibido et 
presente , que les fue remitido 
de su propria mesa ; à lo que 
respondieron ellos , que era 
afrenta de los Christianos dar 
alguna muestra de que con-- 
sentían con los gentiles ; y, 
que por tanto estaban resue^ 
tos à no comer de sus vían-^  OLIO

oantos con tormentos nuevos, das, sabiendo que estas no les
y  los mas exquisitos, y  crue
les. EJ primero fue quitarle *̂ 
los dedos , y  torcerles con 
mucha violencia las piernas, 
mandando que durase este cas
tigo hasta que les faltase la 
vida. Facundo y  Primitivo di
jeron entonces con mucha ale
gría: Damos gracias à nuestro 
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que unadarían otro fruto 
hambre eterna.

20 No pudo Attico sufríc 
este desprecio ; y  creciendo 
mas su furor mandó los echa-« 
sen en un horno encendido.- 
Estuvieron los Santos tres dias 
enteros en el horno sin cesar 
de hacer oracion ; y  fue el.



Señor servido de enviar un mas efedo que ei primero,
A ngel, el qual los refi*lgeró persuadido de la verdad de la
y  consoló , no atrevlendose el Religión Christlana^quemó ten
fuego á tocar aquellos santos dos los libros 4e su arte , y
cuerpos consagrados à Dios, 
Viendo Attico, que Facundo 
y  Friniitivo salieron sin la 
mas leve lesión, mandó à un 
ministro, que les diese una 
buena porcion de veneno en 
la comida. Los Santos la re
cibieron diciendo estas pala
bras: De ninguna‘manera gus- 
tariamos esta vianda , si fue
ra para nuestro proprio re
galo , mas como nuestro de
seo es, que el Seííor sea co
nocido y  glorificado  ̂ y  que 
entiendas que el tiene: poder

confesó á Jesu-Christo, y  no 
apartandose 4e los Saatos 
:aprendló l0s principales mys
teriös de nuestra Fe.

2 1  Volvió Attico á don-. 
“4e estaban los Santos, y  re
prehendiendo la constancia, 
con que permanecían en la 
confesión delnoiiibre de Chris
to , les dijo: | Es posible que 
habéis de ser ‘tan obstinados 
en vuestra malicia ? Acabad ya 
de ser prudentes , y  srcrificad 
a los dioses. Respondieron* 
Mientras estuviesemos adheri-

para quitar toda su virtud al dos á Jesu-Christo , y  su san- 
veneno la tomamos y  come- ta le y , no podrá faltarnos la 
mos. Dicho esto, oraron y  se- v̂erdadera prudencia y  sabi- 
ñalaronsus frentes con la cruz, -duria. Ei Juez repuso : A  la 
y  comiendo aquel manjar Infi  ̂ verdad no sois sino muy ne- 
cionado quedaron tan sanos, «cios , quando con tanto tesón 
como si no hubiesen gustado os empeñáis en seguir las hue- 
el veneno. Admiróse el minís- 31as de un hombre crucifi cado. 
t r o , y  mezclando con la vian- Eos Santos digeron: Cierto es 
da otra ponzoña mas aftiva, que somos necios á los ojos 
dijo á los siervos de Dios: tor del mundo; pero esta necedad 
mad estotra vianda, y  si no es la que Dios ha elegido para 
per deis la vida con ella, des- «confundir y manifestar la va- 
‘4 e luego me aparto de mi pro- nidad de tu sabiduría. ¿Donde 
fesion, y  abrazo vuestra Fe', 2se halla escrito eso que decís? 
y  seda. Fue asi : porque el teplicó el Juez. Y  S.Primitivo 
artífice de los maleficios vien- respondió:x^si nos lo enseñó S,
4o ̂  que ei segundo ixq tuvo J?ablo,ljuegoS.PabÍpesDios,

- di*



”  ̂San fas del ÒhUpado de tJon. 3 2.7 
clijo Attico: Y  Primitivo res- por la Fé de Christo Dios 
pondió: Pàbló no es Dios,sino Omnipotente , que lo mismo 
Aposto! de Dios, el qual pre- nos ha parecido sacarnos los;, 
dicando à los pueblos , y  tra- nervios , que si arrancáran dél 
yénddlos à la Fé edificó cotti© pie la espina que le causabzi 
slabio árquitecíió sobre el fun-̂  dolor. Derramaron luego so
damente , que es Christo , la bre sus cuerpos llagados con 
Iglesia de Dios, de quien re- los garfios aceite hirbiendo, 
cibió sabiduría y  conocimien- y  en este tormento digeron.

ios bienaventurados Facunda 
y  Primitiva: El refrigerio, que 
Dios nos comunica , es tait 
copioso, que ei aceyte encen-̂  
dido es para nosotros lo que 
el agua fria para el enferma 
fatigado, y  abrasado de sed 
y  calentura. Mandó luego At
tico , que los colgasen, y  pu

to dé las santas escrituras, pa
ra mostrar ei camina de la 
salud à los que- quisiesen sal
varse. Nosotros seriamos ver
daderamente necios, si diése
mos oidos à tus palabras, có
mo lo son todos los que te 
oyeron, y  consintieron con 
tu error j los quaíes son ig- 
ftorantésen tanto grado, que siesen fuego debajo de ellos  ̂
no conocen à su Dios y  cria-̂  pero ei Señor les daba esfuer-
dof , y  no se diferéncian de 
su padre* €Í diablo, el qual des
de el principio no conoció la 
verdad.,

2 2: Encendióse mucho con; 
las respuestas de los Santos eí 
furor del íresidente Attico, 
quien deseando vengarse à to
da satisfacciob , mandó casti-s 
gatlos con los tormentos mas 
crueles y  exquisitos. Rasga- eed mi voluntad aunque tarde.¿ 
ronles primero sus cuerpos, ar- Respondieron los Martyresi 
raneando de ellos los nervios No permita nuestro Dios, que 
con garfios de hierro» Lo qual mientras nos dure la vida ha- 
hecho , digeron al Tyrano los gamos tu voluntad, sino la de 
Santos Martyres : Es tanto el aquel,por cuyo amor nos ofre- 
animo y  consuelo que tenemos cemos en sacrificio puro y  cas-

X 4 ^̂ 5

zo, para que no se cansasen, 
é'impedia la adividad del fue-̂  
g o , para que no los tocase.

23 Viendo el tirano Juez 
tan admirable constancia, lle
no de rabia y  furia les dijo: 
jHasta quándo habéis de ser 
locos y  desatinados  ̂ Ya me 
avergüenzo de reprehenderos: 
sacrificad á los dioses, y  ha-

'■ -I'
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|o. Lo que til quieres , kom- 
bre condenado ya por tu mal
dad, es contrario á la justi- 

que es. la vida de loscía
Christianos,. y  no puede te
ner otro efedo que la muerte 
del aima : mas la voluntad de 
Dios da vida eterna è incom
parable* : ;

24, Subió entoncésde pun
to el corage de Attico  ̂ y per- 
mitieíidolo asi Dios para tna- 
yor merito^ y  premio de los 
Saiatos, mandó que les; êcha
sen có® ftierza .por k  ga^gan- 

^ta cal viva mezclada 3e hiei 
y  vinagre. Los Santos confianr 
éo en Dios tomarom por sí 
mismos aquella bebida , ŷ  di- 
geron', que por: lá virtud de 
Jesu-Christo ks había sido 
tan dulce, como un panal de 
miel.. Su rostro- se mantenía 
despues de tan inhumanos tor
mentos sereno dulce y  alegre  ̂
lo que no pudiendo sufrir eí 
furioso Juez mandó̂ , que les sa
casen los ops, que tanto le tur
baban y  confundían. Y  los Mar- 
tyres le digeron entonces con< 
paciencia no vencida r Has 
de saber  ̂que aunque por tu 
mandamiento nos han: sacado 
los ojos del cuerpo ,; vemos 
ahora mucho mejor con los 
©jos del espíritu ,, cumplién
dose- en; nosotros lo epe dice

el Apostol, que si el hómbre 
exterior se corrompe, el in
terior se renueva : por4o quaS 
iluminándose los ojos del co- 
razon,, no echamos menos los- 
del cuerpo, contentos con la; 
luz verdadera, que buscan y  
apetecen las almas, limpias y  
castas.
- 2 5 Aun no sedió por ven-; 
cida la porfía y  crueldad de,; 
Attico. Con^nzó à persuadir 
à los Santosque mirasen por 
su vida ; pues de lo contrarío 
se: egecutarían en ellos tormen
tos mas terribles que lo& pasa
dos. A  esto respondieron : Da
mos gracias k Jesu-Christo,; 
que nos da constancia para 
no desfallecer en el certamen. 
I t i  è' Juez, manda quinto 
quisieres : prosiga norabuena 
tu  ií^piedadi,, qué- nosotros 
aparejados estamos à correr 
por todas las penas que inven- 
táre, y  ordenare tu malicia.;. 
Mandó entonces Attico, que 
los colasen de los pies , Iq 
qual hecho,, viendo los. minis
tros ,. que arrojaban gran co
pia de sangre por las narices, 
dieron noticia al Presidente ,̂ 
de que ya eran muertos. Este 
les ordenó , que los dejasen 
colgados por tres dias. Pasa
dos estos , volvieron donde 
estaban los Santos con el fia

de



cìé’̂ HèScoìgarlos, pero hallan-' po.s, puedes hacerlo asi,, pe-
ío de ningún modo podrás 
pervertir nuestras almas. Dios 
nos conforta para mayor glo
ria suya , y  por su gracia he
mos vencido hasta aqui tu 
crueldad, y  tus tormentos. Tu 
mismo has visto  ̂que echándo

los benditos Martyres. Vien- nos en el horno, salimos de 
do estos la suspensión de los d  no solo sanos  ̂ sino refrí-  ̂
soldados,, les digeron 1 Mirad girados y consolados poar la- 
como nuestro Sr. Jesu-Chris- aiisericordia de aquel Señor,, 
to por cuya divinidad pade- que à sus tres siervos Anania%. 
cemos tantos trabajos, .se ha A larias, y  Misael libró en 
dignado enviar su santo An- caso semejante de las llamas.

dolos vivos, y  rodeados de 
una luz soberana , y  sus cuer
pos tan sanos , como si no 
hubiesen padecido algún tor
mento, quedaron pasmados, mi
rándose unos á otros, y  sin 
tener anim.o para hablar con

gel para que nos ilumine, y  
sane..

26 Visto tan admirable 
«uceso volvieron los ministros

27 En este tiempo uno de 
Ies gentiles que se :hallabati 
presentes al martyrio y y  se 
habia convertido á Dios, mo-

à donde estiba el Presidente, vido de las maravillas que ad- 
y  le digeron lo que pasaba: él virtió en sus Santos, comenzó 
fue con ellos ,, y  tan lejos es- à dar grandes voces, testifi-
tuvo de rendirse con aquella 
tan estraña maravilla , que 
mandó los desollasen vivos., 
A l oir esta orden Facundo y  
Primitivo prorumpieron en

cando que veía bajar del cíe
lo dos Angeles con dos coro
nas en las manos,, que veniarr 
à coronar à los Martyres, y  
llevarlos consigo à la gloria.

estas expresiones: O incredu- Oyendo esto Attico , y  te
lo, y  ageno de Christo. j  No míendo que sucediese efedi- 
conoces, que habiendo tu mis- vamente lo- que se publica bâ  
mo mandado, que nos sacaran en presencia del concurso  ̂ di~ 
los o joslos tenemos ya resti- jo como por escarnio; Corten- 
tuidos, por la bondad de Dios,, se á esos dos Chrisrianos las 
y  ministerio de su Angel? De- cabezas, para las quales se di
terminas ahora, que nos qui- ce vienen destinadas las dos 
ten lapieP,. y  dándote Dios coronas., Y  ios Santos Martyw- 
potestad sobre, nuestros euer- res, oída esta ultima senten

cia



33® España Sagrada.
da dí;eron : Gracias damos à 
Dios nuestro Señor, pues nos 
ha dado libertad y  constan
cia para que despreciemos las 
cosas temporales, y merezca
mos recibir las eternas. AI de
gollarlos sucedió un nuevo mi
lagro, saliendo de sus cuellos 
leche mezclada con la sangre? 
lo que Junto con las otras ma
ravillas,, que se vieron en el 
discurso de su roartyrio-fue 
causa de que muchos gentiles 
se convirtiesen à la Fe de Je- 
su^Chrlsto, con cuya fortale
za y  gracia armados los San
tos Martyres Facundo y  Pri
mitivo alcanzaron viároria del 
demonio, y  de sus ministros  ̂
y  merecieron ser coronados 
por los Angeles , para entrar 
con magnifico y  glorioso triun« 
fo en el cielo,

28 Padecieron estos San
tos Martyres en el día 27. de 
Noviembre, y  en el mismo se 
hace memoria de ellos en los 
Mart yrologios. En el de Usuar- 
do aum.entado por Molano se 
pone este elegante elogio sa
cado de sus Adas: In Gallee- 
úia jíüxta fluvhm Cejam na- 
talis San6torum Facundi ^  
Primitivi Martyrum  ̂quibus  ̂
post multa supplicia supera
ta, duæ coronæ ab Angelis 
delatûp sunt, Quod Atticus

Trat, 70. Cap, 17. 
Prcetor accipiens. Capita  ̂in-̂  
quit, amputentur \ ne sit lo- 
cus coronis. Nuestras Iglesias 
han hecho siempre estimación 
de ellos, por haber sido tan 
ilustre su mártyrioy celebran
do su fiesta en el mismo dia,- 
y  leyendo la historia de su pa
sión con mucha uniformidad 
en lo substancial de sus pasa- 
ges y como se puede ver eri 
los Breviarios antiguos.

Lugar donde fueron sepulta-- 
dos los cuerpos de los San~̂  

tos Martyre^ , y  devocion 
con que los veneraron 

los fieles,.

2Ç La Religión Christia
na tuvo en el Obispado de 
Leon,como se ha visto por las 
A d a s , qué acabo de poner, 
grandes y  felices aumentos, 
renunciando el culto de los 
Idolos , y  confesando eí nom
bre de Christo copiosa multi
tud de infieles movidos por la 
predicación de los Santos Mar
tyres Facundo y  Primitivo, y  
convencidos por la fuerza de 
los célebres milagros que se 
vieron en su martyrio. Estos 
pues cuidaron de sepultar 
aquellos sagrados cuerpos tan 
m:altratados por los tiranos, 
y  tan honrados por Dios, co

ló-



Santos del OUspado de Leon, 331 
locándolos con la mayor de- se nombró Domnos San&os  ̂
cencía,quepermlíian lostiem- y  luego de Facundo, y  
pos de Ja gentilidad, en el mis- últimamente de Sahagun  ̂ cu- 
iTio lugar en que fueron dego- ya Parroquia fue la misma 
Hados, esto es, cerca del ca- capilla hasta el Reynado de
mino que las escrituras llaman 
S t r a t a , o Calciata^ que iba 
sobre la ribera del rio Cea. 
A lli se mantuvieron las san
tas reliquias desde el imperio 
de Marco Antonino , ¿hasta el 
de Constantino el Grande, en

Don Alonso el Crande. En 
rtlempo de este Principe hu
yeron muchos Moíiges de An
dalucía , y vinieron al terri
torio de Leon, por librarse 
de 3a cruel persecución de Ma- 
3iomad , cuyo odió contra los

que los fieles de este país usan- Christianos no podia satisía- 
do de la facultad -concedida cerse con menos , ■ que con ex̂  
por este piadoso Emperador tinguirlos en las tierras de su 
á los Christianos de todas las Imperio. Uno de Jos que es- 
Provincias, edificaron en aquel caparon de la impiedad de es
sitio una pequeña capilla de- te enemigo del nombre de 
dicada á Ja memoria desús Christo,iue un Abad llama- 
ilustres Martyres. Algunos es- do Alonso, que con otros com- 
criben, que en la irrupción de pañeros suyos fue bien recibí-
los Arabes fueron los santos 
cuerpos retirados de aquel lu
gar, y  asegurados en lasiuon- 
tañas j pero esto se dice sin 
testimonio autentico , y  solo 
por conjetura 5 por lo que la 
contienda de diferentes pue
blos , que pretenden haberse 
depositado en ellos tan tico

do del Rey Catolico, el qual 
queriendo que el y sus Mon
des, hiciesen asiento en su 
Reyno no lejos de León, com
pró la Iglesia y las heredades 
que á ella pertenecían y  les 
fundó un Monasterio con el 
nombre de los Santos Mar^ 
tyres , cuyas reliquias se con-

tesoro, supone un hecho que servaban y  veneraban en aquel
debia establecerse primero. sitio mism.o , en que habian

30 La devoclon, con que padecido. Estos son ios felices
los fíeles visitaban el sepul- y  ciertos principios del in-
ero y  capilla de Jos Martyres, signe Monasterio de Sahagun,
hizo , que en aquel sirio se que á pesar de las repetidas
formase ima poblacion la qual invasiones de los Arabes, que

di-



33^ ^  sp(̂ ña Sagrada
diferentes veces egercltaron 
contra él su barbaro furor, se 
lia mantenido por intercesión 
de sus illustres patrones, sien
do en los siglos pasados, y  en 
el presente uno de los mas 
nobles ornamentos de nuestra 
España.

31̂  He dicho, que este es 
el origen cierto de tan insig
ne Monasterio, sin embargo 
de que algunos escritores pre
tenden atribuirle otro mas re
moto. Porque à la verdad nin
guno de los fundamentos que 
ellos alegan , tiene compara
ción con el privilegio de Don 
Ramiro II. que ofreciendo à 
Jos Santos Martyres Facundo 
y  Primitivo la villa de S. An
drés en la ribera del rio Ara- 
ío y, hoy Araduey, pone en 
el principio este expreso tes- 
tiíp.oaio, que hace evidencia 
de lo que dejo referido : Am- 
btguum esse non p&test, quod 
píerisque cognitum manet, 
quonlam dum esset olim ìlio 
in loco villa S  Egle sia Par- 
rocitana  ̂ motus misericordia 
avus meus Serenissimus Prin
ceps Adefonsus emsit ea à 
propriis dominis , 6’  dedit 
eum sub manus Abbati Ade- 
fonsoj qui cum sociis de Spa
ni a advenerant buie regioni 
habitantes ad construendum

. Trat. 70. Cüp, 17.
ibidem Monasterium Sandít- 
tnonialem ̂  sicuti est usque y 
S  fecit test amen tum, &c,

32 Duró tan poco tiempo 
esta fabrica dei Monasterio, 
que habiéndose erigido por- 
los años de 874. fue destrui
da en Agosto de 883. por 
Abohalid Gobernador del Reŷ  
de Cordobán el qual habién
dose dirigido á León con ani
mo de tomar la ciudad, y  te 
miendo el gran aparato con 
que le esperaba Don Alonso'' 
el Grande, se retiró por Co- 
yanza y  Cea , contentándose 
con algunas hostilidades, de 
las quales fue la mas memo
rable la destrucción de este> 
célebre santuario , siendo por 
esta razón la única que el 
Chronicon Albeldense men
ciona : Sed per castrum Oô  
jancam y dice , ad Cefam ite* 
rumreversi sunt  ̂ domumque 
San&orum Facundi &  Pri- 
mitivi usque ad fundamenta 
diruerunt,

; 3 3 No pudo sufrir la grani 
piedad de Don Alonso , que 
su nuevo Monasterio perma
neciese largo tiempo en el las
timoso estado, en que le de
jó la barbara impiedad de los 
Sarracenos; por lo que retira
dos estos, dió luego orden de 
que se reedificase con mayar

mag-



tfiagnîficencîa,dotándole en ios el Monasterio à üna grande-
aííos siguientes con ctrasha- za muy notable por medio
tiendas para culto de ios San- de los favores y  dones ̂  que
tos Martyres , y  sustento de le hicieron- y  ofrecieron los
ios Monges. De esta restau- Reyes, Obispos, caballeros,
ración hace memoria el mis- y  personages de todos estados
mo Rey en un privilegio con- movidos de la devocion à los
tedido al Monasterio en el Santos Martyres , y  de la ví-

en que murió el glorioso da egemplar y  santa de los
Obispo de León San Froylan, Monges. No se esmeraron po-
y  aun no cumplidos dos me- co en esta piedad los Obispos
ses despues de su precioso tran- de la Santa Iglesi« de León,
sito, esto es , a 30. ae No- pues entre los que presidie-
Vlembre de la era 9 4 3 . año de 
Christo 905. en el qual pri- 
íVilegio dice : Ego Adefonsus 
gratia Dei E.ex cum conju  ̂
ge Scemena , qui studuimus 
hanc basilic am restaurare  ̂
ampliare y &  dii are j quam

ron hasta el año de 1000. te
nemos quatro insignes bien
hechores de esta casa, que 
fueron Frunimio , O veco, 
Gonzalo , y  Froylan , cuyo 
egemplo siguieron después al
gunos de los sucesores. Los

ab Ismaelita hoste dignos ci- privi egios y  las ricas, y  co- 
tur fuisse diruta  ̂ S e , De la piosas donaciones se continúa- 
grandeza de esta nueva fabri- ron desde el principio del si
ca da buen testimonio su nie- glo referido hasta fines dèi 
to Don Ramiro li. en el privi
legio yà citado y  concedido 
en el año de 945. à los San
tos Facundo y  Primitivo, cuyos 
cuerpos , dice 'descansaban,
Secus strata amne vocìi ato

mismo de manera , que en 
sus liltimos años sobresalía 
gloriosamiente el Monasterio- 
no solo cín la observancia de 
la vida regular, sino también

^  . gp , , . . en eí poder íy^en la ^agés-í
&  aretsterto tbidem cam- tad que resulta de la^otíia de^ 

te  sit o  ̂ &  temDlo dedicntn v -posilo , S  templo dedicato 
ffíiríS rnagnitudinis composi
to in Suburbana idem Castel- 
lum sirnili modo Ceja vola
te,

34 En el siglo X» subid

prerogativas, y  posesióhes.
35 En taa feliz estado se 

hallaba la santa casa de los 
Martyres Facundo y  Prímití- - 
vo , quando él soberbio Al-^ 
Oianzor entró en elReyno Le- ^



il

3 3 4  Esp a na Sagr ada 
gionensc, e hizo en él loses- 
tragos, que dejo referidos en 
cl cap, precedente, siendo uno 
,de ellos la destrucción de es
te celebre Monasterio, según 
el testimonio de Don Ordo- 
ño Abad de Eslonza en aquel
miserable tiempo. Asi Jo es¿
criben ta-mblen el Tudense'  ̂
y  el Arzobispo Don Rodrigo, 
ios quales usando de una niis- 
ma expresiQn dicen, que A l- 
manzor Domufn ScindioTwjt 
Facmdi S  Primitivi sub- 
vsrtit» Por lo qual aunque eí 
M . Escalona pretende dismi
nuir grandemente esta caJa- 
fíiidad, interpretandola por 
efedo , de ía demasiada aflic-. 
<;ion o credulidad deí Abad- 
Don Ordono, y  reduciéndo
la à otras menores hostilida
des ,. debemos asentir aí tes- 
tímonb literal de ia triste re- 
Jacion 4 e este Prelado en vís
ta del. copsentimiento de ios 
Historiadores citados.

3 6  Reedificada la febrlca, 
y  eQntlnqandose la honra, es- 
tímac/qp l Y piedad de los fier 

con los Santos y  sus 
capeílanes, fue aquella gran 
casa elevada en el siglo XI. à 
Ja mayor aJtiira en observan
cia, en tíqpezaS;, en honores,,., 
yjen hijos céJebres, como di
ce su novísimo HistorjadQr.

* Trat, 70. Cap. i j ,
Y  desde este tiempo liasta Jos 
nuestros se. lia conservado no 
obstante algunos infortunios 
por el patrocinio de los bendi-' 
tos Martyres Facundo y  Pri
mitivo en todo genero de feli
cidades,:, verificándose en ella 
Jo que intentaba, y  deseaba 
San Gregorio VII. en la Bula, 
que le concedió en eí año dé 
1083. ŝto es, que asi como 
el Monasterio de Cluni en la 
Francia resplandecía por to-» 
dó eí mundo en la fama de 
religión , magestad, y grande
za , asi se distinguiese el de 
Sahagun en Espaíía. adornado 
con las mismas prerogativas 
y  calidades.

37  ̂ este Jugar puê ,í 
que recibió la sangre derra-*̂  
mada por los Santos Marty-*- 
res Facundo y  Primitivo se 
han conservado perpetuamen
te pbr el largo espacio de i5 . 
siglos sus preciosas reliquias,, 
sin que merezca oírse la pre
tensión dé los que sin funda
mento qtiisieron adjudicarlas? 
a la Iglesia de Orense. Am
brosio deMorales testifica, que 
estando en esta ciudad hizo 
toda la diligencia que pudo 
para descubrir Jos testimonios, 
qne habia de que  ̂estu blesen 
en ella los cuerpos de los Mar^s 
tyres > pero que no halló fun

da-



SañtosdelOhhpadodeLeon. ¡^ 5  
lamento que le dejase satis- dice,/V/i Mártires Facun- 
íecho  ̂iSo es asi Ja tradición, dus S  Prmltívus suif Mar
que favorece al Monasterio rbo &  Antonino Imperatori- 
de Sahagun, scerca de ja qual su É M ico  ¥rJsi¿0 
no se puede excitar alguna V . Kah D e l  In eraCCLX. 
duda , estando desde tiempos &  transláta sunt de veteri 
muy remotos confirmada con Ecclesia ad novam V . idus
a  universalconsentimiento de yuriii'^^rá"MCCLUIÚgnai>
î e>̂ es, Obispos, Presbyteros, 'te Adefúnsü Regé iM tell^ i 
:5̂ otras gentes que han vené^- ^ t o ^  Guiltelmo in isto
tado aJJrd tesoro, y  ofre- Monasterio pr¿ssidente.'Esio.
cido sus votos y  dones, con- Abad habla dejado ya de go-
lesando en sus escritiiras,!qiie bernar el Ménaskrio en 18,
Jos Santos Martyres padecie- de Marzo del ano de 1212.
xon por €hristo en este lugar, por lo  ̂que advierte el M. Es-
y  qued en el mismo estaban se- colona que en lugar de Jumt
pnltados sus cuerpos«.

38 No hay testimonio, 
que justifique las traslaciones 
que algunos afirman haberse 
hecho de las sagrad as reliquias, 
quando los Moros vinieron á 
Ispana, y  quando AJm.anzor 
fcntró en el Reyno de Leon, 
y  soló tenemos meinoria de 
las que se han hecho dentro 
del Monasterio con el moti-

debe ponerse , sien
do muy fácil la equivocación 
que aquí se nota, por la se
mejanza dê  las , abreviaturas 
con que se escriben‘ios nom
bres de estos dos meses. Am
brosio de Morales hace me
moria de la elevación, que* 
se hizo como treinta aiios ahr“ 
tes que él escribiese, con grm  
concurso de ¡a tierra ]y mu--_ ou uc iu íisrra y mu-

vo de colocsrh« en Jügares chas fiestas , haciéndose pu- 
mas dignos y deceotes. Tal es blieo mstrumento en forma
la que se bizo en el año de 
1213. cu3  ̂ memoria se con
serva autentica en el Archivo, 
pero con el error de poner 
el martyrio de los Santos en 
el año de 222. y  en el mis-

£ó}i ntestúciún de^ t̂éskigos 
¿raves y  de 'mucha autori
dad  ̂ que vieron Jas santas 
reliquias. Hoy - existen los 
benditos cueri ôs' en medio 
del retablo mayor deposita-

mo cl imperio de Marco Au- dos en una arca de p'ata ,  ̂
iclio Antonino, Fassi sunt  ̂ donde se trasladàròn de erra'

de



3 3 f  España Sagrada. Trat. 70. Cap. 17. 
de cjpres en 24. de Julio aventurado San Marcelo, qiia

H/»TA^T __ • % _del ano de i 52 ï̂

. a I c ^ e l o
Centurion Martyr Le- i 

gionense,

Pme^ase, i¡uejHe Santo se
_ í .  r - . ‘ V

era cen tu rió n o  capitan de 
cien soldados. . : ^
> 40 Si estasí noticiás fue

sen tan solidas corno glorio
sas ̂  quedaría con ellas suma
mente esclarecida la ciudad 

 ̂ L. j  • j  " " - s - V - - - de Lecÿî i conociendo no solo 
adjudicar ^ España jr  la gente de que trahia origélï 

a ia Ciudad de León y y  que su santo M artyr, sino tam-f JL-
fío hay fundamento para 

sospechar lo con- 
o trari o,

 ̂ 39 Suponiendo el iiu sn ï
simo Sandoval como cierto è

bien que esta misma fue sur 
primera fundadora y  pobla
dora, ,Pero dandolas eí Autor 
citado sin alegar un testigé 
de coísas tan remotas de mies- 
tros- tiempos , y  faltando enT t  1 0  »  r ___  j y  I d i L a U U .  J

inegable, que ios Santos Mar- toda la antiguedad prueba lo
tyres Facundo ^  Primitivo gitima de memorias tan líus-’

_______  1 f « -fueron hijos de San Marcelo, 
y  Santa Nona,'trata del no
bilisimo linage de este insig
ne M artyr, y  dice que fue

fres debemos desecharlas 
como falsas invenciones , de 
que no necesita una ciudací 
tan distinguida por su verdâ ^

el de los Marcelos Romanos, dera nobleza , y  gloria, 
el qual florólo mucho en ri— 41 Perorasi-como no es
quezas, en oficios honorificos, justo acreditar à la ciudad de
y  en las armas. Discurre lue- Leon con prerogativas fingi-
go sobre el establecimiento de das, asi no es razón , que dí-
esta familiâ  en Espaíía , y  di- simulemos, se pongan en ques-

r Prisco Ncracio Mar- tion los honores proprios, que
celomi lafnigo íntimo del Em- la ilustran , como el de tener
perador Trajano fue General por su yo aí glorioso centurión
de la Legión VIL Gemina , y  S. Marcelo. Este honor se fun^ --  . —. —  ̂ j
que despues de haber destrui
do la ciudad de Subíancia 
edificó de sus ruinas la de
Leon, entre euyos principa-

da en la tradición continua*̂  
da por todos los siglos pasa-̂  
dos, y  creída no solo por la 
Iglesia Legionense , sino por

Ies pobladores jcuenta al bien- las otras de España , las qua-
. ' íes



ês han celebrado siempre la rion. Asi que los testimonios 
tiesta de este Santo, rezando de ios siglos pasados contex- 
en ella las Adas de su marty- tan y acreditan la verdad y  
rio , que testiñcan su profe- derecho, con que nuestra Na-‘ 
sion militar bajo* el Presiden  ̂ don y  la Santa Iglesia Le^io- 
e Anastasio Fortunato , qtK nense cuenta à este Santo en- 

gobernaba aLeon, y  refieren tre los MartyreS , que la es
ci JUICIO que en la misma du- clarecieron en los primeros sí- 
dad se hizo del Santo, antes rfos •

42 El CI. Theodorico 
rinnb T Riunart en las Aftas de los
d Z c  X «"Adores atí- Marty res pone las del Marty-,

modernos han se- rio del glorioso San Marcelo,

dad de las Iglesias de España  ̂ que supone que d  Santo fue 
como también muchos de los preso en Tánger , y  que m
Jos despredo las inslg-
Jos Mart> ralogios  ̂ «i ŝ militares; y  enei n. 1
denaf Franrism T  escritores de Es-

f^ Quiñones pana tienen à este Martyr por

• las Historias buyen doce hijos tambienMac-
mas autorizadas pone en el 
día 29. de Odubre la lección 
de San Marcelo que comien
za asi, Marcellus natione

tyres, pero que deja al juido 
de otros el averiguar , coa 
qué razón escriben dios estas 
cosas. Este modo de proponerT :  muuü ae proponer

fítspanus, patria Legtonen- la general creencia de los es- 
sn . Fa vorece también la auto- critores Españoles indica, que
Jridad del Martyrologio ; pues 
íaunque h  mención que hace 
idei Santo al dia 30. de Odu
bre solo expresa el lugar de 
su martyrio, nombralueeo à 
Jos S^tos Claudio, Lupercio, 
y  Vidorico Martyres Legio- 
;nepses, diciendo que fueron 
iiijos de San Marcelo Centu- 

Tom. X X X IV.

este Autor se recelaba de los 
motivos , que los indujo à tati 
uniforme consentimiento 5 y  
no es de estrañar viniese à in-' 
Gurrir en esta sospecha, su
poniendo que San Marcelo mi
litaba en Tánger , y  que su 
pasión tuvo principio en es
ta ciudad. Pero el supue^  ̂

J.



de Ruinart no puede apoyar- 
•se con testimonio antiguo, 
y  solo se funda en un des« 
cuido del que copió las Adas 
del Santo Martyr , el quai 
manifestare ahora con la ma
yor evidencia, para que la 
tradición dé las Iglesias 4e Es
paña quede mas íasegurada ti! 
y  ninguno tropiece *como Rul-- 
ñart, ŷ  cayga en la misma 
imaginación,

43 Las. Adas: f)iies pii- 
blicadas por Sur 10 , Baronio, 
y  Ruinart comienzan-asi: In 
civltate Tiwgitanú-  ̂ procu-̂  
rante Fo/iunato Pr¿esids 4id- 
venU natalis. dies Imperato  ̂
ris. Ibi cum omnes iti conm~ 
-vlís epuiarent€¿r r atque sa  ̂
crificarmt r Marcdlus qu^ 
dam ex mntuñonibus; iegio-̂  
nis Trc^n^-^prcfmm 
tans iUa.
túam cinguhmiUtari <coram
sjgnis kgionU S e ,  Baro
nio sin embarga de que, se-- 
gun estas primeras palabras; 
San Marcelá ̂ Bilitaba. en Tán
ger , siguió'asi en. el Martyro- 
logia como en ̂ ûs: Anales la 
^mdicion de muestras, iglesias ,̂
'íeruendoie 'por EspaHol ;̂. y  
dandaie lo i do(5e Éífos-,. «pe 
padecieroa martyfioiíen estas. 
Provinciás. Pero ni este es- 
^ t o í  2 »1 visto^

advierten el error, que hay 
en estas clausulas, y  dió oca
sión à Ruinart para la sospe  ̂

eha referida, siendo asi que 
era muy fácil conocer la con-, 
trarledad de ellas con lo res
tante de Jas A d a s, que según 
todos son legitimas y  origi- 
tiales. Porque si San Marcelo 

êstaba en Tánger , y  alli con
fesó la Fe 4e Jesu-Christo, ar- 
arojandoel cingulo militar |có- 
mo será Terdad que Fortuna
to. Presidente de la legión le 
amenazó, que le remitirla à 
Aurelio Agricoiano que era 
Vicario de Prefedo Pretoria 

sen Tánger,, y  esto usando de 
la YOu Trmsmitteris , que se 
-dice frequentemente de Jas co- 
":S,3S, que se pasan de una tier- 
i:a à otra por el mar? ¿Cómo 
:se compondrá j que habiendo 
^Ida aprisionada en el dia 21 
die Julia , le presentaròn 'en 
Tánger el dia 30., de O du- 
^re con la carta que Fortuna
ta  dirigía ai Prefèdo? No du
demos; pues,.. quees; ageno de 
l[as A das el principia  ̂ con 
«ique eistas se publicaron por los 
Autores; citados ,. y  que por 
tanto- nO‘ se halla apariencia 
'de fundamenta para la sospe- 
-cha de Ruinart,.

44 EiM . Florez notó el 
mismo yerxa en la copia de

■ ia«



ìas Adas èn el Catalogo qite expresando la ciudad, en qae 
formó de los Pretores de Ès- Fortunato empezó la causa 
paña en el tomo i . cap. 16, se ha de mudar el nombre dei 
Anastasio Fortunato , dice y In civitate Le-- 
al año 2p3. era Presidente de; gionmst procurante Fortuna-* 
milicia en el Reyno de Leon, to advenìt nàtalis dies S e  
Pero se ha de advertir que eí 45̂  Las Iglesias de Espa* 
exordio que se pone en las. na han conservado las Adas 
A d a s , que trahe Ruinart, de este Santo Martyr mucho 
que es M emítate Tingita- mas paras en lo que toca al 
na procúrame Fortunato ad-̂  principio. Porque las que exls- 
venit natalis dies Imperato- ten en el Leccionario anticuó. 
r is , no esta bien colocado?, de Leon ponen primero el ti- 
porqiie Fortunato no estaba; tulo en esta forma : Vas sia S  
en Tingi, sino en Leon, como MarceUt Martyris Christi 
consta de las mismas Adas que qui passus est in Tingim sul 

à^ìPrCesidi Legtonis zvl Dioeletiano &  Maximiano 
el mismo sentido que Tertu-  ̂ Imperatoribus U h Kalend ' 
llano. Desde Leon envió For-̂  Novemhrium Y  luego comi-n- 
tunatoa San Marcelo à la ciu- zan de este modo : 
dad de lin g i donde se ha- illis Fausto &  Gallo Consu- 
liaba Agricolano y  alh fue Uhus, die Kalend, Augus
ti Santo martyrizado. Por tan- tarum introduSio Marcello in 
w  el poner a Formnato en ur^em Legione B e. En las 
iTangeres mala distribución niísmás se pone también un 
del texto , contando que no testimonio expreso , de oue 
paso a Afnca Fortunato, sino San Marcelo tenia sa c?sa v 
solo envío carta, que se halla familia en la ciudad de Leon 
mgerida enlas misnias Ac^as. refiriendo una resp^sta dd 
íY asi el ín ctvitate Tingitana Santo al Vicario de Prefedo 
no debe ser exordio del Mar-: Pretorio en Tanaer- ¿ m  l t Í  

yno smo reniate dei tiruJo, lidies sunt, dicf. e i  
leyendo en esta conformidad: %esu-ChrÍKtn^^J' J^ quibus
M  MarcemCen,uri.nis U  u J Z ::& Í u f  o Z
&> i lariytts tn ewitate Ttn- dh. Lupereo , &  FiSíortco
gitana. í  si se quiere , que quos Legione reliqut. Lo uiis-
el principio de las Adas sea mo se lee en las que ha usado

' • T i  eti



34^ España Sagrada. Trat* 70. Cap. 17.
dn la fiesta del Santo la Igle- de las mas antiguas , y  ge-
sia Compostelana , como se 
ve en su Breviario antiguo. 
Por lo qual evidenciado el vi
cio y  cornipcion , que se ha
lla en cl exordio del «gem-

numas.
47 Los mas de los escri

tores afirman, que San Mar
celo era ŝoldado de una íe- 
gion que tenia ei nombre de--------------- ---------------  U.V,

piar publicado en las Adas Trajana , lo qual se dice ex
de Ruinart, j  no ofreciersdo- presamenÉc en las Adas pu
se razón <ie ¿udar acerca de la 
pureza del quese lê e en hs que 
se conservan en las Iglesias de 
España , que desde -qI tiempo 
de ios Godos se »esmeraron en 
el culto de S. Marcelo, parece

blicadaspoT Baronio y  Ruí- 
*nart : Marcellus quídam ex 
centurionibus iegionis Tra- 

jm æ , Y  es cierto que entre 
las legiones , que el pueblo 
Romano tenia para la defen-

no queda rastro de fiisdamen- sa de su Imperio , habia una 
to, para sospechar 43̂ ue este San- llamada II, Trajana fortis^
to Martyr no fue llevadodes- 
de España, y  territorio de 
Leon à la ciuded dè Tanger 
en la Mauritania.

^Qtâs sobre ías A B m  
San Marcelo^

âe

Antes de referir la 
historia de la pasión del bien-

mencionada por Dion en su 
Hb. 5 5 .7  en el fragmento de 
la columna que se descubrid 
en Roma  ̂ y  copió Onufri® 
Panvlnio en su libro del Im  ̂
perio Romano, Sin embargo  ̂
■SQ. puede sospechar , que no 
es legitima la lección Legio- 
nis Trajanes en las Adas de 
San Marcelo^ porque ademán

aventurado Martyr Legionen- de faltar en algunos ¡Códices,,
se San Marcelo, me parece muy verisímil que estando
necesario allanar primero al- viciado el exordio en el egem*
gunas dificaltades, que se po- piar impreso por los Auto-
drán ofrecer á los que no han res citados  ̂se introdugesen
puesto particular difígencia aquellas palabras por no ha-
en las cosas de la antigüedad  ̂ ber leido o entendido lo que
notando al mismo tiempo to- arrahen ôtros egempíares, que
do lo que pueda conducir a dices Legione ese centurioni-
la inteligencia de las Adas, ¡bus Astajanis o Asírajanisy

-comp ôiiüê a ¿Qa feacieado apelativo eí nombre
pro-



del ÚhU§adú de León. 34 r
la dudad , y  lia- refieren que la fiesta  ̂ coa 

que los soldados Romanos ce
lebraron el dia dei nadmien- 
to del Emperador ftie en el 
dia 21. de Julio , y  que en-.

proprio 
mando Trajana á la legión 
de la ’ voz. Astra.fm is ̂ que 
se lee en otros* Lo qual, sí 
fuere asi como presumo , da
lugar para que digamos , que tonces San Marcelo hizo pú- 
San Marcelo sena de la ie- blica confesion de Jesu-Chns- 
gion VII. Gem. que fundó la 
ciudad de Leon, è hizo en 
ella ordinario asiento : aun
que tampoco hay inconve- 
■niente en que en una mis
ma poblacion destinada para 
morada de militares residiesen 
soldados de diversas legiones, 
como fueron las dos que he 
nombrado.

4S Los Centuriones, en 
tuyo numero se pone nuestro 
Santo , se llaman en los egcm- 
plares con esta variedad As- 
tajams , Astrajanis Asta- 
■stanis , Asiisinianis» Tille- 
mont tomo 4. pag. 575. dice,

to , por la que fue aprisiona-: 
do y  llevado à LeonJ El San
to entró en esta ciudad en eí 
dia 28. de Julio según las 
mismas Adas, de donde podrá 
alguno inferir , que no tenia 
su residencia en la ciudad Le
gionense. En el tomo prece
dente dige tratando de los 
Santos Martyres Emeterio y  
Celedonio, que habiendo mi
litado en la legión VIL Gem¿ 
se podia afirmar que si no 
fueron naturales de la ciudad, 
de Leon vivieron à lo menos, 
y  estuvieron en ella por al
gún tiempo 5 pero que estan-

que ignora el significado de do las legiones destinadas pa- 
esta voz , y  á la verdad nin- ra la conservación y  tranquil
guno lo declara; pero yo pien
so que llamándose el Presi
dente de León Anastasio , los 
Centuriones que estaban su
jetos à su Jurisdicción se de
cían Anastasianos, y  que las 
dichas variaciones son otras 
tantas corrupciones de 
nombre.

lidad de las Provincias, y  re
partiéndose para este fin los 
soldados por varias regiones 
y  ciudades , no era posible 
determinar el pueblo en .que 
vivian los Santos al tiempo de 
su prisión. Ambrosio de Mo
rales en su lib. 10. cap. ip. 
dá à este proposito una doc- 

4P Las A d a s , que tene- trina bien fundada, y de que 
mos en las Iglesias de España, resulta mucha doria à la ciu  ̂

Tom. X X X IV  Y  3 dad
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34̂  Sagrada.
dad de Leon. Cosa cierta y  
averiguada es , dice , que la 
ciudad de Lean fue funda  ̂
cion de soldados Romanos, y  
asi es probable y  verisímil, 

l que muchos de sus moradores 
continuaron el seguir la guer
ra , y  usar el oficio en que 
sus padres los pusieron. Y  
aquella legión VIL Gem. que 
fue fundadora, y  dio nom
bre à la ciudad, siempre se 
conservó en aquella Provin
cia de Galicia con este nom
bre, y  continuando la fama de 
su poblacion magnifica , la 
retenían los de aquella tier
ra en el nombre y  en el eger- 
cicio. De aquí también suce
dió , que por todas las Provin
cias de España hubiese solda
dos de Leon. Como por ser 
casi toda la gente de aquella 
ciudad militar, había muchos 
soldados > asi también era ne
cesario, que se esparciesen por 
todos los otros tercios , que 
habia por España, à uso de 
gente de guerra que tiene 
muchas ocasiones de mudar 
capitanes y tierras. Porque sin 
cl mudarse de su voluntad 
muy ordinariamente, también 
Jos Generales los mudan à me
nudo por diversas necesidad 
des. Todo esto , que Morales 
escribe, no sin razón y  solí-

dez, hace muy probable, 
muchos de los santos soldados 
que padecieron en diversas 
partes de España fueron na
turales de León , ó residieroní 
en esta ciudad, en especial los 
que militaron bajo las bande-* 
ras de la legionVII.Gem. como 
S.Emeterio, y  Celedonio. Y  si 
esto se puede afirmar de otros 
muchos con el fundamento, 
que dan aquellas razones gê  
nerales, y  fundadas en la con« 
dicion de la ciudad de León, 
I quánto mejor se podrá asê  
gurar de S. Marcelo, de quien 
sabemos por la tradición, y  
las Adas antiguas de la San
ta Iglesia Legionense, que tu
vo en esta ciudad su casa y  fa-̂  
milia ? Por lo qual aunque S. 
Marcelo estuviese fuera de 
León al tiempo de solemnizar
se el dia del Emperador, co
mo parece por las Adas, esto 
no arguye , que no fuese na
tural de esta ciudad, o que 
no tuviese alli su residencia 
ordinaria, sino solo que ha
bia salido de ella en fuerza 
de alguna necesidad particular 
Ù orden del Presidente de la 
legión,

50 El empleo de S. Mar-̂  
celo en la milicia era de Cen-* 
turion y  se decía asi por pre
sidir eí que le gozaba à cíen

5p1-



SoídaáoS, aunque algunos di- preguntó Anastasio Fortunato
cen ciento y  diez. Llamase el Presidente de Leon: iQjuidti-
Santo Martyr en las Adas hi vtsum e st , ut contra dis-
Centurion ordinario à distin- cipìinam mîUtarem te discin^
don del Centurion , que te- gères ̂  &  bahheum ac vitem
nia el nombre de Primîpilo, projiceres ? Y  por îo que he
el quai era mas noble , y  go- dicho podrá ei menos dodo'
bernaba bajo de su bandera 
quatro centurias, esto es, qua- 
trocientos Soldados.

51 La insignia principal 
‘de los Centuriones era una va
ra de vid, ò un sarmiento, que 
llevaban en la m.ano, para 
castigar à los soldados , que 
cayesen en alguna falta. Pli
nio hace memoria de esta in
signia enei lib. 14. cap. ï. 
Centurionum in fnanu vïtis 
cpimo  ̂proemio tardos or di- 
mes ad lentas perducit aqui
las : aîque etìam in deliñis 
pænam ìpsam honorât. Ma- 
cer en el lib. 13. §. 4. refiere 
el rigoroso castigo, que se 
daba à los soldados, si al tiem-

conocer la equivocación d.el 
tradudor de las Adas deRui- 
nart, que por la palabra lati
na wViw entendió una medâ  
Ila de plomo pendiente del 
cuello sobre la qual estaba 
gravada una vid , y  que era 
la señal del capitan,

5 2 La causa de S.Marcelo 
se remitió al Vicario de Prefec- 
do Pretorio Aurelio Agricola- 
no,que se hallaba à la sazón eii 
Tánger , y  tenia la mayor au
toridad sobre España y  la Pro
vincia de Africa, que se decía 
Tingitana. De este hecho re-* 
ferido por las Adas se colige, 
que aun en suposición de no 
haberse hecho la división de

po que eran azotados por los España en seis Próvincias has- 
Centuriones, tenían el atre- ta el Im.perio de Constantino,
vimiento de asir con la mano,
o romper esta varai Miles si 
vitem tenuità militiam mutati 
si ex industria freg it, vel 
manum centurioni intulit, ca
pite punitur. Esta es pues la 
insignia, que San Marcelo ar
rojó delante de las banderas

la Tingitana estaba en lo mi
litar sujeta al Prefedo de acá 
en tiempo anterior à esta di
vision; lo que puede atribuir
se al Emperador Hadriano, que 
como probe en el cap. 5. con 
los testimonios de Aurelio Vic
tor y  Sparciano, hizo gran mu-/  ̂ ----  j  '̂ jr --------- 7 -------o

de la legión, por lo que le danza en los oficios palatinos
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3 44 España Sagrada
y militares. De aquí se origi
naba la comunicación , que 
aquella parte de Africa tuvo 
con España, y  señaladamen
te con Asturias y  Galicia, co
mo demuestra la inscripción 
publicada por el M. Florez 
en el tomo 24. pag. 252. don
de Lucio Domicio Dentonia- 
no se intitula tribuno de una 
cohorte compuesta de natura
les de Asturias, Galicia, y  de 
la Mauritania Tingitana.

Noticias del Martyrio de *51 
Marcelo , sacadas de di

versas Adías»

53 ei ano de 298. de 
Jesu-Christo siendo Empera
dores DíoclecianoyMaximia- 
n o , y  Cónsules Anicio Faus
to IL y Severo Galo , se cele
bró en el dia 21. de Julio el 
natal, ó dia de la elevación al 
Imperio de Maximíano Her- 
culio. Esta fiesta se hacia con 
yarios sacrificios, que se ofre
cían por los soldados á los ído
los , que adoraban como á dio
ses los Romanos. Ocupándo
se pues en tales ceremonias to
dos ios gentiles, que milita- 
banen España, Marcelo Cen
turión Legionense , estando 
con los demás soldados de
lante de las banderas de

Trat. jo .  Cdp. 17.
legión, y  abominando ¿omo' 
verdadero Christiano aquellos- 
Juegos profanos y  gentílicos,. 
y  la milicia en que tales co
sas se consentían y  mandaban, 
se quitó el cíngulo , o ban
da militar diciendo en alta, 
voz : Yo no milito sino en 
honor de Jesu-Christo Reŷ  
eterno. Dicho esto arrojó tam-. 
bien la vara símbolo de los 
Centuriones, y  las armas, aña
diendo : Desde ahora dejo de 
servir à vuestros Emperado-: 
res, y  no quiero adorar à vues
tros dioses , que como hechos 
de madera o piedra , no son 
otra cosa que estatuas que ní̂  
oyen ni hablan. Sí la condì-, 
cíon de los que militan ha de 
ser tan v i l , que sean obliga
dos à ofrecer sacrificio en ho
nor de los dioses, y  de los Em
peradores  ̂ he aquí arrojo la 
vara y  cíngulo, y  me apar
to de vuestra bandera y  mi
licia.

54 Sorprendiéronse to
dos los soldados al ver la li
bertad , con que Marcelo ar
rojó las armas è insignias mi
litares, y  despreció aquellas 
mismas cosas, que ellos ado-̂  
raban como soberanas y  divi
nas. Concluida la fiesta Anas
tasio Fortunato, que era Pre-. 
fidente de LeQji, mandó po-?



fierlé preso en el mismo lugar, te á mi señor Aurelio Agri
en que el y  los demás soldados ’ ‘ ‘ 
de la legión celebraron el;dia 
natal de los Emperadores. Allí 
estuvo el Santo hasta el dia 
28. de Julio, en que fue pre
sentado al consistorio, en que 
Fortunato acompañado de sus

colano Vicario" de. Prefeda 
Pretorio.

5 5 Viendo el Presidente 
de Leon la constancia de Mar
celo entregó el proceso de su 
causa à un soldado llamado 
Cecilió, dándole también car?

oficiales solia juzgar las causas, ta para Aurelio Agricoiano, 
lY haciéndole este cargo de la que entonces estaba" en Tan
que habia hecho en un dia ger Metropoli de la Provin- 
tan solem.ne, y  en un lugar cia de A frica, que de su ca
tan respetable , le preguntó : beza tenia el nombre de Tin- 
¿ Que locura fue la tuya en gitana. Llegó el Santo à Tan- 
quitarte contra la disciplina ger, y  fue presentado à la Au- 
militar el cingulo, y  en arro- diencia de Agricoiano el dia 
jarlo al suelo con la vara de 29. deOdubre según las Adas 
centurion? Marcelo respondió, de nuestras Iglesias, y  segua 
lYa te dige públicamente, y  las que pubiicaron Baronio y  
con voz clara delante de las: Ruinart el día 30, dei mismo 
banderas de esta legión en el mes. Diose cuenta al Vicario 
día 21. de Julio , quando ce- de Prefedo Pretorio por uno 
lebrasteis la fiesta _ del Empe- 4c los oficiales, de que Anas-, 
rador, que íyo era phristianp  ̂ tasio Fortunato Presidente de

Teon Iq remitía à Marcela 
centurion , y  que si le pare-̂  
cía, se leería la carta que en
viaba por Cecilio. Mandó 
Agricoiano que se leyese. Le-, 
yose 5 y  su contenido se re
ducía à estas palabras f Maní- 
lio Fortunato à Aurelio Agrí- 
colano salud. Como celebra-

mi-y  que por tanto no*  ̂
litar en una milicia , que sa
crifica à los ídolos, sino so
lo servir y adorar à Jesu-Chris- 
to  ̂ hijo de Dios Padre omni
potente, Anastasio Fortunato, 
oída esta respuesta, dijo : De 
ningún modo me es licito di
simular tu temeridad, antes 
me veo en la obligación, y  sernos, señor Aurelio Aerico« 
necesidad de dar ̂  noticia de laño, la fiesta del dia feliz y, 
^ do a nuestros invídísimos glorioso en todo el mundo de 
imperadores ¿ ^ de renú{|r« ny.estros augustos Emperador 
* • íes.
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res, Marcelo centurión ordi
nario arrebatado no se de qué 
desvarío , arrojó ei cinto mi- 
lítar , Ia espada , y  la vara en 
presencia de las imágenes de 
nuestros Emperadores, y  de 
los signos iegionarios testifi
cando , que él era Christiano, 
y  pronunciando delante de 
todo el concurso qüe asistía à 
la fiesta muchas blasfemias 
contra el Cesar. Por lo qual 
me ha parecido necesario, re
mitirle à vos, para que juz
gada su causa mandéis lo que 
fuere de vuestro agrado.

^6 Léida la carta comen
zó Agri Còlano à hacer varias 
preguntas à Marcelo , à las 
quales respondió' con tanta 
gravedad y  constancia, que 
mas parecía Juez, que reo en 
aquel Tribunal, ¿Tu has dicho, 
preguntóAgricolaño,lo que re
fieren estasAdas del Presiden
te? Verdad es,que lo he dicho, 
respondió Marcelo. Agricola- 
no dijo : } Eras centurión or
dinario de la legión ? Y  Mar
celo : Cierto es que seguía la 
milicia de este vanísimo siglo; 
pero ya no soy sino soldado 
y  centurion de Christo. Agri- 
colano dijo: ¿Qué furor te en
cendía , quando arrojaste al 
suelo los símbolos militares, 
y  pronunciaste taies desatinos?.

Respondió Marcelo : Ha mü- 
chos dias, que sigo la Fé de 
Jesu-Christo juntamente cott 
mi muger è hijos  ̂ que dejé 
en Leon; y  ten por cierto que 
ningún furor iSrrebata à los 
que asi creen en Dios. Vol
vió à preguntar Agricolaño:
I Con qué en efe£to tu digiste
lo que se contiene en las Ac
tas del Presidente ? Y  Marce
lo; Si lo díge. Agricolaño pre
guntó : I Arrojaste las armas? 
Las arrojé, respondió Mar
celo ;* porque no es decente 
que un hombre Christiano y 
soldado de Christo ande em
barazado con las molestias y  
desordenes de la milicia secu
lar. Oyendo Agricolaño esta 
ratificación de Marcelo , di
jo : Los hechos y  las palabras 
de este centurión -son de tal 
naturaleza , que merecen eí 
castigo ordenado por la dis
ciplina militar. Por tanto man
do , que Marcelo sea degolla
do, porque teniendo el hono
rífico empleo de centurión ar
rojó sus insignias y  armas , y, 
se atrevió à decir públicamen
te palabras llenas de furor y  
desatino, como él mismo ha 
confesado , y  se contiene eti 
las Adas del Presidente de 
Leon. Entonces Marcelo agra
deciendo ia sentencia, dijo*

Agri-



iTgricolaao , Dios te haga otro motivo que la execrable
bien, y  tenga misericordia de sentencia , que acababa de oir
tí. Y  puesto en oracion, fué contra Marcelo. Mandó él
'degollado en el mismo dia en Juez, que le pusiesen en la
que entró en Tánger y  fue cárcel, y  habiendo llegado él
presentado al Vicario de Pre- 
fèdo Pretorio,

f  y El notario que escri
bía el juicio , que Aurelio

dia 3. de Diciembre , se exa
minó su causa en el lugar que 
}a de San Marcelo, dando el 
bienaventurado Casiano como

Agricolano hacia del bendito buen discípulo del santo cen- 
San Marcelo , tenia el nom- turion las respuestas que ha-
bre de Casiano. Este habien
do visto la serenidad y  cons
tancia del Santo centurión en 
aquel tribunal, y  la rabia y

bia oído de este, quando ha
cia el oficio, de Notario » sî  
gUiendpse k ellas también la 
misma sentencia , que se ege-

furía , con que el Presidente cuto en ei expresado dia 3. dq 
vencido de las respuestas, que Diciembre,
se le daban, prorumpia en ex
presiones desatinadas, asi que 
oyó la sentencia que se le dic
taba contra Marcelo, arrojó 
cl códice, y  ia pluma, no que
riendo escribir cosa tan de
testable. A l ver esta acción se

Memoria de San Marcelo  ̂
y culto qne se le ha dado en. 

las Iglesias, especiaìmerit 
te en la de Leon., ,

58 El martyrio del santo
pasmaron todos, los circunstan- centurion Legionense se hizo 
tes, pero el bendito San Mar- tan famoso en el mundo, que 
celo conociendo por divina apenas hay Martyrologio an-
inspiracion, que Casiano ha
bia de ser compañero suyo 
en el martyrio, mostró en su 
rostro la alegría de su cora
zon. Agricolano se levantó de 
la silla con gran colera, y  pre
guntó á Casiano, por qué cau-

tiguo, que no haga memoria 
de él. Adon y  Usuardo le 
mencionan con un mismo elo
gio: Civitate Tingitana pas- 
íio San&i Marcelli Centuria- 
nis y qui capitis ahscisione 
martyrium consummavit sub

sa habla arrojado ^ suelo é l . Agricolano agente vices Tre- 
codice y  la pluma. Y  Casia- feSiorum Pretorio. De este se 
00 ¿ res|Joti4iói que no ten  ̂ formó e| que se Jê  con po

ca



3 4  ̂  Espnñd^Saghda 
ca diferencia en el Martyre- 
logio Romano : Tingi in Maû  
ritania passió Sandii Mar̂  
celU Centurionis , qui,capi- 
t is ah seis ione martyrium com- 

-plevit sub Agrtcolano agentç

CTVaf. jó. Càp. 17.
vices PrmfeSii Prietorib» 
Wandelberlo, que floreció por 
los anos 85*0. hace tambieti 
raencíon dé nuestro Santo eii 
su Martyrologlo metrico;:

i Terno Marceilus Christt gaimlus umófè
Centuriam cælo dignam j getniñaníqúe sacrávU' 
Martyr i bus bis centum, S  bis denté comitatuŝ

59 Sería gloría muy par
ticular de San Marcelo ., sií 
hafaiendo g.obeifnado éíi lá “mi
licia Romana una sola centu- 
tia de hombres, hubiese sido 
causa de que dos se agrega
sen á la milicia de Christo , y  
CG ŝIguiésen la. palma dei mar- 
íyrIo 5 pero de este suceso no 
se hace memoria en alguna 
de sus A d a s , y  se cree que 
Wandelberto juntó volunta
riamente con el Santo Martyr 
3̂ egíonense los 220. Martyr 
res Africanos, que otros Mar- 
tyrologlos antiguos mencionan 
en el mismo dia 30. de Oc
tubre.

‘ 60 Nuestras Iglesias han 
-rezado siempre de este Santo 
como tan suyo por haber na
cido , y  militado en España, 
como se puede ver en los Bre- 

‘Viarios antiguos. En el gothi
co se halla un hymno para 
las Vísperas del SaQto, en que

se celebra elegantemente stl 
martyrio, como ya advirtió 
Baronio en sus notas al Mar- 
tyrologlo Romano. En el de 
Paulo líl. tiene su Lección pro-; 
pria en el dia 29. de O du- 
bre, en que también se ha ĉ e- 
lebrado en España, y  se ce
lebra hasta ahora en Leon, 
afirmándose en sus Adas que 
padeció IIII. Kalendas No  ̂
vembris  ̂ siendo asi que las 
publicadas por Surlo , Baro
nio , y  Ruinart y  los Marty- 
rologios convienen, en que 
padeció en el IIL de las Ka
lendas de Noviembre que es 
el día 30. de Odubre.

61 La ciudad de Leon se 
ha esmerado sobre todas ea 
honrar al Santo Martyr cor
respondiendo à la crecida glo
ria , que la resulta de haber 
sido patria suya, y  de toda 
su familia.Una de las cosas que 
se hicieron; primero, despues

que

i .



qnt Don Aìonso eì Catoiico fid s Ecdesîæ Legionensis^ 
echó los Moros  ̂ fue satisfa- qui his temporibus præerat\ 
cer à la antigua devocion de per consensum /am dim Re
íos Legionenses., erigiéndoles gSs, ut prœfatas Ecdesias^ 
una Iglesia con la advocación quæ destrudiæ fuerunt ̂  ipse 
de Sao Marcelo. Edificóla D. edificar et unam ,  &  secus 
Ramiro L ^n el arrabai de I3 Ècdesi&m unam domum q̂uce 
’Ciudad , cjue estaba al lado fieret in hospHto pctupsfUM 
del poniente junto a ia puer~ peregrìuoTuiìì, 
ta del muro, que se dijo Cau-- -61. Esta Iglesia de S. Mar- 
riense,Yáes^ntsCureses,Qn- celo estubo en peder délos 
tre dos antiguos Monasterios Reyes hasta Don Sancho ei 
dedicados â Saí5 Miguel , y  à Gordo, que hizo donacion de 
los Santos xMartyresS. Adrian ella a la Cathedral de San- 
y  Santa Natalia. Reedificóse ta María de Regh. Hallase 
â  fines dei siglo XI. por ei también con titulo de Mo- 
Obispo Don Pedro, y  junto nasterio en el Necrologio an- 
a  ella se 'fundó un Hospital*, tiguo Legionense , donde se 
que existe «n nuestros tiem- lee esta memoria. IV , KaL 
pos , como cofìsta de una es- Novembris  ̂Apud Tingim « -  
crltura que está en el fol. 81. vitmem natale S. Marcelli 
del Tumbo que dice así: Muí- Martyr is, de Monasterio cu
tis manet nctum ; mecnon à ju s dehem persoJvere annua.' 
^luribus est de l̂aratnm^quoá tim ico . panes optímos S  
construí æ tres Ecoles ice in 1. emínam bonimni, &  lo  
honore S. ^acohi Apostoli^ arietes ..B  por eos ad 
^  S. Marcelli Martyrzs, &  fe&orium Canonicorum Sedh  
S. Adriani inferius portee Beatce Mariæ 
Cauriemis foras murum su^- 63 Este Monasterio áe S  
tus palattmn Regis pro- Marcelo fue eje Canoniao¡ 

fatce Ecclesia destruate fue- reglares del Orden d'» N  P 
rm t pris nimia vetustate. San Agustín, y  en el ¿¡did v  
Imnc enim in temporibus Do- recibió el habito ei B. Mar- 
mini nostri Regis Adefonsi tino, en cuyo tiempo el Obis- 

fiUusFredenandiRegis,Sanc. po Don Manrique introdufo 
Uæque Regina immisit Do- Clérigos seculares. A l presen- 
mittusin eorde Pstri Ponti- te es Parroquia muy princi-

pal
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pal, y  se gloría de poseer-el 
rico tesoro del cuerpo de su 
santo Patronoy que por el lar
go espacio de doce siglos se 
conservó en Tánger de don
de fue trahido à Leon en 
tiempo  ̂de los.lReyes Cató
licos ano de 1493. como se 
dirá , quando tratemos del 
estado moderno del Obispado 
Legionense.

 ̂ 54 No lejos de esta ígíe-̂  ; 
sia hay un pequeño oratorio  ̂
cuyo sitio es reverenciado por 
los devotos Legionenses, que 
desde tiempo inmemoriai tie* 
nen la tradición de haber es
tado en él la casa de su San
to Martyr y  conciudadano 
Marcelo.

D e la Santa muger i  hijos 
de San Marcelo.

6$ Los Historiadores de 
la Nación tienen comunmen
te recibido, que el Santo Mar
tyr y centurion Marcelo fue 
casado , y  tuvo por muger à 
Santa Nona, o Nonia , como 
otros escriben. No hay noti
cias particulares de esta San
ta en escrituras antiguas , y. 
sólo se sabe de ella lo que 
ha conservado la tradición, 
que el Ilustrisimo Trugillo 
Obispo dé León refiere de es-̂  
te modo.

66 n La nobley bienaven* 
turada Nonia fue muger del 
valeroso centurion S. Mar- 
celo Martyr. Tuvieron los 
dos del matrimonio doce hi-

11 Jos que todos murieron con 
n insignes martyrios e» poder; 
nde crueles tiranos por la 
íiFe de Jesu-Christo. Y  hase, 
«de creer que quien tan 
n buen marido tuvo y  tm  san-; 
»9 tos hijos crió, que ella fue- 
í» se santísima muger, y  que 
ítquien tan bien los había cria
ndo y  dodrínado para la 
n muerte por Chrísto, los imí- 
»•»taría,, y  animaría como la 

Macabea, y  las Santas Sín- 
«forosa y  Felicitas à los su- 
j?yos. Traspasóle las entra- 
5» fías eí cuchillo de dolor, por-r 
>9 que vio la muerte de su mâ  
)^rido y  de algunos hijos. Y  
nviéndose ya sola (como en 
i?Leon es tradición muy recí- 
Î5 bida ) pidió à nuesfro Señor 

se sirviese  ̂de que acabase 
ncon esta vida, y  k  llevase à 
n gozar de sus infínítos bieneŝ  
ncon su marido è hijos. Con- 
ncedióselo nuestro Señor , y  
»fue servido sumirla en la 

tierra , à donde quedaron 
»■■̂por su memoria y acuerdo 
í»en esta ciudad un pozo, y  
ííuna pequeñuela hermita y
»altar , que han sustentado 

»es-



esta tradición juntamente con dice Ambrosio de Morales no
vuna hermandad antigua de pudo yer en toda su obra, síen-
5? cofrades honrados de ella, do asi que se halla en el Pre-
•9>que tiene su advocación , y  fació de ella donde trata de la 

fundación de aquella lier- excelencia sde España : Qi/¿e
la>mita. patria , dícc y^ei qu€e civi~
. 6 j  Vaseo hace también $as ut Legio urhs Hispanm
memoria de esta tradición ci- t4Úe quid pratidit  ̂quce Chris-
•tando à L. Marineo Siculo, 
el qual en el lib. 5. de ReK  
Hisp, pone un capitulo en 
que trata de San Marcelo y

Mürtjrem Marcellum cen- 
turiüræm amn beatissima uxú- 
re Nona , &  duo dec im filiis 
centurionibus  ̂ &  Christi

Santa Nona., atribuyéndoles Martjribus edidit:  ̂ quorum
once hijos Martyres r  pero sangmneS fide plehsCátbo-
errando manifiestamente en lica ro^orMur ? Nomina eo-
afirmar que padecieron en ei rum hœc sunt Ciaudius y Lu-»
mismo dia que su padre. Dice perçus,. Viñoricus 4 Facun-
luego de la madre lo que se si- lâus ,  PrimiiivusY Emterius^
gu_e * Quos mm S. Nona vi- ^Cehdántus^Servand^^-Ber-
disset extín&m^ unicum fi- manus , FausPass Jmmrius^
:lium parvulum brachio com-̂  ^  Martialis, Antes,del Tu-
pìexayfiexisgenébusy &. inul- idense se escribià- cn-, el An-
*tis perfusa lacbrymis Veum tìfonario ' gothico de ;Leon la
Gravity ut earn cum filio, â vi- mota que publiquéi Cn ■ -el tor-
tæ pericuHs eriperet. Et cum -mo precedente ̂ ry quedà re-
Jsoc dixisset  ̂ repente lacus producida eh los Santos Fa-
exortus est, qui statim ma- cundo y  Primitivo ; en la qual
trem cum filio ‘ divinitus ab- 
sorbuit. Cujus aquam hiben- 
tes infirmi sanantuty uhi Ler 
'gionensis civitas circa ìà- 
cum iemplum cedificavit^quod 
S,Nonce dicitura ^  .

se cuentan solamente los nne- 
"ve primeros. En.Jos Brevia
rios aatiguos de di versas Igle  ̂
sias dcEspaña, comd el Gomr- 
postelano, el Eborense , y  ei 
Palentino se refiere asimisma

68 El Autor mas: antiguo  ̂ la;íradÍGÍon.derqüe el* gloriosa 
que nombrados doce hijos de Saai.Máreelo tuvo:doce ¿í|o.s 
^an Marceloly Santa Nona- es. Maftyres  ̂los quales;-s©j.noîïi4- 
d  Tudense 31 cuya erf ios. xlos^ r̂itïiei:oi  ̂ y

son
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son los mismos que señala el 

.Obispo de Tuy en su Pre- 
fácto,

6p La antigüedad de los 
testimonios referidos conven- 

. ce, que la familia santa ÿ nû - 
merosa que se atribuye al san
to centurión  ̂nò se establece 
5olo por los modernos Espa
ñoles, como dice Tillemont, 
ni deja de tener autoridad  ̂
como pensó Baillet? antes bien 
se halla tan confirmada y  creí
da por los antiguos, que no 
dudaron de su verdad otros 
muchos Autores graves y  jui
ciosos, nacionales y  extrange- 
ros, que seria iargo referir 
con sus proprios nombres. Sin 
embargo no puedo menos de 
asegurar, que no son bastan
tes para dar por averiguado y  
cierto que los Santos, que 
en ellos se nombran son ios 
verdaderos liijos de San Mar
celo , à causa de hallarse  ̂ res- 
pedo de algunos, otros docu
mentos mas antiguos que lo 
contradicen. Vease por lo to
cante à  los S S . Martyres Eíró-
- ter ib y  Celedonio lo que es
cribí? en el tomo 33. pagg.
2 JÓ. y  279. y  en orden à S. 

vEacundo y  Primitivo lo que 
dejo probado tratando ide es
tros Santos en̂ el tomo presen
te. De ios SS. Servando y  Ger

mano, Fausto, Marcial, y  Ja- 
nuario , no hay tan podero
sos fundamentos para excluir
los de esta santa familia 5 pe
ro no faltan razones para una 
Juiciosa y  bien fundada duda. 
Vease el tomo 13. pag. 308. 
y  el 10. pag. 335.

70 Por esta causa, aun
que la Iglesia Legionsnse lla
ma à S. Marcelo en el ofi
cia que adualmünte usa y pa
dre de los doce Santos expre
sados siguiendo en esto la 
opinion mas recibida de nues
tros Historiadores, con todo 
eso en las Adas , que guar
da en su Leccionario antiguo,, 
no quiso expresar mas de los 
Santos Martyres Claudio, Lu  ̂
perciò, y  Vidorico de quiea 
tenia mayor certeza. Asimis
mo el Martyrologio Romano 
reconoce en el dia 30. de Oc
tubre que estos tres fueroa 
hijos de S. Marcelo j pero de 
los otros nada dice , sin du
da por no hallarse tan buci- 
nos testimonios para contar
los. en* aquel numero. DetOr 
dó lo qual ., y  de la variedad 
è incertldumbre que acerca de 
este punto se, nota en los Au
tores : excluyendo unos de la 
familia del santo centurion i  
los que otros la adjudican, 
se colige, con quanta verdad

es-



' ' Sanfús
e^crfbió el señorTrugí lio Obis
po de Leon lo siguien te: Aun
que hubo , dice, a quel tan 
gran sonido y  fama de la Fé 
y  de las muertes de San Mar
celo y  de sus doce hijos, con 
que derramó por todo el Rey- 
no su gran constancia y  nom
bre , no hubo cuidado de po
ner lo que entonces era cier
to por escrito , y  ansi no que
dó Ja averiguación y  certeza 
de quales eran tan llana para 
los tiempos, venideros, que sin 
variar en opinionés no se pu
diese dudar de algunos de 
dios, si eran hijos de S. Mar
celo , no dudando de que tu
viese doce hijos, y  de que 
fuesen todos Múrtyres. Esto 
mismo había escrito antes del 
Ilustrisimo Trugillo Ambro
sio de Morales en el cap. ip. 
del lib. 10. diciendo, que una 
de las cosas mas gloriosas, que 
tiene la Iglesia de España en 
la persecución de Diocleciano, 
es ei martyrio de San Marce
lo , y  sus doce hijos, que co
mo verdaderos sucesores de 
los mayores bienes de su pa
dre le siguieron en padecer 
todos por Jesu'Christo der
ramando su sangre en diver
sos y  muy apartados lugares 
de España ; pero que asi co
mo esto es muy glorioso , asi 

Tom, X X X IK
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está envuelto en grande in- 
certidumbre, y  Heno de difi
cultades , que estorban saber, 
quienes fueron y  como se ila-, 
marón los doce hermanos. .

D E . L O S  S A N T O S
Martyres Claudio, Luper- 

cio, y  Vidorico.

71 Todos los Autores su-* 
ponen como cosa averiguada, 
que los hijos del ilustre Mar
tyr San Marcelo se derrama
ron por España à excepciorf 
de tres , que permanecieron 
en Leon , cuyos nombres son 
Claudio, Lupercio , y  V ido
rico que otros pronuncian Vie- 
torio. Estos son de quienes se 
tiene mayor certeza haber sido 
de aquella santa familia , que 
tanto ha glorificado à la ciu
dad Legionense , y  à toda 
nuestro Reyno. El Martyro- 
logio Romano ios m.enciona en 
el mismo día que à su santo 
padre con estas palabras : Le* 
gione in Hispanta Sandtorum 
Martyrum Claudii , Luper^ 
c i , (S? Vi6iorii , fJíorum S, 
Marceli centurionis  ̂ qui in 
persecutione Diocletiani &  
Maximiani sub Diogeniano 
Præside jussi sunt decollari,
' 72 Las Adas del Marty
rio de estos Santos , que se 
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han conservado en muchas 
Iglesias de España, que ce
lebraron antiguamente su fies
ta, van contestes en la relación 
que hacen de él r pero se ha  ̂
lian discordes quanto à seña
lar el Presidente que gober-̂  
naba la Provincia. Las que 
existen en el Leccionario an
tiguo de la Santa Iglesia de 
Leon comienzan proponiendo 
yna falsa noticia, à que algu
nos demasiado crédulos die
ron asenso, esto es, que re
partiéndose las legiones del 
Imperio Romano por las Pro- 
vinci as para su defensa y  con
serva cion, pasaron à España 
no menos que catorce de ellas. 
Dicen luego, que una de las 
legiones hizo asiento en la 
ciudad de Leon, cuyo Pre- 
fedo bajo el Imperio de Dio- 
cleciano y  Maximiano era Au
relio Agriculano, el qual per
seguía y  atormentaba à todos 
los que profesaban ia Reli
gión Christiana ; entre los 
quales padecieron los Santos 
Claudio , Lupercio y  Vido- 
rico. Este Prefedo es el mis
mo , que como vimos por las 
Adas de San Marcelo , re
sidía en Tánger al tiempo del 
martyrio del Santo. Y  habién
dole éste confesado según la 
antigua leyenda existente en

el Archivo Legionense , qué̂  
habia muchos años , que 
seguía la Fé de Jesu-Chris
to con su muger y  sus hijos 
Claudio j Lupercio , y  Vic- 
torico, podríamos admitien
do la noticia de su viage á Es-» 
paña , y  ciudad de León co
legir , que informado Agrico- 
laño por el santo centurión 
acerca de la Religión de sus 
hijos, procuro asi que arribo 
á este país buscarlos y  casti-̂  
garlos como á su. padre en, 
Tánger. Pero otras AQ̂ as sô  
lo nombran á Diogeniano > y  
esto es lo que como mas ver
dadero siguen el Martyrolo- 
gio de la iglesia, y  muchos 
Autores que tratan de los San  ̂
tos, cuya pasión fue como se 
sigue.

73 Estando én León el 
Prefedo de la Provincia y  
Presidente de la legión VIL 
Gem, y  deseando poner en 
egecucion los crueles edidos;. 
de los Emperadores Dioclecia- 
no y  Maximiano contra los 
que seguían el Christianismo, 
mandó publicar un pregón , 
por el qual ordenaba , que 
todos los vecinos de la ex
presada ciudad se juntasen á; 
sacrificar á los ídolos en un 
dia y  sitio determinado. No 
pudo ocultarse en esta ocasíoa

k
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!á virtud y  dodrina, que res- sitio, que en los tiempos pre- 
piandecia en ios tres herma- 
fios Claudio ) Lupercio  ̂ y  
iVIdorico, que desde su tier
na edad habian sido educa
dos en ella por San Mar
celo, y  Santa Nona sus pa
dres. Teniendo pues cl Pre
fedo noticia de los tres man
cebos, y  habiendo entrado en 
su pretorio, que según las Ac
tas Legionenses estaba a.la 
parte meridional de la ciudad, 
dijo à Jos que habían concur
tido : Bien se , que hay al
gunos entre vosotros, que si
guen religión diferente de la 
que los Emperadores nuestros 
señores  ̂tienen ordenaba por 
varios y  repetidos decretos; 
por lo que os mando los trai
gáis à este tribunal, en que 
deben ser-juzgados y  casti
gados conforme à sus méritos, perder la vida en hon/a de ia 
Como el Juez no determina- beatísima Trinidad. Haz las 
ba personas , todos callaron preguntas que quisieres, que 
sin atreverse à responder una prevenidos nos tienes à cum- 
palabra temerosos de su seve- plir aquel oráculo divino que 
ridad y furia; pero como les dice: el que tiene edad ha- 
digese, que sì por ventura ble pór sí : y  el mismo Dios, 
profesaban ellos la misma sec- en quien confiamos , nos da
ta, se dirigieron à la casa don- rá paJadras y  sentencias para 
de vivian los tres hermanos responderte* Dijoles el Prefec-

sentes ocupa un pequeño ora
torio. Hallaron à los Santos  ̂
orando y  alabando à Dios con 
gran fervor è intensión , no 
temiendo los decretos Impe
riales , sino antes excitándose 
mas con Ja impiedad de Jos 
gentiles , que pretendían obli-̂  
gar con amenazas à profana  ̂
y  blasfemar su santo nombre. 
Llevados y presentados al pre
torio les preguntó el Prefec
to : ¿Que seda es la que se
guís ? Entonces los tres her
manos llenos del Espíritu San
to , y  deseosos de padecer y  
morir por Christo, respondie
ron: ¿Que mcTtivo tienes tu 
para mandar, que seamos pre
sentados à tu audiencia ? Los 
tres que ves delante de tu tri
bunal, estamos aparejados à

Claudio) Lupercio, y  Vído- 
TÍco, la qual, dicen las mis
mas A d a s , estaba cerca de la 
puerta Cauriense que es cJ.

to: Siendo tantos los milla
res de Romanos , que obcde- 
decen puntualmente á los pre
ceptos de Jos Emperadores  ̂
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I cómo sois vosotros tan atre
vidos , que los quebrantáis y  
despreciáis ? Respondieron 
ellos: Tu crees , que los tres 
solos resistimos á vuestra in
fidelidad e idolatría 5 porque 
no teniendo sino los ojos de 
la carne, no puedes ver co
mo nosotros la inumerabie 
multitud de Angeles, que le
jos de adorar vuestros falsos 
dioses, los miran con abonii- 
nacion y  menosprecio. ¿Y en 
quién confiáis vosotros ? dijo 
el Presidente. Si deseas saber 
eso que preguntas , respon
dieron los &ntos, podemos 
y  queremos enseñarte una ver? 
dad la mas digna de entender
se. Nuestra confianza está co
locada en Dios Padre Omni
potente , que hizo el cielo y  
ia tierra, con todo lo que con-- 
tienen, y en Jesu-Christo su 
Unico h ijo , y  en el Espiritii 
Santo , que son un solo Dios 
en Trinidad de personas. Es
ta fé y  confianza nos dá fuer
za , para que puestos en esta 
pelea podamos vencer los torj- 
mentos, el poderlo de los Em
peradores Romanos, y  á tí a 
quien ellos han constituido en 
ese empleo de Presideijte. 
Oyendo esto el Prefedo di
jo : Bien veo , que de la pa
ciencia con que vosotros íos

Christianos sufrís los tormen
tos , resulta mayor contume
lia à nuestros dioses, y  à los 
que los veneramos j pero no 
alcanzareis de mí este triunfo, 
porque no quiero, que vues
tra constancia atraiga à otros, 
como suele suceder , à la per
versidad que profesáis y  sos
tenéis. Viendo los Santos la 
injuria que hacia el Juez ti
rano à la ley de Jesu-Christo 
dandola el nombre feo de per
versidad , dijeron : La per
versidad no está en nuestra 
ley , sino en t í , que ^niegas 
à tu Criador , y  te glorías de 
poner el amor en las criatUr 
ras. Nosotros no sabemos , ni 
podemos temer la muerte de 
estos cuerpos miserables, sino 
solo la dei alma, cuya vida 
no cae bajo la potestad y ju
risdicción de vuestros Empe
radores. Asi que no tardes en 
hacer de nosotros lo que pien
sas , y  lo que te inspira tu 
padre el diablo ; que dispues
tas estamos à padecer por 
Christo , que à tí y  à tus ÍÉmr 
peradores condenará al fuego 
eterno. Irritóse mas el - Juez 
;Con estas palabras 5 pero no 
queriendo darles mas gloria-, 
poniéndolos en ocasion de ma
nifestar su invencible pacien- 
íja^coala que ios Christia-
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solían atraher á otros al
Memorias del Monasterio de" 

dicado d los Santos

nos
cuito del verdadero Dios, 
mandó solo que los degolla
sen. Alegráronse los Santos y  
glorificaron á Dios por la gra
cia que. recibían de padecer, 
y  dar la vida por su nombre: y  
habiendo sido llevados al lû  
gar destinado, sé desnudaron, 
y  ofrecieron sus vestidos á 
los ministros, del Presidente? 
y  arrodillándose y  diciendo,

Martyres^

75: Sí los Obispos de 
ia Santa Iglesia LegÍonense 
cuidaban en tiempo del gen
tilismo de rescatar y  deposi
tar en lugares honestos las 
reliquias de los Martyres, que

Gracias te damos, ó Señor Je- padecían lejos de la ciudad,
su-christo, que te has digna- como vimos por la memoria
do concedernos la corona del que dejo escrita cerca d.el prin-
M artyrio, fueron degollados, cipio de su catalogo del Pre-
Sus cuerpos fueron enterrados lado que presidia, quando fue-
en el mismo sitio por algu- ron martyrizadas las santas
ñas personas, que vivían en vírgenes Qentola , y Elena,̂
el arrabal de León, y  eran, cierto es, que debemos supo-
segun las Adas, de la profe- ner su zelo y  diligencia por
sion y  linage de los santos los cuerpos de los Santos Mar-
hermanos hijos de San Mar- tyres Claudio , Lupercio, y
celo. iVidorico , habiendo padecí-̂

74 Sucedió este Martyrio do en la misma ciudad su pa-̂
en el dia 30. de O dubre, y  tria y  asiento de la Sede. A
en el mismo lo celebraron 
nuestras Iglesias; pero la de 
Falencia lo anticipó al dia 24. 
del mismo mesj por tener ocU“ 
pado el dia 30. con la fiesta 
del triunfo de la Cruz en la 
famosa vidoria, que los Chris
tianos alcanzaron de Alboha- 
cen á las riberas del rio Sala
do , de donde se dió ̂  nombre 
á la batalla.

T om .X X X IF.

esto se añade la verisimilitud 
de la noticia que tfahen las 
Adas , de que en el arrabal 
de León vivían algunos fieles 
que eran parientes de los San
tos, y procuraron dar sepul
tura á sus benditos cuerpos 
en el mismo sitio de su mar
tyrio. De todo lo qual pode
mos colegir la devocíon , con 
que los antiguos Christianos 
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'de Leon reverenciaron hs sa
gradas reliquias de, sus paisa
nos desde el mismo punto, en 
que murieron por la Fe de Je
su-Christo , én la forma, en 
que Ies era permitido según 
las circunstancias del tiempo. 
Pasaron pocos años desde ei 
martyrio hasta el Iruperío de 
Constantino y que concedió à 
los Christianos el libre eger- 
cicio de su religión  ̂ y  eí us(> 
de Iglesias públicas, y  es crei-̂  
ble que los Legionenses eri-' 
girian entonces alguna basili
ca sobre el sepulcro de los 
tres santos hermanos, que vi
sitarían con freqíienciá ofre
ciendo algunos votos y  do
nes. ^  

j6  Creciendo  ̂ despues ía 
devoción, y  respeto a tan san
to lugar y se dedicó en el à la 
memoria de los Martyres iin 
célebre Monasterio y cuyos 
principios se ignoran por su 
mucha antiguedad y sabiéndo
se solo y que ya existía, quan
do los Arríanos infestaban las 
Provincias de España. Por es
te medio se dió a, los Santos 
un culto muy solemne por 
los Monges y que vivieron en 
esta casa con mucha religión 
y  santidad, todo el tiempx) que 
duró el Reynado de los Go
dos. Acabado éste y  apodera

dos los Moros de la ciudad 
de Leon, fue casi destruido 

^1 Monasterio , conservan  ̂
dose siempre las sagradas re
liquias en.el mismo' lugar sin 
.haberse trasladado como otras 
que se llevaron à las Astaci 
riás, * '
' 77 Conquistada Leon por 
Don Alonso el CatoHco , pa
rece que los fíeles reedifica  ̂
ron la Iglesia de San Clau
dio ; pero corno estaba fue
ra de los muros, y  por tanto 
en el mayor riesgo de experi- 

_mentar las hostilidades de íos 
barbaros 5 no se ponía tanto 
truidado en reparar su edifi
cio como otros , que estaban 
dentro de la ciudad. Por esto 
vino al suelo toda la Iglesia 
à excepción de la capilla y  
altar prinéípaly donde esta
ban colocados los cuerpos de 
foS; Santos Martyres. En tan 
miserable estado .permaneció 
la fabrica hasta eí reynado de 
Don Ramiro II. eí qual com
pungido de ver la' indecen
cia de aquel santísimo lugar 
digno de la mayor estima
ción y hizo à sus expensas otra 
nueva Iglesia en que puso el 
adorno y  alhajas correspon“ 
-dientes.

78 Desde la misma con
quista de la ciudad de Leon

per-



t   ̂ Ŝantos
perteneció este santo' lugar h 
Iglesia de San Claudio al se
ñorío de los Reyes i I  como 
también los edificios, y  
redadeS j'ton que éstabá do  ̂
tada 's y  gobierno de todo 
se cometía á un Presbytero. 
Esto duró liasta Don Ordo- 
ño III- el qual wjtidó ,/ cfu¿. 
fió;;̂ e ponía el cuidado\nece^ 
sario en la conkrvacíon de la  
fabrica , y  en el culto dé los 
Santos Martyres, y  temiendo 
que vendría á arruinarse cô . 
mo antes , donó la Iglesia y  

 ̂ sus posesiones al Obispo D. 
Gonzalo, y  suCathedral, co
mo consta de la escritura que 
mencione tratando de este 
Obispo, y  que se pondrá en: 
el Apendice del tomo pre
sente. Desde el año, en que 
se hizo esta donacion, que 
fue el de 954. como se expre
sa en un pergamino gothico, 
que existe en el Archivo de 
Ja Santa Iglesia de León, y  
copiado en el Tumbo señala 
por yerro el de 955. corrió el 
culto de los Santos por cuen
ta del Obispo Don Gonzalo 
y  sus sucesores. Y  río dudo, 
que por este mismo tiempo 
se introdujo otra vez en San 
Claudio la vida Santa 6 Mo
nástica, diciendo Don. Ordo- 
ño en su escritura, que si de

0̂ d i L h n .  3 5 9
aJIi en adelante quisiese aigu- 
;io vivir en aquel sagrado Tu
gar prp^sando el Monacato 
debéria estar sugeto à Ja po- 
testady y  dirección de Don 
Gonzalo y  de ios Obispos que 
le sucediesen.
~ :J9 En la entrada que el 

barbaro  ̂ Almanzor hizo en el 
Reyno* de‘‘Leon se conservó 
milagrosamente de sus sacri
legas injurias el devoto è ilus
tre Monasterio de los Santos 
Martyres.i El caso según se 
refiere en el Leccionario an
tiguo de la Santa Iglesia fue 
de esta manera. Acostumbra
ban los Legionenses por la 
gran confianza, que teniaa 
del favor y  patrocinio de sus 
santos compatriotas Qaudio, 
Lupercio , y  V idorico, con- 
traher y  celebrar los matrimo
nios en su Iglesia à presencia 
de sus sagradas reliquias. A  
este fin habían concurrido de 
una vez y  con gran devocioii 
doce varones nobles con sus 
doce esposas de igual calidad, 
en tiempo , en que Almanzor 
andaba por el territorio Le
gionense , haciendo las hos
tilidades que dejo referidas 
en otro lugar. Y  teniendo el 
barbaro noticia de esta sagra-; 
dà función, vino al Monas
terio de San Claudio con el 
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fín de sacar violentamente de 
la Iglesia todas aquellas per
sonas, y  llevarlas consigo apri
sionadas , y  cautivas. Pero 
resplandeció soberanarhente 
en este caso la Justísima pro
videncia de D ios, en tomar 
.venganza de los que se atre
ven á profanar sus templos.' 
Porque pretendiendo Alman
zor entrar armado y  á caba
llo en Ja Iglesia de los San
tos Martyres, apenas llegó á 
tocar el atrio ó cimentería 
rebentó repentinamente .jel ca- 
Í>allo mismo en que iba. Pas
mado aquel fiero enemigo de 
los Christianos dél prodigio, 
preguntó, qual podría ser lai 
causa 5 y  conociendo por re
lación de los Legionenses la 
santidad de aquel lugar, y  ía 
reverencia que se le debía, por 
estar depositadas en él las re
liquias de los Martyres 5 se 
©cupo de tanto respeto y  te
mor , que lejos de poner en 
egecucion lo que habla me
ditado, ofreció aunque infiel 
algunos . dones á los Santos 
que allí se veneraban. La me
moria de este milagroso suce
so , que cómo he dicho, se 
halla >en eí Leccionario anti
guo, se escribió tan poco tiem* 
po despues, que hablando dé 
,ias cô as que Almanzor rega

ló à la Iglesia de San Claudio, 
dice asi: Nam ut prcediSii 
Martyres pænas mitigarent 
emeritas, ípsorum Ecclesi<B 
præfatus tyrannus tentorium 
suum cum ilUs insígniis^ quæ 
hodie in apice tur fis San&i 
Claudii ereña cernuntur , (S? 
duodecim pratiosi panni cap
pas devotione , qua potuit 
cfferre curavit. Representóse 
también este caso en una an-̂  
tigua pintura, que se puso en 
el retablo, y  se ha conser
vado para memoria un pe
dazo del caparazón del ca
ballo , que es de brocado azul 
raso.

80 Sin embargo de la in
tensa devocion, con que los 
Legionenses veneraban à los 
Santos Martyres se mantuvie
ron sus cuerpos en lugar hu
milde y  bajo hasta el año de 
117 3. en que se elevaron y  
trasladaron, como se referirá 
en el tomo XXXV.

DE S A N  V I C E N T E  
Abad y  Martyr.

S í  Aquel sagrado sitio, 
en que fueron degollados los 
bienaventurados Martyres 
Claudio, Lupercio, y  Vic- 
torico,,parece haber sido des
tinado por el cielo para pa

les-



Jestra, donde lidiando los ver
daderos Christianos con los 
enemigos de la Fe' Católica aU 
canzasen délos tiranos ilus
tres vidorias , y  gloriosos 
triunfos. Ninguno tendrá por 
excesivo este elogio en vista 
de que algún tiempo despues 
que los referidos Santos ven
cieron alli el furor de los Em- - 
peradores Diocleciano y  Ma- 
xímiano , ejecutado por el 
prefedo de la Provincia , y  
territorio de Leon, se nos re
presenta en el mismo lugar el 
ce'íebrey precioso certamen de 
S. Vicente Abad del Monaste
rio de S. Claudio contra los he- 
reges Arríanos, y  luego el de 
S. Ramiro y  doce compañeros 
todos Monges, mencionados 
por Menardo con estas pala
bras : In Hispania pàssìo SS, 
Vincentìi AbbatiSyRanimiri^
&  duodecìm aliorum Mona- 
chorum»

82 Son muchos, y  muy 
eruditos los escritores, que 
han tratado de estos Santos, 
y  todos ellos controvierten 
acerca del tiempo, en que 
debe ponerse su martyrio; pe
ro faltándoles principio cier
to , y seguro, de que pudie
sen inferirlo, se dividieron en 
diversas , y  muy contrarias 
opiniones, Ambrosio de Mo

rales , y  Mariana sostienen, 
que San Vicente padeció en 
la era 66S. año de Christo 
530. y  se fundan solo en el 
epitafio , que existe ahora en 
la capilla de San Claudio, el 
qual señala aquel año, y  se 
puso según el mismo Autor 
mas de 300. años antes que 
e'l escribiese. Otros despre
cian el epitafio, como escrito 
mucho despues del martyrioj 
y  de estos unos afirman, que 
los Santos padecieron cerca del 
año 555. como Yepes, à cuyo 
didamen se Inclinan los conti
nuadores de Solando; otros di~ 
cen, que por los años de;584. 
como Baronio, el Cardenal de 
Aguirre , y  eí CI. Mabillon».

83 Examinemos primero 
el fundamento, que tuvo Am« 
brosio de Morales, para po
ner el martyrio en el ano de 
^30. Este, como he dicho no 
es otro, que la inscripción 
que existe todavia en la Igle
sia antigua de San Claudio, 
cuyas ultimas palabras dicen: 
Obi/t in pace Domini V , idus 
Martii^Era D C L X F IIL  T>q 
la antigüedad de esta lapi
da escribe el mismo Autor, 
que pasaba de 300, años; y  
de esto y  de su barbaro len- 
guage se movió Yepes à de
cir 5 que ella es tan desyars-

ta-



tada que pierde mucho de la 
fé que merecen los buenos 
testigos j que si aun no sabe 
concertar" un adjetivo con un 
substantivo, ni ordenar algu
na razón , no podemos espe
rar , que concierte y  ordene 
los tiempos ; que por el des
cuido de un mal escribano, 
que vivió despues de setecien
tos años del suceso, no he
mos de ir à ojos ciegos à que
brarnos la cabeza en aquella 
piedra ; y  finalmente que las 
piedras son grave , y  antiguo 
testimonio , quando se escri
ben al tiempo del suceso, pe
ro que ésta de San Claudio, 
no merece credito alguno, por 
haberse escrito setecientos 
años despues del martyrio, 
Sandoval discurre de otro mo
do muy diferente, afirman
do que el mal estilo, y  la 
forma de letra, que se ve en 
esta lapida denota grande an
tigüedad 5 mas con todo eso 
se halla muy embarazado, pa
ra dar asenso al año, que en

Trat* 70. Cap, i j ,
ella se expresa.

84 La Historia deí mar
tyrio , que yo he copiado dd  
Leccíonario antiguo de laSan-* 
ta Iglesia de Leon, refiere quei 
los discípulos de San Vicen
te cubrieron el sepulcro deí 
Santo Martyr con la piedra, 
que contiene los versos qi^ 
empiezan: ienet ornatumf 
y  si esto es* asi  ̂ya tenemOs" 
que su antigüedad es mucha 
mayor de la que se dice por 
los Autores citados, y  que 
se merece grande credito poi 
ser coetanea al suceso. Sin 
embargo , aunque de este tan 
expreso testimonio se conclu
ye, que la Inscripción es muy 
anterior al tiempo , en que 
Morales cree haberse forma
do , no puedo^persuadirme à 
consentir con el referido Lec- 
cionario en este punto. La ra
zón, en que me fundo, es, qué 
en los mismos versos se ha
ce memoria de la prodigiosa 
invención del cuerpo de Saa 
Vicente.

............ ................memhra sacrata
Demonstrante Deo vates hic reperú index.

Lo qual muestra con eviden- llegó á perderse la memoria’ 
cia , que la piedra se escribió del sitio, en que fueron depo- 
en tiempo muy posterior al sitadas las reliquias del San- 
martyrio, y  aun despues que to Martyr. Este eficaz argu-

men-



.mentó me dá gran confianza, el referido qiiaderno se con
para decir que está errado el taba, como habiendo enfer- 
ano, que'se nota en la ins- mado Hermenerico Rey de 
cripcion, y  que su antigüedad los Suevos, renunció el Rey- 
y  autoridad no es tanta , que no en su hijo Reciliano 
por ella debamos negar la fé á 
ia historia, y  constante tra
dición, de que San Vicente 
murió á manos de un Rey, 
que seguía el Arrianismo, lo 
qual no se puede verificar en 
el año de 630. en que toda 
la España estaba reducida á la 
Fé Católica.

El M. Yepes se apoya 
para establecer el martyrio 
de San Vicente cerca del año 
555. en un quaderno de per
gamino escrito en letra casi 
gothica, de que se aprovechó 

‘primero el famoso Agustinia- 
nó Fr. Geronymó Román, el 
qual-despues de haber regis
trado  ̂los Archivos no solo de

el
qual siendo tan impio y  ene
migo de la Fé como su pa
dre , llevó adelante la per
secución de la Iglesia por 
tierras de Castilla la Vie
ja , Reyno de León, Galicia, 
y  todo lo que hay desde el 
río Duero hasta Lisboa, y  
gran parte de lo que llamaban 
Provincia Lusitania hasta casi 
llegar á Merida, persiguien
do con tormentos crueles áios 
Catoiícos, entre los quales pa
deció San Vicente , que era 
á la sazón Abad del Monás- 
terio de San Claudio de León. 
Los mismos Autores dicen, 
que Hermenerico padre de 
Reciliano era el II. de este

’éstos Reynos, sino de casi to- nom.bre, el qual gobernó has
tía la Europa , escribió la ta cerca de los años de 530. 
Historia Ecclesiastica de Es- en que le sucedió su hijo, ba- 
paña , repartida en ocho li- jo cuyo Reynado alcanzó S.

• bros, obra digna de toda ala- Vicente la corona del marty- 
«̂ banza según el juicio de Ye- rio por los años de 554. po
pes que la vió , y  cuya per- co maso menos según la cuen- 
dida debe sentirse por los que ta de Yepes,
 ̂saben el mérito del Autor á 85 Creyó Gerónymo Ro-
-̂ quíen el M. Fr. Luis de León man, que era feliz el hallaz-
'honró con el renombre de An- ga del êxpresado quaderno,
iiquitatum helluo, Vastos dos no solo por contener la histo-
escritores testifican, que en ria del martyrio de San V i-

cen-
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cente ; sino también por dar
se en éí noticia de dos Reyes, 
con cuyos nombres se pudiese 
aumentar el catalogo de los 
Suevos, que reynaron en Ga
licia, el qual está defeduoso 
en las Historias por el espa
cio de casi cien años. Pero si 
he de proponer con toda sin
ceridad lo que juzgo , no es 
suficiente el documento del 
Monasterio de San Claudio, 
para suplir la falta, que se 
advierte en el Chronicon de 
San Isidoro acerca de los Re
yes Suevos; ni para que adop
temos otro Hermenerico y  
Reciliano, que reynasen en el 
siglo VI. demás de los que con 
el mismo nombre habian rey- 
nado en el siglo precedente. 
Porque en medio de no con
servarse ya el quaderno citado 
por Yepes y  Román, las no
ticias que estos Autores saca
ron de el, indican ser la His
toria de S. Vicente, que ellos 
leyeron , idéntica con la que 
yo pondré en el x\pendice sa
cada del Leccionarlo antiguo 
Legionense,en la qual se nom
bran los Reyes Hermenerico 
y  Reciliano , pero con tales 
circunstancias , que se deduce 
ser los mismos que se leen en 
el Chronicon de Idacio y  de 
San Isidoro , y  reynaron co

mo he dicho en el siglo V . 
Idacio y  San Isidoro habien
do referido, que los Wanda- 
los se retiraron de Galicia , y  
pasaron á la Betica , y  des
pués á la Africa , dicen de 
Hermenerico: Hermenericus 
ReX morbo oppressu  ̂ Rechi- 
lam ftlium suttm substituit 
in regnum. Pues lo mismo se 
lee en la Historia del marty
rio de San Vicente , que se 
guarda en el Archivo de la 
Santa Iglesia de León, ydn- 
dalis autem in Africam tran- 
seuntihus , GaUceciam , (S? 
omnem Legionensem terram 
soU Suevi sortiti sunt, Y  lue
go: Tándem morbo oppres  ̂
sus (Hermenericus) Riccila^ 
nem filium suum in regno subs- 
tituit. El Rey Hermenerico 
reynó 32. años contados des
de antes que entrase con los 
suyos en España, y  la misma 
cuenta sigue la historia Legio- 
nense de San Vicente: Q«/- 
bus pTíefuit Suevis Rex Her
menericus annis triginta dúo* 
bus. En cuya conformidad los 
Reyes Suevos Hermenerico y  
Reciliano mencionados en el 
documento, que contenia eí 
martyrio del santo Abad Vi
cente , son los mismos que 
conocemos por los Chron ico
nes de Idacio y  San Isidoro,

Y



y  habiendo éstos reynado en Leccionario antiguo Legio- 
el siglo V . no puede pro- nense, y  es sin contradicciíMi. 
barse con las memorias del el documento de mejor nota 
quaderno de San Claudio, que que tenemos. Refieresc en es
ci santo Martyr padeció por te , que el Santo padeció ha
los años de 555. como inten- jo el Reynado de los Suevos 
taba Yepes. en Galicia en tiempo de Re- 

87 No me detengo en el ciliano hijo de Hermenerico, 
examen de la opinion , que el qual reynó hasta el año dé 
siguieron Baronio, el Carde- 448. por lo que supuesta la 
nal de Aguirre , y  el erudito autenticidad de el citado ins-

trumento , debemos estable
cer , que todos los Autores 
se equivocaron en poner el 
martyrio en el siglo VI. ha
biendo sucedido en el prece
dente , en el qual solo rey-

Mabillon , que juzgan haber 
padecido San Vicente por los 
años de. 5 84. Porque su dida-̂ .̂  
men ademas de reducirse á una 
mera sospecha ñindada solo 
en la noticia general, deque 
cl Rey Leovigildo persiguió naron los Reyes Suevos Her- 
como Arriano á los Catholi- menerico y  Reciliano. Ni se 
eos , es contracio á todos los puede ocurrir á este reparô , 
monumentos antiguos que pretendiendo llenar el Catalogo 
constantemente afirman , que de los Reyes Suevos con otros 
nuestro Martyr fue atormen- dos del mismo nombre , que 
tado por orden del Rey de reynasen en el siglo VI. porr

que además de no constar la 
existencia de estos Bueyes pre
tendidos poE Gerónymo Ro
mán , y el M. Yepes , las se
ñales que nos dá de ellos el

co-los Suevos. Y de aqui se 
lige , que no puede verificar
se la condicion, que el Cl. Ma- 
billon establece en el lib. 7. 
de los Ann. Benedi6t. al año 
de 584* diciendo: Id si ita est̂  Leccionario Legionense, prue-
Hecilianus non Suevorum Rex 
sed Leuvigildi minister fue- 
rlt ad inse6íandos Catholi-
COS.

88 Resta solo, reconocer 
la Historia del martyrio de

ban , como he dicho , la iden
tidad de los que en él se men
cionan , con los que conoce
mos por el Chronicon de Idâ  
c í o  , los quales gobernarofí 
á los Suevos hasta casi me-

Sao yiceDte  ̂ que existe en el diado el siglo V . De .donde se
co
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colige también el manifiéstó 
error del Breviario antiguo 
íVaílisoletano en las Leccio
nes de San Vicente , que se 
hallan en el tomo 1. de las 
Adas de los Santos Benedidi- 
nos recogidas y  publicadas por 
Achery y Mabillon ; las qua
les en mèdio de referir , que 
el Santo fue martyrizado por 
Reciliano dicen, que fue Abad 
del Monasterio de San Clau
dio de Leon bajo la regia de 
San Benito 5 siendo asi que

- el Santo Patriarca nació mu
chos aiíos despues de haber 
muerto Reciliano. .

8p Esto es lo que yo afir
maría acerca del tiempo , en 
que padeció San Vicente en 
suposición de ser autenticas 
en todas sus partes las Adas 
que copié del citado Leccío- 
nario Legionense. Pero ha
biéndolas examinado con la 
diligencia y  sinceridad que pi
de el asunto, se me han ofre - 
cido algunas dificultades , que 
no me permiten dar asen
so à todas las noticias que con
tienen. Leese en ellas, que 
Reciliano Rey Suevo siguió el 
Arrianismo con tanta vehe
mencia , que en todo sü Rey- 
no persiguió à los Catolicos, 
destruyendo las Iglesias , des
terrando à los Sacerdotes, y

matando à muchos con átrd  ̂
ces y crueles tormentos. Esta 
noticia se me hace sospecho
sa no tanto por el silencio, 
que hallo en los Autores acer
ca de tan general persecución, 
quanto por él testimonio de 
los antiguos > que testifican 
que Reciliano fue, y  murió 
pagano ò gentil. Idacio que 
floreció en el mismo siglo qué 
este Rey Suevo, dice: Rechi
la Rex Suevorum Emerita 
gentiUs moritüt. Cuya auto
ridad han seguido nuestros 
escritores sin algut\a repug
nancia como el Arzobispo D, 
Rodrigo en su libro de los 
Hunnos, Vandalos  ̂ Suevos 
&c. cap. i 9. que concluye asi: 
Cum que venisset Emeritam 
{prout fertur) sub gentilî  
litatis errore vitam infelici- 
ter consummavit. Por donde 
Ambrosio de Morales escri
be con verdad en el lib. 11. 
cap. 24. Murió despues Kq- 
chíla en Merída habiendo rei
nado ocho años, el de quatro  ̂
cientos y  quarenta y  ocho,, 
habiendo perseverado siem
pre en ser Idolatra, y en con
servar los ritos de la gentilî  
dad. Siendo pues constante, 
que San Vicente fue marty
rizado por los Arríanos, cu
ya heregia impugnaba 'Can

gran



gran libertad ; no es creíble minio de los Romanos hasta 
Jo que se dice deReciiíano, el Pxeydelos Godos Leovi'  ̂
el qual no siguió ei Arrianis- gíldo.
mo, sino el Paganismo o Gen 
tilismo,

90 Refieren también nues
tras A d a s , que Recílíano dió 
orden, de que en todas las 
ciudades de su Reyno se cele
brasen Concilios de Arríanos, 
para autorizar por este me
dio la heregia, y  extinguir 
el Catolicismo 5 y  que en con' 
formidad de este decreto se

91 En vista pues de que 
no tenemos documento anti" 
g uo, y  seguro para^deducir 
e l tiempo , en que sucedió el 
martyrio del glorioso S, VI  ̂
cente , solo podemos ccnje- 
turar por las memorias reci  ̂
bidas de todos , que padece
ría en alguna de las entradas, 
que los Reyes Suevos inficio
nados con la heregia de Ar-

juntó uno en la ciudad de Leon rio hicieron por el territorio
en que fue juzgado y  conde- de Leon, Ignoranse los noni-
nado à muerte el Santo Abad bres de estos por no haber-,
de San Claudio, Esta noticia los expresado en su Catalogo
carece igualmente de apoyo San Isidoro, pero se sabe que
en los escritores antiguos, que siguieron el Arrianismo cer-
trataron de Recílíano, de quien cade cien años desde Remis-
la escritura atribuida á Wam- 
ba habla de tan diferente ma« 
neta, respedo de la Iglesia de 
León , que le supone por uno 
de los primeros, y  mas • anti
guos bienhechores, que la do
taron y enriquecieron. Ade
más de esto, tengo por inve
risímil esta especie así por lo 
expuesta acerca del gentilis
mo de Reciliano, como tam
bién por los fundamentos con

mundo hasta Theodomiro, 
que comenzó á reynar por 
los años de 5 5o, y  restituyó 
á los Suevos á la unidad de 
la Fe Católica,

Martoria del Santo 
Vicente,,

Abad

91 Los Suevos, que desde 
el Rey Catoji co Reciario hi
jo y  sucesor del gentil Reci-

que establecí en el cap. X. que liano habían abrazado y  se-
los Suevos no se apoderaron guido nuestra verdadera Fe,
de la ciudad de León , y  que fueron pervertidos, y  se hi-
estase conservó bajo el do- cleron Arríanos por astucia

‘  ̂ ‘  y



y  diligencia de Aiax Prance's, 
que vina á España con la hija 
deí Rey Goda Theodomiroj 
'que casó con el Suevo Remis- 
mundo. Desde este tiempo 
hasta el Reynadp de Theodo- 
miro estubieron casi todas 
nuestras Provincias infestadas, 
y  perseguidas del Arrianismo;
pero sin embargo nunca falta
ron Prelados, por cuyo zelo 
se mantuvieron en ía Religión 
Catoíica otros muciios Chris
tianos , los quales vivian apa
rejados á dar su vida en de
fensa de los artículos, que 
creian. Uno de los que mas 
trabajaban en animar y  con
fortar á los fieles era Vicen
te Abad dei antiguo é insigne 
Monasterio de San Claudio 
de Ljeon, el qual con gran 
fervor , y  espiriru confirma
ba los misterios de nuestra 
creencia, y  combatía los erro
res de ios hereges Arríanos. 
Estos,como podemos creer, hi
cieron alguna correría por el 
territorio Legionense acaso 
con el fin de apoderarse de 
la ciudad de León, que ocu
paban todavia los Romanosj 
pero como ninguno de los an
tiguos escribió la historia de 
los Reyes Suevos que siguie
ron la heregia de A rrio , no 
es posible dar razón , ni de

su empresa  ̂ ni del tiempo 
de este suceso. Lo cierto es, 
que habiendo los Arríanos 
ocupado el Monasterio de S. 
Claudio con la facilidad que 
Jes daba la situación que tenia 
fuera de los muros de la ciu
dad , juntaron alli un conci
liábulo , y  llamando al santo 
Abad, le preguntaron: ¿ Eres- 
tu Vicente, el que según pu
blica la fama , te empleas con 
tesón en destruir nuestra doc
trina predicando otra muy 
contraria ? Respondió el San
to con la libertad que le da
ba su ardiente zelo por la 1B¿ 
y  Religión Católica : Yo no 
creo , ni enseño otra dodrí- 
na, que la que creyeron y  
enkñaron el Principe de ios 
Apostóles Pedro, y  el Doc-  ̂
tor de las gentes Pablo. Creo 
y  confieso lo mismo que el 
bienaventurado Julián, el qual 
padeciendo por Christo quan
do se arruinó el templo de 
Antioquía, oró de este mo
do : O Dios Padre Omnipo
tente , en tu nombre santo, 
y  en el de tu Unigenito Hi
jo nuestro Señor Jesu-Christo 
igual à t í , y  coeterno en la 
unidad del Espíritu Santo, haz 
que caiga el templo de tus 
enemigos con todos los ídolos 
que en el adoran los gentiles,

Pre-



Predico y  confirmo la Fé per- y  le presentaron segunda ves
feda , que el Santo Obispo en el conciliábulo de aque*
Atanasio enseñó diciendorUna líos hombres perversos, que
es la divinidad, igual la glo- lejos de conocer su error en
ria, y  coeterna la Magestad del virtud de los prodigios , que
Padre, y  del Hijo, y  del Espi- el Señor habia obrado en sti
ritu Santo. Vosotros decís, y  siervo por medio del Angel,
aun mandais creer, que el Hijo pretendían obligarle à que
^Unigenito del Padre, no es dejase la dodrina Católica, y
igual al Padre en la divinidad? abrazase el Arrianismo. El 
pero esto, que creeis , y  pre
dicáis, es una falsedad, que os 
separa de ía verdadera Trini
dad , que es Dios.

Santo confesó con la misma 
constancia que el día antece
dente el profundo misterio 
de la beatísima Trinidad , y  

93 / Oyendo tan constante para significar quanto abomi- 
confesion los Arríanos entre- naba la heregia Arriana , y  lo
garon à Vicente à unos fíe- ’* ...............
ros verdugos , mandándoles 
que le desnudasen , y  azota
sen hasta que se descubrie-

distante que se hallaba de 
condescender y  consentir con 
los intentos de los que com- 

. - ponian aquella junta , dijo
sen los huesos. Regado el sue- con gran señorío y  magestad 
lo con la sangre del bendito el verso del Psalmo que dice;
Martyr le encarcelaron en un 
lugar obscuro , donde nadie 
pudiese hablarle ni suminis
trarle algún soco/To. No le 
faltó alli el consuelo del cielo; 
porque perseverando el San
to en cantar alabanzas à Dios, 
bajó̂  un Angel que le con
fortó , y  sanó todas Jas llagas, 
dejándole lleno de extraordi-

Aborrezco los congresos de 
loŝ  malignos , y  jamás ten
dré asiento en compañía de 
los impíos. Resentido uno de 
Jos circunstantes de la seve
ra reprehension qiie incluían 
estas paJabras, dió al Santo 
una bofetada j y  como soli
citando que sus compaíieros 
siguiesen sii egemplo hasta

nano jubilo , con que perse- acabar con la vida de el que
vero en dar gracias  ̂á Dios era tan enemigo de su seda,
con hymnos y  cánticos has- dijo : Si este escapa vivo de
ta el dia siguiente. Llegado nuestras manos, no hay du-
este, le sacaron de la cárcel, dá, que confundirá yextin-

Tom. X X X IF . Aa gui-
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guirá enteramente nuestra 
dodrina. El Santo mas en
cendido en defensa de la Fé 
con ios golpes que le daban, 
dijo en claras y  altas voces 
aquello del Symbola de San 
Atanasio; En la Trinidad no 
hay cosa primera, ni postre
ra , mayor ni menor : Todas 
las tres personas son coeter- 
ñas è iguales* Indignados to
dos los de :aquella asamblea, 
se levantaron contra el Santo 
Abad pretendiendo quitarle 
la vida en aquel mismo sitio; 
pero contenido su furor por 
el que la presidia, le saca
ron à un lugar cercano al Mo
nasterio , donde despues de 
imitar al capitan de los Mar- 
tyres Jesu-Christo orando 
por sus enemigos con aque
llas palabras : Señor perdóna
les , que no saben la que ha
cen 5 fue herido en la cabeza 
con tan gran cuchillada, que 
espiró luego quedando su sa
grado cuerpo tendido en el 
suelo, y  siendo su alma lle
vada por manos de Angeles al 
cielo, "donde verá eternamen
te el soberano misterio, que 
creyó, confesó y defendió tan 
constantemente en la tierra.

94 El amor y  respeto de 
los Monges para con su Santo 
Maestro subió mas de punto

viendole ya coronado con la 
laureola del martyrio ; y  pa- 
reciendoles debian exponerse 
à todo peligro por conservar 
aquel sagpado cuerpo deposi
tario de tan dichosa alma, tû  
vieron animo para salir de 
noche y  llevarlo al Monas
terio en medio de hallarse 
éste ocupado de los Arríanos; 
y  le colocaron junto à la pa
red de la Iglesia en la parte 
que miraba al occidente, y, 
cerca del lugar donde descan
saban los cuerpos de los San
tos Martyres Claudio , Lu- 
percio , y  Victrorico. El Bre
viario antiguo Valisoletano  ̂
que dejo mencionado dice , 
que los Monges señalaron el 
sepulcro con una piedra de 
marmol, y  su inscripción en 
verso, que contenía el marty
rio , edad , y  costumbres de 
San Vicente. Lo mismo, co
mo dige antes, se afirma en 
las Adas del Leccionario an
tiguo Legionense , las quales 
ponen literalmente los versos, 
y  son Idénticos con los que 
se leen al presente en la ca
pilla de San Claudio. Con 
tan buenos testimonios podría 
confirmarse la conjetura del 
P. Bibar sobre su Marco Má
ximo , el qual pretende, que 
la inscripción fue puesta in-

me-

f
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mediatamente al martyrio por era, y  que no es facîl atri-- 
alguno de los discípulos de buir à Autor coetaneo dei 
San Vicente, que padecieron Santo Martyr, hacese memô  
también, pocos días despues ría en la misma inscripción de 
que el Santo Abad 3 compro- Ja -revelación divina, que ma- 
bando su pensamiento con el nifestó eí sepulcro desconocí- 
silencio que se advierte en los do ya por los Legionenses Y* 
versos acerca de San Ramiro para que el Juicioso Ledor 
y  sus doce compañeros, à pueda tener mas perfedo co- 
quienes cree habría expresa-̂  nocímíento asi de lo que con
do el Autor habiéndolos for- tiene esta lapida tan contro- 
mado despues que estos fue- vertida  ̂ como de su anticue- 
ron atormentados por los Ar- dad , se Ja pondré delante con 
nanos. Pero como dige antes 1a misma forma que tienen 
nô  puede adoptarse esta no-- ios caraderes que en ella se 
ticia ; porque ademas del evi- esculpieron , y  dicen asi : 
dente error que se nota en la

Hæc tenet ornât um venerandum corpus Vincent n Abb at is. 
Sed tua sacra tenet anima cæleste , Sacerdos \ ~
Regnum ; mutasti in melius cum gaudia vitœ,
Marty ris ex empia signât y quad membra s acr at ay 
Demonstrante D eo , vat is hic reperit index.
Quater decies quinos  ̂ S  duos vixerat annoŝ
Mysterium Christi mente sincera minister.
Raptus etereas subito sic venit ad aras.
Sic simul officium finis, vitamquet removit.
Spmtus adveniens domini quo tempore Sandius 
In regtonem piam v ix it , animamque locavit. ’
Omriibus hismox est de flamis tollere fiammas,
Obut m pace D , V . Idus Mart. Era D C. L X V IIL

Aa 2 Ei



3 7  ̂ Bspam Sagrada.
9$ El ñus va Breviario de 

Valladolid, cuyas lecciones 
traben las Adas de los Santas 
Benedidinos del siglo I. men
cionan asi la invencioí  ̂ del 
cuerpo como su translación 
à Oviedo. Corpus vero S, Vin- 
centii divino nutu postea re- 
pertum S  Ovetiim deporta' 
tum in Cathedrali Ecclesia 
€trgentea theca reconditum 
ttsservatuf. Pero de ninguna 
memoria antigua consta, en 
qué tiempo fue hallado o tras
ladado , y  solo sabemos por 
el titulo de las Adas Legio- 
íienses, que el dia de la in
vención fue el 14. de Marzo. 
El M. A êpesse inclina , àque 
ia traslación se haria en la per
dida de España , quando de 
otros muchos lugares se lle
varon los tesoros, y  reliquias 
à las montañas de Asturias, 
Pero no es menos verisímil, 
que la primera entrada de los 
Moros en las tierras de Leon, 
y  dominio que tuvieron sobre 
esta ciudad por algunos años, 
fue causa de que viniese à ol
vidarse el sepulcro del San
to Martyr , y  que manifes
tado este despues de la con-

qilsta de la ciudad, se tras
lada el cuerpo à Oviedo, quan
do comenzó à publicarse la 
jornada que Almanzor preten
día hacer contra el Reyno 
Legionense. Y  à la verdad, sí 
ei Santo padeció por los años 
de 555. como quiere Yepes, 
no se ofrece desde este tiem
po hasta la venida de los Sar
racenos motivo particular que 
borrase la memoria del lugar 
donde estaban sus sagradas re
liquias , habiendo vivido los 
Christianos pacificamente en 
Leon todos los años interme
dios à excepción del 586. en 
que se apoderó de la ciudad 
el Rey Leoviglldo , aiya do
minación no pudo producir 
aquel cfedo, entrando à rey- 
íiar m  el mismo año el Cató
lico y  piadoso Recaredo. En 
fin es constante, que el cuer
po del glorioso Martyr S. V i
cente fue~trasladado áOviedo, 
donde está al presente tenido 
en mucha veneración, y  de
positada en una hermosa , ri
ca, y  grande arca de plata en 
que se ven gravadas estas le
tras:

fíoe
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Hoc opus fecit fieri Magister Garsias 
hujus alm^ Ecclesi¿e Archidiaconus 
ad honorem S, Vincentii Martyris 
quondam Abbatis Monasterii S . Claudtì 
Legionensis civitatis. Cujus Corpus 
reconditur in hac arca Era M. CCCVL

SAN  RAM IRO Y  S U S
doce compañeros Mar

tyres.

ç6  Las Adas del marty- 
río de San Vicente, que se 
hallan en el Leccionario an
tiguo de la Santa Iglesia de 
León, concluyen refiriendo 
la aparición del expresado 
Martyr à los Monges y  dis
cípulos , que hablan queda
do en el Monasterio de San 
Claudio. Dicen, que estando 
estos empleados en oracion, 
pero con gran desconsuelo y  
tristeza por la falta de tan 
buen Prelado , y  por verse 
cercados todavia de los Arría
nos , se les apareció su santo 
Abad entre coros de Angeles, 
y  les habló de este modo: . 
Hermanos mios , si quereis 
padecer por Christo , teneis 
ahora buena ocasion para que 
se cumplan vuestros deseos? 

Tom.XXXlF.

pero si os consideráis flaco^ 
y  sin esfuerzo para ofreceros 
al martyrio , salid de noche 
del Monasterio, y  ocultaos en 
los montes, para que salvéis 
vuestras vidafs, eotretanto que 
se pasa este furor de los A r
ríanos. Y o , hermanos, gozo 
de la eterna bienaventuranza, 
y  estoy como veis en el numê  
ro de los Santos Martyres. 
Hasta aqui llegan las Adas 
acabando con las palabras: 
Adjuvante Domino nostro 
Jesu-Christo , qui cum Patre 
&e. Sin hacer memoria de lo 
que determinaron los Monges 
de San Claudio, o de lo que 
sucedió con ellos despues del 
aviso de su santo padre Vi
cente.

P7 Ambrosio de Morales 
escribe, que esta aparición se 
hizo, quando el Rey Al man- 
zor entró muy poderoso por 
pastilla con animo de asolar 

A a3  la
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la ciudad de. ¿eon ; y  sin de
cir nada de los Monges que 
permanecieron en San Clau
dio,, prosigue que algunos sa
lieron del Monasteric ,̂ y  lle
gando à Galicia , fundaron eí 
insigne Monasterio que por 
memoria dei de Leon llama
ron San. Qhudio, el quaí es
tá cerca de Riva de A v i a y  
períenece ahora à los Cister-

■T 98: La sencilla narración 
de lo qúe'trahen. las Adas 
rê feridas:,. que son el docu
mento mas; antiguo ,, y  autori
zado que hallo de este sucesa, 
manifiesta , que la aparición 
de San Vicente no puede atra
sarse tantos siglos como cre- 
yó Morales ; sino que flie in
mediata al’ martyrio  ̂del Santo 
Abad, por cuya reciente; fal
ta estaban los Monges afligi
dos. à vista de los Arrianos,. 
que se mantenianaun en tier  ̂
m de Leon. Rüera de esto el 
mismô  escritor refiere des
pues en el lib. 17. cap. 19., 
el miíagro? que acaeció quan
do Almanzor vino' à Leon., 
En e l Monasterio de San 
Claudio dice , llamadô  co- 
munmente  ̂ San Clodio de la. 
Orden de San Benitos; donde 
están/los santos cuerpos de
San eiaudioj, Luperdo y

torico sus hermanos ,, se tiene 
por cierto, que queriendo es
ta vez Almanzor éntrar en el 
Monasterio para profanarlo 
y  destruirlo,, le rebentó el ca
ballo á la entrada  ̂ y  él mo
vido con el milagro y, ni pasó 
adelante, ni consintió se hicie
se ningún mal d ¡os Monges, 
Este milagro es constante,, y  
se halla muy autorizado , co
mo dige tratando del Monas
terio de San Claudio j y  él 
solo sin otro> argumento, era 
bastante para persuadirnos, 
que en esta ocasion no hubo 
necesidad de que San Vicen^ 
te se apareciese , y  exhortar
se á los: Monges: con, las: pala
bras que lesdip..

99 El: Cardenal Aguirrc: 
en el tomo 2,. de los Cbnci- 
lios de España al aíio de 584,, 
trahe sobre esta aparición lo 
siguiente :• Tn ea apparitime 
fáSia Ramiro^, &  aliís Mô : 
ñachis ^egionensibus  ̂ díci-, 
tur S, Iñncentiüs yus sis se ut 
Corpus suum a i  Astnrias dê  
ferrent^ P^idetur id  exsecu-  ̂
tím i mandatum ̂  <̂7. Fiero sí- 
esto es asi cómo se verifica
rá la invención que despues 
de muchos anos se hizo del 
cuerpo de San Vicente en el 
Mo'nasterio de San CíaudÍo| 
¿Que crédito se merecerá lâ
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piedra colocada despúes de lá Jaron, llamándole San Clan
invención sobre el sepulcro 
diciendo , que debajo de ella 
se conservaba el venerable 
cuerpo de San Vicente Abad? 
Quedemos pues, en que el

dio , el que habiendo sido 
por muchos años morada de 
ios Benedidínos ó Monges ne
gras , se dió despues á los 
blancos 6 Cistercienses. Esta

Santo se apareció en los dias noticia , que se halla adopta-* 
próximos k su martyrio, y  da por el Cl. Mablllon, y  que 
por solo el fin que refiere el se lee en el Breviario Bene-* 
Leccíonario antiguo de la San- didino , que usa la Congre^ 
ta Iglesia de León. gaclon de España , no tiene

loo Acerca de los sucesos, testimonia antiguo que la com̂  
que pasaron despues de la apa- pruebe, y  creo haberse inven- 
ricion de San Vicente, no se tado y  recibido por solo el 
hallan memorias antiguas, que nombre del expresado Mo
nos comuniquen la luz que de- nasterio de Galicia. De este 
seamos ? por lo que no puedo trata ei M, Yepes al año de 
menos de reducirme al reco- 554. y  al de 92S. y  en am- 
nocimiento de io que se lee en bos lugares confiesa , que no 
los escritores modernos que había visto su Archivo, ni
trataron de ellos. Refieren es
tos comunmente , que las pa
labras del Santo Abad y Mar
ty r , hicieron diferente im
presión en los Monges de S. 
Claudio , desamparando unos 
el Monasterio por sentirse fla
cos para tolerar los trabajos, 
que se Ies anunciaban, y  per
severando otros que se cono
cían con el brío y  animo, que 
era menester para el marty-

logrado sus papeles , que son 
los materiales, con que se edi
fica la Historia. Pero el P. 
Manrique trahe en sus Ana
les Gistercienses al año de 
1182. cap. 6. la escritura de 
Alvaro y  Sabita, por la que 
consta, que estos devotos ca
sados no solo dotaron el Mo
nasterio de San Clodlo en Ga
licia , sino que le fundaron
6 erigieron de nuevo al año

no. De los primeros dicen, d e928. Facimus  ̂ dicen, tex- 
que huyeron a Galicia, y  fun- tum Scripturce firmttatis ín 
daron en Riva de Avia, un ipsum Monasterlum , qucd 
Monasterio  ̂ al qual dieron construximus. Así que aun 
el. ̂ mismo nombre del que de- en suposición de ser verda-

A á 4  de-



dera la huida de algunos Mon- 
ges de San Claudio de León, 
no debe atribuirse á ellos la 
fundación de San Clodio en 
Riva de Avia.

lo i Los Monges , que 
permanecieron en León, fue
ron , según se cree por tra
dición , San Ramiro y  doce 
compañeros , de los quales 
hace fiesta la Santa Congre
gación de PP. Benedidinos de 
España en el dia 13. de Mar
zo. Las Lecciones que se re
zan en este dia, contienen la 
historia del martyrio de estos 
ÍI3. discípulos de San Vicente 
en la misma forma que se lee 
en los escritores, que trata
ron de ellos , los quales se 
gobernaron mas por las no
ticias , que se han conserva
do por la tradición , que por 
documentos que hubiesen vis
to relativos á este asunto, cu
ya falta se tiene por efedo 
de los incendios que ha pa
decido el Monasterio de San 
Claudio. Refieren pues, que 
envidiando el glorioso S, Ra
miro la dichosa suerte de su 
'Abad , que se le habia apa
recido rodeado de Martyres 
bienaventurados , no quiso 
aunque podia, huir del Mo
nasterio , sino esperar en com- 
pauia de otros Monges, á ios

enemigos de la Fe Catholíca, 
los Arrianos, que sin duda 
los acometerían según la re
velación de San Vicente. Ocu
pábase ia santa Comunidad 
en continuas oraciones á Dios, 
encomendándole el certamen, 
que dentro de poco tendrían 
con los hereges ? y  con esta 
disposición , y  con las exhor
taciones de San Ramiro , se 
mantenían todos, no solo ani
mosos , sino aun deseosos de 
que llegase el dia de pade
cer por Christo á imitación 
de su Santo Maestro. Mostró
se bien por el efedo , la gran 
fortaleza de sus almas: por
que volviendo los Arrianos 
con furor infernal determina
dos á destruir el Monasterio  ̂
ellos bien lejos de ocultarse, 
les salieron al encuentro, di
ciendo y  repitiendo muchas 
veces la parte del Symbolo, 
en que se confiesa la unidad 
de la esencia divina,y la igual
dad de las tres personas. Em
bistieron con ellos los hereges 
como perros rabiosos, y  quí-̂  
taron á todos la vida, dejan- ? 
do sus cuerpos despedazados ' 
cerca de las puertas del M o -" 
nasterio , al qual destruyeron 
también, llevando consigo to
do lo precioso que encontra-  ̂
ron,

" Ha-
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lo l  Habiendo faltado de Don Felipe II. de este nom-

cste modo todos los Monges bre , siendo Siimmo Pontífice
de San Claudio, cuidaron los Clemente V IH . Obispo de
Legionenses de dar sepultura León Don Juan Alonso, Ge-
á los cuerpos de los Santos neral de nuestra Congregación
Martyres. Pero ha hecho aque
lla casa , dice el M. Yepes, 
una gran perdida ; pues no sa
be donde están enterrados es
tos sus hijos , conociéndose 
solo los sepulcros de S. V i-

Fr. Pedro Barba, Abad de es
te Monasterio Fr. Alonso Cor
ral aficionado à las reliquias 
de los Santos, cayendo en una 
grave enfermedad se encomen
dó à este Santo , y  prometto

cente , y  de San Ramiro, con sacar de aquel humilde sepul- 
cuyos cuerpos se tuvo mas ero su santo cuerpo. Sanó , y, 
cuidado. En la edad presente ocupado con negocios no pu- 
añade el mismo , los que ago- do cumplir tan presto su pro
ra somos vivos, vimos por. mesa. Recayó en otra mayor
nuestros ojos la sepultura de 
San Ramiro , que estaba cu
bierta con una piedra grose
ra , obra de aquellos siglos, 
y  en ella escondido este teso
ro á la mano derecha en una 
capilla, como entramos por 
la Iglesia antigua. Y  ha sido 
merced d̂ l cielo conservarse

enfermedad ; revalidó el vo
to y  promesa , alcanzó lue
go salud. Y  asi visitando el 
General este Monasterio con
sultó con ei la traslación. Con
sultáronla con el Obispo, y 
todos de un acuerdo vinieron 
en que se hiciese. Y  à 26. del 
mes de Abril año de 1595.

su memoria y  huesos, habien- estando presente el dicho Obis- 
do Leon padecido tantos in- po , y  Cabildo de la Iglesia 
fortunios, y  persecuciones de mayor , y  toda la Clerecía y
Sarracenos.

103 Sandoval en la his
toria de la fundación del Mo- 

. nasterio de $an Claudio habla 
de la traslación del cuerpo de 
San Ramiro, que se hizo en 
su tiempo, y  dice asi: En, el 
año pasado de i5P5.'reynan-

Cruces, que con solemne pro
cesión vinieron, el Abad f  
Convento abrieron el santo 
sepulcro donde se hallaron el 
cuerpo y  cabeza del Santo, 
muy sanos los huesos, no po
dridos , y  en algunos algunas 
manchas de sangre que fue«.  ̂~ y J - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  ^ ¿ 3  i  ■ * - w # . w

do nuestro, glorioso Principe muy notado. Pusieron sus san-
tas
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tas reliquias en una rica ar
ca , que para esto el Abad 
había hecho , y  colocáronlas 
en el altar y  capilla que ago
ra llaman de San Ramiro. Die
ron à la Iglesia mayor una re
liquia , y  enviaron otra al 
Rey nuestro señor, que con 
devocion las pidieron.

104 El M. Heredia Mon- 
ge Benedidino trata también 
de San Ramiro y  sus doce 
compañeros en su tomo 2. de 
las vidas de los Santos del 
Orden * de San Benito en el 
'día 13. de Marzo , donde se 
podrán ver las rélacíories que 
trahe de la invención de las re- . 
Hquias de algunos de estos SS. 
Maxtyres.

DEL S. P R E S B Y T E R O  
y  Abad Beato.

105 La diligencia, qüe 
he puesto en reconocer la 
Historia Eclesiástica de Espa
ña concerniente à los siglos, 
que pasaron desde que los 
barbaros entraron en estas Pro
vincias hasta que se acabó ia 
dominación de los Sarracenos, 
me ha dado claro , y  eviden
te conocimiento , de que el 
territorio que abrazaba la Dió
cesis de Leon fue el mas di
choso en conservar la pureza

Trat, 70. Cap, 17.
de la Fé Católica. Si domina
ron los Suevos en la Provin
cia de Galicia , entre cuyos 
pueblos se contaba entonces 
la ciudad Legionense, sus Re
yes fueron los últimos, que 
cayeron en el Arrianismo , y  
ios primeros que se convir
tieron dejando el error, y  ad
hiriéndose à la dodrina salu
dable de los Catholícos; y 16 
que es mas notable , el ter
ritorio de este Obispado fue, 
como he probado en el tomo 
presente , el mas esento de lá 
jurisdicción de aquellas gen
tes, y  por consiguiente el me
nos expuesto à sus errores. Sí 
durante el mismo reynado, 
los Priscilianistas y  Mani- 
queos pretendieron inficionar 
las cercanías de Leon ; la 
adividad , y  zelo Apostolico 
de Santo Toriblo Obispo de 
Astorga, los descubrió, persi
guió,y refutó por escrito y  por 
palabra. Si los Arríanos qui  ̂
sieron pervertir y  extinguir la 
verdadera Fé de los Legionen
ses ; la virtud y  eficacia del 
glorioso San Vicente Abad de 
San Claudio , y  de sus com
pañeros procuraron mantener 
su integridad hasta derramar 
su sangre y  perder su vida, 
dando à todos el egemplo mas 
e x̂celente de la santa libertad

y.



Santos del Obispado de León» 3 y p
y^consíancia , con que debian de aquel tiempo dan eí sobre- 
aborrecer la pestilencia de Ar- nombre de Libanense.h por- 
rio. Lmalmente  ̂ habiéndose que vi vía en la expresada Pro- 
apoderado los impíos Maho ,̂ vincia , ó porque había naci- 
metanos de casi toda la Espa- do en ella , ó- por ambos ti
lia; quando menos se podia tulos. EJ didado de Fresbv- 
esperar el consuelo, y  alivio tero  ̂con que le mencionaron 
de los fieles, y la erudición y  los antiguos ha dado ocasion 
doctrina de los Sacerdotes  ̂no a algunos modernos  ̂ para
solo consiguió esta Diócesis sa
cudir muy temprano el yugo 
de los barbaros'por el valor 
de un R ey, que se mereció

negarle la profesion deí Mo
nacato. Pero como advierte eí 
Cl. Mabillon, esto ha naci-

 ̂ A ----- - realmente de la ignoran-
el renombre de Catolico,.si- cía acerca del uso de aque- 
no tener Dodores llenos de lia edad , en que los Monges, 
sabiduría, que opusieron el es- que habian recibido Orden 
cudo de la dodrina contra los Sagrado , eran comunmente 
erjpies^que inficionaban à Es- honrados con el título que 
pana sm exceptaiar las ^stu- por éí se Ies debía , omitido 
rius y  Galicia. Entre estos se las mas veces el de Monge. 
distinguio sobx-e toda ponde- El mismo Santo Beato pone 
ración eísantoPresoytero.Bea- un testimonio en el lib 2 
to,̂  cuyas memorias procurj- çontra Elipando , en que ma
te ilustrar ahora para gloria aifiesta liaber seguido la vida 
de nuestro Reyno, y^honor monastica;Porqi¿ tratando de 
particular de este Obispado. Ja dignación , con que nues- 
L u f  E fr^ sregionesque tro Señor Jesu-Christo sien- 
habitaron jQsÇ^tabrosy As- do Unigenito del Eterno Pâ
tures Transmontanos esta si- dre, quiso hacerse primoge-
tuada la Provincia que los an
tiguos llamaron jLehana 6 L i-  
hanay y  nosotros Liebana, 
En esta floreció en el primer 
Siglo de ia  cautividad de Es
paña por los SarraeeíiGs, un 
famoso Presbytero, llamsdo

nito vistiéndose de- nuestra 
humanidad , según la qual tu
viese muchos hermanaos por
ía adopción de la gracia , de 
quienes él mismo dice por el 
Profeta r Eccê  quam honum̂  
&  quam jucundum hahitare' - 1  - ^  juçunaum toatntare 

Beatola quieti los mentores; fia treí in unum,, disúigus 
en-
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entre hermanos carnales , y  inclinó à que el Monasterîa
espirituales, y  confirma lue- donde recibió ei habito de
go su dodrina con su pro- Monge, fue el de San Martin
pria experiencia de este modo: de Liebana, que hoy se dice
Un hermano dejamos en el si- Santo Toribîo î pero advierte
glo'y considera quantos halla- que esta su opinion no exce-
mos en el Monasterio, E l her
mano que yo tenia en el siglo, 
no tanto amaha à mi persona, 
quanto à mis bienes ; pero 
estos hermanos espirituales, 
lejos de solicitar las cosas 
agen as , desprecian las su
yas propfias. Ni solo fue 
Monge, sino también Abad, 
pues con este titulo le honra 
Alcuino, escritor coetaneo en 
su lib. I. contra Félix.

107 El dodo P. Mabiilon 
fue de didamen, que Beato 
vivió en un Monasterio fun
dado en el pueblo de Valca- 
vado cerca de Saldaña , del 
qual trata Argaiz en el to
mo 6. pag. 163. Pero no te
niendo este erudito para Justi-

de el grado de una conjetura 
verisímil, fundada en el nom
bre de Liebanense , que se ha 
dado al Santo desde el tiem
po en que vivió ; y  en que 
no hay noticia de otro Monas
terio situado en aquella parte 
de Asturias en el siglo VIII.

108 Yo no dudo, que es
ta conjetura es verdadera; 
porque en el Archivo del Mo-̂ ; 
nasterio de SantoToribio exis
te una escritura de venta he  ̂
cha al Conde D. Munío Gon
zalez , y  à su muger Gulatru- 
da bajo el Reynado de Don 
Fruela I. por los Monges de 
San Martín de Liebana, entre 
los que se nombra al princi
pio , y  firma también al fin

ficar su pensamiento, otro tes- el Presbytero Beato. Ecce nos
timonio que el de la vida sa- fratres , sumus hâ
cada por Tamayo de un Lee- bit atores in Regula S, Mar--
cíonario antiguo de Astorga, tini locum , qui nominatur
que jamás existió, no debe
mos adherirnos á su sentencia, 
sino descubrir por otros me ~ 
dios la verdad. El M. Florez

Sella, id esi, Cartrius, Vin~ 
centius, Césarius , Abodi^ 
mus Presbyter, Beatus Pres  ̂
byter , Sindinus, Martinusy

-en el Prefacio , que trabajó Patruelus, Anastasms, Eu-
al Comentario de nuestro San
to sobre el Apocalypsis, se

genius , Büsianus , Fidila , 
^C, Hace mención de esta

es-
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escritura A ^ aiz en el Thea- nos, se conservaba la Provin- 
tro de Mgíesla de León pa- cia de Liebana , libre y  exen- 
gina 123. del tomo 6. y la tra- ta de tan graves , y  perjudi- 
he el P. Sota en sii Apendi- cíales daños. Asimismo elMo- 
c e , el quai prueba con eví- nasterio de San Martín goza- 
dencía en la pag. 426. haberse ba de todo aquel sosiego, que 
hecho la venta en el reynado es menester para la observan
te  Don Fruela I. que reynó 
desde el año 755. hasta el de 
768. por donde sabemos, no 
solo que Beato fue Monge de 
San Martin de Liebana, sino 
también que lo era antes del 
año de 770. \

109 Este célebre , y  an
tiquísimo Monasterio situado 
cerca de la villa de Potes ca
beza de aquella Provincia es-

cia de la disciplina regular, 
y  para el estudio y  conoci
miento de las sagradas escri
turas ; por donde los Mon
ges se empleaban con facili
dad en el aprovechamiento 
proprio y  de todos los habi
tantes de aquel dichoso terri
torio. Ofrecenos buen testi
monio de esta verdad el san
to varón Beato, el qual, no

tá defendido de altas y  aspe- solo se aplicaba à las divinas 
ras montañas, cuya fragori- letras-, sino que las interpre- 
dad sirvió de muralla para taba por escrito, y  las ense
que los Sarracenos no se apo
derasen de é l, ni de los pue
blos Liebanenses , en cuyo 
territorio jamás pudieron en
trar estos barbaros sino pre-

ñaba á los otros Monges en
tre los quales salió muy apro
vechado el famoso Eterio, que 
siendo aun mozo fue honra
do con el titulo de Obispo de 

cipitados desde el monte Amo- Osma , y  á quieV su santo 
sa que por justos juicios de maestro dedicó el Comentario 
Dios, cayó sobre ellos  ̂ co- sobreelApocalypsiSjdiciendo- 
mo refiere el Obispo Salman- le al fin de la Epístola dedica- 
tícense. Por esta razón , quan- toría estas palabras : Hcec ego, 
do otras regiones de España Sandíe pater Etberi.te peten- 
padecían no solo cautiverio, te.ob ¿edíficationem studii fra- 
sino lo que es mas lamenta- trumtibi dicavi.nt quo con- 
ble, alguna mezcla, de errores, sorte perfruor religionis ,  ¿-o- 
por vivir los Christianos con- bceredem faciam mei lahoris, 
fundidor con ios Mahometa- i jo  No se redujo á la

Pro.



vincia de Liebana el cclestlal 
influjo de ia dodrina de Bea
to 5 sino que se extendió á las 
regiones cercanas, y  se comu
nicó desde ellas á toda Espa
ña , y  aun á toda la Iglesia 
Católica. Por los años de 784, 
comenzó á esparcirse por Es- 
paña y  Francia la heregia de 
Félix, Obispo de U rgel, y 
de Elipando Arzobispo de 
Toledo, los quales- oponién
dose á los dogmas de la Fe' 
afirmaban, que Christo según 
la humana naturaleza , no es 
hijo natural de Dios , sino 
solo adoptivo y  en el nom
bre. Esta pestilencial dodri- 
na inficionó gran parte de Es
paña , y  viendo Elipando que 
estaban muy distantes de To
ledo las regiones de Asturias 
y  Galicia , quiso como escri  ̂
be Jonás Aurelíanense  ̂ iml-

tar à ios Apostoles enviando 
à ellas discípulos que las en
señasen : lo que hacia tam- 
bien el Obispo de Urge! con 
Jos pueblos dé Ja Septimania, 
Galia , y  Germania. Yo mis
mo , dice el escritor citado, 
vi en Asturias los discípulos 
de Elipando, de quienes co
nocí claramente, asi por lo 
que me refirieron los varones 
Gatolicos de aquella región, 
que contradecían con la doc
trina saludable à la vana, y  
necia, que se pretendía intro
ducir , como también por lo 
que,yo experimenté en sus 
obras y conduda , que eran 
verdaderos Antechristos. En 
ellos se vela cumplido lo que 
dice S. Ambrosio r Habitus 
mehtis in corporis statu cer- 
nitur : y  aqueiio de ciertos. 
Poeta que dice :

Frons bominis propria* mentis de promit a mî6îum,, 
Q^jalis vuUus erit » talia corda gerit..

Asi que Beato tuvo noticia 
del error nuevamente inven
tado , que el Arzobispo de 
Toledo quería sembrar por 
Asturias y  Galicia, comenzó 
ayudado de su discípulo Ete- 
rio à prevenir , è instruir à 
los fíeles de estas regiones, 
empleando su erudición, y

talento en defensa de la ver
dad Católica, y  consiguió que 
muchos de los que habian si
do infícíonados, se apartasen 
de Ja pérniciosa dodrina de 
Elipando. Lleno éste de senti
miento é iedignacion por la 
resistencia que se le hacia, es
cribió una carta á un Abad,

que
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que estaba en Asturias llama- Y os suplico , que encendidos 
do Fidel , diciendole entre con el calor de la Fe' traba- 
otras cosas las siguientes: El jeis con todo conato en ex- 
que no confiesa, que Jesu- tirpar el error, para que así 
Christo es hijo adoptivo se- como el Señor se ha servido 
gun la humanidad, es here- desarraigar de la Betica la he- 
ge, y  debe ser exterminado, regia Migeciana por medio 
Esos que se mê  oponen , no de sus siervos, asi arranque 
tienen la humildad de con- de Asturias la heregia Beacla- 
sultarme ,̂ sino la presunción na ( estoes la dodrina de Bea- 
de enseñar; porque son mi- to ) por vuestro cuidado y  
lustros 4el Antechristo. Os zeío. Esto es lo que escri- 
envio ia carta , quem.ehadi- bia Elipando en el mes de 
rígido el señor Ascarico, pa- Odubre de la era 822. año 
ra que por ella veáis lamo- de Christo 785. y  no en la 
destia, con que ha querido era 821. año de 783. Vease 
preguntarme en este punto, el tomo 5. pag. 339. 
y  conozcáis la diferencia que 111 A  fines de Noviem- 
hay entre los siervos de Chris- bre del mismo año de 785̂ . 
^  , y  los del Antechristo. salieron de Liebana para As- 
Aunca se o y o , que ios de turias Eterio y  Beato á fin 
Liebana enseñasen á los de de asistir á la sagrada fun- 
loledo. Todo el mundo sa- cion, que se celebraba, con 
be , que esta Sede resplande- ocasion de consagrarse áDios 
CIO en las dodrinas santas des- y  hacerse Religiosa la Rev- 
de el nacimiento de la Pe' na Doña Adosinda muper deí 
Christiana, y  que jamás sa- Rey Don Silo ya difunto, con- 
Jio de ella cosa contraria a los currió también el Abad Fidel 
dogmas. Mas ahora una ove- que hasta entonces habia re- 
ja enferma tiene el atreví- servado la carta escrita por 
miento , y  presunción de en- Elipando; y  teniendo presen- 
senarnos. Procurad instruir á tes á Eterio y  Beato se la 
nuestro hermano Eterio, que dió , para que la leyesen en 
aun es joven, y  no ha tra- el dia 26. de Noviembre. No 
tado sino con hombres igno- solo por esta carta, sino por 
rantes y  cismáticos, que sofl otras vias entendieron estos 
ielix y  Beato por antífrasis, famosos Monges, que se ha-

bian
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bian esparcido por diversas método , como advirtieron aí-
regiones escritos de Elipando, gunos criticos , hay tanta
en que los infamaba con la dodrina, que manifiestan bien
nota de hereges, y  de dis- el mucho estudio, que Bea-
cipulos del Antechristo. Sed ta habia hecho en los libros
quia libelli tu i, dicen ellos 
mismos hablando con Elipan- 
do en el principio del lib. 2. 
in quibus nos heréticos esse

sagrados, y  obras de los Pa
dres. Muéstrase igualmente 
la facilidad del Santo Abad 
en escribir 5 pues siendo esta

faterís , jam per puhlicum in Apología tan dilatada, la con- 
diversis terrarum vulgati cluyó en el breve espacio de 
sunt partibus , ut omnes, un mes, como significan las
gui eos legerint secundum 
fidem tuam , te Catholicum 
Toletanee Sedis do&orem^no" 
vellum Archiepiscopum, í? 
nos Libanenses indodios , &  
hceretlcos , atque Antichris-

primeras palabras , en que en 
nombre suyo, y  de su dis
cípulo Eterio dice á Elipan- 
do: Legimus litteras Pru- 
dentice tuce anno prcssentij 
y  como dice el mismo no le-

ti discipulosEtheriumSBea- yo la carta de Elipando hasta 
tum prcedicent,

112 Las calumnias é im
posturas de esta naturaleza no 
eran tolerables respedo de 
unos varones tan Catholicosí 
por lo qiie no contentándose

ei día 2(5. de Noviembre: Sed 
eas usque sexto Kalendas 
Décembres minime vidimus. 
En el lib. i .  prueba Beato con 
gran solidez , y  con la auto
ridad de muchos testimonios,

ya con descubrir por solas pa- que Christo es no solo según 
labras el veneno, con que la divinidad, sino según la
Elipando quería inficionar 
aquellas tierras , se dedica
ron de común acuerdo á es
cribir una Apología , en la 
qual, no solo defendiesen la 
verdad Católica j sino que 
volviesen por su honor gra-

humanidad hijo natural de 
Dios. De los que defendían
lo contrario dice entre otras 
cosas , que eran lobos , y  que 
andaban entre tinieblas, in
ventando y  tratando questio- 
nes obsairas y  monstruosas.

vemente vulnerado. Compo- para seducir à los ignorantes, 
nese esta de dos libros en los Dice que ya era pública en 
quales, si falta el orden, y  España y  Francia la disputa,

que



que se ventilaba en Asturias debía ser notado de herege.
desde que Elípando preten- Acia el fin del libro pone con-
dió introducir su error r  por tra el mismo Arzobispo esta
cuya causa había division no invediva por conclusion: Ec^
solo entre los de la plebe , si- ce nunc jam aperte vide, pu-̂
no también entre los Obispos; rum bomtnem EUpandum^'S
afirmando algunos de estos, 
que Christo es hijo adopti
vo de Dios según Ja humani
dad , y  proprio y  natural se
gún la divinidadí y  otros, que 
según ambas naturalezas es 
proprio , y  verdadero hifo de 
Dios. Nosotros, dicen Beato 
y  Eterio, estamos por esta 
segunda parte con todos los 
demás que'asi lo creen 5 y  
vivimos aparejados à sufrir 
destierro , y  aun la muerte

tanta elatione super bum su
per omnem se Ecclesìam eie- 
vare, ut omnes tamquam bru
ta ammalia putet esse. Ver* 
ba etiam fidei suce, quce in 
suis inseruìt Epistolis, irt 
tantum sunt Fidei Apostoli-- 
CiB contraria, quantum &  in~ 
ter se discordantia,

114 La condicion del Ar
zobispo Elipando estaba muy 
Jejos de la humildad y manse
dumbre, que se requería pa-

por esta Fe , que defendemos, ra tolerar la contradicción, que
JE'í licet Angelas , dicen á le hacia un pobre Monge cria •
Elipando , de coslo veniat ̂  do entre las montañas de Lie-
qui nobis vestram fidem pe- baña. Viendo pues la fortale-
regrinam znserere disponat, za y  libertad, con que le res-
anathemu nobis mar anata re- pondió Beato, y  que la Apo-
putabitur,  ̂ logia de éste apartaba á mu-

113 En el lib. segjmdo chos Españoles de su dodrina,
responde Beato a las injurias procuró autorizarla mas im-
de Elipando; y  muestra que 
la dodrina, que él y  Eterio 
seguían, no era diferente de 
la que enseñaba la Iglesia Ca
tólica ; y  que pues Elipando 
no creía lo mismo que la Igle
sia universal, antes bien se 
oponía al symbolo que ésta

plorando la protección de los 
Obispos de Francia , y  del fa
moso Rey Cario Magno. A  
estos escribió con los de su 
partido , rogándoles examina
sen el punto, y  le significa
sen su didamen ; pero las mis
mas cartas muestran, que el

recibió de los Apostóles, él objeto principal era infamar 
 ̂ jQm. X X X lV , Bb á



à Beato, y  hacer aborrecible autoridad de maestros, 0 pre
su nombre y escritos. ¿ Cómo guntar con humildad de dis- 
podremos creer , que el inten- cipulos. Lease también el fin 
to de Elipando y  sus aliados de la carta que Elipando es
era averiguar la verdad que cribió contra Alcuino publi- 
debia abrazarse en la con- cada en el tomo 5. de la Esp. 
troversia entre el y  Beato, Sag. pag. 543. doncfe se des
cargando à esce de lös mas in- cubre evldenternente su tena- 
juriosos diderios. ? Si preten- cidad en io que defendia , y  
dian consultar con humildad el principal iritento de las 
y  sinceridad ¿cómo censuran 
el estilo de Beato con la acri
monia que contiene esta clau
sula : A d  notionem ser vor um 
tuorum pervertit eo quod an-̂  
tifrasii Beati fætidi nido- 
ris scripto quorumdam sa- 
cer dot um parvipendentium 
corda suo polluerit venenoi 
¿Cómo despues de llamarle

cartas que ditigia à Francia.
• 115 El fin de toda esta 
controversia, fìie como debia 
ser , muy- honorifico, y  glo
rioso à nuestro Beato defen
sor acerrimo de la verdad Ca
tólica j porque el error que 
impugnaba , fue condenado 
como herético y  blasfemo por 
ios hombres mas sabios de 

Presbytero nefando y  Profe- aquel tiempo, por los Sumos 
ta falso j en lugar de ía indi- Pontífices Adriano L y  Leon 
ferencia con que debían pre- III. y  por los Concilios que
guntar, exponen su petición 
en estos términos : Unde iti- 
dem petimus , ut faetidissi- 
ím antífrasii Beati doñri-- 
nam.̂ . de regno tuo abaleas, 
S  Cathoücam Fidem enuclea-

se celebraron en Francfort y  
en Roma. Asimismo Cario 
Magno lejos de moverse por 
los clamores del Arzobispo y  
SUS: asociados contra el ben
dito Monge de Liebana , res-

to sermone populo tihi suhdi- pondíó con una carta , en que
to tenendam pr^ecipias. Por dá grandes pruebas de su ze-
estas y  otras clausulas, que lo por la conservación y  pu-
contenian las cartas de Eli- reza de la F e, diciendoles en-
pando y  los, suyos , respon- tre otras cosas , que si no de-
dió discretamente Cario Mag'» Jaban sus errores, serian tra-
no, que no podía discernir, si tados como heregés ,oy sepa-
por ellas querían enseñar con rados de la comunion de los

Obis-
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Obispos Catoilcos,, y  que sien- en sus obras ; pues entresacó 
do ellos en numero tan po- de todas ellas las sentencias 
eos, debian no ser tan sober- que le parecieron convenien- 
bios, que pensasen descubrir tes, para facilitar la inteligen- 
otra cosa mas verdadera , que ’ 
todo lo que enseñaba la Igle
sia universal extendida por 
toda la redondez de la tier
ra.

i i6  Es sentencia común 
de los escritores, que Beato 
además de los dos libros, que 
trabajó contra el error de Eli
pando , compuso un Comenta
rio insigne sobre el libro del 
Apocalypsis en el qual recogió 
las sentencias de los Dodo
res antiguos , que trataron 
mas altamente de los miste
rios de Christo. Aprovechóse

cía de aquel libro tan dificil 
y  obscuro como misterioso. 
Dirige y  consagra esta ex
posición à Eterio , que como 
dejo dicho , fue discípulo su
yo, y  era ya Obispo de Osma, 
como indica el respeto con 
que le habla en la Epistola de
dicatoria.

117 Hallabase este Co
mentario en diversos Códices 
Mss. y  aunque algunos eru
ditos le tuvieron por dignísi
mo de la luz pública , y  sig
nificaron los vivos deseos que 
tenian , de que se divulgase,

principalmente para esta obra ninguno emprendió su publica-
de los escritos de los Padres cion hasta que el infatigable
Geronymo , Agustino, Am- zelo del Rmo. Florez por la
broslo, Fulgencio, Gregorio, mayor gloria de España y  ge-
Tichonio, Ireneo, Apringio, neral beneficio de la Iglesia lo
Isidoro, y  Vidorino, querien
do ofrecer à el ledor aun
que en estilo^humilde una ex
posición fiel, devota, y  mas

imprimió en Madrid año dc 
1770. con un prefacio, en que 
da noticia del Autor y de su 
obra. Dehese á nuestro ilus-

perceptible que la de los mis- tre escritor por esta publica
mos originales de que se va- clon, muy particular recono- 
lia para el comentario. Y  ño cimiento ; porque comunican- 
habiendo declarado el Apo- donos este escrito, nos ha en- 
cal y psis todos los Padres ex- riquecido en el mismo con 
presados , como notó el M. otros, que por ventura han 
Florez , se colige el gran es- sido ya sustento de la polilla 
tudio, que Beato habla hecho y  miserables despojos del tiem-

Bb 2 po,



po, como se puede recelar 
del de Apringio , á quien des
floró nuestro Beato en su co
mentario.

118 La estimación , en 
que eran tenidas las obras de

Arzobispo de Toledo Eli- 
Jipando , escribiendo à un 
9>Abad de Asturias, que se 
ndijo Fidelis descubre un 

Obispo , que le llama Asea- 
59 rico , sin nombrar su Obis-

Beato en los tiempos proxi- » pado', que podrhmos'íre*« 
mes a su muerte , se recono- „  fuese de León, por ser so-
ce por el respeto con que le 
cita muchas veces Paulo Al
varo Cordobés , condiscípulo 
del Santo Martyr Eulogio, no 
desdeñándose de alegar su au
toridad con casi igual vene
ración que los testimonios de 
otros Padres de la Iglesia. 
Concilii Ephssim , dice en 
la Epístola 4. per curre sen- 
tentias , S  Hyer^nimi pr¿e-

bre lo que un Sacerdote de 
y', este Obispado llamado Bea- 
»to gran Cathoiíco y  mtiy, 
)>do£bo escribía y  enseñaba 
ncontra ciertos errores, que 

Elipando creyendo que acer
ía taba, tenía con otros que 
9yle seguían. Mas ya que es- 
jí-tode queAscaríco sea Obis- 

po de Leon , no sea admití- 
jído, alo menos descúbrenos

ciar i seu Ful gentil, vel alio- „  la carta de Elipando la gran- 
rum^ maximeque pene tem- 5%de y  santa dodrina, y  valor
poris nostri Beati Libanen- 
sis Presbiteri , & c, Veanse 
también en el citado Prefacio 
del M. Horez los elogios, con 
que los escritores modernos 
han ensalzado su santidad y  
dodrina , los quales no me 
parece necesario reproducir en 
este lugar  ̂ contentándome con 
ofrecer uno que no vió el

j^del Sacerdote Beato. Foe 
Beato de este nuestro Obis- 
pado natural, y  según- por 

n conjeturas se puede bien 
« creer de junto à Saldaíia; 
Japorque en una aldea cerca 

de aquella villa , que se dí- 
ítce Valcavado, la Iglesia Par- 
^ r̂oquial de ella muestra mu- 
” cha antigüedad y  haber

Autor de la España Sagradâ , w sido mas que Parroquial te
y  es del dodo Obispo de wniendo manera de algún Mo-
Leon Don Francisco Trugillo „nasterio antiguo , á donde
que dice asi: ^  „se  entiende, que vivid y

119 ..En tiempo deí Rey se enterró el Monge Beato'
»M^uregato de Oviedo e i ' » y  ahora se tiene al3 en mu-

» cha’



9» cha veneración un medio 
í? brazo suyo desde el codo 
59 con su mano , con sü hueso, 
M carne, y  nervios , y  por su 

respeto nadie se entierra , 
99 ni ha enterrado dentro de 
9» la Iglesia del lugar , creyen-

19 mas de seiscientos arios'en 
1? aquella de Vacalvado. Era 
99libro de mucha estima, así 
99 por la antigüedad , como 
99pór la cii:nosiclad"xM"<Iuc 
99 estaba escrito de letrá' go-

77 X« X ___— — 7 - y 99thica, con iluminaciones de
99 do que él y  otros Santos an< 99 las historias dei Apocalyp- 
,9 tiguos fueron alli enterrados. 99 si. En tkmpo de mí ant«- 
>9 Fue Beato muy amigo de ^9 cesor de buena memoria, jsa 
99 E terio  Obispo de Osma í y  99 Provisor Don Theophiló 
99 p a r e c e  que entrambos Mon- 99 Guerra Arcediano de Val»« 
f  9ges compañeros de un Mo- 99 deras pasando por allí le tô  
99Uasterío, y  entrambos por 99 mó, y  despues no ha pare- 
í>la verdad se opusieron à la 99CÍdo, habiendo mas de seis- 
,,dodrina del Arzobispo Eli- 99 cientos años, que estaba ea 
,9 pandó, escribiendo contra él, 99 aquella Iglesia. Beato en su 
nque eiiseñaba que Christo 99 tiempo fue tenido por graji
99 nuestro Redemptor según 
9í hombre era hijo adoptivo 
9̂ del Padre Eterno. Escribió 
9̂ Beato otro gran libro muy

»iletrado , y  de mucha santí- 
9j>dad, y  en esa reputación 
9̂ quedó en las historias, que 
99 nunca acaban de sublimarle

99 d o d o  sobre el Apocalypsis 91 contandole por Santo. Està
,9 de S a n  J u a n  recopilando en n corrompido su nombre en
59 él lo que otros santos es- 99 aquel lugar de Valcavado,
9̂ critores habían dicho : de- 99 que de Beato han hechq
99dicole al amigo Eterio ; y  99 Bieco. Vivió en ios tiempos
99 aunque le hay en algunas 99del Rey Mauregato à vuel-
99 partes , estaba uno de mu- »9 ta de los años de sete cien-
í9cha antigüedad escrito de >vtos ochenta y  ocho.
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FACÜNDI ET PRIMITIVI
Ex Mss,Ì2édd  ̂Legion. CaraÆgn. ̂  Toleta  ̂

na deprompta»

-̂ uì passi suat in loeum qui v ôcatur C e j a secus strata, 
sub Attica &  Prætextato Consulibus; die V» Ka~ 

lendas Decembris* Deo gratias*

I h  tèmporìbus ìllìs, dum orbem unìwrsum demens ^  
sacrilegus Imperatorum furor coneuteret, &  omnes Christia
nos ad sacriiegam dæraonum culturam crebra ìmpulsìo coarc- 
taret ; subito ex Jussu Imperatorum ipsorum in finibus Gal- 
læciæ quidam Judex sævissîmus gentilis, cultor Ìdolorum, præ- 
sidi^iis honore gerfuntos advenisse narratur  ̂ qui &  ipse



'^Apendîcei, 39 ^
Attîcus vôcabatur. Quumque îngressus ñiísset quandam ur
bem , &  omnem regîonem, suis ordlnationibus subjugassêt,; 
lussit’ prîèconiam intonare vpcem î ut omnes ,. statuto die , in 
unum coftvenîrent ad sacrificandum. Talem çtiam d̂ederat; 
edidum, ut quicumque sacrîfîcasset, magnis honoribus di- 
taretur. Qui veto Christianus înventus fuisset, aut sacrifica
re contefflpsisset, diversîs pœnarum generibus puniretur. 
Tune omnes gentes audientes tam immane præceptum , con- 
crepati sont super ripam iÎuminis > cui nomen est Geia , se- 
cus^tratam, in loco ubi erat positum dæmonis simulacrum,, 
expeáantes Præsidem, ut in conspedu ejus parèrent Impe-. 
perialibus jussis. Qui quum rito ìlio nequissîmo adveniens,, 
accepit incensum, obtulit idolo , &  pedore verberato, pro . 
clibo capite deorsum adora?ît perditionem animæ suæ : &  
post unam ferme horam exurgens dlxit populo : Propera- 
te omnes, &  sicut me tacere conspexîstis, ita, òc vos ta
cite. Tune plebs non întelllgens, quid colere deberent, ac
cessit, &  adoravit simulacrum dæmonum., Erant aufem non 
longe ab eo loco duo viri tîmentes Deum , Provinciæ ipsius 
incolse Christiamssimi Christum fatentes quorum nomina, 
bæc erant Bacundus &  Primitivus. Venit igitur quidam so- 
phista Gentilium , &  nuntiavit Præsidi dicens : Inlustrissi** 
me virorum, &  totius Prqvincîæ R edor, eccedum oijiniŝ  
hæc multitude tuis prieceptis obediat , ^  ;dlis immortaiibu  ̂
cerimonias cum voto exhibeatquomodo à duobus sedator. 
ribus illius , qui dicitur Christus, despiceris, &  ad contem- 
tiim tuum per eorum prâîdicationein maxima pars populi dé
clinât ad artem magicam , vel sedam eorum, ita ut dcos 
lîostros dæmonia nuncupentur ,, &  dies, festo$ _ nostrps velut 
scelera damnent. Oportet quippe jussa Imperato^um per 01117̂  
nia observare,, práesertim in: locum bunc, ijbi tan tus 
præclarus vir advenerit Judex. Tunc Præseslra provocatus 
jussit militibus suis, qui eos vindis catenis ad se usque per- 
traherent. Quod dido citius: Impleyeriant^.Quumque ei nun- 
tiatum fuisset, reos il-los adessCj, Jussit eos suis conspedlbus 
sisti; quibus &  dixit : Unde estîs ??Facundus &  Prĵ ^̂^̂ di- 
xerunt : Huius sumus patriæ habitatcres. Judex dixit : Quam.

Bb 4.  ̂ le-



relígionem excoJitis ? ResponderHot ambo : Christfani surnuj, 
€hrisíiimDeum fatentes,, qui feeit coélum &  terram , mare 
&  omnia qux ín éh sant. Judex daxit ; Non audistis prsecep- 
n  dominorum meorum Imperatorum ,, quibus jusserunt , ut 
quicumque se dixerínt Ckristianes , pumantur ? Sandi vero 
dixerunt Audivímus iinsaníam , &  blasphemiam diabolíeamí 
3éd nos Gredentes in Domino , innsìmus eas potius. quam tí̂  
ínemus, Judex dixit : Vere scítote-, qü|a Htterze ad me vene- 
funt  ̂à pómihis meis Imperatoribus , ubi praeceperunt omnes 
Christianos sacrificare. Et qaí sacrificare noluerit,. tormentis 
pessimis macecetur.. Ergo Facunde &  Primitive sacrificate im- 
niortalibus diis  ̂ ne períclitentur mìmx vest-rae. Facundus &  
Ptimitivus dixeriint : Nos', ò Judex, quotidie ©iFerimus sa- 
crìficiUm magno Rê i? Domino Jesa* Christo immortali Deoì 
Propterea non timemus Regem mortalem, quoniam reĉ num 
eJus stabile non est: regnitm autem̂  Domint nostri Jesu: Chris
ti non finietur ,̂ sed permanet ib» sternum „ &  omnls qui 
persever^verit in fide ejUs, habebit vitam 2Eternam._ Atticus 
P fe e s  dixit : Fa'cunde^ Frimitive „ nescitis,, quod nunc ad) 
regnum nostrum pertineatis-? Responderunt ambo : Usqu&C 
nunc in castris regni vestri mllitabamus j sedi in còrde nostra’ 
Domihiim nostrum fatebamur : &  in* abditis cònscientige nos-̂  
tra: soli Deo fidem servabamus. Propt^reà non vincet noŝ  diâ  
bofesérvós Christi; nec valet retrahere à sando proposito nos* 
tro.̂  Jtidex- dixit: O quam pimienda definltio vestra. Ignoratisi 
miserrimi,, quia potestatem  ̂habeo tollere animas vestras, &  
itenim potestas est mictsalvare animaŝ  vestras ? Responderunt 
ambo Non est ver um : ih potestate eniìn habes: tantummo- 
do carnenr no|tram: oecidere,. ih animas autem̂  nostras non- 
habes potestatem, nisi-soluŝ  Deus  ̂ qui potens est manibus 
tuis liberare aos,, &:rimpium regnum* vestrum dissolvere. Ip- 
sì enim gloria &  potestas ih ssecula s^culorum. Atticus Prä
ses dixit : Video vos ih elóquentià vestra maltam habere sâ  
pièntiam ,, &  Idèo- noHte yosmetipsos ita despícete , sed 
^qmssimis- meis eónsiíüs pr^bete adsensum, &  düs omni-  ̂
poteiitibus iibamina sapientius praj ceteris exhíbete. Respon- 
àeruot »mbo;:Sapientia non ex nobis , sed ex Deo est.

Ide-
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fdeoque sì tu hanc eandem sapientìam desìdetas , ftbli nos 
tam stulte arguere, tit eogas nos daemonibus inclinare cer
vices j quod scias nos nequáquam esse faduros. Jiidex di- 
xlt : Audite consilium meum ; dimittite tam pertinàcem eâ  
iamitatem : sacrificate diis , &  liberate vosà muitis tormén  ̂
tis. Responderiint ambo r Hoc quod minaris , temporalis vi- 
detur esse tribulatio. Propterea iibenter tormenta ma polli- 
€iti sumus sustinere. Seimiis. etenim, quia nobìs à JDomina 
pro his aflidionibiis beata remuneratio pra p̂aratur., Nam de 
hic dum torqiìimur plus à Domino confortamur. Valde no- 
bis obtabile est pro Deo nostro patì, &  pro ejus testimo
nio torqtieriquia haec ad sempiternam docet nos perveni
re vitam. Judex dixit : Ledores estis , aiit Diacones ? quìa 
eloquio' &  habita vos quasi Chiistianomm Se cer dotes os- 
tenditis. At illi responderunt : Nos qtiidem non sumus 
digni tali gratia , sed bonitas Domini nostri Jesu Christi ip
sa nos ad hoc perduxit. fpse autem est, qui dat redis cor
de sapientiam ^  replet corda pioram vera scientia : ut 
iiredant Deo suo ,, ^  frudificent vitam geternam r quia sicut 
agricola bene operans terram , &  seminans sementem ? qtium 
enim datur ilJic à Domino imbri's producit segetem &  cres- 
cit in mesem , &  oportuno tempore exiiibet plenos ac uber- 
fim os. frudus f ita &  Domimis his> qui mer are temporali 
pro Christo laeryirtas seminant,. tam perfedam tribuet sa- 
pietitiam , ut inruentium tempestatum non sentiant minas, &  
non paveant. Sicque proteger il Jos, ut devida hoste ctxlo- 

,rum in regno cum ipso permaneant. In hoc autem rmháo 
sicut novella plantat eos, efficit , ut vitem frudife/ara : 
Gujus bfutones nunc à vobis vestrisque similibus vihdemian- 
iur, &  pedibus Gonculeantur Í Sed in futuro saeculo de eorura 
sanguine in convivio mensaj cadestis Deo, &  Angel is ejus 
pretiosum pocuium mihistratur* Ita nos velut brotonss nunc 
est tempus ut colligamur &  persequentium pedibos , &  
passionum turbinibus conculcemur, ut dum temporalem, &  
omnibus debitam gustaTerlmiis mortem, sit in ĉajlis convi- 
vium , ubi Dominus noster Jesus Christus gratuletur , se 
operis Sili percipeie frudum .̂ Attkiis Praeses dixit : Ergo

mo-



mori vuítís ffiagis quam vivere. Responderunt ambo : Hseè 
mors non est, sed alterna putabitur vita , sì constanter In tuis 
perseyeraverlmus tomentis. Judex dixit : Ergo iioc consilium
nabetis , ut sedam iliius, qui dicitur Ghrisrus, sequamìni, 
&  in frJe e;us pérseverare disponltis. Responderunt ambo :

cogitaras noster , in quo coeplt  ̂ Deo 
suffragante , in hoc finier. Tunc iratus Judex Jussit eos cm-!- 
ciari, &  dígitos eorum cOnfringi, &  crura eorum ad plec- 
toriam/contorqueri, dicens : Qaousque exterminentur hi sê  
ctiidtores de plebe mea , his torraentis eos cruciate. SandÌ 
autem ima voce dixerunt : Gratias agimus Domino Deo nos
tro , quia adpropìnquavit certamen nostrum : per quod pro- 
pcremus ad Dominum nostrum Jesum Christum, Tunc ) U s -  

sit eos recipi in carcerem. Quum véra essent in'custodia, 
irexit eis de epulis , quas ipse comedebat, dicens r forsltam 

vel blandimentis adquiescent, si terroribus non pavescunt.
1 line oblatum sibi cibum Saniti Insuflantes despiciunt, ac 
manducare contemnunt. Nuntiatmu est Presidi, quod beati 
illi cibos sib^"diredos accipere contems^runt : commotusqua 
irà vesaniis jusstr eos sibi pr^sentarl, Quibus dixit : Qiiare 
annonam meam acdpere contempsistis ? Sandl Martyres res
ponderunt : Quoniam oprobrium est, &  injuste exhibetur* 
ideoque nec acdpere nec manducare eam volumus, ut non 
esuriamus in sempiternum. Judex vero vehementlus ira
tus jussit eos in camino ardere. Quum vero missi fuissent, 
permanserunt ̂  Angelo servante , inlcCsl; ita ut post tridiium 
intados &  íntegros invenirent. Et quoniam sine cessatione 
orationem ad Dominum efFundebant, ideo nec fumus ausus, 
est ŝacrata jam Domino membra contingere. Quum auteiii: 
vidis^et eos Judex inksos exire ab Igne, dixit iilis : Scio 
vos magicam didicisse artera ; sed mine parebit, si- potue- 
ritis evadere. Et jussit maleficiim dare illis cibum infediim ' 
veneno. Sandi ambo pariter dixerunt : Licet non debemus 
de hoc manducare, sed ut ostendamus tibi, quoniam pos- 
S L im u s  omnia maleficia tua Jn nomine Domini nostri |esu 
Christi dissolvere , accipimus. &  manducamus. Acdpientes 
autem , &  orationem facientes , armantesque frontes suas

ve-
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vèxilìo crucis comederunt, &  niliil malí sensèrunt. Tunc 
maleficus alia venena pejora eis obtiilit dìcens : Modo acci- 
pientes comedite, &  si nicil mali senseritis , &  ego dere- 
linquam omnes maleficias meas, &  credam in Deò Vestro.
,Tunc beati Martyres manducaverunt j : sed nicil eos Isederè 
potuit. Maleficus autem videns haec , corruit ad pedes eo- 
rum , &  exclamans dixit : Orate pro me ad Dominum , ser
v i Dei : quoniam omnes maléficas artes in me vicistis, 
animas vestras salvastis, ut in seternum vivatis. Et adjecit; 
Quomodo autem erubescit inimicus , &  protegitur injustus? 
lV ere ita virtutibus omnem artem maleficiorum in me su- 
perastis , &  ita mentem meam innovastis, ut sine h^- 
sitatione convertam ad Dominum ad gratiam Dei. Sta- 
timque maleficus omnes codices suos in igne combusit, 

renuntiavit Judici, quod fuerat fadum. Et reversus ad- 
h^rebat Sandis. Turn beati Martyres docuerunt eum in no
mine Domini nostri Jesu Christi onìnem veritatem. Venir 
i^itur Präses, &  dixit : Quare tam pertinax malitia in vo- 
vis perseverai ? Estete Jam sapientes, &  sacrificate diis. Sanc
ii Martyres responderunt : Semper sapientes erimus , si do
mino Jesu Christo , &  prxceptis ejus adh^serimus. Judex 
dixit : Sed nunc fadi estis stulti, dum vestigia crucifixi in
trepido animo servare contenditis. Sandi Martyres-dìxerunt: 
Stuititiam huìus mundi elegit Deus , ut tuam evacuet sa- 
pientiam. Judex dixit: Hoc quod dicitis, ubi est scriptum? 
Sandus Primitivus dixit : Paulus Apostolus hoc docuit. Ju
dex "dixit :Trgo Deus est Paulus ? Beatus Primitivus respon- 
dit : Paulus Deus non est, sed Apostolus Dei est, qui tam- 
quam sapiens Arcitedus supra fundam.entum , quod est Chris
tus , predicando populis, &  adquirendo eos ih fide, fun- 
damentum posuit, &  Dei iaedificavit Ecclesiam : quoniam à 
Deo acceperat sapientiam , &  habuit plenitudinem scriptu- 
rarum , &  viam ostendit his qui volimt saivari. Prsises di
xit : Infellx , parce stultitia; tuse , &  sacrifica diis. Beatas 
Facundus respondit : Omnes sapientes ampliorem sapientiam 
quaetunt > ut ex sapienti bus sapientiores efficiantur . Nos vero 
stulti erimus, si te audierimus, sicut hi qui te audierunt

&
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&  tuo errori consenserunt. In tantum enim probantur Insi
pientes, ut Deum non cognoscant, quomodo &  pater iilo- 
rum, qui dicitur diaboliis , qui ab initio non cognovit ve- 
xkatèììi. Sicut eniai ille est mendax, ita &  hi mendaces sunt, 
ex corde exccecati sunt, scientlam &  fidem non habentes. 
Tunc Judex vesano furore arreptus , jiissit uncinis traili ñer
vos è corporibus eorum , ut celcrius consumiuarentur. Quum- 
qiie fadum_ fiiisset, Sancti jVLartyres dìxerunt: Ex his om
nibus tormentls dolor nos non contingit, sed vciut spina à 
pede evulsa éffugatur dolor, &  resumptio datur ; ita nobis 
ievissima sunt tormenta, quse in nos exerceris. Mukum enim 
animati sumus propter fidem Christi Dei Omnipotentls, Tuac 
Judex jussit eos oleo candente perfundere. Quod quum fuis-t 
set impletum , Beati Martyres dìxerunt : Sic fadam est no
bis oleum candeas, quomodo sitienti In ardore frigula aqua 
potetur , &  omnis febris e]us refrigescat 5 ita Se nos à Do
mino resumimur, Jussitque iterum impius Judex lampades 
ardentes subponi Sandorum lateribus. Quod dum rleret, bea-, 
tissìmi Martyres ardentes in poenis ,atque suspensi, nec in
cendio cremabantur , nec suspensi lassabantur, sed potius la;- 
ti eonfortabantur se ad invicem in Domino Deo. Judex ve
ro minister diaboli videns tantam virtutem dixit i Puniendi 
tlimitite amentiam vestram ,quze vestrasobsident mentes, Se 
sacrificate dIis,quoniam erubesco s^pe corripere vos: fa- 
cite juxta voluntatem meam, etiamsi tarde. Sandi Martyres 
dìxerunt : Non nos permitat Deus noster hic viventes facete 
voluntatem tuam, sed illius voluntatem mereamur perficere, 
pro cujus amore nosmetipsos tamquam sacrificium castum 
oiferimus. Nam tua voluntas , damnate , justitise est inimica  ̂
&  mortis amica. Dei autem nostri voluntas seterna, &  incom- 
parabilis creditur vita. Iratusque acerbus Judex jussit calcem 
vivam permìxtam cum aceto Se felle violenter mitti in guttur 
eorum. Beati Martyres confidentes in Domino accipientes bi- 
berunt, &  dìxerunt : Acetum &  fel cum calce sic nobis est 
tamquam favus mellis propterDominum nostrum Jesum Chris
tum. Eratque vultus Sandorum hllaris , &  decorus. Qui di- 
xerunt iterum judicì : Vides miser, quia nihil proficit ma-
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diíla tuai Tunc împiissmius Judex videns eos eonstanter 
sultare sibi, jusslt ocuios eoriim eíFodi, dicens: Ipsi ocui 
eveilantur , in quorum aspedu confundor. Quumque heret, 
Sandi Martyres dixerunt : Licet ocuios carnis nostræ evelie- 
re iussisti, sed in interioribus oculis plus videnius per octi- 
los animæ nostræ , sicut Apostolus dicit : Quia si ĥomo 
exterior corrompitur , interior renovatur ,&  ideo ubi cor
dis oculi illuminantur, corporei non quæruntur : quoniam ani
ma munda qiiærit lumen verum.. Judex dixit : Cogitate pt0 
salute vestra, infelices , ne pejora in vobis tormenta desæ- 
viant. Sandi autem Facundus &  Primitivus dixerunt : Gra- 
tias agim̂ iis Domino Jesu Christo , qui nos confortât. Tu au
tem q'aomodo v is , damna. Noli nobis parcere. Parati enira 
sumus pro Domino Deo nostro omnes tuas percurrere pœ- 
nas. Tunc Præses jussit eos capite deorsum suspendí dicens: 
iVel sic eorum pertinaciam superabo. Statim vero ut sus
pensi sunt, stillare eœpît de naribus eorum sanguis inter
ra. Tunc milites dimiserunt eos, &  euntes renuntiaverunt Pre
sidi , quasi de morte eorum. Præses vero Jussit , ut per 
triduum sic penderent. Post diem autem tertium putantes 
eos mortuos, ut deponerentur , invenerunt illos viventes  ̂ &  
meditantes verbum Domini, &  ita eoa inluminatos , atqtie 
eorum membra restituta saluti, ut quasi nicil mali passi fuis
sent. Tunc milites stupefadi cœperunt se ab invicem întue- 
ri mirantes : nullus tamen eis loqui præsumpsit. Sandi au
tem Martyres dixerunt: Ecce in nomine Domini nostri Je
s u  Christi , pro cuJus Deitate hæc tanta patimur , &  nunc 
s u s p e n d im u r , ipse misit Angelum suum, qui nos iluminavlt, 
&  sanavit. Tune milites reversi nuntiaverunt Præsidi, quid 
de his contigerit. Iterum Jussit eos Judex nequissimus , ot 
Sandos Dei Facundum &  Primitivum vivos decorlarent. Mar
tyres autem dixerunt : Incredibilis, &  alienus à Christo, 
non cognoscisquia ocuios nostros eruere præcepistî, &  no
bis à Deo sunt restituii, &  nunc autem cutem carnis nos
træ auferre disponis. Hæc quidem facere potes, sed intellec- 
tum nostrum immutare non potes. Vidus es, inimice, quia 
per tormenta tua nullam potuisti obtinere vîdoriam, In for-
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nace ignís nos misisd, &  Deus noster , qui tres pueros Ana- 
niam , Azariam , &  Misafiei liveravit ab incendio flammæ, 
ipse &  nos servos suos eripuit de tuis adlriventionibus, 
Unus vero de populo incredulo , cujus cor erat Jam in Do
mino , asserebat dlcens: Video duas coronas de cœlo ve
nientes, &  duos Angelos eas tenentes^& expedant Justos istos, 
ut coronaios eos secum ducant ad cœlum. Et dicebat : V e
re beatas, qui expedat regnum Christi, ut habeat partem 
cum his Sandis Martyribus, Hæc audiens Judex Jussit ca
pita Sandorum abscidi, dicens : Ipsa capita præcidantur, 
quibus coronæ imponi dicuntur. Tunc Sandi Martyres di- 
xerunt: Gratias agimus Domino Deo nostro, qui nobis do- 
navit libertatem conscientiæ &  ingenuitatis, ut temporalia 
respuamus , &  ea, quæ sunt sempiterna , accipiamus. Tunc 
îllis orantibus milites absciderunt capita eorum , &  continuò 
cxiit de collis eorum lac &  sanguis. Omnes vero qui ade- 
rant , intuentes mirati sunt. Multi autem ex eis viden
tes quæ fada sunt, gavisi sunt, &  conversi crediderunt in 
Domino Jesu Christo , qui Martyres suos per talem, ac 
tantum coronavit triumphum. Cui est cum Patre &  Spirita 
Sando honor , &  vir tus, gloria , &  imperium , &  potestas 
in sæcula sæculorum. Amen.

IL
PASSIO FACUN D I E T  PRIM ITIVI,

jEx Cerratensi in vit is Sandi or um»

I n  Spania Præses Dacianus super ripam fluvii, qui dicitur 
Ceja, secus stratam, ubi erat idolum, ad immolandum ei mui- 
titudinem gentium congregavit. Erant autem non longe ab 
eodem loco duo fratres Facundus &  Primitivus Christianissi- 
m i, qui noluerunt idolis immolare. Qui acusati ob hæc apud 
Judicem jussu ipsius dudi sunt vinòìii catenis coram ipso, 
quos cum multis minis exhortatus fuisset, ut idolis immola
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rent, responderunt: Kos quotidie oiferimus sacrificium mag
no Regi Domino Jesu Christo , immortali Deo, &  ideo 
regem mortalem non timemus. Et valde nobis optabile est 
pro Deo pati > quia ho£ ducit nos ad sempiternam vitam. 
Scimus enim , quia nobis à Domino pro his afiidionibus bea
ta remuneratio praeparatur. Prseses dixit: Ergo mori vultis 
magis quam vivere. Responderunt : Hsec non mors , sed vi
ta seterna. Tunc Prseses Jussit digifos eorum confriogi, &  
erura eorum ad pledoria torqueri. Sandi autem dixerUntr Gra
tias tibi Domine, quia appropinquavit certamen nostrum, quo 
properemus ad Christum. Prseses autem eos jussit in carce
rem mitti, &  misit eis de epulis suis dicens : Forsitam vel 
blandimentis adquiescent. Sed ipsi oblatum cibum insuflantes 
despexerunt. Prxses autem vehementer iratus Jussit eos in 
caminum mitti.

Cumque post exirent illsesl, putans eos magos jussit ma
lefico dare illis cibum veneno infedum. Sandi' vero cunj 
armati signo crucis comedissent, nil mali senserunt. Tunc 
maleficus ilia venena deteriora obtulit eis dicens r Comedite  ̂
&  si nil mali senseritis, credam in Christum. Quod cum 
comedissent, &  non eis nocuisset, maleficus corruit ad pe
des eorum,. &  credens in Christum combussit omnes libros 
suos , &  adh^sit eis.

Post h2ec.vemt Prseses , &  dixit eis : Sapientes estote, 
&  immolate diis. Qui dixerunt : Sapientes erimus , si Chris
to adhseserimus. Quibus respondit : Nunc fadi estis stulti se- 
quentes vestigia crucifixi. Qui dixerunt : Stulta hujus mundi 
elegit Deus, ut tuam evacuet sapientiam. Iratus Prseses Jus
sit uncinis trahi ñervos è eorporibus eorum. Qui cum fe-, 
cissent, dixerunt Sandi : His tormcntis dolor non contin- 
git, sed velut spina à pede evulsa dolor fatigar. Tunc Frie
ses jussit eos oleo candente perfundi. Quod cum fadum fuis- 
set, dixerunt Sandi : Sic est nobis oleum candens, quomodo 
in ardore aqua frìgida sitienti. Jussitque iterum lampades ar-̂  
dentes eorum lateribus supponi. Quod cum fecissent, Sanc
ii nec suspensi lassabantur, nec incensi cremabantur, sed 
laeti confortabantur. Iterum jussit calcem vivam cum aceto

&
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&  felle violenter mitti în gutura eorum. Sandí dixerunt: 
Acemm &  cüicem sk reputamus tamquam favum mellis 
propter Ghristiim. Et dixerunt PraesidI : Vides miser , quia 
nil proficiunt maleficia tua ; propter quod iratus Jussit ocu- 
ios eorum effodi. A t illí dixerunt: Lieet oculos carnis nos- 
írae evellere jussisti, per oculos animx nostrse plus videmas. 
Et addldetunf- noli nobis par cete, parati sumus mori pro 
Domino, &  omnes tuas percurrere poenas. Tune jussit eos 
capite deorsum suspendi, &  de naribus eorum stilíabat san
guis, Se jussit per triduum sic manere.

Post tertium autem diem putantes eos mortuos, ut de- 
ponerentur, invenerunt eos vivos, &  oculos habentes  ̂ &  
omnia membra eorum restituta saluti, &  quasi nihil parien
tes meditantes verbum Dei. Quod audiens Frieses jussit eos 
vivos excoriari. Sandi dixerunt : Fac quod facere potes,, sed 
intelledum nostrum immutare non potes : vidus es , ipimice, 
quia per tormenta tua nullam potuisti obtinere vidoriam,

Unus autem ex populo, cujus cor jam erat in Domino, 
asserebat dicens : Video de coelo duas coronas venientes,, 
&duos Angelos eas tenentes, expedantes justos istos, ut 
coronaros eos secum ducant m ccelum. Et dicebat : Vere 
beatus, qui expedat regnum D ei, ut habeat partem cum 
ipsis Sandis. Hxc audiens jussit capita Sandorum abscin- 
di dicens : Ipsa capita abscindantur, quibus coronx impo
ni dicuntur. Sandi autem dixerunt : Gratias agimus tibi Je
su Christe , qui nobis donasti, ut temporalia respuamus, 
&  sempiterna accipiamus. Tunc orantibus ipsis , milites abs- 
ciderunt capita eorum , &  exivit de collis eorum lac &  san
guis , quod videntes multi crediderunt in Domino Jesu- 
Christo.



A C T A  S A N C T I  M A R C E L L I  
r  Centurionis, & Martyris.

Ex Breviario antiquo Legionensis Ecclesix,
PASSIO S. MARCELLI MARTYRIS CHRISTI,

qui passus est in Tingim sub Diocletiano & Maxi- 
miaiio Imperatoribus IIII. Kalendarum 

Novembrium.

diebus illis, Fausto &  Gaíío Consulibus , die V, Ka
lendarum Augustarum introduco Marcello in urbem Legio- 
ne  ̂ex Centurionibus Astajanis Fortunatus Prscses dixit; Quid 
tibi visum est , ut contra disciplinam mllitarem discinge- 
res te balthcum, &  spatham militarem projiceres ? Sanc
tus Marcellus respondit : Jam tibi duodecimo Kalendarum 
Augustarum dixi apud signa legionis hujus, quando diem 
festum Imperatoris celebrastis , clara voce respond! : Me 
Christianum esse j &  huic officio militare non possum , ni
si Jesu Christo filio Dei Omnipotentls. Fortunatus Prseses 
dixit : Temeritatem tuam dissimulare non possum , &  ideo 
perferam h^c ad aures Dominorum nostrorum Augustorum 
invicliissimorum Diocletiani &  Maximiani, &  nobilissimorum 
C^sarum Augustin! &  Licin!, ipse etiam transmitteris atquc 
ad audientiam  ̂Pr^feéli Domini mei Agriculani. Tunc Prse- 
ses per C^cilium militem domino suo epistolam hanc trans- 
misit in h$c verba: Manilius Fortunatus Agriculano suo sa
lutem. Die felicissimo ae- toto orbe terrarum beatissimo 
natalis Dominorum nostrorum eorumdem Augustorumque 
C^arum cum solemnem celebraremus , Domine Aureli Agri- 
tulane , Marcellus Centurio ordinarius, nescio qua correp- 
tus amentia , se ultro discinxit baltheum, dc sptaham , &  vi- 
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tem , quam gerebat, projiciendam esse arbìtratus èst ante ìp- 
sa principia Dominorum nostròrum. Quod fadum necesse 
habui perferre ad potestatem tuam, etiam &  ipsum esse trans- 
ifilssum. Fausto Gallo Consulibus sub die IIII. Kalenda- 
ñuríi 'Novembrium Tingi in secretarlum intronllsso Marcel
lo Legionense‘ex Centurionibus Asrajanis., ex officio didum 
est: Fortunatus P'ræses Marcellum ad tuàm potestatem Le- 
gionensem transmisit. Presto est 5 oiFertur jTìagnitud,ini tuæ 

epistola , quam Præses &  Cónsules ad te miserunt de no
mine ejus. Sì præcipls récitetur. Agriculanus àixit : Reci- 
tetut.-^iiitus ï-dcitatîs, Agriculanus dixit “ beato Marcello ! 
Locütüs quse adîs continentur inserta ? Marcellus Sanc
tus dixit'T'Ctedo in Domino J e su  Christo, quem tu ignoras: 
ea loquutus sum. Agriculanus dixit-  ̂Persimilia hxc locutus 
es ? Marcellus dixit ; Locutus sum hæc, quia Christum filiUrn 
Dei cb1ov,l&, in ejus nomine Christianus sum.’ Agriculanus 
dixit:] Centurio. ordinarms militabas? Marcellus Sandus dit 
kit ; Militabam hule vanissimo sæculo 5 nunc autem miles 
Christi, & 'Centurio efFedus sum. Agriculanus dixit: Quem* 
furorem passus es , ut projiceres sacramenta , &  talla seque- 
reris I : Marceilus Sandus dixit : Jam multi dies sunt, ex qui- 
bus Jesu Christo credidi ego , unai cum uxore mea &  ;filiis . 
Claudio , Lupercio, &,yidorico, qiios Legione reliquL Nul- 
iiis furor est in eum, qui Dominum Jesum Christum timet. 
Agriculanus dixit: Projecisti arma ? Marcellus Sandus dixit: 
Projeci arma, quæ tu habes ; sumpsl arma Christi. Nonropor-r 

^ tet, Christianum hominem miiitiis -sæcularibus m.ilitare , qui 
Christum’ Dominum timet. Agriculanus dixit : Pro disciplina 
debet vindicari atque ita , Marcèllum, in ^quo. militabat ab- 
jedo publice sacramento, insuper ada apudpræsîdialia pû  
dor is plena deposult, gladio animadverti placuit. Beatus Mar-? 
-cellus dixit : AgriculaneDeus tibi benefaciat. Et positis in 
oratione genibus amputatumest caput ejus, &  statim spiritum 
çœlo reddidit. Dominus autem Märtyrern rsuum suscepit in 
pace. Regnante Domino nostro Jesu Christo, qui vivit &  
regnat cum Patre &  SpirituSando In sæcula sæculorum. Amen.



Apeniìces.

IV.
A L I A  A C T A -  

A  B a r o n i o ,  Ü  T h e o d o r ìc o  R u ïn a r t  e d i t a .

(i) I n  Civltate Tingitana, procurante Fortunato Præside;
advenit natalis dies Imperatoris. Ibi cum omnes in conviviiì 
epuiarentur , atque sacrificarent ; M ARCELLUS quídam ex 
Centurionìbus legion is Tra Janæ, profana reputans illa convi-  ̂
via , re;e£to etiam cingulo militari coram signis legionis,- quæ 
mnc aderant, clara voce testatus est, dicens : Jesu Christs 
Regi ¿eterno milito. Abjec it quoque vitem &: arma ; &  ad- 
’didit: E x  hoc militare Imperatorihus véstris desisto^ S  
deos vestros ligneos &  lapídeos adorare contemno , quiff 
sunt ìdoJa sur da S  miti a. Si talis est conditio militantium  ̂
ut dits S  Imperatoribus sacra facere compellantur : ecce 
projicio vitem S  cingulum\ renuntio signis  ̂&  militare 
recuso» ì àitn .

II. Stàpefa«fìl|sunt autem milites ista audientes: tenuerunt 
eum , &  mmìiaverunt Anastasio Fortunato Præsidl Legionis, 
qui Jussit eiusï^bonjici in carcerem. Finitis autem epulis, re- 
sidens in consistorio præcepit introduci Marcellum centu- 
rìonem. Introdudoque Marcello ex Centurionìbus Astasia- 
nis Anastasius Fortunatus Præses ei dixit : Quid tibi vi
sum est, ut contra disciplinam militarcm te discingeres , &  
baltheumadvitem projiceres ? Marcellus respondit: Jam die 
duodecimo Kalendarùm Augustarum apud signa legionis is
ti us y quando diem festum Imperatoris celebrastis , puhlice 
clara voce réspondi, meChristianum esse., S  sacramento buie 
militare non posse  ̂ nisi Jesu Christo filio Dei Patris om-

nî
(Î ) Hcec verha ex thulo m texium inàu&a, A&aque ejc hoc sili ìpsìs 

àissomntia reMita , mirurri est , viros do&os non observasse, Videantur, qu<e 
de eare suĵ ra pag. 338,1» eadem A&a mtav'mus,
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fiîpotentîs. Anastasius Fortiinatus Præses dixit : Temerítatem 
tuam dissimulare non possum , &  ideo referam hoc impera- 
toribiis &  Cæsari.Ipse sanus transmitteris ad Dominum meum 
Aurelium Agrlcoianum, agentem vicem Pxæfedorum Præ- 
torio , prosequente Csecilio arva officialia.

IIÎ. Die tertio Kalendarum Novembriiim Tingi indudo 
Marcello ex Çenturionibus Astasianis , ex officio didum est: 
Marcellum ex Centurionibus Fortunatus præses ad potesta- 
tem tuam transmisit. Præsto est epistola super nomine ejus, 
quam, si præcipis, recito. Agricolanus dixit : Recitetur. Ex 
officio didum est, tibi Domine Fortunatus , &  reliqua. Mi- 
leí hic, rèjedo cingulo militari, Christianum se esse tes- 
tams y coram omni populo in deos &  in Cæsarem multa blas
phéma locutus est. Ideo eum ad te direximus , ut, quod ex 
eodem claritas tua sanxerit, jubeas observari.

IV. Recitatis itaque litteris, Agricolanus dixit : Locutus 
es hæc apud A da Præsidis  ̂Marcelus respondit: Locutus sum. 
Agricolanus dixit : Centurio Ordinarius militabas ? Marcellus 
respondit: Militaham. Agricolanus dixit : Quo furore accen- 
sus es, ut projiceres sacramenta, &  talia loquereris ? Mar
cellus respondit: Furor nullus est in eis qui ti ment Dominum» 
Agricolanus dixit : Singula hæc locutus es , qiÉÈiînqâdis præ- 
sidialibus contînentur ? Marcellus respondit sum, 
Agricolanus dixit : Projccisti arma ? Marceife* respondit : * 
Projeci. Non enim decebat C^istianum bominem molesîiis* 
s^cularîbus militare , qui Christo Domino militât.

V. Agricolanus dixit: Ita se habent fada Marcelli, ut 
hæc disciplina debeant vindicari. Atque ita didavit senten
tiam : Marcellum , qui Centurio Ordinarius militabat î qui 
abjedo publice sacramento , polluisse se dixit 5 &  ihsuper 
apud A da præsidialia alia verba furore plena deposuit, gla- 
¿ 0  animadverti placet. Cum ad supplicium duceretur , dixit 
Agricolano : Dms tibi henefaciat. Sic enim decebat Marty- 
rem ex hoc mundo discedere. Et his d id is, capite cæsus 
occubuit pro nomine Domini nostri Jesu Christi , qui est 
;glorîosus in sæcula sæculorum. Araeru
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Apéndices. 

H Y M N U S .

S A N CTI M ARCELLI MARTTRIS.

Ex Breviario Gothicô Hispano*
iV lA rty rÌs  :"estum rùtiiat, beati 

Ecce Marcelli : Populi venite, 
Carminis Deo resonemus Hymnum 

Voce sub una.
Mores doces cives , populos sequàces» 

Induî Christum, fúgere cadûca, 
Spiritûs probra studio domâre 

Tempore toto.
Abnuit pompas, réfugit honores;

Atc]ue dàm miles haberctur atrox^ 
Cóminùs cessit manibus hábita. 

Regia jussa.
Arripit mentis gladium, dicàto

Miinere pollens, Domini Tonántk 
Térrea tranat céleri volâtu

Omnia vincens. ■ ^
Ritb compùndus ànlmum perármat, 

Spiritu dodus siiperat profânum 
Judicem 5 verbis plácidus -cruórem 

Fúndere gliscens.
Redus ab hinc famulus Tonantis, ., 

Mentis insistit précibus vigore :
No vit &  vota Dominus , &  reddît 

Mente potènti. ‘ ,
Celsos honores &  opes fugaces ’

Spernit, effúlgens\ánimi nitore i : 
iVotâque Christo celebrans, reténtat 

Pédore grates.
: Jom, XXXir, C cg Cæ-
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jCíelicá ménte , religióne: mallens;

Heri dvem, 41cat hic se totum 
-^there T o n a n tij% itè r  manenti 

Omne per ievum..
EcCC,, qui |ussus, pàtriam mèri,̂

Arma proj^ It, Dóiiùnl se servurn. 
Gliscit iéterni^ résonans dicàta. ^

Cármína, Chxlsto.,  ̂ .
Êxindè: exclamat rábidus tyrannus:, : ■ ' 

Iste Marcellus, mea qui prseccpta 
T e m n i t a r m a  putat abnegandai  ̂

Morti ne deturi'
ILieta Marcelli famaii beati.

Inde vox coepit resonare Chrìstum %
Et bene, truci véniat ut ipsi 

Praesidiposcit..
Xaus enim non estqu^ritùrque verbis,,

Martyr rcsonat.mérito. cruórls,.
Sermo nil potesr^ animua repcndat 

M.unera laudìs.
XÌcèt: hic; sensus. màneat: acùtus ̂

Mentis &  vigoift̂  liabeàtur omnisj;
Quod. tamen Sandis datut in futuro/ 

Tempore munus!! 
l!.oquìitiec ullus; valet unquam liòmOi 

Carne vestitus. fràgili, beándus,
Cláustra cùm: carnls ìiqueritresurgei«; 

Judice Cürlsto,, '
^V^ibus ergo placidis; rogàmus; ; ^

Te ,- Deus ,̂  omnes ,/iiumiiiquét ìrtentt'j  ̂ i 
Dones, defundis- requiem, jpaisertus ,̂

Gàudia vivis.,
JJt sine; cuJpa fàm u liB eàtI

Bestâ  Marcelli celebremus,, unl̂
Teque laudemus pàriter per «vuna.’

> Dukibus Hymnis.. Sic
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Sic tuse plebi veniam canenti

Proroga ; ut nostra scelera dimittaS,
Testis &  prece reseres MarcelU * "

Abdita CXÌU 
Sit honor una, Pater alme semper,

Et tibi Christo, parkerque dona 
Cunda qui clngis , D e u st^ s  CXtatK 
; , SsBcia s^clorum, Amen> -

V .  ■

' ACTA SS. MARTY RUM
/

CLA U D II^ LU PERCI^ E T  VIGTORICL

E%BremurìomtìguoLegìmemhEc€lesi(jen

PASSIO  ss . M A R T Y R U M  C L A U D I I , LX JPER CI,
&  Vi^Sfcorici-, qui passi sunt Legione civitate sub Dio^ 

cletiano &  Maxlmìano Imperatoriibus III. 
Kalendarum Novembrium.

I^Erunt, quatuordecim legiones transivisse à Roma inHispa- 
niam , &  una legio ex ipsis erat tunc temporls in Legionensc 
urbe, &  super ipsam Legionem erat Aurelius AgriculanUs Pre- 
fedus , qui omnes , quos in Christum credentes invenire po- 
tu it, variis subjacere tormentis prsecepit.
’ In diebus lliis cum apud Septimam Geminam Legionem 

civltatem impiissimus &  terrlbiiis Aurelius Prsefedus adve- 
nisset, quadam die non longe ad anguium ipsius civltatis in- 
troivit pr^torium, quod est ad meridian am partem, &  as- 
cendit tribunal sibi prseparatum. Tunc coepit prgeconali in
tonare voce , &  dlcere , ut omnes statuto die, in unum con- 
venirent ad sacriiicandum. Taie etiam edidum dederat, ut
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quicumque non sacrificasset, diversis poenis puniretur. Tune 
nuntiatum est e i , quod in urbe tres viri Marceili Centu- 
rionis filii in Trinitatis íide essent positi, ita ut Deo pius- 
quam hominibus veiient piacere. Quo audito , Prißfedus di
xit ad populum : Audio inter vos esse , qui sibi assumunt 
aliud , quam prsecepta dominorum nostrorum Impera- 
torum censuerunt. Hos prsecipio , ut mihi , si ita agunt, 
per officium prxsententur. Sed quia severus erat Prisfedus, 
omnes conticuerunt, ita, ut nihil auderent respondere, &  ait 
ad eos Prsefedus : Numquid &  vos cum eis in unum propo- ' 
situm manetis ? Et perterriti timore omnes , citius cucurre- 
runt ad domum ipsorum , qu£6 erat redo tramite non Ion- 
ge à Cauriensi porta , &  invenerunt eos orantes &  psallen- 
tes Domino. Quos captos , ligatis manibus à tergo duxerunt 
cos ante eum , &  interrogavit eos Praefedus : Cujus sedam 
tenetis? Tune Claudius , Lupercnsj &  Vidoricus, qui erant 
repleti Spiritu Sando , &  pro Christo pati volebant, una 
voce quasi uno ore dixerunt:Cur ad auditorium nos pr^- 
cipis presentati? Parati sumus Dei servi tres pro trina ma- 
jestate occumbere. Si quidquam cupis interrogare, interro
ga ; nos habebis ad responsionem paratos , quia scriptum 

,scimus5 qui aetatem habet, pro se loquatur. Is vero, in quem 
confidentiam habemus, dabit nobis ad horam , quid à tc 
interrogati respondere debeamus. Tunc ait Prasfedus: Cum 
millia Romanorum prasceptis Dominorum Imperatorum obe- 
diant, vos soli cujus audacia h is, qu« per eos vobis nun  ̂
tiantur , vultis resistere ? Responderunt Claudius, Luperps, 
&Vidorìcus : Habemus in lege , quod videntes non vide-¿ 
bunt, &  audìentes non audient, Ideoque millia Romanorum- 
vides , &  mirabiiem multitudinem Angelorum non vides, à 
quibus te separatum modo probabis. D ie , quid per te no
bis hodie , aut quid tibi per nos putas esse pr^standum? 
Prièfedus dixit: Praestari mihi à vobis nihil quxro , sed 
hoc solum scire volo , cui consentire vos dicitis , aut in 
quem confidentiam habetis? Responderunt Claudius , Luper- 
cus, &  Vidoricus: Nobis in quo confideatia sit, si vis 
scire , possuraus te inStruere. Habemus confidentiam in 

‘ “ Peum



Apendkes,
D e u m  Pattern Orftnîpotentem, qui fecit cælum &  terram, 
mare, &  omnia , quæ în eis sunt, &  in Filium ejus unicum, 
natum ex Virgine Maria, &"ex Spiritu Sando , qui in Tri- 
nitate unum sunt. Ita &  nos in ipso credentes , una passio
ne probati milites Imperatorum , &  vos, qui ab eis ordina
ti estis , in agone constituti vincimus. Tunc Præfedus di
xit : Patientia nostra nobis majorem fecit contumeliam, &  
ad istorum perversitatem multos invitât. Pvesponderunt Clau
dius, Lupercus, &  Vidoricus : In te est perversitas , qui 
Deum fadorem omnium negas , &  faduram te diligere præ- 
dicas. Nos vero non timemus , qui corpus o ccid itsed  il
ium, qui corpus &  animam. Imperatores vestri miserabile 
de terra &  limo fadum corpus possunt occidere, sed ani-, 
mam &spiritum, quem Deus dédit., in potestatem non 
habent. Sed age citius. quidquid tibi suadet pater tuus dia- 
bolus , credimus nos in nomine Domini pro Christo esse 
passuros, qui vos , &  Imperatores vestros in gehemnam ig 
nis faciet ire. Tunc iratus Præfedus jussit à carnificibus ex
tra prætorium non longe capita eorum abscidi. Tunc Clau
dius , Lupercus , 6c Vldorlcus non fugientes , sed gaudcn- 
tes passione glorificaverunt Deum, quod in passionis no
mine judicati es§ent. Et adduxerunt eos carniiices ad soli-? 
turn locum. Et exuentes vestimenta sua tradiderunt carnifi- 
tibus. Tunc prostrati in oratione, positis genibus orantes 
dixerunt : Gratias tibi agimus, Domine Jesu Christe, qui nos 
pro tuo nomine ad coronam martyrii perducere dignatus es. 
E t accessit spiculator, &  amputavi| capita eorum; Illiunahora 
tradiderunt spiritum. Et sicut pro Trinitate simul pati cu- 
pierunt, ita &  in, uno loco tres pariter consepulti sunt, ubi 
nunc sub eorum invocatione extruda est Monachorum Ec
clesia. Erant tunc temporis in suburbio civitatis Legionis 
homines Christianæ religionis de genere eorum , &  accepe- 
runt corpora illorum , &  cum honore sepelierunt ea. Reg
nante Domino nostro Jesu Christo, cui est honor , virtus 
&  gloria in s^cula sæçiiloram. Amen.

Inter ilia vitæ labentis exercitia, quæ pro varietate re
rum , pro. successa temporum, pro defedu mortalium die-

rum



il

rum vetustas delítesdt, obscuritas oblivíonís obducit, 8c 
Ipsa mortaiís naturæ labilita  ̂ , ne diu possint recoil, faci
le sepellt, ratîonîs exîgentîa deposcit, ut quod ad anîmàrum 
perpetultatem periînet, numquam defedura lîtterarum vi- 
vacitas memoria superstîtum Jugî observantia repræsentet* 
Siquîdem , ut nescientes înstruantur, ut intelligentes mo^ 
neantur, &  audientes univers! ad e}us diledloncm, quem 
în Sandis suis constat esse laudablîem , magls magîsque di- 
vinitus incitentur, beatorum Christi Martyrum Claudli, Lu- 
perci, atque Visâorlci digna recoUtîone mîracuîa, qulbus 
in Leglonensls civitatis suburbio in Del nomine sub eorum 
Invocatlone sita coruscat Monachorum Ecclesia, stilo  ̂ officia 
designare curavlmus secundum serïem temporuni ordine dlge- 
rentes in paglnam seriem mlraculorum. Cum Itaque Rex 
iVeremuiidus Hispanls longe lateque dominaretur Regalis 
vitæ vlrtute parum pollens, regnandi potentiam vitiorum ve- 
cordìa plurimum polluens , totum regnum siiæ pravitatis &  
corruptìonls exemplis nephande vivendo resperserat. Hujus 
crimìnnm exigentia populus slbl subdltus Deum sensit offen- ' 
sum. Nam Res quidam Sapracenorum nomine Almanzor in 
Regnum Chrîstianorum nemine resistente liberum habuit adi- 
tum: Christianorum términos ferro flammaque passim per- 
vagans, urbes stragi credentes neci : res Ecclesiastlcas cí- 
neri, cunda consumption! dare non destìtit. Hác memora
bili tempestate Leglonem venlens, eam quia regni caput 
asseritur , prorsus pessundare concuplvit. Monasterium Sanc
ii Claudli, ubi rellgionis &  sandltatis cultus præcipuus ab 
antiquo præeminere probatur, obsidere præsumpsît. In eo- 
dem Monasterio propter Sandorum Martyrum Claudli, 
Lu perei, atque Vidoricl suffragiorum confidentiam Legio- 
nensls populus matrimonia contrahere consuevit. Ad hunc 
ritum exequendum duodecim viri nobiles cum suis domi- 
nabus pari nobilitate præditis ad predìdum Monasterium 
una devotlone convenerant. Quos Almanzor canina invedus 
rabie armorum violentia ab Ecclesia erlpere, sulsque ca- 
tenis mancipare proposult. Sed Sandorum merltls Martyrum 
divina dementia tam nephandum propositum irritum red-

di-



" Jipendkes^  ̂ 4 1  i 
^diir* Bît qua Almanzor ilie furîbtmdiis cams; atrîum cî- 
mîteril prima îngressu te t ig îts e  repentîna more caballum, 
cui însîdebat,, subita morte corrîpi  ̂ vebementer stupuit* 
Mox; ut cîreumfusæ plebîs relatu îocîl sanditaVem'̂  ̂&  bea- 
torum reverentîam“ Martyrum didicît„  ulterius progredì 
tiinuit,. Res  ̂niMlomîiïus: commeiBaratlane quam admîratîo- 
ne dîgnîssîma. Quod iliicenter præsumeré cœperat , licet 
îtivitus: decentej ccMîsummare fam, studuît., Nobilîum captio- 
ne advenerat avldus». Nobîliarum pia catione rei propriæ; fac- 
tus es  ̂prodîgus. Ham̂  ut priedidi Martyres pœnas miti- 
garent emerîtas^ ipsorum Eccleslaî præfatus tyrannus: tento
rium suum cum îîlîs insîgnîis  ̂ quæ bodie în apice turrîè 
Saniti Qaudii ereda cernuntur,, 6c duodecîm. pretîosi pan
ni cappas devotîone , qua p otu îto fierre  curaviti^MitissI- 
mi Dei martyres; glbriosî cælestls Patris imitantes, demen
tia m qui quamvis justa judicat patienter,, tamen tolérât,. 
&  solemi suum orlrî facît super bonos &  malos, &  pluie 
super justos &  injustos,, lícet ab înfidelî ad: digne ultísceii* 
dum provocati pœnarum acerbîtatem pia benignîtate seda-* 
verunt. lile vera contumax spe sua frustratus, &  confiisiis 
abscesit. Cui licet vìolentìs insultibus alias Legionenses Ec- 
clesias; permissmn fu e r ìtS a n d i Qaudii: MonasterliEii nul- 
lis adversis, contihgere potuît..

Incipîunt mtracula San&orum Martyrum 
Clmdii  ̂ Luperci\, ^  VìBorìcì in. 

'  transfationeé.
•fi'-- ?■ - ; ■■ ^ ' - -

Cum laiir sit Patrîs quidquid plæ devotîônîs; Impendî- 
lur fiiiîs j ideo pater misericordiarum , q^i nullis nostril 
exigentibus meritis, sed sola sua vocante gratia,, prolem 
matris; Ecclesiæ: filiar um dotavit nomine r secundum David 
ìmticinium in sandîs suis est; laudandus unita .voce menK 
tîs; Si corporis multîpMciteî:! bonorandus. - Et cuiii multî sint 
filiî non quoslibet filios ,,. sed sec undum Pauli Aposcoliva- 
€cmy qiiaidieit ;; Estate üiiitatores mel sicut fiüî charissimiV 
:  ̂ illos
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illos filios charissímos dicimus, qui non solum contenti líttefá 
legis, sea velutiagonistæ fortissimi sanguine fuso imitator es fue
re cælestis Regis. Quorum patrocinîis dum totus gaudeat orbis, 
inter ceteras Provincias post illud caeleste sydus, quod in duo
deno Apostolorum fuJget numero, scilicet Jacobum Aposto» 
lum, Hispania dum multis suis gaudeat patronis j inter cæteras 
wbes ipsius Provinciæ LegionensisGîvitas Martyrum suorum 
ClaudiijLuperci , &  Vidorici glorióso» nobilitatur sanguine. 
Qui quomodo stolas suas tinxerunt in sanguine agni, qualitervc' 
inercedis à Domino roseo marty rii conspersas sanguine perce- 
perint coronas, pene omnibus ipsius civitatis incolis luce 

î̂arius est. Quorum corpora dum per plurima tempora ve- 
neratione debita non fuissent-habita Era M. C C . XI. smno 
ab incarnatione  ̂ Domini M. centessimo septuagessimo ter-̂  
tio regnante Hispaniarum Rege Fernando, præsidente L e
gionensi Ecclesiæ Johanne Episcopo, &  Sandorum Marty- 
rum Monasterio Pelagio Abbate, divina sic disponente pro- 
videntia , præsente Sandæ Romanæ Ecclesîæ Jacinto Lega
to Cardinale, honorifíce translata sunt. Et quoniam mirabi
lis Deus in Sandis suis ad declaranda Sandorum suorum 
merita solet operati magnìfica , ipso die translationis præ- 
didorum martyrum duæ mulieres cæcitatis tenebris prædic- 
torum adminicula Sandorum martyrum adierunt loca : cum* 
que devotione quam intima eorumdem martyrum implora- 
rent suiFragia, per eiFedum signorum Sandorum sibi Mar
tyrum sensere adessc auxìlium. Nam orbes oculorum illìco 
coeperùnt reseràri ; &  diii denegatum claræ püpiîlæ recepe- 
runt visum.̂  Quo viso, signo Jacintus Cardinalis, &  solem- 
nis conventio tam Episcoporum, quam Abbatum, cu; in 
Glericorum Deo pro sandóruiti veneratione dignas cœpe- 
runt persolvere laudes. Eisdem temporibus, cum Hispanic 
regio ûbere gleba lìominum usìbus necessaria tnultimoda 
protùlisset germina, ex longinquasicGÌtate cundacœperunt 
arescere , &  quorum profédu omnes extiterant læti , eorum* 
defedu nimium sunt contristati. Undedivina ab omnibus cœ-̂  
pit implorati dementia, ut quòd plus dederat, misericor- 
diæ suæ muñere conservaret. Sed quia scriptum est : Non-
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est speciosa laus in ore peccatoris, ideo non est exaudita' 
corum orario , quam ad divinas utique aures humanae fra- 
gilitatis non admisir coinquinàtio. In ipsa itaque translatio- 
nis die jam ssepc didorum testium Chrisr! , cum per pr$- 
missa miracula omnes eorum aiFore sentirent patrocinia, pro 
coñimuni necessitate ipsorum merita coeperunt implorare. 
Igitur ilie qui in ahiiquis temporibus caslos prohlbitoa 
piuviis servi sui patefecit Eliie precibus, ipse per marty-  ̂
rum suorum magnifica merita absque vioientia ventoruin, 
&  terrore fulgurum , mugituque tonitruorum largissimos 
eiFudit imbres, ita ut frugibus &  floribus hispida telius re- 
sultaret, melioremque spem suo cultori redderet. ì;

Eadem etiam die duo viri diuturna humiliati eccitate 
corumdem  ̂ Martyrum meritis restitute gaudebant luminel 
Talium virtus signorum cum fama celeri undlque innotes- 
ceret, tam incote , quam advense, quorum plurima multi- 
tiido causa devotionis  ̂ cum báculo peregrinationis beatiS'̂  
simi Apostoli Jacobi petebat suifragia, Legionensem aHire 
urbem , &  Sandoriim Inibi martyrum limiha petere , seque 
primum patrociniis intentissime com.mendare coeperunt. In
ter quos quemdam ex eadem provincia hominem nec. ver
ba loquentem , aur ullius verba percipientem, scilicet, mu-* 
turn &  stir dum secúm ad Sandorum martyrum detulerunt 
atria. P̂ro quo dum sup^liciter orarent  ̂ ilie repente mar
tyrum benefíciis proruplt in organa > vocis, &  expmni par- 
fe sa ñus aJios audivit loquentes, &  pro sua sospirate Deum 
&  Sandos Dei vidores glorificantes.  ̂ ’

Quidam etiam Francígena nimio tumore excretum hâ » 
bens oculUm, &  ipso visui inutilem dum pro eadem mo-< 
lestia pretiosorum Martyrum qu^reret subsidia , :mirahili- 
t€r est exauditus, oculusque ocuío tam íequaiitate quam 
officio conjundus. . , ; ,

Dum quorumdam filius ex contradione unius manus 
&  pedís sibi esser laboriosus, &  non solum parentibus 
sed etiam aliis miserabiiis , perceptis beneficiis , quíe pra 
Sandorum suorum divina dementia dignabatur operari me- 
litis , eumdem filium secum deferunt, 6c cum lacrymosís

prse-
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meeibus ante aram pretiosprum martyrum poíiunt/U bl ex- 
haustæ mox venæ coeperunt infundí sanguine, &  cum tra- 
cofe quodam puer Jam sanUs Cœpit distendere artas. Mira 
res : qui paulo aiTte parentum fuerat allatus au^xilus , v e- 
locior jam parentibus læ.tos dabat saltus , &  ad quæquc
çpera mobilia pertendebat. brachia.

Divlnarum compositio scripturarum more aromatum  ̂quo 
maels -teritur'  ̂ eo odoratior redditur. Et quia carnalis ho-- 
ipo non percipit ea , quæ sunt s'ptritus  ̂sed mente proclivi 
seaualis bellu32 terrenis inhiat, Sc spiriiualia fastidit, ideo 
VOS, qui estis Phila-Christl, &  cælestia anhelatis , 
in; atiabilem verbi Del famen patimini, quæ ad laudem Cnris- 
tt <5¿ Sandorum Marty rum mifabilia: pertinent , mtenti au
dite, ut spiritalis vigor eo magis augmentetur in vobis , quanr: 
to avidlus dulcedinem superni capiatis amoris. ^
- Qaidam peregrines Gallia progressus, duni Legionen- 

sem venisset ad urbem , Saaaorum MartyrumCiaudii, -Lu-* 
peïci , &  Vidoricl famim celebrem audivit. Qui religio- 
nis mente pertradans non esse proficuum , si tan tor urn Mar- 
tyrum omitteret implorare patrocinium , eorum Ecclesiam 
adiit, ipsosque sui itineris , ac omnium suarum necessita- 
mm fautores\ifo^ deprecarlo in quantum
foerit exaudita., mirabilis signi effedus 
ravit. Ham £um persolvisset votum , ^ X ,
devoverat, repatriare- cupiens , mulam, cut insidebat j fr r  
no reeirabat. Quæ defeats viribus corriiit, &  sub^ipst^ 
Dedibâ expitavit. Qui destitutus Vehículo, dum pedes sorcSfs équités non posset insequi, mQSStusextab«, menteque, 
deiefta , ’ quid potissimum faceret, ignorabat. Occutnt re
pente animo Martvrum memoria , quos antea, ut diximus, 
ptëcibus in sua vicaverat auxilia. Quorum ^dmn nesciret 
L m in a , oculis lacrymarum guttis madenubus ad cæ.um 
sublevatis , sic xœpit dlcere : Vos, Sandi Dei martyres, q u ^  
Eum multimoda florenr miracula, me miserum
huic tantæ niex calamitati g r a t i æ  vestræ precibus finem im
ponile. Interdicirar vox singultibus &«ymarum imbrihus »d mulam refledit oculos, ecce lUa r^^
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« v iv a  surgît, A t  iUe'tam inspmta ceieritatejdivinæ clè^
mentiæ se cohskierans exauditura, magîs cœpit nere, &  cum 
sociorum conciàmatîonibus  ̂Deum, &  ipsius martyres gîo  ̂
rifîcare. Sic denuo rediens ad eotum Ecclesiam , pro s^ni 
tértificatioffe muîâm ’ ceream detulit > &  cum testitetiorie 
cMitum .̂mííáciili seriem comtiibus?elposu%.
’Super altare -ipsorum ' suspendemiat, üt omriibus intiotejjat 
signi præsentià,'qui Saridorum Martyrumiquærunt suttraj-

 ̂ De terra etiam, ubi ipsorum pretiosa fuerànt corpora 
tümulâta  ̂, quidam secum deferens fratrl^suoif. ^sept^m* 
languore ledum oppresserai , potui mixtàm prâistabat. rQca 
hàustà ç seger salutare ântitiotum sensit , ledumque ex m- 
fifmltate invisum sanus processit. . . . ,

Germani duo milites , dum ex languons sui violenta 
‘maîora Véreréntür perieula ^eoründem Sandorum Marty-rum 
^dîeruntv Eccksiâm , &  cum orai-
tionibus pernodâbant. Quos <sotïmo contigît continuo fdo- 
rprimi, ecce, quorum clementiam implorabant, præseîites 
sibi astare , videbant quorum medius facie amabili, yocequò 
-afíabili sic ait ad̂  i p s o s  i Ecce-ryestris aspedibus présentes
sUTtìns j quorum ciñeres &  *ossà - hî c sacra Gontin...t humus. 
•Sciàtis igitur vestris íahgüoribus ünem impositum, si hoc-, 
quod jussero , duxeritis ad effedom, Eiores nostræ supposi- 
tx  sunt arse, quaS in cibum sumite, sicque nostris adjUti 
n êritis sani abite. Qulexpergefadi continuo flores , ut Jus- 
sum fìierat, mandere eoeperunt  ̂ &  soluti omni languore.
incokimes recesserunr.  ̂  ̂ r - f

Eorumdem prstiosorum Martyrum reiiqiuas quidam Ule- 
ticus in suam Diœcesim d e tu U t .  Ubi m'uiier - diuturno latt̂  
euore dissoluta salutem desperaverat , solamque mortis ho  ̂
ram expedabat. Cui condolens prædidus ClerÎGUs reliquias, 
quas detulerat, abluìt, &  infirmæ potum exinde- tribuir. 
Quæ continuo ómni curata molestia., signum evidens cunc-
tis promût , in q u a n t u m  apud Drum Sandorum merita pos-
sintf Horrendum est fari , quod humanæ faduræ ant-iquus 
hostis adeo sinitur dominari ̂  ut humana corpora possideat,

&



&  multiformi vesania vexet. Sed si intenta solÌertia consta 
deremus , non est mirandum, si illorum dominetur corpo
ribus , qui dum libero arbitrio uterentur, hunc in sua ple
tora prophanis asciverunt operibus. Quorum unus plenus dæ- 
monio.ad Sandorum martyrum Ecclesiam delatus ante eo
rum àram est depositus  ̂ De quo nequam spiritus dira pror 
_clamatione hùjusmodi cœpit profúndete voces : O vos pre- 
tiosL Dei Martyres Claudi, Luperce , &  Vidorice , cur in 
nos desævîtis, &  ignem ac flagella infertis ? Vestram præ- 
«entiam nequeo perferre, ideòque vas, quod insideo, oportet 
me deserete. Sic fatus est egressus, homoque, quem possede- 
■rat, mundus redditus,.; .
- Humanæ naturæ est, ut qiios sincera diledione am- 
pledimur , eorum gloriam ardentiori animo aiFedemus. Sit 
itaque gaiidium fiUorum gloria patrum , &  non sint tædio- 
si ad audienda eorum miracula, quorum intercessionibus 
æterna cumunt adipisci gaudia. Fama pereurrente , cum plu- 
‘tima muititudo ad transiationem Sandorum Martyrum con- 
venirent, inter ceteros mulier quædam relido marito domi, 
filiis in comitatu assumptis, locum tantæ solleranitatls adiit* 
Interim vir domi reiidus .necessaria domui voluit provide- 
r e , filiamque, quod ea die illicitum fuerat, ad conficien- 
dos panes præceptis cœpit urgere. Nam si ea die non fuis- 
set translatio Martyrum, tamen vacation! dicata tertia Do
minica imminebat temporum paschaUum* Quæ didis patris 
obediens farinam sumpsit, &  doda manu aqua infusa, pa
nes conficere voluit. Et ecce duo dæmones similitudine qui- 
dem corvos assimilantes, nigredine vero &  magnitudine sû  
pereminentes, super utrumque ejus humerum consederunt, 
camque præacutis rostris pungere cœperunt. Quorum terro
re &  morsibus percussa decidit, opusque , quod maie iii- 
ceperat, imperfedum reliquit. Rediens vero mater , dum 
omnibus membris dissolutani videret filiam , quam paulo an
te sanam reliquerat, tam insperati languoris mirata celerl- 
tatem , quali eventu hoc acciderit, perquirere cœpit. Causa 
îgitur ad liquidum comperta , filiam vehículo sublatam per 
iter, quod jam reliquerat , repedans, ad sacra loca redlit,

ibi-
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xbi'que gômîriatas âgens vigilias, pro filile sospitate oravít. 
Quæ meritis Martyrum tandem exauditur , filiaque sana red-* 
ditur. Quá sanata , domum redilt, eamque, ne saciis die-»« 
bus aliquôd opus’ ulterius praesumerer, inhibuit. ^

VI.
A C TA  S A N C II V IN C EN TI! ABBATIS

&  M artyris.

Ex Breviario antiquo Legionensï

Historiæ S. Vincendi Abbatis &  M artyris, quí 
passus est V. Idus , &  inventus II. Idus.

PASSIO  S A N C T I A C  BEATISSIM I V IN C E N IT :! 
Martyris atque Abbatis, qui passus est apud Legionea- 

sem urbem sub Ricilano Rege Suevorum V . Idus 
Martii. Era D C . sexagésima octava.

I n  díebus lilis ) cum SuevI &  Alani, sive &: Evandali sí- 
mul Híspanlas ingressi essent, atque omnem Gallæciam si- 
ve &  Legionensenx patriam præoccupassent, Vandalis au
tem in Africam transeuntibus Gallæciam &  omnem Leglo- 
nensem terram soli Suevi sortiti sunt. Quibus præFuit Sue- 
vis Rex Erineiicus annis triginta duobus in Arrianam hære- 
sem con versus : tandem morbo oppressus Riccilianem fiiium 
suum in Regno substituir. Qui et ipse Arriano furore suscl- 
tatus Catholicos in toto suo regno attrocior persequitur. 
Ecclessias destruxit, Sacerdotes &  cundí ordinis Clericos 
in exilio mislt. Per omnes civîtates patriæ suæ concilia ce
lebrare jussit : Monachos quoque atque laicos multos exi- 
lils durloribus religavit. Martyres plurimos necavit : Con- 
fessoribus linguas abscidit. Qui linguls abscisis perfede us- 
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V " que ad fínem locuti sunt. Jusslt autem Rex celebrare Con- 
i ) ciiium apod. Legionensem urbem. Erat tunc temporis in sub- 
: ' tìrbio civitatis Le^òntis in Monasterio SS. Claü^ii, Luper-

d i , &  Vidonci Abbas; nominé: VÌncèntiuS | qtii à/puerì- 
tia Deo servierat, &  erat per omniaCathoHcus, cum illis qui se
cum in coenobio degebant. Unus vero de civibus intima- 
vit Regi vitam illorum. Rex autem jussit venire in Con- 
dlium Beatum Vincentium. Quo viso , dix it illi Rex Tu es 
,Vincentiu§ , qui destruis nostram doàrinam, aiiam quidem 
nescio prædlças? Sandua Vincentius dixit : Illam teneo, &  
doceo , quam Beatus Petrus Apostolus Princeps omnium, Apos
tolorum , &  Beatus Paulus Dodor gentium, docuerunt. Illam 
credo, &  confiteor, quam Beatus Julianus cum pro Chris
to pateretur in subversione templi Antiocheni, cum oraret, 
àixit : Ómnipotens Deus , in nomine tuo sando. ,; &  in no
mine Unigeniti filii tui Domìni nostri Jesu Christi, quem 
cognosçimus tibi coæternum &  coæqualem in unitate Spiri
tus Sandi in sæcula sæculorum, jube , ut corruat templum 
inimicorum tuprum cum omnibus idolis suis. Ilia afferò , &  
confirm o perfedam fidem, quam Beatus. Athanasius Episco
pus sic docuit dicens : Patria ^  &  Spiritus Sandi una 
est divînitas, æqualis gloria çoæterna mafestas. Vos dicitis, 
&  credere jubetis, quod filiüs Unigenitus Patris in divî- 
nitate non est æqualis Patri, Et cum hæc creditis &  prædi- 
catis, falso jubetis credere ,, &  ob hanc causam, alieni estîs 
à  vera Trinitate , quæ est Deus. Tunc Rex ait ministris 
suis : Vincentius rebellis legibus: nostris tandiu in Concilio 
verberetur nudus , quousque pateant costæ ejus. Cum au
tem sanguis ejua distillare, coepisset ia  terram .̂ dixit Rex: 
Ducatur Vincentius çatenatus. ad: c r̂cerem tenebrosum, &  
signetur annulo meo : servetur s i c u t  ia crastina præsente- 
tut in conspedu nostro  ̂Beatus, autem, Vincentius. cum esset 
in carcere ,. Angelus Domini stetit juxta eum cum inenar
rabili luce , qui omnia vincula disrupit  ̂&  ex omnibus mem- 
bris ejus eum curayit, &  confòrtavit. Ipse vero pervigilans 
in hymnis &  canticis &  psalmis Domino dicebat ; Exaltare 
Domine in virtute tua , cantabimus &  psallemus virtutes

tua&
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tuas. Alia autem die sedit Rex in Concilio, &  Jussit ad sè 
addaci Beatum Vincentium de carcere. Cum autem adducere- 
•tur S. Vincentius in Concilium , cœpit dicere : Odio habur 
.congregationes malignantium y &  ciim impiis  ̂ non sedebo. 
Unus vero de circunstaMibus percussit os ejus pugno di
cens: S i  vivus evasetit iste i  nostris m a n i b u s ,  dodrinam 
nostram ad nìbìlumirèdiget. Cum percuteretur S. Vincen
tius aperuit os suum, &^-exa!tavÌt v^ coram çuncr 
tis loquens sic de Trinìtate: Nihil prius aut posterius, ni- 
h i i  majus aut minus, sed t o t æ  t r e s  personé coæternæ sunt 
&  coæquales. Tunc omnes, qui erant in Cîoociiio, insur- 
rexerunt in eum  ̂ ut interficerent eum. Rex-̂  autem̂  .Jus*ît 
eum ante fores Monasteril ejus adduci > &  ibi occidi. Cum 
vero ducètetur ad mortemj, Beatus Vincentius ôravit̂  di
cens : Domine dimitte illis, ñon enim sciunt quid faciunt. 
Et cum hoc dixisset, unus de circunstantibus exemit ensem, 
&  percussìt eum in capite, &  cecidit in terram, &  emi- 
slt spiritum* Quo. audito dlscipuli 'ejus venerunt node præ- 
tlmore Àrrianorum, &  furtlm foras Ecclêsiæ ad occidentalem 
plagam Juxta parietem Ecclésiæ SS. Martyrum sepellerunt 
eum in monumento novo lapideo, credente,s iilum esse in 
numero Sandorum Martyrum. Et cooperuerurit sepuicrum 
illius marmoreis tabulis, in quibus scripserunt finem ejus.

Hcec tenet òrnatum veneranàum corpus V incent lì Abbatis*  
S e d  tua sacra tenet anima cæleste  ̂ Sacerdos^
K.egnufn  ̂ mut cisti in iìielius cum gaudÀa vìtcB%
M a rtyris exempla s ig n â t , quod membra sacrata^ 
Demonstrante D e o , vates hic reperit index.
Q uater d e cm  qnìms ., S  duos v ixera t annos,
M ysterium  C h risti mente sincera minister.
R aptus etereas subito sic venìt ad aras.
S ic  simul officium fin is , vìtamque removit.
S p ìr itu s  adveniens domini quo tempore San^us^
In reffionem piani viòcit  ̂ animamque locavit. = •' 
Omnibus bis mox est de flammìs tollere flarnmas.
O b iìt in pace Domini V .  Idus M a rt.

Dd 2 Cum-



Cumqiie aliquanti MoQaclii Monasterii essent pervigifes 
ÎÏ1 ciatlone cum magno-'luiaîa in íEcciesia hïs de caiisls, quo- 
hiam̂  efatiÊ ¡orbati: Pam ., ,&::qÚOTÍa oppressi timore Ar- 
rianorum , &  se soporl'idedissent, ;ecce apparuit èis Sanàus 
Vincentius Abbas in ter choros martyrum , sic dicens iJiisì 
Viri fratres , si cupitis pati pro Christo, adest tempus. 
Sin aiitem , egredimini aiMonasterio. node,; ite in.;montl- 
■bus I &  in spelunGls ,, r de * in cavernisr t;Crras , quoadusque 
cesset i ìindignatw, ista* Me autem scitote esse in numero 
Sandorum Martyrum. Adjuvante Domino nostro Jesu Chris  ̂
■to , qui cum Patre &  Spirltu Sando, vivit &  regnat Deus 
per omnia sæcula sæçulomm. Amen. , .¿j

. ij,.'

PASSIO SA N Ç TI RANIM IRI E T ALÎORÜM  
duodecim Monachorum, qui cum eo mar- 

tyriurn subiere./

Ex Breviario Benedi&. die XIII. Marti/.
R-Anim irus Monasteni Sanài Claudii Lepionensis Prior
fuit eo tempore, quo'^Saridus Abbas Vincentms martyrio 
sublátus est. Ab .ipso autem de istante persecutione per vi- 
siónem præmônitus, congregátis in unum fràtribus , quæ 
ventura erant, gravi sermóne intimàvit : ut qui constànti 
ànimo erant, se ad mortem pro fide subeúndam, piis exerci- 
tatiónibus praíparárent. Céteri vero , sicut Christusin Evan  ̂
geiio permisit, ñiga sibi èonsulerent.

Iliis igitur , qui pusillo animo erant, sègregatis, &  ad 
montana Galiæciæ dimissis , ipse cum duodecim Monachis, 
quos ad martyrii agonem Spiritus Sandus selegerat, inEc- 
desiam profedus , eos hortabatur , ut paratam sibi coronam 
læto animo exciperèn.t, votisque ardentibus ad promissum 
beatitudinis præmiuîîx anhelarent. Orantibus autem ilIis , &

agô



agonem simm Domino commendantibus , CUm mgântî furo
re, &  ímpetu advenerunt Arrianî, quibus beatus Ramirug 
januas aperiri mandavit.

Christi vero milites eorum aspedum mìnime formidatt-. 
te s , symboliim fidei alta &  intelligibili voce cantare coe
perunt ; quo sæpius repetito , ìmpii satellites, distridis già - 
d iis, eos invaserunt, eorumque corporibus discerptis, in-» 
trantes in Monasterium , omnia igni tradiderunt. N ode au
tem adveniente, dilaniata martyrum membra pii fideles con-, 
gregarunt, &  in Ecclesia sepelierunt.

Ibidem longo tempore asservata sunt 5 séd Ìocus, in quo 
quiescebant, labentibus annis, oblivioni traditus est, donec 
ejusdem Monasterii Abbas circa annum Domini millesimurn 
quingenteslmum nonagesimum quartum, vetustissimi tem
pli corruentes parietes instauraturus, sub altari Sando Ramiro 
dicato loculum reperit ex lapide impolite, in quo ipsius ossa 
reperit, quæ in novo altari magnificentius extrudo, argen
tea theca inclusa collocata sunt, atque ibidem magna poi 
puli veneratìone ptopter crebra miracula coluntur.

Tom. K K X m D d | w .
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VIII.
t^ ITA  SAN CTI FR O YLA N I E E » lS C O P !
Legionensis , quam Joannes Diaconiis sGripsiti 

in Codice gothico SS, BibliQrum ab ipsomet " 
exarato , &  in Tabulario Ecciesiae Le- 

gionensis asservato. ^

De orthodoxo viro Frojane Legionense 
;u Episcopo* . ^

UIT vir vîtæ venerabile Frojanus Epîscopus in subur- 
biLim Liicense ortus cives Gallæciæ ab infantia in sandis 
dîscîplînîs eruditustim ens Deum , &  recedens à malo , 
cordis sui intima ad ethera extollens semper , ut Domino 
contemplare posset, &  humilia respiciebat sæpe, ne per sanc- 
titatis favorem ruinam pateretur in" prompte. Plenus fide &  
operibus bonis de virtutibus in virtute mirabiliter ambulans, 
ut bonus negotiator thesaurum Dni. ferebat in corde. Quum 
esset decem &  odo annorum concupivit eremum ̂  cogitans 
secum , si licuisset implere prædicationis officium ad docen- 
dum alìos , an solitariam vitam ducere potuisset. Et quia 
vas eledionis predestinatus erat ad illuminatione multarum 
plebium, &  cui animus semper intentus erat D eo, arden
tes prunas sibi in ore raisit, probando , ut si extuassent 
iabia, prædicationis officium non adsumeret : .si vero in- 
Jæso ore &  iabia permansisset, eloquìa divina populis nun- 
tiare licuisset præstante Divina gratia, &  beneficia pieta- 
tis in tantum apparuit inlæsus , ut nec signum aliciii incen- 
dium ìgnis sentiretur. Un de pro vaticinio examinans iabia 

,dlcentls ; Eloquia Diii. eloquia casta , argentum igne exa- 
,ininatum, purgatum terræ septuplum. Hæc prima virtus in 

! . eum



eìim Díilís. manifestaré voíuit, ut servas suus fretus íret 
ad pr^dicationis officium. Non post multo tempore, dum 
iter ageret sol ad occasum veniens díem occldit, &  tenebre 
nodls oppressit chaos. Cum lile pernodasset In oratione, 
vldít Intempesta node claritatem splendoris refulgente duas 
columbas vicissim coelo volitantes , una flammeo colore , & 
alia niveo candore sibi propinquantes. Dum stupore per- 
territus eas ad se veniendo aspiceret, concite inore eJus in- 
traverunt. Una exurere eum coepit, altera demulcere ani- 
mum sensit. Quis non credat tali visione Spiritu Sando fuis- 
se repletus ? Jam deinde quis poterit enarrare magnalia  ̂
quod ex ore ejus ad docendos popules emanabat. Tam 
dulcia, tam suavia , tamque preclara verba lingua huma
na disputare minime valebit. Quis fu it, qui ex ore ejus ver- 
bum salutis audlvit, &  statim mutata mente &  habitu S3e- 
culare ad. Dñum. non convertit ? Cum enim illustraret ur
bes , &  instanter prsedicaret verbum divinum in populls, 
anhelabat spirltum semper in Deum , rellnquendo platea 
loca , adpetens per deserta &  inacessibllla, fuglendo favores 
&  laudes hominum, per rupes &  abdita collium ímpiger 
ambulans, ut ubi inveniret locum, quod solldariam &  quie-> 
tam valenter ducerei vitam semotus ab strepita speculari, j 
habens secum collegam Sandum Atllanem sacerdotem , cum 
quo verbum dlvlnum meditabat frequens. Pervenir ad cal- 
cem montis eremi prospiciens , &  cunòlaque peragrans ad 
alium montem, cui vocabulo est Cur cur r ini , construxlt 
ibi cum collegam suum cellulam ad habitandum. Et quia 
civltas in monte poslta latere non valet, rumor ejus pe- 
rao-ravit omnem Provinclam, Fit concursus populorum utrlus- 
que sexus ad audiendum verbum divinum promiscuo po
pulo , magnati, pontífices, clerus, &  omnls coetus, tam 
viri quam etiam mulleres timentes Deum. Postquam Inlu- 
minavit eos lumine vero, plurlmum coadus ab universo coe- 
tu credentium Domino, ut vellet descendere ad plateam 
civitatis oppido Veseo, &  Ibi divino adjutus auxilio aedi- 
ficaret Coenobio , ubi tanta multitudine exterlorlbus alimen- 
tis alere possit, ut spirituallbus dapis reficeret quotidle con-

Dd 4 fes-



4^4 España Sagrada* Trat. 70. 
fessorum turmas. Divina procurante gratia ^ediñcavit Coeno- 
bium, conlocavit tercenties continentium choros, quos di  ̂
vina gratia ad laudem sui nominis congregavit, &  virtii- 
tes multas per eas ostendir. Cum ejus fama totam pera- 
graret Hispaniam, pervenit quam tarde ad aures Principis 
Adephonsl, qui Regnum Gothorum regebat in Ovetao As- 
turiensem Provinciam , mittens nuntios, arcessire eumadse 
prajcepit. Quod viso tantae sanditatis decore ornatus, stu- 
pefadus admirans in eum divina gratia &  plenum Spirita 
Sando, dedit laudem D eo, quo talem elegisset famulum.
................. ad regendas animas credentes in se. Locupletio-
rem eum fecit , &  honorem magnum ditavit , potestatem 
illi concessam, ut in omnem suo regno visendi loca apta 
&  am^na construeret Coenobia ad congregandas populorum 
turmas sub Regula Sandse disciplinse constitutas. ^Edificavit 
Taborense Coenobium , ubi congregavit utrarumque sexuum 
centies seni animas Dño. servientium. Tunc deinde pros- 
piciens loco, ubi alterum íedificaret Coenobium , invenit 
am^num &  altum Ipcum erga fiumen Stolx discurrente. 
Construxit ibidem C^nobium, (i) ubi congregavit ducen- 
íos fere Monachos sub regulari norma constitutos. Quum- 
que rex tanta vidisset in eum crescere gratia sanditatis, 
clamor populi adtollitur permultis diebus Frojanem Abba- 
tem dignum esse Episcopum in Legione civitatem nos- 
tram. Rex , ut audivit, gavisus est valde , quia multis 
temporibus eíaboraverat cum e o , ut sacerdotalem susci- 
peret officlum , Sc nullo modo convincere eum poterat, 
Constridus atque catenatus procacioribus verbis insultans Re- 
gem , &  filios habere se incusabat, &  falsum Monachum 
se esse asserebat. Tandem invitus ordinatus est in Legio
ne Sede &  Collegam suum Atilanem In Zamorensem Ca- 
thedram , diem Sandum Pentecostem pariter ambo conse- 
erati sunt, honorem suscipìentes sacerdotalem. Duo vero 
iucernae super Kandelabro impositse, claritate lucís eternie 
iluminaverunt Hispanise littus , prsedicantes verbum divinum.

June
(i) Led. Legion, addit, nomine Mgnrola,



iTunc ‘deinde amplîus crevit sanditas eomm, &  duplicem 
gratiam invenerunt ad docendos iitrariimque ordines Mo- 
nachorum , Clericorum , &  Laicorum. (i) Hic vîr Dei ple- 
,nus Spiritu Sando presagare cœpit futura in illa Regione 
adveniente morbo, clade, pestilentia &  fame , etiam Re
gí Adefonso sive Clero universo , atque omni populo uni- 
cuique futura vaticínabatur prophetico more , &  jam om
nes illum compertum habebant veridica prænuntiare. Cum 
jam tempus resolutionis suæ advenire sensisset, convocatis 
omnibus discipulis , sive cœtu Monachorum vel Clericorum 
in unum docuit eos servare divina præcepta, &  exemplum 
suæ disciplinæ diutius custodire mandavit, designans diem 
&  hor?m, qua iturusesset anteDeum. Ordinavit singuîos sta
le  in ordine &  gratia, in qua unusquisque vocatus erat. 
Clamor plangentium attoliitur, &  voces lacrymarum eminus 
sonant , civitas omnis murmure repleta ululatu &  fietu inun- 
dabatur , per vicos &  plateas voces plangentium sonant : fit 
concursus pcpulorum dantium voces ad cælum , atque di- 
centium ita : Cur relinquis nos Pater , deserens tibi com.- 
mendatum gregem. Vadit nuntius per diversas partes , con
cite omnes concurrunt , plangunt amare fientes, nullam con- 
solationem apud se invenientes. Omnes ilium amabant, om
nes ilium diligebant, atque omnes illum videre semper cu- 
piebant. Resoluta sanda illa anim.a corporis theca pariter cum 
choris Angelicis cælos penetravlt. Recondunt ex more Sanc
tum corpusculum Episcopi, dignissimæ sepulturæ in monu
mento pretioso Adefonso Regi constituto in Legionensi Se
de : Vixit annos septuaginta tribus, quinqué ex eis Episcopal© 
gessit officium: Obiit Era DCCCC!XriII.

(i) Vide qu* de sequeotibus aninjadveïti pag. i66<,

L
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■. 1 .

Ordonlus L  donat FrontmloL Episcopo Legionefp  ̂
si c¿eterisque Monachis S» Marine quídam loca 

sacra in Asturum regione cum possessioni'  ̂
bus ad ea spedi antibus.

'  Ano 8Ó0.

^ORDONIUS P A T R I F R O N I M I O  E P I S C O P O .
Per huJus nostre preceprionis Jussionemdonamus atque cori- 
cedimus tibi loca quod est ex nostra proprietate , id sunt, 
secus fluvio Lena Ecclesiam, vocabulo Sande Eulalie que 
est fundata in Villausio. Adlcimus etiam aliam baselicam 
Sancte Marie, &  sub ea aliam decaniam ubi est Monaste- 
rius Sandi Martini Juxta amn:e Aliare nomine in Yilla Sauce- 
ta cum edlficiis , ornatus Ecclesie, libros , vineas;'pomífera- 
res, terras, tam quod odie ibi videtur permanere, quam 
etiam quod homines laici inlicite de ipsa ratione optlnent 
vel Monachi neclegenter ex ipsa loca extraneaverunt, 
omnia rigiliter adprehende, &  post partem Ecclesie res-; 
titue, &  firmissime optine, &  ex oxnni circuitu de ipsa 
jam dida loca , prout Cánones docent, dextros eorum pons 
pro corpora tumulanda &  pro subsidio fratrum. Si autem 
pro eandem loca petitor quislibet evenerit tibi ad nostram 
ocurrere presentiam, qualiter cum nostro adsertore par eorum 
intendas judicio , &  prout est proprium per omnia sit confir- 
matum tibi &  Monachis tuis perheniter abiturum j noto die 
IlII. Kids. Julias Era D C C C L x: r a i .

Ranemirus

Froila 

Sigericus Archedcns.

Benign dens ts.; 

Guttler HORDONIUS.

Adefonsus confrmans.
II,

T



[apéndices*

IL
Prunìmii I. Episcopi Legionensis dònatio pro Mo~ 

nasievio S> Jacobi^ S . EuluHtS in f ì̂ntogio- 
Anno 873.

O o m n i s  Sanáis, aÉquegloriosis , 8c post Deum nobis for- 
tìssìinis gloriosìsqiie Sande Jacobe Apostole , Se Sande.......
quorum reliquia recondite  ̂sunt sub aula idem gloriosis Mar-
tyribus Sandi Jacobi, Se Sandx Eulalix itu..... ....illa turre
in territorio Viniagio, Ego humllis vester Fronimius,, licet 
ìndignus JEpiscopus : P/aeulofam nostrorum cupientes expia
re flasitia, &  peccatorum nostrorum oneris pregravationem 
oratìonum nostrarum átúátrantes adj&'íoria sublevare, parva 
pro magnis oíFeriimis munuscula. Nulhis quidem in hoc síe-

culo \ion\iv\usTí vos ifidigcTe censum quia.......per sandificatio-
nem Dominus noster sua in regno dìdàtos muñere cumulai’ií. 
Ergo pro luminaria Ecclesix vestrx atque stipendia pauperum,
yel qui in aula beatitudinis vester.... ....diebus deservire yi-
dentur donamus atque concedimus Ecclesiie vestrx libros quin
qué* Commicum, Ordinum , Orationum Vitas patrum , & . 
Orarum 1 ministeria argentea , scala argentea, cruce ar
gentea, Se corona :, sivé vela ve! ornatus Ecclesix, & ipsa 
tubra nominata villa cum termìrris suis id est , de illa ca
sa Froilani usque adterminum de Leonia &  ad alia par- 

ygqyg petra partita, Adjicimus etism iiicdia \illa  , 
qux dicitur Bellaira. Omnia hxc glorix vestrx concedo, &  
manibus trado ministris vestris, presbyteris diaconibus, 
clericis vel quanticuir.que ibidem in Dei servitio unanimi- 
ter fuerìnt commorate , vel quislibet ibidem de qiiacumque 
ratione advenerit, Se ibidem certaverit , sint ilìis ipsas vil
las a...... .*.s post parte glorix vestrx per termmis 1o x : ì s

suis, sicut  ̂offerrl glorix vestrx tam villas quam edincia dò- 
mos> terris, pomiferis, iigria fruduosa &  iofruduosa, acessum



&  regresiim aquis aquarum , vel dudibus , pratís, pascuis, 
vel omnía quídquid ipsas villas continent în circuito , jumen
ta decern juga boum quatuor, vacas viginti  ̂ oves cen
tum , mancipia duo. Addimus adhuc senara in SubÍantio sub- 
tus via quæ pergit ad castrum ad serentem modios trigint 
ta quinqué. Adjìcimus etiam vineam media in territorio 
Bergido subtus flumen Boeza in villa Felgaria, quam habeo 
commune cum Nonno majore Presbytero filio Adefonsi. Om
nia ut jam diximus sit concessum Ecclésiæ vestræ &  cultoribus 
vobis deservientibus perpetuo tempore in vestro vindicet jure^ 
ea videlicet ratione servata simul cum hoc communem habe- 
mus subsidium. Post obitum vero nostruih integrum Se inte-« 
meratum subcesoribus òc cultoribus gloriæ vestræ sit perpetím 
concessum. Quod si quispiam ex cultores Ecclésiæ vestre ex  
hoc quod prona volúntate &  sincera devotione obtulimus
P̂ ’̂V......uaufragaverit, aut per quolibet contradum, vel
modicum ejus Sandæ Ecclésiæ.......... aut potens per poten-
tia alienare præsumserit, sacrilegie crimine teneatur obno-
xius : &  ne sine cujus..................valeat fiindamenta disrum-
pere. Insuper etiam adjicimus &  contestamur , ut omesDeum 
timentibus votum nostrum adimpleant , &  confirment, sí
confirmati in regno eterno.......... eant. Quod si quis quocf
fieri non reor , contra hanc nostre oblationis cartulam venirq 

O^onaverit..........hujus cartulæ firmitatem , aliud tantum quan
tum obtulimus Ecclésiæ vestre suo proprio............vestros
persolvat : &  judicium Judæ Scariotis sumat, ut in ejus 
condemnatione communem habeat participium ; ut in adven- 
tu Domini sit anatema &  maranata, vel in hoc sæculo exors 
ab omni cetu religlonis Giezi lepra percutiantur, qui nos
træ oblationis cartulam sacra mente inervare voluerint, sed 
cum Dei juvamine hax scriptura testamenti firmis &  sta-, 
bilis permaneat. Fadum testamentum 

 ̂Era D C CCCX I. Regnante Domino nostro Jesu Christô  ̂
Dno. Adephonso in Asturia

Maurus Presbyter testis. 
Fredenandus Presbyter ts.

Adul-

.abìlìs Prsb. ts. 

.....Presb, ts.
Teo-



Apendices*
Teodulus Prèsb. ts, 
Munnio hic ts.

[Adlilfus Prsb. ts*
Aduifus' P........
Léoesindus Presbi tS,
Macaria Presb. ts. "
PìpinLis Presb. ts. 
iVincemakìs Presb. ts.,
Olimpiiis Presb, ts. - 
Xeodiscus Presb. ts. : ,. ..if;

■ ■ " n rjl;- -T ■ if/.. , y\ì y
Frunimius licet ihdignus Eps., in hoc testamento' qiiem 

fieri volili manu mea..

Cixìla ts.

Gomesindus PresbV \

......enundus ts.
.■ i i ,  '  - j -  

.......Uiiddi tSi JG ì :

III
Ejusdem Frunìmìl Char fa , qua Ecclesìie sum 

Legiqnensi allqua dona offert,.
Anno 874.

ì ) o m n i s  Sandis atque gloriosìs , &  post Deum nobisifbr- 
tisslmls gloriosis Sandæ Virginis Mariæ Reginæ celestis sive 
venerande Sande Cypriani Episcopi, quorum reliquîæ re
còndite sunt sub aula idem gloriosìs martyribus in civitate 
quæ vocatur Legio , territorio Gallecie., Ego humilis servus- 
que vester Eronimius, licet indìgnus Episcopus rPiaculorum 
nostrorum cupientes expiare fìagitia , &  peccatorum nostro- 
rum oneris pregravationem orationum nostrariim deside- 
rantes adjutorio sublevare , parva prò magnis oiFerimus 
munuscula. Nullus quidem in hoc seculo hominum vos in-
digere censum quia............. .....per sandificationem Domlnus
noster sua in regno didatos muñere comulavit. Ergo pro lu
minaria Ecclesiæ vester atque stipendia pauperum , vel qui 
in aulam beatitudinis vestræ quotidianis diebus deservire 
videntur, concedimus in ipso sando loco, id est, ministe- 
ria argentea , scala argentea, culiarcellos argénteos quatuor, 
trulione argentes, cruce ærea, &  orceolum cum suo conco

æreoi
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æreo: libros sex, id est, comicum, manuale, oratíonum, ser- 
monum, liber questionumSandi Àùgùstini de Trinitate, &  
alio offidorum : Señera , qaem habeo sacus strata juxta ̂ flu- 
mine Porma 5 vellos, &  Casulla. ïnsuper etiam adjieimus 
&  contestamur, ut omnes Deum timentibus votam nostrum 
adimpieant, 3c confirment, si confirmât! in regno ætérno per
maneant. Quod si quis, quod fieri non credo contra hanc 
nostræ oblatiônîs Cartulam .venire conaverlt, stante hujus 
cartulæ firmitate, allud tantum quantum obtulimus Eccle
sia vestræ ex suo proprio , vel ad cultores vestros persolvat, 
8c judicium Judæ Scariotes sumat, ut in ejus condemnationem 
communem habeat partkipîum, hoc in adven tu Domini sit 
anathema maranathas, vel în hoc sæculo exors ab omni ce- 
tu religionis, Giezi lepra pèrcUtìatur , qui nostræ oblatio- 
nls Cartulam sacrilega mente inervare volueçit, sed cum 
Dei juvamini hæc Scriptura testamenti firmis Sc stabilis per- 
maneat. Faâiiim testamenti die tertio nonas M rs. discurren
te Era DCCCCXIL regnante Domino nostro“
Domino Adephon$o in Asturiam {Està añadido de otrâ  
letra  ̂ Sc vaœos XL....,)

Eronimius licet indignus Eps. in hoc testamentum quod 
fieri Yolui manu mea.

Eossatellus Prbr. hic ts. 
Nunnus Prbr. hic ts. 
Probantius Prbr. ts. 
Olimpius Prbr. ts. 
Teudulfus Prbr. ts. 
Zacarla Prbr. ts. 
PipînuS Prbr. ts. 
Amabilis Prbr. ts. 
Senior ts.
Salomon ts.
Scappa ts.

EredenandusPrbr. ts. 
Adulfiis Prbr. ts. 
Teodisclus Prbr. ts. 
Olimpius Prbr. ts. 
iVincemalus Prbr. ts. 
Leovesindus Prbr. ts. 
Zahedts.
Albura ts.
Olcmundus ts. 
Armentarius ts.
Félix Diaconus ts.



Apendkes.

IV.
Adephonsüs IIL  qui Magnus, concedh Beato 

Fresbytero Cesaría villam Avelkas nun̂
«  ■ cupatatYiy quam ip si condiderant* .

 ̂ Anno 875.

Dephonsus Beato Presbytero &  Cesarlo cognomento 
Caubello : Per hujus nostræ præccptionis jussîonem dona- 
mus atque concedimus. vobis víllarem in foris montem quæ 
dicunt A  vélicas per omnes suos términos cum suo bustello, 
qui secus ést vía, quæ diséurrit de fonte_ C a s ia r ia &  usque 
in termino, de Pereta , &  sic usque in pinna qui dividet ter- 
minum de Sepesindi Presbyteri, sicut illud jam dudum tem
poris genitorisK, nostri divæ'^memoriæ. Domni Hordonii Prin- 
cipis de squalido. adprehendidistis 'nemìnem posidentem. 
Adicimus etiam tiblCesarÌQ slngulariter alium vÌliarem quem 
tu slngulariter ante hcdie de squalido adprehendidisti per 
suos términos sicut iliud modo obtines ita ut habeatis Ip«* 
SOS villares de nostro dato firmiter  ̂ &  vos &  posteritas 
vestra ad perhabendum : neminem vero  ̂ ordinamus qui vos 
inquietare présumât. Notum sexto idus Julias Era D CCCCa 
XlIIa.

Adefonsus 
Hordonius cf.
Froila cf.
Pvanimirus cf.
Sub Christi nomine Oveco 

Eps.
Sub Christi nme. Salomon 

Eps.
Sub Christi nme. Frunimius 

Eps.
Teo-

Tardenatus ts.

Guttier ts.

Leovigildus filiusFonunionîs 

Ervigius fs. Vilienì ts. 

Trudìnus fs. Adanì.

Gutinus.

Quilìacus strator.
Ero-



J

i

‘Aldroitus filius Petri ts,; ¡Vitaiis Abba.

V.
Maurus Episcopus Legionensis commendat Betot- 

ti regimen Ecclesiarum.̂  quas Sedes sua possi  ̂
debat in Gallcecia.

S
Circa annum S78.

UB Ghrtstî nomine Maurus D. G. Eps. BetottÎ. SecUfi-> 
dum quod per ordinatîotie &  collatîone Dominissimi &  
Principis nostri Domai Adepiionsi nobis concessas fueruat 
post obitum Domni. Frunimi Epi. ipsas Ecclesias , que sunt 
ínter Heube &  Masema, ita &  modo dum nobis sunt da
tas , ideo tibi eas injungimus &  commendamus , ut sub 
Decanus nostros Monachos nobis parte ipsi Monachi no-, 
bis faciant rationem , sive étiam &  de om*....,.à plebe, ubÌ-. 
cumque inveneris Sandæ Mariæ Tudense Sedis in foro, in 
Trasancos , m palatio, vel in omae Gilhcia , sic illud 
omnia perquìre strenue Se adimple, ut pro id Dei gratiam 
accipias", &  ipsi tamen prout canonicam decst *seotentiam 
fideliter omnia compleant.

Sub Xpti. nomine Maurus D. G. Eps, hoe quod ínjua- 
ximus.

y i .
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VI.
n s

Ordonlus IL  donat Servando Abbati locum , qui 
ValUs Cesarti dkebatur  ̂ ad construendum ibi 

 ̂ ■ cénoblum sub nomine SanBi Joannls, 
Anno 9 id .

F 'O N S  magne vírtus atque sub impe.... ....índeficíentís lumi-
nis lumen, qui cs Rex Regum, Princeps Principum , &  Domi- 
nus dominantium ; Audor cundorum, Redemptor universo- 
rum rutiians, in cujus volúntate universe Ecclesie edificata, 
vel construda consistit, qui &  proprio suo sanguine com- 
paravit, cui pastores preposuit , qui &  Reges ungere uti- 
liter fecit, pax redemptaj Ecclesiâ  cundse omnimode sem
per. Amen. EgoHordonius Rex vernulus tuus,filius Ade- 
fonsi Magni Imperatoris ̂  &  Regina famula tua Gelvlra pre
ce nimia , qua deposcimus ista , optamus, rogamus , preca-. 
mur, ut nobis tribuas gratuita miseratiorie tua largiflua si
ne macula ducere vita; unde submissis precibus nostra de- 
ferlmus in tuo nomine promissa , atque concessa, eo quod 
omnia nostra tua dona obtima sunt, ipsi tamen nobis opor- 
tet, ut aliquanto oiferamus tib i, à quo donante percepimus 
cunda, &  nos &  priores, mojoresque nostri, qualiter à
te gratiam...........mereremur accipere“̂ in seterna gloria.........
slcut suadenter suaviterque nos cónvoeat, ubi sapientia dí- 
cit. Glorificantes me in omnibus ego glorificabo : Et quia 
gloria regum est investigare sermonem, inde Nos famuli 
Patris summi Regis eterni , qui &  sumus per gratiam il- 
lius filir adoptivi supranominati utique Hordonius Rex , 6c 
Gelvira pro redemptione anime nostre concedimus, damus 
atque contestamur , ut locum, quod vocitant Valle Cesarli, 
confessoribus in nomine Sandi Joannis sit cenobíum cons- 
trudum , &  juri perpetuo tibi Abbati Servando dedímus
construendum................... dum vita duxer..........vel qui pos-
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tea ìbidem habitatiiri sunt...........Àbba, Sacerdos unluscu-
Jusque ordlnis , cui à pio Redèmptore plum votum conce- 
derit ipse cum terminis &  adjacentiis suis, vel quidquid ter
minus potult, ac.............pro concessione ista concludere ter
mino suo. Si quis tamen, quod fieri minime credimus, con
tra hoc magnum testamentum ad irrumpendum venerit, qupd- 
cumque equidem. dignitatis sit hic , orbatus...*..........& suis
propriis oculis, habeat participationem cura sociis tenebra-
rum , &  in sécula.....................................................................
in eternum habeat regis ira, &  ..............confusio dupla,
quo.... ......... ........Maranatha , Datan , &  Abiron............me-
ritus , &  Judas traditor sit ejus socius : omnibus tamen eis 
Dei voto bonae voluntatis concurrerint , benedidio Regis 
Regum habeat jugis, &  à Salvatore nostro vocem audiat suae
salutis , qualiter............temporibus infinitis.

Fada Carta testamenti die quod fuit V . Idus Janùari an
no secundo Regni R.egis Hordonii Era DCCCCLlIIIa. ;

Hordonius Rex in hoc testamentum dator atque 
confirmator.

Geluira Regias hoc testamentum confìrmans. 
Jannadius D ei gratia Eps. confìrmat.z:zHordonius Se

renissimus Princeps conf. 
Sub Christi nomine Ovecco Eps. z i  Gebuldus Olemundi ts, 
Attila Dei gratia Eps.? *. Cpnantius Zalemer ts. 
Frunimio Dei gratia Eps. =  - Sigeredus Presbr. ts.

^  ̂ . Dulcidius Prbr. ts.
Garsea Furtuniz ts.  ̂ = s,
Flainus Didaci ts. Sisivertus Dcils. ts. ■
Gisivadusts. Amphilocius Prbr. tŝ '
Frolla conf. Dulcidius Eps. ts.
Lup. Benalgutia ts.

Sub Christi nòmine Gundesalviis Eps. conf. rr SarracÌnus 
Scrip.
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VII
'I - a

Idem Ordomus plurima conferì EcdenmLegÌQmì^ 
 ̂ sì ^  términos ejus Dicecesis circunscrìbif* .

Anno g t6 .

-  . Testamentum Regís OrdoníL

I ” / ' \  •„
N ñominc triplo j simplo  ̂ divino i Ego Òrdoniuà íitittí 

D d  Rex ; nuiiì ambiguum esse videtur, sed pene omnibus 
patet sceptra paterna  ̂quam nunctegímitieríostfo fainulatur, 
divina cooperante elementia, expulsione propria Agarenl- 
garumj ubi Chrîstîcuîi divinis ámuíatur obturibas Sedium 
Icdeslarum  ̂ Civitates, vids, atque oppida/Ob id maiul 
aligere renque Avorum &  parentum meorum habuerunt Pala-̂  
tia intus civìtas Legionensis in honorem Beat̂ e Mariæ semper 
Virginis modo essent Ecclesia , ad cujus honorem deceirnimus 
v̂el confirmamus stipendia Pontificum  ̂ Clerìcorum, hospi- 

tum, pauperum &  peregrinorum ì Ideo offero sacrosaiido 
aitarlo Ecdesias Diocesanas. In primis per tefminum de Às- 
torica, 8c inde per terminum de Zamora , quod est Castrum 
Gunsalvo Iben Muza , &  per terminum de Tàuro ̂  &  ter- 
minum Septemancas, quod est Castrum de Aeiza Gutier- 
riz in Ornisa, terminum de Domnas  ̂ termirium de Gabe- 
zone, terminum de M odra,& inde per Aseba de Castro 
Vibester, usque in Castro viride : Bretaveiio  ̂  ̂ Cívi
cos duos, Tarego, Balneos, Palentina, xMonteson , Sanda 
Maria de Carrion , Saldania, &  5ando Romano de Pennas 
cum villulis suis, Cervaria Se Castestelioti  ̂ 8c Petras nieras 
cum villulis suis, simul &  Liebana, &  inde per pennas da 
ìllos portos usque in termino jam dido de Astorica* Omnes 
Ecclesias infra istos términos ad Ecclesiam Beat^ xVLariæ Se
áis Legionense, vel Episcoporum ibi commorantium con- 
eurrant, &  reddant canonicale censum &  obsequium. O fe o

Ee 2 etiam
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etiam Sacrosando altarlo jam dido ex meo Rengalengo com  ̂
miso de Vernisga villas Sc Homines de Calzata cúrrente ad 
Astoricam usque in Cascantes ab omni integritate. In rivulo 
Torio Ecclesiam, Beatorum Cosmæ &  Damiani  ̂ In alveum  

Porma Paratella, villa Gatori Sandi Joannis, Toletanos, Mà  ̂
rin , de Calzata ad sur sum. In Payolo , inter Estola Sc. Ceja 
hæc sunt; Sanda Marta cum viluUis suis, Castrofadotk, 6¿ 
iVeiga: Ecclesiam Sandi Salvatoris de Mataplana cum vilul- 
lis suis. In valle Salicîs, Ecclesiam Sandi Cyprîani cum vi- 
lullis suis Relligos , Villamarco  ̂ Cornelios , Villaedam, Cas
tro de Terra , Valdasnarios cum vilullis suis de Fresno us
que in via antiqua juxta Popúlelos. Item alio commiso Val- 
deratario cum vilullis suis, id sunt, Villa-Velasco, Villa- 
Rebel , Sanda Maria de Villaegas, Perales , Mahamutes am
bas , cum sua Ecclesia, Galleguellos de Caitos.. In Campis 
.Gotorum hæc sunt. In Berrot, Zancos , quod est Castrum 
viride;cum vilullis suis Carlon &  Qulntaoellá , Ratores, 
Romeses, Sanda Maria. In termino de Montemolion Ca- 
pellas cum vilullis suis, Bobata Sc Pozolos : Valle auria, 
Ecclesiam Santæ Mariæ de. Abarca. In Arato! alia Sanda 
Maria subtus castro de Azebal cum vilullis. In ribulo Ceja 
subtus castro de Abatub Monasterium Sandi Jacob! cum 
vilullis suis, alia Sandi Stephani. Omnes has Ecclesias de
super nominatas concedo ad ipsum Sandum locum jam dic
tum ab omni integritate, sine alio herede, &  sine ulla ca
lumnia Regum , vel Sajonis per termina earum antiquarum, 
pasquis, pratis, terris, vineis,rivulis, montibus, &  fontibus, 
&  omnibus convenientibus rebus, sicut ego obtinui, paren
tes , Sc avios meos olim genuerunt. Adjicio etiam Sc in Gal
léela Ecclesias Diocesales,quas concurrant ad ipsam Ecclesiam, 
hæc^sunt: Valcarcel, Balbona , Tria-Castella , Cervantes, 
Navia, Virico, Arbosola,Soarna, Travesas de Fraxino, Ibias 
ambas, Ausegos , Sc Neiro. In niarina plebe inter Ebe &  
Asma sive Ecclesias ‘ offertionales hæc sunt : In Vallebria 
Ecclesia de Albito , Sando Justo de Cabarcos , Sando Ju
liano de Gulfari, Sando Stephano de Utiscli, Sando Jaco-,
bo de Regnati j Sanóla Eulalia de Ermulfi, Sgnda Maria da 
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Paîatio cum Sem is ^  pomiferis, San£ ô Jacobo de Triobio, 
Sando Martino de Sparautanî , Sancla Maria de Foro cimi 
Senris ,&  pomifcris, Sanâro Vincentiode Asianza cmii ple
be &  pomiferis j Sando Petro de Alanti cum Villar Martín 
no etiam cum terris pomiferfs ôc montibus ab omni integri-« 
tate , Sanda Eulalia de Marzane , Sando Joanne de V i
seo. Omnia suprà taxata post partem Beatissimæ Oominæ mea? 
Mariæ concedo vel confirmo omni tempore, tam pro anima" 
mea , quam etiam pro avlbus &  parentibus meis, &  nunc 
amodo , &  ex presenti, sint omaia mancipara, &  jurisipsiim 
^ clesie  adstipulata , quæ superius Jam mihí est recensita .̂ 
&  grate confirmata/ Si quis tamen hanc nostram devotió* 
nem neglede aut sponte, à quocumque tempore conveliere 
malluerlt , &  non territus pro hoc sacrilegio penituerit 
anathema futuris Christi temporibus reperiatur, &  cum see- 
ieratis poenas lugeat tartareas baratro dimersüs, &  hanc 
seriem testamenti in cundís obtineat firmitatis roborem.

Fada seríes testamenti XVI. Kals. Madii Era DCCCC-- 
O III. Ordonius Serenissimus Princeps in hac Car tula Teŝ  ̂
tamenti manu mea confirmo. Urraca Regina similiter con-̂  
nrmat. Sub Christi nomine Ornatus Lamecensis Sedis Epís-«* 
eopus confirmât. Sub auxilio Del Arias Dumiense Sedis Epis  ̂
íEopus conf. Sub Dei gratia Sisnandus Iriense Sedis E p isco W  
conf. Sub Christi nomine Recaredus Lucense Sedis Episco^ 
pus conf. Sub Domini virtute Jamnadius Astoricense Sediÿ* 
Episcopus conf. Sub Christi nomine Ansur Auriense Sedis 
Episcopus conf. Zixilanus Episcopus ibidem Ecclesiam îai» 
didam tum regente conf. Oveco Ovetensis Sedis Episcoput 
conf. Sub Divino auxilio Joannes Zamorensis Sedis Episco< 
|)us conf. Sub Dei gratia Salvatus Salamantícense Sedis Epis^ 
copus conf. Beremundus Munniz conf. Gundesindus Froilani 
conf. Fortis Justiz conf. Furtunius Garseanni conf. Munius 
Ruderici conf. Pigniolus Gundemariz conf. Ovecus Munniss 
conf. Furtunius Ataniz conf. Froila Gundesindiz conf. Se- 
degias Gundesindiz conf. Gundesalvus Menlndiz conf. Di- 
dacus Menlndiz con£ Garcesa DIdaz conf. Rebelio Petriz 
conf. Zabalüb Ibentebit conf. Zabaiub Junior conf. Aboze- 
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bar conf. Bello conf. Haleth. conf. Alfalit conf. Abaiub conf. - 
Item Aleth conf. Adrianum conf. Salutem conf. Sisebutus 
conf. Abisandus conf. Gundisalvus Presbyter conf. Daniel 
Presbyter conf. Ambrosius Presbyter conf. Adulfo Presby
ter conf. Abraham Presbyter eonf. Velascus Presbyter conf. 
Proila Diaconus conf. Muninu testis. Furtunius testis» Abaiub 
testis. Salutem testis. Froila testis. Sederías testis. Merencius 
Presbyter de Scriptor est Regis conf.

V III
Idem Ordonius laudat , conßrmat posse stones 
'Ecclesiae Legionensìs in Gall¿eciâ  quas Ordonius L 

Frunimio Episcopo, Adephonsus Maĝ  
ms eidem, Mauro concesserant.

Anno 9 16 .

I n  nomine Saadas 5c Individua Trinitatis ob honorem Do-*- 
minie mese gloriosas Sandseque Dei genitrix Sandse Mari^, 
cujus Basilica fundata esse dignoscitur infra muros Legio*»̂  
^ensis : Ego humillimus servus vester Ordonius Dei nutu, 
Rex, 6c ut per te Sanda Deique Virgo sit mihi pax cer- 

|ueunditas firma, &  peccatorum omnium remissioop-- 
tata , sicut dudum Avus noster divse memoriae Domnus Or-̂  
4onius Rex huic loco Sando , &  Patri Domno Frunimio 
Episcopo per textum Scriptutse concessit Ecclesias, quae 
sunt inter Euve, Òc Masma , de post Genitor ncster glo-̂  
iiosusque Rex Domnus Adephonsus idem Domno Fronimio 
&  post Domno Mauro Episcopis per Scripturse concessit, 
atque firmavit perpetualiter deserviendum : ita &  nos di
vino suffulti auxilio concedimus omnes ipsas Ecclesias huic 
k>co sando superius nominato , sive &  Patri Frunimio Epis
copo : id sunt, Ecclesìa Sadi Jacobi de Rimullis, Sandi Mar
tini de Sparautani, Sandi Jacobi de Lattatici, Sandas Eula  ̂
Ìi3i de Armulfi , Sandi Stephani de Vitiscli, Sandi Ro

ma-
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manici de Guntì. Ttem Sandi Jacobi Seniodni: Itcm'sanc- 
ti Jacobi de Gundemari : Item Sandæ Eulaiiæ de Marzani: 
Sandi Joannis de Viscos: SandI l%tri dç Alanti : Item Sanc
ii  ̂Stepiian ide Recesiitndi: Item Sandi Joannis de VailebruI:, 
Item Sandi Jacobi de  ̂Nannino •: Item Sandi Stephani de i  
Tatìuiata: Item Sandæ Mariæ de Tabulata : Sandi JulianI 
de Giliari : Sandi Justi de Cabarcos: Sandi Andreæ de 
Masma : Ìtém Sandæ Mariæ de Iconi : Item Sandæ Ma- 
riæ de Ferrarios : Item S, Mariæ de Osorici, sive &  Ecdesias 
de Matheo Presbytero, Sandi Stephani, &  Sandorum Cosma; 
&  Damiani cum'omni integritate : quidquid ad easdem Eccle
sias pertinet firmiter ac perpetualiter ad serviéndum pro alea-»? 
dis fratribus iri vita sanda persistentibus egenis, Se peregrinis, 
sive pro luminaria altariorum vestrorum, &  eleemosinas pau- 
perum, &  omnes Sacerdotes, qui in easdem Ecclesias Presula^ 
tum habent, ex præsenti die , vel tempore cocurrant ordina- 
tionem , &  annis singulis huic loco sando, &  Patri Dom
ilo Frunimio , vel pro decessoribus tuis fìdelem faciant ra-* 
tionem: neminem ordinamus qui ibidem aliquam fàclat dis-* 
turbationem. Fada Scdptura Testamenti donationìs X V U IL 
Kas. Januarii Era D G CCCLIIII. /

Ordonius Rex conf,
Gelvira Regina.
Adefonsus Pepiz, . /
Sarracinus Nunniz. ; ^

Sub Christi nomine Jamnadius Eps. conf,
Dulcidius Presbyter conf.
Anfilodus Presbyter conf.
Sigeredus Presbyter conf.
Mahamudi Diaconus testìs.
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IX.
r  ^  N

Idem Oráomus aula sua Regla Legionensi in Ec- 
ííksiam San6í¿e Mari^ consecrata, multa offert 

pro Divino cultu ministrorum 
sustentatione.

S
Paulo post annum 9 16 .

-_'UB impèrio opíficís reriim, qui cunda ̂  verb© crcavíf ĵ 
Î& creata omnia rede ordínavit, atque utiliter in suo con-, 
gaudet regno , qui cum Patre &  Fiiîo unus &  coequalis per- 
«îanet Deus cujus vir tute cæli firman tur, omnis terræqu  ̂
ïundatæ Nationum procreare videntur , ipsi honor, laus*.^ 
ìvirtus, gloria potestas per nunquam finicnda sæcula sæ-̂  
tulorum. Almæ Trinitatis divinæ celitus inspiramine compuk 
isus Ordonius uutu Dei Rex, ut post Dominæmeæ Marîæ 
«emper Virginis partem siquîdem &  Patri Dno. Frunimio 
Episcopo ad tribuendum îpsius Sedis, qui per serenissimam 
jussionem nostram domum Domini dedicatum esse videtur, 
^uæ prlus Palatia Avorum &  Parentum meorum esse nos- 
cuntur, &  nUDC divina cooperante dementia expulsione 
|>roprìa ac Divino compulsus amore Agarènigarum ibi Chris- 
üicolæ divinis famulantur obtutibus de nostris sublimitati- 
'bus concedere Sandis altaribus luminibus adtribuendum es
se præcepimus, quo jam prius obtinentcs jure proprio con- 
cessum esse tenebimus, &  Iterum per seriem confirmatio- 
nis id stabiiitum esse censuimus : id est, in omne gì sso Ec- 
clesiiE duodeclm corporales ad construendum domos &  Pa- 
iatia, &  ad sepelìendum corpora j &  foris monitione mu- 
ìum solares &  cortes, tam populatas quam etiam &  diru- 
tas per términos certìsslmos de Turris quadrata, quod est 
ad Orientalis parte civitatis foras raurum, &  inde per Xa- 
farices antiquos usque ia carrarla, quæ vadit proadribii-

*
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lo Hsque finît se în illa Olea de illa Nayeila # &  inde per 
pío arrogio usque in fiantes de Trobano , &  finit se in cartaria 
iáe vereda, quæ discurrit de Turio pro ad Porta de Condis, &  
fconciudet usque in murum civitatis cum suis adjacentiis veí 
prestationibus. Concedimus etiam &  omnes Ecclesias vei cimi- 
íeria, sive intus seu &  foris, tam construyas quam ad cons- 
Iruendi esse videntur, ut ibi reddeant census Ecclesiasticum, 

Dominicum accipiant præceptum, sicut sacros Cañones do- 
cent , &  majorum penitentia declarat. Item &  pro aitaris lu- 
minibus damus atque oíFerimus de nostro portât ico pro illas 
Septem ̂ lemnitates majores de Sandi Martini usque adPen- 
íecostem pro una cuique solemnia XII.*“  libras de cera, &  
X ll.‘“  argénteos incensi Libani:& pro dicm Ramos palmarum 
duas mensuras olei, quos dicunt refiresas, ad faciendum Cris- 
ma 5 &  vestimentam ad ìlio Episcopo pro ipso die pelle obtiroaj 
Se manto , sive &  calciamento : &  post diem Sandam Pas- 
che libra una piperis. ítem &  in Lampreiana de ilio porta- 
tico de ilio saie In singulis annis duos dies, de totas ip
sas villas , quod est vespera SandÌ Augustini, Se Ipso die 
quantum ibi cadiderit ab omni integritate. Similiter Se in 
subsidium Monachorum, sicut jam prius jussum esse de- 
crevimus , ipsum decimum de illa nostra Al munia , &  Ec
clesia Sandi Martini cum suos foros , Se suis decimis ab om- 
ni integrltate temporaneo Se serotino leuguminis , Se de or- 
tis, seû  etiam &  pomiferis: &  decimo de Campo, quod 
est in ripa EstoJæ, seu Se de illas Senras de Azalones in 
Auduario^ de Rege, Se de vineas Item decimo, id suntj 
de vìnca Sandi Stephanì supra ' civitas , &  de vlnea Sanc- 
tæ Eolalîæ in Valkuncina, Se de illa de Sancti JustÌ ", &  
de alia vlnea Sandi Ivlartini à Portello de valle de Sabu
co, Hæc omnia supra taxata Aulie Sandse Mariæ decer- 
Eimus permanere confirmata per omni tempore. A t none 
amodo, Se in presenti sit emonia mancipara , &  juris Ec
clesìa vestræ adstipulata , quod superius jam à nobis est 
recensitum 6e grate confirmatum ; obsecrantes in finem, Se 
præcipientes cundís posteris nostris vel comptio verax, ut 
«linime audeat quispiam de hanc nostram conòrmationem

in-
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infringerc, vel dimutare pertemptet, sed perheníter mai 
neat confirmatum, ut per hoc çirographa cunda adolean  ̂
tur nostra. Cum enim tempore Judicii adstantes coram red- 
dltor apparuerimus, per intercesu Deo fideliter famulaníium, 
qui ex hoc percepérint subsldium, animæ, corporisque eva-̂  
dere mereamur à vulgaris ^  averni recessu, atque erua- 
mur ex his , qui tristem accepérint censoris repudium, 
tone nempe tulti in dextera veliere solatii îndutî cuni 
mundis adaedere queamus ovibus.,. Si quis hanc nostrain 
devotiónem neglede aut sponte , à quacumque tempore 
conveliere máHüerit í &  ñon territus pro hoc sacrilègio pe¿ 
rituerit ahatKéma futéris Christi temporibus reperiatur, 
&  cum sceleratis poenas luat tartareas baratri dimersus ; 
&  hanc seriem testamenti obtineat firmitatis roborem, Faç- 
taseries Testameatl XV, Kalds. Januarias Era D eCC C.....,,.

Hordonius serenissímus Princeps hanç series testaméa« 
ti à novis fadum ’

Gel vira Regina hanc seríes Testamenti ConC 
Gundisalvus prolis Regis conf,
Ranimirus fílius Regis conf.
Guterrius Menendiz ubi presens ñjít,
Oveco Ovetensis Seáis Eps. conf.
Sub Christi nomine Recaredus Lucense Sedís conF/ 
Sub Christi nomine Jannadiiis Astoriçensc Sedis

Epüs,
Sub Domini auxilio protus Assur Aurîctisç Scdfe 

Epûs conf.
Sub Christi nomine Cîxila Epûs. conf.
Petrus notuit.
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X.
Idem Ordonius concedit Transmundo &  Recesvìn- 
ao ¡ocum Pardamino nuncupatum » ad construen

dum inibì Monasterium in honorem Sanüi 
Andrece Apostoli.

Anno p 17 . , . . t .

atque sub imperio índeficíen-
&  D S n l  Princeps Principum,
uniwrXTrí, cunaorum Redeniptot
«dificafa vpI volúntate universa £(clisix«dihcata vel construya consistit, q u i,&  proprio suo San-

prieposuit , qui&  Re- omním,S Utiliter fecit, pax redempts Ecclesis cun£l«
lius Adenhn*"-^?/i Vernulus tuus Ordcnius j fi-
Gdv^a nr^-T . & Regina famula fuáíniK firf ‘ífposcimus ista-.cbtanjus , roga-
laroifln^ “f tribuas_ gratuita, miserafione"tua
¿oirá  w a -, ande siibmissis precíbus,
Et nunn- nomine promissa atque concessa, t t  quoniam omnia. nostra tua Jona optima- sunt , ipsi a -

Mnte ’ " l  - l “?*“ "“  offeramus tibi , i  quo dotti a f  cunífa Nos‘&  -priores , majoiesque nos-
te ’ s £ , f  , ,? T  accipere in. Eterna glorii Jjberta-.
dicit- ojlnrifi sapientiasloriá Repiim^!.«“  “  “ranibus, ego glorificabo; & quia
muli ParrU T  *** sermonem , ind« nos idem fa-
iTläs fil ! ^  sumuf'per gloriam
Ge?v!r!; B wique Q ríteniusSex,&
^amnc ' rede.mptione mimx nósíííe concedimus,
m !■ ^ontestamur , ut locum quod vocitant Parda-

, Boniine Sandi Andreas Apostoli^ ut sit
" Mo-
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Monasteríüm , &  Juri perpetuo vobis confessoriBus Traflí« 
mundo, &  Recesvindo dedíii^us ad habîtandum , atque dum 
vita duxeritis, ista, tam vos quam vcl post vos ibidem 
liabitaturi sunt, Episcopus , Abba , Sacerdos ,- uoiuscujusqua 
ordinis, cui à pío Redemptorè plum votum concederit, ip
se cimi terminis &  adjacéntlfs silis , vel qaìdqiiid terminus 
potuk ac potest, sumpt  ̂ per -cqnfessiorip-; 
termino suo, id est, de fìumine ÌPorma, &  per illa penna 
quæ vocitant Colombaria , &  per'ilio * cerro de monte us
que in Roido , &  usque in rego de Tasceto secunduiTi 
obtinuerunt illud Fredémiindus A bba, &  Maximus Abba 
post partem Ecclesiæ. Si quis tamen , quod fier! .mlni- 
iîie crediiîius , cbñtrá'' hoc magnum testamentum ad inr-< 
rumpendum venerit , quodcumque sit equidem dignitatis, 
sit hic orbatus filiis i Sc suis propriis oculis habeat par- 
ticipatio cum sociis tenebrarum , &  in seculo hoc non 
se excutiat àlîquarîdo à servitutis Jugo, &  gemînem per- 
cussionem in æternum habeat Régis ira , Sc à Christo 
confuslo dupla , quod est anathema liiarenatha , Datham Sc 
Abiron habeat meritum, &  Judas traditor sit ejus socium  ̂
omnibus tamén qui ibidem ex Dei voto bonæ voluntatis 
concurrerint, benedidio Regís secum habeat Jugís , &  Sal
vatore nostro yocem audiat suæ salutis, qualiter gaudeat tem-< 
poribu s infinitis. Fadâ Carta Testamenti die quod fuît V L  
idibus Januarii anno tertio regni Regís Ordonii, Era DCC^ 
C C L V . Ordonius Rex in hoc testamentum da tor atque con-< 
firmator. Gelyira Regina hoc testamentum confírmans. Froiigi 
Rex confl'LJrraca Règinà conf. Ranimirus Rex conf. Sandius 
P r in c e p s  * Con§ '̂Ordomus- serenissimus Princeps conf. Súfcí 
Christi nomine Janhadius^Dei gratia Epŝ  confì Sub Christf 
nomine Atìla^’Èps. conf. Sub Christi nomine Frunimius De? 
gratia Eps. conf. Sub Chnsti nòmine Zixila Dei gratia Eps. 
ccmf. Sub-Christ! nOmiife Dulcidius Eps. conf. Sub Çhrlstï 
n o m in e  OVCeo^Dei gratia Eps. conf. Sub Christi nomine Gun  ̂
dlsalvus Ep$.'Conf. Súb Christi nomine Rudesindus Eps. conf. 
Sub Christi- noniine Gundisalvus Eps. conf. Garsea Furtin? 
eonf. Froiiani Dldaz testis. Qis\ âdo Mayordomo test. Brau

lio
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lío test. Lupi, Venaleutia test. Gevuldus Olémtlfìdl test. Go-̂  
nantius Zaleme test. Fortis Prolis Regis test. Ordonius Prin
ceps conf. nunc feliciter regnans in Era D CCCCLX VL Si-, 
geredus Presbyter.

XI
Trunìtnìus IL  Episcopus Legionensis ampUsslmam 

fa cìt donatìonem in honorem S.Christophori^cu- 
 ̂ jus reliqui¿e asservabantur in Ecclesia 

S, Marine Sedis Legionensis.

Anno 9 1 7 .
C
k-'UB XtÌ. nomine inefabìlis Individuæ Trinitatis vobfs 
gloriosissimis Patronis Sandi Christophori, cujus reliquiæ 
recondîtæ sunt in civitate Legione juxta porta Dmi. Epis
copi, sub ara Sandi Cypriani, &  Sandæ Mariæ ante alta
res Sedis antiquæ : Ego quidem îndignus &  exlguus famulus 
Dei Fronimius Episcopus, ut per divinis intercessionibus 
beatissimi Martyris ipsius propriis possim emundari à sor-
dibus , Se in futurum...........xteram promereri, cum Sandis,
offero sacrosando altareo vestro, id est , in primis Corte 
in Legione ad Porta de Episcopo cum sua utensilia , Se suas 
prestantias. Adjicio etiam vobis de foris sub illas Turres 
ferraginales, &  ortales multas ; Concedo etiam vobis villa 
in CiconioÌa , Se Ecclesia Sandi Petri ex integro cum terras, 
vineas, casas, cortes, montes, fontes , pratis, pascuis, pa- 
ludibus, pomiferis , cessum &  regressum quantum in ea 
potueritis in venire ab omni integritate.

OiFero item in Porma iti locum , quæ dicitur Morales, 
iVilla optima cum sua prestantia , molinis, mulinar ias , mon
tes , fontes, pradis,................ regressum , sautos multos ri-
vulo discurrente Porma , sic de una parte quom.odo de alia, 
inde Se exinde ipsa vill^ cum suis intrinsecusmovile etiam

&



&  immoviíe, homines ibi habitantes, ve! qui hab'tafe t ênè- 
rint, ad vestra convenìant prsecepta; reddant vobisobsequerl- 
tla, siciit &: mìci, faciatis inde quod vestra extiterit volun
tas ìpsa villa, quam suis termìnis includent per calzata us
que affìget in Ciconiola superius dida ab omni integritate 
vobis concedo. Neminem pretermitto, qui vovìs inquieta- 
cionem faciat nec in modicé. Concedo vobis in monte Aureo 
vineas, &  terras , &  fontes in............mìrabìies. Adjiciò vo
bis etiam alia villa in Urbeco , qu^ vocìtant Verzelanus 
cum terras &  pomiferis, linarias , montes., fontes , éxitos  ̂
limites, terras cultas &  incultas, cessu regressuque suo, tám 
ex hac parte regum, quam ex altera parte, per cundís 
terminis &  locis suis sit vobis concessum ab omní integri
tate cum homines habitantes, vel qui habitare venerint,
reddant vobis per singuíos annos XIL....... ...de Ordeo, &
XII.».*....... de lino, si de ipsa Villa............fueciht
ad alia partí habitantes, ibi dirnitant medietate de omnia 
rem sua, quam habuerint  ̂ &  illa hereditate, &  dum ipsos 
homines ibi fuerint habitantes sic homicidios, furtos , for- 
nigationes, quantum que illi contempserit, ad Ecclesìae Sanc- 
XX vel qui ibi perseverantes fuerint in Christo , pergant cum 
depredatione &  pado. Similiter concedo vobis alias III. vil
las in Paramo, tras Extolla, illa una Cornelias, alia villa 
de Marco, tertia villa de Eddane, &  in ipsas villas duos 
pueros , qui custodiebant vacas C. &  oves C: nomina de í:p- 
sos pueros Sarracinus , &  Daude , &  Hecale, ipsas villas ex 
integra—  ^

-habitantes ín vita sanda perseverantes...........'te-
neatís istum qui jam supra memoramus in hac testum re- 
sonat firmiter &  realiter per sécula cunda—  Ut si quis te- 
merarius, aut disrudor hunc fadum meum vel ín niodicc 
ausus fuerit infríngete , in primis à fronte amborum ca
rear luminibus occulorum, deinde consumetur in pena—

— segregatus
ad corpus &  sanguis Domini, &  sít ad sanda &  ve
ra communione , &  cum Domini ^roditore par lugeat pe

nas
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nas in etèrna damnatîone : &  post hec damna pariet 
addefensori hunc fadum nostrum in 
omni perpetuitate sumaf vîgorem. Fada series testamenti 
scripture die......ii. Kls. Jullias Era D CCCCI_a- reg
nante Principe magno viso Domino Ordonio in Legione &
Provincie sue................................... ................ ........................
....................... .Episcopus qui hunc testamentum..................

Sub Chri. vîrtute item Frunimius Dei
Quriacus Prs. 
iVlncentius Prs. 
iVirimundus Prs. 
Olimpius Prs. 
iVirimundus Dens. 
Marvanus Dens. 
'Asaudius Dciis. 
Erecius Dens. 
Bereulfus Dens.

Sub Chri. auxilio 
...Dei gra.

Epus.

HordonmsRex cof. 
GelviraRegina conf

gra. Eps.
Gundesindus Dciis. 
Argericus Dciis. 
Genesius Dens. 
Benedidus Dciis. 
Leodevigus Dciis. 
Thomas Dens.

§ :

Regina ts. 
Justats.

iVîrîmundo nigro. Masoriats. 
Garyisip ts.  ̂i  ̂ Spetiosa ts. 
Maurelio.ts, Magarita ts.

r-
[4yc)lietar^hen December 
Sisit^to Mauratelliz 
Sidfeuto iben..............
Sisibuto atanaildiz 
^Theodemiro Mutarrafiz

, PiIotus¿ts. f 
K . Arsendus , 

At^zuleiman ts, 
Ànserigus ts.



Ordonius IL dat possessiones pro sustentatíone Mb-* 
nasteril-SS. Cosm¿e ^  Damiani d Cixílano

I

Epìscopo Legtonensi fundati. 
Anno p ip .

N  nomine Domini nostri Jesu Christi Ordonius Rex cum 
conjuge Geivira regina vobis Domno Cixiiano Episcopa 
cum omni congregatione fratrum Sandorum Cosmæ &  Da  ̂
mîanî, in cujus nomine construdum tuemur locum, quæ 
a vulgo appellatur Apeiiiare super ripam fluminis T orio, in 
Domino Deo eternam salutem Amen. Blacuit Serenitati nos- 
træ , ut faceremus vobis sicuti &  facímus hujus scripturæ 
testamentum concessionis de Busto , qui est in montibus, 
quæ vocitantur Arbolio in confiniis regni nostri extrema 
porturia , qui est proprius noster de avorum vel parentum 
Principum nostrorum. Id est de latere de sursum quæ di- 
cuntur Furcavaslii Orientalem plaCam, super rivo de Fon
te frìgida, de termino valle ■Emeterii usque in fermìnof, ubi 
se adjungunt rivi qui vocantuè Regum'de Carozares, &  ad 
alia parte decurrente Vernesica direda linea de* penna laz
za , secundum proprium est ab integritate de regalengo. Ita 
ut amodo &  deinCeps firmiter atque inrevocabiliter iilud 
optineatis dè nostro dato, tam nunc quam^etiam quisquís 
in religione monastica &  Regula subdituŝ  adstiterit Monas- 
terii, focum jam prefatum , qualitcr ab hodierno die exln^ 
de fratres habeatis tolerationem, &  nos mereamur pro fac-< 
tis ac donis ante divinam majestatem remunerationem: qua- 
propter ordinamus utiliter , &  protestamur affatim, ut ne
mo sit qui vobis ibidem disturbationem nec in modico fan 
ciat.

Notum die XV. Kal. JunÌas Era DCCCC-LVII, 
Hojrdonlus Rex laanc concessioncm vobis fadum.
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Jpendkes
Gelvíra Regina confírmans. Gebuldus fiííus OlomuàdL 
Adefonsus Rex conf.
Frolla filius DomnI Adefonsi 

Principis cf.
Sanxo prolis Reg|s cf. 
Adefonsus prolis Regís. 
Ranlmìrus prolls Reg iscf, 
Garsea prolls Regis cf, 
Guttier Menendìz cf.
Gutler Osorizcf,
Teton Lucidi.
Arias Menendìz.
Sub Christi nomine Gemna- 

^diusAstoricense-Sedis Eps, 
£f.  ̂

Siìb Christi nme. Frunimius 
L^Ionense Sedis Eps. of, 

B^cemirus qui &  Abuleta, 
Slsebutus Jlius Petri. 
Abuzuleímañ Fredenandlz. 
Sisebutus.
Aresindus filius OIoinundL 

iSoBuas

t m . x x i m

Albora filius de Sanxo Lopiz. 
December filius de AbulftelL, 
Vigili filius RecamondL 
Maurellus Ibendd.
Garsea filius MaurelÌIz  ̂
Julianus Tresemiri, 
Teudemirus.
Aketus Assuriz 
Amphllotlus Prbr. noster,

I Se Prlmlclerus pro teste* . 
Abdlas Abba.
Tfibuleus Prbr,
'Sandus Prbr.
Frat'  ̂Munlo Prbr.
Pelagìus Prbr.
l^udeslndus Dcns. de Mendu- 

nedo Sede.
Item Rudeslndus filius Gtiter:  ̂
Ermesote Dcns,
Teusidus Dcns.
MahamudI Dciis.
Teuderlcus Dcns,̂  
l'iores Dcns.
Vincentius Dcils^
Benedidus Dcns.
Rudeslndus Dcn%
Cavina hic ts.

fi' ■

%
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XI IL r

l^mìfmus j l l  offert;SS. Mârtyrihus' Fàcmdò?&^ 
^ ìm ìtivo  &̂  Mpnachís in eorum Monast Deo j 
 ̂ deservìentìbus, quidam i bona.,, qu<x: juris  ̂

€rant Epls§opjalis .̂

Anno: 9 2 1 .,

J n  ̂  nomine-Dòmini ’ &  - Salvatoris: nostri ’Jesu XptÌ  ̂hic ts t z 
titulas testamenti quem , faceré diggesl. Ego Frunimius ; Le- - 
gionensis Ecclesie Episcopus atriis sacris* in memoria Sando- - 
rum Martyrum Facundi &  Primitivi ' sitas -super ; flume Ge-̂  ̂
jan ,, in quibus &  sacra corpora-veneramus^recondita,:.Id est 
consigno .atque trado  ̂ ut fiantlrt stipendio Mònacborum ; iri. 
e;idem deservientiuiii Ecclcsla }àxta;adjàcentes'; .iquarum hæc : 
vocabtiia, sunt : ; videllcct ■ Ecclesia¿ Sandi Andreæ.Apostoîîy ,, 
quæ loco extat præiato milliarió ex integro cumjamnibus un«- 
dique adjacentibus dextris,, &  qi|idquid utilitatibus siti eaA - 
d̂ em frUuntur ex decimis, &  obiatiónibus ~ fidelium -, ut" ra- - 
tbnem > q̂uæ r juris Episeopaiis; debebatur r, .^refàtasdombì 
persolyatur, /cuitùres ejusdem.iÆt-r quidem : Ecclesia Sandi i 
FrudUosi , „ que -est i sita -in iirivo sico. Itldem Ecclesias , , 
quæ ^vocantur Albas. Siquidem^ln rivo, ;quæ : vocatuttGi- 
nerosum  ̂Sandi ; Fèlicis;,,, %>SandI 'G brìsto|^ enim 1
prefàtas  ̂Eccldsias > antico  fundw ne:” consitas  ̂In .primor- - 
àio cultoTìbus jearum confessiónejiCUiTi scisdem ifse ;• itradide- ■ 
runt. . PostmodUm  ̂ -annuenti^us ? nobis ; prospera i Toliintas  ̂
€um . dextris ,̂ &  : obiatiónibus ì devovimus^ln prefato s loco ) 
p p  remedio animarum no t̂ijacum  ̂ p^pftim :; .habituros., 
Ñécnon etiam ^ Ecclesiis quæ xontiñentí rermlnis suis . pari : 
modo impartlri adsuescimus : ita tamen dandò confirmamus,;  ̂
&  roborem impresslmus, ut nnaneant confirmatæ à jure Epis-- 
copalis ipsi domui perpetim hablturas  ̂,ut :olim :traditas de :

' ■ -jpèîlr-

t

è|



confir matas Jure Uegalís extant sub textatíoñis conscrîptione, 
quaiîter quîsquis successor in hujus Ecclesîæ Presulatum ac- 
ceperit, niillam fratribus molestiam inférât, vel temere hu
jus concessionis audeat irrumpere tituium , monemüs, vel 
aiFatim obsecramus, quod qui presumserit, à Deo ei dam- 
netur. ^Notum sub Uie Galendarura Novembrîs ’Era Non-' 
gentessima quinquagessîma nona. Ego Frunimius licêt indig- 
nus Episcopus, qui hanc Gartulam fieri volui , &  roborem 
impressi. Regnante serenissimo Principe Oridonio , qui &  
Df. Frunimius Abba s of. Abdias Abbas of. iGismundus Abba 
Df. Adoarius Presbyter oï. Balìa Presbyter of. Apidius Pres
byter af. Atericus Diaconus of,. Zalama Diaconus , &  alio- 
rum multorum,, qui in Cartula ista:sunt notati ̂  iconfirraant.

'Oveccus Legionensis Episcopus :confìrmat m  émo-- 
rem SS\ Martyrum F a c u n d ia  Prim itivi prù 

.Monasterio eorumdem medietatem v ilU  cujm 
' .nomen Campus soBs ̂  Ecclesiam ^anc^ 

ti Feìicis in Cejon,

- Anno 945.

I n  nomine Domini. ;Hec est r̂ scriptura agnitionls Se b̂one 
pacis arbitrio confirmationis patronis nostris Facundi Se Pri
m itivi, -cuJus templus fundatus'CSt super flumine Ceja seu 
Se Vermulo nostro redori Abbati Kecesvindo , &  fratribus 
lydem  Domino milirantibus. Ego Indignas Ovecus licet im- 
meritus Episcopus:' Notum Se .patefadum est, quia venit 
in n̂ostra presentía ;& de Magnatum Concilio Carta profi- 
liationis de medietate quem Fecit olim Teodisculus cum 
filiis suis ad Domino Ranemiro hlius Adefonsi Principis de 
locis predidis secundum in ipsa Kartula xesonat. Deinde fe-

cit



cit ex, inde Dominiis Raniniirus tiistamentum de ipsa villa 
&  dp Ipso^monte in Campo Solis medietatem post partem 
Mpnasterli jani supradidij &  in ipsa Ecclesià Vocabulo Sanc- 
t|-felicis in„ Cejon , secundtim voces Teodiseuii adgilina fe- 
iQÎt testanKntmn cum filiis suis à parte Sanòìorum Facundi 
^  Primitivi concessit cum destris suis ita ôc nos- confirma- 
imus }ur  ̂j^rhenî, abendi posîdendi &  post partem vestram 
jüriiîcandî , ut nos & -Conci]iüs abet sane constituimiïs, &  
posti partem Eglesie* vestre coniÎTmamus.. Si quis tamen ali* 
quiŝ  homo  ̂ contpa hanc Scrîpturam agnitiônià, &  confirma* 
tionis aussu temê rario venire niterit &  liée agnitione aut 
ipsa primâ  Cartula cum testamento Domino Ranemiri in-̂  
frjngere cpnaverît^ vivus; suis à fironte careat lucermsj.post- 
qtie picea non evadat baratri pena. Et insuper post parte 
ve^ra tantum &  ajium tantum quantum auferre conaverit.. 
ràda Scriptura agnitionis &  çonfirmationis V. Kalds. Septbrs., 
Era DCGCCLXXXIH, Regnante„ Domno St Principe nos- 
trô  Domno Ranejmlro in. Legione anno regni sui' XIII. Sub̂ *̂ 
Xpti. nomine Ove^o Dei gratin Episcopum in hanc agnì*s:> 
tìone &  confimatiòne * manu proprià Vigila Nùnniz Df,., 
3Ì<<Suarius Nu^niz af. iì< Muniùs Nùnniz af. >$(. Virmu- 
4us Nunniz Nunnus Nupniz dì. )$(;, Eroyla Rnio--
ìlz oi, ^  Eneco Arnariz of. Gudegisus Abba cf. 
Ĉ ampanus Df. Gàton Pfesbyter" dì;, Cipriànus- Dcns*. 
Arosindîïfiliüs of/ ^  Eroni Munniz Dicns. of. )$( Màllatînî; 
Dens. of. Braolio Brajoiioniz of. Gàrvisso ; Gisuadlz cf.

Julianus Mothat. of. ^  DIdacus Didaci testis. ^  Brolio' 
Èepiz test.' ^  Sarraclnus Monnioni^ test: )J( *Ovecus Munniz : 
test,.!$( Nunnus Nunniz test. ^  Virmudus. Vegeliz. testi, 
ïrede;iandus Vermudiz test. Godesto > V ^ iliz  test. Ru- 
dericus Mojordómus testis. ^  Maurellus Majroi test, 
Virmudus. Didaci test. Alefonsus Didaci test; Alvari^s 
Bascono te r̂, ^  Samcinus Asisoniz tltukbJt. y



^Apendtces.

XV.
ídem Oveccus splendide dotât înstruît Monas  ̂

terium S , Joannis de Vega juxta Jlumen Astu^ . 
■ , vulgo EzU  ̂ ab ipso fundatum.

De anno consule pag. 253,

S u b  Deîtatîs auxîlîo «Jusdemque fultus presìdio, &  Tri- 
nltas annuens indivisa Pater videlicet ingenitus, Flius scilî  ̂
cet genitus, Spiritus vero Sand-us nec genirus nec îngcnitiw ,̂ 
quia nec générât, ncc getieratur , sed ex ambobus procedensv 
Ego Oveco indignus , prisca Apostolorum vicc gerenti ex 
gravediae peccatomm densatus, ac mundiaiium.insertus cu- 
raruni, pertremescensque eternales baratri penas, adplau,*-; 
densque Paradisi perfrui dignitatem amenitas. Ob id saue 
maliîi construerc domüm Deitatls sub Christ! regimine ac 
adminiculo .sandisshm Baptiste Johann is, quaiiter ibidem 
Monachi assidua frequentius Christ! prece poscantur. Qua-, 
propter eorumdem precibus crebris expiari quandoque qui- 
dcm merear à conlubionibus diris. lili enlm vero tramite 
l ’.edo ducentes  ̂ necuspiam dedinantes vcl seccedentes à quo 
quam, ego sane nulla eorúm insistentes lionera. Fiis saltern 
explosis contestor cunda in omni alacritate sursum deorsum 
ubique oriens, occidens ¡ séptentrío, &  meridles Dmi. 
Ariani contrado. Siquidem fratres sub ejusdem ditione sua- 
vem Christi jugum ducentes, ut habeant sub Dñi. metü 
y d ' reíFerentia habeant, possldeant, teneant, &  diutinae in 
Pili, in sedia glorientur. Idcirco nullum relinqueo heredera 
ibidem &  prosapie generis mei, nisi Dñi. &  Dni. Ariani, 
Vel fratres qui sunt vel advenientes undique redissíma ñor- 
tiia tenentes. Prima contestatio instat ex Sciterío prefato Vei- 
ga sita super crepidem alvei antiquitus Extula nuncupata» 
cum edificiis ibidem in loco constitutis , cursuque aquarum,

Tom, X X X IV , Ff!  ̂ &
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&  tria molina , pratis , saltis , terris , yloeís , &  montíbus, 
defensis. Secunda contestado vero villa in valleque vocita- 
tur de Popuiis cum optimo edifìcio superatos cum tetulis III. 
&  quoquina una, etíam &  cellario apoteca cum propria utça- 
silia , &  indique corte inclusa : vineas , terras,, éxitos  ̂mon
tibus , defensis, fontibusque aquarum , ac diligentia piata* 
Tertia contestatio equidem villa in Vprroc  ̂ que,nuncupan£ 
Revellio , quam habuimus emptà ad Ameio fiìio Teodericì 
cum omni ejusdem adjacentia : ibique Ecclesiam Sandi M i- 
ciiaeli cum propriis dextris dìgnioribus, etiam cum edifi- 
ciis j terris &  vineis. In Alon Sandi Laurentii &  dignissi* 
mis vineîs. Quarta quldem contestatio, Ecclesiam SanSi Ee- 
licis in Ginisarios cum suis iargifluis terìis. Juxta Fircneum 
quoque bustum Yaccalem quod de Regenda nuncupatur;, 
Alium bustum quod Casulinos, dicitur cum suis propriis; 
terris. Alium bustum vaccalem quod Maccabes nuncupatur,, 
cum suis pisceis, furnis, &  utìlitatibus suis. Etiam quartum 
bustum ovile juxta ipsam , pene omnibus novìssima® , dis* 
€urrentia relata  ̂ quod emptum ìiàbemus meo congrua pretiô . 
Molinos IH. in Mansella, juxta fluvius Zeja, cum suis pro
priis terris. Alias etenim terras deorsum , quas àabeo dela- 
riu, has in crepidinem Zejü. Montem in Caminal©  ̂ cura 
propriis terris. In Corrales quoque medietatem în monte 
cum propriîs terris. Mulinos quatuor : caballos X. cum re-̂  
bus propriis que congruit îllis. Quîndecim |uga bouum* 
Mauros II. &  redemptîo de tertio solidos ducentos. Equas 
majores X. cum amisso &  asino congruente ad ipsas mino* 
res X. &  pultros VI. sub uno Ĵ V̂I. vaccas C. ^  tauris duo- 

. bus : oves DCCXX i aquafusiles ;II. X. suos proprios concos* 
Cruce dependente per pondus solidos CXX : cap̂ a idem so
lidos C. : Corona argentea XXXIIL solidos ponderante, ^ l̂iá 
vero aeri calkina. Calicem vero argenteum &  ma patena , 
pensante solidos XXVÏÎI. Alium scilicet argenteum depen
dente solidos XV. cum sua patena. Thurlbulutn argenteum 
similiter in solidos XXXIII. Alia herea Cruce &  diptatius 
elevantínis. Candelabrum hereum optimum. Velos obtimos 
III. ex Ms principalis unus, frontalis alter 5 lucerna hereat
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Casululas X. una vermlcula in u n a  tela Aiobus 6tie&u  ̂alia
Z a m o r  vermicula, t e r t ia  d e  a lg o tc m  in  « N o ^ ^ m a re lla . A^Mr- 
ta de Albaz similiter amarella. Marahezes II. cardenas rÇa-
sula alba de aieoton I. alias de lino III. &  iiimi Sicut dixt- 
mus X. sub uno. Dalmatica cardena I. Albas cum e a ÿ m  
amiais X. Orales X. quod Scrlptucas dicant Stolas-^ibpi 
quippe Ecclesiasticos VII. id sunt : Antiphonarium, Orawo- 
M m , Comkura, Manuale, Ordinum, P»lK r»® , -&Ho- 
rarum. Et spitîtuales libros X. id sunt; Vitas Patrum, Be^ 
ti'Eplirem , Beati Prosperi, Seatentiartim ¡Beati;fc id o ri,«
Sinónima e j u s  :  Sententiarum Domini Gregoru : hiwr Domi
ni Fulgentil: &  Sceptra Augustim : liber eollationuin , ac 
liber Homeliarum. Galnepes pallias IIII. antemanipimc. a 
petia antemano VIII. pulvinaria etiam 
Clcapes II. Almuzalias II. linollas II- pana  ̂
teas VIII. apetentes solidos C..mam:iHia pana X. ex 
rattos IIII. Sabaoos paria X  ex his literattos HII. Signum 
fusile adpendente libras CC. Campanas II.

Si quis sane quod fieri minime tred o , meum hoc v o  
tum e e r r o a n iS j  «upritíis, Gongermanis, aut aliquis ex pro- 
paelne genitricls m ei, quod nefas ŝt dici., cujuspiai i ad- 
sertionîs êîmirls pers®na hanc meam devotionem pet alr-
qoam sualonem ìnfringere, înmutilare, vel estraniare co- 
natus fuerit, in primîs vivens ambobus ex fronte careat 
lucernls, ex bis anathema fnarenata ejusdem juste &  dig
ne propdo requiescat in vertice. Deinde morte multatus cum 
Datham &  Abiron jaceat pcosïertfâtus iuens .̂baratri penas., 
&  cum ]uda obtineat participium in municipat^m ejuŝ  ôC 
insuper àampna secülaria conférât post parte Ecclesie ip- 
sius quantum auferre conaverit duplatum„& auciaibras V .  
stante &  permanente hujus Scripture testamenti m sécula

^^^Faàa Scriptura Testamenti subEraDCCCCLXXXVIIII.
viii. Kalendas junli. „  • •
In h o c  sceptra ^paterna modeste regente dimnisimi Rammi-

ri Principis. . , . «
E20 Ovecco Episcopus quod fieri jussi manu propria si- 
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gilíum ísrnm im presa  &  aliis tradidi ad confírm andim 
OveccQ. Sedís Ovetense Eps, Gaton Prbr. 

cf.
iVigilía Ninmíz libi presens Teodenskdus Presír. 

fui.
Suarius Numíz ubi {wesens Vincentius Coníls. Cenobrá

Zeie.
Munms Nanníz ubi presen* PetriB Confés. Cenobio Es- 

foí- tule. ,
iVirimiméjs Nunntz «M pre- Joannes Confes.. S2n.q-t Q _ 

sens fui. prianr.
Kunnus Nunníis ubi presens Beruifus Prbn. 

fui'. - ‘
[Aurelius Baroncelli ubi pre- A liaz Preslx 

sens ful.
Bliseus Abba ubi presens fuf. M eliki Prbr.,
Adfuvandus Abba ubi presens; Joannes Presk

ful.
€udesiiidifs Abba ubi. p. fuL Gundentius Prbr*
£t hcc series á meo proprio- Zesanus Prbr. ' 

benedídataper manusscrit^ ^
[Adulfus Dcns. Mallaton Dcñs,
M ichael A bba. Sisebutus^Dcñs^

Sandius Serenissímus Prltx- Unileus Presb. 
ccps cf.
Kanüuirus Serenissimus Pfin- A lt e u s  D ciís. 

ceps cf.

^  ̂ Ordonius Serenissimns Rafté 
,vrraca ci  ̂ lomum tcstaxaenti



OrJonht III. Jonat Gundmlva Epìscopo 6s* Mo~ 
nachis S . Maria Legionensis Ecclesiam S S . Mar
tyrum Claudii., Luperci Vi& orid, quam Ra- 

nimirus II. pater ejus construxerat atque in 
meltarem fo r mam redegerat.

D <

Anno 954.

Omînîs învîdîssïmîs ac trlumphatorîbHs gîorîosîs 8t 
tronis nostris Sandie Mariæ semper Virginis &  SarictI Cy -̂ 
priatii  ̂ cujus Basilica esse dignoscitur intra civltatis Legio- 
ne. Ego exlguus f^slllus Ordonius Priaceps nna cuiti 
conjuge Urraca. Ambiguum esse non potest, sed totius Proi* 
vinciæ nostræ, cogniras Sc patefadus manet, eo quod fuît de 
stirpe adprehensa post parte parentum &  avorura nostrorura 
Ecclesìa vocabulo S. Claudii  ̂Luperci, &  Vidoricl in Arreval— 
de supradîdæ Gîvîtatis Legione, in quo supradiaisSandis 
Martyribus requiescunt beatissima corpora. Cumque ab an~ 
tiquitus fuisset erema , devenlt ad ruinam Basilica ipsa, tan- 
tus camera Christi ubi remanslt intesa , ubi SandoruiB 
corpora esse cognoscuniur recondita. Post vero transadls 
temporibus,, successor fuit în Regno genitor noster dîvæ 
memorias dignlssîmus Ranlmirus Princeps, prævidit îpsum 
pndissimum esse Jocum, compusdus à Domino Eccleslaiii 
Ipsam construxlt, atque ia melius transformavlt > non enim 
imperlaiis oppressione , sed cum sui munerls & pretii im
ple vit devotionem. Post discessum vero iliius Nos supra- 
d id i I>amino propitiantc successlmus in solio ôc culmine 
e;us,, dipi vidimus supramemoratam Basliicam raanentem 
sine regimine , &  absque ibi allqua fuisse díMÍtrina , tímen
les CC adprìstinam veaixeídesuudwnem ; aonult ,  &  con-
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ven it spontaneæ voluntatis nostræ ut faceremus êxînde tes
tamentum &  concessîonoîi Ecclesiæ Sandæ Mariæ jam su- 
perius didæ, seu &  ad Vobis Pontificem Domno Gundisal- 
voJEpis^çopo ibi m̂  sandæ castîssimæ yîtîç^degentem, &  

dèvotiorii; Érteæ «itîtit f Uty coàcldèrem îBî^iïam cortem 
construdam .cum cunáis'edificiis suis , terris vineisj hor- 
tis, vel omnia quanium ad ipsam Ecclesiam pertinent, vo- 

T5ÌS ofFero atque concedo secundum ipsam Ecclesiam obtinuit 
Ah^nlzar : Presbyter , &: postea alii plures post eum. Concedo 
autem , ut 4ix i , pro vid.um atque vestimentum Monacho
rum ad ipsam Ecclesiam Vestram Deo krvientium , sive 
pro luminaribus altarionmi vestrorum, vel eleemosynis pau
perum ad hospitium peregriniorum , ut sit ex inde reme
dium animæ  ̂avorum &  parentum nostrorum , &  nobis pro 

-id: ante Deum p̂r© vestris sacris dbtutibus mercis eveniat 
-copiosa, &  ut hic eruamur ab Inîmicorum Insidiis , &  il- 
4ic liberemur ad ßostris delîélîs. Si quis vero adveniens ha- 
ibîtare &  degere îh vita sanda y vel sub Monastica volens vo- 
feerit vita sub ditioni &  regimine vestro , vël Pontífice qtiî 
post J îscessuffî < vestrum in Pontificali ordo stírrexerit, ha- 

^bitèt‘&  pro ;nöbis ad Dominum preces ftmdät quo adjuraî  
tione protestamur  ̂ qui contra hunc fadum , vei testamen
tum nostrum venite conaver it ad inrumpendúm , vel ad in- 
fringendum , quod absit, vel immodice, sit Domini^uper 
cum anathema marenatà-, suisque ambobus à frönte iumi- 
nibus careat, fcum JudafChristi tradditore haheat partí- 
cipiu^ in æterna dämeatione, &  cum Dominica in die iîl^ 
incr-epiierit toba : non cum fûstos resurgat In ̂ gloria , sed 

'impiis cohdempnatur in poena perpetua Äfflen. Ea'dá se-̂  
%ies Ïe^amefïti VI. îdus Marrii Era D CCCC;I:^ÍI. Or-'  ̂

d̂onius seretti ŝimus -Prirìeeps conf. Urraca Regina. Vere- 
'mundus Niinniz conf. Piiofi ccinfessor conf.Oliitìuhdusjcònf, 
Veremundus 'Magnitiz cohf. ìortls Justizi'^iinnus 'SarraSfii. 
Ruderigus Velasquiz. Nunntts Tinioli. Fortunio Garsearii. 
Abajub ibem Tevite. Sarracino Justis. VèlascoFortuniz. Mo- 

'zeròri Odoariz. 'Geremias Mendiz testis. Fortunio Älvari^ 
testis. 'Aibaiiib Jùriiori test. Zuleiman filias Teuderici test.

Ha-
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la î test. Foríiiñio Ataniz testi Palatinus 

Pal:atl0Ìz.tZetinÒidaz*,U Ula#tex. Alvariis Gomez.Gun- 
desabus Prbr. !?.auti Prbi:, Fafila ArehidiaconuSi Aitib Dia- 
eonu.s test-i MiTabUis DiacoiMs ;̂ ̂ Epsila Biaconus.. Erdila Dia-; 
CQnus qui iiotMit. Santiys Rex çorïfir  ̂ . .

X V I I .

a
OrionÎMS IIL  hudat &  confirmât Bcclesms Sedi 

progenîtorihus suis concessas 
Diœcesîs ab Ordmio IL  
çirfiunseriptm» p , ,

Anno 9 55.

Legionensi 
términos ,/j

X N  nomine tripto y sim divino Bgo Ordonîùs mum 
Del R,ex i, nulli ambigoum esse vîdetut, sed peñe omnibus 
patet siçeptra paterna;̂  qnam nunc: regîmîne nostra famulàtm'Vi 
divitia .cooperante clementia , expulsione r propria Agarènî-: 
tarùm , ubi Christieuli divinis famulatur obtutibus Sedium; 
Iccksîarum, Civitates,, vicis , atque oppida. ,Qb id, maluî 
eligere re quæ Avorum &  parentum meorum̂  eleda esse vide- 
tur , ut post partem Dpminæ meæ ‘Mârîæ' semper Vlrginis^ 
siquidem &  Patri Domino Gundisalvo Epî«:opô ad tribuen- 
dum Ecclesias Diœcesanas ad deserviendum nomîne Domi
ni vel Religiosis , Monaehis &  Glericîs, qui designanter sa
crifici^ Deo altísimo lîtantur îmmaculate. Ideo ofFero in 
primis Sede in Legione cum omnibus prestantis &  termi- 
nis suis  ̂ id sunt, de termino Astarîcæ> <& inde per termSf - 
no de Zamora, quod est Castro de » Gunsalvo Iben Muza 'j 
éc inde per termino de Tauro, &  terminQ Septimanca, quod 
est Castro de Abeiza Guterriz In GrnMa, Angurellos  ̂&  
Nababona cum suaa villas ab integritate, sive^iTridigarlos, 
Donas cum omnes suas villas ab’intègras: Gabezc«i, &  suas ivil'̂  
ias, Modora &suas villas. InAgoseva de Castrò>V1̂ ester, quo^

us-



usqoe in Castro viride : Bretavelios duos, Cívicos dúos , Ta- 
r€go-, Balneos, Viíla-Maurelli cum suas villas ab íntegro, 
Palentíoa cum suas villas, in Monteson cum suas villas,' 
Sanda.Maria in Carrion cum suas villas,; Saldania , Sc 
Sando Roinano, sive &  Boardo , Zeione , Reangulo &  
Eone , quo est termino &  Lebana , &  omnia , quod 
infra ipsos términos concludet ab integro usque in Legio
ne. OiFero etiam sacro altarlo vestro Commiso de Bernisi- 
ca 4? Cai?ata quousque in Cascantes : alio commiso in val- ■ 
iè d̂e Rbtárlo''de Quíntanella de Velasco usque in aqua de 

j omnia ab integritate. Concedimus etiara villas, quod 
Avío nostro Jam in testamento posuerat  ̂ id sunt: Bobata, 
Sc Fonte de Cap êllas, Abjicimus etiam in Gallecia Ecclesias 
&  Dîœcese , quos avíos nostros íñ prima popular ione ad 
Ipsa Sede Legionense dederunt, ita Sc nos confirmamus ì id 
sunt : Vallacarcere, Vallebona, Tria-Castella, Zerbantes, Na- 
bia cum Deganeis suis, Vitrico , Arborsola, Scorna, Trà- 
ber âs de Braxìno, ibias ambas , Ausecos Se NeIro. In ma
rina plebe sinter Euve &  Maglia sive &  Ecclesias' oiferna- 
riàs id sunrv ìn Vallebria Icclesias de Aloitto, Sandò Jus
to de Cabarcos, Sando Juliano de Gulfarlo, Sando Ste
phano de Vitiscli, Sando Jacobo de Reìnanti > Sanda Eo* 
lalia dc Ermulpo , Sanda Maria de Palacio cum Senerls Se 
pomiferis , Sando Jacobo de Triobio, Sando Martino de 
Esparaùtani, ; Sanda Maria de Foro cum Seneris &  pòmife-? 
rls, Sattdo' Vincencio de Aslanza cum plebe , Sc pomife-'- 
f is ; Sando Petro de Alanti cum villare Martini, necnoa 
etiam terris pomiferis &  mondbus , omnia ab integritate , 

Sarido Jeanne de Viscos. Hæc omnia suprataxata Au-- 
iæ Saridæ vestræ 4ecérnîmiisi permanere confirmata per om
ni tempore. Ad fturtc ìimodo &  ex præsenti sint ometà man- 
cìpata , &  juri Sede vestræ astipulata , quod superius Jam à 
nobis est ■ recensita , Sc grate confirmata j obsecrantes in fi,- 
tiem. Se præcipientes cundis posteris nostris, vel concio 
verax , ut minime audaciam'ììqulspiam de hanc nostram con- 
Rriïîationeïn  ̂ïnfririgere vel diminuere pretentet-, sed peren- 
niter maueat/firmatum , ut per hoc chirographo cunda abo-
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leantur nostra. Cum enim tempore. Judicii adstantes co
ram redditor aparuerimus per intercesum Deo fideliter fa- 
mulantiiim , qui ex hoc perceperint subsidium animae cor- 
porisque evadere mereamur à vulgalis' &. averni recessu, 
atque eruamur ex his , qui tristem: exceperrnt censo  ̂
ris repudiiim , tiinc nempe tulti in dextera velière solatii 
indudi cum miindis adnedere quiamus ovibus. Si quis hanc 
nostram“ dèvotiònem negléde aut sponte à quacumqùe tem
pore convellere maluerit, &  non- territus per hoc sacrile- 
giiim penltuerit, anathema futuris Christi temporibus re- 
periatur,,&  cum sceleratis: poenas luat tartareas baratro 
dimersus y. &  hanc seriem testamenti ih cundis obtiheS 
fìrmitatis roborem. Fada serieŝ , testamenti d ie 'X V . Kais/ 
Maii Era DCCCCLXTIII. Ordonius Serenissimus-Princeps 
hanc confiTmationem à nobis fadam.

(i) Ornatos Episcopus Lamecense Christi nomine alüm*« 
ñus. Sub Christi virtute Arias Episcopus Dumiense con  ̂
firmat. Fredenando Ansuriz conf. Osoriuŝ - Guterrizi. - Bere- 
mudus Nuniz* GundisalvuSíEroiani. Eortis Justiz conf; Fur  ̂
tunius Garsea,, conf;. Munio' Eiidericii. Bimoió Gundemaríz.. 
Oveco Muniuz» Eurtunius-Atani.. Froila Gundesindi. Sede- 
gias Gundesindiz.. Gundesalvus. Menendiz. Didacus Menen- 
cüz. Garsea Didaci. B:bbeiio  ̂Eepiz; Gundisalvo Petriz. Da
niel Presbytr, Ambrosiusi . Presbyter; - Abrahani Presbyter, 
Zalama Prbr. qui &  Notarius. Fafíla Archidiaconus. Abol- 
biiliti Diaconus. Aulfas Diaconus. Ensila Diaconus*.

(|); Vide £äg.,.3k669.
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XVIII.
Gundlsalvus Eptscppus Leglonensls ^offert .¿(?- 

nat SSé Martyribiis Facundo Primiü^ 
'Ecdestarn :SÍ' Mañ¿e cum terminis suis 

valle Matdrio,

Anno 962.

SañQie tiominc &: lndivldu3e Trmítatis , Patrís quo
que &  FilH &  Spiritus Sanati : Vobis gloriöslssimis &  apud 
Deum mihi fortissimis Patronis alumnis SanÉtorum Mart/-- 
r-im JFaeundi &  Primitivi, quorum corpora urna ta esse _dig- 
noscitur , &  réliquie sunt ?manentes In Jocum predi¿i:um su
per erepidinís : alvei Zeja ubi pro. Domino fudlstls cruo- 
rem. Ego exiguus famulus vester Gundisalvus inutilis áí. 
p e c c a to rquasi Episcopus y Iket pluribus sceleribus occu- 
patus., in  Domino Jesu Xpto perpetuam salutam. SanéH 
D e l, ob amore &  gloriae. ;vestre perpetuo haeore, ut mi- 
hi alifuantuíum áe peccatis émundari merear piaculis , de 
englobare in .cdestíbus xegnís , seu etiam méis pro defunc- 
tis proxímorum reqiíiem lo celestis sedibus oíferie , atque 
donare xnalui ín nomine &  honore sub sancto adsciterio .̂  
ubi ceteri monachi militant ln Xpto. vitam , quorum re
gimen Sigericus tenet &  Abbas res constituendum esse r̂e- 
ligiositatis hornatur. Ita &  ego famulus vester sepedidus 
Gundisalvus peccator ex rebus milil acquisitis aliqua munus- 
cula quam vis parva &  exigua hac tradere 6c concedere fie
ri voiui, ut vestra clementia dignetur acci pere , quatenus 
vestris -saniäis sufraglis crui merear ’à preteritls presenfìbus 
futurisque tribulationlbus. Ideo iiis &  talibus preve^tus 
oracuiis post Deum merear apud Deum à cuncìorum meo- 
rum nexibus absolvi peccaminum , de desiderate eterne 
vite stadium placido pereurrere pasu. Ofiero &  dono in 
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Apendlees, 463
honore vestro, Sandi Martyres , seu &  ad vos fratrum 
dominorum meorum id est , Eglesiam que vocatur Sandc 
Marie in vaile nuncupato Ratari cum suis utilitatibus ac 
dextris cultls &  incultis per terminis sols hie adnotatis, 
id est , de: parte oriente cártera" .̂ qué d̂iscutirit- de Villa' 
Peratei ad Villsíide Egas% &  usque in alia carrera parte Seb'̂  
tendrione.de Zejá- ad Villa de. M otam fí &'4  parte Occiden
tali termini de.rViila Justa , unde*:-plubiá invertitur-- ad ipsa ; 
Ecclesia &-per termino =de Villa Revelli &  per termino de ■ 
Villa Motarraf usque> in • parte 'meridie ■ qitós siiftt tcniìini á¿ 
Oifa , &  : termini- de Abdelva , ^  ■ ternilni (¿ieiEaàlàm - &  affi- 
gitur in carrera:prius Jam dida de*Vallai;Perazés"íád-^ de : 
Egas. Omnia que infra hos términos'*, que áb'ip^a Ecclesia 
corstruuntur , ab omni 'integritate cesso &  régressu ,'vmültîs ’ 
vero omnibus hominibiis non jacet & ’ quoU habui illà emp-- 
ra devSaiomona Jn, propriis rebus-mèìs abs<|tfô ‘ alicufUs ̂ partis - 
heredüm. : Sic.enim ab omni iiitegriLate Ipsà Ecclesia per Hos ’ 
terrainos cireunseripta sane perhenìter &  indubitáñter que ia 
hune Jócum a d 'Sandos : Dei Martyres - trado &  concedo • 
perpetim habituram:£:atribus,his'lt>idem>"v îtam ‘dejéntes seu" 
etiam succedenill^:5^quiàubiregula3 sanda advencrìnt con- 
versarido-vQuodisi^quisquam^de : heredum proximorum vel = 
€u}úspíam;. asscrti6nis¿ .quaiibcr“ípersona viVens irî Ŝèloe , ut : 
hanc meam voliìerit comvellere dn aliquovdevotionem , aut : 
hiìjus.meijdecreti:àestamenti: abi eodem Joco diàuptor , alie
nator :veiJriquaqtiumìpe;fraucle:presuratusfiierit4 sit .anìhe- 
ma in .conspedu?Deì:Eatnfeommpaténtìs^&f Sanâirûm ejus, 
sit etiam Jri conspeduSandl. Spirltus:&: Màrtÿrüm;Xpti/ re
perita lanathema í̂iriaranataíj-ld est;^^üplici perdidìone.damp- 
natus , &  ut de-dboc^sæciüo2siaitàiatan::6cÂyirbn‘Vivos con
tinuo ^bsorveatur« yatu I Ætariareas ̂ enasurum Juda Domi
ni proditore perenni ̂ perferat ìi£cudatu4ti^cterna^^ampriatìo- 
ne , -& proidamna atemporale inferat:^uplicatum tqua®tum ab = 
hinc defraudaverit; vvel; etiam regia parti:^auri ?libras quin- 
quies binas stante &iperm.gìiente hane Scriptura utilitatis tes
tamenti. Fada Karta XVII. KÍ. Marcias Era M.  ̂ regente mo- 
dfôte,sceptra patera» D îiainus inoster. semper pius Sandias ^
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gloMosus, cui vita sit comes In Deo, Amem I p  exígims &  
iníitliis Giindisalvus Eps, servus Domlrvl lím coram mui- 
tis hommum adcHol  ̂ éc suplex homo postrattis hanc Scrip- 
tura testamenti &  manu propria sigila ista. ^  impresi, 
&  altcrutrum trado ad roborandum Sandis Dei quamvis par
ra mtjnuscuia. Accipite &  pro me indigno orare ne pigeatis, 
Adjubandus Abba in EUxonza sf. ^  JuHanus Abba in Sco. 
Juliano of. ^  Ci-xila Abba in Mataplana ^  Ranosindus 
Abba in Ceiarioio 3f, ^  Julianus Abba in Sco. Micahcl® 
Df. Todestus Abba in Sco. Cosme 8c D.® dF. Vindemias 
Abba dì. Rcmellus Abba af. >5* in Algarief. Albinus Abba 
in Valdevimer of. ^  Sisevutus Abba,in Valdc puplos of. 
iVigiia Ahbas in Sco, Romano af. AWaytre Prbr. de Zamora 
o t Munnlonis Virimuudi Betrulfus Prbr. r̂ f, Hanni Prbr. 
3f. Gaudentius :Pi:b. &  Confesor af. Sexltis Prbr. of, ^  Abol- 
liaxa Prbr, af, Godcstus Prb. af. ^  Abim Prbr. af, Dulquitus 
I*rbr* af, Rateili Prbr, af. Felix Prbr, dF. Lazarus Prbr. a£ 
yalerius Prbr. af Se Ni* #  Atarius Prbr. af. Kazzem Prbr, 
af, Fredcnandus Diaconus Se Brimiderus af. Alvarus Dcns, 
conf, ^  Ajub -Dcns. af, ^  Fdlx Dcns. af. ^  Jaquintus Prbr, 
af. Floter Dcns. af, Savaricus Dcas. af, December Dcns. af, 
Stcphanus Dcns. af, Virmtindus Diaconus af. Felix Dcns. fra-» 
ter munmoni cf, Alvitus Dcns. af. )$i Sunila Dcns. 9f. Ra- 
nimims ProUx Garseani Pampilonie af, Nunnus Sarraceni af, 
^  Furtunius Garseani. Piniolus Gundemariz Beliscus 
Bclisci Pampilonie prolex. Velascus Furtuni, Nunnus Mirc^ 
liz. Lupus Gar^eaiii. Abolazzem Piloti, Alvarus LupL 
Domnus Gundisaiis Gundesalvus Munniz, Somna Pinioliz* 
Hordonius Somnani, ^  Iroyla Vigilaz qui Se Malordomus. 
Garsea Azzenliz qui Se MI* Furtunius Garseani of. ^  
Monius Garseani rb, Ennecus Garseani rb, >ì< Serenissimug 
Princeps Sandivi$ af, ^  Giiyira RcUeio^a af, ^  Tacas« 
Sinaaf.^ .
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XIX.
Testamentum ejusdem Gundisalvl\ fuo in honorem 
S S . Martyrum Facundi Prim itivi tradit Sei^ 

rico Abbati^ suo Monasterio Villam i% 
Rego à o c  est R ivu lo  de Giniganate.

A n n o 9 6 7 .

I n  nomine Patris ^  indivìdue Sandé Trinitatis. Igo éxt-̂  
guus servus servorum Dei Gundisalvus Episcopus vobis 
Domnis ìnvidissimis ac trìumfatorìbus Sandìs Martyribus 
gloriosis SaRdorum Pacundì &  Primitivi seu Domino Seìri- 
co Abba vel omnì Collegio ftatrum. Hec est Cartulam tes
tamenti quem facere volui , &  eligendo cognovl, ut pro re
medio anime mee concederem vobis iam suprataxati Dom- 
nis &  gloriosissimi  ̂ Patronis villam, qùara habuit in Reg0 
quem vocìtant Giniganate “secus Villam Muza ven Hanni que 
fiiit de Hazen &  suos Germanos seu &  consoprinis , &  de- 
derunt ìiiiliì illa propter remedium anime sue, ut serviat ia 
eiemosinis paoperum in stipendium monachorum , &  ita 
à Domino fadum est, eveni nobis casù transitus moriendt 
&  à Deo mìgrandi, traditum est vobis atque concessum ter  ̂
ris aquedudis atque pomiferis seu ortis cum arbusculis suis 
vobis confirmatum est. Et si quis saae, quod fíet minime cre
do , aliquis homo contra hanc Karuilam testamenti ad ìrum- 
pendum venerit, in primis suis ad fronte careat iucernis &  
postmodum Juda prodìtore in eterna dapnatione lugeat pe
nis &  à parte Regís pariat auri talentum. Fada Cartulam 
testamenti notum die X. Klds. Janrs. Era M. V . Nos qui
dem , ego Ranosindus Abba, Lazarus Prbr. Dulquitus Prbtr, 
qui Vìcarìi Domino nostro sumus manus nostras coram tes- 
tìbus roboramus. Dulquitus Prbr. hìc preseas of, iU Laza* 

Tom. X X I I F .  Gg rus

fit.



riiis Prbr. yf. )J( Scemeno Prbr. ^  Didaco of. Kantea dF. G un
disalvo :>f. Adjuvandus Abba af. ^  Aldericus Abba of. Jur 
lianus Abba. Y'indemius Abba. Cixlla Abba. Ermegildus 
Abba. Mosseti Abba., Scrvaidus Abba. RebelllFrbr.^; Fe
lici Prbr, ^  Gundisalvus Diaconus. Felici Dens. Savaricus 
Pen?. AlvarO)Dcns. Moaio Prbr. Rapinate B:br.

Gehlra 'R^ina cùaôio ConcUm m Eegwnmsp urbe 
supprimit Sedem Eplscopalem ab Aiphm$Q Ì¥*. 

apuáSeptimmcam cmstìtutam.^

^  Ostquam hæc cunda patrata &  firmata manerent per sé
cula prolixiora , &  annorum felicitate vivide existerent ro
borara atque digesta ; Reges pluxes intercidcruntqui sue- 
ceserunt in sceptra Regni, quo uteb^ntuf interpolata ali- 
quantisper in scismate conlisa : de hac D ômiel aulam vel rê  
giam cdem &  sedem ,.quam Rex Serenissiraus Ordonius cum 
cetu fidelium edificavit, &  in noaiifte genitricis &  VitginiS 
Domini cunaa obtulit,. urbes , oppidà , vel pretoria manci- 
pavit , subver ..... Domini in stipendia, morum , &  corporum 
ìn alimonia contulit : unde filius ejus Rex Adefònsus post 
discessum ejus Civitatem Septimancam audadet: abrogavit, 
&  Episcopum in ipsa urbe contra instìtuta ma jorfe , &  ca-» 
ììonica censura subrogavit, quoniam ut ibi insertum est intcr 
plura , ut in una Cathedra duo Episcopi nullatenus ordinen- 
tur, &  ab uno Episcopo duæ non obtineantur. Istam vero 
memoratam urbem Septimancam niisquam reperitut; in Chro- 
nicas vetustas Cathedram manere precipuam¿ Modo denique 
decurrenti , vel fidelium cathollce vita vigenti Era M. Xil. 
autrix beatificata , &  nitore v i r g í n e o  prxfulgida , atque men
te &spMm,des,iderioquc Deo ViVO^ veri? unita Geivira
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in sandam conversationem &  regulärem religionem firmo 
gressu properanti, &  omnibus sodabus ejus in exempíum 
properantium ducatrix ., ad norraam priorum Patrum pro- 
vehentempropter vite meritum , &  exiiberantem pieta- 
tem , quse Inter omnes virtutes in ea prindpatuin tenet. Sivc 
quod defuere omnes Re^es jus imperiali tenentes , quos mors 
omnium vorax abscesit, sola h s c ...... &  electa à Domino re
mansit ex genimlne ipsorum Regum orta filiam Regís Sere
nissimi Ranimiri, qui &  ipse Princeps filius extittt Princlpls 
hujus audoris testamenti 5 quse &  ipsa cum unico párvulo, dc 
suprino, quem fidelts concilius unguine regaüs delibutus ia 
Dominum &  Prindpem clegerunt exigente merito matris 5c 
creatricls ipsius Principis memoratac Domn^ Gelvire , posuit 
Dominus cundis finibus eortim pacem , &  gladius non trau- 
siit términos eorum : sit iliius nomen benedidum , per quera 
omnia fada sunt, qui est conditor rerum &  Dñs, Angelo- 
rum. Cumque omnis populus daret gloriam de unitatem ftdei,. 
*& vicariam &  nxam recupsrationem, cepere omnes, &  vi- 
deres cundos indaginem propriam &  veridicam rimare quo
que sunt unicuique necesaria. Omnes Pontifices , omnes Mag
nati ficki cat-holî ŝe veì cundas promise aus populas adve
nere, &  in concilio regis, &  reglnse aiii quiEstus proprios ex- 
ponentes , nonnulii ovantes Deo , «& unito concilio grates 
persolventes, 8c ln laudem Prlndpis &  Reginae voces eden- 
tes, &  patule reboantes ; Gloria in altissimis Deo, &: in tet
ra pax , qui fecit Tìostrum utraque unum, id est ordo Prin
cipum éc subjedorum, &  istam quam dicimus ex sexu femí
neo regnare non ambltione corrupta , sed necessltas eam fecit 
•ejulantium voces, atque conquerentlum , u't subilmaretur, 
&  vox ejus audiretur j qui sciret anlmabus plusquam corpo- 
ribus prindpari : &  quoniam scriptum est, quia non est dis- 
cretio apud Dominum diversorum sexuum virorum ac femi- 
narum , sed qui rede credit, &  rede agit, sine dubio vir 
nuncupatur , &  homo justus omnia judicat, ipse autem à nc- 
mine judicatur. Igitur in ipsa Regìa urbe Legione , de qua 
Dux ista reperta legitur, &  Deo annuente reintegrare , &  
restaurare Domina nostra Regina , qui heresest cum filio, &

Gg 2 Re-



Regi decedentium ícgum piiorum sibi socio adcíamatum est 
ab omni GOficiiÎQ, îit cunda huic urbi principali subderenr- 
tur , &  hunc testamentum sicut pridem stabiliretur , &  per 
manu Sacerdotis Sisinandi Episcopi litatio prima reparare- 
tur , &  eontineretur ; quem ipsum Pontificem propter YÎt^ 
meritum , «& profiguam sapientiam m îpsam urbem elegerunt  ̂
&  manui ejus ipsam Septimancam cum cundas Ecclesias comr- 
provinciales sibi mancipaverunt, &  servientes sibi decreve- 
runt.

Omnes Episcopi, omnes qui in laudem Dei sub leni ju
go Doffîinæ nostræ y &  RegÎRæ Gelviræ &  filii ejus Ranimi- 
f i  Principis. collum cordis &  corporis subposuerunt , excla- 
înaverunt , &  auditam fecerunr voce magna  ̂&  ab omnibus 
didum est, ut si quis in subsequcntibus temporibus, tam 
ïegia majestas, quam Pontificum potestas  ̂ hanc dotera 
convellere , quam quæ in ea scripta sont distrahere aut Imr 
mutare voluerit, superior maledidione muketur , &  feriàturi 
sit in dapnratione tamdiU: quandiu fiierit perseverans in transa 
gressione. Non sit in recordatione, sed conteratur quasi lig
num infruduosum, ad nimium calorem transcat ab aquis ni’- 
vlUm, usque ad inferos peccatum illiUs»̂  Maledida sit 
pars ejus in terra j nec ambtilet pcrviam vinearum. Hlsto illií 
temporali damno restituât defensori, pctitorí hujus Ec* 
clesiæ in quadrupium , 6c acriorum excipiat ccntenarium 
gelium..

Ego Gelvira Domini mei condîtorîs famuîatuï deservicn ,̂ 
annuens &  favens ad eledionem sandi concUii do adsensû  
&  animo gratuito cum agmen fideìium simuí in unum coiîr 
firmo datio ê>c litatîo avii mei, êc in Boœine Domini meî 
genitrlcis cunda permanere deccrno,.

Ranimirus Rex &  votum Se holGcaustum avitmeì , &
prioris audoris ultroneo desiderio confirmo.

Ego indignus &  merito ultimus apostolîcæ cathedræ
&  sedis Iriense Rudesîndiis Episcopus commissus cum oîî>-
nes collegas S c  cœpiscopos s i m u l  tradavimus , &  simul Dep
gloriam dedimus, &  tanquam recidivam hanc Legionensi
Eeciesiam ctiUŒi couüLVçntia conciixi &  ad ntitu Dominæ rios

tras!
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trae memorata Regina rem proprie ipsíüs mdecetiter ever- 
sani ad jiis proprium reduximiis,/ &  permanere Deo fadorc 
totis nixibus sanximus , &  ab his , qui vota atque donarla 
aliena sacrilege , &  audader disrumpunt sejungi, quam ad-̂  
hereri satius premuniti vitam nostram ad interitu instablii 
gressu , &  mentis. §de| pede retraximiis..

Sub divino auxilio Joannes 
Zamorensis Sedis Eps. conf. 

Sub Christi nomine- Gundisal
vus Astoricense Sedis Eps.

Sub Christi potentia SaÌvatùs 
Salamantìcense sedis Eps»

. :>f.

Fortis Adefonsi 3f.
Frolla Presbyter 
Sabaricus Dens. af. 
leremias Menendiz 
Guridisalvus Vermudiz 

-Frolla Dñcs. Adilani portíta- 
risregisEpi,

Xemenus Prbr*
Salomon Prbr. 
lustus Dciis*

Froila Vigilani oC 
Nunus Mirelli of. 
Fretdenandus Bermudi :xf. 
Ovecco Guterriz af.

Osorius Didaz of;, . , 9̂ 
Fredenandus Ruderid ofl ' s 
Petrus i^bba confessor regèa- 

ti 5citerio antealtarios,
(Veremundus proUs Ordonii 
Teljus . Mirelli : ^
Nunus Sarraceni 
Sunila Prbr.
Lubila Dcfis.
XixilaDcns., • .
Adefonsus Dcns  ̂ i ^
Adefonsus Dens« ' , . -. ̂  
Fonsinus Dcns- 
Cesarius Prbr.

PETRUS DCÑS. ORDONII R. SCR.
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Ranimírm III Legìonensì Ecciesm Sm BæM m  i^
¿sf Episcopo Sisííiando quasdatn vìllàs tTúr

V ‘ - dit possidendas*

Su
Anno 9 8 1. ut probatura est pag. 29*,

n-rUB imperio opificis rerum qui cunfta ex nihilo vísibilia 
&  invisibiiia creavit , qui sole condidit, &_ in tempore 
sub sole ortus est , cui omnia fada esse videntur, qui 
èst unus &  verus Deus in Trinitate permanens , munai 
Redor Omnipotens Dominus ipsi ^amque honor , glo* 
ria , vìrtus &  imperium in sæcula sæculorum Amen. 5uU 
ipsius diviì}itatis auxilio Ego exiguus &  famulus  ̂ ^ 
nimirus nutu divino Princeps, necnon &  Sanftiæ 
Dominæ &  gloriosa Sanftæ Mariæ Virginis alinæ seu &  1 on- 
tifice nostro Domino Sisinando Dei gratia Episcopo in Do
mino Dei Filio simulque cum Sanfto Spintu laus &  impe* 
lium , qui peccatoribus sine operibus justificar, sempiternam 
salutem Amen. Annuit namque hujus serenitati regni glc^ 
riæ nostræ , seu propter operum criminum , &  ob desicleno 
beatissimum paradisum , necnon &  propter quam m cu n ^  
exhibeatis nobis obtimum &  fidelissimum exhibitium , ut ta- 
ceremus vebis hunc textum scripturæ donationis in testamen
ti de villas qui sunt in ripa alvei Zeja, quas juerunt de 
sequentissimo nostro Furtunius Garseani, nuncupatas f 'a l-  
defontes, Gordmcelio , Gordarisa, &  Mazuìes, 5“ '"  suis 
prestationibus , sive &  etiam cum hominibus qui ibi habi
tant vel ad habitandum venerint, ut obsequium_, quod no
bis habebant, reddere post partem Eiclesiæ Dei a  vestw 
persolvant, &  pro sustentatione Monachorum , >ratmm, 
Sororum , vel cuicumqne vestra instituent voluntas, vel uD 
eas doBaveris, vel relinqueris, jure quieto perenmter
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deant. Adjiclmus etiam vobis &  Ecclesîæ Del Villa in Ver
tido nuncupata Soliana fuitlfe Abnazar, &  dédit eam 
genitor noster divæ memorîæ'ad'Asuiîfo Furtuni, &  frater ejus

ter in®elis. Gitysèà verp*.olbtit: absq& ip
sa villa subtus Castro ventosa super ribuio qui vocifant Èva. 
Damus t̂ obis’ ab irìtegVitate cuirt'èuàdis adjàeé'n îii suis vel 
apenditiis suis quanSéeùmqueyàd lantàiì villa pertinet, ita 
ut dumtaxat quod jam merninimus, sint omnia Ecclesise post 
partem , vei cui eam reinq%r?Ìi^ <ié t̂extatum vei confirim- 
fum jure perenni habendi, tenendi, atque possidendi nullj 
sub roglta personiE diibitàndL Si qiiis tamen qliod fieri mì-4 
nime credo hunc fàdum nostrum aliquts horño ad ioruni^ 
pendum venerit, auti<lìmiitilare vel^infringere>:praesiìmpie'¥ 
rlt in primis yivén&, suis i amboEuiTi à fronte careat lucer-i 
n is, ignibusque ultricibus cremetur cum opibus suis , atquè 
in diem exaniinis cum tartareis lugeat poenis, &  cum Ja
da Christi proditore permaneat in picea gehemna perenni  ̂
ter cruciaturum, &  i ŝupfe^^pariet vobis. vel pars Regia au  ̂
ri talenta II. &  vobis perpetuum habitiìrum. Notum die 
XVIIII. Kals. Februarii Era XVIl. post millessima j regnarit 
te in Regna paterna annis &  imperii terquini Sedis Legio
ne solium Ovetense Ranimirus Rex in hac Scripturà testa  ̂
menti vel donationis quam fieri iClegi, &  coram Synodura 
manu propria hunc signum irididi. Garsia Regina Chris« 
ti ancilla conf. Sancia Regina conf. Sub Ghristi nomine Joati  ̂
nes Dei gratia Episcopus conf. In Dei nomine Gundisalvo« 
nutu Divino Episcopus. In nomine Domini Beremundus nu
tu divino Episcopus conf. Joannes Abba conf. Areisus Pres
byter &  Primiclerus. Froila Vigilani. Gutter Osori- Nepo- 
tianus Didaz, Ovecus Guterriz,» Ruderigus Fredenandiz. Ove  ̂
cus Purieli. i » >



J)onat̂ <l J f̂emtmM tl*̂ ^̂  hmorem Virginis ,Mà* 
rié^prô Ecclesià LegiùnenĤ &̂  Episcüpo Sa  ̂

vdrîco  ̂ ĉ téHsquê Momchìs'î ^̂  ̂
I)eum icokntîbus* :> . >. f ISn-ifS«/ i: ■ 

r liinoa 'ir ■ rr- Ù If!. fr :t w*
i l-y- J

^ U B  imperk) opîficîs rerum, qui cun£la ex nîhîlo crea-«
v ît , &  omnia » ordinata dîsposuit.......Ægo Bereraundus Rex
vobis feïi^i^imîs &  gloriosis ac ptost nobis fortissimis Pa- 
tronis' nostri beatæ aîiTiæ Virginis Mariæ, cujus :Sedis fun- 
data est urbis Legionense Sedis , seu &  Domno Pater Sa- 
barigus Eps. cum ofnnium' Monachorum ibi vitam degentes 
îri Domino vobis perpetuam salutem. Annuit namque sereni- 
tatem‘ regni nostra gloriæ per; iiujus nostræ præceptionis 
serenissimâm jussionem, .ut daremus pro animæ nostræ re- 
fïîedimiî  ̂siicm &  concedimus.vobîs, villas quas nuncupant 
Par4gig/là̂  ̂ iio variolo cum ilia villa nuncupata ^i//a Epis  ̂
copi , Villa T^leîanos cum alias Villas : Villa Gaton circa 
Paratella alia Villa Abdacet, &  est ipsa villa inter Para- 
telîa 3c-»5roletan©s. Daînus vobis ipsas villas per terminis 
suis , per fonte de fenestalês, inde per Capata, inde per ter- 
fliino fide iSanà:o Verissimo'inde ad vallem de Petraiìta, i& fi- 
get se in calzata majorCi, sicut eas obtinuistis de nostro da
to cum omnes adjacentias &  præstaîiones sûas ab omni inte- 
gridate, ita ut qui ìM v*enerint ad habitandum securi per- 
fnatìieafìt̂  ̂ sicut ceteri .pbpuli iiabitatores ioci ipsius, prò» 
expiationem deliéìorum nostrorum , &  ut ante Dominuni no- 
bis ex inde mercis eveniat copiosa. Ondinamus eas vobis poŝ  
sidere, &  qui post vobis ipsum locum , &  Episcopatum ob- 
tinuerint per hanc testationem nostræ , pro nobis semper 
orare uou piaeatls, qualiter vej villas Jam dictas secun
*'i -r  ̂  ̂ V* -pO§**

Ì 'i
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possideatis íevo pèrheni, &  nos ex inde mercedem adquira-- 
mus , ut in die examinatlonis ipsam virginem Patronam ha- 
beamus, &  ob auditu maJo non timeamus, sed mereamur 
audiri vocem dicentem : Venite benedidx Patris mel 5 per- 
cipite regnum, quod \̂ obis paratum est ab origine mOndir 
Si quis suprataxatio nostra ad irrumpendum venire conày^, 
rit, tunc veniat super eum maledidio &  detestatio, quam 
scripta est in libro Moysi servi D ei, ingnibusquc ultricibus 
cremetur, &  cum Juda proditore lugcat poenas in eterna dam- 
natione , &  pro temporali damno pareat post partem eidem 
Eccíesiíe quantum auferre temptaverit in duplo, &  vobis per- 
petim habitura. Fada Kartula testamenti sub Era MXXII. &  
die V ili. Kals. Maii. Beremundus Rex nutu divino conf. Gun
disalvus Beremudiz conf. Eda Sarraceniz conf. Garsea Fèr- 
nandiz conf. Arramelle Alvariz conf. Roderigus Didaz conf, 
Lop Teiìiz conf. Ruderigus Nuniz conf. Sexnandus Nuniz 
conf. Pelagio Menendiz. Sub Christi nomine Gudesteo 
Ovetense Sedis Epo. Nutu divino ajutus Excemenus As- 
toricense. Sub Dei auxilio Armentarius Lucense Sedis. Cum 
divina virtus Pelagius Iriense Sedis. Froila Vimarediz qui 
&  Armiger Regis. Munio Fernandiz. Hecta Grastemiriz conf, 
Pelagio Ruderigdiz conf. Flaginus Munioni conf. Ovecus Bi- 
varediz conf. Ruderigus Romaniz conf, Gundisalvus Menen
diz conf. Pelagius Erotiz conf. Rudericu5 Didaz. Emeterius 
Abba &  Confessor. Hiial Abba con£ Osorius Joannes conf. 
Andreas Prbr. conf. Osorius Frolaz conf. Beremudus Diâ ! 
eonus.

xxra.
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XXÎII.
Idem Veremmdus audita expostulatlone Savaricí 
Episcopi Legionensis super plures villas Ecdesié^ 

S, Mari¿e ab antiquis Regibus concessàs d 
Comitibus ¿«f aliis contra jus retentas^ . >

’ “ , ; eidem .Eccl'ed¿e conf rmat.  ̂ V  ̂ ' i

Á
Anno 985.

Mbîguum esse non potest, sed plerîque homînîbus ere- 
ditum patefadum est, in præsentîa Domlnissîmî Beremudus 
prolis serenissimi Principis Domni Ordonii divæ meinoriæ, 
residente in solio ad Cathedra sua cum omnem totam Pa
lati! su i, filii bene natorum , &  Pontificum multorum , id 
sunt, Vilìulfus, Sebastianus, Virmundus , Armentarius , Sa- 
lamoni, Petrus simul &  Pelagius , quorum concilio addu- 
natum Judicum 8c Abbatum : Ego quidem Sabaricus Epis- 
coptis, nec merito dignus Legionense Sedis Sandæ Mariæ 
semper Virginis, &  Sandi Cypriani Episcopi &  testis dixi 
coram populo in conspedu Regis, &  feci querimoniam apud 
Gomez Didaz, &  aliorum qui regebant ipsas villas : &  dixi: 
Tu Domine mi Rex, audiat me clementia vestra , &.adju-f 
vante pietate 8c misericordia vestra, eo quod in tempore 
avorum &  parentum vestrorum Reges Gothorum concese- 
runt Villas prænominatas , Fonte de Capellas , Vobata, (ip
sas Villas ab integro secundum in plurimis Scripturis vei 
agnitionibus résonant ) necnon &  alias Villas in CampisGo- 
thibus, id sunt: In Berrox, Ratores, Romeses, S. Maria. Item 
Se alia S. Maria in Aratoi, subtus Castro de Acebal: in ribulo 
de Zeja Monasteriolo S. Jacobi Apostoli, Se S. Stephanì pri
mi Martyris, &  alias Villas? id sunt, Zancos ex integro, 
Castro viride, Villa Carlon, Quintanela, Villa de Abduz:

Io



ïn valle Matrigaî, Castro Baboz,Veiga, Castro terrai : In 
valle major Fiàiliones : In Auteros de Rege villa de Sindâ  
Gundesindus, Rehollare, de Villanova: in Paiolo Sanda Mar
tha , Villa Exone, Religuos, Cornelios, Villa-Marco, Villa- 
Edam , &  valle de Asnarios cum suas Villas, valle de Ratario 
cum suas Villas, id sunt, Villa Velasco, Sanda Maria, Villa 
de Egas , Villa Rebelle, Perales, Villa Mahamndij Gallegue- 
ios, &  Caidos : Istas villas ab omni integritate , &  omnes 
habitantes in eas per locis &  terminis suis antiquis , secun
dum in Scripturas priores resonat, secundum eas concesserunt 
omnes Reges &  Comités pro animabus suis : &  qui Dominum 
timuerunt post partem S. Mariæ, ôc tenuerunt ipsas villas ex 
íntegras omnis Episcopi, qui presulatum habuerunt ih ipsa 
Sede usque obitum Dominîssimi Principis Ranimiri juniori, 
prolis Regis Sandioni. Post discessum vero illius intrave- 
runt Comités &  homines , qui non habebant dominium in 
ipsas villas per vim , &  tulerunt jure de ipsas villas, Ôc de 
omnes habitantes in eas usque modo. Dum autem vidit Rex 
îpse , quod Pontifex jam supradido Domno Sabarigo cum 
querimonia secundum supra taxatum est, 6c plenissimam es
se veritatem à parte gloriose SandiB Mariæ : îgitur Princeps 
noster de Dominus dum talia v id it, vel audivit, illc enim 
'Vero pietate motus, maluit hanc seriem agnitionis vel con- 
firmationis conscribere de omnes ipsas villas ad partem Ec-̂  
clesiæ Sande Mariæ, quod ita fadum .est, de Dec juvante 
completum : de ideo Eeremudus in regno fultus y annuit 
namque serenitatis nostræ gloriæ, ut fkceremus, siçutî de fa- 
eimus Garrula agniticnis, donaiionis , vel confirmationis 
de omnes ipsas villas superius nominatas,i& omnes in eas 
habitantes , ut stent sanas de qiiietas, de integras à par
te almæ Dcminæ nostræ Vlrginis Mariæ, de Sandi Cypria- 
ni Episcopi de Martyris , si ve de ad partem Domno Saba- 
rigo Episcopo Cathedralls loco ipsius succedentium , de cum 
Monachis de Clericis ibi Deo milltantium atque psaljentium, 
ob remedium animæ nostræ, qucd ante Deum mereamur 
înveniri. Hæc series Donatiojnis obtestamur , de gratanter 
animo confijmamus, ut onmes Monachi pauperes &  pe

re-
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regrinos hospitiim advenientium , de hunc dontim nóstfuitl 
.vel concessum sustentationem habeatís, 8c pro omnibus ora  ̂
re non pigeatis, qualiter pro vestro digno precato niereamur 
mundart à proprio delidoque peccato Amen : Ita ut ama
do , &  deinceps sic ordinamus atque decernimus , ut stet 
cunda omnia à parte Ecclesiæ ex integra , secundum jam 
meminimus, 8c supra resoriat, Quod &  jiirationi confirma- 
mus : quod si aliquis Comes aut quislibet homo vivens in 
sæculo, hunc votum vel fadum nostrum infringere temp- 
taverit, aut in ipsas villas Jam nominatas aliquam distur- 
bationem facere voluerit, imprimís sit Deo reus &  à Sanc
tis Angelis ejus, vivens suis à fronte ambobus careat lu- 
minibus, postquam pícea non evadat barathri poena, Sc 
cum Juda Domini proditore lugeat pænas in æterna damp- 
natione, Sc insuper conférât post partem Ecclesiæ dupla- 
tum vel triplatum , quantum ausus fuerit defraudarum, 8c 
solvat à parte regia duo auri talenta, &  hanc series do- 
nationis vel confirmationis plenissimam esse in omni robore 
ac perpetua firmitate. Notum die XVI. Kals, Decembris 
Era MXXIII. Beremudus nutu divino, &  ingenti Regno ful- 
tos conf. Sub Christi nomine Viliulfus Episcopus conf. Sub 
divina virtute Sebastlanus Episcopus conf. Beremudus Epis
copus, Armentarius Episcopus. Salamonis Episcopus. Pelagius 
Episcopus. Petrus Iriense Sedis Apostolicæ Episcopus. Fre- 
denandus Flainiz. Ennegus Azenariz conf. Gudesteus Menin- 
diz conf. Munius Garseani conf. Ablabel Gudesteoz conf. 
Garsea Gomiz. Gutier Garbiseu. Guterrius Nunniz. Suarius 
Gudestediz. Suarius Eroni. Titoln Arbaldiz. Suarius Gute- 
riz. Xemenus Xemeniz. Didacus Romaniz. Petrus Diaconus 
notuit.



Apendices,

XXIV.
Idem Veremmdus Sedi San6í¿  ̂ Mariae de Regula 

concedit Ecclesiam S. Christaphori in su-- 
burbio Legionensi^ quod Trobalium 

dicebatur.

Anno 985. -

I n  nomine Sandae &  individnse Trinítatís In cuJlis fio- 
nore eonstrudum est Regula in Sedis Legionense vocabulo 
Sandae Marise semper Virginis , nobisque post Dominum 
fortissimum Patrono Sanda  ̂ Mariar nos famuli tui Bereniu- 
dus Princeps nutu divino &  in regno fultus, &  Bclasqtii- 
ta Regina devote ofFerlmiis atqae concedimus sacrosando 
aitarlo vestro pro sustentationem fratrum Monachorum vel 
etiam hospitum ibidem advenlentium , seu íuminaribus ju- 
giter incendendum  ̂ damus namque ibidem in primis Ec
clesiam vocabulo Sandi Christophori, qui est fundata su
burbio Legionensis in loco prsedido Trahalio Jnxta ribufo' 
Bernlsga , &  fuit ipsa Ecclesia de Hero Presbyter , quod 
continui ea ipsa Ecclesia eum tota ipsa hereditate de ipso 
Hero Presbytero vobis concedimus pro remedio animae nos- 
trae,  ̂ fiiir ipse Hero Monacho propter scelus
fornicationem, &  propter homicidimn quod fecit, &  da 
laobis licentiam , ut ipsa Ecclesia, &  ipsa hereditate de-
memus nobis-----..„«.Monastica pro remedio animas nostrse
ad Regulam Sedis , vineas pomíferas terras ruptas , vel bar
baras , exitum &  recessum , aquis aquarum » &  sessicas 
anolinarum , ita dumtaxat filio Episcopi, qui post eum sue- 
cesor stiterit in vit^ scilicet sanda perseverans&  secun
dum Regulam Beati Benedidi recipicns vivens audiat ista 
si continea, &  pro nobis Episcopi Monachorum fratrum 
©rare non pigeai. Amonemus igitux quisquís post nos sug-

£ f S -
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c e s s a r  extíterit Princeps, Episcopus , vel Sandímomaíís, ut 

’ votum nostrum in aliquo infringere , vel in modico au
deat , quod sí stiterit aliquis audax, vel generatrix, qui 
hanc nostram plaiii contcndcrlt extirpai ê devotionem , im
primis àcetus vel consortione fideüum exul maneat &  ex- 
tranéús à corpus Christi &  sacram comunionem fiet exe
crandas ac sequestratus , &  in præsenti vsæcuti aflidus 
voci Ecclesiæ reddere cogatur aurî talenta , &  hune testa- 
mentum in cuncbis sit stabiiis &  firmltatis teneat roborem. 
Fa£ta series testamenti VL idus Novembrîs Era MXXIII. 
Beremudus nutu divino &  in regno fultus confirmât, Be- 
lasqiîita Regina conf. Sub Cliristi nomine Armentarius Dii- 
míense Sedis Eps, PetruS' Abba de loco Sandi Jacobi conf. 
Fredenatîdus Abba con£ Menéndus Tetonicî Armigcr Regis 
conf. Fredenandus Elairiiz conf. Ennecus Acenariz conf. Gu- 
desteus Menendiz conf. Moninus Garslani conf. Ablabel 
Gudesteot &  majus conf. Garseanl Gomiz. Gutier ^Garvisi. 
Giîtier Muneoniz.'Suarius Gudesteos.‘ 'Xemeeus 'Xpiieniz. 
DIdacus Romaniz. .Monachus de Palatio. Nuntis'Dlaconns< 
Osorius Presbyter. Gutinus Presbr. Xemenus Menendiz. 
Fieiies Diacomis. Item Coricus Cresconius. Auceliz notait.

XXV. ,
ïdtïB T êrefïïuudus donat Ecclesia LegtoYieñsí Sanc^ 

tm Mariæ Ssf Episcopo Savarico ^  Canonlcis 
\ ibidem degentibus villam 'mncupatam 

Veiga àpud Astures.
; ' ' Ti''

Anno 9 9 1,

S u b  Chrîstî imperlo opificís rerum qui cunda ex nihib 
creavit, &  omnia ordinata disposuit, qui cum Patre &  Fi
lio unus stat Deus connexit &  Spiritus Sandus , qui om
nia condidit, &  sub sole conditus, perfedus Deas &  ho

mo,



mù\ sub; ciijus Ctiam &  ordinatio regurítui: poli &  axis 
tempore suo circulo recutrit, sub ipslus conditio contremes- 
cit celestia, terrestria &  inferna , ipsi namque laus, honor 
&  , potestas per cunda ssecula Amen., Ego Bcremudus Rex 
■vobis sandi ssimis gloriossissimisac post Deum’ nobis for
tissimi Patronis nostri Beatse Mariae Virginis cujus Scdis 
fundata est vobis Legionense Sedis , seu &  Domino Sava- 
rigo Episcopo cum omnium Canonicorum ibi vitam degen- 
t-es , in Domino vobis perpetuam salut^m Amen. Annuit 
aamque serenitati Regni nostra gloriie per hujus nostrse 
pr^ceptionis screnissimam Jussionem ut cEiremus pro animS' 
I30str£6 remedio, sicut &  concedimus villam nostram, pro
priam pro expiationem delidorum nostrorum ,. Sc ut ante 
Deum nobis ex inde merces eveniat copiosa. Ob inde con̂ - 
cedin:Its hanc villam territorio Asturiénse in mandaiione 
Orna loco prsedido quam, accessoribus est nuneupata Vei- 
ga, ubi Ecclesiam esse fundata cernitur , vocabulo Sandi 
Pelagli, ita ut est cum omni integritate sua ordinamus 
vobis eam possidere per hanc cartulam testationls nostrae, 
ita ut habeatis eam ex dato nostro, &  pro nobis semper 
©rare non pigeatis , qualiter hujus villx jam didae secure 
possideatis, &  nobis à Domino mercedem adquiramus, ita 
ut in diem ordinationis nostrze sandam ac beatissnnam al- 
mx Virginis semper Marine propitiam habeamus ,, Bc. ob au
dito malo non timeamus, sed mereamur audire illam mag- 
î am vocem : Venite Benedidi Patris mei, pcrcipite Regnum, 
quod vobis paratum est ab origine mundi. Siquis suprata- 
xatione nostra ad Jnfringendum venire conaverit, tunc ve- 
niat super cum maledidiò &  detestatio ,  quam scripta est 
in libro Moisi* servi DeiV ignisque ultricibus cremetur cum 
©pibus suis , &  cum Jtidà proditore lugeat poenas in sEter- 
Ha dampnatione , &  pro temporali damno pareat post par
tem idem Ecclesise quantum auferre temptaverit in duplo 
perpetim habituro. Fada Cartula testamenti die IIII. Kal. 
Augusti Era XXVIIli. post Ma. Beremudus Rex conf. Sub 
Christi nomine Armentarius Dumiense Sedis Eps. conf. Sub 
Ghfistì: potemia Gudest£u& Qyetensi Sedis Eps. conf. Gar-

cia
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eia Purcelliz conf. Gundemaro Piniollz conf. Fredenando Dl- 
daz conf. Sub d i v i n a  clementia Pelagius Lucense Sedis Eps. 
conf. Enncgo Azenariz conf. Pinioio Erudiniz conf. (>e- 
co PinioUz. Fonna Piniolí conf. Didaco Romaniz coni. Ou- 
terius Osoriz conf.

A D V ER TEN CIA S SOBRE LOS EPITAFIOS, 
que adornan el sepulcro de D* Ordoño IL 

insigne patrono y  bienhechor de la Santa 
I Iglesia de Leon*

A  Cerca de las Inscripciones que se leen à espaldas de ía 
Capilla mayor de ia ilustre y  famosa Cathedral de Leon 

se me han ofrecido algunos reparos que me ha parecido pro-, 
poner y  resolver brevemente, à ñn de que otros no se em
baracen con los mismos. . , r , j  i n

Ambrosio de Morales escribió el cap. 55. del libro 15.
de su Coronica general dirigiéndolo solo à ilustrar quanto 
se pedia entender de la sepultura que D. Ordono II. tiene en 
el sitio  referido; y  d i c e  que alli estaban puestos para memo
ria de este Rey dos epitafios ; el prim ero identico con el que 
se lee en Oviedo enei ¿epulcro de D. Ordono I. que dice
51S1*  ̂ -

Ordoníus tile princeps r quem fama hquetur.
Cuique reor smilem sæcula nulla ferente 

Ingens consîlUs, &  dexter belliger armîs 
Omnipotensque tuis non reddat debita cMpts.

El segundo , según el mismo Autor , estaba reducido S 
estos quatro versos:



■ p
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34^
en-̂

Omnibus êxemphm s i t , quod venerahíle templum 
Rex dédît Ordontus , quo jacet ipse pîus,

Hanc fecit sedem, quam primo fecerat ædem 
Virginis hortatu  ̂ quæ fulget pantificaîu, j 

' ■■ ■ "o--'. .

El Cîstercîense Lobera testifica lo mismo en el cap. 
äe su Obra de las grandezas de Leon , que trabap por 
cargo de D̂. Juan Alonso de Moscoso , Obispo Legionense, 
y  publicó en el año de 1^96, Y  haviendo estado en Leon los 
dos Autores expresados , y  reconocido curiosamente las anti
güedades de esta Ciudad , tendrá qualqiúera gravisimo fundâ . 
mentó para sospechar que los epitafios que se hallan adual- 
mente en el sepulcro de D. Ordoño son posteriores al reco-» 
nocimiento, que ellos hicieron de las cosas de Leon.

Pero esta presunción que parece tiene de su parte' toda 
la solidez que se puede desear, no debe subsistir en vista,* 
de que el Ilustrisimo Trugillo que vivió en tiempo de Mo
rales , y  fue Obispo de Leon desde el año de 1578. hasta eí 
de 15^2. en que le sucedió D. Juan Alonso de Moscoso trahs 
literalmente (i) los epitafios en la forma que hoy existen; 
esto es , el que yo publico en la pag. 217. y  el que está à el 
lado izquierdp del sepulcro en una tarjeta que dice lo si
guiente:

Princeps iste nedum Rex ínter occidentales 
fortissimam ^  opuíentissimam Regel civitatefn 
interfeSiis habitatoribus dextruxit : denium assumptê 
Regali sc^ptro principem Cordubcs vindium hic duxit.

De su antigüedad piensa el citado Ilustrisimo de este modo: 
Es mucho de advertir , dice, los vocablos tan antiguos y  

91 no conocidos en nuestros tiempos , que tienen estos rotulos: 
»»porque este es manifie-nto argumento de su gran antigüedad. 
95 Porque está claro, que ellos se hicieron quando se enten-̂  
ji>dian y  havia noticia de aquellas provincias y  ciudades y; 

castillos , que ellos nombran , que en tiempo de D. Manri-
3» Ç0

( i ) Cap, 3Ö, de su Hist. Ms.
TQ m .X K X m  m
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co (Obispo de Heon en el año de 1 181. ) dudo si se cono" 
cían ; porque de otra manera no es verisimil que se iiarian, 

jiy  esto sin duda que arguye mas antigüedad que ia de Don 
«Manrico, Del qual testimonio consta claramente, que los 
epitafios son muy anteriores á Ambrosio de Morales 5 y  pa- 
Tffcc que la omision que se advierte en el cap. citado no pue
de atribuirse á otra caiisa que á la brevisima detención qué 
hizo en León como el mismo insinúa en la pag. 55*
Viage , publicado por el Rmo. Florez. Es m.as, digno de extra
ñarse este descuido en el P., Lobera , que escribió despues 
del Señor Trugillo, y le juzgo menos, excusable porque ŝe 
contentó con seguir á Morales , haviendo estado muchos dias 
en León , y podido reconocer a. su satisfacción, estos y  otros 
monumentos de aquella Ciudad.  ̂ ^

La .antigiiedad, que el Ilustrisimo  ̂ Trugillo atribuyela
las inscripciones , se ha de-entender de ellas solo en su ori
gen , o primera formación 5 porque: atendidos los .caracteres, 
que al presente se ven esculpidos en la tarjeta y  lapidas,,no 
dudo que soa posteribres a la; edad de D. Manrique , y  q̂uc 
se colocaron despues de concluirse la fabrica de la Iglesia al 
principio del Siglo XIV. En el -mismo sentido, afirmo yo en 
la pag. 217. que el Epitafio de D.̂  ̂Ordeño se haj conservado, 
hasta nuestros tiempos en su sepulcro , sin embargo de dar
se en su contexto ocasion , de que algunos atribuyan al Rey' 
el hermoso edificio de la Cathedral,, contra lo que consta de 
los testimonios expresos , q u e  pongo en la pag. 213. los qua-. 
les demuestran que debe adjudicarse al referido Obispo D, 
Alanrique. Las inscripciones pues en; su primer origen se 
formaron para el sepulcro que tuvo D. Ordoño en el Tem
plo que por su mandado se hizo en los. palacios Reales,. y  
respedo de este se verifica Ib que dicen los primeros versos, 
no del actual en q u e  s e  colocaron los mismos epitafios copia
dos á la letra para memoria eterna de las grandes, mercedes 
que Ja Iglesia de León tiene recibidas de la insigne munifi
cencia de aquel Rey.

El lapidario que copió y gravó las inscripciones , puso
la muerte de D. Ordoño en la Era de DpGCCXXXn. de

bien-



hiendo ponerla en la de DCCCCLXII. y  se ptiede presumir 
que estando señalados los numéros en esta formai DGCCC- 
DCjXXIL no entendió ei valor dei numéro X? y  lo confundió 
con el X. rebajando de este modo no menos qüe treinta 
años.

En la relación que nuestros Historiadores hacen de las 
conquistas deD. Ordoño , séj nombran muchos castillos ? y  
pueblos y cuya situación se ignora ,, por no haber en las Hisr' 
torias de laÑacÍon ni en los Escritores Arabes memoria, que 
nos pueda dar Juz para su conocimiento , como confiesa M o
rales lib, 15. cap. 5t, de los vocablos Sarmaíon  ̂ , Eliphy 
Palmacto , Castellón -, y  Ufagnancia que expresa Chro
nicon de Sampiro. De este, genera es el namfere ^eg.el 
que se lee en la targeta de León , y  era proprio de la Ciu
dad mas rica y  fuerte que tenian los Arabes en las partes 
occidentales de España *; de la qual hace también memoria 
el Tudense hablando de las hazañas , y  gloriosos hechos dc 
D. Ordoño en vida desú padre-, y  antes "de reynar en León: 
"Siquidem^dum pater £jus adhuú m v e r e i &  ipse domina- 
retur Gáílcecis colleSio exercitu Seticam Provinciam petiit. 
Deinde vastatis circumquaque agris &  viïlis dncensis prí~ 
mo Ímpetu Regel civitatem y quæ ínter Gmnès barbarorum 
occidentales wrhes opulentior S^forfñHpidébatur , pug
nando Morrales tiene^TO 38. del íib. 
15. que esta Cifedad es la d e ' e n  Portagal, que en tiem
po de los Romanos ha vía sldo'-grande y  populosa 5 pero no 
teniendo su dictamen otró^poyo que la falsa lección de Begd  
en lugar de Regel que es^lj,timbre legitimo de la Ciudad 
conquistada por D. Ordoí^^-como consta de la tarjeta de 
León y  otros Códices del láidense , no hay fundamento pa
ra tenerlo por verdadero '5 y  es necesario confesar la ignoran
cia acerca del sitio de este gran pueblo , que yo no he podi
do descubrir por mas diligencias que en ello he puesto.

Es igualmente desconocida la tierra dé los Arabes que 
cl epitafio sepulcral llama Sincilla , y  Sampiro Sintilia , en la 
qual como Indica este Escritor estaban situados los expresa
dos castillos de Samarleon, Ellph , Palmado , Castellón y

Hh 2 Mag-
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Magnancia. Solo hay fundamento para presumir eon Mora
les que todas estas conquistas se hkleron en Andalucía j por
que el mismo Sampiro las encarece diciendo^ que no fako 
sino un dia de jornada para llegar D. Ordoño - con sus ar
mas , y  egcrcito á Córdoba , que era la Capital y  Corte de 
ios Sarracenos. Pero sea lo que fuere del significado* de este 
nombre y  dei de Regel, lo cierto es que-uno y  otro son 
antiquísimos j y autorizados con los escritos de Sampiro* y  
el Tudense ; lo que es suficiente para-que lejos de negar 
nuestro crédito á los epitafios de D. Ordoño en León , por 
no conocer aquellos lugares., los apreciemos por la antigüe
dad, que como dice ei Señor Trugillo , comprueban los vo
cablos que se usaban y conocian en t-iempos tan remotos,/

.  . . J L
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rio de Róznela. 287.

S. Emeterio y  Celedonio. 5 <5, 
L. Emiiíb. 15.
Escrimras antiguas. Su varie

dad en el computo de ios 
años de B.eynados. 254.

S. Cosme y S. Damían. Funda»- España. Trabajo y  dificultad
cien de su Monasterio cer
ca de León. 204.,

S. Cypriano. Por que prefiere 
el nombre de León al de 
Astorga. 46., Su Carta à la 
Iglesia de León., 57. 62. 84., 
Celebrado en la Iglesia yy 
Diócesis de León. 89.,

D

de los Romanos en conquis
tarla. 6. Su gobierno en 
tiempo de Augusto. 42. 
Immutado bajo' el Imperio 
de Hadriano. 44., Feliz ea 
ío tocante á Religión, 48. 
Su Iglesia vindicada. 84.

Espinos (D. Carlos)’ Prologo, 
y  pag. 66. 72. 7«5. 106, 
117. 207. i i j .  21^. -37«- 
253..

Obispo de Osmac.
Diego  ̂ Obispo de Leon.. Su-

testimonio por la esendonj Eterio 
de so Iglesia. 7p., 381.

Dueñas. Fue antiguamente del! 
territorio de Leon. 205,.

1 7  '  S-Eacundo y  Primitivo. 214..
Sus Adas.^-390.

Elipando, Arzobispo de T ó -  Fistoles  ̂ en las montañas dc' 
ledo envió discípulos" al Burgos: 138L 
Asturias y  Galicia.. 382. Su: Fortis y,Obispo dé Leon. 292. 
error confutado por el Pres- S., FroylanO bispo de Leon.. 
bytero Beato ,^y SU: disci-' 159:2 
pulo) Eterio. alli..  ̂ Fruela, R ey. Causa de la bre- 

Elvira ,, Reyna.. Gobernó eL vedad de su vida y  reyna-
Reyno de Leon despues de ’ 
Ja muerte de D.  ̂Sancho el. 
,Gordo. 275. Elogio de estai

dò. 2 34.
Frunimio I. Obispo de L com. 

145. EÍIL322..



G
Galicia, Limites de esta Pro

vincia en tiempo de los Sue
vos, III ,

García Fernandez , Conde. 
312.

Geronymo Román , Augusíi- 
niano. Su elogio. 353.

Gigia , pueblo de los Lancien- 
ses, no debe reducirse à Gi- 
jon. 3.

SuGregorio Magno. 117.
Gonzalo, Obispo de Leon. 

256.
Gonzalo Menendez. 298.
Gonzalo , hijo de Bermudo, 

310

en España. 114.
Iglesias del territorio de Sala*, 

manca erigidas por los Leo
neses,y dadas al Obispo D. 
Gonzalo. 260.

Imperio Romano. Decadencia» 
de su milicia, 19.

Irla. Algunos Obispos se aco
gieron à su Sede. 133.

S. Isidro. Historia de su trasla
ción. Su Autor es diverso 
del que escribió el libro de 
los milagros. 199.

Itinerario de Antóiiino,Su an
tigüedad. 100.J

Jacinto, Cardenal. 196.

H
Guilleji Gozalez, Conde, 305. Juan Diacono, Escritor de k

Biblia gothica de ia Cathe
dra! de Leon , y  de ia vi* 
da de S. Froylan. 16$. 

Hadríano , Emperador , ím- Juan , Obispo de Leon. 198, 
mutò los oficios públicos S. Juan de Valdecesar. Monas- 
del Imperio. 39. terio fundado en las monta-̂

Hermenerico, Rey Suevo. ñas de Leon. 192,

.  J j
Hinojosa, D. Gonzalo, Obis- *

po de Burgos. 70. Lancia , Ciudad famosa. Su

I situación, 4. Su resistencia
à los Romanos. 11, Su con̂  
quista fue la ultima de Es
paña. 12.De su nombre vig
ne el latino Lancia, 1 3.

Idacio , memoria que hacc de 
Leon. 212.

Iglesia de Leon vindicada. 87.
Digna de grandes elogios. Lancienses, pueblos de los
88. Libre de los errores in- Astures Augustanos. 2, Su 
troducidps por los barbaros reglón fue k  ultima que



àe h s  cosas notables,
conquistaron îos Romanos. 'zorj^o^/y síg, Ennobíecída

coîî gran numero de San-6. y sig.
Legados Augustalesen Espa

ña. 42. Su. autoridad. 45.
ÎLegion VIL Gemina. Quándó 

vino à España. 18.
Fundó y  dió su nombre á 
la Ciudad de León. 25. y  
síg. No huvo pueblo en 
Africa con el nombre de 
Legión. 5.7.

Legionenses, no escribieron 
al Papa Hilario en la causa 

, de Silvano Obispo de Cala
horra. 1 1 2.

Legiones Romanas en España. 
17.

León (Ciudad de) Su origen

tos. 313.
Leovígildo , Rey. No'mudo 

el nombre antiguo de la 
Ciudad de Leon. 30. 1 14̂  

Liebana , provincia. 379. Lí
bre de los Mahometanos« 
381.

M
Malíacá , pueblo de los Latt  ̂

cienses. No debe reducirse 
à Benavente. 3,

Don Manrique Obispo dt 
Leon. Dió principio, à I3 

fabrica adual de la Iglesia 
 ̂ Cathedral Legionense. 212,

2 5. Su nombre legitimo. 27. S. Marcelo Martyr. Su patria, 
y  sig. No se dijo Germani" 335. Su culto. 347. Su mu- 
ca  ̂ sino Gemina,'^!, Su ~ ger è hijos. 350. 
grandeza en tiempo de los S. Martin de Akateph. Mo- 
Romanos. 46. Duraba e'sta nasterio. 1 54. 
en el Siglo IV. i02.Seman- $. Martin de Liebana, Monas, 
tuvo bajo el Imperio Ro- terio. 381. 
mano hasta el Reynado de B. Martino, Canonigo Reglar 
Leovigildo. 104. 109. 114. de N. P. S. Agustin. 349, 
Estimada de los Godos. 115. Mauro, Obispo de Leon. 151. 
Tomada por los Sarracenos. Monacato seguido en la Ca- 
120. Estaba poblada en thedral de Leon. 2^4. 
tiempo de D. Ran.iiro L Monasterio de San Marcelo, 
127. Fortificada y  aumen- 349. 
tada por D. Ordoño L 12 8. Monasterios en Leon bajo de 
Año de este suceso. 144. D. Ramiro I. 127.
Elegida por D. Ordoño II. Monuza. Fue gobernador de 
para Corte de su Reyno. Gijon, no de Leon. 124. 
208. Destruida por Alman- Morales (Ambrosio de) No se 

X X X IV , ^   ̂ li  opu-



i.VíOpuso á la antigüedad del 
i. Obispado Legionense. 6o, 

Objeto de su Viage á los 
,'ji^Eeya0s de,.X«eQn y palldat. . 
s;' al̂ iTjrrí-̂ r-íí, b
Moreruela ( Mottósterlo de ) 

1S2. 'Xrásladaronse á: el las 
, reliquias de S.Froylan.1^5.

iíatkanaelJ Nb predico él 
t E v a n g e lio n i murió en 

tierra de Leon». 49.
1̂ * Nona inuger' de SI Marce- 
£ lo.t 25b. f . ' f T

Soí

.Obispado Legionénse¿ Su an- 
' üitiguedad» 58. dDistinto f del 

de Astórga;"65v^sig. Esen- 
,j}tD de MetropQlitah@r75.y 

sig. Permaneció despues de 
. la entrada de ios barbaros 
en España. 109. . 

.Obispos r Solían) reterter el tl- 
,Qtulo de la Sede aun despues 
->de xetirarse. 172.

Obispos de León. Su catâ  
logo. 82. Desde la irrup- 

. 1 * eion/‘de los Moros. 13 ¿. 
Conquistada la Ciudad re-

■ sidleiron iiiego en£Íla. 135. 
157..- ;

Odoario Didaz. Sobrino de 
Bamíco II. 248..

'Ctoüüdí)  ̂ CabalfeÉo Legiá-

,• nense. Desgracia de sus hi
jos. 234.

Oneca, ó Iñíga, muger de 
D, Alonso IV. 239.

Ordoñó I. Fórtificó y  aumen
tó la Ciüdad de Leon. 128. 

El II. Puso su Corte en Leon. 
208. Hizo grandes merce
des à la Iglesia Legionense. 

w 2 i I. Epitaphlo de su sepul
cro. 217. y 480. Señaló los 
términos del Obispado de 
Leon. 225.

El III. No reedificó la Iglesia 
de S.Claudio de Leon. 2^4.

. ^Difi ĉultad acerca del repu
dió de su muger Doña Ur- 

. ráca. 267. Sobre los años 
de su reynado. 268. 

Ordoño el Malo. Quando em- 
pezó à firmar como Rey. 

 ̂ 269,
Abad de Eslonza.Ordoño 

308. 
Oveco ,

237-
Obispo de Leon.

Falencia. Territorio de su 
Obispado agregado á los 
de Oviedo y León. 2 27. 

S.Pedro de Eslonza (̂ Monaste
rio) destruydo por Alman- 
zor, 308.

S. Pedro de los Huertos (Igle- 
. siade) No fue Cathedral 

de León. 210.
-D .



de las cosas notables, 4 9 1
D.Pedro, Obispo de León, .Reciliano, Rey Suevo. 354. 

reedificó ia iglesia de S. Murió gentil. 366.
Marcelo, y  fundó junto á Regla. Titulo de la Santa Igle- 
ella un hospital. 34p. Su ze- siá de León. 2^5.
Io por la esencion de su Rey ó Principe de España.
Iglesia. 77.

Pelagio I. el Santo, Obispo de 
' Leon. 149. ,

S. Pelayo Martyr. Traslación 
de sus reliquias desde Cor
doba á Leon. 278,

D. Pelayo, Rey de Asturias, 
no conquistó à Leon. 123. 

Plinio ei mozo.Su carta à Tra- 
. jano. 54. 85.
Pyrineos. Los antiguos llama

ron asi las montañas de 
Leon. igi .Q

Quintila, Obispo de Leoru 
 ̂ 138.

S. Ramiro y  compañeros. 373. 
D. Ramiro I. edificó en León 

Iglesia de S. Marcelq. 349. 
El II. No fundó el Monasterio 
 ̂ de S. Julián en Ruiforco.

242. Año primero de su 
. reynado. 24 .̂ Felicidad de 

sus armas. 248,. Hasta que 
año reynó. 253.

El III. Vicios de este Principe. 
291. Años de su reynado. 
294. Reedificó la Iglesia de 
S. Claudio. 358.

Uso de este titulo en Escri-
■ turas. 144,
Reyes de Asturias. Algunos 

residieron en Leon antes de 
ser Corte, 128. 152. ; 

Rodrigo , Obispó de León.
218. '

Roman (Geronymo) Su elogio, 
353.

Rumforco, Fundador del Mo
nasterio de S. Julián y  Basi
lisa en territorio de Leori. 
240.

Sabino, Obispo de León,
89.

Sahagun , Villa. Sus nombres 
antiguos. 331. Monasterio. 
Su Origen, alli. Su destruc
ción por los Moros. 13 í., 
308. 3 3 2. Su reedificación. 

 ̂ 333-
Salamanca. Su territorio pobla

do por los Leoneses. 249.
Saldaña. Testimcnlo de su an

tigüedad, 37. ' :
Sampiro, Obispo de Astorga. 

.299.
D. Sancho el Gordo. En qtic 

año fue excluido del Reyno 
de León, 259, Tiempo de

su -



su restitución al mismo. ta al prefedo de España» 
271. Su d.esgraciada muer- 343.
XQ, 2-78. Trajano Emperador. iS. 27.

Sarracenos. Su entrada en el Treuga , Ciudad fingida. 4^. 
territorio Lesiónense. 120. Trugillo (íi.®° Sr. D. Fran. de)

X T  r s r t< T  «T T . < 0 .I2p. 13 0 .^
Savarigo, Obispo de León. 

293.
Silo , Rey. Su Escritura con

servada en León. 147. 
Simancas. Su Sede Episcopal. 

73. Erigida por D. Alonso 
IV. 245. Extinguida por la

Prologo, y  pag. 51. 59- 
n j .  210. 216, 237. 388,

V
Valdecesar. Nombre de una 

de las montanas de Leon. 
JLV. 245. r,Xi;m^Lliua m 192.
Reyna Doña Elvira. 283. V e l a s c o  Obispo de Leon.277, 
Fue destruydo por Alman- Veremundo , Conde de Leon, 
zor este pueblo. 295. 155.

Sisnando, Obispo de Leon. V e s p a s i a n o  ,JEmperador. En- 
283, vió á España la legión VIL

Sixto lì. Su Carta à los Obis- Gemina. 20.̂
pos de Espanafingida.92.y Vincendo Obispo de Leon.
sig. 15^  ̂ .

Sollanzo. 6. Wcseling. Impugnado. 57.
Statilio Tauro, uno de los. Witiza, mando derribar los

mejores Capitanes Roma- muros de las Ciudades_dc
nos. 8.

Sublanda. Su nombre. 6̂

Tabara , pueblo. 182. 
Tertuliano. Su testimonio de 

la Ciudad de Leon. 57. 
Theodorico, Rey Godo. 104. 

n o .
Tingitana, Provincia. Suge*

España, exceptuando á To
ledo, León, y  Astorga,

X
Ximena. No se llamó así la 

muger de D. Alonso IV. 
239.

Z
Zamora , destruida por A l

manzor. 300.
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